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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio de la Enmienda de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, adoptada en Gaborone, Botswana, el treinta de abril de mil novecientos 
ochenta y tres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  

habitantes, sabed: 

El treinta de abril de mil novecientos ochenta y tres, en Gaborone, Botswana, se adoptó la Enmienda de la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, cuyo texto 

en español consta en la copia certificada adjunta. 

La Enmienda mencionada fue aprobada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión, el nueve de diciembre de dos mil ocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del veintiséis de febrero de dos mil nueve. 

El instrumento de aceptación, firmado por el Titular del Poder Ejecutivo Federal el veinticuatro de marzo de 

dos mil nueve, fue depositado ante el Gobierno de la Confederación Suiza, de conformidad con lo establecido 

en el artículo XVII de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna  

y Flora Silvestres. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el diez de abril de dos mil catorce. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade  

Kuribreña.- Rúbrica. 

MAX ALBERTO DIENER SALA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la Enmienda de la Convención sobre el 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, adoptada en Gaborone, 

Botswana, el treinta de abril de mil novecientos ochenta y tres, cuyo texto en español es el siguiente: 

Enmienda de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestres 

La Conferencia de las Partes en la CITES celebró su segunda reunión extraordinaria en Gaborone, 

Botswana, el 30 de abril de 1983 (el último día de la cuarta reunión ordinaria de la Conferencia de las Partes), 

para examinar una propuesta de enmienda al Artículo XXI de la Convención, a fin de autorizar la adhesión de 

las organizaciones de integración económica regional. 

La Conferencia de las Partes adoptó la propuesta con varios cambios y la enmienda acordada que 

consiste en la adición de cinco párrafos (numerados de 2 a 6) al Artículo XXI como sigue: 
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1. La presente Convención estará abierta indefinidamente a la adhesión. Los instrumentos de adhesión 

serán depositadas en poder del Gobierno Depositario. 

2. La presente Convención estará abierta a la adhesión de cualquier organización de integración 

económica regional constituida por Estados soberanos con competencia para negociar, concluir y hacer 

aplicar acuerdos internacionales relativos a cuestiones que les hayan sido remitidas por sus Estados 

miembros y que están cubiertas por la presente Convención. 

3. En sus instrumentos de adhesión dichas organizaciones declararán su grado de competencia en los 

asuntos cubiertos por la Convención. Estas organizaciones informarán asimismo al Gobierno Depositario de 

cualquier modificación sustancial en su grado de competencia. Las notificaciones enviadas por las 

organizaciones que tengan por objetivo una integración económica regional en relación con su competencia 

en los asuntos cubiertos por esta Convención y las modificaciones a dicha competencia serán distribuidas a 

las Partes por el Gobierno Depositario. 

4. En los asuntos de su competencia, esas organizaciones ejercerán los derechos y cumplirán las 

obligaciones que la Convención atribuye a sus Estados miembros, que son Partes de la Convención. En esos 

casos, los Estados miembros de esas organizaciones no podrán ejercer tales derechos individualmente. 

5. En los ámbitos de su competencia, las organizaciones que tengan por objetivo una integración 

económica regional ejercerán su derecho de voto con un número de votos igual al número de sus Estados 

Miembros que son Partes de la Convención. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto en el 

caso de que sus Estados Miembros ejerzan el suyo, y viceversa. 

6. Cualquier referencia a una Parte, en el sentido del párrafo h) del Artículo I de la presente Convención,  

a Estado/Estados o a Estado Parte/Estados Partes de la Convención será interpretada como incluyendo una 

referencia a cualquier organización de integración económica regional con competencia para negociar, 

concluir y hacer aplicar acuerdos internacionales en los asuntos cubiertos por la presente Convención. 

De conformidad con el párrafo 3 del Artículo XVII de la Convención, la enmienda de Gaborone entrará en 

vigor 60 días después de que 54 de los 80 Estados que eran Partes en la CITES el 30 de abril de 1983 

(es decir, dos tercios) hayan depositado sus instrumentos de aceptación. No obstante, en ese momento 

entrará en vigor únicamente para aquellos Estados que hayan aceptado la enmienda (independientemente de 

la fecha en que se hubiesen convertido en Partes en la Convención). El texto enmendado de la Convención se 

aplicará automáticamente a cualquier Estado que se convierta en Partes después de la fecha de entrada en 

vigor de la enmienda. Sin embargo, para los Estados que se hayan convertido en Partes antes de esa fecha y 

no hayan aceptado la enmienda, entrará en vigor 60 días después de que la acepten. 

La presente es copia fiel y completa en español de la Enmienda de la Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, adoptada en Gaborone, Botswana, el 

treinta de abril de mil novecientos ochenta y tres. 

Extiendo la presente, tres páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintisiete de febrero 

de dos mil catorce, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de licuadoras de uso 
doméstico o comercial, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 
Esta mercancía ingresa por la fracción arancelaria 8509.40.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN PRELIMINAR DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
LICUADORAS DE USO DOMÉSTICO O COMERCIAL, ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCÍA INGRESA POR LA FRACCIÓN 
ARANCELARIA 8509.40.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE 
EXPORTACIÓN. 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo 08/13 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud de inicio 

1. El 30 de abril de 2013 Industrias Man de México y Lamex Mexicana, ambas S.A. de C.V. (“Industrias 
Man” y “Lamex Mexicana” respectivamente, en conjunto las “Solicitantes”), presentaron la solicitud de inicio 
de la investigación administrativa por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de 
discriminación de precios, sobre las importaciones de licuadoras de uso doméstico o comercial, con motor 
de hasta 900 watts (“licuadoras”), excepto las de uso industrial, originarias de la República Popular China 
(“China”), independientemente del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 9 de agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio de 
la investigación antidumping (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de investigación el comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 y como periodo de análisis de daño y causalidad a la rama de 
producción nacional el comprendido del 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2012. 

C. Producto investigado 

1. Descripción general 

3. El nombre genérico de la mercancía investigada es licuadoras, mientras que el nombre comercial es 
licuadoras de uso doméstico o comercial. Respecto a sus características físicas, entre otros factores, se 
componen de dos partes principales: la base (o gabinete) y el vaso (o jarra) y generalmente, la capacidad del 
vaso oscila entre 1 y 2½ litros, en tanto que la potencia del motor se encuentra entre los 350 y 900 watts. 

2. Tratamiento arancelario 

4. Las licuadoras ingresan por la fracción arancelaria 8509.40.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 

Tabla 1. Descripción arancelaria del producto investigado 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación o 
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imágenes y 
sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos. 

Partida 8509 Aparatos electromecánicos con motor eléctrico incorporado, de uso doméstico. 

Subpartida 8509.40 Trituradoras y mezcladoras de alimentos; extractoras de jugo de frutos u 
hortalizas (incluso silvestres). 

Fracción 8509.40.01 Licuadoras, trituradoras o mezcladoras de alimentos. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
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5. A partir de la información del SIAVI, las importaciones de licuadoras que ingresan por la fracción 
arancelaria 8509.40.01 están sujetas a un arancel del 15%. Las importaciones originarias de países con los 
que México ha celebrado tratados de libre comercio están exentas de arancel. La unidad de medida comercial 
y para la TIGIE es la pieza. 

6. Con base en la información obtenida del Sistema de Información Comercial de México (SIC-M), del 
Sistema de Gestión Comercial (GESCOM) y de los pedimentos de importación y sus facturas 
correspondientes, la Secretaría confirmó que durante el periodo analizado ingresaron productos distintos al 
investigado a través de la fracción arancelaria 8509.40.01. 

3. Normas técnicas 

7. Las normas aplicables al producto investigado son las siguientes: i) NOM-003-SCFI-2000. “Productos 
eléctricos-especificaciones de seguridad”; ii) NOM-008-SCFI-2002. “Sistema general de unidades de medida”, 
y iii) NOM-024-SCFI-1998. “Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos 
electrónicos”. 

4. Usos y funciones 

8. Las licuadoras se utilizan para la preparación de alimentos y bebidas, y sus funciones consisten en 
mezclar, picar, moler, triturar o licuar los ingredientes. 

5. Proceso productivo e insumos 

9. El proceso de producción inicia con la inyección de todas las partes plásticas de la licuadora y el 
ensamble de todas las partes que forman el motor. Una vez que se cuenta con el motor armado y las demás 
piezas que constituyen la licuadora, se siguen dos operaciones de subensamble: i) el de las cuchillas con la 
jarra, y ii) el del motor con sus controles y cable de alimentación dentro de la base. Ambos subensambles se 
juntan para armar en su totalidad la licuadora. Adicionalmente, se realiza una inspección del funcionamiento 
de las velocidades y de la corriente de fuga. Una vez aprobado el producto, se empaca en una caja de cartón 
con su instructivo. 

10. Los insumos que principalmente se utilizan son: polipropileno, estireno-acrilonitrilo, policarbonato, 
policloruro de vinilo, acero inoxidable, lámina de fierro, alambre de cobre, vaso de vidrio o borosilicato, motor, 
switches o perillas de control, patas de hule, colorantes, material de unión (tornillos, rondanas, bujes, coples, 
insertos, etc.), etiquetas e instructivos, cartón corrugado y microcorrugado, entre otros. 

D. Convocatoria y notificaciones 

11. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de investigación, y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 
investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

12. Con fundamento en los artículos 6.1 y 6.1.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), 53 de la Ley 
de Comercio Exterior (LCE) y 142 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), la Secretaría 
notificó el inicio de la investigación antidumping a las Solicitantes, a las importadoras y exportadoras de que 
tuvo conocimiento y al gobierno de China. Con la notificación les corrió traslado de la versión pública de la 
solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y de sus anexos, así como de los formularios oficiales de 
investigación, con objeto de que formularan su defensa. 

13. Asimismo, con fundamento en el artículo 145 del RLCE, además de la publicación en el DOF referida 
en el punto 2 de la presente Resolución, se publicó un extracto de la Resolución de Inicio en el periódico 
“Reforma” a efecto de notificar a las empresas que pudieren resultar interesadas en el presente procedimiento 
y de las cuales la Secretaría no tenía datos completos de localización. 

E. Partes interesadas comparecientes 

14. Comparecieron como partes interesadas al presente procedimiento las siguientes empresas. El 
gobierno de China sólo compareció para solicitar una prórroga para sus exportadoras y/o productoras: 

1. Solicitantes 

Industrias Man 
Lamex Mexicana 
Prolongación Paseo de la Reforma No. 600 
Edificio Plaza Reforma, despacho 010-B 
Col. Santa Fe Peña Blanca 
C.P. 01210, México, D.F. 
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2. Importadoras 

Applica Manufacturing, S. de R.L. de C.V. 
Ray O Vac de México, S.A. de C.V. 
Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 1 
Edificio Scotiabank Inverlat, piso 12 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, México, D.F. 

Coppel, S.A. de C.V. 
Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 40 
Torre Esmeralda I, piso 19, oficina 1908 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, México, D.F. 

Covie, S. de R.L. de C.V. 
Zacatecas No. 24, oficina 503 
Col. Roma Norte 
C.P. 06700, México, D.F. 

Grupo HB/PS, S.A. de C.V. 
Eugenia No. 112 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

3. Exportadoras 

Elec-Tech- International, Co. Ltd. 
Martín Mendalde No. 1755, PB 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

Guang Dong Xinbao Electrical Appliances Holdings, Co. Ltd. 
Bosque de Cipreses Sur No. 51 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 11700, México, D.F. 

F. Prórrogas 

1. Argumentos y medios de prueba 
15. La Secretaría otorgó las siguientes prórrogas para la presentación de la respuesta al formulario, los 

argumentos y pruebas correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de pruebas: 
A. Coppel, S.A. de C.V. (“Coppel”). El plazo venció el 3 de octubre de 2013. 
B. Guang Dong Xinbao Electrical Appliances Holdings, Co. Ltd. (“Guang Dong”), Applica Manufacturing, 

S. de R.L. de C.V. (“Applica Manufacturing”), Ray O Vac de México, S.A. de C.V. (“Ray O Vac de México”), y a 
la Embajada de China en México para sus empresas exportadoras y/o productoras. El plazo venció el 10 de 
octubre de 2013. 

C. Grupo HB/PS, S.A. de C.V. (“Grupo HB/PS”). El plazo venció el 17 de octubre de 2013. 
2. Acreditación de legal existencia, personalidad y facultades del poderdante 
16. La Secretaría otorgó una prórroga a las empresas Guang Dong y Elec-Tech International, Co. Ltd. 

(“Elec-Tech International”) para que presentaran, con las formalidades que exige la legislación de la materia, 
los documentos para acreditar la legal existencia de la empresa, su representación legal y las facultades de su 
poderdante. El plazo venció el 22 de noviembre de 2013. 

3. Réplicas 
17. Se otorgó una prórroga a las Solicitantes para replicar la información presentada por Guang Dong, 

Elec-Tech International, Applica Manufacturing y Ray O Vac de México. El plazo venció el 24 de octubre 
de 2013. 

4. Requerimientos de información 
a. Partes interesadas 
18. La Secretaría otorgó una prórroga a las siguientes empresas para que presentaran la respuesta a los 

requerimientos de información que se les formularon: 
A. Solicitantes, Grupo HB/PS, Applica Manufacturing y Ray O Vac de México. El plazo venció el 27 de 

noviembre de 2013. 

B. Elec-Tech International. El plazo venció el 29 de noviembre de 2013. 
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b. No partes 
19. Con la finalidad de que presentaran la respuesta a los requerimientos de información formulados por la 

Secretaría, se otorgó una prórroga a Whirlpool México, S.A. de C.V. (“Whirlpool México”) y a tres agentes 
aduanales. Los plazos vencieron el 5 y 9 de septiembre de 2013, respectivamente. 

G. Argumentos y medios de prueba 
1. Importadoras 
a. Applica Manufacturing y Ray O Vac de México 
20. El 10 de octubre de 2013 Applica Manufacturing y Ray O Vac de México comparecieron en forma 

individual para manifestar lo siguiente: 
A. Brasil no puede ser aceptado como país sustituto pues los argumentos hechos valer por las 

Solicitantes hacen referencia a variables o índices de medición que atienden al producto interno bruto 
per cápita de China y Brasil o al hecho de que ambos países tienen una relación similar sobre los 
insumos que importan, pero no tienen relación con el proceso de producción de licuadoras que se 
sigue en China, ni con el costo de los factores utilizados en la producción del producto investigado, 
por lo que los datos que aportaron las Solicitantes no son pertinentes para determinar si Brasil es 
susceptible de ser el país sustituto de China. 

B. China es la primera exportadora a nivel mundial de licuadoras, mientras que Brasil ni siquiera 
se encuentra entre los primeros diez países exportadores, es decir, no tiene un nivel similar de 
exportación del producto investigado, como serían Hong Kong, Alemania o Polonia. 

C. La mano de obra en Brasil es más cara que en China, debido a que su población activa total es 
alrededor de 100 millones de personas, mientras que en China es de más de 800 millones 
de personas, por lo que no pueden ser comparables. 

D. El proceso productivo de licuadoras en Brasil es industrializado, mientras que en China se basa en la 
utilización intensiva de mano de obra, además de que los gastos por beneficios y seguridad social en 
Brasil son cinco veces mayores que en China, por lo que es incorrecto haber determinado a Brasil 
como país sustituto de China. 

E. La determinación de Brasil como país sustituto es violatoria de lo dispuesto por los artículos 33 de la 
LCE y 48 del RLCE, por lo que debe desestimarse la información que aportaron las Solicitantes y, en 
este caso, es procedente que la Secretaría determine otro país o países que pudieran ser sustitutos 
de China. 

F. Únicamente importan licuadoras del segundo modelo establecido por las Solicitantes, es decir, con 
base de plástico y vaso de vidrio y el valor normal determinado para este tipo de licuadoras en la 
solicitud de inicio, es muy superior al valor de mercado de cualquier licuadora, que evidentemente no 
concuerda con el precio real de dichos bienes en el mercado y se basó en cotizaciones de Internet 
utilizadas a modo de soportar una supuesta discriminación de precios. 

G. El análisis de dumping y daño llevado a cabo por la Secretaría en la etapa previa de la investigación 
es incorrecto y deviene ilegal, puesto que el análisis se realizó respecto de productos que 
independientemente de su similitud con los de producción nacional, son distintos entre sí. 

H. La mercancía que importan no debe ser considerada como idéntica o similar a la investigada, toda 
vez que no cumple con los requisitos establecidos por el artículo 37 del RLCE. Debido a que cuenta 
con características esenciales que la diferencian de la mercancía sujeta a investigación, 
determinando una presentación, uso y funcionalidades distintas (sic). 

I. Las particularidades físicas, diseño, tecnología y funcionamiento de las licuadoras que importan no 
coinciden en sus características esenciales, funciones e intercambiabilidad con las licuadoras de 
producción nacional, por lo que no pueden considerarse similares, por ejemplo: 
a. importan una licuadora que difiere a primera vista y en composición a la mercancía nacional, 

cuenta con un diseño único con estampado original que se distingue de otros modelos en el 
mercado, tiene 12 velocidades, motor de 475 watts de potencia y pertenece a una familia de 
electrodomésticos no fabricados en el territorio nacional, puesto que únicamente China cuenta 
con los moldes para su estampado, por lo que ningún productor nacional está en posibilidad de 
fabricar un producto similar, y 

b. otro tipo de las licuadoras que importan, tiene diferencias con la mercancía nacional que van 
más allá de la simple vista hasta el punto de que su tecnología no puede fabricarse en México, 
cuenta con 10 velocidades, 5 de ellas pre programadas, incluida la auto limpieza, velocidad de 
pulso variable, sistema de protección contra sobrecalentamiento y un panel de control digital con 
luces y un motor de 600 watts de potencia, por lo que no puede ser intercambiable con el 
producto nacional. 
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J. Aun y cuando el motor no hace diferencia física entre las licuadoras importadas y las de producción 
nacional, la distinción es clara en cuanto a potencia, funcionalidad, uso y ahorro en los 
consumidores, es decir, la potencia del motor es importante pues de ella depende el consumo de 
energía eléctrica y el grado de eficiencia y rapidez en que se pueda licuar algo. 

K. Por las características, potencia del motor, diseño y precio, las licuadoras que importan 
son destinadas a un sector de mercado premium distinto al de la producción nacional. No son 
comercialmente intercambiables, no tienen las mismas funciones y sus centros de distribución 
pueden ser distintos, por lo que no pueden considerarse como productos similares de acuerdo con el 
artículo 37 del RLCE. 

L. Las licuadoras que importan no causan daño a la producción nacional, toda vez que el incremento 
significativo de las importaciones de la mercancía investigada en 2012, no se debió a que se 
exportaran a México en condiciones de dumping, sino a la desaparición de la medida de transición 
que estuvo vigente de 2008 a 2011. 

M. La investigación deviene ilegal porque la determinación del daño se basó en analogías, casos 
hipotéticos, proyecciones o estimaciones, y no en pruebas positivas que reflejen datos reales, 
cuantificables y comprobables, inclusive si las Solicitantes alegaran la existencia de una amenaza de 
daño, sería en contravención a lo señalado por los artículos 3.1 y 3.7 del Acuerdo Antidumping. 

N. La Secretaría debe analizar el impacto de otros factores que pudieran ser la causa del daño alegado 
por las Solicitantes, como el contrabando de mercancías idénticas o similares, la falta de 
competitividad de la industria nacional en un mercado global, los productos exclusivos que no 
pueden ser fabricados en México al no contar con las licencias de uso de marcas reconocidas y los 
cambios de hábitos de los consumidores. 

O. La Secretaría debe considerar el efecto que tendría en la cadena productiva y en los consumidores 
del producto investigado, la eventual imposición de una cuota compensatoria preliminar o definitiva, 
así como la protección efectiva que se daría a la producción nacional, ya que lejos de corregir una 
distorsión, que no se acepta, provocaría un desabasto en el mercado nacional derivando en un 
aumento de precios en perjuicio de los consumidores, dada la importante participación de las 
importaciones chinas en el mercado nacional, crearía un incentivo para el aumento del contrabando 
de licuadoras que poco o en nada ayudarían a la rama de producción nacional, por lo que consideran 
procedente concluir la presente investigación mediante la Resolución preliminar, sin la imposición de 
cuotas compensatorias. 

21. El 13 de septiembre y el 10 de octubre de 2013 Applica Manufacturing presentó: 
A. Copia certificada del instrumento notarial 119,450 otorgado por el Notario Público número 89 en el 

Distrito Federal, el 15 de octubre de 2012, en el que consta la existencia legal de Applica 
Manufacturing y el poder que otorgó a su representante. 

B. Copia certificada del duplicado de la cédula para el ejercicio profesional de su representante, 
expedida por la Dirección General de Profesiones el 19 de marzo de 2001. 

C. Copia de una credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a su representante. 
D. Copia de dos pedimentos de importación de 2011, con documentación comercial. 
E. Estados financieros auditados de 2011 y 2012. 
F. Estados de situación financiera y de resultados al 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de 

diciembre de 2012. 
G. Dos acuerdos de suministro de diversos productos de 2003 y 2004. 
H. Estructura corporativa de Applica Manufacturing de abril de 2013. 
I. Documento titulado “Spectrum Brands Holdings, Inc. and Subsidiaries”, revisado el 12 de abril 

de 2013. 
J. Operaciones de compra de licuadoras nacionales realizadas por Applica Manufacturing de enero de 

2010 a enero de 2012. 
K. Operaciones de importación del producto investigado realizadas por Applica Manufacturing 

durante 2011. 
L. Dos fichas técnicas de licuadoras de las marcas Black & Decker y Farberware (modelos 

BLC12650HWDC y BL3000FBS), acompañadas de la justificación de compra por Applica 
Manufacturing. 

M. Estudio de mercado de la industria de licuadoras en Latinoamérica realizado por Euromonitor 
International Ltd. (“Euromonitor”) en septiembre de 2013. 

N. Diagrama de los canales de distribución de las importaciones de licuadoras a México realizadas por 
Applica Manufacturing de diciembre de 2011. 
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22. El 13 de septiembre y 10 de octubre de 2013 Ray O Vac de México presentó: 
A. Copia certificada de los instrumentos notariales: 

a. 822 otorgado por el Notario Público número 95 en el Distrito Federal, el 21 de septiembre de 
1949, en el que consta la constitución de la empresa Ray O Vac de México, S.A.; 

b. 116,128 otorgado por el Notario Público número 89 en el Distrito Federal, el 29 de marzo de 
2011, en el que consta, entre otros, la transformación de Ray O Vac de México, S.A. a S.A. 
de C.V. y el poder que otorgó a su representante, y 

c. 120,822 otorgado por el Notario Público número 89 en el Distrito Federal, el 9 de mayo de 2013, 
en el que consta la ampliación del objeto social de Ray O Vac de México. 

B. Los documentos señalados en los literales B, C e I del punto anterior de esta Resolución. 
C. Copia de cinco pedimentos de importación de 2012, con documentación comercial. 
D. Copia de cuatro facturas de compra de licuadoras nacionales y tres facturas por flete de 2012. 
E. Estados financieros auditados de 2011 y 2012. 
F. Estados de situación financiera y de resultados al 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de 

diciembre de 2012. 
G. Relación de socios o accionistas de Ray O Vac de México, residentes en el extranjero de abril 

de 2013. 
H. Operaciones de compra de licuadoras nacionales realizadas por Ray O Vac de México de mayo de 

2012 a marzo de 2013. 
I. Operaciones de importación del producto investigado realizadas por Ray O Vac de México 

durante 2012. 
J. Dos fichas técnicas de licuadoras de las marcas Black & Decker y Farberware (modelos 

BLC12650HWDC y BL3000FBS), acompañadas de la justificación de compra por Ray O Vac 
de México. 

K. Diagrama de los canales de distribución de las importaciones de licuadoras a México por Ray O Vac 
de México, de enero de 2012. 

b. Coppel 
23. El 3 y 4 de octubre de 2013 Coppel compareció para manifestar lo siguiente: 
A. En el punto 28 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó que las Solicitantes están 

legitimadas para solicitar el inicio de la presente investigación, conforme a los artículos 5.4 del 
Acuerdo Antidumping y 50 de la LCE, sin embargo, de dicha Resolución no se desprende que la 
Secretaría haya comprobado que la solicitud de inicio esté apoyada por productores nacionales cuya 
producción conjunta represente más del 50% de la producción total del producto similar nacional. 

B. Las Solicitantes no acreditaron fehacientemente que representan el 25% de la producción nacional 
de licuadoras. No presentaron datos estadísticos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) o de algún otro organismo oficial que lo acredite. La simple declaración de que su actividad 
principal incluye la fabricación de licuadoras, así como la presentación de documentos elaborados 
con información propia de las Solicitantes, no es suficiente para acreditar su participación en la 
producción nacional de licuadoras. 

C. El INEGI tiene registrados 71 establecimientos dedicados a la fabricación de enseres 
electrodomésticos menores, actividad clasificada con la clave 335210 del Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte 2007, que incluye la fabricación de licuadoras de uso doméstico, 
aunado a que la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) elaboró en enero de 2010 el 
estudio “Licuadoras eléctricas, la mezcla perfecta”, publicado en la Revista del Consumidor, del que 
se desprende que existen más de veinte marcas de licuadoras producidas en México, por lo anterior, 
las Solicitantes no acreditaron su participación del 25% de la producción nacional de licuadoras. 

D. A pesar de que se descartó la clasificación de licuadoras con base en los precios, la Secretaría 
pierde de vista que la marca, calidad, durabilidad, resistencia, número de velocidades, material que 
se utiliza para su fabricación y presentación, entre otros factores, genera que el precio de las 
licuadoras sea muy distinto y, en ese tenor, el margen de precios entre la licuadora más barata y la 
más cara es demasiado amplio, lo cual resulta en la imposibilidad material de determinar el valor 
normal de dicha mercancía, en términos del artículo 31 de la LCE. 

E. La Secretaría en los puntos 58 y 59 de la Resolución de Inicio señaló que efectuó un análisis integral 
de la información proporcionada por las Solicitantes para considerar a Brasil como país sustituto, 
pero de dicha Resolución no se desprende que efectivamente haya comprobado que los insumos en 
China y en Brasil tengan precios similares. 
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F. Elegir a Brasil es un típico caso de cómo se utiliza a un país sustituto para lograr un alto margen de 
dumping, lo cual ha sido cuestionado por la Conferencia de Naciones Unidas para el Comercio y el 
Desarrollo y por la Asociación Internacional de Abogados (UNCTAD e IBA, por sus siglas en inglés, 
respectivamente). 

G. Las importaciones de licuadoras de origen chino que Coppel realizó durante el periodo investigado, 
no causaron daño a la rama de producción nacional ni amenazan causarlo, toda vez que el volumen 
de las mismas no fue un monto representativo en relación con el total de los productos importados 
durante el periodo investigado. 

H. El simple crecimiento de las importaciones por sí mismo no es objeto de sanción por la legislación en 
la materia, siempre y cuando se realice en condiciones leales y no sea la causa de daño a la 
producción nacional, como sucede en este caso. 

I. Las Solicitantes se duelen de prácticas desleales de comercio internacional por parte de China, 
cuando lo cierto es que el precio de las licuadoras que se importan de origen chino, no atiende a una 
práctica desleal sino al hecho que desde el 11 de diciembre de 2011 se eliminaron las medidas de 
transición que brindaban una protección temporal adicional a los productores nacionales, pero hoy 
día, el libre comercio favorece a las empresas que puedan producir un bien a un precio más bajo. En 
el caso de China hay otros factores, como los bajos niveles salariales pagados a los empleados, pero 
sobretodo, un desarrollo específico en ciencia y tecnología vinculada y dirigida a desarrollar de 
manera más eficiente y económica los productos con los que pueden insertarse en el mercado 
mundial con éxito. 

J. Bajo la óptica de la libre competencia detecta, por parte de las Solicitantes, una posible estrategia de 
bloqueo a las importaciones de licuadoras de origen chino, posiblemente con el fin de dominar y 
controlar el mercado nacional al operar como fabricantes y distribuidores de licuadoras. 
Presumiblemente pretenden impedir que las comercializadoras tengan mayores opciones para elegir 
a sus proveedores, obligándolas a comprar un mayor número de licuadoras directamente a las 
Solicitantes, en la medida en que pretenden que se imponga una carga adicional a las importaciones 
de licuadoras de China. 

K. Las Solicitantes pretenden ampliar su capacidad instalada, reduciendo el número de productoras 
extranjeras de licuadoras que comercializan su producto en territorio nacional acaparando el 
mercado, e impidiendo que los consumidores finales puedan elegir entre una gama más amplia 
de opciones. 

L. Esta situación representa un factor de riesgo no sólo para las empresas comercializadoras de 
licuadoras, sino para los consumidores nacionales quienes, en caso de que se imponga una cuota 
compensatoria, se verán afectados por la merma de la libre competencia en el mercado nacional de 
licuadoras, pues ocasionaría que el producto investigado se ofrezca a precios que no justifican un 
margen de utilidad real o incluso se deje de importar, en detrimento de las opciones que actualmente 
tiene el consumidor para elegir dentro del mercado de licuadoras. 

M. Solicita a la Secretaría que en caso de considerar procedente la imposición de cuotas 
compensatorias, éstas sean inferiores al margen de dumping, utilizando un precio no lesivo, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 62 de la LCE, 90 del RLCE y 9 del Acuerdo Antidumping. 

24. Presentó: 
A. Copia certificada de los instrumentos notariales: 

a. 1,495 otorgado por el Notario Público número 139 en Culiacán, Sinaloa, el 12 de junio de 1992, 
en el que consta la legal existencia de Coppel, y 

b. 8,613 otorgado por el Notario Público número 139 en Culiacán, Sinaloa, el 22 de octubre de 
2012, en el que consta, entre otros, el poder que otorgó a su representante. 

B. Copia de una cédula para el ejercicio profesional de su representante, expedida por la Dirección 
General de Profesiones el 15 de agosto de 2002. 

C. Copia de una licencia para conducir expedida a su representante legal por la Secretaría de 
Transporte y Vialidad del gobierno del Distrito Federal el 22 de junio de 2013. 

D. Estudio “Licuadoras eléctricas, la mezcla perfecta”, Revista del Consumidor, PROFECO, 
enero 2010, obtenido de la página de Internet http://revistadelconsumidor.gob.mx/ 
wp-content/uploads/2010/02/licuadoras.pdf. 

E. Modelos de licuadoras por marca y precio ofertados por Wal-Mart de México S.A. de C.V., Grupo 
Elektra, S.A.B. de C.V., Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V., Viana Descuentos, S.A. de C.V., Sears 
Operadora México, S.A. de C.V. y Coppel, obtenidos de las páginas de Internet 
http://www.walmart.com.mx, http://www.elektra.com.mx, http://www.liverpool.com.mx, 
http://www.viana.com.mx, http://www.sears.com.mx y http://www.coppel.com, consultadas el 17 y 25 
de septiembre de 2013. 
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F. Estados de situación financiera y de resultados al 31 de diciembre de 2011 y 2010 reformulado. 
G. Estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2012 y 2011 y al 1 de enero de 2011, y de 

resultados integrales-por función al 31 de diciembre de 2012 y 2011. 
H. Tres fichas técnicas de información de modelos de licuadoras, originarias de China, del 7 de mayo 

de 2012. 
I. Descripción de diversos modelos de licuadoras adquiridos por Coppel en China y en México, del 7 de 

mayo de 2012. 
J. Operaciones de compra de licuadoras nacionales realizadas por Coppel en 2010, 2011 y 2012. 
K. Operaciones de importación de licuadoras originarias de China realizadas por Coppel durante 

octubre, noviembre y diciembre de 2012. 
L. Copia de 32 pedimentos de importación de octubre, noviembre y diciembre de 2012, con 

documentación comercial. 
M. Diversas facturas electrónicas emitidas a Coppel por la compra de licuadoras nacionales e 

importadas en 2010, 2011 y 2012. 
N. Tríptico “Industria de electrodomésticos”, elaborado por ProMéxico obtenido de la página de Internet 

http://mim.promexico.gob.mx/work/sites/mim/resources/LocalContent/319/2/Industria_de_ 
electrodomesticos.pdf. 

O. Diagrama de flujo de los canales de distribución a través de los cuales Coppel importa el producto 
investigado a México, del 20 de septiembre de 2013. 

c. Covie, S. de R.L. de C.V. 
25. El 18 de septiembre de 2013 Covie, S. de R.L. de C.V. (“Covie”) compareció para manifestar 

lo siguiente: 
A. Las licuadoras de origen chino que importa han sufrido daños en su traslado o en su manejo en 

almacén, o bien, es mercancía en exhibición que fue maltratada por los presuntos clientes o, una vez 
adquirida, fue devuelta por causas diversas, es decir, son licuadoras maltratadas, dañadas o usadas 
cuando fueron sustraídas de sus empaques originales. 

B. Obtiene dicha mercancía a un precio menor al del mercado, en virtud de que las empresas 
productoras o comercializadoras tratan de vender los productos devueltos a menor precio para evitar 
pérdidas, pero no se trata de una práctica de discriminación de precios, sino de ofertas en la 
adquisición de mercancía maltratada, dañada o usada. 

C. En el punto 30 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó excluir del producto investigado las 
licuadoras usadas, mercancía que ingresa por la misma fracción arancelaria que las licuadoras 
nuevas. Dicha determinación se realizó con base en la declaración de las Solicitantes contenida en 
el punto 131 de la solicitud de inicio, donde excluyen de su cálculo de dumping las licuadoras usadas 
o desperdicio. 

D. Las licuadoras que importa deben ser excluidas del alcance de esta investigación, toda vez que es 
mercancía que no corresponde al producto investigado, y sus precios no son adecuados para evaluar 
las diferencias entre el precio de exportación y el valor normal para la determinación del margen de 
discriminación de precios. 

E. Algunos de los productos que importó durante el periodo investigado, consistieron en partes o juego 
de partes de licuadoras que ingresaron a México por una fracción arancelaria distinta a la 
investigada, cuyos precios son comparativamente menores a los de una licuadora, por lo que 
tampoco pueden ser la base para la determinación del precio de exportación. 

F. Se debe excluir de esta investigación a las licuadoras de plástico o de metal con vaso de metal, 
puesto que no se encuentran en las cuatro categorías propuestas por las Solicitantes. La omisión de 
incluir este tipo de licuadoras podría no ser involuntaria y obedecer a la inexistencia de producción 
nacional. 

G. En los modelos de licuadoras importadas por Covie, debe observarse que existen licuadoras de 
plástico cuya apariencia a primera vista es de metal, por ejemplo, el modelo 6878 de la marca Oster, 
cuya base o gabinete es de plástico, pero con un acabado cromado, lo que hace que parezca de 
metal sin serlo, es decir, debe considerarse como de plástico y no de metal. 

H. La Secretaría debe prestar atención a las descripciones de cada categoría y analizar los acabados y 
composición de cada licuadora, para distinguirlas adecuadamente, debido a que en algunos modelos 
su aspecto o apariencia es parecida. Una deficiente categorización en los modelos de licuadoras 
pudiera derivar en una comparación equívoca entre el valor normal y el precio de exportación y, 
consecuentemente, en un margen de dumping muy por arriba del margen real. 
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I. El volumen de las importaciones de licuadoras de origen chino que realizó durante el periodo 
investigado, no es representativo para evaluar el daño a la rama de producción nacional de 
conformidad con el artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping, por lo que deben considerarse como 
insignificantes para la determinación del daño a la rama de producción nacional. 

26. Presentó: 
A. Copia certificada del instrumento notarial 2,906 otorgado por el Notario Público No. 128 en Reynosa, 

Tamaulipas, el 8 de junio de 2009, en el que consta la legal existencia de la empresa y el poder 
otorgado a su representante. 

B. Dos cédulas para el ejercicio profesional de los autorizados, expedidas por la Dirección General de 
Profesiones el 24 de febrero de 1993 y el 3 de mayo de 2013. 

C. Copia de una credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a su representante. 
D. Copia de diez pedimentos de importación de 2012, con documentación comercial. 
E. Códigos y modelos de producto con su descripción, y fotografías de dieciséis licuadoras y dos juegos 

de partes para licuadoras. 
F. Operaciones de importación de la mercancía investigada por categoría y de partes o juegos de 

partes para licuadoras, realizadas por Covie en 2012. 
G. Importaciones totales y mensuales del producto investigado, por proveedor-exportador, volumen, 

valor y código de producto, realizadas por Covie durante 2012. 
d. Grupo HB/PS 
27. El 17 de octubre de 2013 Grupo HB/PS compareció para manifestar lo siguiente: 
A. La producción nacional propuso clasificar el producto investigado en cuatro categorías, no obstante, 

omitieron indicar y la Secretaría analizar, si la clasificación del producto investigado en las categorías 
propuestas, representaba a su vez una clasificación respecto de los precios para la comparabilidad 
de los productos, en términos del artículo 31 de la LCE. 

B. La categorización propuesta por la producción nacional obedece a un tema de mercado en el que 
cada una de las categorías está enfocada a un segmento de la población perfectamente identificado, 
al que se le asignan distintos precios entre el producto más económico de la primera categoría y el 
más alto de la última. 

C. La potencia del motor y los componentes de mando influyen en el precio del producto investigado, 
por lo que se debe garantizar que se están considerando dichas características para la comparación 
de los productos idénticos o similares para la determinación de la práctica desleal. 

D. La Secretaría determinó que no contaba con información que le permitiera identificar a las cuatro 
categorías de licuadoras propuestas por la producción nacional, por lo que consideró calcular un 
precio promedio ponderado en términos del artículo 40 del RLCE. Sin embargo, en franca violación a 
lo dispuesto en el artículo 39 del RLCE, ignoró que al haberse demostrado por la producción nacional 
que las mercancías investigadas no son físicamente iguales entre sí, el precio de exportación y el 
valor normal debió calcularse por tipo de producto y no a través de un promedio ponderado, lo cual 
distorsiona la comparación. 

E. En los puntos 64 y 65 de la Resolución de Inicio referentes a las certificaciones del Instituto Nacional 
de Metrologia, Qualidade e Tecnologia (INMETRO) que aportaron las Solicitantes, la Secretaría violó 
la LCE, el RLCE y el Acuerdo Antidumping, al suplir la deficiencia de la queja de las Solicitantes al 
complementar información que éstas no estuvieron en posibilidad de aportar. Si la producción 
nacional no presentó información para sustentar su dicho, la Secretaría debió desestimar su 
argumento o la información incompleta que fue aportada. 

F. La Secretaría basó la determinación de aplicar un ajuste por cargas impositivas en Brasil al producto 
investigado en un estudio que data del 2006, sin que exista justificación o alegato que demuestre que 
las condiciones que se muestran en dicho estudio siguieron siendo vigentes para el mercado 
brasileño en 2012. 

G. La metodología propuesta por las Solicitantes y empleada por la Secretaría respecto del ajuste al 
valor normal por margen de comercialización eleva artificialmente el precio utilizado en su 
comparación con el precio de exportación, al basarse únicamente en el margen de utilidad antes 
de los impuestos de las tiendas, cuando en realidad es mucho mayor que la utilidad global de 
las empresas. 

H. Solicita a la Secretaría que para el cálculo del ajuste por margen de comercialización en el mercado 
brasileño, tome en consideración la información que presenta referente a cotizaciones de licuadoras 
efectivamente realizadas en el mercado brasileño, en lugar de la información presentada por 
las Solicitantes. 
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I. Durante el periodo analizado efectuó de manera regular compras de licuadoras de producción 
nacional, sin embargo, registraron un aumento desproporcionado de precios que no obedeció al 
aumento natural de los precios observados por la economía mexicana, por lo que se vio forzado a 
disminuir significativamente las compras del producto nacional. 

J. La Secretaría no debe pasar por alto que de 2010 a 2012 el mercado de licuadoras en México 
registró un cambio significativo. Se registró un aumento en la oferta del producto investigado en el 
mercado nacional, lo que provocó que los distribuidores y clientes solicitaran nuevos modelos. Las 
cadenas de autoservicio, tiendas departamentales y los clubes de precios, exigieron a sus 
proveedores productos únicos, con el fin de diferenciarse de sus competidores para mantener su 
posición y presencia en el mercado. 

K. La producción nacional, en particular Lamex Mexicana, demostró adolecer de la capacidad para 
desarrollar y ofrecer nuevos modelos con la velocidad que el mercado demandaba, lo que provocó 
que fueran relegados del mercado nacional. Prueba de ello es que durante los tres años del periodo 
analizado Lamex Mexicana le ofreció pocos modelos nuevos, mientras que en el mismo periodo, los 
proveedores chinos le ofrecieron un número considerable de modelos diferentes para evaluación. 

28. El 4 y 30 de septiembre y el 17 de octubre de 2013 presentó: 
A. Copia certificada del instrumento notarial número 24,193 otorgado por el Notario Público número 123 

en Monterrey, Nuevo León, el 20 de diciembre de 2007, en el que consta la legal existencia del 
Grupo HB/PS y el poder que otorgó a sus representantes. 

B. Tres cédulas para el ejercicio profesional, una de su representante y dos de sus autorizados, 
expedidas por la Dirección General de Profesiones el 20 de junio de 1995, 12 de noviembre de 2003 
y 20 de junio de 2012. 

C. Ajuste por margen de comercialización de diversos electrodomésticos en Brasil. 
D. Diagrama corporativo del Grupo HB/PS. 
E. Mapeo del producto investigado en las principales tiendas de autoservicio, departamentales, clubes 

de precios y mueblerías en México de 2010 a 2012. 
F. Formato de evaluación de un modelo de licuadora de producción nacional del 27 de noviembre 

de 2013. 
G. Resumen de evaluación de diversos modelos de licuadoras de origen chino, realizadas de 

2010 a 2012. 
H. Páginas 15, 9 y 18, y 19 de los catálogos 2009, 2011 y 2012 de productos de las marcas Hamilton 

Beach y Proctor Silex, respectivamente. 
I. Operaciones de importación de licuadoras realizadas por el Grupo HB/PS en 2010, 2011 y 2012. 
J. Operaciones de compra de licuadoras nacionales realizadas por el Grupo HB/PS en 2010, 

2011 y 2012. 
K. Copia de diversos pedimentos de importación de 2010, 2011 y 2012, con documentación comercial. 
L. Copia de diversas facturas comerciales emitidas al Grupo HB/PS por la compra de licuadoras de 

producción nacional en 2010, 2011 y 2012. 
M. Principales países productores de licuadoras de enero a diciembre de 2012, en valor y volumen, 

obtenidos de la página de Internet www.datamyne.com/, consultada el 8 de octubre de 2013. 
N. Países consumidores de aparatos de preparación de alimentos de 2010 a 2012, obtenidos de 

Euromonitor, consultado el 21 de junio de 2011. 
2. Exportadoras 
a. Elec-Tech International 
29. El 10 de octubre de 2013 Elec-Tech International compareció para manifestar lo siguiente: 
A. Solicitó se le determine un margen específico de discriminación de precios, en términos del artículo 

6.10 del Acuerdo Antidumping. Sin embargo, afirmó que no cuenta con información de valor normal 
en un país sustituto distinto al que se contiene en el expediente administrativo. 

B. Con base en la información que presentó sobre su precio de exportación y la de valor normal 
aportada por las Solicitantes, la Secretaría no encontrará un margen de discriminación de precios en 
sus operaciones de exportación a México del producto investigado. 

C. La Secretaría debe excluir sus exportaciones del producto investigado que no han incurrido en 
discriminación de precios de cualquier análisis de daño y, por lo mismo, no debe sujetarla al pago de 
ninguna cuota compensatoria en el contexto de la presente investigación. 
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30. El 10 y 27 de octubre de 2013 presentó: 
A. Los siguientes documentos certificados por el Ministerio de Relaciones Exteriores de China el 8 de 

octubre de 2013 y legalizados por el encargado de la Sección Consular de México en Guangzhou, 
Guangdong, China, el 10 de octubre de 2013: 
a. licencia de negocio de persona jurídica de empresa (duplicado) No. de Registro 

440000000042803, elaborada por la Administración Estatal de Industria y Comercio de China y 
expedida a Elec-Tech International por el Buró Administrativo de Industria y Comercio de 
Zhunhai, Guangdong, el 3 de junio de 2013; 

b. acta notarial No. 23130 otorgada por el Notario Público de Zhunhai, Guangdong, China, el 25 de 
septiembre de 2013, en la que da fe que la copia de la licencia de negocio de persona jurídica 
de empresa (duplicado) con No. de Registro 440000000042803, coincide con su original, el cual 
es auténtico; 

c. poder general que otorgó Elec-Tech International a sus representantes, el 22 de septiembre 
de 2013; 

d. acta notarial No. 23131 otorgada por el Notario Público de Zhunhai, Guangdong, China, el 25 de 
septiembre de 2013, en la que da fe que el representante legal de Elec-Tech International, 
compareció el 22 de septiembre de 2013 ante dicha Notaría y firmó y estampó el sello de la 
sociedad en el poder general que otorgó el 22 de septiembre de 2013; 

e. certificado emitido por Elec-Tech International el 22 de septiembre de 2013, en el que consta el 
nombre del representante legal y la facultad de firmar cartas de autorización en nombre de la 
referida empresa, y 

f. acta notarial No. 23132, otorgada por el Notario Público de Zhunhai, Guangdong, China, el 25 de 
septiembre de 2013, en la que da fe que la reproducción del Certificado emitido por Elec-Tech 
International el 22 de septiembre de 2013, coincide con su original. 

B. Una cédula para el ejercicio profesional de su representante, expedida por la Dirección General de 
Profesiones el 6 de abril de 2001. 

C. Estructura Corporativa de Elec-Tech International, elaborada el 29 de septiembre de 2013. 
D. Dos órdenes de compra emitidas por Elec-Tech International (HK), Co. Ltd. (“Elec-Tech 

International HK”) a dos de sus clientes el 29 de noviembre de 2011 y 12 de enero de 2012. 
E. Explicación de la composición de los códigos de producto utilizados por Elec-Tech International del 

30 de septiembre de 2013. 
F. Lista de documentos soporte de dos ventas de exportación de licuadoras realizadas por Elec-Tech 

International a México, acompañada de los siguientes documentos: 
a. dos facturas emitidas por Elec-Tech International a Elec-Tech International HK el 1 y 28 de 

marzo de 2012; 
b. dos facturas emitidas por Elec-Tech International HK a uno de sus clientes el 7 y 28 de marzo 

de 2012; 
c. dos conocimientos de embarque, dos especificaciones de carga y dos facturas globales de 

expedición de carga emitidos el 6 y 31 de marzo de 2012, y 
d. dos avisos de pago emitidos por el China Guangfa Bank el 10 de mayo y el 10 de junio de 2012. 

G. Tasas de interés para préstamo estándar, publicadas por el Banco Popular 
de China, obtenidas de la página de Internet http://www.pbc.gov.cn/publish/ 
zhengcehuobisi/631/2012/20120706181352694274852/20120706181352694274852_.html, 
actualizadas al 6 de julio de 2012. 

b. Guang Dong 
31. El 10 de octubre de 2013 Guang Dong compareció para manifestar lo siguiente: 
A. El estudio de mercado de la industria de licuadoras en Brasil realizado por Expobrax Comercial 

Exportadora e Importadora, LTDA. en septiembre de 2012 (el “estudio de mercado de Expobrax”) 
contiene información de 2008, año que está fuera del periodo investigado, por lo que la Secretaría 
debió cerciorarse que la información correspondiera a 2012. 

B. Si bien el estudio de mercado de Expobrax presenta un resumen ejecutivo del perfil empresarial y 
productivo de las productoras nacionales de licuadoras en Brasil, sólo en una de ellas puede 
apreciarse su participación en el mercado, del resto, únicamente se presentan referencias 
empresariales. 
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C. La representatividad de las empresas productoras de licuadoras en Brasil no está debidamente 
acreditada, toda vez que la resolución de inicio de la investigación sobre el dumping de las 
exportaciones de licuadoras de China a Brasil publicada el 13 de diciembre de 2012 que ofrecieron 
las Solicitantes para acreditar esta situación, no es una prueba suficiente ni admisible en términos 
de las disposiciones jurídicas adjetivas aplicables de forma supletoria a este procedimiento. De 
conformidad con el artículo 86 BIS del Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), el derecho 
extranjero es lo único que en el ámbito sustantivo es susceptible de aplicación en México, y la 
resolución sobre el dumping de las exportaciones de licuadoras de China a Brasil, no cae en tal 
supuesto. El que una autoridad extranjera haya determinado un hecho, no implica que la Secretaría 
deba admitirlo por referencia. 

D. Las Solicitantes no acreditan la representatividad de los principales establecimientos de venta al 
público de licuadoras en Brasil de los que ofrecen el valor normal. Los elementos de convicción que 
presentan es que están afiliados a la Associação Nacional de Fabricantes de Produtos 
Eletroeletrônicos y a la Associação Brasileira da Indústria Elétrica e Eletrônica. Sin embargo, de las 
páginas de Internet de ambas asociaciones se desprende un sinnúmero de tiendas asociadas, pero 
no hay indicios de que la Secretaría haya investigado que las tiendas de venta que no se mencionan 
no ofrezcan la venta de las mercancías similares a la investigada ni la participación en el mercado de 
los establecimientos en los que se venden las licuadoras. 

E. Las Solicitantes no acreditaron que el valor normal esté dado en el curso de operaciones comerciales 
normales, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la LCE, por lo que solicita que la 
Secretaría requiera a las Solicitantes para que lo acrediten. 

F. Dado que los precios que las Solicitantes ofrecen de valor normal provienen de precios de venta al 
público, determinaron realizar un ajuste por margen de comercialización, que corresponde 
a la participación de la utilidad bruta entre las ventas netas del total de comercializadoras, para ello, 
se siguió la metodología que se cita en los puntos 73 y 74 de la Resolución de Inicio, sin embargo, el 
único resultado que ofrece la metodología empleada, es el precio neto de adquisición de los 
establecimientos de venta al público, pero no los precios ex-fábrica. 

G. La sobrevaloración del valor normal que se observa es que aun y cuando haya sido ajustado, sigue 
contemplando gastos en los que incurre la empresa productora y diversos en los que se incurre en el 
término ex-fábrica hacia los establecimientos de venta al público, tales como flete, empaque 
y otros propios. 

H. La metodología empleada no cumple con lo establecido en el artículo 40 del RLCE, porque el precio 
de exportación no es comparable con el valor normal, por no estar reportado en los mismos términos 
de venta. Las ventas brutas de un comercializador no es un precio a nivel ex-fábrica. 

I. Si la Secretaría desea proceder con base en la información que obra en el expediente, entonces, el 
precio de exportación deberá ser calculado a partir de los precios que se obtengan de los 
establecimientos de venta al público en México y aplicar la misma metodología para un ajuste del 
margen de comercialización. Para tal efecto, está dispuesta a presentar el listado de los 
establecimientos de venta al público de licuadoras en México, así como sus estados de resultados. 

J. No desacredita la opción de valor normal que ofrecen las Solicitantes, ni propone un país sustituto 
diverso al seleccionado por la Secretaría. Únicamente, cuestiona la veracidad y pertinencia de las 
pruebas y la metodología empleada para obtener el valor normal con el cual se calculará la 
existencia de un margen de dumping a sus operaciones de exportación realizadas en el periodo 
investigado, por no cumplir con lo señalado en el artículo 5.3 del Acuerdo Antidumping. 

K. En caso de que las Solicitantes no estén en posibilidad de llevar los precios del mercado interno de 
Brasil a nivel ex-fábrica, la Secretaría deberá publicar la resolución preliminar con el carácter de final, 
por no existir en el expediente administrativo elementos para el cálculo del margen de dumping por la 
inexistencia de un valor normal que es carga de la prueba de las Solicitantes y solicita no se le 
revierta, puesto que sus cuestionamientos no implican la afirmación de un hecho, tal como lo dispone 
el artículo 82 del CFPC, sino que sólo requiere que las Solicitantes perfeccionen la información y los 
elementos probatorios, que hasta este momento procesal adolecen de idoneidad. 

32. El 4, 8 y 10 de octubre y el 19 de noviembre de 2013 Guang Dong presentó lo siguiente: 

A. Comunicación electrónica del 24 de septiembre de 2013, entre uno de los representantes de Guang 
Dong y una firma de abogados en China sobre el tiempo aproximado que tardaría el trámite de 
legalización solicitado al Consulado de México en China y copia de un recibo de pago del trámite 
de legalización consular. 
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B. Los siguientes documentos legalizados por el encargado de la Sección Consular de México en 
Guangzhou, Guangdong, China, el 17 de octubre de 2013: 
a. poder especial para pleitos y cobranzas que la empresa Guang Dong otorgó a sus 

representantes el 26 de agosto de 2013; 
b. acta notarial No. 38354, otorgada por la Notaría Pública de Shunde, el 27 de agosto de 2013, en 

la que consta que el representante legal de la empresa Guang Dong compareció el 26 de agosto 
de 2013 ante dicha Notaría y firmó un poder especial para pleitos y cobranzas; 

c. certificado de carnet de identidad del 26 de agosto de 2013, en el que consta el nombre del 
representante legal de Guang Dong y su facultad para otorgar el poder; 

d. acta notarial No. 38353, otorgada por la Notaría Pública de Shunde, el 27 de agosto de 2013, en 
la que consta que el representante legal de Guang Dong compareció el 26 de agosto de 2013 
ante dicha Notaría y confirmó que el sello de la empresa estampado en el certificado de carnet 
de identidad del representante legal fue hecho por su compañía; 

e. licencia comercial de entidad legal expedida por el Buró de Administración Industrial y Comercial 
de la Provincia de Guangdong, el 19 de agosto de 2010, y 

f. acta notarial No. 38352, otorgada por la Notaría Pública de Shunde, el 27 de agosto de 2013, en 
la que se da fe que el original de la licencia comercial de entidad legal, es idéntico a su fotocopia 
y es auténtico. 

C. Copia certificada de una cédula para el ejercicio profesional expedida a favor del representante legal 
de Guang Dong, expedida por la Dirección General de Profesiones el 11 de octubre de 1990. 

D. Consulta del registro de una cédula para el ejercicio profesional de su representante, realizada en la 
página de Internet del Registro Nacional de Profesionistas el 9 de octubre de 2013. 

E. Tipo de cambio del primer día hábil de mes de yuanes a dólares de los Estados Unidos de América 
(“dólares”) y de yuanes a dólares de Hong Kong, de enero a diciembre de 2012 y promedio 
anual de 2012, obtenidos del Banco Central de China, de la página de Internet 
http://www.chinamoney.com.cn/fe/Channel/ 2781516. 

F. Copia de una factura de venta del producto investigado emitida por Guang Dong a uno de sus 
clientes, acompañada de listas de empaque, flete interno, manejo y carga en puerto y un aviso de 
pago emitido por el Shunde Rural Commercial Bank, todas de 2012. 

G. Balance general y cuenta de resultados de Guang Dong para los años 2011 y 2010, y 2012 y 2011. 
H. Réplica de las Solicitantes 
33. El 1, 15, 24 y 29 de octubre de 2013 las Solicitantes presentaron su réplica a la información 

presentada por las importadoras y exportadoras que comparecieron en el primer periodo de ofrecimiento de 
pruebas. Manifestaron: 

1. Applica Manufacturing y Ray O Vac de México 
A. Applica Manufacturing y Ray O Vac de México sostienen que los procesos productivos de licuadoras 

en China y Brasil difieren, pero no aportan pruebas objetivas de las supuestas diferencias que 
alegan, simplemente se limitan a señalar que en China el proceso productivo de licuadoras se basa 
en la mano de obra y que no existe una carga importante en materia de beneficios y seguridad social, 
lo que la hace más barata, afirmación que no acredita que el proceso productivo sea diferente en 
ambos países, por el contrario, únicamente comprueba que como China es una economía de no 
mercado, los precios de sus insumos y costos están distorsionados. Por el contrario, las Solicitantes 
sí aportaron pruebas positivas y pertinentes sobre la similitud del proceso de producción de 
licuadoras en China y Brasil. 

B. Alegaron erróneamente que el producto investigado no es similar al de producción nacional por 
presentar diferencias en el diseño de la base, la potencia del motor y estar dirigido a diferentes 
mercados, lo cual carece de sustento, ya que se trata de diferencias mínimas y en aspectos no 
esenciales, como la apariencia, los colores y formas que no modifican las características esenciales, 
el uso, ni la funcionalidad de los productos nacionales e importados porque son las mismas. 

C. Afirman que la potencia del motor es una diferencia entre las licuadoras importadas y las de 
producción nacional, pero no explican que esta supuesta diferencia sea tal que modifique la similitud 
entre las características esenciales, el uso y función de ambos productos. Y aun cuando la potencia 
del motor sí podría hacer variar el precio de una licuadora a otra de mayor potencia, dicha variación 
se da en porcentajes muy pequeños y eso no hace diferente una licuadora de otra, además de que 
la potencia del motor dentro del rango de 900 watts es físicamente casi idéntica. La potencia real a la 
que opera una licuadora se limita a factores diferentes al motor, como la capacidad del vaso 
y las cuchillas, los cuales son similares entre el producto nacional y el importado, asimismo, el 
tamaño del motor se utiliza con fines de mercadotecnia, por lo que no es un elemento diferenciador, 
como erróneamente argumentan. 
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D. Applica Manufacturing y Ray O Vac de México sostienen que debido a las características de las 
licuadoras que importan se destinan a un sector de mercado premium y que únicamente se venden 
en tiendas departamentales, mientras que las de producción nacional se venden en tiendas 
departamentales y de autoservicio. Sin embargo, no explicaron a qué denominan mercado premium 
ni comprobaron que existe. Si la intención era señalar que el producto que importan solamente se 
comercializa en determinados lugares, quedó demostrado que los canales de distribución tanto del 
producto investigado como del nacional son los mismos, por tanto, dichas alegaciones son 
improcedentes. Igualmente, es falso que las licuadoras importadas por Applica Manufacturing y Ray 
O Vac de México se comercialicen únicamente en tiendas departamentales, porque también se 
ofertan en tiendas de autoservicio. 

E. Manifestaron equivocadamente que el aumento significativo que tuvieron las importaciones de 
licuadoras de China en 2012 se debió a la eliminación de las medidas de transición, sin embargo, no 
aportaron una sola prueba objetiva, positiva y pertinente que demuestre y respalde su dicho. Por el 
contrario, las Solicitantes, presentaron datos de la Administración General de Aduanas del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), de que las importaciones de licuadoras de origen chino que 
ingresaron a México en 2010 y 2011 se realizaron en condiciones de dumping, mismas 
que reportaron un incrementaron de 102% en este periodo. 

F. Applica Manufacturing y Ray O Vac de México afirman erróneamente que la Resolución de Inicio es 
ilegal porque el análisis de daño a la producción nacional se realizó utilizando estimaciones, 
supuestamente en contravención al artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping; toda vez que en 
cumplimiento con lo dispuesto por dicho artículo, las Solicitantes evaluaron el comportamiento del 
volumen de las importaciones objeto de dumping y su efecto en los precios de los productos 
nacionales, en la base de importaciones del SAT, y acreditaron que las importaciones del producto 
investigado en condiciones de dumping registraron un incremento sustancial y causaron daño a la 
rama de producción nacional, por lo que en ningún momento los datos fueron estimados. Asimismo, 
presentaron pruebas positivas y pertinentes del daño ocasionado en diferentes indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional, tales como producción, ventas, empleo, 
salarios y precios, entre otros, los cuales son reales, actuales y comprobables. 

G. Applica Manufacturing y Ray O Vac de México sostienen que la Secretaría debe analizar otros 
factores como el contrabando y la falta de competitividad de la producción nacional, entre otros, para 
determinar su impacto en la producción nacional, sin embargo, no aportan ninguna prueba de ello, 
por tanto, al no haber en el expediente pruebas del supuesto impacto de los otros factores que 
alegan, la Secretaría debe proceder con base en la mejor información disponible, la cual demuestra 
que la práctica desleal de dumping es la causa del daño a la producción nacional. 

H. La aseveración de Applica Manufacturing y Ray O Vac de México en el sentido de que el valor 
normal calculado por las Solicitantes es superior al valor de mercado de cualquier licuadora con base 
de plástico y vaso de vidrio carece de sustento. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo 
Antidumping y 36 de la LCE, las Solicitantes aplicaron los ajustes por inflación y cargas impositivas 
en el país sustituto y un ajuste adicional por margen de comercialización de los distribuidores para 
llevar el precio de las licuadoras en el mercado interno de Brasil a nivel ex-fábrica, es decir, se partió 
de un precio de mercado al cual restaron los referidos ajustes, por lo que no es aritméticamente 
posible que sea mayor al precio de mercado. 

I. Applica Manufacturing y Ray O Vac de México manifestaron erróneamente que la determinación de 
cuotas compensatorias provocaría un desabasto en el mercado nacional generando un aumento 
de precios en perjuicio de los consumidores, sin embargo, no aportaron una sola prueba positiva y 
pertinente de sus afirmaciones o que pudiera sustentar algún indicio de la posibilidad de desabasto, 
por lo que la Secretaría no debe dar peso a dichas afirmaciones infundadas. Por otra parte, la 
industria nacional cuenta con inventarios importantes, capacidad instalada disponible y suficiente 
para cubrir la demanda interna de licuadoras. 

J. Pareciera que las contrapartes desconocen la naturaleza y fines de una investigación antidumping, la 
cual no tiene por objeto restringir o prohibir las importaciones sino, en su caso, establecer cuotas 
compensatorias que permitan equilibrar la competencia de la industria nacional con los productos de 
origen chino importados a México en condiciones desleales, y permitir a la industria nacional seguir 
operando en el mercado mexicano con rentabilidad. 
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2. Coppel 
A. El escrito de argumentos presentado por Coppel es extemporáneo y debe ser desechado. El plazo 

otorgado para presentar su respuesta al formulario, los argumentos y pruebas venció a las 14:00 
horas del 3 de octubre de 2013, sin embargo, su escrito de argumentos muestra el sello de ingreso a 
las 10:20 horas del 4 de octubre de 2013, por lo que no se deben admitir los documentos y pruebas 
que anexa a dicho documento, entre ellos, el poder que exhibe la persona que se ostenta como su 
representante legal y que en dicho escrito se menciona que se adjunta, por lo que la personalidad del 
supuesto representante legal de Coppel no ha sido acreditada en este procedimiento, y debe ser 
desestimada su comparecencia. Las Solicitantes ad cautelam replican la respuesta al formulario 
oficial de Coppel, el cual es el único documento que debe ser admitido por la Secretaría en esta 
investigación. 

B. Las medidas de transición pactadas entre México y China no son aspectos pertinentes ni relevantes 
para este procedimiento y más aún en el contexto que Coppel las enmarca. Si considera que la 
producción nacional no ha mejorado su competitividad internacional desde que terminaron las 
medidas de transición con China, es su opinión y debe permanecer como tal, pues no está 
sustentada en prueba alguna. 

C. Los datos del estudio realizado por ProMéxico en el que reporta el monto del consumo de 
electrodomésticos en 2010, que presentó Coppel, se refiere a grandes categorías de productos o a 
un extenso grupo de electrodomésticos, que no están siendo investigados en este procedimiento. 
Adicionalmente, Coppel no presentó ningún tipo de información relativa al producto investigado en 
forma específica o por separado de la gran cantidad de productos que incluye el estudio de 
ProMéxico, por lo tanto, los datos e indicadores que pueda mostrar dicho reporte son inadmisibles e 
irrelevantes para esta investigación. 

3. Covie 
A. Covie equivocadamente argumenta que las licuadoras que importa no corresponden al producto 

investigado, sin embargo, en el expediente del caso no existe documento alguno que permita 
excluirlas. Las Solicitantes definieron el producto investigado como licuadoras de uso doméstico o 
comercial originarias de China, es decir, no se excluyen las licuadoras usadas, maltratadas o de 
cualquier otro tipo siempre que sean de uso doméstico o comercial de origen chino. Asimismo, la 
definición del producto investigado que realizó la Secretaría en la Resolución de Inicio, únicamente 
excluye a las licuadoras de uso industrial. Por tanto, las licuadoras importadas por Covie sí 
pertenecen a la mercancía investigada. 

B. Las cuatro categorías en las que las Solicitantes clasificaron el producto investigado fue con el fin de 
estimar los márgenes de dumping de forma más precisa, en función de los diferentes precios 
observados, pero únicamente son indicativas de las características más usuales de las licuadoras 
chinas en el mercado nacional, lo cual no significa que no existan otros tipos de licuadoras de una 
combinación no mencionada, como el vaso de metal o que a primera vista sean de uno u otro 
material, pero cuyas características, normas, usos y funciones encuadran con la descripción del 
producto investigado, es decir, que sean licuadoras de uso doméstico o comercial de origen chino. 

C. Covie alega que las licuadoras de plástico o de metal con vaso de metal deben ser excluidas de esta 
investigación, sin embargo, si dichas licuadoras son de uso doméstico o comercial originarias de 
China, no hay razón para no considerarlas como producto investigado. 

D. Es equivocada la afirmación de Covie en el sentido de que las Solicitantes en el párrafo 131 de su 
solicitud de investigación excluyeron de la definición del producto investigado a las licuadoras usadas 
o maltratadas, ya que dicho párrafo no se refiere a la definición del producto investigado, sino a la 
descripción de la metodología utilizada para depurar la base de datos de importaciones y realizar 
estimaciones más precisas para obtener los márgenes de dumping. 

E. Covie no aporta ninguna prueba positiva y objetiva de que las licuadoras que importa, sean usadas o 
estén maltratadas, tampoco explica detalladamente las diferencias entre el producto nacional y el que 
importa, dejando a las Solicitantes en estado de indefensión al no poder pronunciarse respecto al 
estado de las licuadoras que importa y si siguen siendo parte del producto investigado. 

F. Es difícil creer que Covie quiera convencer a la Secretaría de que prácticamente comercializa 
chatarra que puede vender como licuadoras, cuando es de suponerse que para que la pueda vender 
como tal, preservan las mismas funciones y son comercialmente intercambiables con otras 
licuadoras, por lo que sus argumentos de que importa licuadoras maltratadas y dañadas son 
improcedentes, en atención a que son un intento de justificar los bajísimos precios a los que ingresa 
la mercancía a México. Si Covie importó legalmente licuadoras chinas a México y cumplieron las 
normas aplicables, tales licuadoras son parte del producto investigado y deben considerarse por 
la Secretaría para la determinación del dumping y el daño. 
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G. Covie erróneamente afirma que el volumen de sus importaciones es insignificante, por lo que 
difícilmente puede contribuir al daño que alega la rama de producción nacional de licuadoras. 
Pretende sustentar su falso argumento en el artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping, sin embargo, 
según establece dicho artículo, la medición del volumen insignificante o de minimis se hace a partir 
del total de las importaciones objeto de dumping provenientes del país exportador al país importador 
y no sobre las importaciones de una empresa, por tanto, este argumento debe ser desechado por 
improcedente e infundado. 

4. Grupo HB/PS 
A. El Grupo HB/PS de manera injustificada y arbitraria omitió clasificar como pública información 

necesaria para la defensa de las Solicitantes. Tanto su escrito de argumentos como su respuesta al 
formulario violan, en su perjuicio, las reglas sobre clasificación de información confidencial, la cual 
debe justificarse de forma suficiente y presentar resúmenes que hagan comprensible su contenido, 
de acuerdo con los artículos 6.5 y 6.5.1 del Acuerdo Antidumping y 149 y 153 del RLCE. 

B. La comparecencia del Grupo HB/PS deja en estado de indefensión a las Solicitantes ya que las priva 
de la debida oportunidad de defensa por desconocer los argumentos y alegaciones que formula en 
su contra, lo cual es violatorio de los artículos 6.1 y 6.2 del Acuerdo Antidumping. 

C. Presentan sus réplicas ad cautelam ya que el Grupo HB/PS las privó de la información necesaria 
para defenderse en forma completa, por lo que están imposibilitadas para abordar todas sus 
argumentaciones y alegaciones que manifestó. Se reservan el derecho de presentar nuevos 
contraargumentos o réplicas, en caso de que la Secretaría requiera al Grupo HB/PS para que 
reclasifique la información que injustificadamente clasificó como confidencial y presente resúmenes 
comprensibles de la misma. 

D. Su derecho de defensa debe ser restituido mediante el otorgamiento de la oportunidad para replicar 
los argumentos que el Grupo HB/PS llegare a presentar en la etapa procesal que le correspondiere. 

E. A diferencia de lo alegado por el Grupo HB/PS en el sentido de que el producto investigado y el de 
producción nacional no son idénticos en todos sus aspectos, por lo que no deben ser considerados 
como el mismo tipo de productos, en el expediente del caso existen pruebas positivas y pertinentes 
que acreditan que las licuadoras fabricadas por la producción nacional son similares a las importadas 
de China y si bien podrían existir diferencias entre algunas de ellas, éstas son mínimas y se registran 
en aspectos que no modifican las características esenciales ni el uso ni la funcionalidad de ambos 
tipos de productos. El Grupo HB/PS no presentó una sola prueba objetiva y positiva para demostrar 
lo contrario, por lo que sus alegaciones son improcedentes y deben ser desechadas. 

F. La deficiente propuesta del Grupo HB/PS para incluir la potencia del motor como factor en la 
clasificación de los tipos de licuadoras propuesta por las Solicitantes carece de sustento y elementos 
de prueba, es tendenciosa e irrelevante en términos prácticos. El motor y su potencia están limitados 
por el tipo de vaso y las cuchillas que tiene la licuadora, es decir, aunque dos licuadoras tengan 
motores de diferente potencia, si tienen vaso y cuchillas similares funcionarán a la misma potencia. 
La influencia del motor en la operación real del producto es limitada y, en la mayoría de los casos, se 
utiliza como herramienta de mercadotecnia. 

G. Algunas licuadoras importadas de China muestran en su empaque una potencia de watts que no 
corresponde a la que físicamente tienen los motores, por ejemplo, al desarmar la licuadora Hamilton 
Beach Wave Maker Blender, se observó que tenía ensamblado un motor de 350 watts y no uno de 
700 watts como lo indicaba la caja, lo cual prueba que un motor de 350 watts cumple con las 
necesidades de una licuadora doméstica en México para su uso principal que es la preparación 
de alimentos y bebidas, y confirma que se utiliza con fines de mercadotecnia y no representa un 
elemento diferenciador importante de las características y funcionalidades esenciales entre el 
producto nacional y el investigado. 

H. El Grupo HB/PS afirma que el número y tipo de las velocidades de las licuadoras son un factor que 
afecta la comparabilidad de las mismas, pero tampoco es un elemento diferenciador importante de 
las características y funcionalidades esenciales del producto nacional y el investigado. Asimismo, 
debió aportar pruebas pertinentes, objetivas y exactas de su argumento, pero no lo hizo. 

I. La metodología de las Solicitantes para calcular los precios de exportación por tipo de licuadora fue 
exhaustiva, objetiva y pertinente, en virtud de la mejor información disponible que razonablemente 
tuvieron a su alcance para presentar su solicitud de inicio. 

J. Las Solicitantes calcularon los precios promedio ponderados de cada tipo de producto análogo, que 
se compararon con los valores normales de las licuadoras similares en Brasil para calcular márgenes 
de dumping específicos por cada uno y, una vez obtenidos, se ponderaron con base en los 
volúmenes exportados de China, de conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 39 
del RLCE, con lo que cumplieron con el estándar de inicio de una investigación antidumping previsto 
en el artículo 5 del Acuerdo Antidumping. Por su parte, el Grupo HB/PS no presentó una sola prueba 
contundente para incorporar la potencia del motor como un factor adicional para la clasificación de 
las licuadoras. 
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K. El Grupo HB/PS erróneamente argumentó que la Secretaría en los puntos 64 y 65 de la Resolución 
de Inicio suplió la deficiencia de la queja de las Solicitantes, sin embargo, no existió tal suplencia, en 
virtud de que las Solicitantes hicieron indagaciones y reunieron información sobre el mercado de 
licuadoras en Brasil para realizar un calculó del precio de exportación y los márgenes de dumping 
con la mejor información que tenían disponible en términos del Acuerdo Antidumping. La suplencia 
de la queja procede en materia laboral, amparo y penal para proteger a la parte más indefensa por su 
situación económica, de clase, género o edad, nunca en un procedimiento antidumping, por lo cual, 
dicha argumentación carece de sustento y está fuera de lugar, además, el Grupo HB/PS no aportó 
una sola prueba positiva y pertinente de su dicho. 

L. El ajuste por el monto de margen de comercialización propuesto por el Grupo HB/PS es 
improcedente ya que pretende que con una sola cotización que no corresponde al producto 
investigado, la Secretaría recalcule los ajustes por margen de comercialización, aunado a que no 
presenta una sola prueba objetiva y pertinente para sostener su propia metodología ni para 
desestimar la presentada por las Solicitantes, quienes han aportado la información que 
razonablemente tuvieron a su disposición para realizar el ajuste por margen de comercialización. 

M. Respecto a la representatividad de las cadenas comerciales en el mercado de Brasil, las Solicitantes 
no consideraron a Walmart Stores, Inc. (“Walmart”) y Carrefour, S.A. (“Carrefour”) en su solicitud de 
inicio, debido a que estas empresas no presentan estados de resultados de sus operaciones a nivel 
de país, en este caso, Brasil, sino exclusivamente a nivel mundial; pero considerándolas 
prácticamente no varían los márgenes de dumping calculados en la solicitud de inicio, aunque sí 
disminuye el margen de comercialización de 27.73 a 24.72. 

N. Es equivocada la afirmación del Grupo HB/PS referente a que no se demostró que los impuestos 
locales en Brasil siguen vigentes, en atención a que para el Impuesto sobre la Circulación de 
Mercancías y Prestación de Servicios (ICMS), las Solicitantes presentaron el documento “Brazil 
Highlights 2012”, Deloitte Global Services Limited (“Deloitte”), London, 2012, en el que se confirma la 
referencia del 18% de este impuesto en Brasil, el que fue utilizado para el ajuste del precio de 
exportación durante el periodo investigado. 

O. El Grupo HB/PS prefirió comprar licuadoras de origen chino por los precios a los que ingresan al país 
debido a la práctica desleal cometida por los exportadores chinos, inclusive, los precios a los que 
clientes tradicionales o nuevos distribuidores están importando licuadoras de origen chino al mercado 
mexicano, no cubren ni los costos de producción de la mercancía idéntica o similar de fabricación 
nacional. 

5. Elec-Tech International 
A. La comparecencia de Elec-Tech International debe desecharse por no contener información ni 

pruebas pertinentes para esta investigación, incluso la negativa de aportar información que podría 
tener a su alcance, es una obstaculización a la investigación, por lo que de conformidad con el 
artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping deben prevalecer los márgenes de dumping calculados por 
las Solicitantes. 

B. Elec-Tech International no presentó información ni pruebas que identificaran claramente las 
características de la mercancía que reportó haber exportado a México, por lo que sin la descripción 
puntual y exacta de la misma, es imposible realizar una comparación equitativa con la mercancía 
considerada en el cálculo del valor normal que fue obtenido por modelo específico por las 
Solicitantes, de conformidad con el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping. 

C. En caso de que la información que reportó Elec-Tech International de las operaciones de exportación 
sea real, éstas son esporádicas e insuficientes para calcularle un margen de dumping individual, 
asimismo, los ajustes que propone no son confiables ni creíbles. 

D. Elec-Tech International no mostró ningún interés ni esfuerzo por colaborar en la investigación, 
aportando información pertinente, completa y adecuada relativa a la producción y el comercio exterior 
de licuadoras en China, por ejemplo, importaciones, exportaciones, limitándose a decir que esa 
información no estuvo a su alcance sin explicar por qué, siendo que es información que está 
disponible para empresas de su propio país. 

E. No existe elemento alguno que permita concluir que Elec-Tech International no incurre en 
discriminación de precios, como infundadamente afirma, por lo que es improcedente su solicitud de 
excluir sus exportaciones del análisis de daño. 

6. Guang Dong 
A. Contrario a lo que sostiene Guang Dong, la representatividad de las empresas productoras de 

licuadoras en Brasil sí está debidamente acreditada. Las Solicitantes aportaron pruebas 
contundentes sobre la representatividad de las empresas brasileñas a partir de las cuales se tomaron 
los precios para calcular el valor normal, conforme a la mejor información disponible, entre ellas, el 
estudio de mercado de Expobrax, mediante el cual se corroboró cuáles son los principales canales 
de distribución de licuadoras en Brasil, adicionalmente se incluyeron modelos de licuadoras de todas 
las empresas productoras y los precios se obtuvieron de los principales distribuidores en dicho país. 
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B. Es improcedente la afirmación de Guang Dong de que las Solicitantes no acreditaron que los precios 
de las licuadoras en Brasil se realizaron en el curso de operaciones comerciales normales, ya que 
sobre ella recae la carga de la prueba. Es decir, confunde y malinterpreta el artículo 32 de la LCE e 
ignora las disposiciones del Acuerdo Antidumping, al considerar que las Solicitantes tienen la carga 
de la prueba de acreditar que el valor normal está en el curso de operaciones comerciales normales, 
por el contrario, es obligación de los exportadores que participen en la investigación aportar la 
información de precios y ventas del periodo investigado. 

C. Si Guang Dong afirma que en Brasil las operaciones comerciales no son normales, debió aportar las 
pruebas pertinentes objetivas y exactas y no intentar revertir la carga de la prueba a las Solicitantes, 
quienes en la solicitud de inicio de la investigación sólo deben cubrir los requisitos señalados en los 
artículos 50 de la LCE y 75 del RLCE, y cumplir con el estándar de inicio, es decir, demostrar 
los indicios razonables de la existencia del dumping, los que no abarcan de manera alguna las 
obligaciones de los exportadores, referidas en los artículos 2.1, 2.2 y 2.2.1 del Acuerdo Antidumping. 

D. El argumento de Guang Dong en el sentido de que las Solicitantes no acreditaron que el valor normal 
que ofrecieron esté dado en el curso de operaciones comerciales normales, así como su solicitud de 
requerirles información al respecto carece de fundamento, por lo que resultan improcedentes y deben 
ser rechazados por la Secretaría. 

E. Es incorrecta la afirmación de Guang Dong de que el valor normal de licuadoras está sobrevaluado 
con respecto al precio ex-fábrica, pues el ajuste por margen de comercialización que aplicaron las 
Solicitantes a los precios internos de licuadoras en Brasil, cubre la ganancia de quienes intervienen 
en la comercialización e incluye los gastos por flete, empaque y los propios de las empresas. 

F. El único precio que no se llevó a nivel ex-fábrica es el precio de exportación ya que las Solicitantes 
no contaron con información de los gastos en los que incurren los exportadores chinos al exportar las 
licuadoras a México, por ello, el precio de exportación no se ajustó por flete interno ni crédito, entre 
otros. En todo caso, es Guang Dong quien debe presentar la información relevante para realizar 
estos ajustes, de hacerlo así, la Secretaría podrá comprobar que el margen de dumping calculado 
por las Solicitantes es menor al que realmente existe en las operaciones de exportación de 
licuadoras de China a México. 

G. Las Solicitantes aportaron la mejor información disponible con indicios razonables basados en 
pruebas positivas respecto a los precios idóneos de licuadoras en el mercado de Brasil para calcular 
el valor normal ajustado, sin embargo, Guang Dong no presentó prueba alguna para sustentar su 
argumento de sobrevaloración del valor normal, por lo que es improcedente y debe ser desechado 
por la Secretaría. 

34. El 24 y 29 de octubre de 2013 las Solicitantes presentaron: 
A. Características y precio de la licuadora Black & Decker modelo BLM10350MN, obtenidas de la 

página de Internet http://www.walmart.com.mx, consultada el 23 de octubre de 2013. 
B. Fotografía de una etiqueta de la licuadora modelo BLM10350MN de origen chino, importada por 

Applica Manufacturing. 
C. Fotografías de la licuadora Hamilton Beach Wave Maker Blender. 
D. Cálculo del margen de comercialización de 2011 y de enero a septiembre de 2012, incluyendo a 

Walmart y Carrefour, elaborado por las Solicitantes con información de los estados financieros de las 
empresas Magazine Luiza, S.A. (“Magazine Luiza”), Lojas Americanas, S.A. (“Lojas Americanas”), 
Grupo Pão de Açúcar, S.A. (“Grupo Pão de Açúcar”), Via Varejo, S.A. (“Via Varejo”), Walmart y 
Carrefour, obtenidos de las páginas de Internet http://ri.magazineluiza.com.br, http://ri.lasa.com.br, 
http://ri.gpari.com.br/grupopaodeacucar/web, http://ri.viava rejo.com.br/viavarejo/ri/index.htm, 
http://www.carrefour.com/content/annual-reports y http://www.walmartstores.com/sites/annual-
report/2012/WalMart_AR.pdf. 

E. Tipo de cambio mensual de dólares a reales de enero a diciembre de 2011 y 2012 y su promedio 
anual, obtenido de las páginas de Internet www.x-rates.com/average/?from=BRL&to=USD& 
amount=1.00&year= 2011 y www.x-rates.com/average/?from=BRL&to=USD&amount=1.00&year= 
2012, consultadas el 28 de octubre de 2013. 

F. Tipo de cambio mensual de euros a reales de enero a diciembre de 2011 y 2012 y su promedio 
anual, obtenido de las páginas de Internet www.x-rates.com/average/?from=BRL&to=EUR& 
amount=1.00&year=2011 y www.x-rates.com/average/?from=BRL&to=EUR& amount=1.00& 
year=2012, consultadas el 28 de octubre de 2013. 

G. Ranking “Las cincuenta mayores empresas de Brasil”, obtenido de la página de Internet 
http://rankings.americaeconomia.com/2012/las500-empresas-mas-grandes-de-america-latina/las- 
50-mayores-de-brasil.php, consultada el 28 de octubre de 2013. 
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I. Requerimientos de información 
1. Partes 
a. Applica Manufacturing y Ray O Vac de México 
35. El 27 de noviembre de 2013 Applica Manufacturing y Ray O Vac de México respondieron el 

requerimiento que la Secretaría les formuló el 11 de noviembre de 2013. Manifestaron: 
A. Mercado premium es aquel que está dirigido a un sector específico de la población cuya capacidad 

de ingresos es mayor. Las licuadoras que importan al ser de mayor precio que las de origen nacional, 
las venden en mercados premium, como son las tiendas departamentales, pues el consumidor 
que acude a dichos establecimientos tiene la capacidad de pagar dichos bienes. Por el contrario, las 
licuadoras de producción nacional que adquiere las destina a tiendas de autoservicio y de 
electrodomésticos. 

B. Factores como la base con estampado original o toques metálicos, el número de velocidades, la 
potencia de motor y un panel de control digital con funciones especiales, hacen diferente al producto 
investigado del nacional, respecto a cumplir con los mismos usos y funciones, y ser comercialmente 
intercambiables. El diseño las hace distintivas y genera que el consumidor las prefiera sobre otras, 
del número de velocidades depende la calidad de lo que se licúa, la potencia del motor se traduce en 
mayor rapidez y calidad de licuación y el panel de control digital implica mayor tecnología por el 
circuito electrónico que contiene. 

36. Applica Manufacturing presentó sus principales proveedores extranjeros y nacionales de licuadoras, de 
enero de 2010 a diciembre de 2012. 

37. Ray O Vac de México presentó: 
A. Copia de un pedimento de importación de 2012, con documentación comercial. 
B. Principales proveedores extranjeros y nacionales de licuadoras de Ray O Vac de México, de enero 

de 2010 a diciembre de 2012. 
b. Coppel 
38. El 22 de noviembre de 2013 Coppel respondió el requerimiento que la Secretaría le formuló el 11 de 

noviembre de 2013. Manifestó que del estudio sobre la industria de electrodomésticos 2013, elaborado por 
ProMéxico, se desprende que dicha industria está en pleno crecimiento, que ha logrado un superávit 
comercial durante los últimos seis años, y que se estima que la producción nacional del sector tendrá una tasa 
media de crecimiento anual de 8.7% en el periodo de 2012 a 2020, lo cual debe considerarse al realizar el 
análisis de daño o amenaza de daño a la producción nacional que argumentan las Solicitantes. 

39. Presentó: 
A. El estudio “Industria de electrodomésticos 2013”, Unidad de Inteligencia de Negocios, ProMéxico, 

obtenido de la página de Internet http://mim.promexico.gob.mx/wb/mim/elect_perfil_del_sector_1. 
B. Hoja técnica de información del modelo de licuadora PN-4655 de la marca Procook, originaria 

de China. 
C. Dos facturas emitidas por Coppel Corporation a Coppel el 9 de noviembre de 2012. 
D. Principales proveedores extranjeros y nacionales de licuadoras de Coppel, de enero de 2010 a 

diciembre de 2012. 
c. Covie 
40. Covie no respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló el 11 de noviembre 

de 2013. 
d. Grupo HB/PS 
41. El 29 de noviembre y el 5 de diciembre de 2013 Grupo HB/PS respondió el requerimiento que la 

Secretaría le formuló el 11 de noviembre de 2013. Manifestó: 
A. No es posible determinar un solo margen de comercialización para el producto investigado, toda vez 

que el mercado brasileño es extremadamente complejo y cada empresa decide aplicar los márgenes 
de comercialización que mejor considere, como acredita con las dos cotizaciones de dos cadenas 
comerciales en Brasil a una empresa comercializadora, en las que se demuestra que los márgenes 
determinados para licuadoras van del 25 al 45% dependiendo del cliente, aunque por regla general 
se ubican aproximadamente en 41%. 

B. De conformidad con el punto 79 de la Resolución de Inicio, las licuadoras personales, duales o con 
vasos dispensadores difieren del producto investigado, toda vez que la licuadora personal tiene una 
potencia de motor de 175 watts y una capacidad del vaso de hasta 16 onzas o 450 mililitros y la 
licuadora dual cuenta con un motor de 1000 watts y un vaso dispensador de 80 onzas o 2.36 litros. 
En consecuencia, al no caer en la definición del producto investigado, ambos productos deben ser 
excluidos de los alcances de la presente investigación. 
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C. Ni Lamex Mexicana ni Industrias Man fabricaron o comercializaron durante el periodo investigado 
licuadoras personales ni duales o con vasos dispensadores, como se acredita con el mapeo del 
producto investigado en las principales tiendas de autoservicio, departamentales, clubes de precios y 
mueblerías, de 2010 a 2012. 

42. Presentó: 
A. Escrito emitido por la empresa RSM ACAL Consultoria e Auditoria S/S, el 22 de noviembre de 2013, 

en el que señala que fue contratada por Hamilton Beach Brands Do Brasil Comercializacao de 
Produtos Eletricos para la prestación de servicios contables y fiscales, y certifica que los impuestos 
utilizados para calcular el margen de comercialización de las licuadoras en Brasil son correctos. 

B. Escrito emitido por un representante comercial del segmento de electroportátiles de la empresa Win 
Representações, el 19 de noviembre de 2013, en el que señala que de acuerdo a sus conocimientos 
los precios de los cinco modelos de licuadoras mencionados, estuvieron vigentes durante 2012 y 
continúan vigentes hasta la fecha de su emisión, así como el margen de comercialización de las 
tiendas de electrodomésticos en Brasil. 

C. Dos cotizaciones del modelo de licuadora 58145-BZ127 realizadas por dos empresas 
comercializadoras en Brasil, en 2012. 

D. Una comunicación electrónica del 17 de septiembre de 2013, entre la empresa Win Representações 
y uno de sus compradores, sobre los costos de diversos electrodomésticos. 

E. Precio de importación del producto investigado a México y sus ajustes de marzo de 2012 a marzo 
de 2013. 

F. Hojas técnicas de diversos modelos de licuadoras y dos máquinas de helados. 
G. Operaciones de importación a través de la fracción arancelaria 8509.40.01, realizadas por el Grupo 

HB/PS en 2010, 2011 y 2012. 
H. Principales proveedores extranjeros y nacionales de licuadoras de Grupo HB/PS, de enero de 2010 a 

diciembre de 2012. 
e. Elec-Tech International 
43. El 27 de noviembre de 2013 Elec-Tech International respondió el requerimiento que la Secretaría le 

formuló el 11 de noviembre de 2013. Presentó: 
A. Precio de exportación a México y sus ajustes de enero a diciembre de 2012, actualizado. 
B. Tres facturas comerciales emitidas por Elec-Tech International HK a uno de sus clientes el 6 y 19 de 

marzo y el 15 de abril de 2012. 
C. Tipo de cambio de dólares a yuanes del 10 de mayo de 2012, publicado por el Banco Popular de 

China, en la página de Internet http://www.pbc.gov.cn/publish/zhengcehuobisi/637/index.html, 
consultada el 25 de noviembre de 2013. 

f. Guang Dong 
44. El 22 de noviembre de 2013 Guang Dong respondió el requerimiento que la Secretaría le formuló el 

11 de noviembre de 2013. Manifestó: 
A. La Secretaría debe considerar los argumentos de las partes respecto a las diferencias en la 

comparabilidad de la mercancía nacional e investigada, por lo que en términos del artículo 53 del 
RLCE, debe realizar un ajuste al valor normal por diferencias físicas, en virtud de que las Solicitantes 
ofrecieron referencias de valor normal considerando únicamente el material de la estructura de 
las licuadoras (base y vaso), sin considerar el número de velocidades y los watts para cada una 
de las cuatro categorías que señalan, los cuales tienen un impacto en el costo de producción y se 
mantienen en el precio de venta. 

B. La Secretaría debe requerir a las Solicitantes para que reclasifiquen los cuatro grupos o categorías 
de licuadoras que reportaron para ofrecer sus referencias de valor normal y, en caso de no admitir tal 
reclasificación, deberán aportar las pruebas que sustenten la afirmación que el voltaje y número de 
velocidades no son diferencias físicas que deban ser objeto de un ajuste. 

C. Aclara que no señaló que los precios en Brasil no estén dados en el curso de operaciones normales, 
sino que las Solicitantes no acreditaron que los precios en Brasil que ofrecieron se dan en el curso de 
operaciones comerciales normales, en términos del artículo 32 de la LCE. Por tanto, la producción 
nacional debió aportar las pruebas pertinentes que acrediten el cumplimiento de lo dispuesto por 
dicho artículo y no Guang Dong. 
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45. Presentó: 
A. Tipo de cambio diario de yuanes a dólares y de yuanes a dólares de Hong Kong del 4 de enero al 31 

de diciembre de 2012, reportados por el Banco Central de China, en la página de Internet 
http://www.chinamoney.com.cn/fe/ Channel/2781516. 

B. Precio de exportación a México y sus ajustes de enero a diciembre de 2012, actualizado. 
C. Valor de las ventas totales de enero a diciembre de 2012, actualizado. 
D. Indicadores económicos de licuadoras en valor y volumen de enero de 2010 a diciembre de 2012, 

actualizados. 
E. Descripción y fotografías de los modelos de licuadoras BL9256, BL9256-A, BL9280, BL9248-B, 

BL9275, BL9209 y XB9115GE exportados a México de enero a diciembre de 2012. 
F. Copia de diversas facturas de venta del producto investigado expedidas por Guang Dong a dos de 

sus clientes en 2012. 
G. Copia de tres listas de empaque, tres listas de flete interno, tres listas de manejo y carga en puerto, 

tres conocimientos de embarque de 2012 y dos avisos de pago de 2012 y 2013, emitidos por el 
Shunde Rural Commercial Bank. 

g. Solicitantes 
46. El 27 de noviembre y el 6 de diciembre de 2013 las Solicitantes respondieron los requerimientos que la 

Secretaría les formuló el 11 y 29 de noviembre de 2013. Manifestaron: 
A. La potencia real a la que opera una licuadora no depende únicamente del motor, sino de la 

capacidad del vaso y las cuchillas. El tamaño del motor se ha utilizado recientemente con fines de 
mercadotecnia, más que para la funcionalidad esencial de una licuadora de uso doméstico, por lo 
que no es un elemento relevante o determinante para establecer diferencias entre el producto 
investigado y el nacional, cuando ambos se utilizan exactamente para lo mismo y tienen las mismas 
funciones con más o menos watts del motor. 

B. Para determinar la calidad del licuado o molido se tiene que evaluar el rendimiento de la licuadora, el 
cual consiste en medir la relación entre la potencia de salida y la de entrada. Esto significa que no 
sólo es relevante la potencia que genera el motor por sí solo (potencia de entrada), sino que también 
es importante qué tanta de esa potencia se traduce en trabajo (potencia de salida), como se acredita 
con las pruebas de laboratorio realizadas a licuadoras de diferentes orígenes y marcas, cuyas 
potencias señaladas en los empaques van de 350 a 700 watts, con el fin de medir su potencia total 
de entrada. De los resultados obtenidos se desprende que la potencia promedio a la que operan 
dichas licuadoras está dentro de un rango de 260 a 400 watts. Lo que demuestra que la potencia de 
las licuadoras es relativa, y que una licuadora con un motor de 400 watts cumple las mismas 
funciones que una de 700 watts. 

C. Dos motores marcados con la misma potencia pueden operar a diferentes potencias reales 
dependiendo de factores como el vaso y las cuchillas, y motores de diferentes capacidades, dentro 
del rango de las potencias analizadas, también pueden operar a la misma potencia dependiendo de 
características que afecten la carga de fuerza de torsión (vaso y cuchillas), por lo que, la diferencia 
de potencia en las licuadoras obedece al diseño del vaso y de las cuchillas y no a la potencia del motor. 

D. Fabrican algunas licuadoras con aditamentos y accesorios las cuales tienen características similares 
a las personales, ya que pueden procesar alimentos en un vaso de menor tamaño o moler y licuar 
porciones personales, función que puede cumplir cualquier licuadora doméstica. Las licuadoras 
duales o con vasos dispensadores no se encuentran dentro de su lista de productos debido a la baja 
demanda en el mercado nacional y no a una incapacidad para producirlas. 

E. Las licuadoras personales, duales y con vasos dispensadores son productos similares a una 
licuadora doméstica estándar en cuanto a que tienen el mismo uso, funciones y trabajo, con 
diferencias mínimas en aspectos no esenciales como la apariencia, colores o formas. 

F. Factores como ser usadas o maltratadas, tener un vaso de metal, contar con un diseño cuadrado del 
motor, bases con estampado original o toques metálicos, número de velocidades o utilizar botonera, 
panel de control digital, touch-pad, perilla o interruptor, no modifican los usos y funciones esenciales 
de las licuadoras, que es la preparación de alimentos y bebidas. El impacto de dichas características 
estéticas es insignificante en el costo de producción como se acredita con las cotizaciones que presentan. 

G. En el mercado brasileño se encontraron menos referencias de precios de licuadoras con base de 
plástico y vaso de vidrio porque tienen una menor demanda debido a que el uso común de las 
licuadoras consiste principalmente en hacer licuados de frutas. Una explicación de los mayores 
precios observados en este tipo de licuadoras podría ser que se utilizan por un segmento de 
consumidores más sofisticado tipo gourmet y no por el común de su población. Por el contrario, en 
México el vaso de vidrio es muy solicitado porque es un material apropiado para hacer salsas con 
condimentos y chiles diversos y, a su vez, hacer licuados con leche o frutas, por lo que es muy 
importante para el consumidor mexicano utilizar un vaso que no conserve olores o sabores de los 
condimentos utilizados. 



Lunes 14 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

47. Presentaron: 
A. Escrito de Ampliequipos, S.A. de C.V. (“Ampliequipos”) del 21 de noviembre de 2013, en el que 

consta el resumen de los informes técnicos de las pruebas de potencia de entrada y corriente, 
realizadas a nueve modelos de licuadoras nuevas de origen chino, colombiano y nacional, conforme 
a las normas NMXJ521/ANCE2012 y NMXJ521/2-14-ANCE, por marca, modelo, capacidad del vaso, 
corriente, potencia marcada en producto, empaque, instructivo y motor y medición de potencia 
promedio, acompañado de los informes técnicos de laboratorio correspondientes a cada modelo 
analizado. 

B. Análisis sobre las características de los motores universales, elaborado por Industrias Man, con 
información del Libro práctico de los generadores, páginas 181 y 182, de Gilberto Enríquez Larper y 
Gilberto Harper Enríquez y de las páginas de Internet http://www.Slideshare.net, 
http://www.Johnsonelectric.com, http://www.Itescam.edu.mx. 

C. Primer testimonio del instrumento notarial número 57,979 otorgado por el Notario Público y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal número 85 del Estado de México, el 13 de noviembre de 2013, en el 
que consta la fe de hechos de la compra de una licuadora de origen chino, marca Hamilton Beach, 
modelo 58147, en una tienda de autoservicio. 

D. Fotografías de una licuadora con minivaso (papillero) de Lamex Mexicana y de dos opciones para 
empaquetar una licuadora con minivaso de Industrias Man. 

E. Copia de cinco facturas expedidas por un proveedor a Lamex Mexicana por la venta de distintos tipos 
de control de velocidades de licuadoras: switch de botón 3 velocidades B12; switch de botón 7 y 10 
velocidades B12 y 10 velocidades B20; switch de botón 10 velocidades B12; B12 con 7 terminal, y 
switch touch-pad del 22 de junio y del 8 de septiembre de 2011, y 23 de febrero, 13 de julio y 5 de 
septiembre de 2012. 

F. Copia de una orden de compra expedida por un proveedor a Lamex Mexicana, por la venta de switch 
rotatorio del 5 de abril de 2013. 

G. Actualización de las proyecciones para 2013 en dos escenarios con y sin cuota compensatoria de las 
importaciones de licuadoras, de los indicadores económicos y financieros y del estado de costos, 
ventas y utilidades de las Solicitantes, acompañadas de la metodología de cálculo, elaboradas con 
información propia de las Solicitantes. 

H. Inflación 2013 medida a través del índice nacional de precios al consumidor, obtenida de la página de 
Internet http://www.banxico.org.mx/portal-inflacion/index.html, consultada el 19 de noviembre de 2013. 

I. Resumen de cotizaciones de licuadoras en Brasil por tienda, fecha, modelo, marca, material de la 
base y del vaso, capacidad del vaso, potencia del motor, precio al público, de lista y ajustado por 
inflación, inflación y si cuenta o no con certificación del INMETRO. 

J. Cotizaciones de licuadoras con base de plástico y vaso de vidrio en Brasil, obtenidas 
de las páginas de Internet http://www.americanas.com.br, http://www.walmart.com.br, 
http://www.magazineluiza.com.br, http://www.submarino.com.br, http://www.casasbahia.com.br y 
http://www.pontofrio.com.br, consultadas el 3 y 5 de diciembre de 2013. 

K. Tres certificados de licuadoras de Brasil emitidos por el INMETRO el 14 de mayo y 12 de diciembre 
de 2012 y 14 de marzo de 2013. 

L. Índice de precios al consumidor en Brasil y variaciones mensuales por grupos, elementos y 
subelementos de enero de 2012 a octubre de 2013, del Sistema Nacional de Índices de Precios al 
Consumidor en Brasil del Instituto de Geografía y Estadística de Brasil, de la página de Internet 
http://ibge.gov.br. 

M. Resumen del índice de precios al consumidor en Brasil de diciembre de 2011 a octubre de 2013, con 
variación porcentual, promedio en 2012 e inflación entre octubre de 2012 y 2013, del Instituto de 
Geografía y Estadística de Brasil. 

N. Estudio “Worldwide Tax Guide 2013”, páginas 46 a 53, PKF International Limited (PKF), obtenido de 
la página de Internet http://www.pkf.com. 

O. Cálculo del margen de comercialización de 2011 y 2012 de licuadoras en Brasil, elaborado por las 
Solicitantes con información de los estados financieros de las empresas Magazine Luiza, Lojas 
Americanas, Grupo Pão de Açúcar, Via Varejo, Walmart y Carrefour, obtenidos de las páginas de 
Internet http://ri.magazineluiza.com.br, http://ri.lasa.com.br, http://ri.gpari.com.br/grupo 
paodeacucar/web, http://ri.viavarejo.com.br/viavarejo/ri/index.htm, http://www.walmartstores.com y 
http://www.carrefour.com. 

P. Estados financieros consolidados 2012 y 2011 de Carrefour, obtenidos de “2012 Actividad anual y 
reporte de compromiso socialmente responsable”, de la página de Internet http://www.carrefour.com. 
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Q. Resumen financiero de Walmart de 2008 a 2012, obtenido de “Walmart 2012 Anual report”, página 
de Internet http://www.walmartstores.com. 

R. Divulgación de resultados del cuarto trimestre de 2012 y anual de 2012 de Lojas Americanas, 
obtenidos de la página de Internet http://ri.lasa.com.br. 

S. Divulgación de resultados del cuarto trimestre de 2012 de Magazine Luiza, obtenidos de la página de 
Internet http://ri.magazineluiza.com.br. 

T. Estado de resultados del cuarto trimestre de 2012 y anual de 2012 del Grupo Pão de Açúcar, 
obtenido de la página de Internet http://ri.gpari.com.br/grupopaodeacucar/web. 

U. Demostraciones Financieras Estandarizadas de 2012 de Via Varejo, obtenidas de la página de 
Internet http://ri.viavarejo.com.br/viavarejo/ri/index.htm. 

2. No partes 
48. El 9 de agosto de 2013, la Secretaría solicitó al SAT copia de diversos pedimentos de importación con 

documentación comercial anexa, referentes al producto investigado de 2010 a 2012. El 22 de octubre de 2013 
presentó su respuesta. 

49. El 12, 23 y 29 de agosto y 12 de septiembre de 2013, la Secretaría requirió a 30 agentes aduanales, 2 
almacenes generales de depósito y a Whirlpool México para que indicaran las operaciones de importación que 
promovieron a través de la fracción arancelaria 8509.40.01 de la TIGIE, de enero de 2010 a diciembre 
de 2012, y cuáles correspondieron al producto investigado, así como copia de diversos pedimentos de 
importación. Proporcionaron su respuesta 28 agentes aduanales, 2 almacenes generales de depósito y 
Whirlpool México. 

50. El 11 de noviembre de 2012 la Secretaría requirió a la Asociación Nacional de Fabricantes de Aparatos 
Domésticos, A.C. (ANFAD) y a la Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas (CANAME) para que 
presentaran información sobre el comportamiento del mercado mexicano de licuadoras durante 2010 a 2012. 
El 19 de noviembre de 2013 presentaron su respuesta. 

J. Otras comparecencias 
51. El 26 de agosto de 2013 compareció Royal Manufacturers, para manifestar que no vendió licuadoras a 

México en el periodo comprendido del 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2012. 
52. El 29 de agosto de 2013 compareció Operadora Ainoa, S.A.P.I. de C.V. para manifestar que durante el 

periodo investigado realizó una operación de importación bajo la fracción arancelaria 8509.40.01, sin 
embargo, correspondió a licuadoras de tipo manual (batidoras), cuyas características físicas y de 
funcionalidad difieren del producto investigado. 

53. El 19 de septiembre y el 21 de octubre de 2013 comparecieron Jonathan Gleizer, Whirlpool México y 
Cinsa, S.A. de C.V., respectivamente, para manifestar que no tienen interés en participar en esta investigación. 

54. El 27 de septiembre de 2013 compareció Join Star Industrial Limited para manifestar que de 2010 a 
2012 aceptó el encargo del importador “Hamilton Beach” para producir la mini (personal) máquina de zumo, y 
que el 13 de octubre de 2012 exportó por una sola ocasión 9,000 unidades de dicho producto, desconociendo 
su precio específico en México. Que sólo fue el encargado de la producción y envió de dicho producto al 
Estado de México, en nombre de Hamilton Beach, por lo que considera que no hay evidencia de que haya 
violado las leyes y reglamentos antidumping de México. 

Considerandos 
A. Competencia 
55. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B 
fracción V y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría; 7, 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping, 
y 5 fracción VII y 57 fracción I de la LCE. 

B. Legislación aplicable 
56. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 

Código Fiscal de la Federación (CFF), el CFPC y la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial y acceso a la misma 
57. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 

presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes 
interesadas podrán obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos 
establecidos en los artículos 159 y 160 del RLCE. 
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D. Derecho de defensa y debido proceso 
58. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 

excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría los valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Información no aceptada 
59. El 2 de octubre de 2013 la Secretaría envío el oficio UPCI.416.13.3153 a Join Star Industrial Limited 

para notificarle la determinación de no tomar en cuenta su escrito del 27 de septiembre de 2013 señalado en 
el punto 54 de esta Resolución, por haber sido presentado extemporáneamente, aunado a que no acreditó la 
legal existencia de la empresa ni la personalidad de quien se ostentaba como su representante legal; oficio 
que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara. Al respecto, el mencionado oficio fue enviado al 
domicilio señalado en el referido escrito, sin embargo, fue devuelto por la empresa de mensajería por no 
haberse podido entregar a su destinatario, al señalar que se trataba de un domicilio incorrecto. 

F. Información que la Secretaría considerará en la siguiente etapa de la investigación 
60. Mediante acuerdos AC.1302761 y AC.1302822 del 4 y 9 de diciembre de 2013, respectivamente, la 

Secretaría determinó no tomar en cuenta para esta etapa del procedimiento, los argumentos y las pruebas 
presentadas por el Grupo HB/PS el 29 de noviembre y el 5 de diciembre de 2013 referidos en los puntos 41 y 
42 de la presente Resolución, por haber sido presentados extemporáneamente. Al respecto, y toda vez que 
está pendiente la apertura de un periodo de ofrecimiento de pruebas complementarias, esta Secretaría 
considerará dicha información para la siguiente etapa de la investigación. 

G. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 
1. Suplencia de la deficiencia de la queja 

61. El Grupo HB/PS manifestó que en los puntos 64 y 65 de la Resolución de Inicio la Secretaría violó la 
LCE, el RLCE y el Acuerdo Antidumping, al suplir la deficiencia de la queja de las Solicitantes, al 
complementar información que éstas no estuvieron en posibilidad de aportar, por lo que debió desestimar su 
argumento o la información incompleta que fue aportada. 

62. El argumento del Grupo HB/PS es infundado, toda vez que la Secretaría no suplió la deficiencia de la 
información presentada por las Solicitantes. La suplencia de la deficiencia de la queja consiste en analizar 
razonamientos o argumentaciones no aducidas o planteadas de forma deficiente por las promoventes al 
formular su petición, y, en este caso, la Secretaría no está analizando argumentaciones o consideraciones no 
aducidas o hechas valer de manera deficiente por las Solicitantes, es decir, no fue más allá de lo planteado 
por las promoventes. 

63. Por otra parte, como se indicó en los puntos 64 y 65 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes 
aportaron las certificaciones emitidas por el INMETRO que razonablemente tuvieron a su alcance para 
acreditar que las referencias de precios eran de productos fabricados en Brasil, asimismo, manifestaron que 
no reportaron la totalidad de los certificados debido a que no se encontraban disponibles en la página de 
Internet del INMETRO. La Secretaría al verificar la información presentada por las Solicitantes, observó que 
en la página de Internet del INMETRO se encontraban disponibles los certificados que en su momento no 
estuvieron al alcance de las Solicitantes, por lo que actualizó los datos proporcionados e integró la información 
correspondiente, lo cual no significa que haya suplido la deficiencia de la información presentada por las 
Solicitantes, ni que hubiera incurrido en alguna violación al Acuerdo Antidumping, la LCE o al RLCE, como 
equivocadamente sostiene Grupo HB/PS. 

64. Al respecto, se precisa que la Secretaría está facultada para cerciorarse de la veracidad y exactitud de 
la información presentada por las partes, así como de allegarse de la información que considere pertinente 
para el esclarecimiento de los hechos controvertidos, por lo que, en ejercicio de dicha facultad, complementó 
la información. 

2. Extemporaneidad del escrito de argumentos de Coppel 

65. Las Solicitantes manifestaron que el escrito de argumentos presentado por Coppel es extemporáneo, 
toda vez que el plazo que se le otorgó para presentar la respuesta al formulario, los argumentos y pruebas 
que a su derecho conviniera venció el 3 de octubre de 2013, fecha en la que únicamente presentó su 
respuesta al formulario, sin embargo, su escrito de argumentos muestra el sello de recepción del 4 de octubre 
de 2013, por lo que debe ser desechado, así como los documentos y pruebas que anexó a dicho documento, 
entre ellos, el poder que exhibe la persona que se ostentó como su representante legal y que en dicho escrito 
señala exhibir. En consecuencia, la personalidad del supuesto representante legal de Coppel no se acreditó 
en el procedimiento y debe ser desestimada su comparecencia. 
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66. La Secretaría considera improcedente el argumento de las Solicitantes respecto a la extemporaneidad 
del escrito de argumentos de Coppel, así como de sus documentos y pruebas, toda vez que a las 13:23 horas 
del 3 de octubre de 2013, Coppel presentó la versión impresa de su respuesta al formulario y pruebas, así 
como un CD con la versión electrónica de dichos documentos, incluido su escrito de argumentos, por lo que la 
Secretaría considera que fueron aportados dentro del plazo establecido para ello. El hecho de que el escrito 
de argumentos se presentó en versión impresa el 4 de octubre de 2013, no es motivo para tenerlo por 
extemporáneo, toda vez que se reitera, se presentó en versión electrónica desde el 3 de octubre de 2013. 

67. Asimismo, es infundado el argumento de las Solicitantes, respecto a que la personalidad del 
representante de Coppel no fue acreditada en este procedimiento, en virtud de que las copias certificadas de 
los instrumentos notariales que acreditan la legal existencia de la empresa, así como el poder otorgado al 
representante legal de Coppel fueron presentados ante la Secretaría el 3 de octubre de 2013, por tanto, 
Coppel acreditó debidamente la personalidad de su representante y presentó en tiempo la respuesta al 
formulario oficial, los argumentos y pruebas que consideró pertinentes para la defensa de sus intereses. 

3. Inobservancia de las reglas de clasificación de la información y falta de resúmenes públicos 
68. Las Solicitantes alegaron que el Grupo HB/PS transgredió, en su perjuicio, las reglas sobre 

clasificación de información confidencial, no justificaron de forma suficiente el carácter asignado a la misma ni 
presentaron resúmenes que hagan comprensible su contenido, de acuerdo con los artículos 6.5 y 6.5.1 del 
Acuerdo antidumping y 149 y 153 del RLCE, dejándolas en estado de indefensión al privarlas de la debida 
oportunidad de defensa por desconocer los argumentos y alegaciones formulados en su contra, violando los 
artículos 6.1 y 6.2 del Acuerdo Antidumping, por lo que se reservan su derecho de presentar nuevos 
contraargumentos o réplicas, debiendo la Secretaría restituirles su derecho de defensa respecto de los 
argumentos y pruebas que aportó el Grupo HB/PS. 

69. En relación a lo anterior, el 11 de noviembre de 2013 la Secretaría mediante oficio UPCI.416.13.3417 
requirió al Grupo HB/PS para que reclasificara diversa información clasificada como confidencial, justificara 
ampliamente el carácter otorgado a la misma y, en caso, de que no fuera susceptible de revelarse presentara 
los resúmenes públicos correspondientes que permitieran una comprensión razonable e integral de la 
información, misma que se encuentra en la versión pública del expediente administrativo del caso. Por tanto, 
considerando que en la presente investigación aún está pendiente la apertura de un periodo de ofrecimiento 
de pruebas complementarias, las Solicitantes durante dicho periodo, tendrán la oportunidad de presentar los 
argumentos que estime conducentes al respecto. 

4. Prueba inadmisible en términos de las disposiciones jurídicas adjetivas aplicables de manera 
supletoria a este procedimiento 

70. Guang Dong argumentó que la investigación antidumping sobre las importaciones de licuadoras de 
origen chino iniciada en Brasil, no es una prueba suficiente ni admisible en términos de las disposiciones 
jurídicas adjetivas aplicables de forma supletoria a este procedimiento. Que en términos del artículo 86 BIS del 
CFPC, el derecho extranjero es lo único que en el ámbito sustantivo es susceptible de aplicación en México, 
por lo que la resolución de inicio de la mencionada investigación, no cae en este supuesto, y el que una 
autoridad extranjera haya determinado un hecho, ello no implica que la Secretaría deba admitirlo 
por referencia. 

71. El argumento de Guang Dong resulta inoperante, toda vez que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 82 párrafo primero de la LCE, las partes interesadas pueden ofrecer toda clase de pruebas, excepto la 
de confesión de las autoridades, o aquellas que se consideren contrarias al orden público, la moral o las 
buenas costumbres. Asimismo, el artículo 79 del CFPC, de aplicación supletoria, establece que el juzgador 
puede valerse de cualquier persona, cosa o documento, sin más limitaciones de que los medios probatorios 
estén reconocidos por la ley y tengan relación inmediata con los hechos controvertidos. En este orden de 
ideas, la Secretaría difiere de lo sostenido por Guang Dong y considera que la resolución sobre el dumping 
de las exportaciones de licuadoras de China a Brasil, sí es un medio probatorio admisible en términos de la 
legislación no sólo sustantiva, sino también de la que es aplicable de manera supletoria a este procedimiento, 
está reconocido por la ley y tiene relación con los hechos controvertidos que se pretenden probar en esta 
investigación. 

72. Asimismo, se precisa que la Secretaría no aplicó ni admitió por simple referencia las determinaciones 
contenidas en la resolución de inicio de la investigación sobre el dumping de las exportaciones de licuadoras 
de China a Brasil, como equivocadamente sostiene Guang Dong, ni que dicho medio probatorio hubiera 
resultado suficiente para acreditar un hecho, por el contrario, se reitera que la referida resolución es sólo uno 
de los elementos de prueba que la Secretaría valoró en su conjunto, como se señaló en los puntos 47, 48 y 61 
de la Resolución de Inicio. 

5. Cobertura de producto 
73. En esta etapa de la investigación, las empresas importadoras presentaron argumentos sobre la 

definición de la mercancía investigada expuesta en la sección correspondiente al Producto investigado de la 
Resolución de Inicio. 
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74. Applica Manufacturing, Ray O Vac de México, Coppel y Covie, argumentaron que el análisis de daño 
se realizó con productos investigados diferentes entre sí, independientemente de su similitud con los 
nacionales, ya que la mercancía que importaron no es similar a la investigada al contar con características 
esenciales que la diferencian en presentación, diseño, número de velocidades, durabilidad, resistencia, 
materiales, precios, tecnología y potencia del motor, así como usos y funcionalidades; o bien, en el caso de 
Covie, corresponde a licuadoras usadas o maltratadas, así como partes de licuadoras. Para sustentar sus 
alegatos, presentaron listados de las importaciones que realizaron durante el periodo analizado y copia de 
algunos pedimentos de importación con sus facturas. Particularmente, Applica Manufacturing y Ray O Vac 
de México presentaron fichas técnicas de las licuadoras que importaron, mientras que Covie incluyó una 
relación de códigos de productos de diversas licuadoras con sus imágenes. Coppel presentó copia de un 
artículo publicado por la PROFECO en la Revista del Consumidor, y páginas de Internet de diversas tiendas 
de autoservicio donde se observan licuadoras con distintos precios. 

75. Al respecto, las Solicitantes respondieron que las diferencias señaladas corresponden a aspectos no 
esenciales del producto investigado, como la apariencia y el diseño o la utilización de colores y formas; 
aspectos que no modifican las características esenciales, el uso y la funcionalidad de una licuadora 
(preparación de alimentos y bebidas, consistente en mezclar, picar, moler, triturar o licuar los ingredientes), 
así como el proceso de producción, los insumos utilizados y los canales de comercialización. Asimismo, 
resaltaron los siguientes aspectos: 

a. en cuanto a la potencia del motor, las Solicitantes precisaron que si bien tal propiedad podría influir 
en el precio de una licuadora, el efecto sería muy pequeño, lo que no hace diferente a una licuadora 
de otra. Añadieron: i) que la potencia real de una licuadora está determinada también por la 
capacidad del vaso y el tipo de cuchillas; ii) que los motores de una u otra potencia de hasta 900 
watts, son casi idénticos físicamente, y iii) que el tamaño del motor se utiliza comúnmente sólo con 
fines de mercadotecnia. Para sustentar lo anterior, las Solicitantes presentaron: i) el resumen de los 
informes técnicos de las pruebas de laboratorio realizadas a diversas licuadoras para evaluar su 
potencia en uso normal; ii) un estudio realizado por Industrias Man sobre los componentes y el 
funcionamiento de los motores basado en información de diversas fuentes especializadas, y iii) una 
fe de hechos que muestra que una licuadora importada cuyo empaque indica que contiene un motor 
de 700 watts, pero realmente posee uno de 350 watts; 

b. respecto al número y tipo de velocidades, precisaron que esto no puede considerarse como un 
elemento diferenciador importante ya que no modifica las características ni las funcionalidades 
esenciales, y que su impacto en el costo de producción no es significativo. Como prueba de ello, 
presentaron cotizaciones de distintos tipos de controles de velocidad de las licuadoras, botonera, 
interruptor, perilla y touch pad digital, entre otros, adquiridos por las Solicitantes durante el periodo 
analizado, y 

c. en referencia a lo señalado por Covie, las Solicitantes manifestaron que en ningún lugar del 
expediente consta que la mercancía que importa tenga características que la excluya del producto 
investigado, ya que la definición de este último son licuadoras de uso doméstico o comercial, 
independientemente de si son usadas o maltratadas, y que las únicas licuadoras excluidas del 
producto investigado son las industriales. La exclusión que hicieron sólo fue como parte de la 
metodología para el cálculo del precio de exportación, pero no hay razón para excluirlas como 
producto investigado. Aunado a que no aportó pruebas de que las importaciones que realizó, 
efectivamente sean licuadoras usadas y maltratadas, por lo que su argumento podría ser sólo un 
intento de justificar los bajos precios a los que ingresa dicha mercancía a México. 

76. Respecto a lo señalado, la Secretaría analizó la información presentada por las partes comparecientes 
en esta etapa del procedimiento, además de la aportada por las Solicitantes en la etapa inicial y confirmó 
lo siguiente: 

a. los motores para licuadoras de una u otra potencia son casi idénticos físicamente y la potencia en 
uso normal de una licuadora no sólo depende de la potencia del motor. Incluso, en varios casos, 
licuadoras que al parecer tienen motores de 600 y 700 watts, tienen potencias de uso normal 
similares a las licuadoras con motores de 350 y 400 watts; 

b. la utilización de diferentes números, tipos y controles de velocidades: botonera, interruptor, perilla y 
touch pad digital, entre otros, no tiene un impacto significativo en el costo de producción de una 
licuadora, y 

c. la mercancía importada por Covie, no tiene características que la hagan distinta a la investigada. 
Asimismo, observó que si bien dicha empresa efectuó importaciones de partes de licuadoras, éstas 
no corresponden a mercancía investigada y se realizaron a través de fracciones arancelarias 
distintas a la 8509.40.01; y tampoco acreditó el estado de las licuadoras que importó, a pesar de que 
se le requirió dicha información, pero no presentó respuesta al requerimiento formulado, como se 
indicó en el punto 40 de esta Resolución. 
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77. Con base en lo anterior, aunado al hecho de que las empresas importadoras no presentaron pruebas 
pertinentes y positivas que sustentaran sus alegatos, la Secretaría confirmó que si bien, tal como lo señala 
Coppel, existen diferencias de precios entre las distintas licuadoras importadas de China, las características 
esenciales de dicha mercancía, así como de las licuadoras importadas por Applica Manufacturing, Ray O Vac 
de México y Covie, coinciden con las definidas para la mercancía investigada señaladas en los puntos del 6 al 
18 de la Resolución de Inicio. Por tanto, la Secretaría confirma lo señalado por las Solicitantes, en el sentido 
de que las diferencias en presentación, diseño, estampado, velocidades y material de fabricación, no 
modifican el uso, las funciones ni la intercambiabilidad comercial de ambas mercancías, además de que el 
proceso de producción también es el mismo. 

6. Representatividad y referencias de valor normal 
78. Guang Dong argumentó que las Solicitantes proporcionaron referencias de precios de los principales 

establecimientos de venta al público en Brasil, pero no comprobaron que provinieran de empresas fabricantes 
representativas durante 2012, ya que la información de los productores de licuadoras que reportó el estudio 
de mercado de Expobrax corresponde a 2008. Agregó que el hecho de que la autoridad brasileña haya 
acreditado la representatividad de los fabricantes en una investigación sobre el dumping de las exportaciones 
de licuadoras de China a Brasil, no basta para considerarse como prueba suficiente en este procedimiento. 

79. Señaló que las Solicitantes no demostraron que las cotizaciones de precios que aportaron se hayan 
realizado entre productores y establecimientos de venta independientes. En lo que respecta a los descuentos, 
mencionó que las Solicitantes sólo presentaron un correo electrónico el cual señala que uno de los 
productores no realizaba descuentos por volumen, pero no demostró si esto ocurría de forma generalizada. 
Tampoco se demostró que los precios se dieron en el curso de operaciones comerciales normales como lo 
señala el artículo 32 de la LCE. 

80. Applica Manufacturing y Ray O Vac de México mencionaron que el valor de la mercancía basado en 
las referencias de precios que proporcionaron las Solicitantes es superior al valor de mercado de cualquier 
licuadora. Indicaron que en algunos casos las referencias incluían descuentos, por lo que el precio efectivo es 
el que resulta de considerar dichas deducciones, es decir, el valor normal se basó en simples cotizaciones y 
no en transacciones reales. 

81. Al respecto, las Solicitantes afirmaron que presentaron la información que razonablemente tuvieron 
disponible. En particular, señalaron que la representatividad de las empresas productoras y de las tiendas de 
distribución en Brasil fue sustentada con la información contenida en el estudio de mercado de Expobrax, y 
que Guang Dong, Applica Manufacturing y Ray O Vac de México debieron aportar las pruebas que 
demostraran que las referencias de precios no están dadas en el curso de operaciones comerciales normales 
y no revertir la carga de la prueba. 

82. La Secretaría considera que en el expediente administrativo no existe prueba alguna que desvirtué la 
información contenida en el estudio de mercado de Expobrax y lo señalado en la resolución de inicio de la 
investigación sobre el dumping de las exportaciones de licuadoras de China a Brasil de 2012. 

83. Como se señaló en la Resolución de Inicio, tanto el estudio de mercado de Expobrax como la 
resolución de inicio de la investigación sobre el dumping de las exportaciones de licuadoras de China a Brasil 
son pruebas positivas y pertinentes que permiten identificar a los principales productores de la mercancía 
investigada en Brasil, y que las referencias de precios de dichos fabricantes obtenidas a partir de los precios 
de venta de los principales distribuidores son aceptables como se señaló en los puntos 59 y 61 de la 
Resolución de Inicio, y que los precios ofrecidos a través de páginas de Internet son los que el cliente final 
debe pagar por la compra de la mercancía investigada y no se refieren a simples cotizaciones. 

84. Respecto a lo alegado por Guang Dong referente a la vinculación y los descuentos entre productores y 
establecimientos de venta en Brasil, la Secretaría considera que Guang Dong debió aportar la información que 
acreditara sus afirmaciones, sin embargo, no proporcionó prueba alguna para sustentarlas, y en el expediente 
administrativo del caso no existen pruebas que acrediten alguna de dichas situaciones. Por el contrario, 
de la revisión del estudio de mercado de Expobrax, se observa que los descuentos no son una política 
comercial habitual. Asimismo, se aclara que los precios utilizados para calcular el valor normal fueron netos 
de descuento. 

85. Cabe señalar que la Secretaría requirió a Guang Dong información que demostrara que las ventas en 
Brasil no estaban en el curso de operaciones comerciales normales y sobre la participación de las empresas 
productoras en Brasil. Al respecto, la empresa precisó que no estaba desacreditando la opción de valor 
normal que ofrecieron las Solicitantes y que tampoco proponía un país sustituto diverso al seleccionado por la 
Secretaría, solamente cuestionaba la idoneidad y pertinencia de los elementos probatorios que presentaron 
las Solicitantes para acreditar el valor normal y la representatividad de las empresas productoras, lo cual no 
implicaba la afirmación de otro hecho de conformidad con el artículo 82 del CFPC, por lo que Industrias Man y 
Lamex Mexicana tienen la carga de acreditar tales supuestos y no Guang Dong. 
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86. La Secretaría considera improcedente su argumento, toda vez que si Guang Dong es de la opinión que 
las Solicitantes no han presentado los medios probatorios idóneos y pertinentes para acreditar el valor normal 
y la representatividad de las empresas productoras de licuadoras en Brasil, debió además de manifestar los 
argumentos lógico-jurídicos en que fundara su afirmación, presentar las pruebas idóneas y pertinentes que 
sustentaran sus alegaciones, sin que ello significara que se le revirtiera la carga de la prueba como 
erróneamente sostiene. 

87. En conclusión, la Secretaría determinó que las Solicitantes proporcionaron la información suficiente 
para acreditar el valor normal, la cual es la mejor información disponible que obra en el expediente 
administrativo del caso, toda vez que las contrapartes no aportaron ninguna prueba objetiva y pertinente para 
considerar lo contrario. 

H. Análisis de discriminación de precios 
1. Consideraciones metodológicas para la comparabilidad 
88. El Grupo HB/PS manifestó que las Solicitantes omitieron indicar y la Secretaría omitió analizar, si las 

categorías del producto investigado representaba también una clasificación respecto al tema de los precios y, 
en especial, para la comparabilidad de productos, como lo prevé el artículo 31 de la LCE. Al respecto, las 
Solicitantes indicaron que cada una las categorías seleccionadas se enfoca a la satisfacción de determinados 
segmentos de la población con diferentes precios. 

89. El Grupo HB/PS argumentó que el precio cambia por la composición del material del vaso y la base, 
potencia de motor, número de velocidades y por el tipo del panel de control. Propuso una clasificación de 
licuadoras que incluye los rangos de potencia de motor y presentó un mapeo de precios de diversos modelos 
de licuadoras de venta en México. 

90. Por su parte, Coppel señaló que la Secretaría no consideró en la comparabilidad de las licuadoras 
factores como la marca, calidad, durabilidad, resistencia y número de velocidades, entre otros, que afectan los 
precios. Presentó el estudio sobre marcas de licuadoras realizado en enero de 2010, en el que se observan 
diversos elementos analizados por la PROFECO. Agregó que la descripción de licuadoras utilizada para 
delimitar el objeto de la presente investigación es muy amplio e impreciso, sobre todo, en el diferencial de 
precios que existe entre la licuadora más barata y la más costosa. Situación que resulta en la imposibilidad 
material de determinar el valor normal en términos del artículo 31 de la LCE. Proporcionó precios de 
licuadoras de distintas marcas de venta en tiendas departamentales en México. 

91. Al respecto, las Solicitantes argumentaron que las características que el Grupo HB/PS y Coppel 
proponen para clasificar la mercancía no modifican el uso ni la funcionalidad principal de las licuadoras 
investigadas. En lo relativo a la potencia del motor, mencionaron que podía variar el precio de una licuadora 
por cuestiones de potencia pero en porcentajes muy pequeños. Sin embargo, la potencia no diferencia una 
licuadora de otra. Añadieron que en la mayoría de los casos, la potencia se utiliza como una herramienta de 
mercadotecnia y su influencia en la operación es limitada ya que depende de la forma del vaso y de las 
cuchillas. Agregaron que el Grupo HB/PS debió proveer la información correspondiente para incorporar 
factores adicionales a la clasificación de la mercancía investigada y no trasladarles la carga de la prueba. 

92. Guang Dong manifestó que los modelos que exportó a México variaban como resultado de las 
diferencias físicas relativas al número de velocidades y potencias del motor. Propuso una clasificación 
conforme a un rango de velocidades para cada modelo y la potencia respectiva de cada licuadora. 
Proporcionó el costo promedio de producción, pero no señaló los costos variables de producción de modelos, 
ni propuso una metodología para calcular el ajuste por diferencias físicas. Tampoco indicó la periodicidad y la 
fuente de información. Por su parte, Elec-Tech International argumentó que no existe una licuadora 
comparable con la exportada a México y que era necesario realizar un ajuste por diferencias físicas; sin 
embargo, no proporcionó información ni metodología para realizar dicho ajuste. 

93. Respecto a lo señalado en el punto 88 de la presente Resolución, la Secretaría puntualiza que las 
Solicitantes propusieron clasificar las importaciones de licuadoras conforme a las características principales 
que definen el precio de las licuadoras: la base y el vaso, como se señaló en el punto 21 literal J, de la 
Resolución de Inicio. Debido a que tal clasificación refleja las características principales que afectan el precio, 
cada categoría de precio de exportación se compararía con su respectiva categoría de valor normal. Sin 
embargo, tal como se señala en la Resolución de Inicio, al ser el precio el referente para determinar las 
categorías, la Secretaría determinó que la metodología propuesta por las Solicitantes no era confiable, por ser 
el precio la variable afectada por la discriminación de precios, por lo que no entró en mayor detalle sobre las 
categorías propuestas, utilizó el precio promedio de las licuadoras importadas en el periodo de investigación, y 
con ello determinó que existían indicios suficientes para dar inicio a la investigación. 

94. La Secretaría es de la opinión que si bien puede existir una amplia variedad de modelos de la 
mercancía investigada, como lo indican las empresas importadoras y exportadoras comparecientes en 
la investigación, ninguna de ellas aportó pruebas pertinentes que demostraran cómo es que se ve afectada la 
comparabilidad ni propusieron información y metodologías que permitieran a la Secretaría considerar, por 
ejemplo, un ajuste por diferencias físicas. 
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95. Por lo anterior y con fundamento en los artículos 2.4 y 6.8 del Acuerdo Antidumping y 36 de la LCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría realizó la comparación entre el precio de exportación y el valor 
normal con base en las categorías propuestas por las Solicitantes. Las categoría son las siguientes: 1) base y 
vaso de plástico, 2) base de plástico y vaso de vidrio, 3) base de metal y vaso de plástico y, 4) base de metal 
y vaso de vidrio. Para ello, la Secretaría contó con información de dos empresas productoras chinas, con la 
que logró clasificar las ventas de exportación, tal y como se detalla a continuación. 

2. Precio de exportación 
a. Guang Dong 
i. Cálculo del precio de exportación 
96. Guang Dong proporcionó el listado de ventas de exportación a México que realizó durante el periodo 

investigado, así como información sobre los códigos de producto, material de la base y el vaso del producto 
investigado. Afirmó que el precio es neto de descuentos, reembolsos y bonificaciones. Proporcionó copias del 
total de las facturas de venta de exportación a México. 

97. De acuerdo con lo que se señala en el punto 95 de la presente Resolución, la Secretaría encontró que 
Guang Dong vendió a México licuadoras de acuerdo a dos categorías. 

98. Guang Dong reportó el valor de las ventas en dólares aplicando el tipo de cambio de yuanes a dólares 
correspondiente al primer día del mes en el que se realizó la venta, que obtuvo del Banco Central de China. 

99. De conformidad con los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
ponderado en dólares de los Estados Unidos de América por pieza para las dos categorías de licuadoras que 
exportó Guang Dong durante el periodo investigado. La ponderación se refiere a la participación del volumen 
de cada categoría respecto al volumen total exportado. 

ii. Ajustes al precio de exportación 
100. Las ventas de exportación se dieron a nivel libre a bordo (FOB, por sus siglas en inglés), por lo que 

Guang Dong propuso ajustar el precio por términos y condiciones de venta, específicamente, por crédito, 
manejo y flete interno. Para convertir los ajustes a dólares utilizó el tipo de cambio que reportó el Banco 
Central de China de yuanes a dólares, así como de dólares de Hong Kong a dólares de los Estados Unidos. 

101. En el ajuste por crédito Guang Dong utilizó la tasa de interés anual de préstamos a corto plazo, que 
reportó el Banco Central de China en la página de Internet http://www.pbc.gov.cn. Aclaró que reportó dos 
fechas de pago y que la primera se refiere al depósito de cierto porcentaje contra la copia del conocimiento de 
embarque y la segunda al pago restante del saldo. Para sustentar la fecha de pago proporcionó tres avisos de 
pago que emitió el Shunde Rural Commercial Bank, en los cuales se observan los números de factura 
pagados, el cliente y la fecha en que se realizó el pago. 

102. La Secretaría analizó los avisos de pago y observó que éstos no reportan el monto exacto, por lo que 
no se aprecia si se paga el monto total o el depósito de las facturas señaladas. También observó que en 
algunos casos, la fecha correspondiente al depósito se efectuó tres meses antes de la fecha de factura y de 
embarque. Asimismo, la exportadora tampoco presentó copia del conocimiento de embarque que permitiera 
verificar la fecha del pago contra dicho documento. Por lo anterior, la Secretaría consideró la fecha de pago 
final para el cálculo del crédito. 

103. El ajuste por maniobras lo calculó sobre el valor total de facturas emitidas por las empresas 
transportistas en yuanes, dólares de Hong Kong y en dólares de Estados Unidos, que incluyen todos los 
cargos incurridos en el puerto chino. Prorrateó el gasto por maniobras para cada transacción de acuerdo al 
volumen total facturado, en los casos en que el gasto abarcaba varias operaciones. 

104. El flete interno lo calculó a partir del gasto total dividiendo el valor total en yuanes entre volumen 
transportado. Agregó que en el ajuste incluyó los gastos relacionados con el transporte de licuadoras desde 
Guang Dong al puerto chino para la entrega de la mercancía. 

105. Para los ajustes por maniobras en puerto y de flete interno presentó tres facturas de venta y sus listas 
de empaque, así como la documentación de embarque y las hojas de trabajo de los gastos incurridos que se 
relacionaron a través del número de orden del producto y el número de contenedor. La Secretaría 
constató que una parte del total de los gastos correspondían a la mercancía investigada y pudo corroborar los 
montos que reportó Guang Dong en su base de datos. 

106. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, 
la Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por crédito, maniobras y flete interno de acuerdo a la 
metodología e información presentada por Guang Dong. Para el ajuste por crédito consideró la diferencia en 
días, entre la fecha de factura y la fecha del pago total por el cliente. 
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b. Elec-Tech International 
i. Precio de exportación 
107. Para sustentar el precio de exportación Elec-Tech International presentó el listado de las ventas de 

exportación a México que realizó durante el periodo investigado y afirmó que los precios son netos 
de descuentos y bonificaciones. Aportó información sobre los códigos de producto, así como el material de la 
base y el vaso de las licuadoras. Manifestó que no exporta directamente la mercancía, sino a través de un 
comercializador en China. Proporcionó la totalidad de las facturas de venta entre Elec-Tech International y la 
empresa comercializadora, así como las que emitió esta última al cliente en México. 

108. Conforme a lo señalado en el punto 95 de esta Resolución, la Secretaría encontró que Elec-Tech 
International vendió a México licuadoras de acuerdo a una de las categorías. 

109. De conformidad con los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
ponderado en dólares por pieza para la categoría de licuadoras que exportó Elec-Tech International. 

ii. Ajustes de precio de exportación 
110. Elec-Tech International propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, 

específicamente por los conceptos de crédito, flete interno, maniobras y gastos bancarios. Realizó sus ventas 
de exportación a nivel FOB. Utilizó el tipo de cambio de yuanes a dólares del Banco Popular de China. 

111. Para el ajuste por crédito utilizó la tasa de interés anual de préstamos estándar de corto plazo. 
Proporcionó las series de las tasas de interés que publicó el Banco Central de China. 

112. Respecto a este ajuste, la Secretaría lo calculó de la diferencia de días con base en la fecha de 
factura de la empresa productora y no con la fecha de factura de la comercializadora, al considerar que existe 
un costo financiero implícito para la empresa productora a partir de la fecha de venta. 

113. Para los ajustes de flete interno y maniobras Elec-Tech International, prorrateó el gasto de cada 
concepto para cada transacción de acuerdo al volumen total facturado, en los casos en que el gasto abarcaba 
varias operaciones. Presentó dos facturas emitidas por una empresa fletera en las que se observa el pago por 
servicios de flete y maniobras. Asimismo, proporcionó el conocimiento de embarque de cada una de sus 
ventas de exportación y las especificaciones de cargo, donde se observan los números de embarque, el tipo 
de producto, el modelo y el número de piezas por contenedor. 

114. El ajuste por gastos bancarios lo obtuvo de los avisos de pago que emitió el China Guangfa Bank. 
Presentó copia de las facturas relacionadas con el monto total del aviso de pago. En el documento se observa 
la fecha de pago del cliente, el importe y los gastos bancarios. En la siguiente etapa de la investigación, 
Elec-Tech International tendrá que demostrar que este gasto no forma parte de los gastos de venta y 
administración de la empresa y sí del precio de venta. 

115. En el listado de ventas de exportación, Elec-Tech International reportó dos precios, por lo que la 
Secretaría solicitó que aclarara esta situación. Señaló que el primer precio corresponde a las ventas entre el 
productor y el comercializador y, el segundo, es el precio del comercializador al cliente final en México. 
Agregó, que la diferencia entre ambos precios es el margen de comercialización. Por lo anterior, la Secretaría 
consideró que la base de los ajustes es el precio que estableció el productor, excepto para el ajuste 
por crédito. 

116. De conformidad a los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación, por concepto de crédito, flete interno, maniobras y gastos bancarios 
de acuerdo a la metodología e información presentada por Elec-Tech International, con excepción del ajuste 
por crédito, como se señaló en el punto 112 de la presente Resolución. 

3. Valor normal 
a. País sustituto 
117. Las empresas importadoras que comparecieron en la presente investigación, no propusieron ninguna 

alternativa de país sustituto diferente al seleccionado en la etapa previa. Sin embargo, manifestaron lo 
siguiente: 

a. Coppel afirmó que la Secretaría no comprobó que los precios de los insumos fueran similares en 
ambos países. Tampoco, si los precios o costos de producción reflejan los subsidios que pudieron 
ser otorgados en el país sustituto y que no se aseguró que los precios o costos del país exportador 
estarían libres de subvenciones y fueran comparables con el país sustituto. Presentó argumentos de 
la Resolución Final de la investigación antidumping de las importaciones de tubería de acero sin 
costura originaria de China y Ucrania, que se publicó en el DOF el 29 de abril de 2008, así como el 
criterio emitido por la UPCI “Cuando las materias primas son commodities, la capacidad de 
producirlos no es un factor determinante para elegir un país sustituto. Lo mismo sucede cuando la 
tecnología de producción es similar en todo el mundo”; 
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b. añadió que elegir a Brasil es un típico caso de cómo se utiliza a un país sustituto para lograr un alto 
margen de dumping, lo cual fue cuestionado por la UNCTAD y la IBA. Proporcionó las ligas de 
Internet del documento “The Non-Market Economy Issue in International Trade In Context of WTO 
Accessions” publicado por la UNCTAD en 2002 y “The Non-Market Economy Issue in Anti-Dumping 
Investigations Against China in Latin America” publicado por la IBA en 2010; 

c. Applica Manufacturing y Ray O Vac de México mencionaron que la Secretaría deberá determinar un 
país sustituto de China para cada tipo de mercancía, ya que las licuadoras son distintas entre sí, por 
lo que es necesario comparar todos los tipos de mercancía del producto investigado; 

d. manifestaron que las Solicitantes no presentaron información y pruebas referentes al costo de los 
factores que se utilizan intensivamente en la producción de licuadoras, con las cuales se sustente 
que Brasil es el país sustituto adecuado de China para la determinación de valor normal. Agregaron 
que los indicadores económicos, así como las cifras que se relacionan con los insumos importados 
para la fabricación de la mercancía investigada no son pertinentes para determinar que Brasil es 
susceptible para ser el país sustituto; 

e. indicaron que el estudio de mercado de Expobrax no acredita que los procesos productivos de 
ambos países sean similares, sino lo da por hecho, por lo que es incorrecto que se haya determinado 
a Brasil como país sustituto con base en dicho estudio. Añadieron que Brasil no se encuentra en los 
primeros diez países exportadores, como lo serían Hong Kong, Alemania o Polonia, y 

f. agregaron que el proceso productivo en Brasil es industrializado, mientras que en China es intensivo 
en mano de obra, sin embargo, no aportaron prueba alguna que sustentara su argumento. Además, 
alegaron que los gastos por beneficios y seguridad social en Brasil son cinco veces mayores que en 
China. En cuanto a la mano de obra señalaron que en Brasil es más cara que en China debido a que 
su población activa es aproximadamente de 100 millones de personas mientras que en China es de 
más de 800 millones de personas. Concluyen que no pueden ser comparables ambos países y que 
una relación similar de los insumos no tiene una vinculación con el costo de los factores que se utiliza 
en la producción de las licuadoras en ambos países. 

118. Elec-Tech International y Guang Dong no propusieron un país sustituto de China. Por su parte, Elec-
Tech International solicitó un cálculo específico de discriminación de precios, sin embargo, en su respuesta al 
formulario no presentó información sobre país sustituto, por el contrario, manifestó que no se oponía al país 
sustituto propuesto por las Solicitantes. Guang Dong manifestó que tampoco proponía un país diferente al 
seleccionado por la Secretaría. Ambas empresas no presentaron argumentos o pruebas en contra de Brasil 
como país sustituto de China. 

119. Las Solicitantes señalaron que Applica Manufacturing y Ray O Vac de México, no aportaron pruebas, 
sólo realizaron conjeturas sobre la supuesta diferencia que existe entre los procesos productivos para elaborar 
licuadoras en China y Brasil, y sobre el impacto del uso de la mano de obra en los procesos productivos de 
ambos países; mientras que Industrias Man y Lamex Mexicana presentaron pruebas de la similitud de los 
procesos de producción en ambos países, mismas que fueron confirmadas en la resolución de inicio de la 
investigación sobre el dumping de las exportaciones de licuadoras de China a Brasil. 

b. Determinación de la Secretaría 
120. Respecto a los argumentos que planteó Coppel, la Secretaría considera que la utilización de la 

metodología de país sustituto deriva del supuesto que tanto los precios como los costos de producción en 
países como China no reflejan los principios de mercado, como se establece en los artículos 33 de la LCE y 
48 del RLCE. Pretender que los precios de los insumos de Brasil sean similares a los de China llevaría a no 
eliminar los efectos de la distorsión en ese país. En cuanto a la similitud de los precios de los insumos referida 
en la Resolución final de la investigación antidumping de tubería originaria de China y Ucrania, la Secretaría 
señaló que dicho elemento por sí solo es insuficiente para determinar la elección de país sustituto. 

121. Por otro lado, no demuestra ni presenta prueba alguna que acredite la existencia de subsidios y su 
incidencia en los precios en el país sustituto ni en el país exportador. Respecto al criterio de las materias 
primas, en este caso particular, se precisa que no se trata de commodities, por lo que tampoco es aplicable. 

122. Los documentos que aportó Coppel referentes a la elección de Brasil para lograr amplios márgenes 
de dumping, destacan la importancia del análisis del concepto de economía de no mercado, el tratamiento de 
este tipo de economía en el cálculo de un margen de discriminación de precios a través del análisis de listas 
de elementos comparables para la elección de un país sustituto de China. Sin embargo, no aportan datos que 
muestren que en esta investigación, la selección de Brasil como país sustituto conduciría a la obtención de un 
margen de discriminación de precios alto. 

123. Por otro lado, la Secretaría considera que es incorrecto pretender que se elija un país sustituto para 
cada tipo de mercancía como lo señalan Applica Manufacturing y Ray O Vac de México. Para comparar los 
precios de mercancías similares la legislación en la materia contempla que ante las diferencias físicas que 
puedan existir entre el precio de exportación y el valor normal, se realice un ajuste que permita una 
comparación adecuada, siempre y cuando existan los elementos de prueba suficientes, como lo señala el 
artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping. 
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124. Para la selección de país sustituto, el artículo 48 del RLCE señala que se realizará de manera 
razonable y que se deberán considerar criterios económicos, tales como los factores de la producción. Tal 
precepto no es limitativo y permite a la Secretaría evaluar otros elementos. En este caso, las Solicitantes 
aportaron la información suficiente y pertinente que le permitió a la Secretaría realizar una evaluación integral 
y establecer de manera razonable el país sustituto, como se señaló en el punto 58 de la Resolución de Inicio. 

125. El estudio de mercado de Expobrax contiene información sobre el proceso productivo el cual se 
describe detalladamente en la resolución de inicio de la investigación sobre el dumping de las exportaciones 
de licuadoras de China a Brasil. Asimismo, en el expediente administrativo obra una carta de la empresa 
consultora que declara que el apartado sobre el proceso productivo fue resultado de investigaciones y 
evaluaciones comparativas realizadas por medio de páginas de Internet de los principales sitios de ventas 
de licuadoras de China y de Brasil, asimismo, señala que parte de la información se obtuvo a través de 
consultorías e intercambio de información, constatando la igualdad de componentes, características 
principales y de los procesos de producción en China y Brasil, y que la igualdad de procesos de fabricación e 
insumos fueron confirmados durante las visitas a las empresas que se indican. 

126. Además, el estudio de mercado de Expobrax tiene entre otras fuentes de información relevantes, las 
principales asociaciones relacionadas con los fabricantes de la mercancía investigada de las que obtuvo una 
estructura de costos y los insumos utilizados en la fabricación del producto objeto de investigación. 

127. Por su parte, Applica Manufacturing y Ray O Vac de México, no aportaron ninguna prueba referente a 
los procesos productivos en China y Brasil que demuestre que no existe una similitud entre ambos países. 
Ante ello, la Secretaría no contó con elementos probatorios que le permitieran analizar cuestiones como la 
importancia de la mano de obra, factores e insumos de producción. 

128. En conclusión, las partes que comparecieron a la investigación no presentaron una opción de país 
sustituto ni aportaron prueba alguna que desvirtuara la selección de Brasil como país sustituto razonable 
de China. 

129. Por lo anterior, y de conformidad con los artículos 2.7 del Acuerdo Antidumping, 33 de la LCE, 48 del 
RLCE, y el numeral 15 literal a, del Protocolo de Adhesión de China a la Organización Mundial del Comercio, 
la Secretaría ratifica utilizar a Brasil como país con economía de mercado sustituto de China, para efectos del 
cálculo del valor normal. 

4. Precios en el mercado interno del país sustituto 
130. Guang Dong manifestó que no desacredita el valor normal que propusieron las Solicitantes. Por su 

parte, Elec-Tech International señaló que no contó con información de valor normal diferente al que obra en el 
expediente administrativo. Por lo anterior, la Secretaría consideró para el cálculo del valor normal, la mejor 
información disponible que fue la que proporcionaron las Solicitantes. 

131. Para establecer el valor normal en Brasil, Industrias Man y Lamex Mexicana identificaron los 
principales fabricantes de licuadoras, así como las páginas de Internet de los establecimientos de venta más 
importantes de Brasil, como se señaló en los puntos 60 y 61 de la Resolución de Inicio. Presentaron 
referencias de precio de venta al público en reales y las clasificaron de acuerdo a las categorías que se 
indican en el punto 95 de la presente Resolución. En respuesta a un requerimiento, proporcionaron 
referencias adicionales para el modelo de licuadoras con base de plástico y vaso de vidrio. 

132. Con la finalidad de obtener precios de licuadoras originarias de Brasil, las Solicitantes proporcionaron 
copia de certificados de potencia sonora de licuadoras que emite el INMETRO, los que reportan, entre otros 
datos, el modelo, fabricante, marca y si el producto es importado o no. 

133. Debido a que algunas referencias de precios se encontraban fuera del periodo investigado, las 
Solicitantes ajustaron los precios por inflación. Presentaron el índice de precios al consumidor promedio 
del periodo investigado con base en los índices mensuales al consumidor relacionado con las licuadoras, que 
obtuvieron del Instituto de Geografía y Estadística de Brasil. 

134. La Secretaría corroboró el material de la base y el vaso de las referencias de precios, la clasificación 
de las categorías, así como el origen de la mercancía. Observó que las Solicitantes no presentaron 
certificaciones para algunas de las referencias de precios, por lo que se allegó de información del INMETRO 
para aquellos productos que no presentaron dichos certificados. Las Solicitantes mencionaron que 
presentaron las certificaciones disponibles en la página de Internet del INMETRO. 

135. Para el cálculo de valor normal, la Secretaría consideró las referencias de precios de los modelos 
que contaron con certificación del INMETRO. Utilizó los precios netos de descuento. Además, verificó y 
actualizó los índices de inflación que reportó el Banco Central de Brasil y deflactó los precios para llevarlos al 
periodo investigado. 

136. De conformidad con los artículos 6.8 y párrafos 1 y 7 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, 31, 54 y 
64 de la LCE, y 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio promedio en dólares por pieza para las 
categorías exportadas por Guang Dong y Elec-Tech International durante el periodo investigado. 
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a. Ajustes al valor normal 
137. Elec-Tech International propuso ajustar el valor normal por conceptos de nivel de comercio, 

descuentos y reembolsos, gastos en garantía post-venta, asistencia técnica y servicios, comisiones, costo de 
crédito, flete doméstico, seguro doméstico, gastos de manejo y diferencias físicas. Sin embargo, no presentó 
ninguna prueba que sustentara la procedencia de los ajustes propuestos, información ni metodología 
de cálculo. 

138. Guang Dong mencionó que el precio de venta al público contempla gastos en los que incurre la 
empresa productora, entre los que se encuentran el flete, el empaque y otros gastos, por lo que los precios 
internos en Brasil no pueden ser comparables con el precio de exportación al no estar en el mismo nivel. Sin 
embargo, no proporcionó información ni pruebas para ajustar el precio. Añadió que si la Secretaría procede 
con la información que existe en el expediente, el precio de exportación de Guang Dong deberá calcularse 
con base en los precios de venta en México y aplicar la misma metodología del margen de comercialización. 

139. Las Solicitantes propusieron ajustar los precios del mercado interno por concepto de cargas 
impositivas y margen de comercialización. Proporcionaron los ajustes en dólares por pieza, aplicando 
el tipo de cambio promedio de reales a dólares referentes al periodo investigado, que obtuvieron del Banco 
Central de Brasil. 

140. Para las cargas impositivas señalaron que el Impuesto sobre Productos Industrializados (IPI) y el 
ICMS no son acumulativos y se aplican de acuerdo al valor de cada transacción, ambos impuestos los 
descontaron directamente del precio. Posteriormente, ajustaron las tasas de la Contribución para el 
Financiamiento de la Seguridad Social (COFINS) y el Programa de Integración Social (PIS). El monto de las 
tasas impositivas y los documentos soporte que proporcionaron las Solicitantes se desarrollaron en los puntos 
del 69 al 72 de la Resolución de Inicio. 

141. Al respecto, el Grupo HB/PS mencionó que la Secretaría basó su determinación de aplicar el ajuste 
por cargas impositivas en un estudio que data del 2006, fecha fuera del periodo investigado, y que tampoco 
demostró que las condiciones fueran vigentes para el mercado brasileño en 2012. Las Solicitantes señalaron 
que no hubo cambios en las tasas impositivas y presentó un estudio de la firma consultora PKF que contiene 
las tasas impositivas de 2013. 

142. La Secretaría se allegó de la publicación anteriormente citada, pero correspondiente a 2012 y 
comparó los montos de dichas tasas con los que presentó la consultora Deloitte de 2012 que se mencionaron 
en el punto 69 de la Resolución de Inicio. Ambas consultoras presentan las mismas tasas gravables, las 
cuales concuerdan con las que reporta el soporte documental que obtuvieron las Solicitantes del gobierno de 
Brasil. Por lo anterior, la Secretaría reitera la aplicación del ajuste por concepto de cargas impositivas. 

143. En relación al ajuste por margen de comercialización, las Solicitantes propusieron calcular el margen 
como la participación de la utilidad bruta respecto de las ventas netas totales de las principales 
comercializadoras en Brasil, como se señaló en el punto 73 de la Resolución de Inicio. Sin embargo, Guang 
Dong cuestionó la metodología y mencionó que no distingue las utilidades de las ventas de la mercancía 
investigada respecto a la de las licuadoras importadas. Añadió que tampoco se consideraron los 
establecimientos que no declaran en el mercado de Brasil, los cuales deben incluirse, ya que pueden ser 
los de mayor representatividad en ventas de licuadoras en el mercado. 

144. En relación con la metodología que aplicó la Secretaría, el Grupo HB/PS manifestó que incrementa 
las referencias en precios en Brasil al basarse únicamente en el margen de utilidad antes de impuestos de las 
tiendas. Afirmó que el margen de comercialización es mucho mayor que el de la utilidad del ejercicio de 
las empresas departamentales. Presentó una hoja de trabajo de la estimación del margen de comercialización 
para diferentes electrodomésticos. 

145. Por su parte, las Solicitantes presentaron los estados financieros de 2012 para cuatro 
establecimientos de venta que cotizan en la Bolsa de Brasil, así como los de Carrefour y Walmart a nivel 
mundial. Mencionaron que estos establecimientos son las principales cadenas comerciales y los principales 
canales de distribución de licuadoras, como lo indica el estudio de mercado de Expobrax. Aclararon que 
Walmart y Carrefour no presentan los estados de resultados de sus operaciones en Brasil. Proporcionaron 
fragmentos de la publicación del ranking de las 50 mayores empresas en Brasil en 2012 que señala a los 
establecimientos de venta seleccionados. 

146. Afirmaron que la metodología utilizada no sobrevalora los precios en el mercado interno, y que las 
comercializadoras al reportar su costo de venta, incluyen los gastos en que incurren en la adquisición y venta 
de la mercancía investigada. De esta forma, el margen de comercialización incluye los costos por empaque, 
por lo que al deducir el margen calculado se logra llegar a un precio ex-fábrica. 

147. Respecto a la metodología para el cálculo del margen de comercialización que propuso el Grupo 
HB/PS, las Solicitantes manifestaron que es improcedente por ser de un producto diferente al investigado y 
porque no contiene información relevante del mercado brasileño, aunado a que esa empresa no presentó 
pruebas objetivas y pertinentes que sustenten su metodología. 



Lunes 14 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

148. La Secretaría considera que si bien la utilidad pudiera incluir la correspondiente a productos 
importados, fue la mejor información disponible. Los estados financieros reportan el comportamiento de los 
establecimientos de venta en Brasil durante el 2012. Además, Guang Dong no presentó información o una 
opción de cálculo que permitiera a la Secretaría realizar tal diferenciación, a pesar de que dicha empresa 
solicitó el cálculo de un margen de dumping específico con el valor normal que propusieron las Solicitantes. 

149. En cuanto a la metodología presentada por el Grupo HB/PS, la Secretaría observó que los datos 
corresponden exclusivamente a electrodomésticos de origen chino, entre los que se encuentran licuadoras 
que están siendo investigadas por discriminación de precios en Brasil. Dicha información permitiría obtener un 
mayor margen de ganancia al partir de un precio distorsionado a la baja. Adicionalmente, el Grupo HB/PS no 
explicó la metodología de cálculo ni presentó pruebas que sustentaran las cifras utilizadas. 

150. La Secretaría corroboró las cantidades reportadas en los estados de resultados para 2012 de los 
establecimientos de venta. Sin embargo, determinó no utilizar la información relativa a las empresas Walmart 
y Carrefour por no reportar la información específica del mercado brasileño. Calculó el margen de 
comercialización a partir de los ingresos líquidos, los costos de venta y la utilidad bruta del periodo 
investigado. Lo anterior, por considerar que la utilidad bruta refleja los gastos de adquisición y de venta en los 
que incurren los establecimientos de venta, y en consecuencia, incluyen gastos como el empaque y el flete. 

151. De conformidad con los artículos 2.4, 6.8 y párrafos 1 y 7 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, 36, 
54 y 64 de la LCE y, 53, 54 y 57 del RLCE, la Secretaría aceptó ajustar el valor normal por cargas impositivas 
y margen de comercialización. 

5. Margen de discriminación de precios 
152. De conformidad con los artículos 2.1, 6.8 y párrafos 1 y 7 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, 30, 

54 y último párrafo del 64 de la LCE, y 38 y 39 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio 
de exportación y calculó un margen de discriminación de precios de 21.77 dólares por pieza para las 
importaciones provenientes de Elec-Tech International y de 24.04 dólares por pieza para las importaciones 
provenientes de Guang Dong y de las demás empresas exportadoras. 

I. Análisis de daño y causalidad 
153. De conformidad con los artículos 3 del Acuerdo Antidumping, 41 de la LCE y 64 y 69 del RLCE, la 

Secretaría analizó los argumentos y las pruebas existentes en el expediente administrativo, con objeto de 
determinar si existen elementos suficientes que sustenten que las importaciones de licuadoras, originarias 
de China, realizadas en condiciones de dumping, causaron daño a la rama de producción nacional del 
producto similar. Esta evaluación comprende un examen sobre: i) el volumen de las importaciones 
investigadas y su efecto sobre los precios del producto similar nacional, y ii) la repercusión de esas 
importaciones en los indicadores de la rama de producción nacional del producto similar, en el periodo del 1 
enero de 2010 al 31 de diciembre de 2012. El comportamiento de las variables e indicadores económicos de 
un periodo determinado es analizado con respecto al periodo equivalente inmediato anterior, salvo indicación 
en contrario. 

1. Similitud del producto 
154. De conformidad con los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, la Secretaría 

evaluó las pruebas existentes en el expediente administrativo para determinar si el producto de fabricación 
nacional es similar al producto objeto de investigación. 

a. Características físicas, composición y especificaciones técnicas 
155. En los puntos del 79 al 81 de la Resolución de Inicio se señaló que al comparar el producto importado 

y el de fabricación nacional, no se observaron diferencias importantes tanto en las normas técnicas como en 
las características físicas y su composición, ya que ambos cumplen con las normas establecidas y se 
componen por dos partes principales: la base y el vaso, que puede ser de metal, plástico y/o vidrio. No 
obstante, en esta etapa de la investigación, diversas empresas importadoras presentaron información 
al respecto: 

a. Covie alegó que las licuadoras usadas y maltratadas que importa, tienen una diferencia sustancial 
con la mercancía nacional por su calidad, lo que se refleja en precios de venta más bajos. Presentó 
la información señalada en el punto 74 de la presente Resolución; 

b. Applica Manufacturing y Ray O Vac de México argumentaron que la mercancía que importan es 
diferente a la de fabricación nacional en presentación, diseño, número de velocidades, tecnología y 
potencia del motor, así como usos y funcionalidades, lo que influye en un precio mayor. Para 
sustentar sus alegatos presentaron la información que se indica en el punto 74 de la presente 
Resolución; 
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c. Coppel y el Grupo HB/PS señalaron que en términos generales, la mercancía nacional e importada 
es la misma, sin embargo, existen factores que influyen en su comparabilidad respecto a la 
variabilidad de modelos y precios: diseño, materiales utilizados y las especificaciones técnicas de 
la potencia del motor y los componentes de mando. Para sustentar sus alegatos Coppel presentó la 
información señalada en el punto 74 de la presente Resolución y cuadros de diferencias entre ambas 
mercancías; mientras que el Grupo HB/PS presentó cuadros para el periodo analizado que contienen 
imágenes, características y precios de licuadoras de distintas marcas vendidas en tiendas de 
autoservicio, especializadas y departamentales, así como en clubes de precios, y 

d. Covie y el Grupo HB/PS señalaron que existen productos que no se fabrican en México, tales como, 
las licuadoras con vaso de metal, las duales y personales, así como las que cuentan con 
dispensador, por lo que deben excluirse del alcance de la presente investigación. 

156. Las Solicitantes respondieron que las licuadoras de fabricación nacional son esencialmente 
semejantes a las originarias de China y, por lo tanto, similares, debido a que tienen los mismos usos, 
funciones, insumos y procesos productivos. Al respecto, reiteraron lo señalado en el punto 75 de la presente 
Resolución, en el sentido de que si bien podrían existir algunas diferencias, éstas corresponden a aspectos no 
esenciales que no modifican el uso ni la funcionalidad de ambos productos, así como el proceso de 
producción, los insumos utilizados y los canales de comercialización. Asimismo, enfatizaron que 
ellas presentaron las pruebas para acreditarlo, mientras que las empresas importadoras comparecientes no 
presentaron pruebas que respalden sus argumentos. 

157. Respecto al argumento de que no existe producción nacional de ciertos tipos de licuadoras, por 
ejemplo, con vaso de metal, personales, duales y con vasos dispensadores, las Solicitantes señalaron que 
dichas licuadoras también son similares a las fabricadas nacionalmente ya que cuentan con las mismas 
características esenciales de todas las licuadoras comerciales. Precisaron que si bien las licuadoras duales y 
con vasos dispensadores no se encuentran en su lista de productos, esto se debe a la baja demanda en el 
mercado nacional y no a la incapacidad de producirlas. Manifestaron que sí fabrican licuadoras con 
aditamentos y accesorios similares a los de las licuadoras personales (vasos más pequeños para moler y 
licuar porciones personales), lo que se puede observar en las fotografías que aportaron como prueba de 
su afirmación. 

158. La Secretaría analizó la información que presentaron las partes en esta etapa del procedimiento, 
además de la aportada por Industrias Man y Lamex Mexicana en la etapa inicial y confirmó lo señalado por las 
Solicitantes en el sentido de que si bien existen algunas diferencias entre la mercancía investigada y la de 
fabricación nacional, no comprometen la similitud de producto, debido a que las normas técnicas, la 
composición y las características físicas esenciales de ambas son similares. 

b. Usos y funciones 
159. En el punto 82 de la Resolución de Inicio, se señaló que tanto la mercancía investigada como su 

similar de producción nacional, tienen los mismos usos y funciones al utilizarse para la preparación de 
alimentos y bebidas al mezclar, picar, moler, triturar o licuar los ingredientes. En esta etapa de la 
investigación, ninguna de las partes comparecientes presentó información ni pruebas que contravinieran lo 
señalado en la Resolución de Inicio, por lo que se confirma que la mercancía investigada y la de fabricación 
nacional tienen los mismos usos y funciones. 

c. Proceso de producción e insumos 
160. En cuanto al proceso de producción y los insumos utilizados para la fabricación tanto en la mercancía 

investigada como en la de fabricación nacional, en el punto 84 de la Resolución de Inicio se señaló que son 
similares. Al respecto, en esta etapa de la investigación, no se contó con argumentos adicionales que 
contravinieran lo anterior, por lo que la Secretaría confirmó que tanto el proceso de producción como los 
insumos utilizados para la fabricación de la mercancía investigada son similares a los de la mercancía 
nacional. 

d. Consumidores 
161. En el punto 88 de la Resolución de Inicio se determinó que tanto el producto nacional como el 

investigado tienen los mismos consumidores, concurren al mismo mercado y usan los mismos canales de 
distribución, además se identificó la presencia de clientes en común de ambas mercancías. Sin embargo, en 
esta etapa de la investigación, Applica Manufacturing y Ray O Vac de México señalaron que las licuadoras 
que importan y las fabricadas por la rama de la producción nacional usan diferentes canales de distribución 
ya que las primeras se destinan a un sector de mercado premium, es decir, a tiendas departamentales y 
clubes de precios, mientras que las fabricadas por las Solicitantes, se comercializan principalmente en tiendas 
de autoservicio. 

162. Al respecto, las Solicitantes presentaron la cotización de un modelo de licuadora obtenida de la 
página de Internet de una tienda de autoservicio, acompañada de una fotografía de su etiqueta, donde se 
observa que fue importada por Applica Manufacturing, contrario a lo argumentado por ésta y Ray O Vac 
de México. 
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163. Por su parte, la Secretaría evaluó la información presentada por las partes en esta etapa de la 
investigación y la señalada en los puntos 86 y 87 de la Resolución de Inicio. Dicha información consistió en 
cifras de volúmenes y valores de las ventas a los clientes de las Solicitantes y de las compras de las 
importadoras realizadas a sus distintos proveedores nacionales y extranjeros, copia de páginas de Internet de 
empresas comercializadoras, de autoservicio y de tiendas departamentales, además de la información 
obtenida del SIC-M y del GESCOM depurada como se indica en el punto 186 de la presente Resolución. 

164. Con base en la información anterior, confirmó lo expuesto en la Resolución de Inicio respecto a los 
siguientes puntos: 

a. la mercancía investigada y la de fabricación nacional se venden a lo largo del territorio nacional por 
catálogo y mediante los mismos canales de distribución: distribuidor mayorista, venta directa a 
tiendas departamentales y distribuidor minorista: autoservicios, tiendas especializadas de muebles y 
electrodomésticos; 

b. cuatro de los clientes de las Solicitantes, representativos de más del 55% de sus ventas totales 
efectuadas en el periodo investigado, realizaron importaciones del producto objeto de análisis, y 

c. a Coppel le es indistinto adquirir mercancía nacional e importada. 
e. Conclusión 
165. Con base en los resultados descritos en los puntos del 155 al 164 de la presente Resolución, la 

Secretaría determinó que las características físicas, especificaciones técnicas, usos, funciones, insumos y 
procesos de producción de los productos importados y de fabricación nacional son similares. Asimismo, 
ambas mercancías tienen los mismos canales de distribución, los mismos clientes y concurren con los mismos 
consumidores, por lo que se consideran comercialmente intercambiables. Lo anterior, permite confirmar la 
similitud entre el producto objeto de análisis y el producto de producción nacional, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE. 

2. Representatividad de la rama de la producción nacional 
166. En el punto 95 de la Resolución de Inicio, la Secretaría consideró a las Solicitantes como 

representativas de la rama de producción nacional de licuadoras, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE, y 60, 61 y 62 del RLCE. 

167. En esta etapa de la investigación, Coppel manifestó que en la Resolución de Inicio no se acreditó 
lo siguiente: 

a. que la solicitud presentada por Industrias Man y Lamex Mexicana estuviera apoyada por productores 
nacionales cuya producción conjunta represente más del 50% de la producción total del producto 
similar, y 

b. que las Solicitantes representaran el 25% de participación dentro de la producción nacional de 
licuadoras, argumentando que observó la existencia de una gran variedad de modelos y marcas 
de licuadoras en México que no fueron mencionadas en la Resolución de Inicio, y de más de 700 
establecimientos dedicados a la fabricación de enseres electrodomésticos menores según datos 
del INEGI. 

168. Para respaldar sus argumentos, Coppel presentó un estudio de la PROFECO, publicado en la 
Revista del Consumidor, donde se observan diversas marcas y modelos de licuadoras que se fabrican y 
comercializan en México e información del INEGI correspondiente a la clave 335210 relativa a fabricación de 
enseres domésticos menores, que incluye la fabricación de licuadoras. 

169. Al respecto, la Secretaría reitera que en la Resolución de Inicio se acreditó fehacientemente que las 
Solicitantes son las únicas empresas fabricantes de licuadoras en México, lo cual se respaldó con las cartas 
aportadas por la ANFAD y la CANAME, así como con las respuestas a los requerimientos sobre la existencia 
de fabricantes específicos de licuadoras, realizados al SIEM, al INEGI y a la Cámara Nacional de la Industria 
de Transformación. De esta forma, al representar las Solicitantes el 100% de la producción nacional de 
licuadoras, la evaluación del grado de apoyo resulta improcedente. Asimismo, sobre las pruebas presentadas 
por Coppel para respaldar sus argumentos, se observó lo siguiente: 

a. respecto al estudio publicado por la PROFECO, si bien se aprecia que en el mercado mexicano 
existen diversas marcas y modelos de licuadoras; esto no necesariamente implica la existencia de 
productores mexicanos de licuadoras distintos a las Solicitantes, ya que incluso estas mismas 
empresas fabrican la mercancía similar bajo la denominación de distintas marcas con diferencias en 
características estéticas, pero con las mismas características esenciales, y 

b. la información del INEGI no corresponde al producto objeto de investigación en forma específica, 
sino a una categoría de productos más amplia de enseres domésticos menores. 
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170. Por otro lado, con base en las cifras obtenidas del SIC-M y el GESCOM depurada con la información 
de la que se allegó la Secretaría en esta etapa de la investigación señalada en el punto 186 de la presente 
Resolución, confirmó que las Solicitantes no efectuaron importaciones del producto investigado durante el 
periodo analizado. Así, contrario a lo señalado en el punto 94 de la Resolución de Inicio, se observó que la 
operación de importación que realizó la empresa que podría estar vinculada a Industrias Man correspondió a 
mercancía distinta a la investigada. 

171. En conclusión, con base en la información y los argumentos descritos en los puntos del 166 al 170 de 
la presente Resolución, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo 
Antidumping, 40 y 50 de la LCE, y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría confirmó que las Solicitantes son 
representativas de la rama de producción nacional de licuadoras en razón a que en el periodo investigado 
dichas empresas representaron en conjunto el 100% de la producción nacional de licuadoras en México, y que 
ninguna de las dos realizó importaciones de la mercancía investigada. 

3. Mercado internacional 
172. No existen fuentes oficiales que reporten la información específica del producto objeto de análisis, por 

lo que la mejor información disponible son las estadísticas comerciales obtenidas del United Nations 
Commodity Trade y del International Trade Center de Naciones Unidas, correspondientes a las cifras de las 
exportaciones e importaciones mundiales realizadas a través de la subpartida 8509.40 relativa a “trituradores 
y mezcladores de alimentos; exprimidoras de frutas”, para los años comprendidos en el periodo analizado, 
donde se observó lo siguiente: 

a. las exportaciones originarias de China representaron alrededor del 70% de las exportaciones 
mundiales durante el periodo analizado y mantuvieron una tendencia creciente al incrementarse 4 y 
2%, en 2011 y 2012 (aumentaron 5% en el periodo 2010 a 2012). Asimismo, durante el periodo 
investigado, sus destinos principales fueron Estados Unidos (22%), Alemania (6%), Reino Unido, 
Emiratos Árabes Unidos y Francia (con 4% cada uno), Brasil, Italia, Países Bajos, Rusia, Hong Kong, 
Australia y Japón (con 3% cada uno); México representó alrededor del 1% de las exportaciones 
chinas en el mismo periodo, y 

b. los principales países importadores durante el periodo analizado fueron Estados Unidos (22%), 
Alemania (8%), Rusia y Hong Kong (5%), Francia e Italia (4%), Reino Unido, Países Bajos y Japón 
(con 3%). Por su parte, las importaciones mexicanas representaron aproximadamente el 2% del total 
de las importaciones mundiales. 

173. Para esta etapa de la investigación, las partes comparecientes aportaron la siguiente información 
al respecto: 

a. Elec-Tech International y Guang Dong señalaron que no cuentan con estadísticas ni información 
disponible sobre el mercado internacional de licuadoras. No obstante, Elec-Tech International indicó 
que: i) los principales factores que inciden sobre la determinación del precio son el costo de 
producción, el tipo de cambio y los gastos de flete; ii) los principales países productores y 
exportadores de licuadoras son China, Corea, Turquía y México, y iii) los principales países 
consumidores e importadores incluyen a Estados Unidos, Canadá, Japón, Alemania, Italia y Australia; 

b. Applica Manufacturing y Ray O Vac de México señalaron que no cuentan con información de la 
industria, sin embargo, presentaron un estudio de la consultora Euromonitor referente al mercado de 
licuadoras en Latinoamérica que señala que las licuadoras son una categoría importante en el 
mercado global de electrodomésticos, donde México es el principal mercado en Latinoamérica y, a su 
vez, tiene expectativas de crecimiento; 

c. Grupo HB/PS indicó que con base en información de Datamyne, los principales países productores 
de licuadoras en el mundo en 2012 fueron China, México, Estados Unidos, Colombia y Taiwán; 
mientras que los principales consumidores en el mismo año fueron China, Brasil, México, Turquía e 
India, y 

d. Coppel presentó el estudio “Industria de electrodomésticos 2013”, elaborado por ProMéxico, en el 
que se estima un incremento para 2020, tanto del consumo global de electrodomésticos como 
del consumo de dichos productos en México. Asimismo, señaló que los principales países 
productores son China, Alemania e Italia, sin embargo, México es un importante productor junto con 
Estados Unidos. 

174. Respecto a la información anterior, la Secretaría observó que tampoco corresponde específicamente 
a licuadoras, ni abarca la totalidad del periodo analizado y, en algunos casos, no indica el periodo de estudio 
al que hace referencia. No obstante, confirma lo señalado en la Resolución de Inicio sobre la importancia de 
China en el mercado mundial de electrodomésticos y, especialmente, respecto a los enseres utilizados para 
elaborar alimentos. 
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4. Mercado nacional 
175. La Secretaría evaluó el comportamiento del mercado nacional de licuadoras con base en la 

información de los indicadores económicos de la rama de la producción nacional de enero de 2010 
a diciembre de 2012 y la obtenida del SIC-M y el GESCOM para el mismo periodo. Para esta etapa de la 
investigación la Secretaría contó con la información adicional relativa a la determinación de las importaciones 
que se indica en el punto 186 de la presente Resolución. 

176. El mercado nacional de licuadoras mostró una tendencia creciente durante el periodo analizado. Con 
base en el consumo nacional aparente (CNA), medido como la producción nacional orientada al mercado 
interno (PNOMI) más las importaciones, aumentó 65% en 2011 y 137% en 2012 (de manera acumulada, de 
2010 a 2012, se incrementó 290%). 

177. Por su parte, el volumen total importado de licuadoras también mantuvo una tendencia creciente al 
incrementarse 306% en 2011 y 256% en el periodo investigado (lo que significó un crecimiento acumulado de 
1,347% al comparar 2010 con 2012). Durante el periodo analizado, el principal origen de las licuadoras fue 
Estados Unidos (70%) seguido por Colombia (17%) y China (11%). Sin embargo, también hubo importaciones 
de países como Malasia, Indonesia, Taiwán, India y Brasil, entre otros. 

178. Respecto al volumen de producción nacional de licuadoras, tuvo una tendencia negativa: disminuyó 
9% en 2011 y 27% en 2012. Asimismo, al comparar 2010 con 2012, se observa una caída de 34%. 

179. Por su parte, la PNOMI mostró una tendencia similar a la de la producción nacional al caer 11% en 
2011 y 32% en 2012 (acumuló una caída de 39% de 2010 a 2012). Dicho comportamiento fue contrario a la 
producción destinada al mercado de exportación, que se incrementó 77% de 2010 a 2012 reflejándose en un 
aumento de su participación en la producción de 5% en 2010 a 13% en 2012. 

180. Adicionalmente, respecto a lo señalado en la Resolución de Inicio sobre la no existencia de un patrón 
de ventas de temporada o algún tipo de ciclo económico, tanto en el mercado nacional como en el 
internacional, el Grupo HB/PS señaló que el producto investigado sí se encuentra sujeto a un ciclo económico 
claramente marcado por las celebraciones del día de las madres y de las fiestas decembrinas. Para sustentar 
lo anterior, presentó una gráfica con los valores mensuales de las importaciones mexicanas de licuadoras, 
elaborada con información de Datamyne para el periodo investigado. 

181. Al respecto, la Secretaría observó, con base en las cifras mensuales de las ventas al mercado interno 
de la rama de la producción nacional y de las importaciones investigadas que no podría considerarse la 
existencia de dicho patrón de ventas en el mercado mexicano a lo largo del periodo analizado, ya que los 
meses que tuvieron los volúmenes más altos de ventas de la mercancía similar fueron febrero de 2010, 
noviembre de 2010 y octubre de 2011. 

5. Análisis de las importaciones objeto de dumping 
182. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción I 

de la LCE y 64 fracción I del RLCE, la Secretaría analizó si el volumen de importaciones de licuadoras 
originarias de China registró un aumento significativo, en términos absolutos o en relación con la producción o 
el consumo interno. 

183. En la presente etapa de la investigación, las importadoras Applica Manufacturing, Ray O Vac de 
México y Coppel señalaron que las importaciones de licuadoras originarias de China no se realizan bajo 
prácticas desleales de comercio. Applica Manufacturing y Ray O Vac de México precisaron que si así fuera, 
las exportaciones de China habrían mantenido una tendencia creciente durante todo el periodo analizado, 
mientras que Coppel señaló que los bajos precios de dichas importaciones son causados por un desarrollo 
específico en ciencia y tecnología vinculada y dirigida a desarrollar de manera más eficiente y económica los 
productos con los que podían insertarse en el mercado mundial, así como por los bajos niveles salariales de 
China, como de varios países asiáticos, por ejemplo, Vietnam, Indonesia y Malasia que también han 
incrementado sus exportaciones en los últimos años, donde trabajan hasta 12 horas continuas y duermen en 
los centros de trabajo; mientras que en México existen normas y leyes que protegen al trabajador, por 
ejemplo, horarios laborales de ocho horas, descansos, horas de comida y derecho a vacaciones. 

184. Respecto a los argumentos anteriores, la Secretaría reitera que en los puntos del 96 al 152 de la 
presente Resolución se confirmó que las importaciones de la mercancía investigada se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios, por lo que los argumentos señalados por Applica Manufacturing, 
Ray O Vac de México y Coppel son improcedentes. 

185. Por otro lado, Coppel y Covie señalaron que el volumen que importó cada una de ellas es mínimo 
respecto al total de las importaciones originarias de China, por lo que difícilmente puede contribuir al daño 
importante de la rama de producción nacional. Al respecto, la Secretaría reitera que el análisis de daño en 
términos de lo dispuesto en el Acuerdo Antidumping, de la LCE y el RLCE se realiza con base en la totalidad 
de las importaciones originarias del país investigado que ingresen en condiciones de dumping, sin diferenciar 
aquellas que hayan sido realizadas por alguna empresa en lo individual. Debido a lo anterior, las licuadoras 
importadas por Coppel y Covie que cumplan con las características que definen a la mercancía investigada, 
señaladas en puntos previos de la presente Resolución, serán consideradas como importaciones investigadas. 
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186. Por otro lado, en el punto 111 de la Resolución de Inicio, se determinó que las cifras obtenidas del 
SIC-M y el GESCOM son la mejor información disponible debido a que ya fueron revisadas por el Banco de 
México y contemplan los ajustes y correcciones correspondientes. En este sentido, y conforme a lo señalado 
en el punto 110 de la referida Resolución, a fin de contar con información más precisa y contrastar la existente 
en el expediente administrativo, la Secretaría se allegó de una muestra representativa de pedimentos y 
facturas tanto del SAT como de diversos agentes aduanales y empresas importadoras correspondiente a la 
fracción arancelaria 8509.40.01. Con base en dicha información, además de la obtenida de diversas páginas 
de Internet y la presentada por las partes en esta etapa de la investigación, la Secretaría depuró las cifras 
obtenidas del SIC-M y el GESCOM, replicando la metodología utilizada en la etapa inicial de la investigación, 
con la finalidad de considerar sólo las operaciones de importación de la mercancía que cumple con las 
características definidas como propias de las licuadoras. 

187. Con base en lo señalado en el punto anterior, la Secretaría determinó el volumen y valor de las 
importaciones y observó que, durante el periodo analizado, las importaciones de licuadoras representaron 
71% de las importaciones totales realizadas a través de la fracción arancelaria 8509.40.01. 

188. En lo que respecta a las importaciones totales específicas de licuadoras, se observó que aumentaron 
306% en 2011 y 256% en 2012 (acumulando un crecimiento de 1,347% en el periodo analizado). 

189. Las importaciones de licuadoras originarias de China presentaron una tendencia creciente a lo largo 
del periodo analizado: aumentaron 152 y 543% en 2011 y 2012, respectivamente (acumulando un crecimiento 
de 1,517% entre 2010 y 2012). Asimismo, dichas importaciones tuvieron una participación respecto a las 
importaciones totales de 11.7 y 12% en 2010, 2011 y el periodo investigado, respectivamente. Lo anterior, se 
observa en la Gráfica 1. 

Gráfica 1. Comportamiento de las importaciones investigadas 
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Fuente: SIC-M, GESCOM e información del expediente administrativo. 

190. Las importaciones de origen distinto al investigado, también presentaron una tendencia creciente al 
incrementarse 325% en 2011 y 235% en 2012 y prácticamente, mantener su participación respecto a las 
importaciones totales de licuadoras para representar 88% en el periodo investigado. 

191. Con el objeto de analizar la participación de las importaciones investigadas en relación con el 
mercado y la producción nacional, la Secretaría estimó el CNA, el consumo interno y la PNOMI. Asimismo, 
realizó una comparación entre el comportamiento de dichas importaciones con la producción de la rama de la 
producción nacional, y con las ventas de esta última realizadas al mercado interno. 

192. A partir del comportamiento que mostraron los indicadores referidos en el periodo analizado, la 
Secretaría confirmó que las importaciones investigadas incrementaron su participación en relación con el 
CNA, el consumo interno y la PNOMI. Respecto al CNA, dichas importaciones representaron 2% en 2010, 3% 
en 2011 y 10% en el periodo investigado. Respecto al consumo interno, la participación de las importaciones 
investigadas fue de 3% en 2010, 4% en 2011 y 11% en el periodo investigado. Respecto de la PNOMI, las 
importaciones investigadas significaron 2% en 2010, 6% en 2011 y 49% en el periodo investigado. 
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193. Asimismo, al comparar el comportamiento de las importaciones respecto a los indicadores de 
producción y ventas al mercado interno de la rama de la producción nacional, se observó que mientras las 
primeras tuvieron un comportamiento creciente a lo largo del periodo analizado, dichos indicadores 
presentaron disminuciones en el mismo lapso (de 2010 a 2012 cayeron 34% y 39% respectivamente). De esta 
forma, con base en la información señalada en el punto 164 de la presente Resolución, la Secretaría confirmó 
que los clientes de las Solicitantes que paralelamente realizaron importaciones del producto investigado 
durante el periodo analizado disminuyeron sus compras a las mismas en 41% en el periodo investigado 
mientras que incrementaron 5,854% sus importaciones de la mercancía investigada, lo que es consistente con 
lo señalado a lo largo de la investigación sobre el desplazamiento de la producción nacional por parte de las 
importaciones investigadas, como se muestra en la Gráfica 2. 

Gráfica 2. Desplazamiento de ventas de las Solicitantes 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

2010 2011 2012

Importaciones de clientes de Man y Lamex Compras de producto nacional
Clientes importadores de la mercancía investigada  

Fuente: SIC-M, GESCOM e información del expediente administrativo. 
194. Al respecto, el Grupo HB/PS manifestó que tenía un contrato de compraventa con Lamex Mexicana, 

sin embargo, esta última incrementó sus precios de tal forma que ubicaba al Grupo HB/PS fuera del mercado, 
por lo que disminuyó sus compras de mercancía nacional y la adquirió de otras fuentes que considera más 
confiables y con precios más estables. Añadió que durante el periodo analizado, el mercado de licuadoras en 
México registró un aumento de importaciones de licuadoras chinas, que incrementó la solicitud de nuevos 
modelos por parte de distribuidores, cadenas de autoservicio y tiendas departamentales, a fin de diferenciarse 
de sus competidores y mantener su presencia en el mercado. Esto en respuesta a que la rama de la 
producción nacional no desarrolló nuevos modelos con rapidez, mientras que los proveedores chinos 
ofrecieron varios modelos nuevos con diferencias en color y componentes. Para respaldar sus argumentos, 
presentó copias de algunas páginas de sus catálogos, así como cifras de sus compras de mercancía nacional 
y de sus importaciones de licuadoras. 

195. Por su parte, las Solicitantes reiteraron que, contrario a lo señalado por el Grupo HB/PS, la razón 
principal por la que dicha empresa sustituyó las compras de licuadoras nacionales por mercancía china es la 
existencia de precios dumping de esta última, ya que los precios chinos son extremadamente bajos y no 
cubren los costos de producción de la mercancía de fabricación nacional. 

196. La Secretaría analizó la información presentada por el Grupo HB/PS para sustentar sus argumentos, 
así como la contenida en el expediente administrativo correspondiente a las cifras de importación obtenidas 
del SIC-M y el GESCOM y a las ventas al mercado interno de la rama de la producción nacional y observó 
que la información proporcionada por el Grupo HB/PS para demostrar la falta de modelos de licuadoras de 
una de las Solicitantes es incompleta, ya que sólo presentó algunas páginas de catálogos de productos que 
no permiten a la Secretaría pronunciarse al respecto. Asimismo, si bien los precios de venta de una de 
las Solicitantes al Grupo HB/PS se incrementaron a lo largo del periodo analizado, la Secretaría detectó que 
los precios de las importaciones investigadas realizadas por el Grupo HB/PS habían disminuido 53% en el 
mismo lapso, hecho que influyó en el incremento de adquisición de la mercancía importada con el respectivo 
desplazamiento de las compras a la rama de la producción nacional. 
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Gráfica 3. Desplazamiento de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional 
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Fuente: SIC-M, GESCOM e información del expediente administrativo. 

197. Con base en lo señalado en los puntos del 183 al 196 de esta Resolución, la Secretaría determinó 
preliminarmente que, durante el periodo investigado, las importaciones de licuadoras originarias de China 
aumentaron en términos absolutos y en relación con el mercado y la producción nacional de licuadoras, 
desplazando a la producción y a las ventas al mercado interno de la rama de la producción nacional. 

6. Efectos sobre los precios 

198. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II de la 
LCE y 64 fracción II del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones investigadas concurrieron al mercado 
nacional a precios considerablemente inferiores a los del producto nacional similar y el de otros países; si su 
efecto fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que en otro caso se hubiera producido, y si el 
nivel de precios fue determinante para explicar su comportamiento en el mercado. 

199. Para analizar los precios de las importaciones del producto investigado, al mismo nivel de 
competencia, la Secretaría incluyó el pago del arancel correspondiente a la medida de transición del 70 y 65% 
para los años 2010 y 2011, respectivamente, así como el arancel relativo a la fracción arancelaria en cuestión 
y los derechos de trámite aduanero para ponerlas en el mercado mexicano. Dicha información proviene de las 
bases del SIC-M y el GESCOM. 

200. La Secretaría observó una disminución del precio de las importaciones investigadas durante el 
periodo analizado: 13% de 2010 a 2012. Su precio promedio disminuyó 48% en 2011 y aumentó 68% en el 
periodo investigado. Asimismo, el precio promedio de las importaciones de otros países aumentó 9% en 2011 
y 6% en el periodo investigado. Al respecto, la Secretaría observó que el precio de las importaciones 
investigadas fue inferior al precio de dichas importaciones durante el periodo analizado. 

201. Para el análisis de los precios nacionales, la Secretaría consideró aquellos que obtuvo a partir de la 
información del valor y volumen de las ventas internas de las Solicitantes, ya que consideró que dicha 
información refleja un indicador más certero de las ventas efectivas debido a que contemplan, a la luz de los 
principios de importancia relativa y revelación suficiente, los efectos de los datos de descuentos a clientes, 
rebajas derivadas de negociaciones, devoluciones y otra información semejante. 

202. El precio promedio de las ventas internas de la rama de producción nacional medido en dólares de 
los Estados Unidos de América registró un aumento de 10% en 2011 y 6% en el periodo investigado, 
acumulando un incremento de 17% en el periodo analizado. Cabe señalar que, aunque existió una tendencia 
creciente de los precios de la rama de la producción nacional al mercado interno, los resultados de su 
comparación con los precios de las importaciones investigadas indicaron la presencia de subvaloración a lo 
largo de todo el periodo analizado. El precio promedio de las importaciones investigadas fue menor en 5, 55 y 
29% para 2010, 2011 y el periodo investigado, respectivamente. Asimismo, es importante recalcar que aun 
considerando el pago de la medida de transición efectuado tanto en 2010 como en 2011, se observó la 
presencia de subvaloración. 
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203. Por otro lado, Applica Manufacturing, Ray O Vac de México y Coppel argumentaron que el aumento 
de las importaciones de licuadoras registrado en el periodo analizado es consecuencia de la eliminación de la 
medida de transición que pesó sobre éstas hasta 2011, ya que dicha medida brindaba una protección 
adicional a los productores nacionales. Al respecto, las Solicitantes respondieron que, adicionalmente, al 
hecho de que las importadoras no presentaron el sustento probatorio de su alegato, éste es contradictorio con 
el señalado en el punto 183 de la presente Resolución, donde Applica Manufacturing y Ray O Vac de México 
señalaron que las exportaciones chinas no mantuvieron su tendencia creciente en el periodo investigado. 

204. Con base en la información obtenida del SIC-M y el GESCOM, la Secretaría observó que, contrario a 
lo señalado por Applica Manufacturing, Ray O Vac de México y Coppel, la disminución y eliminación de la 
medida de transición no tuvo un efecto significativo en el comportamiento de los precios de las importaciones 
ya puestas en el mercado mexicano, lo que se observa al comparar los precios finales de 2011 donde la 
medida estaba vigente, con los del periodo investigado ya sin su presencia. En este sentido, no obstante que 
se eliminó la medida de transición, los precios finales de las importaciones se incrementaron. Debido a lo 
anterior, el efecto de la eliminación de la medida de transición en el precio al que llegaron las importaciones a 
México no puede ser la causa del incremento consistente de las importaciones en condiciones de dumping en 
el periodo analizado. 

205. A partir de los resultados descritos en los puntos del 199 al 204 de esta Resolución, la Secretaría 
confirmó preliminarmente la presencia de una subvaloración del precio promedio de la mercancía investigada 
respecto al precio promedio de las ventas internas de la rama de la producción nacional, incluso con la 
presencia del pago de la medida transición. Asimismo, si bien los precios nacionales se incrementaron 
durante el periodo analizado, están contenidos por los bajos niveles de precios a que concurrieron las 
importaciones realizadas en condiciones de dumping al mercado nacional, cuyo volumen se incrementó tanto 
en términos absolutos como en relación al mercado y la producción nacional. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 
206. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3.1, 3.2, 3.4 y 3.5 del Acuerdo Antidumping, 41 

fracción III de la LCE y 64 fracción III del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones 
investigadas sobre la rama de producción nacional de los productos similares con base en el comportamiento 
de los indicadores económicos y financieros de las Solicitantes. 

207. El volumen de producción de la rama de la producción nacional de licuadoras acumuló una reducción 
de 34% entre 2010 y 2012. Esto debido a que disminuyó 9% en 2011 y 27% en el periodo investigado. En 
tanto que el volumen de la PNOMI registró caídas de 11% en 2011 y 32% en el periodo investigado, 
acumulando una caída de 39% de 2010 a 2012. 

208. Respecto al consumo interno, éste presentó una tendencia creciente durante el periodo analizado, 
similar a la seguida por el CNA señalada en el punto 176 de esta Resolución: se incrementó 64% en 2011 y 
138% en el periodo investigado (acumulando un incremento de 291% de 2010 a 2012). En el contexto 
creciente del consumo interno, las ventas al mercado interno de la rama de la producción nacional fueron 
disminuyendo su participación en el mercado mexicano al representar 76% en 2010, 41% en 2011 y 12% en 
el periodo investigado. 

209. Asimismo, contrario al comportamiento creciente de las importaciones, las ventas al mercado interno 
de la rama de la producción nacional tuvieron una tendencia decreciente a lo largo del periodo analizado. 
Disminuyeron 12% en 2011 y 32% en el periodo investigado (mostrando una caída acumulada de 39% al 
comparar 2010 con 2012). Los ingresos por ventas al mercado interno cayeron 2% en 2011 y 27% en 
el periodo investigado (acumularon una caída de 29% de 2010 a 2012). 

210. Por su parte, las ventas al mercado externo de la rama de la producción nacional aumentaron 21% en 
2011 y 47% en el periodo investigado, de tal forma que acumularon un crecimiento de 77% de 2010 a 2012. 
Los ingresos por ventas al mercado externo se incrementaron 25% en 2011 y 51% en el periodo investigado 
(acumularon un crecimiento de 88% de 2010 a 2012). Cabe señalar que si bien se presentó un 
comportamiento positivo de las ventas al mercado externo, éstas apenas pasaron de representar el 5% de las 
licuadoras fabricadas por la rama de la producción nacional en 2010 al 13% en el periodo investigado. 

211. El empleo de la rama de producción nacional disminuyó a lo largo del periodo analizado: 14% en 
2011 y 7% en el periodo investigado, lo que dio como resultado una caída acumulada de 20% al comparar 
2010 con 2012. La masa salarial presentó una tendencia similar a la del empleo ya que disminuyó 11% en 
2011 y 8% en el periodo investigado, acumulando una caída de 18% de 2010 a 2012. Asimismo, la 
productividad del empleo de la rama de producción nacional aumentó 5% en 2011, pero disminuyó 22% en 
el periodo investigado (generando una caída acumulada de 18% al comparar 2010 con 2012). 

212. La Secretaría advirtió una disminución acumulada de los inventarios a final de periodo de la rama de 
la producción nacional de 6% en el periodo analizado (al comparar 2010 con 2012): en 2011 disminuyeron 9% 
mientras que aumentaron 4% en el periodo investigado. La proporción de los inventarios a ventas al mercado 
interno de la rama de la producción nacional fue creciente al pasar de 4% en 2010 a 7% en el periodo investigado. 
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213. En relación con la capacidad instalada, las Solicitantes obtuvieron sus cifras a partir de la información 
proveniente de sus departamentos de producción y corresponden específicamente a la fabricación de 
licuadoras, ya que las inyectoras y las líneas de ensamble son únicamente para ello. De esta forma, 
calcularon sus datos considerando sus promedios y niveles de producción, así como los días laborables. La 
Secretaría observó que la capacidad instalada de la rama de la producción nacional se mantuvo constante 
durante todo el periodo analizado. No obstante, el porcentaje de utilización de la misma disminuyó a lo largo 
del periodo analizado al pasar de 50% en 2010 a 46% en 2011 y 33% en el periodo investigado. 

214. La Secretaría evaluó la situación financiera de la rama de producción nacional de licuadoras en el 
periodo analizado con base en la información proporcionada por las Solicitantes, entre la que se encuentran 
los estados financieros y los estados de costos, ventas y utilidades por tipo de mercado y con una separación 
de los principales elementos del costo de venta. Con base en la información anterior, observó que los 
resultados operativos de la mercancía nacional se deterioraron a lo largo del periodo analizado: las utilidades 
operativas disminuyeron 21% de 2010 a 2011 y 34% en el periodo investigado (acumulando una caída de 
48% de 2010 a 2012). El margen operativo fue de 11% en 2010, 10% en 2011 y 9% en el periodo investigado. 

215. Cabe señalar que el comportamiento de los resultados operativos fue resultado de que la reducción 
en los ingresos por ventas fue superior a la baja registrada en los costos de operación. Al respecto, los costos 
de operación (costo de ventas y gastos de operación) cayeron 6% en 2011 y 25% en el periodo investigado, lo 
que generó una caída acumulada de 29% en el periodo analizado. No obstante lo anterior, se observó una 
tendencia creciente de los costos de operación unitarios. 

216. Por otro lado, la contribución del producto similar al rendimiento sobre la inversión (ROA, por sus 
siglas en inglés), tuvo valores positivos durante el periodo analizado pero disminuyó al comparar 2010 con 
2012: 4% en 2010, 3% en 2011 y 2% en el periodo investigado. 

217. Con base en la información financiera señalada en los puntos del 214 al 216 de la presente 
Resolución, que corresponde específicamente a licuadoras, la Secretaría confirmó preliminarmente un 
deterioro en las utilidades y el margen operativo, así como en la contribución al ROA durante el periodo analizado. 

218. En cuanto al comportamiento que tuvieron los indicadores financieros que corresponden a la empresa 
en su conjunto, no obstante que la capacidad de reunir capital, analizada a través del comportamiento de la 
razón de circulante, la prueba del ácido, así como los índices de apalancamiento y deuda, se consideró 
adecuada durante todo el periodo analizado, se observó un deterioro en el ROA a lo largo de dicho periodo, 
así como flujos de operación negativos en 2010 y 2011. 

219. En consecuencia, el ROA presentó una tendencia decreciente en el periodo analizado: se ubicó en 
8% en 2010, 4% en 2011 y 3% en el periodo investigado. 

220. La Secretaría observó, a partir del estado de cambios en la situación financiera, que el flujo de caja a 
nivel operativo (que mide el ingreso neto real que generan las operaciones productivas de una empresa sin 
contar los requerimientos de inversión o capital de trabajo en una determinada actividad productiva) pasó de 
cifras negativas en 2010 y 2011 a positivas en el periodo investigado. Dicho comportamiento estuvo 
determinado por la mayor aplicación de capital de trabajo en 2010 y 2011, en tanto que en 2012 se presentó 
una mayor generación de capital de trabajo de las empresas que conforman la rama de la producción 
nacional, aunado al comportamiento de las utilidades netas (que disminuyeron 43% en 2011 pero se 
incrementaron 10% en 2012). 

221. La Secretaría observó niveles adecuados de solvencia y liquidez (mayores a 1) de 2010 a 2012: la 
razón circulante representó 3.54, 4.06 y 3.73 veces en 2010, 2011 y 2012. La prueba del ácido fue de 2.07, 
2.34 y 2.32 veces de 2010 a 2012, respectivamente. 

222. Se observaron niveles manejables de deuda durante el periodo analizado, ya que la razón de deuda 
de la rama de producción nacional en los años 2010, 2011 y 2012, reportó 21, 19 y 22%, en cada año. 
Asimismo, la razón de pasivo total a capital contable o índice de apalancamiento también presentó niveles 
adecuados durante todo el periodo analizado al ser 27% en 2010, 23% en 2011 y 29% en 2012. 

223. En cuanto a la existencia de proyectos de inversión relacionados con la producción de licuadoras, las 
Solicitantes señalaron que no tienen proyectos de inversión relacionados con la mercancía similar 
a la investigada. 

224. Los resultados descritos anteriormente, permiten a la Secretaría determinar preliminarmente que la 
concurrencia de importaciones de licuadoras originarias de China, en condiciones de discriminación 
de precios, tuvieron un efecto adverso en los indicadores económicos y financieros de la rama de 
producción nacional: 

a. en el periodo analizado (comparando 2010 con 2012), los indicadores que muestran deterioro, son: 
producción, ventas totales y al mercado interno, así como los ingresos por dichas ventas, empleo, 
masa salarial, la relación de inventarios a ventas, la productividad, la utilización de la capacidad 
instalada, utilidades operativas, margen operativo, ROA y contribución al ROA, entre otros, y 
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b. asimismo, al comparar el periodo investigado con el periodo similar anterior, los indicadores 
siguientes observaron un deterioro: producción, ventas totales y al mercado interno, así como los 
ingresos por dichas ventas, empleo, masa salarial, nivel de inventarios, la relación de inventarios a 
ventas, la productividad, la utilización de la capacidad instalada, utilidades operativas, margen 
operativo y ROA, entre otros. 

225. Applica Manufacturing y Ray O Vac de México señalaron que el análisis de amenaza de daño no 
puede sustentarse en meras estimaciones, sino debe hacerlo en datos reales, objetivos y comprobables. Al 
respecto, la Secretaría consideró improcedente analizar tal argumento, en virtud de lo señalado en el punto 
230 de la presente Resolución, donde se confirmó la existencia de daño material a la rama de la producción 
nacional, basado en pruebas pertinentes y positivas, causado por las importaciones objeto de dumping. No 
obstante, la Secretaría valoró la información presentada por las Solicitantes en esta etapa de la investigación, 
incluyendo las cifras de las proyecciones de los indicadores de la rama de la producción nacional para 2013 
en los dos escenarios: con presencia de importaciones en condiciones de dumping y en ausencia de ellas. 

8. Otros factores de daño 
226. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping y 69 del RLCE, la Secretaría examinó 

la concurrencia de factores distintos a las importaciones en condiciones de dumping, que al mismo tiempo 
pudieran haber causado daño a la rama de la producción nacional de licuadoras. 

227. Tal como se indicó en el punto 156 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes indicaron que no 
conocen ni consideran que ningún otro factor distinto a la competencia desleal de China haya causado ningún 
tipo de afectación a la rama de producción nacional en el periodo investigado. Asimismo, la Secretaría 
confirmó preliminarmente lo siguiente: 

a. respecto a las importaciones de otros orígenes, si bien algunas de ellas se realizaron también a 
precios bajos, sus volúmenes fueron insignificantes y de ninguna manera pudieron ser causa de 
daño al no tener impacto en el mercado nacional. Por su parte, la Secretaría observó que, a 
excepción de las importaciones originarias de Estados Unidos, las importaciones originarias de otros 
países en su conjunto tuvieron una participación en el CNA del 9% en el periodo investigado. 
Asimismo, respecto a las importaciones originarias de Estados Unidos, la Secretaría observó que, 
aunque fueron volúmenes significativos, éstas se realizaron a precios mayores a los de la mercancía 
investigada; 

b. en lo que cabe a la demanda doméstica de licuadoras como un factor que pudo haber afectado 
negativamente a la rama de producción nacional, se confirmó su comportamiento creciente mediante 
los niveles tanto del CNA como del consumo interno a lo largo del periodo analizado, tal como se 
señaló en los puntos 176 y 208 de la presente Resolución; 

c. las variaciones observadas en la actividad exportadora de las Solicitantes no han tenido efectos 
desfavorables en el desempeño de la rama de la producción nacional en el periodo analizado. Al 
respecto, si bien se observó que la rama de producción nacional incrementó el volumen de sus 
exportaciones de 2010 a 2012 en 77%, dicho incremento representó menos del 10% de la pérdida de 
ventas nacionales al mercado interno, y 

d. las Solicitantes no indicaron la existencia de variaciones en las estructuras del consumo, prácticas 
comerciales restrictivas y la evolución de la tecnología como factores adicionales de daño. 

228. No obstante lo anterior, en la presente etapa de la investigación, Applica Manufacturing y Ray O Vac 
de México señalaron que, dado que el listado de factores mencionados en el artículo 3.5 del Acuerdo 
Antidumping es enunciativa y no limitativa, factores como el contrabando de mercancías, la falta de 
competitividad de la industria nacional, la existencia de productos exclusivos que no pueden ser fabricados en 
México y los cambios en los hábitos de los consumidores deben ser analizados por la Secretaría como 
elementos causales de daño a la rama de la producción nacional. Al respecto, la Secretaría requirió a Applica 
Manufacturing y Ray O Vac de México para que presentaran las pruebas pertinentes que acreditaran sus 
argumentos, sin embargo, no aportaron prueba alguna, por lo que la Secretaría no contó con elementos para 
pronunciarse sobre dichas alegaciones. 

229. Debido a lo anterior y con base en los argumentos y pruebas presentados por las partes 
comparecientes en esta etapa de la investigación, la Secretaría determinó preliminarmente que no existieron 
factores distintos a las importaciones investigadas que al mismo tiempo causaran daño a la rama de 
producción nacional del producto similar. 

J. Conclusiones 
230. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y pruebas descritos en los puntos del 96 al 

229 de la presente Resolución, la Secretaría determinó que existen elementos que sustentan de manera 
preliminar que, durante el periodo analizado, las importaciones de licuadoras, originarias de China, se 
efectuaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de producción 
nacional de la mercancía similar. Entre los principales elementos que sustentan esta determinación, sin que 
sea limitativo de aspectos que se señalaron a lo largo de la presente Resolución, se destacan los siguientes: 
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a. Las importaciones investigadas se efectuaron con márgenes de dumping de 21.77 y 24.04 dólares 
por pieza. 

b. Las importaciones investigadas registraron un crecimiento de 1,517% en el periodo analizado y 
aumentaron su participación en relación con el mercado y la producción de la rama de la producción 
nacional. Lo anterior se tradujo en un desplazamiento de las ventas internas de la rama de la 
producción nacional y una mayor participación de las importaciones investigadas en el mercado 
mexicano. 

c. Los precios de las importaciones investigadas se situaron consistentemente por debajo del precio 
promedio de la rama de la producción nacional durante el periodo analizado, incluso con la presencia 
del pago de la medida de transición. Asimismo, se presentó una contención de los precios nacionales 
durante el periodo investigado, que estuvo influida por los niveles de los precios de las importaciones 
investigadas. 

d. Indicadores económicos relevantes de la rama de la producción nacional registraron un deterioro 
tanto en el periodo investigado como en el periodo analizado. Entre los indicadores afectados se 
encuentran la producción, las ventas totales y al mercado interno, así como los ingresos por dichas 
ventas, el empleo, la masa salarial, la relación de inventarios a ventas, la productividad, la utilización de 
la capacidad instalada, las utilidades operativas, el margen operativo, el ROA y la contribución al ROA. 

e. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones en condiciones de dumping. 
K. Cuota compensatoria provisional 
231. Industrias Man y Lamex Mexicana solicitaron que se establezca una cuota compensatoria que 

permita restablecer la competencia leal en el mercado mexicano, de tal forma que las licuadoras chinas 
ingresen a precios que no pongan en riesgo la existencia de la industria mexicana de licuadoras. 

232. Applica Manufacturing, Ray O Vac de México y Coppel señalaron que se deben tomar en cuenta los 
efectos que, de imponerse, las cuotas compensatorias tendrán en la cadena productiva y en los consumidores 
de licuadoras en el mercado nacional, ya que lejos de corregir una distorsión en el mercado, sería una 
estrategia de bloqueo a las importaciones con el objetivo de dominar y controlarlo. En este sentido, se 
mermaría la libre competencia en el mercado nacional de licuadoras, limitando las opciones de elección tanto 
de los consumidores finales como de las importadoras en cuanto a sus proveedores. Lo que provocaría 
desabasto en el mercado nacional dada la participación de las importaciones chinas en él, y sería un incentivo 
para el contrabando y favorecería la ineficiencia de la industria nacional. 

233. Coppel propuso que, en caso, de considerar procedente la imposición de cuotas compensatorias, 
sean inferiores al margen de discriminación de precios. Ello mediante la utilización de un precio no lesivo, tal 
como se ha realizado en algunos otros procedimientos antidumping. 

234. Al respecto, las Solicitantes señalaron que los argumentos de las importadoras son improcedentes 
debido a que no aportaron pruebas positivas y pertinentes de sus afirmaciones que sustentaran la existencia 
de una supuesta estrategia de bloqueo a las importaciones y la posibilidad de un problema de desabasto en el 
mercado mexicano ante la aplicación de una cuota compensatoria, así como la necesidad de la aplicación y 
procedencia de una cuota inferior al margen de dumping. No obstante, añadieron lo siguiente: 

a. no solicitaron la prohibición de las importaciones ni la restricción de la oferta en el mercado nacional 
ya que la naturaleza y fines de una investigación antidumping son el establecimiento de medidas que 
permitan equilibrar la competencia entre la mercancía fabricada por la rama de la producción 
nacional y la de origen chino importada a México en condiciones desleales. Ello a través de una 
cuota compensatoria que permita a la industria nacional operar con rentabilidad en el mercado 
mexicano, y 

b. la aplicación de las cuotas compensatorias per se no causan desabasto. Menos aún dadas las 
características actuales del mercado mexicano de licuadoras donde la rama de la producción 
nacional cuenta con inventarios importantes y capacidad instalada disponible para cubrir la demanda 
interna (incluso, una de las empresas podría dedicar temporalmente parte de su capacidad de 
exportación a cubrir la demanda interna en el corto plazo), además de tener la posibilidad 
de aumentar su capacidad instalada en un periodo breve. Como prueba de lo anterior presentaron 
las cifras de los indicadores de la rama de la producción nacional. 

235. Al respecto, la Secretaría señala que las importadoras no presentaron ninguna prueba que 
demostrara sus argumentos, por lo que al no contar con elementos objetivos y pertinentes que le permitan 
entrar a su análisis, considera improcedente su evaluación. Por tanto, confirma lo señalado por las Solicitantes 
en el sentido de que el establecimiento de cuotas compensatorias no prohíbe el ingreso de las importaciones 
ni busca restringir la oferta de mercancías, sino restablecer las condiciones de competencia leal en el 
mercado mexicano. No obstante, en la siguiente etapa de la investigación la Secretaría evaluará, con base en 
la información que las partes presenten para tal efecto, la factibilidad de aplicar una cuota compensatoria 
menor a los márgenes de discriminación de precios que se determinen en un monto que sea suficiente para 
eliminar el daño a la rama de producción nacional. 
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236. Por otra parte, con base en las cifras de los indicadores de la rama de la producción nacional: 
inventarios, capacidad instalada y producción destinada al mercado interno, así como sus exportaciones, junto 
con los demás indicadores del mercado mexicano y tomando en cuenta las importaciones de licuadoras 
provenientes de orígenes distintos al investigado, la Secretaría observó que, ante la aplicación de una cuota 
compensatoria de la magnitud de los márgenes de dumping determinados en la presente investigación, no 
sería previsible la existencia de desabasto en el mercado nacional de licuadoras. 

237. Debido a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo Antidumping, la 
Secretaría determina imponer cuotas compensatorias provisionales específicas equivalentes a los márgenes 
de discriminación de precios encontrados: 21.77 dólares por pieza para las exportaciones de Elec-Tech 
International y 24.04 dólares por pieza para las exportaciones de Guang Dong y para las demás exportadoras 
de China. Lo anterior, considerando que se llegó a una determinación positiva sobre la existencia de 
discriminación de precios, donde los resultados de la investigación muestran un daño material a la rama de la 
producción nacional de licuadoras, razón por la cual, la cuota es necesaria para impedir que se siga causando 
daño durante la investigación. 

238. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 7 y 9.1 del Acuerdo Antidumping y 57 fracción I de 
la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 
239. Continúa el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se impone una cuota compensatoria provisional 
a las importaciones de licuadoras de uso doméstico o comercial, originarias de China, que ingresen por la 
fracción arancelaria 8509.40.01 de la TIGIE, o por cualquier otra, independientemente del país de 
procedencia, en los siguientes términos: 

a. 21.77 dólares por pieza, para las importaciones provenientes de Elec-Tech International, y 
b. 24.04 dólares por pieza, para las importaciones provenientes de Guang Dong y de las demás 

exportadoras de China. 
240. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias señaladas 

en el punto anterior de esta Resolución en todo el territorio nacional. 
241. Los interesados podrán garantizar el pago de la cuota compensatoria provisional que corresponda, 

mediante alguna de las formas previstas en el CFF, lo anterior de conformidad con los artículos 7.2 del 
Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE. 

242. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria provisional, no estarán obligados al pago de la misma si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto de China. La comprobación del origen de 
la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 
efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio 
de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de 
julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

243. Con fundamento en el párrafo tercero del artículo 164 del RLCE, se conceden 30 días hábiles, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el DOF, para que las partes interesadas que 
lo consideren conveniente, presenten ante esta Secretaría los argumentos y pruebas complementarias 
que estimen pertinentes. Este plazo concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

244. La presentación de dichos argumentos y pruebas se debe realizar en la oficialía de partes de la UPCI, 
sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), colonia Florida, C.P. 01030, en México, Distrito 
Federal. Dicha presentación debe hacerse en original y 3 copias, más el correspondiente acuse de recibo. 

245. De acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE, las partes interesadas 
deberán remitir a las demás, la información y documentos probatorios que tengan carácter público, de tal 
forma que éstas los reciban el mismo día que la Secretaría. 

246. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 
247. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
248. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
México, D.F., a 28 de marzo de 2014.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
para el año 2014. 

 

VIRGILIO ANDRADE MARTINEZ, Director General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 28, 30, 69-E y 
69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, fracción I, y 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, inciso C, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 
así como 3, fracción VII, y 5, del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos 
desconcentrados, estableciendo en el artículo 28 que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas en 
días y horas hábiles, y señalando como inhábiles los días sábados, domingos, el 1o. de enero; 5 de febrero; 
21 de marzo, 1o. de mayo, 5 de mayo, 1o. y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 1o. de diciembre de cada 
seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre; 

Que la referida Ley determina que también se considerarán inhábiles los días en que tengan vacaciones 
generales las autoridades competentes, o aquéllos en que se suspendan las labores, los que se harán del 
conocimiento público mediante acuerdo del titular que será publicado en el Diario Oficial de la Federación, y 
de cualquier forma, el citado artículo 28 de la Ley faculta a la autoridad a habilitar los días considerados como 
inhábiles, ya sea por oficio o a petición de parte, cuando el caso lo amerite; 

Que de conformidad con la disposición 76 del “Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010, los periodos vacacionales preferentemente podrán establecerse conforme al calendario 
escolar que establezca la Secretaría de Educación Pública; de igual manera que se consideran días de 
descanso obligatorio los que determinan las leyes aplicables y los previstos por la Secretaría de Gobernación 
en el calendario oficial; 

Que, en ese sentido, el “Decreto por el que se establece el Calendario Oficial”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de octubre de 1996 y modificado el 27 de enero de 2006, determina que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el 
Apartado B) del artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus 
trabajadores, los siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el 
tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre; 
el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, 
con motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; y 25 de diciembre; 

Que según el “Acuerdo número 688 por el que se establece el calendario escolar para el ciclo lectivo 
2013-2014, aplicable en toda la República para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás 
para la formación de maestros de educación básica” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
junio de 2013, hasta antes de la conclusión del ciclo lectivo en curso, se prevé la suspensión de labores los 
días 1, 5 y 15 de mayo; así como un periodo vacacional que abarca del 13 al 26 de abril inclusive; por lo que 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES DE LA  
COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA, PARA EL AÑO 2014 

Artículo 1o. Durante el año 2014 la Comisión Federal de Mejora Regulatoria suspenderá labores y 
considerará días inhábiles: 

a) Los previstos en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 
b) Jueves 17 y viernes 18 de abril; así como el lunes 17 de noviembre. 
Lo anterior, sin perjuicio de que –en términos del último párrafo del artículo 28 de la Ley citada– 

la Comisión Federal de Mejora Regulatoria podrá habilitar días inhábiles, cuando así lo requiera el asunto. 
Artículo 2o. Durante los días inhábiles no correrán los plazos que establecen las leyes. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Atentamente 
México, D.F., a 9 de abril de 2014.- El Director General, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

NORMA Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, Que determina el procedimiento para establecer zonas de 
refugio para los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones 
XXI incisos d) y e) y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. fracciones III y IV, 
3o., 8o. fracciones I, III, VII, XII, XIV, XXXVIII y XL; 9o. fracciones II y V; 10o. fracción I; 17 fracciones I, II, III, 
IV, VII y X y 124 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38 fracciones II y IX; 40 fracciones I, 
X, XIII y XVIII; 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 28 y 33 de su Reglamento; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1o., 2o., 
incisos B fracción XVII y D fracción III; 17 fracciones XII y XXIII; 3o., 29 fracciones I y V, 52 fracción III y 
Transitorio Octavo del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, he tenido a bien expedir la presente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-049-SAG/PESC-2014, QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
PARA ESTABLECER ZONAS DE REFUGIO PARA LOS RECURSOS PESQUEROS EN 

AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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2. Referencias. 

3. Definiciones. 

4. Procedimiento para establecer zonas de refugio pesquero para los recursos pesqueros en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Grado de concordancia con Normas y recomendaciones Internacionales. 

6. Bibliografía. 

7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana. 

8. Evaluación de la Conformidad. 

0. Introducción 

0.1 Las condiciones ambientales y diversidad de ecosistemas genera la presencia de un elevado número 
de especies de flora y fauna acuática que caracterizan las aguas marinas y dulceacuícolas de jurisdicción 
federal. 

0.2 Las diferentes especies de la flora y fauna acuática, constituyen un recurso natural que forma parte de 
la riqueza pública de la nación, por lo que es un deber del Estado su conservación y administración, con el fin 
de que el aprovechamiento de dichos recursos genere los mayores beneficios a la sociedad y a la economía 
nacional. 

0.3 La gran biodiversidad de especies de flora y fauna acuática, de los hábitats que ocupan, así como la 
variabilidad de las condiciones ambientales y climáticas, determinan que los ciclos de reproducción y 
reclutamiento de las diferentes poblaciones de estos recursos, sean altamente variables. 

0.4 Las diferencias espaciales y temporales con que se presentan los procesos reproductivos de los 
diferentes recursos de flora y fauna acuáticas en aguas de jurisdicción federal, determinan la conveniencia de 
establecer un procedimiento claro y eficiente para establecer zonas de refugio pesquero, a efecto de conciliar 
las necesidades de protección de los diferentes recursos acuáticos con la actividad pesquera, en beneficio del 
sector productivo. 
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0.5 Diversos estudios han demostrado que se incrementan los beneficios al establecer polígonos como 
zonas de refugio pesquero ubicadas en la misma área o región, ya que pueden tener influencia unas sobre 
otras, de tal manera que se conformen redes conectadas biológicamente en beneficio de las especies de la 
región y del ambiente, ya que se contribuye a generar heterogeneidad de hábitats y presencia de juveniles 
que no se han reclutado o adultos en actividad de reproducción. Varios refugios pesqueros pueden conformar 
una red de zonas de refugio pesquero o un corredor, que permita alcanzar mayor beneficio. 

0.6 Las zonas de refugio pesquero se pueden establecer en cualquier área o región en la que se pretenda 
favorecer el desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento o reclutamiento, 
incluso dentro de Áreas Naturales Protegidas, en cuyo caso se debe tomar en consideración lo requerido en la 
Ley General de Vida Silvestre, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y sus 
respectivos Reglamentos. 

0.7 Es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación regular, 
fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros; proponer, formular, coordinar y ejecutar 
la política nacional de pesca sustentable; establecer las medidas administrativas y de control a que deban 
sujetarse las actividades de pesca y fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos 
pesqueros, así como regular las zonas de refugio pesquero para proteger las especies acuáticas que así lo 
requieran. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana especifica el procedimiento para determinar las zonas de refugio para 
recursos pesqueros en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.2 Esta Norma es aplicable a los particulares interesados en el establecimiento por parte de la autoridad 
de zonas de refugio pesquero. 

2. Referencias 

Esta Norma Oficial Mexicana no se complementa con alguna otra Norma Oficial Mexicana en materia 
pesquera. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, conjuntamente con las definiciones señaladas en el 
artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se entiende por: 

3.1 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

3.2 Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días 
como máximo. 

3.3 Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son aplicados en 
la captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados. 

3.4 INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. 

3.5 LGPAS: Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

3.6 Pesca comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio económico. 

3.7 Pesca de consumo doméstico: Es la captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro y con 
el único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus dependientes, por tanto no podrá ser objeto 
de comercialización. 

3.8 Pesca deportivo-recreativa: La que se practica con fines de esparcimiento o recreación con las artes 
de pesca previamente autorizadas por la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), 
reglamentos y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. 
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3.9 Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a 
cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

3.10 Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.11 Zona de refugio pesquero: Son las zonas de refugio definidas en el Artículo 4o. fracción LI de la 
LGPAS como las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial de 
conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su 
reproducción, crecimiento o reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea. 

3.12 Red de zonas de refugio: Conjunto de zonas de refugio ubicadas en la misma área o región, que 
pueden tener influencia unas sobre otras, al compartir procesos biológicos, ambientales o socioeconómicos, 
en beneficio de las especies de la región y su ecosistema. 

4. Procedimiento para establecer Zonas de Refugio para los recursos pesqueros en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos 

4.1 La Secretaría a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), con base en 
la opinión técnica del Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA), podrá establecer zonas de refugio pesquero, 
con el propósito de promover la conservación, preservación e inducir al aprovechamiento sustentable de las 
poblaciones de las diferentes especies de flora y fauna acuática que habitan y se desarrollan temporal o 
permanentemente en las aguas dulceacuícolas y marinas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

4.2 Considerando los objetivos de manejo y las necesidades de reducir la mortalidad por pesca en cada 
caso, las zonas de refugio pesquero se clasificarán de acuerdo a las siguientes categorías: 

a) Total permanente. 

b) Total temporal. 

c) Parcial permanente. 

d) Parcial temporal. 

4.2.1 En las zonas de refugio pesquero totales permanentes, no podrá llevarse a cabo ninguna actividad 
de pesca comercial, didáctica, de fomento, deportivo-recreativa o de consumo doméstico sobre ninguna 
especie de flora y fauna acuática. 

4.2.2 En las zonas de refugio pesquero totales temporales, no podrá llevarse a cabo ninguna actividad de 
pesca comercial, didáctica, de fomento o de consumo doméstico sobre ninguna especie de flora o fauna 
acuáticas, durante un periodo definido; la pesca deportivo-recreativa sólo se permitirá en la modalidad de 
“captura y libera”, previa opinión que en sentido positivo emitiera el Instituto Nacional de Pesca. 

4.2.3 En las zonas de refugio pesquero parciales permanentes, sólo podrá llevarse a cabo actividades de 
pesca comercial, deportiva-recreativa o de consumo doméstico sobre una o varias especies de flora y fauna 
acuática, a partir del establecimiento de la misma y únicamente mediante el uso de artes o métodos de pesca 
específicos de carácter altamente selectivo. 

4.2.4 En las zonas de refugio pesquero parciales temporales, sólo podrá llevarse a cabo actividades de 
pesca comercial, deportiva-recreativa o de consumo doméstico sobre una o varias especies de flora y fauna 
acuática, durante un periodo de tiempo definido y únicamente mediante el uso de artes o métodos de pesca 
específicos de carácter altamente selectivo. 

4.2.5 Sólo se podrán realizar actividades de pesca didáctica y de pesca de fomento en las zonas de 
refugio pesquero parciales permanentes y parciales temporales, siempre y cuando se cuente con los permisos 
correspondientes, emitidos por la CONAPESCA. 

4.3 Para establecer una zona de refugio pesquero, las personas físicas o morales interesadas deberán 
presentar una solicitud mediante escrito libre, dirigido a la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola de la CONAPESCA, la cual deberá ir acompañada por un documento justificativo que debe contar 
con la siguiente información, que deberá ser validada por el INAPESCA: 
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Información Descripción 

Categoría de Zona de Refugio 
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4.3.1 Explicación general de 
la situación que motiva 
la creación de una zona 
de refugio pesquero. 

Describir las circunstancias que motivan 
la propuesta de establecimiento de una 
zona de refugio pesquero como puede 
ser la observación de aglomeración 
periódica de organismos de alguna 
especie para llevar a cabo actividades 
reproductoras, o que es un área en 
donde prevalecen especies en etapas 
juveniles o hembras grávidas, entre 
otros. 

     

4.3.2 Objetivo Conforme a la explicación descrita en el 
punto anterior, definir cuál es la 
situación que se requiere atender. 

Se deben especificar los objetivos 
pesqueros relacionándolos con 
beneficios ambientales y 
socioeconómicos. 

Los principales objetivos serán: 

a) Recuperar especies de interés 
comercial. 

b) Mejorar la productividad 
pesquera en las áreas adyacentes. 

c) Evitar que se llegue a la 
sobreexplotación. 

d) Recuperar especies 
sobrexplotadas. 

e) Preservar el hábitat de las 
especies pesqueras. 

f) Contribuir al mantenimiento de 
los procesos biológicos (crianza, 
reclutamiento, crecimiento, 
reproducción, alimentación). 

     

4.3.3 Plazo durante el que se 
propone estará vigente. 

Indicar la temporalidad durante la que 
se propone esté vigente la zona de 
refugio pesquero, conforme al objetivo 
de acuerdo con la clasificación 
establecida en los puntos 4.2.1, 4.2.2, 
4.2.3 y 4.2.4 de esta Norma.  
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4.3.4 Delimitación geográfica 
mediante coordenadas 
del polígono de zona de 
refugio pesquero 
propuesta, así como la 
superficie. 

Indicar mediante coordenadas 
geográficas la ubicación de la zona de 
refugio pesquero propuesta e indicar el 
tamaño que abarcará en metros 
cuadrados o kilómetros cuadrados. 
Apoyarse en mapas a diferente escala 
en los cuales se ilustre la ubicación de 
la zona de refugio pesquero (Región, 
Estado y Zona). 

     

4.3.5 Características 
generales del polígono 
de la zona de refugio 
pesquero propuesta: 

Señalar los principales parámetros 
físico-químicos y oceanográficos para 
conocer las características que presenta 
la zona propuesta y que pueden tener 
influencia para el adecuado desarrollo 
de las especies pesqueras que se 
pretende manejar, tales como: 

a) Tipo de fondo 

b) Transparencia 

c) Profundidad 

d) Temperatura 

e) Corrientes 

La información de los parámetros 
indicados puede ser obtenida de datos 
bibliográficos y es conveniente 
complementar con mediciones recientes 
que se hagan en el lugar.  

     

4.3.6 Compatibilidad con usos 
existentes. 

Describir otras actividades que se 
efectúen en la zona de refugio pesquero 
propuesta o en lugares cercanos a la 
misma, como pueden ser la maricultura, 
la navegación de buques cargueros, el 
turismo o la pesca. 

     

4.3.7 Listado de especies de 
flora y fauna asociadas 
a las especies objetivo 
presentes en la zona 
propuesta (nombre 
común y científico) 

Indicar las especies que se encuentran 
en la zona asociadas a la pesquería. 
Esta información puede ser obtenida de 
estudios previos, mediante información 
bibliográfica, reportes pesqueros, 
información proporcionada por los 
pescadores de la zona y en su caso 
mediante muestreos que se lleven a 
cabo. 

     

4.3.8 Información poblacional 
de las especies objetivo.  

 
     

a) Estimación de la 
distribución de 
organismos 

La información se puede obtener con 
base en investigación de campo, 
bibliográfica, reportes de los pescadores 
y experiencia de los mismos con base 
en técnicas de investigación social, 
entre otros métodos. 

Por ejemplo: puede indicar que se ha 
observado que la presencia de ciertas 
especies se ha mostrado homogénea o 
en grupos además de indicar si se 
observa que la presencia es temporal o 
durante todo el año.  
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b) Estimación de la 
abundancia o 
número aproximado 
de organismos que 
se observan en la 
zona. 

Señalar con datos provenientes de 
investigaciones realizadas exprofeso o 
por referencia bibliográfica, reportes de 
los pescadores y experiencia de los 
mismos con base en técnicas de 
investigación social y con muestreos u 
observaciones en el lugar, una 
estimación del número de organismos 
de las especies de interés pesquero. De 
igual forma, dicha estimación se puede 
llevar a cabo mediante el cálculo de la 
captura por unidad de esfuerzo (CPUE) 
en la zona, durante un periodo de 
tiempo determinado. 

La CPUE podrá calcularse por pescador 
o por embarcación, mediante la fórmula:

CPUE= C/ f 

en la que: 

C = captura 

f = esfuerzo (número de pescadores o 
número de embarcaciones). 

     

c) Estimación de la 
proporción sexual, 
en los casos en que 
la pesquería esté 
dirigida al 
aprovechamiento de 
cierto sexo  

Señalar para las especies de interés 
pesquero cual es la proporción de 
machos y hembras que se han 
observado. 

Esta información se puede obtener a 
través de muestreos en la zona o en los 
sitios de acopio o desembarque. 

     

4.3.9 Información pesquera       

a) Esfuerzo pesquero Número de: 

i. Unidades económicas 
(cooperativas, uniones, etc.) 

ii. pescadores, 

iii. embarcaciones 

iv. artes de pesca (por tipo) 

     

b) Descripción de 
métodos, artes 
de pesca y zonas de 
pesca. 

Buceo: a este método de pesca se le 
considera al que lleva a cabo una 
persona o buzo auxiliándose con 
snorkel, aletas, cinturón de plomos, 
equipos de respiración subacuática y 
diversos tipos de flotadores, entre otros 
aditamentos 

Señalar las características de las artes 
de pesca como son: 

En redes: luz de malla, largo, caída, 
material, encabalgado. 

Línea de mano: material de la línea, tipo 
de anzuelo y número. 

Trampas: forma, material y 
dimensiones. 

Zona o lugar en que se lleva a cabo la 
pesca. 
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c) Producción histórica 
y promedio anual 

Señalar los datos de producción 
registrada en fuentes oficiales como 
avisos de arribo, bitácoras de pesca, así 
como la información obtenida de los 
registros de producción de los 
pescadores. Adicionalmente se podrá 
obtener información de la producción 
histórica mediante técnicas de 
investigación social. 

     

d) Estimación del valor 
económico de la 
captura 

Cálculo con base en la captura 
promedio con información de capturas 
proveniente de fuentes oficiales como 
reportes, anuarios estadísticos, 
bitácoras de pesca o avisos de arribo o 
información proveniente directamente 
de los registros de los productores, 
tomando en consideración los precios a 
pie de playa. 

     

4.3.10 Información 
demográfica de la 
población de las 
comunidades aledañas. 

Descripción general de información 
socio-económica y demográfica, tales 
como: 

a) Índice de marginalidad 

b) Nivel de escolaridad 

c) Edad 

d) Ocupación 

Esta información puede obtenerse por 
medio de técnicas de investigación 
social o del INEGI. 

     

4.3.11 Acceso a servicios de 
comunicación y 
servicios públicos. 

Aportar información sobre la 
infraestructura y servicios de 
comunicación. 

Aportar información sobre las unidades 
de atención a la salud con que cuentan 
la población aledaña. 

Esta información puede obtenerse por 
medio de un censo en la zona o 
comunidad pesquera. 

     

4.3.12 Relación con otras 
figuras de gobierno con 
relación a la 
preservación del medio 
ambiente. 

 

     

a) Áreas Naturales 
Protegidas 

i. Actividades autorizadas y 
restringidas 

ii. Compatibilidad con las 
medidas de manejo ambiental 
tales como zonificaciones, 
restricciones establecidas en 
el Decreto de creación,
Plan de Manejo,
NOM-059-SEMARNAT-2010,
Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al 
Ambiente y su Reglamento u 
otro instrumento vigente. 
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b) Unidades de Manejo 
Ambiental (UMA´s) 

i. Actividades autorizadas y 
restringidas 

ii. Compatibilidad con las 
medidas de manejo ambiental 
y restricciones establecidas en 
la UMA, Plan de Manejo, 
NOM-059-SEMARNAT-2010,
Ley General de Vida Silvestre 
y su Reglamento u otro 
instrumento vigente. 

     

c) Áreas de refugio de 
conformidad con la 
Ley General de Vida 
Silvestre 

i. Actividades autorizadas y 
restringidas 

ii. Compatibilidad con las 
medidas de manejo ambiental 
y restricciones. 

     

d) Hábitats críticos 
para la conservación 
de la vida silvestre 
de conformidad con 
la Ley General de 
Vida Silvestre 

i. Actividades autorizadas y 
restringidas 

ii. Compatibilidad con las 
medidas de manejo ambiental 
establecidas en la declaratoria 
correspondiente. 

     

* Se refiere a los casos en los que cualquiera de las categorías de zonas de refugio pesquero se ubiquen 
dentro de un Área Natural Protegida. 

Adicionalmente, el procedimiento e información requerida para el establecimiento de zonas de refugio 
pesquero dentro de Áreas Naturales Protegidas, Áreas de refugio o hábitat críticos, deben considerar para 
estos casos específicos, lo requerido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dichas 
Áreas, de conformidad con la Ley General de Vida Silvestre, la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente y sus respectivos Reglamentos. 

Así mismo, en todos los casos, se deberá presentar la siguiente información complementaria, en los casos 
en que existan datos, publicaciones, informes o información proporcionada por pescadores: 

Información Descripción 
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Índice de diversidad biológica 
estimado 

Se deben proporcionar los índices de 
diversidad calculados, publicados o 
que se encuentren disponibles en la 
zona en que se plantea establecer el 
refugio pesquero. 

     

Estimación de la frecuencia 
de tallas 

Señalar con datos provenientes de 
investigaciones realizadas exprofeso o 
por referencia bibliográfica, reportes 
de los pescadores y experiencia de los 
mismos, con base en técnicas de 
investigación social y con muestreos u 
observaciones en el lugar, una 
estimación de las tallas promedio de 
las especies objeto de 
aprovechamiento en la zona. 
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Especies migratorias. Señalar con datos provenientes de 
investigaciones realizadas exprofeso o 
por referencia bibliográfica, reportes 
de los pescadores y experiencia de los 
mismos, con base en técnicas de 
investigación social y con muestreos u 
observaciones en el lugar, con 
sustento en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010, el estado 
de conservación de aquellas especies 
consideradas migratorias que 
pudieran residir en la zona y sean 
sujetas de aprovechamiento pesquero 
(presencia en épocas del año, 
estadios presentes, etc.). 

     

Descripción de las cadenas 
productivas dependientes de 
la zona (plantas 
procesadoras, congeladoras 
y transporte). 

Señalar el número, capacidad y 
ubicación de las instalaciones 
dedicadas al procesamiento, 
almacenamiento y distribución de los 
productos de la pesca. 

Esta información puede obtenerse por 
medio de un censo en la zona o 
comunidad pesquera. 

     

* Se refiere a los casos en los que cualquiera de las categorías de zonas de refugio pesquero se ubiquen 
dentro de un Área Natural Protegida. 

4.4 Una vez que la CONAPESCA cuente con la información señalada en el numeral 4.3 se solicitará 
dentro de los 10 días hábiles siguientes, la opinión técnica del INAPESCA con el fin de valorar técnicamente el 
establecimiento de una Zona de Refugio Pesquero en el lugar o lugares propuestos. 

El tiempo máximo para la emisión de la opinión técnica del INAPESCA será de 60 días hábiles, a partir de 
la recepción de la solicitud enviada por la CONAPESCA. 

4.5 La viabilidad de establecer la zona de refugio pesquero será evaluada bajo criterios que tomen en 
consideración los siguientes conceptos: 

a) El diseño es acorde con el objetivo propuesto. 

b) Es, fue o tiene potencial de ser una zona de pesca. 

c) Considera el Principio Precautorio para la actividad pesquera. 

d) La implementación es factible desde el punto de vista socioeconómico, de vigilancia y que no 
contraviene otras figuras legales. 

e) Nivel de aceptación de los usuarios y habitantes locales plasmado en documentos que evidencien a 
los interesados. 

El tiempo máximo para emitir la resolución sobre la solicitud para establecer zonas de refugio pesquero, 
será de 15 días hábiles posteriores a la recepción de la opinión técnica del INAPESCA. 

4.6 Cuando el INAPESCA determine que es necesario incluir información adicional, lo hará del 
conocimiento de la CONAPESCA, quien a su vez requerirá dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
entidad solicitante del establecimiento de la zona de refugio pesquero, que se complemente la información 
que sea señalada para que a partir de la recepción de la misma inicie nuevamente la gestión. 

4.7 La delimitación geográfica de la zona o zonas de refugio pesquero, en coordenadas geográficas de 
latitud-longitud, señalando la superficie, su categoría, incluyendo en su caso, el periodo de vigencia, el listado 
de las especies de flora y fauna acuática protegidas en la misma y los artes de pesca autorizados para la 
captura de especies específicas, en su caso, serán dados a conocer mediante Acuerdos que se publicarán en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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4.8 La Secretaría, a través de la CONAPESCA y con base en la opinión técnica del INAPESCA, 
determinará la permanencia, modificación o eliminación de las zonas de refugio pesquero establecidas, 
conforme a los resultados de los estudios que se realicen, con el fin de evaluar los resultados en cuanto a los 
objetivos del establecimiento de dichas zonas. 

5. Grado de concordancia con Normas y recomendaciones Internacionales 

5.1 No existen Normas equivalentes. 

6. Bibliografía 

6.1 Aburto-Oropeza O., Erisman B., Galland G.R., Mascareñas-Osorio I., Sala E., (2011) Large Recovery 
of Fish Biomass in a No-Take Marine Reserve. PLoS ONE 6(8): e23601. 

6.2 Callum M. Roberts, Julie P. Hawkins and Fiona R. Gelly. (2005) The role of marine reserves in 
achieving sustainable fisheries. Phil. Trans. R. Soc. B 360, 123–132. 

6.3 Cudney-Bueno R., Lavín M.F., Marinone S.G., Raimondi P.T., Shaw W.W. (2009) Rapid Effects of 
Marine Reserves via Larval Dispersal. PLoS ONE 4(1): e4140. 

6.4 Cudney-Bueno R., L. Bourillón, A. Sáenz-Arroyo, J. Torre-Cosío, P. Turk-Boyer y W. W. Shawa. (2009) 
Governance and effects of marine reserves in the Gulf of California, Mexico. Ocean & Coastal Management 
52: 207–218. 

6.5 Fiona R. Gell and Callum M. Roberts. (2003) Benefits beyond boundaries: the fishery effects of marine 
reserves. Trends in Ecology and Evolution 18(9):448-455. 

6.6 Micheli F., Sáenz-Arroyo A., Greenley A., Vázquez L., Espinoza Montes J.A., et al. (2012) Evidence 
That Marine Reserves Enhance Resilience to Climatic Impacts. PLoS ONE 7(7): e40832. 

6.7 Rolón, E. & L. Bourillón M. Servicios Ambientales en Áreas Marinas y Costeras. CONABIO. 
Biodiversitas, 93:11-14. 

6.8 Worm Boris, Ray Hilborn, Julia K. Baum, (2009) Rebuilding Global Fisheries. Science 325: 578-585. 

7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana 

7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría, a 
través de la CONAPESCA. 

8. Evaluación de la conformidad 

8.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por la Secretaría 
a través de la CONAPESCA. 

8.2. La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana también podrá ser efectuada 
por personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

En este caso, la lista de las personas acreditadas y aprobadas por esta Secretaría, estará disponible en la 
página de Internet de la CONAPESCA: www.conapesca.gob.mx, así como en las oficinas de la Dirección 
General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sita en Avenida Camarón-Sábalo S/N 
Esquina Avenida Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código Postal 82100, de Mazatlán, Sinaloa. 

8.3 El procedimiento para la Evaluación de la Conformidad será el siguiente: 

8.3.1 A fin de determinar el grado de cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana se efectuarán 
verificaciones por parte de los Oficiales Federales de Pesca o personas acreditadas y aprobadas. 

8.3.2 Se verificará que el interesado promovente de la zona de refugio pesquero, cumpla con lo 
establecido en el apartado 4 de la presente Norma, que se refiere al procedimiento para establecer zonas de 
refugio pesquero, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

8.3.2.1 Se verificará que para el establecimiento de la zona de refugio pesquero se cuente con la 
información referida en el numeral 4.3 de la presente Norma. 

8.3.2.2 Se verificará con la opinión o validación técnica por parte del INAPESCA que se indica en los 
numerales 4.4 y 4.5 que se cuenta con la información requerida para promover el establecimiento de una zona 
de refugio. 
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8.4 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo a petición 
de parte, por lo que los particulares podrán solicitarla mediante escrito libre, el cual deberá contener los 
siguientes requisitos de información: 

a) Nombre de la Norma Oficial Mexicana de la que se solicita la evaluación de la conformidad. 

b) Nombre o razón social del promovente. 

c) Número del Permiso o Concesión de pesca. 

d) Vigencia del Permiso o Concesión. 

e) Número de embarcaciones que ampara el Permiso o Concesión. 

f) Nombre y matrícula de las embarcaciones. 

g) Periodo para el cual se solicita la evaluación. 

El escrito deberá ser dirigido al titular de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la 
CONAPESCA a las oficinas de esa Dirección General, sitas en Avenida Camarón-Sábalo S/N, Esquina 
Avenida Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código Postal 82100, de Mazatlán, Sinaloa. 

El plazo de respuesta a la solicitud del interesado por parte de las autoridades, no deberá de ser mayor a 
10 días hábiles. 

8.5 Los Oficiales Federales de Pesca o personas acreditadas y aprobadas elaborarán por escrito un 
documento denominado “Resultado de la Evaluación de la Conformidad”, que informe los detalles sobre el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, en escrito libre que contenga los siguientes datos de 
identificación del evaluado: 

a) Nombre o razón social del promovente. 

b) Fecha de evaluación. 

c) Elementos verificados. 

d) Resultado de la verificación. 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, en caso de ser positivo, comprobará el cumplimiento de 
la presente Norma Oficial Mexicana, durante un periodo correspondiente a la temporada anual y su vigencia 
será de un año calendario a partir de la emisión del Reporte. 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, será entregado al solicitante para los fines que a éste 
convengan. 

8.6 En caso de que el resultado de la Evaluación de la Conformidad sea desfavorable para el interesado, 
éste podrá solicitar una nueva Evaluación de la Conformidad, siguiendo el procedimiento a que se refiere el 
numeral 8.4. 

La autoridad correspondiente deberá de asignar a un evaluador distinto al que elaboró la primera 
Evaluación de la Conformidad. 

El resultado de este segundo informe, anulará el resultado obtenido en la primera "evaluación de la 
conformidad". 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los sesenta días naturales 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2014.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA levantada el día 19 de marzo de 2014, por los representantes obreros y patronales de la Comisión de 
Ordenación y Estilo del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y 
Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Cintas y Listones. 

Asunto: Comisión de Ordenación y Estilo Comparecencia 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas del día diecinueve  de marzo del año dos 
mil catorce, comparecieron ante los C.C. Licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad 
de Funcionarios Conciliadores; Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones;  Alejandro Peguero 
Pérez, Director de Área y Katia Macías Viveros, Funcionaria Conciliadora; todos ellos de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, por una parte en representación del Sector Obrero, los CC. Miguel Ángel Tapia 
Dávila, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra,  Fidel Agustín Moreno García, Sergio Piña Durán, Martín Galicia 
Rodríguez, Oscar Viveros Ortega, Fermín Lara Jiménez, Alfredo Cruz Rodríguez, Francisco Javier Mondragón 
Rodríguez y Alfredo Cruz Ruiz, y  por el Sector Patronal, los C.C. Licenciado Pedro Rodero Garduño, Ing. 
Luis Barroso Díaz Torre e Ing. Sergio Kuri Slim, miembros de la Comisión de Ordenación y Estilo, designada 
en la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, 
Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República 
Mexicana, quienes manifestaron:---------------------------------------------------------------------------------------------------
Que en este acto, en cumplimiento al convenio del seis de diciembre de dos mil trece mediante el cual se 
revisó en su aspecto integral el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, 
Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, celebrado en la 
Convención Obrero Patronal que se llevó a cabo para tal efecto, habiendo concluido sus labores, exhiben en 
treinta y cuatro fojas útiles escritas por una sola de sus caras, el texto íntegro de dicho Contrato Ley, con 
vigencia del día nueve de diciembre de dos mil trece al día ocho de diciembre de dos mil quince. Dicho 
texto actualizado contiene las modificaciones convenidas y se exhibe en dos tantos en su versión 
mecanográfica, así como en una USB para máquina computadora, solicitando que uno obre en el expediente 
y se envíe el otro, acompañado del oficio correspondiente y del USB, al C. Director General Adjunto del Diario 
Oficial de la Federación para que proceda a su publicación.- 

Para constancia se levanta la presente comparecencia, misma que es ratificada y firmada al margen por 
los comparecientes y al calce por los CC. Funcionarios que actúan.------------------------------------------------------- 

El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- 
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Director de Área, Alejandro 
Peguero Pérez.- Rúbrica.- La Funcionaria Conciliadora, Katia Macías Viveros.- Rúbrica. 

 

 

CONTRATO Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en 
Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana con vigencia del 9 de diciembre de 2013 al 8 de 
diciembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

CONTRATO-LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, ELASTICOS, ENCAJES, CINTAS Y 
ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS JACQUARD O AGUJAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 2013-2015. 

PASAMANERIA 

Los Sindicatos de Trabajadores y Empresarios de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, 
Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas, convienen en sujetarse en sus 
relaciones jurídicas, a las siguientes normas: 

CAPITULO I 

DEL CONTRATO COLECTIVO 

CLAUSULA 1a.- Este Contrato es el único que regirá las relaciones entre patrones y sindicatos de 
trabajadores, sin distinción alguna, de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y 
Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, en los términos del 
preámbulo anterior, y por lo tanto es y será aplicable en cualquier fábrica o taller en donde sean ejecutadas 
labores de esta rama de la Industria, así se trate de trabajo de maquila o realizado por sociedades 
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cooperativas de producción, regidas por la Ley respectiva y a quienes en virtud de situaciones de hecho y de 
derecho resulten patrones finales y obliga a las Empresas y Sindicatos de Trabajadores que lo suscriben, 
miembros de dichas Agrupaciones, así como a los patrones y obreros a quienes de acuerdo con su texto les 
resulte aplicable. 

Los trabajadores que ingresen a laborar en las empresas en las que es aplicable el Contrato Ley del Ramo 
de Listones, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares Jacquard o Agujas de la República Mexicana, a partir del 
día nueve de diciembre de 2009, no tienen derecho a disfrutar del descanso con goce de salario que otorga 
este Contrato, con excepción de los siguientes días: los días descansables que establece la Ley Federal del 
Trabajo, así como también el diez de mayo, quince de septiembre, doce de diciembre y veinticuatro de 
diciembre; tampoco gozarán de los días de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional que se estipulan en el 
mencionado Contrato; no recibirán el bono de ayuda para compra de despensa ni el fondo de ahorro que 
menciona este Contrato; sino que únicamente tendrán derecho a recibir las prestaciones económicas 
contenidas en la Ley Federal del Trabajo. El presente Contrato seguirá vigente y se aplicará para todos los 
trabajadores sindicalizados que se encuentren laborando en las fábricas, ya sean trabajadores de planta o 
eventuales así como los que hayan sido contratados con anterioridad al día nueve de diciembre del año dos 
mil nueve. 

Los trabajadores ya sean de planta o eventuales sindicalizados, que están actualmente laborando en las 
empresas percibirán los salarios y prestaciones económico sociales que estipula este Contrato Ley. 

Los trabajadores que fueron eventuales y que sean recontratados por las empresas, con posterioridad al 
nueve de diciembre de dos mil nueve, percibirán las prestaciones económico sociales que rigen en este 
Contrato Ley. 

Los trabajadores de nuevo ingreso percibirán los salarios del tabulador y tarifas que estipula el presente 
Contrato Ley. 

Asimismo las empresas procurarán mantener los puestos de la fuente de trabajo. 

Los patrones reconocen como administrador de este Contrato-Ley al sindicato que controle la mayoría de 
los trabajadores en aquellas fábricas donde exista más de un Sindicato; asimismo, declaran que reconocen 
como administrador del Contrato al Sindicato que dentro de una fábrica o taller haya agremiado a sus 
trabajadores, antes o después de la firma de este Contrato, aun cuando se encuentren en minoría frente a la 
mayoría de obreros libres. Por lo tanto, en ambos casos se obligan a tratar por conducto de sus 
representantes legales, todos los conflictos de carácter individual o colectivo, derivado de la prestación de 
servicios y con motivo de la aplicación o del cumplimiento de este Contrato-Ley. 

CLAUSULA 2a.- Es domicilio legal para el cumplimiento y demás efectos de este Contrato, el lugar en que 
se encuentran ubicadas las fábricas respectivas. 

CLAUSULA 3a.- Los Sindicatos y los patrones convienen en que corresponde la aplicación, ejecución y 
responsabilidad inherentes a este Contrato, a los Patrones, a los Sindicatos y a los Trabajadores y para los 
efectos de la aplicación, interpretación, cumplimiento y en general para normar el comportamiento de las 
partes sujetas a este Contrato-Ley en sus relaciones, las mismas adoptan los siguientes: 

PRINCIPIOS LABORALES 

• Principio de trabajo en equipo: Cada empresa está constituida en un gran equipo de trabajo que se 
apoya en la colaboración mutua, constante, continua y recíproca de todos y cada uno de los 
trabajadores, empleados y directivos, independientemente de su nivel o jerarquía. Todos colaboran 
con todos para obtener los mejores resultados. 

• Principio de calidad total: Todos y cada uno de los trabajadores, empleados y directivos de la 
empresa se encuentran comprometidos en un proceso permanente de mejoramiento, cuya meta final 
es la calidad total y todo a tiempo, entendiendo por la primera, la necesidad de hacer las cosas bien 
a la primera intención y subsecuentemente; entendiendo por la segunda, la necesidad de evitar toda 
clase de desperdicios tanto en tiempo, dinero y esfuerzos, a fin de incorporar la idea de que todas las 
cosas deben estar en su lugar y los servicios realizarse en forma oportuna y efectiva. 

• Principio de seguridad: Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa están 
comprometidos en la búsqueda de la máxima seguridad de las personas en el trabajo a fin de evitar 
accidentes de trabajo o enfermedades profesionales. Todo trabajador, empleado y directivo estará 
permanentemente alerta para prevenir riesgos del trabajo. 

• Principio de multifuncionalidad: Todos los trabajadores están en disposición de realizar actividades 
múltiples relacionadas con un mejor servicio a la clientela en forma útil y oportuna, 
independientemente de los puestos regulares que ocupen, y sin perjuicio de su dignidad y del salario 
regular u ordinario que vengan percibiendo. 
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• Principio de honestidad: Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa tienen el 
deber de demostrar la total y absoluta honestidad de quienes prestan servicios en ella y se 
comprometen en todo y con todo, para lograrlo todos los días y en todos los órdenes. 

• Principio de flexibilidad: En consideración a la necesidad de prestar los servicios a los clientes de la 
empresa en tiempo y lugar oportunos, se podrán acordar toda clase de medidas, disposiciones o 
soluciones para aprovechar los tiempos y los recursos con el propósito de lograr la mayor eficacia 
posible. 

• Principio de efectividad: La administración debe ser efectiva. Para lograrlo, se hace indispensable el 
aprovechamiento de todos los días del año, de todos los recursos materiales, de energéticos sin 
desperdiciarlos y de las condiciones del mercado, sin perjuicio de respetar los derechos mínimos que 
consagra la Ley y el presente Contrato-Ley en favor de los trabajadores. Los descansos legales 
deberán ser respetados pero podrán ser conmutados por otros a fin de que el trabajador disfrute en 
forma efectiva de los descansos mínimos legales que establece la normatividad laboral y este 
Contrato-Ley. 

• Principio de eficiencia: Todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados, empleados y directivos 
de la empresa, conscientes de los principios anteriores, asumen la obligación tanto jurídica como 
moral, de ser, en el desempeño del trabajo lo más eficientes posible, con el propósito de lograr la 
máxima productividad derivada de la mano de obra. El sindicato, los trabajadores, los empleados y 
los directivos consideran que es necesario para la empresa acreditar todos los días la máxima 
eficiencia posible. 

• Principio de rendimiento: Cuando se adopten sistemas de remuneración por rendimiento con un 
equipo determinado, las empresas deberán dar estricto cumplimiento a las cláusulas 39a. y 40a. del 
presente Contrato-Ley, a fin de propiciar las condiciones necesarias para el mejor rendimiento de la 
mano de obra y la mejoría en su nivel de ingreso. 

CLAUSULA 4a.- Son representantes de las Empresas y por lo tanto obligan a éstas en sus relaciones 
contractuales para con los Sindicatos a que se refiere la Cláusula 1a. de este Contrato, las personas 
mencionadas en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, las Empresas se comprometen a 
comunicar por escrito a los Sindicatos los nombres de sus representantes, así como también notificar por 
escrito, en un plazo no mayor de tres días los cambios de representantes que ocurran posteriormente. Los 
Sindicatos, a su vez tendrán la misma obligación por lo que hace a sus representantes. 

CLAUSULA 5a.- Se considera como personal de confianza y en consecuencia no queda comprendido en 
este Contrato, ni le es aplicable el mismo, ni puede formar parte del Sindicato Administrador, y que 
corresponde designarlo sin limitación alguna a los patrones, todo aquel que se necesite para el desarrollo de 
la Dirección Técnica o Administrativa de los mismos, o que por su propia naturaleza corresponda al requisito 
de confianza. Ese personal de confianza podrá ser: Directores, Subdirectores, Gerentes, Administradores, 
Técnicos, Maestros, Cajeros, Subcajeros, Contadores, Supervisores, Jefes de Departamento, Encargados de 
almacenes o bodegas, Apuntadores, Secretarios, Taquígrafos, Mecanógrafos, Choferes al servicio de las 
empresas o establecimientos, Porteros, Veladores y Celadores. En todo caso se estará a lo dispuesto por el 
artículo 9o. de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 6a.- Los Patrones se obligan, al aceptar a un trabajador a su servicio, a proporcionarle los 
medios para el desempeño de su trabajo, a pagarle el salario estipulado en las tarifas que consigne este 
Contrato, las cuales forman parte del mismo, así como a cumplir las demás obligaciones que le impone el 
mismo y lo dispuesto por los artículos 132, 133 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 7a.- Los Sindicatos se obligan a que los trabajadores por ellos representados presten sus 
servicios de acuerdo con las obligaciones que le señala el presente Contrato. Los Trabajadores al ser 
admitidos, quedan obligados a prestar sus servicios, con eficiencia y buena fe, a cumplir las instrucciones que 
reciban para el desempeño de su trabajo; así como las demás obligaciones que les impone este Contrato y la 
Ley; tales servicios se prestarán en las condiciones que haya señalado el Empresario para la ejecución del 
trabajo encomendado, bajo la dirección y dependencia del administrador de la fábrica, o del jefe de su 
departamento o sección correspondiente, quienes tendrán la responsabilidad de las órdenes que dicten. 

CAPITULO II 
DE LOS TURNOS 

CLAUSULA 8a.- La Dirección y administración de todos los trabajos que se realicen en las fábricas 
compete de manera exclusiva a las empresas, las que ejercitarán este derecho por medio de las personas 
mencionadas en las cláusulas 4a. y 5a. de este Contrato, y quienes por razón de sus funciones no pueden 
pertenecer a los Sindicatos de Trabajadores; éstos, por conducto de sus comités Ejecutivos y sus Delegados, 
tendrán intervención directa en la correcta aplicación del Contrato y tarifas de salarios, pudiendo hacer 
sugestiones que tiendan a prevenir o corregir problemas que lleguen a surgir en la fábrica. 
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CLAUSULA 9a.- Cuando el patrón designe a un trabajador miembro del Sindicato de trabajadores para 
ocupar un puesto de confianza, si el trabajador lo acepta deberá renunciar por escrito al Sindicato, antes de 
tomar posesión del puesto de confianza, enviando a la empresa copia de su renuncia por conducto del 
propio Sindicato. 

CLAUSULA 10a.- Los Sindicatos y Patrones convienen en que los trabajadores que presten sus servicios 
en los primeros y segundos turnos, son personas que han sido contratadas por tiempo indefinido, y por lo 
tanto sus contratos sólo podrán suspenderse o terminarse por las causas que determine la Ley Federal 
del Trabajo. 

CLAUSULA 11a.- Los Trabajadores que a partir del nueve de diciembre de dos mil nueve y hasta el ocho 
de diciembre de dos mil diez o bien del nueve de diciembre de dos mil diez y hasta el ocho de diciembre de 
dos mil once presten sus servicios eventual o temporalmente durante ocho meses o más serán considerados 
como trabajadores de planta para todos los efectos legales a que haya lugar. A partir de la fecha indicada, las 
empresas se obligan a pagar a los trabajadores eventuales, contratados por tiempo fijo o para obra 
determinada, una compensación de dos días de salario por cada mes de servicios prestados durante dicha 
vigencia, los que le serán cubiertos al terminar su contratación eventual, junto con la parte proporcional de las 
prestaciones económico-sociales devengadas. 

CLAUSULA 12a.- Los Trabajadores destajistas que presten sus servicios en segundas y terceras 
jornadas, gozarán de un aumento de 14.30% sobre las tarifas de destajo de la primera jornada; los 
Trabajadores que presten sus servicios a jornal en segundas y terceras jornadas, percibirán el mismo salario 
que corresponda a los trabajadores de la primera jornada. 

CLAUSULA 13a.- Los Sindicatos y Patrones convienen en que cuando por circunstancias especiales sea 
indispensable ejecutar un reajuste de horas o de días de trabajo en los primeros o segundos turnos, 
previamente a que se practique, el Patrón de que se trate procurará llegar a un acuerdo con el Sindicato 
respectivo, a fin de resolver lo que proceda. Asimismo, convienen en que cuando sea indispensable ejecutar 
un reajuste, dicho reajuste lo llevará a cabo el Patrón, primero en el tercer turno, si lo hubiere y después 
proporcionalmente en los otros turnos. Cuando se efectúe algún reajuste en que la Empresa y Sindicato estén 
de acuerdo, se presentará ante la autoridad de Trabajo el Convenio, para que sea sancionado en los términos 
legales respectivos. En caso de no llegarse a un acuerdo, respecto al reajuste, las partes quedan en libertad 
de proceder conforme a la Ley. 

En el caso que cese en alguna empresa o establecimiento el suministro de energía eléctrica por causas 
exteriores, que impida la realización del trabajo, se observará lo siguiente: Los Trabajadores tendrán la 
obligación de esperar hasta dos horas. La primera hora será pagada por la Empresa y la segunda será por 
cuenta de los trabajadores. Al transcurrir las dos horas indicadas, la Empresa decidirá si los trabajadores 
deben retirarse o continuar esperando. Si la Empresa decide que los trabajadores esperen, deberá pagarles el 
tiempo respectivo en un cien por ciento. En cambio, si decide la Empresa que los Trabajadores dejen de 
esperar, no tendrá dicha obligación y en este caso los trabajadores se retirarán del lugar del trabajo. 

CAPITULO III 

ADMISION Y EXCLUSION DE LOS TRABAJADORES 

CLAUSULA 14a.- Los Sindicatos y los Patrones convienen en que los trabajadores de nuevo ingreso 
deberán sujetarse a un examen médico para comprobar sus condiciones de salud. Igualmente convienen en 
que estos trabajadores se considerarán, desde el primer momento como de planta, dándoles un plazo de 30 
días para demostrar su eficiencia, si durante este tiempo el patrón estima que son incompetentes, deberá 
avisarlo por escrito al Sindicato para que dentro de las 72 horas siguientes al aviso estudien y consideren el 
caso, y si el Sindicato y la Empresa quedaran de acuerdo con la incompetencia del trabajador, éste dejará de 
prestar sus servicios inmediatamente después de tomado el acuerdo, el Sindicato proporcionará, dentro de los 
3 días siguientes a un nuevo trabajador. 

Si el Sindicato no lo proporcionara, el patrón podrá utilizar al que estime conveniente, siempre y cuando 
sea aceptado como miembro del Sindicato contratante. Si dentro del plazo de 72 horas, no se ponen de 
acuerdo Empresa y Sindicato sobre la competencia o incompetencia del trabajador de nuevo ingreso, el 
patrón podrá separarlo, bajo su exclusiva responsabilidad, quedando a salvo los derechos del trabajador para 
que el Sindicato proceda conforme a la Ley. 

CLAUSULA 15a.- Dentro de un plazo de noventa días contados a partir del nueve de diciembre de dos mil 
tres, se elaborará un escalafón de puestos para los diferentes Departamentos de las Fábricas afectas al 
presente Contrato-Ley, ajustándose su aplicación a los puestos que se mencionan en las Tarifas que forman 
parte de este Contrato-Ley y tomándose en cuenta las necesidades del trabajo. Expresamente se pacta que el 
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derecho de los trabajadores para movimientos de ascenso en general, se establecerá tomando como base la 
antigüedad y la capacidad; consecuentemente cuando haya que cubrir alguna vacante temporal o 
permanente, el Sindicato Administrador proporcionará de acuerdo con el orden de escalafón respectivo, al 
trabajador más antiguo de la categoría inmediata inferior de la misma especialidad que tenga la competencia 
necesaria para ocuparla. 

CLAUSULA 16a.- Sin perjuicio de lo pactado en la Cláusula que antecede, por necesidades urgentes de 
la producción, la empresa podrá efectuar cambios o movimientos de su personal, dentro de su turno, a 
puestos diferentes de los asignados, respetando el salario fijo o promedio e incentivos que en su caso 
correspondan al trabajador. 

CLAUSULA 17a.- Tomando en cuenta los cambios tecnológicos y la reestructuración de los sistemas de 
trabajo, a nivel de cada empresa, se podrá llevar a cabo con participación del Sindicato Administrador una 
reasignación de funciones y equipos de los trabajadores especializados y capacitados. 

CLAUSULA 18a.- Los Sindicatos y los Patrones convienen en que los derechos derivados de la existencia 
del escalafón no se aplicarán retroactivamente. Asimismo, convienen en que la aplicación del escalafón se 
llevará a cabo en la forma estipulada teniendo preferencia el trabajador más antiguo del departamento o 
especialidad de que se trate, sobre el de más reciente ingreso. 

CLAUSULA 19a.- Los patrones se obligan a ocupar de preferencia a los mexicanos respecto de quienes 
no lo sean, a los que hayan servido satisfactoriamente con anterioridad, respecto de los que no lo hayan 
hecho (se respetarán los derechos que tengan los nacionalizados que ya presten sus servicios en las fábricas 
o talleres). 

CLAUSULA 20a.- Los Sindicatos y los Patrones convienen en que en ningún caso podrán admitirse 
trabajadores que padezcan enfermedades transmisibles como por ejemplo: tuberculosis, sífilis abierta, lepra, 
etc.; asimismo convienen en que tampoco podrán ser admitidos los trabajadores que por estado de 
agotamiento físico estén expuestos a sufrir enfermedades por el desempeño del trabajo que pretendan. 

CLAUSULA 21a.- Al quedar admitido algún trabajador como de planta, el Patrón tomará razón de su 
nombre en el Registro de Trabajadores de esta Categoría y le dará suscrita por sí o por su Representante 
Legal, la siguiente constancia escrita con fotografía, que servirá para identificarlo como parte integrante del 
personal de planta de la fábrica. 

CEDULA DE IDENTIFICACION 

(Denominación de la Empresa o nombre del Patrón). 

Hace constar que el señor __________________________________ es trabajador de planta de la fábrica 
(denominación de la fábrica). Dicho trabajador pertenece a (nombre de la agrupación a que pertenece). 

México, D.F., a _____ de _____________ de 2___. 

CLAUSULA 22a.- Los Empresarios aplicarán a los trabajadores, las suspensiones en el trabajo que 
decrete el Sindicato Administrador del Contrato-Ley por vía de correctivo disciplinario, de acuerdo con sus 
estatutos. Igualmente, los Empresarios tienen la obligación de separar del trabajo a solicitud del Sindicato,  
al trabajador o trabajadores que dejen de pertenecer a él. En ambos casos, el Sindicato deberá comunicar al 
Empresario, por escrito, los acuerdos tomados en tal sentido, ya sea que se decida la suspensión o expulsión 
de alguno o varios trabajadores. En todos estos casos quedará sin responsabilidad el Patrón. Esta Cláusula 
no es aplicable a las personas enumeradas en las Cláusulas 4a. y 5a. de este Contrato. 

CLAUSULA 23a.- Las partes en este Contrato, convienen en que es causa de separación, sin 
responsabilidad para el Patrón, la falta de asistencia del obrero al trabajo por cuatro veces en un término de 
30 días, sin permiso del Patrón, sin causa justificada y sin dar aviso oportuno a la propia empresa, en los 
términos de las Cláusulas 45, 46 y 47 de este Contrato. 

CLAUSULA 24a.- Los Contratos temporales de tiempo fijo u obra determinada, perdurarán como tales, 
mientras subsistan las causas que le dieron origen y la materia del trabajo, de acuerdo y en los términos de lo 
dispuesto por los artículos 25 fracción II y 35 de la Ley Federal del Trabajo. 

CAPITULO IV 

DE LAS VACANTES 

CLAUSULA 25a.- Las vacantes serán definitivas o temporales. Son plazas vacantes definitivas las 
siguientes: 

a).- El empleo, puesto, cargo o lugar que deje el trabajador por otro de mayor categoría o porque se 
separe de la negociación. 
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b).- Las vacantes determinadas por puesto de nueva creación. 

c).- Las vacantes que se presenten de acuerdo con los incisos a) y b) serán cubiertas por el Sindicato 
contratante de cada Empresa, de acuerdo con las Cláusulas 14 y 15 de este Contrato. 

Se considerarán vacantes temporales las ocasionadas con motivo de los permisos concedidos a 
los trabajadores. 

CAPITULO V 

DE LOS SUPLENTES 

CLAUSULA 26a.- Los suplentes admitidos en los términos que fija el Capítulo III Admisión de 
trabajadores, se enumerarán en una lista por orden de rigurosa antigüedad y este orden será el que se siga 
para llenar los puestos vacantes de los trabajadores, las vacantes de lugares en propiedad del primer turno se 
llenarán con el personal del segundo y las del segundo, con el personal del tercero, donde haya, hasta quedar 
debidamente cubiertos de acuerdo con las cláusulas aprobadas; sin embargo, en las suplencias temporales y 
de urgencia, se llenarán en cualquier turno con el personal suplente que esté a la mano en el momento que se 
necesite, en la inteligencia de que no adquieren ningún derecho estos suplentes sobre los trabajadores a 
quienes corresponda el puesto, de acuerdo con sus derechos de escalafón. Los trabajadores que hayan sido 
separados, no podrán ser propuestos por los Sindicatos para reingresar a la misma Fábrica, ni en calidad de 
suplentes. 

CAPITULO VI 

DE LAS HORAS DE ENTRADA, DIAS DE TRABAJO, HORA DE COMIDA Y VACACIONES 

CLAUSULA 27a.- Las horas de entrada y los horarios de labores se determinarán de acuerdo a las 
necesidades de la empresa y ésta estará obligada a hacer del conocimiento del sindicato y los trabajadores 
con siete días de anticipación cualquier cambio a los horarios previamente establecidos. Tanto los 
“TRABAJADORES” COMO EL “SINDICATO” podrán hacer las observaciones pertinentes, las que deberán ser 
tomadas en consideración siempre que no afecte la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha 
del negocio. Las puertas de las empresas o establecimientos se cerrarán a la hora en punto en que debe 
comenzar la jornada; sin embargo, los trabajadores disfrutarán de una tolerancia de diez minutos para llegar 
después de la hora de entrada convenida hasta por cuatro veces en un término de treinta días, teniendo 
intervención el delegado sindical en estos casos. En cada empresa o establecimiento el patrón y el sindicato 
administrador de este contrato ley convendrán las medidas necesarias para que los trabajadores estén 
oportunamente en sus respectivos departamentos. 

CLAUSULA 28a.- Los patrones concederán a todos los trabajadores que laboren en jornada continua un 
lapso de treinta minutos de su jornada de trabajo para tomar alimentos o descanso sin perjuicio del salario 
correspondiente. A efecto de lograr continuidad y no interrumpir las labores, los trabajadores de acuerdo con 
el roll establecido por la empresa en los términos de este artículo, se alternarán para descansar y tomar sus 
alimentos, de tal manera que los trabajadores que se queden laborando atenderán y vigilarán sus máquinas o 
realizarán las operaciones del trabajador que disfruta el descanso siempre que sea posible y a fin de que no 
se afecte la productividad y la calidad del producto. 

CLAUSULA 29a.- Los ayudantes y demás personal a jornal, trabajarán las horas de jornada en las labores 
diversas en las cuales se les necesite cuando no tengan trabajo determinado. 

CLAUSULA 30a.- En los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de 
sus compañeros o del patrón, o la existencia misma de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse 
por el tiempo estrictamente indispensable para evitar esos males. 

Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de 
3 horas diarias, ni de 3 veces en una semana. 

Las horas de trabajo a que se refiere el párrafo primero se retribuirán con una cantidad igual a la que 
corresponda cada una de las horas de jornada. 

Las horas de trabajo extraordinarias se pagarán con un 100% más del salario que corresponda a las horas 
de jornada. 

Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido en el 
Capítulo II Título Tercero de la Ley Federal del Trabajo. 

La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al Patrón a 
pagar al trabajador el tiempo excedente con un 200% más del salario que corresponda a las horas de la 
jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en la Ley. 
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CLAUSULA 31a.- En caso de accidentes que interrumpan las labores de algún departamento de la 
fábrica, el personal de reparación y todo aquel que sea necesario prestará sus servicios en tiempo 
extraordinario con pago de salario doble por todo el tiempo extraordinario que la Ley autoriza, quedando 
obligado el Sindicato a proporcionar el personal hasta que la reparación termine. En todos los casos a que se 
refiere el artículo 65 de la Ley Federal del Trabajo, se estará a lo mandado en el mismo. 

CLAUSULA 32a.- Las Empresas podrán distribuir las horas de trabajo entre los días de la semana en la 
forma que juzguen conveniente a sus intereses, no excediéndose de 48 horas para la primera jornada y de 42 
horas para la segunda y terceras jornadas a la semana. Tanto los trabajadores como el sindicato podrán 
hacer las observaciones pertinentes, las que deberán ser tomadas en consideración siempre que no se afecte 
la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha del negocio. Como excepción a la Regla General 
anterior, cuando se trabaje cuarto turno, los trabajadores que en la fábrica, departamentos o departamento 
laboren en la primera jornada, ésta tendrá una duración de cuarenta y seis horas semanales con pago de 
cincuenta y seis, es decir, ya incluida la parte proporcional del pago del séptimo día, distribuyéndose el resto 
de las ciento veintidós horas semanales entre el segundo, tercero y cuarto turnos con el salario equivalente a 
las cincuenta y seis horas del primer turno, según la distribución que convenga la Empresa. 

CLAUSULA 33a.- Los Sindicatos y los Patrones convienen en que después de cada seis días de trabajo 
habrá un día completo de descanso con goce de sueldo y que este día será el domingo de cada semana. 

CLAUSULA 34a.- Cuando haya un día laborable entre dos festivos, los empresarios quedan facultados 
para suspender el trabajo de ese día intermedio, en la inteligencia de que si el empresario determina que no 
se trabaje, deberá así manifestarlo por escrito al Sindicato o al representante de los obreros con 24 horas de 
anticipación. La falta de notificación escrita antes dicha, significa que el empresario ha determinado que se 
trabaje el día intermedio de referencia. Si el empresario desea que no se trabaje en el día intermedio, pagará 
los salarios correspondientes de ese día. 

CLAUSULA 35a.- Se reconocen como días de descanso con goce de sueldo, los siguientes: 1 y 7 de 
enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en 
conmemoración del 21 de marzo, 1 y 10 de mayo, 15 y 16 de septiembre, 2 y el tercer lunes de noviembre en 
conmemoración del 20 de noviembre, 12, 24 y 25 de diciembre. 

CLAUSULA 36a.- Cuando coincida la fecha de un día de descanso obligatorio con un domingo, las 
empresas pagarán a los trabajadores el salario correspondiente a los dos días. 

CLAUSULA 37a.- Cuando la empresa requiera que la totalidad o parte del personal trabaje en los días 
que el Contrato señala como de descanso y con el objeto de evitar que se interrumpa la continuidad de los 
trabajos, haciendo más eficiente la operación, las partes convienen en que de acuerdo con las necesidades 
de la “EMPRESA”, ésta podrá tomar las siguientes alternativas. 

a).- Si se trata de descanso con goce de salario, la empresa estará obligada a pagar sueldo doble. 

b).- Si se trata de trabajo desempeñado en un día de descanso semanal u obligatorio de los que este 
Contrato establece con goce de sueldo, la empresa pagará salario doble sin perjuicio del salario 
correspondiente al día de descanso de que se trata, es decir, salario triple. 

c).- Con excepción de los días festivos: 1 de enero, 12 de diciembre, 24 de diciembre y 25 de diciembre, si 
cualquier otro día de descanso obligatorio ocurriera dentro de la semana laborable y el objetivo es de no 
descontinuar las labores, se cambiará el día de descanso al último día laborable de la semana de que se trate 
o al primero laborable de la siguiente semana, o bien se acumulará el día festivo correspondiente al periodo 
de vacaciones. En estos casos la empresa pagará al trabajador por el día de descanso que se labore en razón 
del cambio, solamente el salario ordinario que le corresponda. La necesidad de realizar dicho cambio se hará 
del conocimiento del “SINDICATO” con el objeto de que éste formule sus observaciones, las que deberán ser 
tomadas en consideración siempre que no se afecte la operación, la productividad, el empleo y la buena 
marcha del negocio. 

d).- Si se trata de un trabajo que debe prestarse durante el periodo general de vacaciones, el salario se 
pagará sencillo y el personal correspondiente tendrá derecho a sus vacaciones después de concluido el 
trabajo, en la inteligencia de que el servicio se prestará sin sobrecargo de funciones, o lo que es lo mismo, en 
iguales condiciones acostumbradas. La necesidad de realizar dicho trabajo se hará del conocimiento del 
“SINDICATO” con el objeto de que éste formule sus observaciones, las que deberán ser tomadas en 
consideración siempre que no se afecte la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha 
del negocio. 
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CLAUSULA 38a.- Todas las empresas a las que les es aplicable este Contrato otorgarán a sus 
trabajadores sindicalizados, vacaciones anuales, de acuerdo con la siguiente: 

TABLA 

AÑOS DIAS   PRIMA TOTAL PAGO 

CUMPLID0S DESCANSABLES PAGO DIAS 7mos. VAC. EN DIAS DE 

DE SERVICIO PACTADOS ADICIONALES DIAS 25% SALARIO 

1 a 8 años 12 más 6 más 3 más 5.25 26.25 

9 a 13 años 14 más 6 más 3.33 más 5.83 29.16 

14 a 18 años 16 más 6 más 3.66 más 6.42 32.08 

19 a 23 años 18 más 6 más 4 más 7.00 35.00 

24 a 28 años 20 más 6 más 4.33 más 7.58 37.91 

29 a 33 años 22 más 6 más 4.66 más 8.17 40.83 

34 a 38 años 24 más 6 más 5 más 8.75 43.75 

 

Y así sucesivamente cada cinco años 

A los trabajadores cuya antigüedad sea menor de doce meses de trabajo se les concederán vacaciones 
con goce de salario, pero en proporción al número de días trabajados en los términos de la primera parte de 
esta cláusula. Las vacaciones deberán de concederse a cada uno de los trabajadores dentro de los seis 
meses siguientes al cumplimiento del año de servicios, para cuyo efecto la “EMPRESA” entregará anualmente 
o bien publicará una constancia que contenga la antigüedad de cada uno de los trabajadores y de acuerdo 
con ella señalará posteriormente el periodo de vacaciones que le corresponda a cada uno de los trabajadores 
y la fecha en que deberán disfrutarlas. Los días jueves, viernes, sábado y domingo de la semana Santa o 
Mayor así como los días treinta y treinta y uno de diciembre de cada año deberán quedar dentro del periodo 
vacacional. Tanto los “TRABAJADORES” como el “SINDICATO” podrán hacer las observaciones pertinentes 
las que deberán ser tomadas en consideración siempre que no afecte la operación, la productividad, el 
empleo y la buena marcha del negocio. 

CAPITULO VII 

DE LA MAQUINARIA, HERRAMIENTA Y TRANSPORTES MATERIALES 

CLAUSULA 39a.- Los empresarios al recibir a un trabajador, le proporcionarán las máquinas y útiles 
necesarios y al personal encargado de las composturas y reparaciones, aparatos, herramientas y útiles 
debidamente acondicionados para el desempeño de dichas reparaciones. 

CLAUSULA 40a.- Los empresarios dotarán a los departamentos de sus respectivas negociaciones de las 
refacciones, materia prima, materiales y útiles necesarios para reemplazar las piezas inservibles, con objeto 
de que los trabajadores no pierdan el tiempo, pues en caso contrario, éstos deberán pagar a los trabajadores 
todo el tiempo que dejen de trabajar por las causas citadas. Para pagar el tiempo perdido de los destajistas se 
computará el salario percibido en las dos semanas anteriores trabajadas a destajo normalmente. 

CLAUSULA 41a.- Los julios de urdimbre para telares y demás materiales que sea necesario transportar 
de un departamento a otro y que pesen más de 50 kilos, serán llevados por peones a los cuales se les 
proporcionarán los aparatos de transporte necesarios, en el manejo de carga nunca se permitirá que un 
hombre levante más de 50 kilos. 

CLAUSULA 42a.- Los trabajadores cuidarán de la buena conservación de las máquinas, aparatos, 
herramientas y demás útiles que les proporcione la empresa, debiendo dar cuenta inmediatamente a sus 
superiores de las averías y desperfectos que observen, para su debida reparación. 

CLAUSULA 43a.- Los trabajadores devolverán en los días y horas señalados para el efecto, el material 
sobrante que les haya quedado después de ejecutar los trabajos a ellos encomendados, así como los 
utensilios propiedad de la empresa, cuando ya no los necesiten. 

CLAUSULA 44a.- La limpieza general de la maquinaria se hará al final del último turno laborable de cada 
semana, en el tiempo y condiciones establecidos por cada factoría, pero con un mínimo de 30 minutos. 



70     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de abril de 2014 

CAPITULO VIII 

DE LOS PERMISOS 

CLAUSULA 45a.- Los permisos que se otorguen a los trabajadores para estar ausentes del trabajo, se 
concederán en los términos de este capítulo para los siguientes fines: 

a).- Para el desempeño de comisiones sindicales. 

b).- Para la atención de enfermedades y accidentes comunes. 

c).- Para el desempeño de funciones públicas de elección popular. 

d).- Para asuntos de índole particular. 

Los permisos a que se refiere el punto anterior, serán otorgados en las condiciones siguientes: 

a).- Cuando sea para el cumplimiento de funciones sindicales, el permiso se otorgará por todo el tiempo 
que sea necesario. 

b).- Cuando sea para la atención de enfermedades o accidentes comunes, por todo el tiempo que dure la 
incapacidad para trabajar. 

c).- Cuando sea para el desempeño de funciones públicas de elección popular, el permiso se otorgará por 
todo el tiempo que requieren dichas funciones. 

d).- Cuando sea para asuntos de índole particular, el permiso en términos generales no excederá de 15 
días, pudiendo prorrogarse hasta por 30 días. 

e).- En casos especiales de urgencia se podrán otorgar permisos hasta por un día. 

CLAUSULA 46a.- Los permisos colectivos los concederán invariablemente las empresas y serán 
solicitados por el Sindicato Administrador del contrato, por escrito, con 24 horas de anticipación. En caso de 
urgencia para el Sindicato, en que la solicitud no se haga con la anticipación mencionada, también se 
concederá el permiso. 

CLAUSULA 47a.- Los patrones concederán los permisos individuales cuya causa justifique, en último 
término, la representación del sindicato, en la inteligencia de que el propio sindicato proporcionará 
oportunamente el personal suplente por el tiempo que dure el permiso. 

CAPITULO IX 

DE LOS SALARIOS 

CLAUSULA 48a.- Los patrones no retendrán el salario de los trabajadores por ningún concepto. 

CLAUSULA 49a.- Para los efectos de la cláusula anterior, se declara que tanto los sindicatos como los 
patrones, no considerarán como retención del salario, las cantidades que descuenten al trabajador para el 
pago de renta de casa en los casos en que el patrón la proporcione o el Seguro Social. Los abonos de los 
anticipos que les hayan proporcionado, pago de los artículos que hayan comprado voluntariamente al patrón y 
en general las cantidades que autoriza el artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 50a.- Las tarifas anexas a este Contrato constituyen las tablas mínimas de salario que debe 
pagarse a cada trabajador. 

CLAUSULA 51a.- Los departamentos y puestos de este contrato son los que podrán existir en las 
fábricas; pero no existirá la obligación de tener todos ellos ya que se trata de una lista enunciativa, debiendo 
respetarse la organización interna y los usos y costumbres de cada fábrica. 

CLAUSULA 52a.- Los trabajos y las máquinas no tarifadas y los puestos no consignados en este 
Contrato, serán motivos de arreglos convencionales entre el Patrón y el Sindicato Administrador, siempre y 
cuando la intensidad o calidad del nuevo trabajo sean distintos de las previstas en las tarifas aplicables; para 
los efectos del artículo 390 de la Ley Federal del Trabajo, este arreglo convencional deberá depositarse ante 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y además enviar una copia a la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En caso de divergencias entre el Patrón y el 
Sindicato Administrador, el trabajo deberá hacerse desde luego provisionalmente, aplicando la tarifa que el 
patrón pretenda, siempre y cuando esa tarifa no arroje un promedio inferior al que haya venido percibiendo el 
trabajador por el desempeño del trabajo que anteriormente venía ejecutando, en cuyo caso y sin que por eso 
deje de ejecutarse el trabajo, se aumentará el salario que arroje la tarifa que el patrón pretenda aplicar, hasta 
completar dicho salario promedio y en concepto de que el trabajador laborará con la misma eficacia normal 
acostumbrada. 
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El patrón deberá comunicar por escrito al Sindicato Administrador cuál es la tarifa que propone, haciendo 
esa comunicación bien sea directamente o con copia a la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o por conducto de esta última autoridad y el término de 60 días al 
cual se refiere este artículo, correrá a partir de la fecha en que se haga esa comunicación escrita. En caso de 
que no exista Sindicato en la Empresa o establecimiento, el arreglo queda también sujeto a los mismos 
requisitos de publicidad o registro que aquí se establecen. 

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de los trabajadores a percibir las diferencias hasta por un salario 
mayor, o de los derechos del patrón para exigir que la nueva tarifa se aplique si así lo resuelven los Tribunales 
del Trabajo a solicitud del patrón o del sindicato respectivo. 

Esta solicitud deberá hacerse dentro de un término de 60 días, entendiéndose que si en este término no 
se formula la demanda respectiva, se considerará que tanto el patrón como el sindicato administrador y el 
trabajador están conformes con el salario fijado que se venga percibiendo. 

CLAUSULA 53a.- Cuando exista Convenio entre una Empresa y el respectivo Sindicato Administrador del 
Contrato Ley, en las fábricas o talleres, podrá cambiarse el sistema de trabajo y aplicarse reglas de 
racionalización o modernización sin que por este motivo resulte afectado el salario de los trabajadores, y con 
la condición de que el convenio correspondiente se deposite ante la Unidad de Funcionarios Conciliadores de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y se someta a la aprobación de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 

CLAUSULA 54a.- El salario mínimo diario que corresponde a los trabajadores no calificados de esta 
Industria es de $143.86 (ciento cuarenta y tres pesos 86/100 M.N.). 

CLAUSULA 55a.- En los términos del artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, los trabajadores tendrán 
derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del 20 de diciembre, equivalente a 23 (veintitrés) 
días de salario, por lo menos. Los que no hayan cumplido el año de servicio, tendrán derecho a que se les 
pague en proporción al tiempo trabajado, aunque la relación de trabajo termine antes del mencionado veinte 
de diciembre. 

CLAUSULA 56a.- Los patrones se obligan a cubrir el importe de los salarios a todos y cada uno de los 
trabajadores invariablemente el día sábado de cada semana y durante el desarrollo de la jornada donde 
presten sus servicios, cuando por cualquier circunstancia no se trabaje el día sábado, harán el pago durante el 
último día de labores de la semana y dentro de las horas que correspondan a cada turno. Por razones de 
celeridad y seguridad convienen que las empresas podrán utilizar el pago electrónico. 

CLAUSULA 57a.- Para los efectos de toda clase de liquidaciones de prestaciones legales y contractuales 
en favor de los trabajadores, se tomará como base para los obreros que trabajen a jornal, el monto del salario 
que perciban en el momento en que se haga la liquidación y para los obreros cuyos salarios se tasen por 
unidad de obra y en general cuando la retribución sea variable, se tomará como salario diario el promedio que 
arroje el total de los salarios pagados durante las cuatro semanas anteriores, en la inteligencia de que es 
condición que tales semanas sean trabajadas completas y normales. No se considerarán las sumas que 
perciba el trabajador por concepto del trabajo extraordinario. 

CLAUSULA 58a.- Cuando por órdenes del patrón, alguno o algunos de los trabajadores destajistas tengan 
que disfrutar salario por día, dicho salario no podrá ser menor del promedio de las dos últimas semanas 
trabajadas a destajo completas, que en condiciones normales de producción se les hubiese cubierto aplicando 
las tarifas. 

CLAUSULA 59a.- En lo relativo a las habitaciones para los trabajadores, se estará a lo dispuesto por los 
artículos 136 al 153 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 60a.- En los casos en que el patrón y el Sindicato convengan en aumentar a los trabajadores 
las unidades de producción a su cuidado, hasta un número tal en que no baje la eficiencia que normalmente 
rinden las Unidades de producción que estén atendiendo, los patrones aumentarán los salarios a tales 
trabajadores en la proporción que previamente convengan. 

CLAUSULA 61a.- Cuando en alguna fábrica el trabajo de las diversas especialidades no sea suficiente 
para cubrir el tiempo útil de la jornada de trabajo se le podrá saturar dicho tiempo al trabajador, acumulándole 
otras funciones, respetándole el salario de su especialidad, a menos que el trabajo encomendado 
corresponda a una especialidad de salario superior en cuyo caso se le pagará a este último únicamente por el 
tiempo que dedique a esta especialidad. 
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CAPITULO X 

DEL FONDO DE APORTACIÓN AL SINDICATO 

CLAUSULA 62a.- En cada empresa o establecimiento se constituirá un Fondo de Aportación al Sindicato 
con aportaciones de la propia empresa  de acuerdo con las siguientes: 

REGLAS 

I.- La aportación Patronal al citado Fondo  será de 13% (trece por ciento) computable sobre el total de los 
salarios ordinarios devengados semanalmente por los trabajadores en activo a su servicio y con ingreso 
anterior al 9 de diciembre de 2009. 

II.- El total de la aportación patronal será entregada al Sindicato Administrador de este Contrato Ley en 
cada una de las Empresas o establecimientos en la que éste sea aplicado. 

III.- El total de la aportación patronal, computado entre la primera semana laborable del mes de diciembre 
de un año y la última semana laborable del mes de noviembre del año siguiente, será entregado  a cada 
trabajador en activo, al servicio de la Empresa y con ingreso anterior al 9 de diciembre de 2009, antes del 
veinte de diciembre de cada año; solamente se entregarán de manera anticipada las aportaciones en el caso 
de que por cualquier causa concluya la relación de trabajo respectiva. El Sindicato y la empresa se pondrán 
de acuerdo para la entrega de la cantidad correspondiente a cada trabajador. 

IV.- La aportación patronal antes descrita no forma parte del salario de los trabajadores, por lo que no se 
tomará en consideración para la cuantificación de prestaciones y obligaciones legales y contractuales. 

CLAUSULA 63a.- Como aportación Sindical que no forma parte del salario de los trabajadores,  las 
empresas, durante los diez primeros días de cada mes entregarán al Sindicato administrador de este Contrato 
Ley en cada una de las empresas o establecimientos en la que éste sea aplicado, una cantidad equivalente   
al 6% (seis por ciento) del salario ordinario mensual devengado por cada trabajador a su servicio y con 
ingreso anterior al 9 de diciembre de 2009. El Sindicato y la empresa se pondrán de acuerdo para la entrega 
de la cantidad correspondiente a cada trabajador. 

CAPITULO Xl 

MUTUALIDAD NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, 
ELASTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS JACQUARD 

O AGUJAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

CLAUSULA 64a.- Todas las Empresas y/o Patrones afectos a este Contrato-Ley quedan obligados a 
enterar al Banco Nacional de México, S.A., en su cuenta de fideicomiso número 9400-3 o a la Institución de 
Crédito que designe la Coalición Obrera de esta Rama Industrial. 

a).- Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 1980, pagarán el 1% (uno 
por ciento), sobre los salarios semanales ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, con exclusión 
expresa de los extraordinarios. 

b).- Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 1981, pagarán el 1.5% (uno 
punto cinco por ciento), sobre los salarios semanales ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, 
con exclusión expresa de los extraordinarios. 

c).- Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1982, pagarán el 2% (dos 
por ciento), sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, con exclusión 
expresa de los extraordinarios. 

d).- Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 1983, pagarán el 4% 
(cuatro por ciento), sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, con 
exclusión expresa de los extraordinarios. 

e).- A partir del 1 de enero de 1984 pagarán el 6% (seis por ciento) sobre los salarios semanarios 
ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, con exclusión expresa de los extraordinarios. 

f).- Con las cantidades que se han recaudado, se constituyó un fondo que se incrementará con las que se 
sigan recaudando y sus rendimientos, fondo que tiene por objeto incrementar las pensiones que otorga el 
Instituto Mexicano del Seguro Social a los trabajadores sindicalizados afectos a esta rama industrial por vejez, 
cesantía en edad avanzada, incapacidad permanente total y para cubrir el pago único por invalidez definitiva a 
que se refiere la Cláusula 64-10 de este capítulo. 
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g).- Esta es una prestación de Previsión Social y por lo tanto no forma parte del salario de los 
trabajadores. La falta de cumplimiento de esta obligación se considerará violación al presente Contrato Ley y 
dará derecho al Sindicato Administrador a emplazar a huelga al patrón incumplido. 

h).- Los trabajadores sindicalizados de aquellas empresas que no estén al corriente en el pago de sus 
aportaciones a que se refiere este capítulo, no tendrán derecho a los beneficios que el mismo establece, hasta 
en tanto la empresa de que se trate se ponga al corriente y haya cumplido con los pagos establecidos en esta 
disposición contractual. 

i).- Todas las empresas afectas a este Contrato-Ley, están obligadas a aportar al Fondo de Incremento de 
Jubilaciones y cubrirán, a partir del 1 de enero de 1987, dentro del mes siguiente a su vencimiento, las 
aportaciones que se vayan venciendo, enterándolas en la cuenta del Fideicomiso número 9400-3 del Banco 
Nacional de México, S.A. 

j).- La Mutualidad creada para administrar el Fondo, está obligada a cumplir con los requisitos que señale 
la Ley de Impuesto sobre la Renta y su Reglamento, en el manejo del mismo fondo. 

k).- La fecha en que el Organismo que administra el Fondo comenzó a aplicar los beneficios derivados del 
mismo, fue a partir del 1 de enero de 1987. 

l).- Las Empresas, a cuenta de sus aportaciones al Fondo de Incremento de Pensiones, pagarán 
directamente a sus trabajadores que hayan causado baja entre el nueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cinco y hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, que presenten la 
documentación y llenen los requisitos consignados a que se refieren las Cláusulas 64-7, 64-9 y 64-10 y tengan 
derecho a recibir los beneficios a que este Capítulo se refiere. Dichos pagos cesarán a partir del primero de 
enero de mil novecientos ochenta y siete, fecha desde la que los pagos de tales beneficios serán hechos por 
la Mutualidad con cargo al Fondo de Incremento de Pensiones, siempre y cuando la Empresa de que se trate 
esté al corriente en el pago de sus aportaciones, pues en caso contrario se estará a lo dispuesto en la 
Cláusula 64-19 de este capítulo. 

CLAUSULA 64-1.- La Mutualidad es un Organismo con personalidad jurídica propia, creada en este 
Contrato-Ley con el fin de administrar el fondo, con objeto de incrementar las pensiones que otorga el Instituto 
Mexicano del Seguro Social por vejez, cesantía en edad avanzada e incapacidad permanente total de 
conformidad con las bases que se establecen en este Capítulo y de otorgar el pago único a que se refiere la 
Cláusula 64-10 en los casos de invalidez definitiva. 

CLAUSULA 64-2.- La Mutualidad mencionada estará representada por un Consejo de Administración el 
cual se integrará por designaciones que haga el Sector Obrero, en la siguiente forma: 

Por el Sindicato de Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, Similares y Conexos de la 
República Mexicana (C.T.M.), dos propietarios y un suplente; por el Sindicato Nacional “Mártires de San 
Ángel” de la Industria Textil Similares y Conexos (C.R.O.C.) un propietario; por la Federación de Trabajadores 
Textiles de México (C.R.O.C.) un suplente; por el Sindicato Unión Textil de Fibras Sintéticas y de Algodón, su 
Manufactura y Terminado, Similares y Conexos de la R.M. (C.R.O.C.) un propietario; por la Unión Nacional de 
Trabajadores Textiles, Labores, Similares y Conexos, (C.R.O.M.) un Propietario, por la Federación Nacional 
Textil (C.R.O.M.), un suplente; por el Sindicato Industrial “7 de Enero” de Trabajadores Textiles y Conexos de 
la R.M. (C.R.O.M.) un propietario; por el Sindicato Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, 
Similares y Conexos de México (C.G.T.) un propietario y un suplente; y por la Federación Revolucionaria de 
Obreros Textiles (F.R.O.T.), un propietario y un suplente. Los suplentes sólo podrán actuar y recibir 
emolumentos en ausencia del propietario. 

Los integrantes del Consejo de Administración, Titulares y suplentes durarán en su cargo dos años, 
pudiendo ser sustituidos en cualquier momento, por la Organización que los designó. 

En dicho Consejo de Administración habrá un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero, 
los cuales durarán en su cargo un año, rotándose dicha representación. Los nombramientos del citado 
Consejo de Administración, así como las decisiones que éste tome, serán dentro de los términos y forma que 
establezca el Reglamento de la Mutualidad Nacional de Trabajadores de la Industria Textil del Ramo de 
Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R.M. 

El Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
FACULTADES 

a).- Representar legalmente a la Mutualidad, para cuyo efecto gozará de los más amplios poderes para 
celebrar y realizar actos de dominio, de administración y de pleitos y cobranzas, gozando para ello de toda 
clase de facultades generales y especiales, aun las que conforme a la Ley, requieran Cláusula especial. 

b).- Administrar el Fondo de Incremento de Jubilaciones a que se refiere este Capítulo. 
c).- Designar a la Institución de Crédito o de Seguros en que las Empresas sujetas al presente Contrato-

Ley, deberán enterar las cantidades a que se refiere este Capítulo. 
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d).- Dictaminar y resolver las solicitudes que formulen los trabajadores sindicalizados, sujetos al presente 
Contrato Ley para acogerse a los beneficios que se consignan en este Capítulo y adoptar las medidas 
administrativas necesarias para agilizar el ejercicio de esta función. 

e).- Agilizar los trámites de las solicitudes que presenten los trabajadores sindicalizados para que 
participen de los beneficios a que tengan derecho dentro del menor plazo posible, ordenando, en su caso, el 
pago que proceda. 

f).- De ser necesario modificar o reformar total o parcialmente su Reglamento; así como dictar las 
disposiciones que estime convenientes, tanto para la aplicación del fondo que administra como para el 
incremento a las pensiones consignadas en el inciso f) de la Cláusula 64 de este Contrato y otorgadas por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

g).- Retirar las cantidades necesarias del Fondo de Incremento de Jubilaciones para: 

1.- Gastos administrativos. 

2.- Pago de honorarios a los profesionistas cuyos servicios necesite el Consejo de la Mutualidad, 
incluyendo a los Comisarios. 

h).- Sesionar mensualmente. 

i).- Solicitar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y Dirección General de Inspección, que ordene la 
práctica de Inspecciones en las fábricas que no cumplan con la obligación de hacer sus aportaciones al Fondo 
de Incremento de Pensiones. Además hará la denuncia ante dicha Secretaría, de aquellas empresas que no 
cumplan con las obligaciones que establece este Capítulo, a fin de que les imponga las sanciones a que se 
hagan acreedoras. 

j).- Las demás facultades que sean necesarias para la realización de los objetivos de la Mutualidad y el 
mejor aprovechamiento del Fondo constituido. 

OBLIGACIONES 

1.- Vigilar por sí o por conducto de los organismos contractuales o legales que estime pertinente que las 
empresas sujetas al presente Contrato-Ley, cumplan puntualmente con las obligaciones que les impone este 
Capítulo, para cuyo efecto dicho Consejo queda expresamente autorizado para ordenar la práctica de 
investigaciones en las citadas empresas, con el exclusivo objeto de verificar si han entregado exactamente las 
cantidades a su cargo, a partir del 1 de enero de 1980 y las subsecuentes que deban entregar en lo futuro. 

2.- Celebrar, en su caso, con la Institución de Crédito o de Seguros que al efecto designe, los actos 
jurídicos necesarios para que se hagan cargo del manejo del Fondo o del pago de los incrementos de las 
pensiones, así como modificar o revocar el Contrato de Fideicomiso mencionado en este Capítulo. 

3.- Solicitar a las empresas el pago de las aportaciones e intereses que se mencionan en este Capítulo. 

4.- Otorgar los poderes generales y especiales que estime necesarios, confiriendo a los mandatarios las 
facultades necesarias para el desempeño de su mandato, incluso la sustitución del mismo, así como 
revocarlos. 

5.- Acordar las medidas necesarias para la afiliación de la Mutualidad de los Trabajadores Sindicalizados, 
que tengan derecho a los beneficios establecidos en este Capítulo. 

6.- Nombrar al Gerente de la Mutualidad, quien deberá ser profesionista titulado con conocimiento y 
experiencia en Administración, el cual tendrá las funciones correspondientes a su cargo y deberá rendir un 
informe mensual y otro anual en el mes de noviembre de cada año por lo menos, el que contendrá, una 
relación de todas las operaciones que hubiere hecho la Mutualidad durante el mes o año anterior según el 
caso, incluyendo la presentación de un estado que refiera la situación financiera dictaminado por los 
Comisarios o cuando sea requerido por el Consejo de Administración. 

7.- Dictar las medidas administrativas necesarias para la mejor realización de las funciones de la 
Mutualidad. 

CLAUSULA 64-3.- La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del Consejo de 
Administración, quedará a cargo de dos comisarios titulares y dos suplentes, que serán designados por el 
Sector Obrero y por el Sector Patronal respectivamente, los que deberán ser profesionistas de reconocido 
prestigio y quienes en el desempeño de sus funciones gozarán de las más amplias facultades para el 
cumplimiento de sus obligaciones, entre las cuales están las de: 
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a).- Realizar los exámenes de las operaciones, documentos, registros y demás comprobantes que sean 
necesarios para el eficaz funcionamiento de las operaciones de la Mutualidad y el Fondo y en caso de 
encontrar alguna irregularidad, hará la denuncia correspondiente por escrito, ante el Consejo 
de Administración. 

b).- Rendir al Consejo de Administración y a su correspondiente sector, por lo menos una vez al año o 
cuando sea necesario un dictamen respecto de la veracidad, suficiencia y racionalidad de la información 
presentada al propio Consejo por el Gerente, a fin de determinar si ésta refleja en forma satisfactoria la 
situación financiera y los resultados de la Mutualidad. Este dictamen cuando sea anual, se rendirá a más 
tardar en el mes de agosto de cada año. 

c).- Asistir con voz pero sin voto, a todas las sesiones del Consejo Administrativo. 

d).- Y en general, todas aquellas funciones propias de su cargo que establece la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

CLAUSULA 64-4.- Las Empresas sujetas al presente Contrato-Ley, quedan obligadas a permitir la práctica 
de las investigaciones que ordene el Consejo de Administración de la Mutualidad, bien sea que dichas 
investigaciones se practiquen directamente por instrucciones del citado Consejo o por conducto de otros 
organismos legales y/o contractuales, a los que se les encomiende. El hecho de que una empresa se oponga 
u obstruya en cualquier forma a la investigación dará origen a la sanción a que se refiere el artículo 1002 en 
relación con el 132 fracción XXIV de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 64-5.- Los Sindicatos Administradores de este Contrato-Ley, bajo su más estricta 
responsabilidad exigirán de las empresas el puntual y cabal cumplimiento de las aportaciones a la Mutualidad 
y no podrán ni las empresas ni los sindicatos, bajo ningún motivo o circunstancia, celebrar convenios con 
ninguna Institución Bancaria o de Seguros, para recibir ni directa ni indirectamente, aportaciones que en esta 
materia contravengan o, en su caso, suplan las disposiciones contenidas en este Capítulo. 

CLAUSULA 64-6.- Se considerará como “al corriente”, a una empresa en el cumplimiento de sus 
obligaciones económicas que les impone este Capítulo, cuando haya pagado totalmente las aportaciones al 
Fondo de Incremento de Pensiones y, en su caso, los intereses pactados que se hubiesen causado. 

CLAUSULA 64-7.- Los trabajadores sindicalizados sujetos al presente Contrato-Ley, que conservando su 
relación de trabajo, dejen de prestar sus servicios a partir del primero de enero de 1987, tendrán derecho a 
que la Mutualidad con cargo al Fondo les incremente la pensión que les otorgue el Instituto Mexicano del 
Seguro Social por cesantía en edad avanzada o vejez, y que ésa sea la causa de la terminación de la relación 
de trabajo o baja, hasta una cantidad igual al 75% del salario diario promedio no integrado sin séptimo día, de 
las últimas cuatro semanas completas y normalmente trabajadas, siempre y cuando comprueben haber 
desempeñado el puesto o especialidad correspondiente al salario que manifiesten durante los últimos seis 
meses de trabajo; en caso contrario, el cómputo de su salario diario promedio no integrado sin séptimo día, se 
calculará tomando como base lo establecido en la Cláusula 64-18 de este Contrato-Ley, y llenen los requisitos 
siguientes: 

a).- Haber cumplido sesenta o más años de edad. 

b).- Haber prestado servicios en los últimos diez años continuos computados a partir de mil novecientos 
ochenta, en empresas sujetas al Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, 
Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R.M., siempre que los últimos cinco 
los hubiera prestado en una sola. 

c).- Que la empresa para la que hubiera trabajado, haya cumplido con la obligación de aportar al Fondo de 
Incremento de Pensiones y se encuentre al corriente con los porcentajes a que se refiere este Capítulo, por 
todos los trabajadores sindicalizados a su servicio y por el interesado en particular, en el momento en que 
cause baja el trabajador sindicalizado. 

d).- Que la empresa haya proporcionado los datos a que se refiere la Cláusula 64-16, ya que en caso 
contrario, el trabajador sindicalizado no tendrá derecho a recibir esta prestación. 

e).- Haber solicitado y obtenido del Instituto Mexicano del Seguro Social, pensión de cesantía en edad 
avanzada o vejez. 

Los trabajadores que tengan derecho al beneficio a que se refiere esta cláusula podrán optar en recibirlo 
en pago único por anticipado, por la cantidad que en cada caso convengan la empresa y el trabajador 
interesado, en vez de recibir dicho beneficio mensualmente. 
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CLAUSULA 64-8.- Los trabajadores sindicalizados que habiendo cumplido 60 años de edad, opten por 
continuar trabajando, la Mutualidad en lugar del beneficio que otorga el artículo anterior, pero cumpliendo con 
los demás requisitos del artículo aludido, les incrementará su Pensión de Cesantía en edad avanzada o vejez 
por cada año más de edad y de servicios conforme a la siguiente: 

TABLA 

 % A OTORGAR 

 LA MUTUALIDAD 

61 años de edad cumplidos y 11 años o más de antigüedad  ........................................... 77% 

62 años de edad cumplidos y 12 años o más de antigüedad  ........................................... 79% 

63 años de edad cumplidos y 13 años o más de antigüedad  ........................................... 81% 

64 años de edad cumplidos y 14 años o más de antigüedad  ...........................................  83% 

De 65 o más años de edad cumplidos y 15 o más de antigüedad  ...................................  85% 

Los trabajadores que tengan derecho al beneficio a que se refiere esta cláusula podrán optar en recibirlo 
en pago único por anticipado, por la cantidad que en cada caso convengan la empresa y el trabajador 
interesado, en vez de recibir dicho beneficio mensualmente. 

CLAUSULA 64-9.- Los trabajadores sindicalizados sujetos a este Contrato que conservando su relación 
laboral y con posterioridad al primero de enero de mil novecientos ochenta y siete sufran incapacidad 
permanente total y tengan menos de sesenta años de edad, y reciban del Instituto Mexicano del Seguro Social 
la Pensión correspondiente, y que ésa sea la causa de la terminación de su relación de trabajo o baja, y que 
anexen la respectiva documentación comprobatoria a satisfacción de la Mutualidad, tienen derecho a que se 
les incremente con cargo al Fondo de Incremento la referida pensión hasta el 75% (setenta y cinco por ciento) 
del salario diario promedio, no integrado, sin séptimo día correspondiente a su especialidad en vigor, en la 
fecha en que el I.M.S.S. declare iniciado el estado de Incapacidad Permanente Total. 

El trabajador sindicalizado que sufra incapacidad permanente total después de haber cumplido sesenta 
años de edad, y cumpla con los demás requisitos de esta Cláusula, recibirá los beneficios consignados en la 
Cláusula 64-8 en lugar de los consignados en esta Cláusula. 

Los beneficiarios que estén recibiendo el incremento de pensión por parte de la Mutualidad, también 
podrán optar por un pago único, previa solicitud por escrito que le formulen a la misma. 

CLAUSULA 64-10.- Los trabajadores sindicalizados que conservando su relación laboral y que con 
posterioridad al primero de enero de 1987, sufran invalidez definitiva y ésa sea la causa por la que dejen de 
prestar sus servicios en la Empresa de que se trate, tendrán derecho a que la Mutualidad, con cargo al Fondo, 
les pague por una sola vez y en una sola exhibición, la cantidad equivalente a 10 días de salario computado 
en términos de la Cláusula 64-18 por cada año de servicios prestados, siempre y cuando llenen los siguientes 
requisitos: 

a).- Presentar copia auténtica de la resolución y hoja de cálculo de la Pensión de Invalidez definitiva, 
otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

b).- Haber prestado sus servicios durante un periodo mínimo de 3 años o más en una sola empresa, sujeta 
al Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en 
Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

c).- Que la empresa para la que hubiere trabajado haya cumplido con la obligación de aportar al Fondo de 
Incremento de Jubilaciones los porcentajes a que se refiere este Capítulo y se encuentre al corriente en 
sus pagos. 

d).- Que la empresa haya proporcionado los datos a que se refiere la Cláusula 64-16. 

e).- El trabajador que haya sido beneficiado con el pago único a que se refiere esta Cláusula, no podrá 
recibir ningún otro incremento de los consignados en este Capítulo, salvo que ingrese a una Empresa de esta 
Rama Industrial en los términos de las disposiciones sobre compatibilidad de pensiones, determinadas en la 
Ley del Seguro Social; en este caso, su antigüedad se computará a partir de la fecha del nuevo ingreso  
en la empresa de que se trate. 

CLAUSULA 64-11.- Los trabajadores sindicalizados sujetos al presente Contrato-Ley, que habiendo 
prestado sus servicios durante un mínimo de diez años en una sola empresa sujeta al presente Contrato-Ley, 
que hayan estado sindicalizados durante dicho término y que la empresa haya cumplido con las obligaciones 
de aportar al Fondo de Pensiones, los porcentajes a que se refiere este Capítulo y que a partir del primero de 
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enero de 1987, dejen de prestar sus servicios teniendo más de 55 años y menos de 60 años, podrán si lo 
desean, continuar aportando semanalmente la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje en vigor para el 
Fondo, con base en el promedio del salario diario no integrado y sin séptimo día percibido durante las últimas 
cuatro semanas trabajadas completas. 

Al cumplir los 60 años de edad, con base en el último promedio, la Mutualidad con cargo al Fondo de 
Incremento de Pensiones, les otorgará el incremento de la pensión que obtengan del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a la Cláusula 64-7, de este Contrato-Ley, siempre que: 

a).- Dentro del curso de un año, a partir de la fecha en que dejen de prestar sus servicios en la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o 
Agujas de la República Mexicana, formulen solicitud escrita a la Mutualidad llenando los requisitos que ésta 
fije y paguen las aportaciones correspondientes desde la fecha de su baja. 

b).- Al cumplir 60 años de edad, solicitará y obtendrá del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Pensión 
de cesantía en edad avanzada. 

c).- En caso de que el trabajador sindicalizado a que se refiere esta Cláusula, por convenir así a sus 
intereses no se afilie en el seguro voluntario ante el Seguro Social, cotizará a la Mutualidad el porcentaje en 
vigor sobre la base del salario diario no integrado y sin séptimo día que venía percibiendo en el momento de 
su baja. 

d).- En caso de que el trabajador sindicalizado a que se refiere esta Cláusula, opte por continuar en el 
régimen voluntario del I.M.S.S. lo hará con base en el grupo que le corresponda, de acuerdo con el salario 
diario no integrado y sin séptimo día, de las últimas cuatro semanas trabajadas completas, además lo 
incrementará con los aumentos que obtenga contractualmente. 

e).- De conformidad con lo que establecen los incisos c) y d) de la presente Cláusula, la Mutualidad les 
incrementará la pensión que obtengan los trabajadores sindicalizados con base en las condiciones 
establecidas en los referidos incisos de la presente Cláusula. 

f).- En el supuesto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, otorgue a un trabajador pensión de 
invalidez definitiva de origen no profesional antes de cumplir 60 años de edad, la Mutualidad le hará el pago 
único de la prestación a que se refiere la Cláusula 64-10 con base en el salario con que esté cotizando al 
Fondo de Incremento de Pensiones Jubilatorias. 

CLAUSULA 64-12.- Todo aquel trabajador que haya prestado sus servicios en una empresa sujeta a este 
Contrato-Ley, que no hubiese estado sindicalizado y se sindicalice, para el cómputo de los diez años de 
servicio que marca la Cláusula 64-7 de este Capítulo, se tomará como fecha la de la sindicalización. 

En caso de que un trabajador sindicalizado sujeto a otro Contrato-Ley diferente al del Ramo de Listones, 
Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de R.M. se incorpore a 
éste, para el cómputo de los diez años de servicio que marca la Cláusula 64-7, de este Contrato-Ley, la 
Mutualidad le reconocerá únicamente desde la fecha de la incorporación al Contrato-Ley para la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o 
Agujas de la R.M. 

CLAUSULA 64-13.- La incrementación es un derecho personal del pensionado y se extingue con la vida 
de éste, por lo que al fallecer, la Mutualidad entregará a quien exhiba los comprobantes de los gastos de 
defunción la cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo general de la Zona Metropolitana (Area 
Geográfica A). 

CLAUSULA 64-14.- Los Sindicatos, los trabajadores sindicalizados, las empresas y/o quien resulte 
responsable, responderán ante la Mutualidad de la autenticidad de los documentos y la veracidad de los datos 
que aporten en todo lo relacionado con las solicitudes de incrementación y del pago único. 

Si se comprueba que los documentos y/o datos que hubiesen proporcionado son falsos, dichas personas 
físicas, morales y/o quien resulte responsable, resarcirán a la Mutualidad de las cantidades que ésta hubiese 
pagado en exceso de lo legalmente procedente, con base en los documentos de referencia, sin perjuicio de 
las acciones correspondientes, además de que se harán acreedores a las sanciones señaladas en el artículo 
1006 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 64-15.- El porcentaje destinado al Fondo de Incremento de Pensiones, constituye una 
prestación colectiva y solidaria de previsión social, y por lo mismo no forma parte del salario de los 
trabajadores sindicalizados, no es reembolsable ni será afectado por deducción alguna. 
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CLAUSULA 64-16.- Las empresas están obligadas a proporcionar anualmente durante el mes de 
septiembre a la Mutualidad los siguientes datos: 

a).- Nombre o denominación de la Empresa. 

b).- Denominación del Sindicato y/o sección de que se trate. 

c).- Nombre y edad de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

d).- Antigüedad de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

e).- Puesto que desempeña cada trabajador sindicalizado. 

f).- Salario diario promedio no integrado y sin séptimo día de las últimas cuatro semanas completas y 
normalmente trabajadas de cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

g).- Sexo y estado civil de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

h).- Número de afiliación en el Instituto Mexicano del Seguro Social, de todos y cada uno de los 
trabajadores sindicalizados. 

i).- Número de Registro Federal de Contribuyentes de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

Las empresas que no proporcionen a la Mutualidad los datos anteriores a que están obligadas, por esta 
omisión o falta, la Mutualidad no dará trámite alguno a las solicitudes que les sean presentadas por los 
trabajadores sindicalizados de la empresa de que se trata, hasta en tanto la misma no proporcione los datos 
anteriormente enunciados. 

CLAUSULA 64-17.- En relación con las prestaciones en favor de los trabajadores consignadas en las 
Cláusulas 64-7, 64-8, 64-9, 64-10 y 64-13 de este Contrato-Ley, las empresas sujetas al mismo que no estén 
al corriente en el entero de las aportaciones al Fondo de Incremento de Jubilaciones o que no hayan hecho 
aportación alguna, serán responsables directamente ante sus propios trabajadores del pago de las referidas 
prestaciones (Incremento a las pensiones de vejez, de cesantía en edad avanzada, de incapacidad 
permanente total o, en su caso, el pago único por Invalidez Definitiva, así como las demás obligaciones 
establecidas en este Capítulo), es decir, que deberán pagar directamente esas prestaciones las empresas a 
sus propios trabajadores. 

CLAUSULA 64-18.- Para determinar el salario diario no integrado sin séptimo día, que servirá de base 
para el pago de las prestaciones establecidas en este Capítulo, se estará a lo siguiente: 

a).- Para los trabajadores sindicalizados con pago a destajo o eficiencia se tomará el promedio de las 
cuatro últimas semanas completas y normalmente trabajadas. 

b).- Para los trabajadores sindicalizados con pago de salario por día, se tomará como base el salario diario 
no integrado y sin séptimo día que esté percibiendo en el momento de la baja ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

c).- En ambos casos señalados en los incisos a) y b) que anteceden, los trabajadores sindicalizados 
deberán comprobar haber desempeñado el puesto o especialidad correspondiente al salario que manifiestan, 
durante los últimos seis meses de trabajo, en caso contrario, su salario se calculará en proporción a lo que 
resulte del promedio de los últimos seis meses trabajados. 

CLAUSULA 64-19.- La falta de cumplimiento por parte de las empresas de las obligaciones que les 
impone el presente Capítulo, libera a la Mutualidad de cualquier responsabilidad jurídica o económica con 
respecto a los derechos de los trabajadores de la Empresa incumplida. 

CLAUSULA 64-20.- También tendrán derecho al otorgamiento del incremento de la Pensión que otorgue 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los términos de la Cláusula 64-8, y de acuerdo al salario que más 
adelante se precisa, quienes cubran los requisitos siguientes: 

a).- Quienes formando parte de las Directivas, Comités Ejecutivos Nacionales de las Organizaciones 
Obreras, mencionadas en la Cláusula 64-2, o sean Miembros del Consejo de Administración de la Mutualidad, 
hayan cumplido 60 años de edad o más y comprueben haber prestado sus servicios dentro de tales 
organizaciones durante un plazo de diez años, como mínimo, excepto que tengan derecho a recibir 
incrementos jubilatorios de otra Mutualidad de la Industria Textil. 

b).- Las prestaciones se calcularán sobre la base del salario actualizado, sin séptimo día en la fecha del 
otorgamiento de las mismas, equivalente a cuatro veces el salario mínimo de la zona económica (Área 
Geográfica A). 
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c).- Si las personas a que se refiere este precepto fuesen declaradas en estado de invalidez definitiva o 
incapacidad permanente total por el Instituto Mexicano del Seguro Social, también tendrán derecho a los 
beneficios previstos en este Capítulo. 

CLAUSULA 64-21.- Los Sindicatos en representación de los trabajadores sindicalizados sujetos al 
presente Contrato-Ley, que gocen de permisos para desempeñar funciones sindicales o cargos de elección 
popular, continuarán aportando las correspondientes cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social, en el 
Seguro Voluntario, y las aportaciones al Fondo de Incremento de Pensiones, constituido durante su gestión, 
de acuerdo con el monto del salario diario no integrado, correspondiente a su puesto de trabajo. 

Para los efectos de esta Cláusula, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que les hubiese sido 
otorgado el permiso, los Sindicatos deberán hacer la comunicación respectiva a la Mutualidad, acompañando 
la documentación necesaria para acreditar que continúan cotizando en el régimen del Seguro Voluntario ante 
el I.M.S.S. y las aportaciones al Fondo de Incremento de Pensiones constituido. 

En todo lo no previsto en este Capítulo se estará a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 

TRANSITORIOS 

1.- El Sector Obrero declara que la Mutualidad quedó constituida por Acta de 11 de febrero de 1987 
(publicada en el Diario Oficial de la Federación de 13 de octubre de 1987), protocolizado ante el Notario 
Público número tres de Tlalnepantla, Méx., según instrumento número sesenta y cinco mil quinientos setenta y 
seis de 3 de septiembre de 1987; y que expidió su Reglamento que aparece publicado en el Diario Oficial de 
la Federación citado anteriormente. 

2.- Durante la vigencia del Contrato, se autoriza al Consejo de Administración de la Mutualidad a entregar, 
durante el mes de diciembre, el importe del 50% (cincuenta por ciento) de la mensualidad que perciben los 
beneficiarios de la Institución, en calidad de aguinaldo. 

CAPITULO XII 

HIGIENE, SERVICIO SANITARIO, PREVISION SOCIAL, ATENCION MEDICA Y DEPORTES 
CLAUSULA 65a.- Los patrones dotarán a las fábricas con tomas de agua purificada y lavabos higiénicos; 

instalarán baños para hombres y mujeres en donde trabajen personas de ambos sexos, dotándolos de agua 
caliente y de un lugar apropiado para que los trabajadores se desvistan. Del servicio del baño los trabajadores 
harán uso fuera de sus respectivas jornadas. En las fábricas en donde no haya calderas, los trabajadores que 
hagan uso del baño atenderán el uso del calentador. Se instalarán igualmente percheros para que los 
trabajadores cuelguen sus sombreros, ropa, abrigos, etc. En los departamentos de tintorería y acabado, se 
instalarán casilleros para que los obreros guarden sus ropas; en los demás departamentos esta prestación 
será facultativa. Los trabajadores tienen obligación de colocar sus ropas en los casilleros que se fijen para tal 
objeto, antes de comenzar sus labores. 

CLAUSULA 66a.- Las empresas se obligan a proporcionar a los trabajadores de planta a su servicio, cada 
año, en el mes de febrero, dos batas si son mujeres y dos camisolas y dos pantalones de buena calidad si son 
hombres, para que los usen en el desempeño de sus labores; por su parte, los obreros y obreras quedan 
obligados a usar las camisolas y pantalones y batas que les proporcione la empresa, exclusivamente para el 
desempeño de su trabajo y queda entendido que el trabajador que no cumpla esta Cláusula, perderá el 
derecho de recibir en lo sucesivo las camisolas y pantalones y batas. La sanción a los trabajadores que no 
usen en el desempeño de sus labores dichas prendas, se aplicará únicamente en el año inmediato posterior a 
aquel en que dejen de usar las citadas prendas. 

CLAUSULA 67a.- Convienen las partes en que se aplicará íntegramente en las fábricas de listones, 
elásticos, encajes, cintas, y etiquetas tejidas en telares de tablas jacquard o agujas el régimen de Previsión 
Social que establece la Ley de Seguro Social, en sus ramas de enfermedades no profesionales y maternidad 
e invalidez, cesantía, vejez y muerte debiendo pagar las empresas y los trabajadores los aportes que señala 
la Ley de la materia, salvo casos de convenios que establecieran prestaciones superiores a las reglamentadas 
en la Ley del Seguro Social. 

CLAUSULA 68a.- En caso de fallecimiento de un trabajador, la empresa pagará a sus familiares o a las 
personas que hayan dependido económicamente de él, o en defecto de ambos, al Sindicato al cual pertenecía 
la cantidad de 165 días de salario en cualquier caso de defunción, para gastos de funerales, sin que la 
cantidad pueda considerarse como parte de la indemnización por muerte o pensiones de viudez u orfandad, 
que pudieran corresponder a los deudos de los trabajadores fallecidos. Es voluntad de las partes y así se 
pacta expresamente, que atendiendo a la naturaleza especial de esta prestación, dicha cantidad sea 
entregada directamente por la empresa a las personas citadas y por cuyo motivo y tratándose de una 
prestación distinta a la que previene la Ley del Seguro Social, no es susceptible de ser valorizada o afectada 
en los términos de los artículos 15 al 17 de la citada Ley, ya que la intención de los contratantes es que 
precisamente se reciba esa cantidad en la forma, términos y por el concepto que esta Cláusula establece. 
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CLAUSULA 69a.- Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad de conformidad 
con las normas establecidas en el Artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo y 5o. Transitorio de la misma. 

La prima de antigüedad que se pagará a los deudos de los trabajadores fallecidos exclusivamente en los 
casos de defunción, será de trece días de salario por cada año de servicios prestados. 

En caso de retiro voluntario del trabajador, se estará íntegramente a lo establecido en el Artículo 162 de la 
Ley Federal del Trabajo, rigiendo las condiciones y modalidades contenidas en dicho precepto legal; por tanto, 
el trabajador que por lo menos haya cumplido quince años de servicio y que se separe voluntariamente de su 
empleo, tendrá derecho a que se le pague el importe de doce días de salario por cada año de servicios 
prestados por concepto de prima de antigüedad, a partir de la fecha en que se inició la prestación de sus 
servicios. 

CLAUSULA 70a.- En caso de fallecimiento de padres, esposa o hijos legítimos de un trabajador, la 
empresa otorgará a éste un permiso de dos días con goce de salario; debiendo el trabajador demostrar el 
fallecimiento con la copia certificada del Acta de Defunción respectiva. 

CLAUSULA 71a.- Las empresas entregarán mensualmente a los Sindicatos respectivos la cantidad de 
$2.00 (dos pesos 00/100 M.N.), por cada trabajador a su servicio, cantidad que se destinará para fomentar la 
cultura, el deporte y la recreación entre sus trabajadores y proporcionarles los equipos y útiles deportivos 
indispensables cada año. 

CLAUSULA 72a.- Por concepto de ayuda para los gastos de Previsión Social del Sindicato administrador 
de este Contrato-Ley, en cada empresa que tenga a su servicio de sesenta y cinco hasta ciento sesenta y 
cinco trabajadores sindicalizados, ésta le cubrirá una suma igual al total del salario y prestaciones legales  
y contractuales que correspondería a un trabajador miembro de la representación. Las empresas que tengan 
de ciento sesenta y seis trabajadores sindicalizados en adelante, cubrirán la misma prestación que 
corresponderá a dos trabajadores, en las mismas condiciones ya señaladas. Las empresas que tengan a su 
servicio sesenta y cuatro o menos trabajadores sindicalizados, pagarán esta prestación en forma proporcional 
y de acuerdo con el número de trabajadores que tengan a su servicio. 

CLAUSULA 73a.- Es obligación de las empresas afectas a este Contrato-Ley, hacer por su cuenta, 
cuando empleen más de cien o menos de mil trabajadores, los gastos indispensables para sostener en forma 
decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos, en centros especiales, nacionales o extranjeros, de 
uno de sus trabajadores o uno de los hijos de éstos, designado en atención a sus aptitudes, cualidades y 
dedicación por los mismos trabajadores y el patrón. Cuando tengan a su servicio más de mil trabajadores, 
deberán sostener tres becarios en las condiciones señaladas, el patrón sólo podrá cancelar la beca cuando 
sea reprobado el becario en el curso de un año o cuando observe mala conducta; pero en estos casos será 
substituido por otro. 

Los becarios que hayan terminado sus estudios deberán prestar sus servicios al patrón que los hubiese 
becado durante un año por lo menos. 

CAPITULO XIII 

PROHIBICIONES 

CLAUSULA 74a.- Los patrones no intervendrán por sí ni por conducto de sus representantes, ni permitirán 
que el personal de confianza o sus familiares intervengan en el régimen de cuestiones interiores del Sindicato 
de los trabajadores, aun tratándose de las penas que establezca en contra de sus agremiados, el Estatuto de 
los mismos. 

CLAUSULA 75a.- Queda prohibido a los trabajadores intervenir en el arreglo de motores, flechas y 
transmisores; limpiar el interior de las máquinas cuando están en movimiento y en general, hacer las mismas 
composturas y reparaciones que corresponde realizar al personal encargado especialmente de estos trabajos. 

CLAUSULA 76a.- Queda prohibido a toda persona fumar en el interior de los salones, bodegas y en 
general, donde haya mercancía, materias primas o materiales. Igualmente queda prohibido introducir cerillos, 
materiales flamables y armas. Los infractores serán castigados con las sanciones estipuladas en el Contrato-
Ley, para los efectos de esta Cláusula no se refutan como armas los pequeños instrumentos cortantes que 
sean indispensables para el auxilio de las labores. 

Queda prohibido a los representantes de la empresa, a los representantes de los Sindicatos y a los 
trabajadores, exigir a los trabajadores cualquier clase de compensación por darles trabajo o servir de 
intermediarios. La violación de esta prohibición dará lugar a que el autor o los autores sean separados 
definitivamente del trabajo, previa investigación o comprobación del hecho, sin responsabilidad penal en que 
hubieren incurrido. 
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CLAUSULA 77a.- Los trabajadores se abstendrán de hacer inscripciones y dibujos en los muebles o 
inmuebles de la negociación, así como pegar papeles en los mismos. 

CLAUSULA 78a.- Además de las obligaciones y prohibiciones que marca este Contrato a los 
trabajadores, tendrán las que establecen los Artículos 134 y 135 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 79a.- Durante las horas de trabajo, los trabajadores se abstendrán de leer cuestiones o textos 
ajenos al trabajo, salvo los de carácter sindical. 

CAPITULO XIV 

DE LAS SANCIONES 

CLAUSULA 80a.- Las violaciones a este Contrato-Ley, a la Ley Federal del Trabajo y sus Reglamentos, al 
Reglamento Interior del Trabajo y a las normas de trabajo que no ameriten rescisión de las relaciones de 
trabajo, se sancionarán con amonestaciones, o con suspensión en el trabajo, sin goce de sueldo hasta por 
ocho días, atendiendo a la gravedad de la falta y a su reincidencia. 

CLAUSULA 81a.- Cuando se trate de imponer a los trabajadores como medida disciplinaria la suspensión 
en el trabajo o la separación definitiva, previamente se efectuará la investigación correspondiente con la 
intervención de la representación sindical o del Delegado de los trabajadores y el afectado. Si el trabajador y/o 
su representante no atiende el llamado del patrón para la investigación, se entenderá que no desea intervenir 
en ella y que se reserva sus derechos para hacerlos valer ante la Autoridad competente. 

CAPITULO XV 

DE LAS SOLICITUDES Y RECLAMACIONES 

CLAUSULA 82a.- Las reclamaciones y solicitudes de los trabajadores sindicalizados, se formularán ante 
el patrón o administrador de la fábrica, exclusivamente por conducto de los miembros del Comité Ejecutivo del 
Sindicato Administrador del Contrato-Ley. Los patrones por su parte, se obligan a no atender las 
reclamaciones o solicitudes que les sean presentadas por los trabajadores individualmente. El Comité 
Ejecutivo del Sindicato, podrá llevar a cabo sus gestiones al respecto a cualquier hora del día, siempre que no 
se trate de asuntos urgentes o de alguna anormalidad que en cualquier otra forma pueda afectar la buena 
marcha del trabajo. 

CLAUSULA 83a.- Los patrones por sí o por conducto de la administración de la fábrica, resolverán las 
cuestiones que les planteen los miembros del Comité Ejecutivo Administrador del Contrato-Ley, con la 
premura que el caso amerite. Los Sindicatos igualmente tratarán de resolver, en su caso, y dentro de sus 
facultades, con la premura que el mismo amerite, las solicitudes o reclamaciones que les presenten 
los patrones. 

CLAUSULA 84a.- En los casos en que según este Contrato-Ley, los trabajadores traten cualquier asunto 
por medio de la Comisión nombrada por el Sindicato, el número de comisionados no excederá de tres. 

En aquellos casos en los cuales por la naturaleza de los asuntos que vayan a tratar, se requiera un 
número mayor de comisionados, éstos podrán aumentarse sin exceder de seis. 

CLAUSULA 85a.- Tanto los patrones como los trabajadores, los representantes y los asesores, tratarán 
las cuestiones que se presenten con motivo de la ejecución o aplicación de este Contrato-Ley, a base de 
absoluta corrección. 

CAPITULO XVI 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

CLAUSULA 86a.- 

1.- De conformidad con el Capítulo III-Bis del Título IV de la Ley Federal del Trabajo, las empresas 
proporcionarán Capacitación y Adiestramiento: 

a).- A sus trabajadores. 

b).- A los trabajadores de nuevo ingreso, y 

c).- Opcionalmente a los aspirantes al trabajo. 

La Capacitación y Adiestramiento tienen por objeto actualizar y perfeccionar los conocimientos en los 
puestos que actualmente desempeñan los trabajadores, prepararlos para ascender a un puesto de mayor 
categoría o para ocupar alguno de nueva creación; prevenir riesgos de trabajo; incrementar la productividad; 
y, en general mejorar su nivel de vida. 
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2.- Las partes se obligan a constituir en cada empresa las Comisiones Mixtas de Capacitación y 
Adiestramiento que se integrarán con los criterios publicados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
y cuyo funcionamiento estará sujeto a lo determinado por la Ley. 

3.- Los planes y programas de Capacitación y Adiestramiento en cada empresa, serán elaborados de 
común acuerdo entre la representación de la empresa y el Sindicato Administrador de este Contrato-Ley y 
deberán ser registrados y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

4.- Las partes podrán adherirse a los planes y programas de Capacitación y Adiestramiento generales que 
elabore el Comité Nacional de Capacitación y Adiestramiento de la Industria Textil y que hayan sido 
aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

5.- Los planes y programas de Capacitación y Adiestramiento que se convenga en aplicar, serán 
impartidos por el personal que a su costa designe la empresa, y/o por los trabajadores y empleados más 
capacitados que sean nombrados como monitores por la empresa, siempre que reúnan los requisitos de 
registro en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o bien en los casos que así proceda, en los centros 
especializados regionales de capacitación y adiestramiento. 

6.- Los trabajadores, al terminar su curso de capacitación y adiestramiento, se someterán al examen de 
evaluación de conocimientos y aptitudes, que formule la Unidad Capacitadora y recibirán la constancia 
autentificada por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, donde se haga constar sus 
conocimientos y aptitudes, los que tendrán validez exclusivamente dentro de la empresa donde se expidan. 

7.- Los trabajadores se obligan a asistir a los cursos y programas de capacitación y adiestramiento para 
los que sean requeridos y a colaborar en el desarrollo de los trabajos que se les encomienden a ellos, 
obedeciendo las instrucciones y ejecuciones de labores que les señalen las unidades capacitadoras. Queda 
bien entendido que si la capacitación y adiestramiento se lleva a cabo dentro de las horas de trabajo, ello será 
sin perjuicio del salario correspondiente; si ésta se efectúa fuera de la jornada, la empresa pagará el tiempo 
utilizado en proporción al salario que están percibiendo los trabajadores. Los trabajadores de nuevo ingreso 
percibirán, mientras dura su capacitación y adiestramiento el salario mínimo industrial. Los aspirantes al 
trabajo, percibirán una beca nunca inferior al salario mínimo regional durante el tiempo que dure su 
capacitación y adiestramiento. 

8.- Para los trabajadores de nuevo ingreso, la capacitación y adiestramiento técnico en cualquier 
especialidad, será de nueve meses, con las siguientes excepciones: a).- En la especialidad de tintorería y 
acabados de fábricas productoras de cintas, elásticos y encajes tejidos, será de cuatro meses; b).- En el 
departamento de tejidos en máquinas Leavers Goth Rough será de doce meses; c).- El tejido en máquina 
Raschel será de nueve meses; d).- Acabado en tintorerías en fábricas de encajes, será de tres meses. Estos 
plazos no se computarán para los efectos de lo dispuesto en la Cláusula 11a. de este Contrato-Ley. 

CAPITULO XVII 

COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA 

CLAUSULA 87a.- Se crea la Comisión Nacional de Vigilancia del Cumplimiento del Contrato-Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana. Estará presidida por un representante de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social e integrada por los representantes patronales y representantes obreros, que no 
excederán de cinco por cada sector, pudiendo designar sus respectivos suplentes. 

CLAUSULA 88a.- Los miembros de la Comisión durarán en su cargo dos años, pero podrán ser 
revocados sus nombramientos en cualquier tiempo por las Organizaciones Obreras que los hayan designado, 
en el caso de los representantes obreros, y por los Delegados debidamente acreditados que representen a las 
dos terceras partes de la industria, en el caso de los patrones. Los representantes propietarios de la Comisión, 
estarán debidamente retribuidos, en la inteligencia de que tal retribución, así como los gastos generales de la 
comisión serán sufragados por las empresas afectas al Ramo Industrial de aplicación de este Contrato-Ley. 

Para el sostenimiento de la Comisión, todos y cada uno de los patrones quedan obligados a pagar 
mensualmente a partir del primero de enero de mil novecientos setenta y dos y dentro de los diez primeros 
días de cada mes, la cantidad de $0.02 (dos centavos M.N.) mensuales por cada trabajador que preste sus 
servicios en la empresa. Esta obligación se limitará a un máximo de quinientos trabajadores por empresa 
aclarando de tal forma que aquellas que tengan laborando más de quinientos trabajadores, únicamente 
pagarán hasta por quinientos trabajadores. La cantidad que cada patrón deba cubrir, lo hará por conducto de 
la Sección de Pasamanería de la Cámara Nacional de la Industria Textil en su domicilio, sito en las calles de 
Plinio número 220 esquina con Horacio, colonia Polanco de la Ciudad de México. 
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El incumplimiento de esta Cláusula constituye violación de carácter colectivo de este Contrato-Ley, para 
todos los efectos legales y contractuales a que haya lugar, obligando además al patrón moroso a pagar al ser 
requerido por la Comisión, independientemente de las cantidades insolutas, una cantidad equivalente al 2% 
(dos por ciento) mensual sobre las cantidades insolutas y durante el tiempo de mora, estas cantidades serán 
aplicadas a la Comisión para sufragar gastos de la misma. 

Para la administración del Fondo creado para el sostenimiento de esta Comisión, se constituye un Comité 
de Finanzas integrado por cuatro representantes del Sector Patronal, quienes tendrán a su cargo la recepción 
de los aportes a que se refiere esta Cláusula, la administración del fondo y el pago de las retribuciones de los 
representantes y demás gastos que origine la Comisión. 

CLAUSULA 89a.- Son funciones de la Comisión Nacional de Vigilancia, las siguientes: 

I.- Vigilar el estricto cumplimiento del Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, 
Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

II.- Conocer, ya sea de oficio, a petición de parte, de las violaciones de este Contrato-Ley, que afecten el 
interés colectivo de los trabajadores en cualquier fábrica o centro de trabajo, determinando en cada caso, si 
las violaciones comprobadas afectan el interés de los trabajadores. 

III.- Consignar ante el Departamento de Sanciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, las 
violaciones que encuentre que se hayan cometido a este Contrato-Ley y sus tarifas y gestionar ante el propio 
Departamento la aplicación de la sanción adecuada a la violación cometida. 

IV.- Formular la denuncia y querellas de orden penal que sean procedentes en contra de quien resulte 
responsable de la comisión de algún delito, con motivo de las violaciones de este Contrato-Ley o la Ley 
Federal del Trabajo. 

V.- Gestionar que la Secretaría de Comercio y el Instituto Mexicano del Seguro Social hagan cumplir las 
disposiciones del Seguro Social, hagan cumplir las disposiciones legales de su jurisdicción y solicitar y vigilar, 
en su caso, que se apliquen las sanciones que correspondan y a las cuales se hagan acreedoras las 
empresas por incumplimiento de este Contrato-Ley y sus tarifas. 

VI.- Dar vista al Ministerio Público de aquellas violaciones de Contrato que puedan constituir la comisión 
de un delito, independientemente de denunciar dichas violaciones a las Autoridades Administrativas de 
su dependencia. 

VII.- Practicar visitas a las fábricas dedicadas al Ramo de la Industria, que regula el Contrato-Ley, 
haciéndose acompañar de así considerarlo conveniente, en tales diligencias, con inspectores designados, 
tanto por la Secretaría del Trabajo, como de la Secretaría de Comercio y del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

VIII.- Expedir su propio Reglamento Interior que regule su funcionamiento, de considerarlo necesario. 

IX.- Solicitar y obtener del Sindicato Administrador de este Contrato-Ley en la empresa donde se hayan 
cometido violaciones que afecten al interés colectivo de los trabajadores, que exija la reparación 
correspondiente mediante los medios legales procedentes, inclusive la huelga. 

X.- Solicitar del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que las sanciones procedentes que impone la 
Ley Federal del Trabajo, se apliquen dentro de un término perentorio. 

XI.- La representación de las dos terceras partes del interés profesional de la Rama Industrial otorga a la 
Comisión Nacional de Vigilancia en el acto de la firma de este Convenio, mandato especial bastante y 
suficiente y en cuanto sea necesario, para que en su nombre y representación ejercite acciones ante las 
autoridades competentes, para lograr el pago de los daños y perjuicios que al interés profesional ocasione el 
incumplimiento del Contrato Ley, de parte de empresas y sindicatos, en lo que hace a cuestiones colectivas y 
exigir su reparación. 

XII.- Las demás inherentes a su función de organismo de vigilancia del cumplimiento del Contrato-Ley. 

CLAUSULA 90a.- Dentro de los treinta días siguientes a la publicación del Convenio relativo a la revisión 
del Contrato-Ley en el Diario Oficial de la Federación, las empresas deberán proporcionar bajo protesta de 
decir verdad al Presidente de la Comisión por conducto de la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los datos siguientes: 

a).- Número de Registro otorgado por la Secretaría de Comercio, precisando, además la maquinaria 
autorizada para esta dependencia la que esté en tránsito de Registro, así como un inventario de la maquinaria 
existente en la empresa de que se trate. 
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b).- Relación del personal que labora en la empresa, precisando qué trabajadores son de planta, 
eventuales, los suplentes y aquéllos en periodo de capacitación, precisando en cada caso la remuneración 
que perciban. 

c).- Precisar, en el caso de especialidades sujetas al Contrato-Ley no tarifadas, los salarios 
convencionalmente determinados, así como los convenios que establecen salario distinto al tabulado en el 
Contrato-Ley, para aquellas especialidades tarifadas, debiendo acompañar copia de tales instrumentos. 

d).- Precisar el pago de las tres últimas manifestaciones del Impuesto Sobre Productos del Trabajo, del 
Impuesto Sobre la Renta, así como el Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo acompañar copias 
auténticas de tales manifestaciones. 

e).- El Sindicato Administrador del Contrato en cada empresa, deberá enviar a su vez, dentro del plazo 
precisado en esta Cláusula, los informes precisados en los incisos b) y c), en cuanto a trabajadores 
sindicalizados se refiere. 

En caso de incumplimiento de lo precisado en esta cláusula o a petición de la parte interesada, la 
Comisión solicitará de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, comisione a Inspectores Federales del 
Trabajo para que obtengan los informes, o bien verifiquen los proporcionados por las empresas. La Comisión 
a su vez, podrá verificar mediante visitas los informes recibidos, o investigar los faltantes, debiendo en el caso 
de constatar falsedad o violación al Contrato-Ley, solicitar la imposición de las sanciones correspondientes. 

La Comisión Nacional de Vigilancia, dentro del plazo indicado en esta Cláusula, solicitará a la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje se sirva proporcionar copia de los convenios celebrados ante ella, por 
empresa y sindicato que guarden relación con este Contrato-Ley. 

CLAUSULA 91a.- Sin perjuicio de las que, en su caso, establezca el Reglamento Interior que expida la 
Comisión, el funcionamiento de ésta se regirá por las siguientes reglas: 

a).- El Presidente de la Comisión podrá delegar parcial o totalmente sus funciones en el Secretario de la 
misma, o en el Inspector Federal del Trabajo o Técnico de la Secretaría que en cada caso designe, o bien, 
podrá sin delegar facultades hacerse acompañar por alguno o algunos de éstos cuando lo juzgue adecuado 
para la más efectiva práctica de una visita. 

b).- Se consideran días y horas hábiles para la práctica de visitas de la Comisión a las fábricas sujetas a la 
aplicación de este Contrato-Ley en razón de su actividad, todos los días del año, debiendo regularmente 
practicarse las visitas semanalmente, en los días que señale la Comisión en su Reglamento, sin perjuicio de 
efectuar otras de carácter extraordinario o urgente cuando lo juzgue pertinente la presidencia, o a solicitud  
de cualquiera de los sectores Obrero-Patronal, debiendo citarse para tal efecto a sus miembros. 

c).- Toda visita de la Comisión para verificar el cumplimiento del Contrato-Ley, para ser válida y surtir 
efectos legales, deberá practicarse con la asistencia mínima de un representante del Sector Oficial y dos 
representantes de los Sectores Obrero y Patronal, por lo que los miembros de la Comisión de cada sector, 
designarán a dichos representantes, los que quedarán obligados a concurrir los días y horas en que sean 
citados para tal efecto, sin perjuicio de la comparecencia personal que, en su caso, deberán efectuar los 
miembros titulares de la Comisión. Tales visitas podrán celebrarse acompañadas y auxiliadas de así 
considerarlo conveniente, por inspectores designados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la 
Secretaría del Comercio y el I.M.S.S. o de algunas de estas dependencias. 

d).- De cada visita se levantará un acta circunstancial de los hechos, la cual deberá ser firmada por 
quienes asistan a la misma, procediéndose con vista del resultado de la visita, a tomar las medidas que sean 
necesarias para el cumplimiento del Contrato-Ley. 

e).- La Comisión Nacional de Vigilancia, en sus visitas ordinarias seleccionará las fábricas por el 
procedimiento de sorteo que se efectuará en el momento de salir a la práctica de las visitas, precisamente en 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Independientemente de ello la Comisión podrá visitar las fábricas 
a petición de parte, por conocimiento de violación en razón de denuncia o en cualquier otro caso en que se 
considere que puede existir violación al Contrato-Ley, pero en estos casos deberá de contarse con la 
aprobación cuando menos, de dos de los tres sectores representados, debiendo en todos los casos asistir a la 
visita los tres sectores. 

f).- Todos los patrones y sus representantes están obligados a dar a la Comisión Nacional de Vigilancia o 
a las Subcomisiones que ésta designe, las más amplias facilidades para el cumplimiento de sus funciones y 
para tal efecto deberán permitir a sus miembros el libre acceso a las oficinas, salones y departamentos de las 
fábricas y contacto directo con el personal, debiendo mostrar toda la documentación que la Comisión les 
requiera y solicite para acreditar el cumplimiento del Contrato-Ley. 
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g).- El cumplimiento de la obligación que se precisa en el inciso que precede se considerará como 
violación de carácter colectivo de este Contrato, para todos los efectos legales consiguientes. 

h).- La Comisión Nacional de Vigilancia tendrá la misma vigencia del Contrato y estará integrada de la 
siguiente forma: Por el Sector Obrero como propietarios los señores: FRANCISCO JAVIER MONDRAGON 
RODRIGUEZ, FERMIN LARA JIMENEZ, MIGUEL ANGEL TAPIA DAVILA, FIDEL A, MORENO GARCIA, 
SENEN MAYORICO CARRASCO PEREZ, Y MARIO A. SANCHEZ MONDRAGON y como suplentes los 
señores SEBASTIAN MORENO TAPIA, HUMBERTO HERNANDEZ LUCERO, J. MARTIN GALICIA 
RODRIGUEZ, Y PEDRO TEMPLOS SANCHEZ; y por el Sector Patronal como propietarios los señores 
ALFONSO ROQUE, EDMON KURY, ING. MIGUEL PLAB, SR. ALBERTO MENASSE y como suplentes los 
señores LIC. PEDRO RODERO GARDUÑO, LIC. MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, LIC. FERNANDO 
YLLANES MARTINEZ, LIC. FERNANDO ZAMANILLO NORIEGA Y LIC. LUIS SANCHEZ RAMOS.- 
COMITE DE FINANZAS; ING. MIGUEL PLAB, LIC. EDMUNDO KURI SLIM, ING. ALBERTO BEJARANO 
Y SR. ALBERTO MENASSE. 

CAPITULO XVIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

CLAUSULA 92a.- Las partes crean una Comisión Obrero-Patronal que tendrá por objeto.- 1.- Estudiar 
nuevos sistemas de trabajo.- 2.- Determinará sus Reglas de aplicación basada en estudios de tiempos y 
movimientos.- 3.- Determinará las funciones de las especialidades y la manera de medir los tiempos de dichas 
funciones.- 4.- Determinar los sistemas para la asignación de máquinas, elementos de éstas y, en general 
evaluación de la producción a ellos confiada.- 5.- Los salarios de cada especialidad cuando se trabaje bajo 
nuevos sistemas de trabajo.- 6.- Los sistemas nuevos de trabajo se aplicarán en aquellas fábricas, secciones 
o departamentos, cuando se pongan de acuerdo en aplicarlos empresa y sindicato.- 7.- La Comisión estará 
integrada por seis representantes suplentes designados por cada uno de los sectores, la que formulará el 
Reglamento interior de Labores que regule su funcionamiento.- 8.- La Comisión podrá hacerse asesorar por 
los técnicos que de común acuerdo elijan los sectores o bien por el que cada uno de ellos designe.- 9.- La 
Comisión debe iniciar sus labores el día once de diciembre de 2003 y concluirlos en un plazo de treinta días 
naturales.- 10.- Los acuerdos a que llegue la Comisión serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
quedarán incorporados ellos a este Contrato-Ley como parte integrante del mismo, a partir del día siguiente 
de la fecha de su publicación.- 11.- Los gastos y honorarios de esta Comisión serán cubiertos por el Sector 
Patronal con cargo al Fondo a que se refiere la Cláusula 88a. del Contrato que se revisa.- 12.- El Sector 
Patronal designa para integrar esta Comisión a los señores: ALFONSO ROQUE, LIC., ALBERTO MENASSE 
CALDERON, ING. EDMUNDO KURI SLIM, ING. MIGUEL PLAB HANE, ALBERTO BEJARANO, ING. LUIS 
BARROSO DIAZ, Y LICS. PEDRO RODERO GARDUÑO, MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ Y 
LUIS SANCHEZ RAMOS; y el Sector Obrero designa a los CC. MIGUEL ANGEL TAPIA DAVILA, 
HUMBERTO HERNANDEZ LUCERO, FERMIN LARA JIMENEZ, SEBASTIAN MORENO TAPIA, FRANCISCO 
JAVIER MONDRAGON RODRIGUEZ, ALFREDO CRUZ RODRIGUEZ, FIDEL A. MORENO GARCIA, 
J.MARTIN GALICIA RODRIGUEZ, SENEN MAYORICO CARRASCO PEREZ, MARIO ALBERTO SANCHEZ 
MONDRAGON y ALFONSO RAMIREZ CARRASCO 

Asimismo las partes convienen en que se actualicen las funciones de la Comisión Bipartita de 
modernización que se creó en el Convenio de fecha 7 de diciembre de 1979, a efecto de que se cumpla su 
cometido; conviniendo las partes que hasta en tanto dicha Comisión no cambie las costumbres existentes en 
fábricas, subsistan éstas hasta que se reglamenten. 

CLAUSULA 93a.- Los Sindicatos se obligan a hacer que los trabajadores por ellos representados cumplan 
el deber que tienen de prestar sus servicios con eficiencia y buena fe, de observar las instrucciones que 
reciban para el desempeño de su trabajo y de las demás obligaciones que les impone este Contrato y la Ley 
Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 94a.- Durante las jornadas de trabajo los obreros ocuparán el lugar que les corresponda a 
sus respectivos departamentos, sin pasar a otro departamento o sección a no ser que lo requiera el 
desempeño del trabajo. 

CLAUSULA 95a.- A efecto de que los trabajadores no pierdan el tiempo, las sesiones del sindicato a que 
pertenezcan se celebrarán fuera de las horas de trabajo, salvo casos de urgencia y previo permiso del patrón, 
el cual se concederá sujeto al procedimiento señalado en la Cláusula 45a. 

CLAUSULA 96a.- Las empresas se obligan a tener en las fábricas al personal necesario competente 
encargado de las reparaciones y composturas de la maquinaria, este personal es el que se determina en 
diversos capítulos de este Contrato. 
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CLAUSULA 97a.- Por ningún motivo permitirán los patrones dentro de las fábricas se celebren asambleas 
constitutivas de algún Sindicato. 

CLAUSULA 98a.- Todos los trabajadores de una fábrica están obligados a prestar sus servicios en los 
casos de siniestro o riesgo inminente a que se refieren los artículos 65 y 134 fracción VII de la Ley Federal 
del Trabajo. 

CLAUSULA 99a.- Los patrones darán todas las facilidades a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Sindicato Administrador del Contrato para el mejor desempeño de sus funciones; por lo tanto les será 
permitido el libre acceso a las fábricas y a los distintos departamentos de ella, cuando estén trabajando, para 
tramitar los asuntos del trabajo, dando previo aviso al patrón. 

CLAUSULA 100a.- Cuando haya necesidad de determinar la calidad y resistencia de los materiales para 
la aplicación de las tarifas si la empresa tuviera aparatos de precisión o experimentación, los proporcionará 
para que el técnico encargado de su manejo ejecute las pruebas necesarias ante una Comisión integrada por 
los delegados obreros y representantes del patrón. Las fábricas que no tuvieren los aparatos de referencia, en 
caso de dificultades con los trabajadores por las condiciones del material, se sujetarán a la resolución que 
sobre el particular dicten los técnicos de la Subdirección de la Industria Textil y del Vestido de la Dirección 
General de Industrias de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. Si la resolución que éstos dicten en 
el sentido de que la materia prima de que se trata es de mala calidad, el patrón pagará el tiempo perdido de 
los trabajadores por este concepto, salvo el caso de culpa de los trabajadores de preparación. 

CLAUSULA 101a.- Se conviene expresamente por las partes de este Contrato, que se consideran como 
complementarias las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en todo aquello que no se haya previsto. 

CLAUSULA 102a.- Si al aplicarse las estipulaciones del presente Contrato que sean ajenas a las Tarifas 
Mínimas Uniformes que de aplicación general establece el mismo, existieren convenios celebrados 
singularmente entre algún patrón y sindicato, que sea reglamentando situaciones no previstas en este 
Contrato, o estableciendo estipulaciones más favorables para los trabajadores, de los que esta 
reglamentación establece, dichos convenios subsistirán para quienes los hayan celebrado en los términos de 
la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 103a.- Los Sindicatos y los patrones declaran expresamente que todo convenio que celebren 
los patrones con los trabajadores o con los sindicatos vulnerando las disposiciones de este Contrato-Ley, será 
nulo, y no obligará a quienes lo celebren. La falta de cumplimiento de las estipulaciones del Contrato-Ley da 
acción de daños y perjuicios que pueden ejercer tanto las asociaciones profesionales como los trabajadores o 
patrones contra los sindicatos partes en el Contrato en general, contra cualquier otra entidad que resulte 
obligada por el mismo Contrato. 

CLAUSULA 104a.- El personal de planta que resulte sobrante con motivo de la modernización o cambio 
de sistema de trabajo en las fábricas, podrá ser reacomodado por las empresas en otros puestos y en otros 
turnos. Si el reacomodo es a un puesto de salario igual o superior, el trabajador percibirá el salario del nuevo 
puesto. En caso de que el reacomodo sea a un puesto de categoría o salario inferior, se requerirá la 
conformidad del trabajador y en este caso se le indemnizará la diferencia del salario computado sobre cuatro 
meses y además sobre veinte días de salario por cada año de servicios prestados ininterrumpidamente. 

En caso de que la empresa no pueda reacomodar a dichos trabajadores o éstos no acepten el reacomodo 
a un puesto inferior, categoría y salario, serán indemnizados con el equivalente a veinte días de salario por 
cada año de servicios prestados ininterrumpidamente en la inteligencia de que no se tendrá por interrumpida 
la prestación de servicio por faltas debidas a permisos que no excedan de seis meses o a enfermedades, en 
cuyo caso no se interrumpirá la antigüedad del trabajador. En este caso, asimismo, tendrá derecho a la prima 
de antigüedad que se precisa en el artículo 162 en relación al 5o. Transitorio y relativos de la Ley Federal 
del Trabajo. 

CLAUSULA 105a.- Cuando por alguna de las causas señaladas en la Ley o en este Contrato, las 
empresas suspendan parcial o totalmente las labores, al reanudarse los trabajos, parcial o totalmente, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 432 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 106a.- Para los efectos del artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo e independientemente de 
la responsabilidad que dicho precepto impone al patrón sustituto, éste se obliga a poner en conocimiento del 
sindicato administrador del Contrato-Ley dentro de las 72 horas siguientes en que se haya hecho la operación, 
el nombre o razón social del nuevo dueño. 

CLAUSULA 107a.- Para los efectos de la participación de las utilidades de los trabajadores de las 
empresas, las partes se sujetarán a lo que dispone la Ley Federal del Trabajo en el Capítulo VIII artículo 117, 
118, 119, 120, 121 y relativos. 

CLAUSULA 108a.- Las empresas estarán obligadas a cumplir con todas las obligaciones que se deriven 
de este Contrato, aun tratándose de trabajadores cuyos servicios hayan sido contratados para la empresa, por 
sus representantes, en los términos de los artículos 12 y 13 de la Ley Federal del Trabajo. 
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TRANSITORIAS 

CLAUSULA 1a.- TRANSITORIA.- El presente Contrato-Ley es producto de la revisión integral llevada a 
cabo por los Sectores Obrero y Patronal de la Industria en los términos del Convenio Celebrado por los 
mismos ante el C. Secretario del Trabajo y Previsión Social el 06 de diciembre de 2013 (publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2013), y tendrá vigencia por el periodo comprendido del 9 de 
diciembre de 2013 al 8 de diciembre de 2015. 

CLAUSULA 2a.- TRANSITORIA.- Con motivo de la revisión integral de este Contrato-Ley llevada a cabo 
por los sectores Obrero y Patronal, se aplicó un aumento salarial, a partir del 9 de diciembre de 2013 de 4% 
(cuatro por ciento) sobre los salarios que venían percibiendo diariamente los trabajadores sindicalizados 
afectos a esta Rama Industrial, con tope de $361.71 (trescientos sesenta y un pesos 71/100 M.N.) diarios, 
pues los trabajadores que perciban esta cantidad o cualquier otra superior, tendrán un incremento de $13.91 
(trece pesos 91/100 M.N.) por trabajador y por jornada legal trabajada. Asimismo las partes se obligan a 
formular un proyecto para la actualización del Contrato Ley, para ser aprobado por la Convención revisora del 
mismo, que permita incrementar la productividad para el efecto de reducir los costos laborales, otorgar a los 
trabajadores remuneraciones acordes a su desempeño y mejorar la competitividad de las empresas sin 
perjuicio de las prestaciones económicas, sociales que contiene el contrato vigente. 

CLAUSULA 3a.- TRANSITORIA.- Las tarifas y salarios consignados en la Tarifa Uniforme para el pago de 
los salarios a los trabajadores de esta Rama Industrial son los vigentes a partir del 9 de diciembre de 2013 y 
ya se encuentran elevados, o sea ya contienen todos los aumentos pactados hasta la fecha. 

CAPITULO XIX 

REGLAS GENERALES DE MODERNIZACION 

REGLA PRIMERA.- Cuando se usen máquinas, equipos auxiliares, métodos de trabajo, que permitan 
determinar las funciones del personal y medir sus tiempos y que traigan consigo la modernización con el 
propósito de elevar la productividad, las empresas o establecimientos propietarios de fábricas o talleres, 
podrán pactar con sus respectivos sindicatos administradores, operarlos, en departamentos, secciones o 
fábricas, por el sistema de cargas de trabajo y pago de retribución estipulados en esas Reglas. 

REGLA SEGUNDA.- Se entiende por carga de trabajo la suma total de tiempos que dentro de la jornada 
diaria emplee cada trabajador en la ejecución de las funciones, con las frecuencias que se les asigne para la 
atención de las máquinas o unidades de trabajo a su cuidado y otros menesteres dentro de la fábrica o taller. 

REGLA TERCERA.- Las funciones que se asignen al trabajador, la frecuencia con las que deba repetirlas 
o ejecutarlas y los tiempos de que dispone para ello, se determinará conforme a las siguientes: 

BASES 

1.- En cada empresa o establecimiento los patrones y los sindicatos administradores se pondrán de 
acuerdo para la asignación a los trabajadores de las funciones que deben ejecutar y las frecuencias con que 
deben repetirlas. 

2.- Las funciones que se asignen a cada trabajador serán las que corresponden a la categoría derivada del 
salario que se le pague, las cuales deben corresponder a una especialidad definida con claridad. Se entiende 
por especialidad definida el conjunto de actividades o funciones necesarias en la operación de uno de los 
pasos a que se somete cada uno de los procesos de producción en los diversos puestos de trabajo. Se 
entiende por categoría de puesto la estimación de las funciones necesarias para que dicho puesto exista. 
Se califican como auxiliares técnicas las que requieren conocimientos técnicos elementales y el empleo de 
herramientas simples tales como llaves, nivel, desarmador, etc. que son las que corresponden a los 
ajustadores, cabos, etc. Se entiende como técnicas de especialidad las que requieren del conocimiento de las 
máquinas por parte de ellas, de la materia prima, de las manipulaciones necesarias para la realización o 
ejecución de procesos. Son auxiliares aquellas funciones que requieren conocimientos similares a los del 
oficial pero desempeñan ayudantes eventuales y sólo cuando necesiten más de una persona para su 
atención. Son rutinas elementales aquellas que desempeñan peones o ayudantes que sólo requieren un 
conocimiento muy relativo y simple de las instalaciones fabriles tales como barrer, acarrear, llevar, asear, etc. 

3.- La cantidad de unidades que se asignen a cada trabajador nunca exigirá la atención del operario 
durante un tiempo mayor del tiempo útil del trabajo, para no exceder la carga de trabajo. 

4.- Toda vez que las frecuencias son el elemento variable de una carga de trabajo, ésta se determinará en 
la forma siguiente: unas por cálculo matemático; otras de acuerdo con las necesidades de la Dirección 
Técnica de la empresa y otras mediante observación directa. Para revisar cálculos se emplearán métodos 
claros y de fácil entendimiento para los trabajadores, de manera que los resultados se ajusten a los que se 
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observan en la práctica. Para este efecto las cualidades de la materia prima, las condiciones de trabajo, el 
estado y atención de las máquinas, así como el ambiente de trabajo, deberán mantenerse durante el tiempo 
en que se haga el estudio, en las mismas circunstancias que observen posteriormente en la rutina de 
trabajo cotidiano. 

Los Sindicatos administradores tienen el derecho para intervenir en la verificación de las cargas de trabajo 
desde el momento en que las empresas las apliquen, cuando lo estimen necesario, para evitar que se 
rebasen las cargas de trabajo a que se refieren estas reglas generales. Cuando el Sindicato solicite la 
participación de la empresa en la Verificación aludida, ésta deberá estar presente en dicha verificación y firmar 
los escritos en los que se haga constar que se ha hecho en forma simultánea. 

5.- Las funciones de vigilancia y patrullaje que correspondan a cada labor, serán ejecutadas por los 
trabajadores que tengan las máquinas a su cuidado; tanto la vigilancia como el patrulleo son funciones que 
formarán parte del tiempo útil de los trabajadores, así como las interferencias por simultaneidad de funciones 
que en cada caso se determinarán por observación práctica. 

6.- Cuando se implanten cargas de trabajo, los operarios tendrán un lapso de readaptación de cuatro 
semanas de entrenamiento, que les permita alcanzar las metas de producción calculadas, durante el cual el 
trabajador titular del puesto, objeto del estudio de trabajo, percibirá el 100% (cien por ciento) del salario que 
venga devengado. 

7.- En cuanto los patrones hayan asignado a los trabajadores las funciones que deben ejecutar y la 
frecuencia con que deban repartirlas, determinarán el número de máquinas que deban atender y otras labores 
que deban desempeñar los propios trabajadores, dividiendo el tiempo útil de trabajo entre el tiempo que 
necesite el trabajador para atender cada máquina, cada parte de máquina o cada labor que se le encomiende. 

8.- Las funciones y los tiempos en que éstas deban desempeñarse serán materia de denominación 
expresa y de la cronometración correspondiente, que harán el sindicato y el patrón al tenor de las siguientes: 

NORMAS 

I.- El trabajador observado será valorado de acuerdo con su ritmo de trabajo, concediendo un factor de 
nivelación de 100% (cien por ciento) para el trabajador normal. 

II.- Se tomarán las lecturas de los tiempos que el obrero emplea para realizar la operación objeto 
de la medición. 

III.- Se sumarán estas lecturas y se promediarán. No se tomarán en cuenta aquellas lecturas que el 
analista marcó con un círculo al estar efectuando el estudio por haber realizado el operario funciones 
incompletas o haberlas duplicado. 

IV.- El promedio obtenido se multiplicará por el factor de valorización que corresponda al trabajador 
observado para obtener así el tiempo neto de la operación. 

V.- Al tiempo neto de la operación se agregará un 16% (dieciséis por ciento) para obtener el tiempo real de 
la operación en el cual ya van incluidas las concesiones relativas a descanso, atención de las necesidades 
personales del trabajador y un ritmo de trabajo no fatigoso. 

VI.- El tiempo útil de los obreros será de 100% (cien por ciento) de la jornada legal; es decir, se 
considerará como 100% (cien por ciento) de la eficiencia del trabajador, la utilización total del tiempo útil con la 
ejecución completa de las funciones asignadas. 

REGLA CUARTA.- Cuando las funciones y frecuencias asignadas a un trabajador no sean bastantes para 
cubrir su tiempo útil de trabajo, podrán acumulársele otras funciones similares a su especialidad y categoría; 
cuando por imposibilidad de acumular funciones o cuando a pesar de la acumulación, quede un tiempo 
restante de trabajo sin saturar, ese tiempo no reducirá el salario que deba pagarse al trabajador por el tiempo 
útil de trabajo, el cual se denominará: TIEMPO NO TRABAJADO DISPONIBLE, que podrá ser saturado en 
cualquier momento por el patrón con otras funciones o frecuencias. 

REGLA QUINTA.- A petición de cualquiera de las partes, cuando un tiempo resulte inadecuado, éste se 
ampliará o disminuirá haciéndose la cronometración correspondiente en los términos de la Base 8 de la 
Regla Tercera. 

REGLA SEXTA.- El personal de planta que resulte sobrante con motivo de la modernización o 
remodernización de la empresa o establecimiento por aplicación de estas Reglas Generales de Modernización 
o por cambio de los sistemas de trabajo en las fábricas o talleres, podrá ser reacomodado por el patrón en 
otros puestos y en otros turnos dentro de su especialidad. Si el reacomodo es a un puesto de salario igual o 
superior, el trabajador percibirá el salario del nuevo puesto y en caso de que el reacomodo sea a un puesto de 
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categoría y salario inferior, se requerirá la conformidad del trabajador y se le indemnizará con la diferencia 
computada sobre cuatro meses y además sobre veinte días de salario por cada año de servicios prestados en 
forma continua, en la inteligencia de que no se tendrá por interrumpida la prestación de servicios por faltas 
debidas a permisos o enfermedades. En caso de que un trabajador de planta sea reacomodado en un turno 
eventual no perderá su carácter de trabajador de planta. Los trabajadores que no puedan ser reacomodados 
por los patrones o que no acepten el reacomodo en un puesto de salario inferior, serán desplazados dando 
preferencia a los de mayor edad mediante la indemnización señalada en el Artículo 439 de la Ley Federal del 
Trabajo, consistente en el pago del importe de cuatro meses de salario, más el importe de veinte días también 
de salario por cada año de servicios prestados en forma continua y la prima de antigüedad a que se refiere el 
Artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo en los términos previstos en este Contrato, bien entendiendo que 
no se tendrá por interrumpida la prestación del servicio por faltas debidas a permisos o enfermedades. 

El Sindicato tendrá la intervención que le corresponde de acuerdo con la Ley y con este Contrato-Ley. 

REGLA SEPTIMA.- A los trabajadores que presten sus servicios en las fábricas o talleres total o 
parcialmente modernizados en los cuales podrán aplicarse mediante convenio, las presentes reglas, se les 
pagará el salario que resulte de la aplicación integral del Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de 
Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R.M., 
según el puesto o categoría correspondiente. 

REGLA OCTAVA.- El trabajador debe desarrollar una eficiencia del 100% (cien por ciento) pero no 
incurrirá en responsabilidad cuando su eficiencia sea de 80% (ochenta por ciento) que es la eficiencia mínima 
que se conviene. 

REGLA NOVENA.- El salario semanal de los trabajadores se determinará, fundamentalmente en función 
del porcentaje de eficiencia que desarrolle, siendo esta eficiencia la proporción de funciones y frecuencias que 
ejecuten, en relación con las que el patrón les señale al determinarse las máquinas o labores que deban 
atender. Los patrones y los sindicatos podrán convenir el control de dicha eficiencia por otro sistema. Cuando 
convengan controlar la eficiencia del trabajador por unidades de producción, se calculará la producción 
práctica de las máquinas que deba atender el trabajador, teniendo en cuenta sólo el tiempo que efectivamente 
trabajen las máquinas o partes de máquinas a su cuidado. EL INCENTIVO QUE SE OTORGUE A NIVEL DE 
FABRICA DEBERA SER POR LO MENOS DE UN 12% (DOCE POR CIENTO) A PARTIR DE QUE EL 
TRABAJADOR ALCANCE EL 100% (CIEN POR CIENTO) DE SU EFICIENCIA. 

Los precios por unidad de producción, variarán cada vez que cambie el tiempo de trabajo de las máquinas, 
como consecuencia de que se modifiquen las frecuencias de las funciones encomendadas al trabajador, bien 
sea por cambios de las características de elaboración o por causas normales que pudieran ocurrir en controlar 
la eficiencia de los trabajadores por otros sistemas, los presentarán a los trabajadores de manera clara y 
comprensible para éstos. 

REGLA DECIMA.- La modernización de maquinaria o instalación de máquinas modernas a que se refieren 
estas Reglas Generales de Modernización, sólo podrá hacerse por las empresas cuando existan en las 
fábricas o se instalen en ellas, condiciones de ventilación, temperatura, luminosidad e hidrometría que la 
técnica aconseja para esta Rama. 

REGLA DECIMA PRIMERA.- Para instruir a los trabajadores en la nueva organización de trabajo y en el 
manejo de las máquinas modernas o modernizadas, los patrones pondrán el personal técnico capacitado en la 
materia que va a enseñar por el tiempo que juzgue necesario. 

REGLA DECIMA SEGUNDA.- Como el ausentismo de los trabajadores en las fábricas modernas o 
modernizadas paralizan un departamento o toda la fábrica con grave daño para el patrón y los trabajadores, 
queda obligado el Sindicato a formar suficiente personal suplente para cubrir las faltas temporales del 
personal de planta. En caso de que no existiera el personal suplente necesario para cubrir las vacantes que 
se presenten, queda facultado el patrón para tomar provisionalmente al que tenga a la mano, inclusive 
empleados, mientras el Sindicato proporciona el suplente. 

REGLA DECIMA TERCERA.- Las presentes Reglas son aplicables a las máquinas, secciones, 
departamentos y fábricas o talleres de la industria de esta Rama ya establecidas o que en lo futuro se 
establezcan con maquinaria moderna o modernizada. 

REGLA DECIMA CUARTA.- Cuando las exigencias del mercado obliguen a los patrones a modificar 
eventualmente el número de máquinas o unidades de máquinas asignadas a cada obrero, con el consiguiente 
aumento de personal de las fábricas respectivas, los trabajadores que ingresen con motivo de este aumento, 
tendrán el carácter de eventuales y no adquirirán planta. 
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REGLA DECIMA QUINTA.- El Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, 
Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R.M., regirá en las fábricas 
modernas o modernizadas en los aspectos no previstos en estas Reglas. 

REGLA DECIMA SEXTA.- Los trabajadores están obligados a cuidar y obtener buena calidad de 
producción para que en ningún caso ésta salga defectuosa quedando obligados igualmente a dar aviso 
inmediato a su superior de los defectos que observen para su oportuna corrección. 

REGLA DECIMA SEPTIMA.- La Comisión Nacional Bipartita de Cronometración de la Industria Textil del 
Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de 
la R.M., tendrá las siguientes atribuciones: 

a).- Determinar las funciones y fijar los tiempos no contenidos en el catálogo correspondiente. 

b).- Resolver las controversias que surjan en alguna fábrica sobre la determinación de los tiempos de 
operación y en general sobre la aplicación de las disposiciones contenidas en este Capítulo que le sean 
sometidas por la empresa o el sindicato de la fábrica en que surgiere el conflicto. 

c).- Examinar y, en su caso, consignar a la Comisión de Vigilancia del cumplimiento del Contrato-Ley, 
cualquier convenio o acuerdo que celebre alguna empresa con el sindicato de la fábrica correspondiente y que 
sea violatorio de las disposiciones contenidas en este Capítulo, y 

d).- Las demás atribuciones que en este Capítulo se le señalen. 

REGLA DECIMA OCTAVA.- La Comisión a que se refiere el artículo anterior, se integrará y funcionará de 
acuerdo con las siguientes: 

REGLAS 

I.- La Comisión constará de dos sectores que son el patronal y el obrero, integrados por seis 
representantes titulares y sus suplentes respectivos por cada uno de los sectores, siendo nombrados los 
representantes obreros por cada una de las centrales obreras que integran la Unión Nacional de Federaciones 
y Sindicatos Obreros de la Industria Textil y los Representantes patronales por sus respectivas Cámaras. 

II.- Cada uno de los sectores que integran la Comisión tendrá derecho a un voto, independientemente del 
número de personas físicas que estén presentes por cada sector. El voto de cada sector se emitirá de 
acuerdo con la mayoría de las personas físicas que lo integran. 

III.- Para que la Comisión actúe válidamente será indispensable que esté presente por lo menos la 
mayoría de los miembros de cada sector, en la inteligencia de que el Delegado de cualquiera de los dos 
sectores que sin autorización falte a dos sesiones consecutivas será dado de baja y sustituido por su sector 
en un término de treinta días. 

IV.- La Comisión conocerá de la demanda planteada, recibirá las pruebas ofrecidas y practicará las 
inspecciones que juzgue procedentes, debiendo dictar su resolución en un plazo que no excederá de sesenta 
días a partir de la fecha en que inicie su intervención, salvo demora por causa imputable a la parte que haya 
planteado la demanda o consulta. 

Las resoluciones que la Comisión dicte, tendrán efecto retroactivo a partir de la fecha de la demanda. 

V.- En caso de desacuerdo entre los dos sectores, cada uno de ellos, en término de setenta y dos horas, 
designará un árbitro técnico en la materia y dichos árbitros deberán dictar la resolución que proceda en un 
lapso no mayor de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de la aceptación de su cargo; si los 
árbitros no se ponen de acuerdo, ambos sectores solicitarán del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
que designe un árbitro técnico en la materia sobre la que va a arbitrar, el cual, tomando en cuenta los 
estudios, pruebas y argumentos de cada uno de los sectores, resolverá en definitiva en un lapso no mayor de 
treinta días a partir de la fecha en que acepte el cargo. 

VI.- Todas las resoluciones que la Comisión dicte, deberán ser iguales cuando se refieran a denominar 
funciones y fijar tiempos de operaciones ejecutadas en las mismas condiciones y bajo el mismo aspecto; sin 
embargo, la Comisión por causas supervenientes debidamente fundadas o como resultado de un mejor 
estudio de cualquier tema sujeto a su resolución podrá cambiar el sentido de las resoluciones que con 
anterioridad haya dictado, pero deberá en todo caso fundar debidamente dicho cambio. 

VII.- Los patrones y los sindicatos se obligan a acatar cualquier acuerdo o resolución que dicte la Comisión 
principalmente en aquel que se autorice el acceso al interior de las fábricas y departamentos, a los miembros 
de la propia Comisión, la que también podrá acordar que sus miembros hagan todas las observaciones y 
estudios que sean necesarios tanto en las máquinas como en los laboratorios para normar su criterio, en los 
problemas que les sean turnados para su resolución, quedando obligados los patrones y sindicatos a dar las 
facilidades necesarias para que efectúen dichas observaciones y estudios. 
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VIII.- La Comisión tendrá el carácter de permanente durante el tiempo de vigencia obligatoria de este 
Contrato-Ley. 

IX.- Los gastos de la Comisión, los de estancia y pasaje de sus miembros y gastos de los árbitros, serán 
cubiertos por el sector patronal. 

X.- La Comisión actuará con sujeción al Reglamento Interior que para tal efecto elabore. 

REGLA DECIMA NOVENA.- Estas Reglas de Modernización son revisables en los términos de Ley, o sea 
cada dos años, a solicitud de cualquiera de ambas partes, para introducir en ellas las modificaciones que vaya 
requiriendo, aprovechando para ello la experiencia ya adquirida por los patrones y trabajadores y la que 
adquieran en el futuro. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Queda bien entendido que la implantación de cargas de trabajo a nivel de fábrica será 
convencional entre empresa y sindicato administrador. 

SEGUNDO.- Cuando haya sistemas o estudios de métodos de trabajo ya implantados en una fábrica o 
establecimiento, se respetarán. 

TERCERO.- Los salarios y tarifas de salarios superiores a los del Contrato-Ley de Cintas y Listones, 
se respetarán. 

CAPITULO XX 

TARIFA UNIFORME PARA EL PAGO DE SALARIOS A LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE 
LISTONES, ELASTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS 

JACQUARD O AGUJAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

DEPARTAMENTO DE PREPARACION 

 Torcedores y Bobinadores 

Oficial de máquinas cordoneras para cinta de cierres, diario  .......................................................  $175.98 

Oficial de máquinas con cambio manual para hacer canillas, bobinas, carretes o cubos  ............  $172.56 

Oficial de máquinas torcedoras de doble torsión (2x1)  ................................................................  $179.22 

Oficial de máquinas entorchadoras y torcedoras de artisela  ........................................................  $173.61 

DEPARTAMENTO DE PULIDO 

Oficial en máquinas pulidoras que no sean automáticas  .............................................................  $172.56 

Oficial pulidor en máquinas automáticas  ......................................................................................  $181.42 

REDINADO 

Oficial de redinado de Artisela por día  .........................................................................................  $172.56 

Oficial de redinado de Algodón por día  ........................................................................................  $175.40 

URDIDORES 

Urdidores de julios o cadenas tipo directo, salario  .......................................................................  $174.74 

Urdidores en julios o en tubos de 36 pulgadas en adelante, tipo seccional (fajas), de 400 hilos -- 

o más por faja  ..............................................................................................................................  $209.07 

ENGOMADO 

Oficial engomador de julios y urdidos, diario  ................................................................................  $179.22 

DEPARTAMENTO DE ATADO, AVETILLADO Y REPASO 

Oficial atador y avetillado a mano  ................................................................................................  $179.22 

Oficial repasador de hilos  .............................................................................................................  $179.22 

Oficial atador de máquinas automáticas  ......................................................................................  $209.07 
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DEPARTAMENTO DE TEJIDO 

Oficial machuconero  .....................................................................................................................  $179.22 

Oficial canillero en máquinas automáticas  ...................................................................................  $178.40 

Baterista  .......................................................................................................................................  $169.58 

Oficial cambiador de matrices  ......................................................................................................  $179.22 

Tejedor de artisela y mixtos, en telares de lanzadera por día  ......................................................  $179.66 

Tejedor de algodón, en telares de lanzadera en fábricas donde exclusivamente usen esta fibra, 

por día  ..........................................................................................................................................  $179.66 

Tejedor de cintas bordadas, en telares de lanzadera llamadas comúnmente etiquetas, diario  ...  $179.66 

Oficial tejedor en máquinas galoneras de agujas, diario  ..............................................................  $179.66 

Oficial tejedor en máquinas de agujas automáticas  .....................................................................  $185.27 

Oficial cortador de etiquetas en máquinas automáticas, diario  ....................................................  $178.32 

Oficial mecánico en máquinas cortadoras de etiquetas y cintas bordadas automáticas cuando 

lo haya, diario  ...............................................................................................................................  $185.54 

Oficial cosedor de matrices para cintas y etiquetas bordadas en telares jacquard y oficial--------- 

cortador de cartones, con obligaciones de desempeñar otras funciones, diario  ..........................  $178.32 

Tejedores a destajo en artisela, mixtos y algodón al desempeñar maniobras de cargar, 

repasar  y atar o avetillar en sus máquinas, percibirán salarios por hora, 

cada hora a $18.81 diario  .............................................................................................................  $175.02 

El Correitero es el Oficial Mecánico de Mantenimiento cuyas funciones consisten, en ajustar los telares de 
lanzadera o de agujas para que funcionen adecuadamente; cuando trabajen por día percibirán el salario 
de Mecánico de Primera; cuando trabajen a destajo o a incentivo percibirán el promedio del salario de los 
Tejedores de la Sección que atienden aumentando éste en un 15% (QUINCE POR CIENTO), sin incluir la 
prestación de ahorro. 

TRENZADORES 

Oficial en máquinas trenzadoras de Cintas, Agujetas, Espiguillas, Encajes, etc.,  .......................  $176.22 

El mismo Oficial en Máquinas Trenzadoras cuando trabaje trenzados con alma de 

cualquier material  .........................................................................................................................  $178.33 

Oficial Correitero en máquina de encaje y trenzado, diario  ..........................................................  $189.63 

DEPARTAMENTO DE TINTORERIA Y ACABADO 

GRUPO A.- 1.- Ayudante de tintorero; 2.- Ayudante de mercerizador; 

3.- Ayudante de planchado; 4.- Personal de desplegado, enrollado; 

5.- Personal de sellado y empacado  ............................................................................................  $170.87 

Por lo que hace el personal de desplegado y enrollado de los incisos 4 y 5 cuando trabajen máquinas 
automáticas que realicen simultáneamente las funciones de medida, enrollado, etiquetado y engrapado, 
deberá ganar el salario de un Oficial grupo C. 

GRUPO B.- 1.- Satinador en frío o por calefacción; 2.- Revisador de etiquetas bordadas; 

3.- Pesador de etiquetas; 4.- Entintador de papel  ........................................................................  $172.01 

GRUPO C.- 1.- Oficial mercerizador; 2.- Oficial planchador a vapor con capacidad hasta de 24 cintas;  
3.- Oficial de máquinas de torcular de presión y calefacción de vapor; 4.- Oficial de máquinas automáticas que 
realicen simultáneamente las funciones de medida, enrollado y etiquetado; 5.- Oficial termofijado, encarretado; 
6.- Oficial planchador, acabados de etiquetas, cintas y listones; 7.- Oficial en máquinas de transfer   $174.59 

GRUPO D.- 1.- Oficial tintorero; 2.- Oficial de máquinas de teñir por sistema de presión 

(auto/clave) y continuas de teñir  ..................................................................................................  $180.93 
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TALLERES 

Engrasador  ...................................................................................................................................  $175.44 

GRUPO A.- 1.- Oficial mecánico de segunda; 2.- Oficial electricista de segunda; 3.- Oficial ……. 

carpintero de segunda; 4.- Oficial pintor  .......................................................................................  $180.23 

GRUPO B.- 1.- Oficial mecánico de primera; 2.- Oficial electricista de primera; 3.- Oficial carpintero de 
primera; 4.- Oficial fogonero y mecánico de primera que realicen labores de soldador, 

 tornero y fresador  ........................................................................................................................  $189.62 

GRUPO DE ESPECIALISTAS.- 1.- Mecánico con conocimientos de maestro; 2.- Electricista con 
conocimientos de electrónica; 3.- Operador de caldera, que será clasificado como tal en las fábricas donde lo 
haya, de acuerdo a las reglas y modalidades que establece el Reglamento de Generadores de Vapor y 
Recipientes Sujetos a Presión  ...........................................................................................................  $217.89 

El salario mínimo lo percibirá únicamente el trabajador de telas o cadenas, el recogedor de cartones, los 
mozos y barrenderos. 

TARIFA GENERAL PARA LA PRODUCCION DE ENCAJES, TELAS Y SIMILARES, EN MAQUINAS DE 
MANUFACTURA FRANCESA E INGLESA SIVAL TIPO LEAVERS GOTHROUGH Y RASCHEL Y SIMILARES 

A).- DEPARTAMENTO DE PREPARACION 

1.- Oficial devanador  ....................................................................................................................  $185.27 

2.- Oficial Conero  .........................................................................................................................  $190.64 

3.- Oficial doblador  .......................................................................................................................  $185.27 

4.- Oficial torcedor  ........................................................................................................................  $191.51 

5.- Oficial urdidor de julio (base una máquina por oficial)  .............................................................  $168.87 

6.- Oficial urdidor de julio, trabajando dos máquinas  ...................................................................  $191.54 

7.- Oficial urdidor en carretes  .......................................................................................................  $201.82 

8.- Oficial urdidor en carretes (más de 21” hasta 1,700 hilos)  ......................................................  $255.01 

9.- Oficial urdidor de tubos, trabajando tubos para tejido de máquinas tipo leavers  .................... $219.35 

10.- Oficial urdidor de fajas para tejidos de máquinas leavers ...................................................... $230.32 

11.- Oficial bobinador  ...................................................................................................................  $221.63 

12.- Oficial de control de julios  .....................................................................................................  $224.70 

13.- Ayudante de urdido  ...............................................................................................................  $184.15 

B).- DEPARTAMENTO DE FABRICACION DE HILO ELASTICO PARA ENCAJE 

1.- Oficial de mezclado  .................................................................................................................  $207.13 

2.- Supervisor de máquinas de extrusión  .....................................................................................  $209.04 

3.- Ayudante de máquina de extrusión  .........................................................................................  $171.83 

4.- Recibidor de máquinas de extrusión  .......................................................................................  $184.56 

5.- Oficial entorchador (para fabricación de encajes)  ...................................................................  $197.96 

6.- Oficial carretero de bobinador (para fabricación de encajes)  ..................................................  $191.31 

7.- Ayudante de preparación de hilo elástico para tejido  ..............................................................  $171.83 

8.- Oficial conero (para fabricación de encajes)  ...........................................................................  $191.31 

9.- Oficial aplicando talco  .............................................................................................................  $183.47 

10.- Oficial de control de calidad  ..................................................................................................  $176.64 

11.- Oficial de máquina cortadora banda de hule  .........................................................................  $199.71 

12.- Oficial empacador de hilos de hule (con obligación de pesar, empacar, flejar y marcar las-- 

 cajas con peso correcto)  .............................................................................................................  $176.69 
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C).- DEPARTAMENTO DE TEJIDO 

1.- Oficial tejedor (base una máquina de tipo leavers por oficial)  .................................................  $259.33 

2.- Oficial tejedor (base una máquina de tipo leavers Gothrough con jacquard adicional), --------- 

por oficial  ......................................................................................................................................  $221.43 

3.- Ayudante de tejido  ..................................................................................................................  $179.76 

4.- Oficial montador de bobinas  ...................................................................................................  $188.64 

5.- Oficial prensista de bobinas  ....................................................................................................  $203.22 

6.- Oficial revisador de bobinas y carretillas  .................................................................................  $198.31 

7.- Oficial enderezador de bobinas y cuchillas  .............................................................................  $182.92 

8.- Oficial tejedor (base dos máquinas tipo Raschel por oficial)  ...................................................  $189.25 

9.- Tejedor atendiendo dos máquinas Raschel con Jacquard y fileta  ..........................................  $191.27 

10.- Oficial tejedor máquinas Raschel Jacquartronic base dos máquinas  ...................................  $266.31 

11.- Oficial tejedor máquinas Tricot, atendiendo cuatro máquinas  ...............................................  $264.94 

12.- Oficial tejedor de máquinas Raschel, hasta cuatro peines, atendiendo cuatro máquinas  .....  $264.94 

13.- Oficial fundidor de placas  ......................................................................................................  $205.41 

14.- Oficial cambiador de dibujos  .................................................................................................  $263.83 

15.- Oficial ensartador de máquinas tipo Raschel  ........................................................................  $252.69 

16.- Oficial cambiador de julio y placas en máquinas tipo Raschel (amarrador)  ..........................  $200.45 

17.- Ayudante de control de calidad  .............................................................................................  $176.64 

18.- Ayudante de departamento de picado (realizando entre sus labores las de cosido y----------- 

 repasado de cartones)  ................................................................................................................  $198.31 

D).- DEPARTAMENTO DE TINTORERIA Y RAMAS 

1.- Oficial de tintorero encargado de departamento  .....................................................................  $213.63 

2.- Oficial en máquina lavadora continua con solventes  ..............................................................  $229.26 

3.- Oficial en máquina de teñido a presión  ...................................................................................  $183.52 

4.- Oficial en máquina de teñido atmosférico  ...............................................................................  $179.52 

5.- Oficial despachador de anilinas  ..............................................................................................  $190.31 

6.- Oficial de centrífugas  ..............................................................................................................  $177.90 

7.- Ayudante de tintorería  .............................................................................................................  $169.47 

8.- Oficial de máquinas de descrude para tela con grafito  ...........................................................  $209.66 

9.- Oficial encargado de Rama  .....................................................................................................  $210.41 

10.- Oficial ensartador  ..................................................................................................................  $183.47 

11.- Oficial de apresto y/o engomado ...........................................................................................  $177.90 

12.- Oficial recibidor  .....................................................................................................................  $179.52 

13.- Oficial costurero preparando rollos  .......................................................................................  $179.52 

14.- Oficial urdidor en telas  ..........................................................................................................  $175.56 

15.- Ayudante del Departamento de Ramas  ................................................................................  $171.93 

16.- Oficial de laboratorio  .............................................................................................................  $184.05 

17.- Ayudante de costurero  ..........................................................................................................  $171.93 

18.- Oficial fogonero  .....................................................................................................................  $223.03 

19.- Oficial preparador de aprestos  ..............................................................................................  $191.81 
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E).- DEPARTAMENTO DE REVISADO, ACABADO Y EMPAQUE 

1.- Oficial remallador reconstruyendo el tejido a su forma original (a mano o a máquina)  ...........  $205.49 

2.- Oficial remallador remendando y/o uniendo y/o reparando el defecto (a máquina o a mano)   $183.03 

3.- Oficial de máquina cortador trabajando en forma continua  .....................................................  $182.76 

4.- Oficial de máquina cortadora con cuchilla circular y rodillo trabajando en forma intermitente- 

perfecta  ........................................................................................................................................  $181.15 

5.- Oficial en máquina cortadora recta  .........................................................................................  $178.78 

6.- Oficial en máquina rasuradora  ................................................................................................  $196.81 

7.- Oficial de máquinas automáticas especiales de costura  .........................................................  $194.47 

8.- Oficial de confección de manteles, carpetas y mantillas con funciones de plegado, recortado 

 cosido, aplicación de encajes y adornos planchando doblando y empacando  ...........................  $179.37 

9.- Oficial de desunido  ..................................................................................................................  $174.99 

10.- Oficial de revisado y envoltura  ..............................................................................................  $182.19 

11.- Oficial en máquina medidora, revisadora, enrolladora  ..........................................................  $186.42 

12.- Oficial cortador  ......................................................................................................................  $183.60 

13.- Oficial rebordador en máquina tipo Cornelly  .........................................................................  $201.77 

14.- Oficial revisador de tela rebordada  .......................................................................................  $176.39 

15.- Oficial en máquina torculado o calandrado  ...........................................................................  $185.11 

16.- Oficial en máquina afelpadora ...............................................................................................  $188.87 

17.- Oficial en máquina fundidora  ................................................................................................  $188.87 

18.- Auxiliar en el departamento de acabado  ...............................................................................  $175.50 

19.- Oficial en máquina rasgadora  ...............................................................................................  $186.91 

F).- DEPARTAMENTO DE ESTAMPADO 

1.- Oficial máquina de estampado  ................................................................................................  $255.58 

2.- Oficial en mesa de estampado con carro automático  .............................................................  $241.93 

3.- Oficial preparación de colores para estampado  ......................................................................  $220.76 

4.- Oficial mesa de muestras  ........................................................................................................  $194.91 

5.- Oficial de máquina vaporizadora o máquina lavadora  ............................................................  $189.34 

6.- Ayudante del Departamento de Estampado  ...........................................................................  $178.24 

G).- 

1.- Ayudante General  ...................................................................................................................  $143.86 

2.- Peón  ........................................................................................................................................  $143.86 

H).- Cuando los tejedores de máquinas Raschel tengan a su cargo más de dos máquinas, empresa y 
sindicato fijarán, de común acuerdo, el salario que deban percibir. 

LA COMISION DE ORDENACION Y ESTILO 

Por el Sector Obrero: Ismael Rodríguez Márquez, Miguel Angel Tapia Dávila, J. Guadalupe Delgadillo 
Vizcarra, Fidel Agustín Moreno García, Sergio Piña Durán, J. Martín  Galicia Rodríguez, Servando 
García Viveros, Oscar Viveros Ortega, Fermín Lara Jiménez, Alfredo Cruz Rodríguez, Francisco Javier 
Mondragón Rodríguez, Sebastián Moreno Tapia, Ricardo Delgadillo Ocampo, Alfredo Cruz Ruíz, Raúl 
Adalberto Chávez López,  y por el Sector Patronal los CC. Ing. Sergio Kuri Slim, Ing. Miguel Plab Habne, 
Lic. Abiel Noé Sánchez, Ing. Luis Barroso Diaz Torre, Sr. Alfonso Bejarano Cappon.- Rúbricas. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Yucatán y el Ayuntamiento de Peto, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado Elaboración de Atlas de 
Riesgos del Municipio de Peto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL C.P. WILBERTH 
JOSÉ NOVELO CEBALLOS, DELEGADO EN EL ESTADO DE YUCATÁN; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR EL LIC. ROBERTO RODRÍGUEZ ASAF, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN; Y POR OTRA PARTE 
EL AYUNTAMIENTO DE PETO, REPRESENTADO POR LOS PROFESORES HIGINIO CHAN ACOSTA Y RODOLFO 
VALENTINO ALONZO VARGUEZ, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, 
RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGOS DE ESTE ACTO EL 
L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES 
DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, A TRAVÉS DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE PETO, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 20 establece que los 
Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina 
el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir 
al fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, DECLARA POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citadas, 
tiene entre sus atribuciones: I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la administración pública federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga con 
los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, 
con la participación de los sectores social y privado. 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de 
Yucatán, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en la Calle 18 
No. 110, Avenida Pérez Ponce, Colonia Itzimná, Código Postal 97100. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 
es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y es libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior. 

B. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos tiene una forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre. 

C. Que la Secretaría de Administración y Finanzas es una Dependencia que forma parte de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Yucatán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 
fracción II y 31 del Decreto Siete publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el cinco de 
diciembre de dos mil doce, por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código 
de la Administración Pública de Yucatán. 

D. Que el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, comparece en representación del 
Gobernador del Estado y cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 10 y 11 apartado B, Fracción III del Reglamento del Código de la Administración 
Pública de Yucatán; acreditándose con la copia de su respectivo nombramiento, mismo que se encuentra 
vigente y no se le ha restringido, limitado ni revocado de forma alguna. 

E. Que señala como su domicilio para efectos de este convenio el ubicado en la Calle 61 por 60 y 62, 
Colonia Centro, Código Postal 97000, Mérida, Yucatán. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. Que se encuentra investido de personalidad jurídica y administra su Hacienda conforme a la Ley, en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
los artículos 76 y 77 Base Cuarta de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 
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B. Que de acuerdo a su régimen gubernamental, el municipio es autónomo y ejerce su administración a 
través de su ayuntamiento. 

C. Que conforme a lo establecido en las fracciones I y XV del artículo 55 de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, la representación jurídica del ayuntamiento recae en su Presidente 
Municipal, quien tiene la facultad de celebrar a nombre de éste, todos los actos y contratos necesarios para el 
desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos, debiendo 
suscribirlos en unión del Secretario. 

D. Que el cargo que ostenta el Profesor Higinio Chan Acosta, por ser público y notorio no necesita 
acreditarse y que el cargo del Prof. Rodolfo Valentino Alonzo Varguez se acredita con el documento que se 
anexa al presente instrumento. 

E. Que señala como su domicilio para efectos de este convenio el ubicado en la calle 32 sin número por 
31 y 33, Colonia Centro de Peto, Yucatán. 

4. Que el L.A.E. Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo. 

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

UNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2013; 1, 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 
fracción X, 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XI, 20 fracción XII y 35 fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y de las Reglas de Operación del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de Febrero de 2013; así como lo previsto por los artículos 16, 76, 77, 85 Ter, fracción VII de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán; 1, 2, 3, 12, 22, 31 del Código de la Administración Pública de Yucatán y del 
Decreto Siete publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del citado Código; 10 y 11, Apartado B, fracción III de su Reglamento; 1, 2 
fracción IV, 5, 6 fracción XII de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán; 1, 5 fracción VIII, 8 
fracciones II y V de la Ley de Protección Civil del Estado de Yucatán; 1, 2, 3, 8, 47, 55 fracciones I y XV, 61 
fracción IV de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; las partes celebran el presente 
Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio 
de Peto; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación de acuerdo con lo 
establecido en la Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Peto, quien será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboracion del Atlas de Riesgos 
del Municipio de Peto, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, con 
estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´375,000.00 (un millón trescientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 



Lunes 14 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

“LA SEDATU” aportará $893,750.00 (ochocientos noventa y tres mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) recurso federal que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos para el ejercicio fiscal 2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de 
Operación de dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $481,250.00 (cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que 
en su caso corresponda. En el Acuerdo de Coordinación deberán incluirse la conformidad de 
“LAS PARTES” para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada 
operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos, con la 
finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 
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m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación 
del Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos, 
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos entregados para la realización 
del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”. 
“EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para realizar 
el reintegro. 

SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación, 
“LA SEDATU” independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo 
a los recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de 
que las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DÉCIMA.- Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal 
y Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 
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DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DECIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por las partes, conforme a la 
normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a partir de 
su suscripción por las partes. Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente 
Acuerdo de Coordinación por cuadruplicado en la Ciudad de Mérida, a los 17 días del mes junio de 2013.- 
Por la SEDATU: el Delegado Federal en el Estado de Yucatán, Wilberth José Novelo Ceballos.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, Roberto 
Rodríguez Asaf.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Higinio Chan Acosta.- Rúbrica.- 
El Secretario Municipal, Rodolfo Valentino Alonzo Varguez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento 
Territorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Yucatán y el H. Ayuntamiento de Temozón, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado Elaboración de 
Atlas de Riesgos del Municipio de Temozón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL C.P. WILBERTH 
JOSÉ NOVELO CEBALLOS, DELEGADO EN EL ESTADO DE YUCATÁN; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR EL LIC. ROBERTO RODRÍGUEZ ASAF, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; Y POR OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZÓN, 
REPRESENTADO POR El PROF. DIDIER ALFREDO MARÍN AGUILAR Y POR EL LIC. JEOVANI CAHUN CHAN, 
PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA 
CONJUNTA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGOS DE ESTE ACTO EL L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, 
SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVÉS DEL PROYECTO DENOMINADO 
ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE TEMOZÓN, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina 
el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 
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2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
2 de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir 
al fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, DECLARA POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citadas, 
tiene entre sus atribuciones: I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la administración pública federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga con 
los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con 
la participación de los sectores social y privado. 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de 
Yucatán, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Calle 18 
No. 110, Avenida Pérez Ponce, Colonia Itzimná, Código Postal 97100. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 
es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y es libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior. 

B. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos tiene una forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre. 

C. Que la Secretaría de Administración y Finanzas es una Dependencia que forma parte de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Yucatán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 
fracción II y 31 del Decreto Siete publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el cinco de 
diciembre de dos mil doce, por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código 
de la Administración Pública de Yucatán. 
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D. Que el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, comparece en representación del 
Gobernador del Estado y cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 10 y 11 apartado B, Fracción III del Reglamento del Código de la Administración 
Pública de Yucatán; acreditándose con la copia de su respectivo nombramiento, mismo que se encuentra 
vigente y no se le ha restringido, limitado ni revocado de forma alguna. 

E. Que señala como su domicilio para efectos de este convenio el ubicado en la Calle 61 por 60 y 62, 
Colonia Centro, Código Postal 97000, Mérida, Yucatán. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. Que se encuentra investido de personalidad jurídica y administra su Hacienda conforme a la Ley, en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
los artículos 76 y 77 Base Cuarta de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

B. Que de acuerdo a su régimen gubernamental, el municipio es autónomo y ejerce su administración a 
través de su ayuntamiento. 

C. Que conforme a lo establecido en las fracciones I y XV del artículo 55 de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, la representación jurídica del ayuntamiento recae en su Presidente 
Municipal, quien tiene la facultad de celebrar a nombre de éste, todos los actos y contratos necesarios para el 
desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos, debiendo 
suscribirlos en unión del Secretario. 

D. Que el cargo que ostenta el Profesor Didier Alfredo Marín Aguilar, por ser público y notorio no 
necesita acreditarse y que el cargo del Lic. Jeovani Cahun Chan se acredita con el documento que se anexa 
al presente instrumento. 

E. Que señala como su domicilio para efectos de este convenio las Oficinas de la Presidencia Municipal de 
Temozón, las cuales tienen su domicilio conocido en la población de Temozón, Yucatán. 

4. Que el L.A.E. Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo. 

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

UNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General 
de Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013; 1, 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 fracción X, 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XI, 20 fracción XII y 35 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de Febrero de 2013; así como lo previsto por los artículos 16, 76, 77, 85 Ter, fracción VII de 
la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, 3, 12, 22, 31 del Código de la Administración Pública de 
Yucatán y del Decreto Siete publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del citado Código; 10 y 11, Apartado B, fracción III de su 
Reglamento; 1, 2 fracción IV, 5, 6 fracción XII de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán; 1, 
5 fracción VIII, 8 fracciones II y V de la Ley de Protección Civil del Estado de Yucatán; 1, 2, 3, 8, 47, 55 
fracciones I y XV, 61 fracción IV de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; las partes 
celebran el presente Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio 
de Temozón; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación de 
acuerdo con lo establecido en la Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 
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SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Temozón, quien será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboracion del Atlas de Riesgos 
del Municipio de Temozón, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, 
con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´125,500.00 (un millón ciento veinticinco mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $731,750.00 (setecientos treinta y un mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
recurso federal que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 
para el ejercicio fiscal 2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación de 
dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $393,750.00 (trescientos noventa y tres mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que en su 
caso corresponda. En el Acuerdo de Coordinación deberán incluirse la conformidad de las partes 
para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica. 
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k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos, con la 
finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación 
del Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos, 
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a los aportantes de los recursos entregados para la realización 
del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”. 
“EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para realizar 
el reintegro. 

SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación, 
“LA SEDATU, independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que 
las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 
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DÉCIMA. Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal y 
Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DECIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la Ciudad de Mérida, a los 17 días del mes de junio de 2013.- Por la SEDATU: el Delegado 
Federal en el Estado de Yucatán, Wilberth José Novelo Ceballos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, Roberto Rodríguez Asaf.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal, Didier Alfredo Marín Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Jeovani 
Cahun Chan.- Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Yucatán y el H. Ayuntamiento de Ticul, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado Elaboración de Atlas 
de Riesgos del Municipio de Ticul. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL C.P. WILBERTH 
JOSÉ NOVELO CEBALLOS, DELEGADO EN EL ESTADO DE YUCATÁN; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR EL LIC. ROBERTO RODRÍGUEZ ASAF, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; Y POR OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DE TICUL, REPRESENTADO 
POR El DR. ORLANDO RAFAEL MEDINA UN Y LA DRA. CELMI JOSEFINA DURÁN CAAMAL, PRESIDENTE Y 
SECRETARIO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SEDATU”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, Y 
COMO TESTIGOS DE ESTE ACTO EL L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, SUBSECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, CON 
EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVÉS DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACIÓN DE ATLAS 
DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE TICUL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del ramo administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina 
el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
2 de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, DECLARA POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citadas, 
tiene entre sus atribuciones: I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la administración pública federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga con 
los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con 
la participación de los sectores social y privado. 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de 
Yucatán, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Calle 18 
No. 110, Avenida Pérez Ponce, Colonia Itzimná, Código Postal 97100. 
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E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 
es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y es libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior. 

B. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos tiene una forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre. 

C. Que la Secretaría de Administración y Finanzas es una Dependencia que forma parte de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Yucatán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 
fracción II y 31 del Decreto Siete publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el cinco de 
diciembre de dos mil doce, por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código 
de la Administración Pública de Yucatán. 

D. Que el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, comparece en representación del 
Gobernador del Estado y cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 10 y 11 apartado B, Fracción III del Reglamento del Código de la Administración 
Pública de Yucatán; acreditándose con la copia de su respectivo nombramiento, mismo que se encuentra 
vigente y no se le ha restringido, limitado ni revocado de forma alguna. 

E. Que señala como su domicilio para efectos de este convenio el ubicado en la Calle 61 por 60 y 62, 
Colonia Centro, Código Postal 97000, Mérida, Yucatán. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. Que se encuentra investido de personalidad jurídica y administra su Hacienda conforme a la Ley, en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
los artículos 76 y 77 Base Cuarta de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

B. Que de acuerdo a su régimen gubernamental, el municipio es autónomo y ejerce su administración a 
través de su ayuntamiento. 

C. Que conforme a lo establecido en las fracciones I y XV del artículo 55 de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, la representación jurídica del ayuntamiento recae en su Presidente 
Municipal, quien tiene la facultad de celebrar a nombre de éste, todos los actos y contratos necesarios para el 
desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos, debiendo 
suscribirlos en unión del Secretario. 

D. Que el cargo que ostenta el Dr. Orlando Rafael Medina Un, por ser público y notorio no necesita 
acreditarse y que el cargo de la Dra. Celmi Josefina Durán Caamal se acredita con el documento que se 
anexa al presente instrumento. 

E. Que señala como su domicilio para efectos de este convenio las Oficinas de la Presidencia Municipal de 
Ticul, las cuales tienen su domicilio conocido en la población de Ticul, Yucatán. 

4. Que el L.A.E. Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo. 

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

UNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General 
de Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013; 1, 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 fracción X, 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XI, 20 fracción XII y 35 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de Febrero de 2013; 16, 76, 77, 85 Ter, fracción VII de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán; 1, 2, 3, 12, 22, 31 del Código de la Administración Pública de Yucatán y del Decreto Siete publicado 
en el Diario Oficial del Estado de Yucatán por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del citado Código; 10 y 11, Apartado B, fracción III de su Reglamento; 1, 2 fracción IV, 5, 6 fracción XII de la 
Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán; 1, 5 fracción VIII, 8 fracciones II y V de la Ley 
de Protección Civil del Estado de Yucatán; 1, 2, 3, 8, 47, 55 fracciones I y XV, 61 fracción IV de la Ley de 
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; las partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación, 
al tenor de las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgo o Peligro del 
Municipio de Ticul; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación de 
acuerdo con lo establecido en la Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Ticul, quien será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboración de Atlas de Riesgo o 
Peligro en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, con estricto apego 
a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del 
gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´375,000.00 (un millón trescientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $893,750.00 (ochocientos noventa y tres mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) recurso federal que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos para el ejercicio fiscal 2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de 
Operación de dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $481,250.00 (cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que en su 
caso corresponda. En el Acuerdo de Coordinación deberán incluirse la conformidad de las partes 
para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 
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c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos, con la 
finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación 
del Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos, 
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos entregados para la realización 
del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”. 
“EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para realizar 
el reintegro. 

SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación, 
“LA SEDATU”, independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 
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NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo 
a los recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de 
que las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DÉCIMA. Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal y 
Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro, . 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la Ciudad de Mérida, a los 17 días del mes de junio de 2013.- Por la SEDATU: el Delegado 
Federal en el Estado de Yucatán, Wilberth José Novelo Ceballos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, Roberto Rodríguez Asaf.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal, Orlando Rafael Medina Un.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal, 
Celmi Josefina Durán Caamal.- Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Estero Tastiota de la Costa de 
Hermosillo, con una superficie aproximada de 06-60-22.897 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “ESTERO TASTIOTA DE LA COSTA DE 
HERMOSILLO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159259, DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2013, EXPEDIENTE NUMERO 
S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 6589, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ESTERO TASTIOTA DE LA COSTA DE 
HERMOSILLO”, SUPERFICIE APROXIMADA 06-60-22.897 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO A NOMBRE DE BIENES RAICES DE HERMOSILLO, DERECHO DE PASO DE LA ZONA 
FEDERAL MARITIMA 

AL SUR: DERECHO DE PASO DE LA ZONA FEDERAL MARITIMA 

AL ESTE: DERECHO DE PASO DE LA ZONA FEDERAL MARITIMA 

AL OESTE: PREDIO A NOMBRE DE JULIO RUIZ GONZALEZ, PREDIO A NOMBRE DE BIENES RAICES DE 
HERMOSILLO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de diciembre de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Milpa de San Juvencio, 
con una superficie aproximada de 02-90-79.5 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “MILPA DE SAN JUVENCIO”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159257, DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2013, EXPEDIENTE NUMERO 
S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
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OFICIO NUMERO 6673, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MILPA DE SAN JUVENCIO”, SUPERFICIE 
APROXIMADA 02-90-79.5 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RAMIRO CHAVEZ 

AL SUR: LEOPOLDO BURRUEL 

AL ESTE: JOSE LEON LEON 

AL OESTE: RAMIRO CHAVEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de diciembre de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Montañeña, con una superficie 
aproximada de 06-18-73.500 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA MONTAÑEÑA”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159267, DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2013, EXPEDIENTE NUMERO 
S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 6668, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA MONTAÑEÑA”, SUPERFICIE APROXIMADA 
06-18-73.500 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ENRIQUE LOPEZ Y RAMON CHAVEZ 

AL SUR: FAMILIA VAZQUEZ CHAVEZ Y RAMIRO CHAVEZ 

AL ESTE: CALLEJON COMUN 

AL OESTE: EDGARDO VAZQUEZ COTA, ADALBERTO ARVIZU Y ANTONIO GERMAN 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de diciembre de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Valle Fracción San José, 
con una superficie aproximada de 06-97-78 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL VALLE FRACCION SAN JOSE”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159692, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2013, EXPEDIENTE NUMERO 
S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 6663, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL VALLE FRACCION SAN JOSE”, SUPERFICIE 
APROXIMADA 06-97-78 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PROPIEDAD DE ROGELIO CHAVEZ BALLESTEROS 

AL SUR: PROPIEDAD DE JORGE MEZA BUSTAMANTE 

AL ESTE: RIO NACOZARI-MOCTEZUMA 

AL OESTE: ARROYO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
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DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de diciembre de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Milpa del Pay, con una superficie 
aproximada de 02-47-01 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA MILPA DEL PAY”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159689, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2013, EXPEDIENTE NUMERO 
S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 6658, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA MILPA DEL PAY”, SUPERFICIE APROXIMADA 
02-47-01 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LUIS CARRIZOZA ABRIL, JESUS CARRIZOZA ABRIL 

AL SUR: RUBEN URIAS ABRIL 

AL ESTE: RAUL ABRIL NORIEGA , AMADOR CARRIZOZA HERNANDEZ Y HERIBERTO ARVIZU GERMAN 

AL OESTE: RIO MOCTEZUMA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de diciembre de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Milpa San Pedro, con una superficie 
aproximada de 05-48-65 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “MILPA SAN PEDRO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159690, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2013, EXPEDIENTE NUMERO 
S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 6628, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MILPA SAN PEDRO”, SUPERFICIE 
APROXIMADA 05-48-65 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLEJON 

AL SUR: EDGARDO VASQUEZ COTA 

AL ESTE: CALLEJON, ENRIQUE LOPEZ, SALVADOR LOPEZ 

AL OESTE: CALLEJON 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de diciembre de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Milpa de los Corrales, 
con una superficie aproximada de 07-83-54.00 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “MILPA DE LOS CORRALES”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159255, DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2013, EXPEDIENTE NUMERO 
S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
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OFICIO NUMERO 6623, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MILPA DE LOS CORRALES”, SUPERFICIE 
APROXIMADA 07-83-54.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ANTONIO GERMAN Y LA MONTAÑEÑA 

AL SUR: ABELARDO MOLINA 

AL ESTE: FAMILIA QUIJADA Y HERMANOS BARRIOS 

AL OESTE: CALLEJON 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de diciembre de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Milpa de los Meloneros, 
con una superficie aproximada de 02-05-34 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA MILPA DE LOS MELONEROS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159256, DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2013, EXPEDIENTE NUMERO 
S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 6618, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA MILPA DE LOS MELONEROS”, SUPERFICIE 
APROXIMADA 02-05-34 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ADRIAN GRIJALVA 

AL SUR: CALLEJON 

AL ESTE: RAFAEL RUIZ BALLESTEROS 

AL OESTE: CALLEJON 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de diciembre de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Desmontes, con una superficie 
aproximada de 03-38-00 hectáreas, Municipio de Ures, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LOS DESMONTES”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE URES, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159688, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2013, EXPEDIENTE NUMERO 
S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 6613, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS DESMONTES”, SUPERFICIE APROXIMADA 
03-38-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE URES, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RIO SONORA 

AL SUR: EJIDO EL SAUZ 

AL ESTE: PROPIEDAD DE FRANCISCO VALENZUELA Y CONCEPCION DOMINGUEZ 

AL OESTE: PROPIEDAD DE SR. COSME ENCINAS GAMEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
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DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de diciembre de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Molino de Camou, 
con una superficie aproximada de 00-29-57.27 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL MOLINO DE CAMOU”, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159258, DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2013, EXPEDIENTE NUMERO 
S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 6612, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL MOLINO DE CAMOU”, SUPERFICIE 
APROXIMADA 00-29-57.27 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: POSESION EJIDO MOLINO DE CAMOU 

AL SUR: POSESION EJIDO MOLINO DE CAMOU 

AL ESTE: POSESION EJIDO MOLINO DE CAMOU 

AL OESTE: EJIDO MOLINO DE CAMOU 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de diciembre de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 



120     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de abril de 2014 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
proposiciones o celebrar contrato con la empresa Distribuciones Redal, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- 
Distribuciones Redal, S.A. de C.V.- Expediente SAN/043/2013. 

CIRCULAR No. 003 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO CON LA 

EMPRESA DISTRIBUCIONES REDAL, S.A. DE C.V. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 62, fracción III, numeral 2, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece, así como en cumplimiento a lo 

ordenado en el resolutivo Cuarto de la resolución SAN 013, de catorce de marzo de dos mil catorce, dictada 
en el expediente SAN/043/2013, a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a la empresa DISTRIBUCIONES REDAL, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivado de los 
procedimientos de contratación pública con dicha persona de manera directa o por interpósita persona, 
durante el plazo de seis meses contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente Circular en el 

Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus 
efectos sin necesidad de un nuevo comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa 

impuesta en la resolución antes señalada. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2014.- Así lo determinó y firma el Lic. Jaime Correa Lapuente, Director 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, ante la presencia de la Lic. Clara Lorenza 
Cabañas Robles, Directora General Adjunta de Sanciones, en la citada Dirección General.- Rúbricas. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Procuraduría Federal del Consumidor en los días 17 y 18 de 
abril de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal 
del Consumidor. 

LORENA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, Procuradora Federal del Consumidor con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 1 y 27 fracciones I, IX y XI de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 1, 2, 4 y 28 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8, fracción III del Reglamento de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el numeral 76 
fracción IV del artículo tercero del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", se 
considerarán como días inhábiles, entre otros, aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades 
competentes o aquellos en que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento público mediante 
Acuerdo del Titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que para efectos de la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 
gubernamental que formulen los particulares, se consideran inhábiles, los días que anualmente determine el 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, a través de la publicación correspondiente 
en el Diario Oficial de la Federación; 

Que existen diversas disposiciones de orden público que establecen los días considerados hábiles 
e inhábiles, como son la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal del Procedimiento Administrativo y la Ley de 
Amparo, asimismo, distintas dependencias y autoridades jurisdiccionales, a través de acuerdos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación u otros medios de difusión, han determinado la suspensión de labores, 
además de los días señalados en las disposiciones legales aplicables. 

Que tal circunstancia implica que los sujetos a los cuales están dirigidas las actividades de esta 
Procuraduría, como son proveedores, consumidores y autoridades, pueden no tener plena certeza, y en su 
caso, sean susceptibles de confusiones relativas a los días en los que pueden gestionar algún trámite, 
presentar alguna promoción, contabilizar algún término o plazo en los asuntos de la competencia de la 
Procuraduría, y en general determinar qué días serán hábiles. 

Que existen fechas de descanso que han sido otorgadas a los trabajadores de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, en forma reiterada durante años anteriores, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR EN LOS DÍAS 17 Y 18 DE ABRIL DE 2014 

Artículo 1. Se suspenden las labores de la Procuraduría Federal del Consumidor, además de los días 
establecidos en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y en el Acuerdo por el que 
se suspenden las labores de la Procuraduría Federal del Consumidor en los días que se indican, para el año 
dos mil catorce, publicado el 15 de marzo de 2014, los días jueves 17 y viernes 18 de abril de 2014. 

Artículo 2. Se considerarán como inhábiles, para todos los efectos legales, los días comprendidos en el 
artículo anterior, por lo que en ese periodo no correrán los plazos que establecen las leyes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de abril de 2014.- La Procuradora Federal del Consumidor, Lorena Martínez 
Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 387529) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 
tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.0788 M.N. (trece pesos con setecientos ochenta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 11 de abril de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan Rafael García 
Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 
plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.7960 y 3.8075 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 
S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 11 de abril de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan Rafael García 
Padilla.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP – Dólares). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 
3.73 (tres puntos y setenta y tres centésimas) en el mes de marzo de 2014. 

México, D.F., a 11 de abril de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Subgerente de Información de Mercado 
de Dinero, Captación y Comisiones, Maximino Alejandro Chávez Sandoval.- Rúbrica.- El Director de 
Disposiciones de Banca Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
CIRCULAR No. 902./01/2014, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y a los 
entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la persona moral denominada Servicios, Ingeniería, Consultoría y Automatización, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Contraloría Interna.- Quejas y Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 902./01/2014 

Asunto: Se comunica inhabilitación. 

CIRCULAR No. 902./01/2014 POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO 

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A LOS MUNICIPIOS Y A LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A LAS 

PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA SERVICIOS, INGENIERÍA, CONSULTORÍA 

Y AUTOMATIZACIÓN, S.A. DE C.V. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS 

Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

DE LOS MUNICIPIOS, Y DE LOS ENTES PÚBLICOS DE 

UNAS Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO 

DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción I primer párrafo de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica; 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 10, 86 

primer párrafo, 87 fracción I, 90 y 92 de las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dos de 

febrero de dos mil once, cuya última reforma se publicó en dicho medio de comunicación oficial el treinta 

de marzo de dos mil doce y 50 fracción XIII del Reglamento Interior del referido Instituto, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del treinta y uno de marzo de dos mil nueve, reformado por última ocasión el veintitrés 

de mayo de dos mil trece, me permito informar que: 
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En cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos Primero y Cuarto de la resolución de fecha veinticuatro 

de marzo de dos mil catorce, dictada en el expediente 40.902.05/2/2014, mediante la cual se resolvió el 

procedimiento de sanción instruido en contra de la persona moral denominada Servicios, Ingeniería, 

Consultoría y Automatización, S.A. de C.V., a partir del día siguiente de que se publique la presente Circular 

en el Diario Oficial de la Federación, y por el plazo de tres meses deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno con dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios a que se refieren la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía; y las disposiciones aplicables a las demás personas de derecho 

público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas, los municipios, y entes públicos de unas y otros, y personas de derecho público de 

carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deberán 

cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, 

se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, la persona 

moral denominada Servicios, Ingeniería, Consultoría y Automatización, S.A. de C.V., no ha pagado la multa 

impuesta en términos del tercer párrafo del artículo 86 de las Normas en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la inhabilitación subsistirá hasta 

que se realice el pago correspondiente; lo anterior con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 87 

de las referidas Normas. Para cualquier consulta pública relacionada con la sanción impuesta podrá ingresar 

a la siguiente dirección electrónica: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/ci/relps o para aclaración se ponen a 

disposición los números de teléfono 01(800)4902000 ó 01(449)1492700, así como la cuenta de correo 

electrónico alonso.araoz@inegi.org.mx. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Aguascalientes, Ags., a 24 de marzo de 2014.- El Titular, Alonso Araoz de la Torre.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja 
California. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
SU TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA SUBSECRETARÍA”, ASISTIDO POR LOS CC. DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 
TERRITORIAL DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CC. MTRA. LUCILA 
GUERRA DELGADO Y LIC. LUIS MIGUEL ORTÍZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID; ASISTIDO POR LOS CC. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
GUILLERMO TREJO DOZAL; EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ; 
EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, DANIEL DE LA ROSA ANAYA, Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, RICARDO MAGAÑA MOSQUEDA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; ASÍ COMO LOS 
CC. JAIME RAFAEL DÍAZ OCHOA Y JORGE ENRIQUE AZTIAZARÁN ORCÍ, PRESIDENTES MUNICIPALES 
CONSTITUCIONALES DE MEXICALI Y DE TIJUANA RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´595,000,000.00 (dos mil quinientos 
noventa y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal 
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efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución 
de los recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población 
beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así 
como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

VII. El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2014, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 14 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

IX. El artículo segundo transitorio del “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO”, ordena que los convenios específicos a 
celebrarse con las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría 
de Gobernación, por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 
I. Declara “LA SUBSECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones la de conducir las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios; y formular y 
ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones, la de proponer el 
desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades 
afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.4 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1o.; 2o.; fracción V; 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 

I.5 Que la C. Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para 
la Prevención Social, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente 
facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por los artículos 9o., 
fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II; y 28, fracciones II, III, IV y VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

I.6 Que el C. Lic. Luis Miguel Ortíz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General 
de Coordinación para la Operación Territorial, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por 
los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, en México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD”, a través de su representante que 

II.1 El Estado de Baja California, con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. y 4o. de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California, es una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y 
población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 40 y 49 fracciones III y XXVI, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; 2o. y 3o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, y 15 fracción I de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California; el Gobernador 
Constitucional del Estado Baja California, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión. 

II.3 El C. Francisco Arturo Vega De Lamadrid, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Baja California, acredita la personalidad con que comparece, con el Bando Solemne publicado 31 de octubre 
de 2013 en el Periódico Oficial del Estado, mediante el cual se declara como Gobernador Constitucional del 
Estado para el periodo comprendido del 01 de noviembre del 2013 al 31 de octubre del 2019. 

II.4 El C. Guillermo Trejo Dozal, Secretario General de Gobierno cuenta con las facultades necesarias para 
la suscripción del presente instrumento con base en lo dispuesto por los artículos 17 segundo párrafo y 19 
fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, así como 5o. y 
6o. fracción XXVII, del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5 El C. Antonio Valladolid Rodríguez, Secretario de Planeación y Finanzas del Estado cuenta con las 
facultades necesarias para la suscripción del presente instrumento con base en lo dispuesto por los artículos 
17 fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California, así como 8o. primer párrafo y 10 fracciones I, XX y XXXI, del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California. 

II.6 El C. Daniel de la Rosa Anaya, Secretario de Seguridad Pública del Estado, cuenta con las facultades 
necesarias para la suscripción del presente instrumento con base en los artículos 38 fracción XXII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, y 3o. de su Reglamento Interno. 

Según lo dispuesto en los artículos 17 fracción XI y 38 fracciones I, XXII y XL, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Seguridad Pública es la dependencia de 
la administración pública centralizada que tiene entre sus atribuciones: Desarrollar las políticas de seguridad 
pública en el Estado, así como proponer al Ejecutivo del Estado las acciones de gobierno, normatividad, 
instrumentos, programas y estrategias para la prevención de los delitos, y fomentar la participación de la 
comunidad en la realización de programas y acciones tendientes a la prevención del delito, coordinándose con 
las autoridades cuya intervención establezca la leyes. 

La Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California, en sus artículos 95 y 96, establece que el 
Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Seguridad Pública, fomentará la colaboración y participación de 
organismos de la sociedad civil, asociaciones y sociedades de carácter privado, así como de la ciudadanía 
general, en los correspondientes programas preventivos y de seguridad pública; además de que será la 
encargada de diseñar, difundir, dar seguimiento y evaluar periódicamente la política y programas en materia 
de prevención del delito en el Estado, y en la elaboración de éstas, deberá vincularse con los programas 
sectoriales de salud, educación, desarrollo económico y social, así como con todas aquellas materias que 
atañen a la seguridad pública; y en la prevención del delito dará particular énfasis al diseño de programas que 
involucren a menores, estudiantes y personas en estado de marginación social. 

II.7 Conforme a los artículos 5o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, y 11 y 64 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, y 4o. y 5o. de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California, las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal deben planear y conducir su programación, presupuestación y ejercicio del 
gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan Estatal de Desarrollo 
aprobado y en los programas que de éste se deriven, así como a los que fije el Gobernador del Estado. 

II.8 Según lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, el 
Ejecutivo del Estado puede celebrar convenios de coordinación con los gobiernos federal y municipales, para 
coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional y estatal, y para que las acciones a realizarse por la Federación, el Estado y los municipios, se 
planeen e instrumenten de manera conjunta. 
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II.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico Comercial Mexicali, Código 
Postal 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, apartado B, 
del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Planeación y Finanzas, de manera ágil y directa, 
en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las entidades 
federativas en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma 
que prioriza un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $101’775,347.68 (ciento un millones setecientos setenta y cinco mil trescientos cuarenta y siete 
pesos 68/100 M.N.). 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de la Secretaría de Gobernación, a través de su 
unidad administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia 
del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 5 % (cinco por 
ciento) del total de los recursos federales correspondientes a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos específicos y estrategias siguientes, así como las líneas de 
acción que de ellas se deriven: 

Objetivo específico 1. Incrementar la 
corresponsabilidad de la ciudadanía y actores 
sociales en la prevención social del delito, 
mediante su participación y desarrollo de 
competencias. 

Estrategia 1.1. Implementar mecanismos de 
participación inclusiva y libre de discriminación de la 
ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil en 
proyectos locales de prevención social. 

Estrategia 1.2. Desarrollar competencias en la 
ciudadanía y en organizaciones de la sociedad civil 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia 
ciudadana. 

Estrategia 1.3. Promover la participación de actores 
sociales estratégicos para la prevención social del 
delito y la corresponsabilidad en materia de 
seguridad. 

Objetivo específico 2. Reducir la vulnerabilidad 
ante la violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

 

Estrategia 2.1. Implementar medidas que disminuyan 
los factores de riesgo de que niñas y niños vivan 
situaciones de violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.2. Instrumentar acciones que disminuyan 
los factores de riesgo de que adolescentes y jóvenes 
vivan situaciones de violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.3. Realizar acciones para disminuir los 
factores de riesgo de violencia y delincuencia contra 
las mujeres. 
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Estrategia 2.4. Promover la creación de mecanismos 
y acciones para prevenir la violencia y delincuencia 
en otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

Estrategia 2.5. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a víctimas de 
violencia. 

Estrategia 2.6. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a población 
interna en el sistema penitenciario. 

Objetivo específico 3. Generar entornos que 
favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana. 

Estrategia 3.1. Realizar acciones de prevención 
situacional que contribuyan a la reducción de 
oportunidades para la violencia y la delincuencia. 

Estrategia 3.2. Fomentar acciones para que la 
ciudadanía recupere y se apropie de los espacios, 
que permitan fortalecer la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

Estrategia 3.3. Favorecer los modelos de proximidad 
entre las instituciones policiales y la ciudadanía. 

Objetivo específico 4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad ciudadana en los 
gobiernos municipales/delegacionales, entidades 
federativas y federación. 

Estrategia 4.1. Promover la formación de 
capacidades técnicas para la prevención social en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, 
entidades federativas y federación. 

Estrategia 4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten 
la evaluación, comunicación y rendición de cuentas 
en acciones y resultados de prevención social del 
delito. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2014, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 15 de marzo de 2014, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). Dicha “Comisión Estatal” tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa. 
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II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales a que haya lugar. La “Comisión Estatal” 
podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en el diseño y ejecución 
del Programa. 

III. La “Comisión Estatal” contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de la 
Secretaría de Gobernación en “LA ENTIDAD”, quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por “LA ENTIDAD”, quien será el responsable operativo del 
Programa. 

IV. En el marco de la “Comisión Estatal”, los municipios o delegaciones y “LA ENTIDAD” deberán diseñar y 
construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que integrarán 
el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la opinión de la “Comisión Estatal” a más tardar el día 
24 de marzo de 2014. Una vez presentados ante la “Comisión Estatal”, deberán ser enviados 
a “LA SUBSECRETARÍA” para su aprobación. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número 
13201543148 del Banco Scotiabank y previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”: 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar 
a “LA SUBSECRETARÍA” a más tardar el 1o. de abril de 2014, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados los proyectos, con sus 
comentarios y observaciones. 

II.A.2. El Anexo Único y los polígonos aprobados por “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de sus 
unidades administrativas competentes. 

II.A.3. El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en el Programa, así como un espacio físico apto para albergar al personal de la Federación, así 
como los equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

II.A.4. El original del Formato de Solicitud de Registro de Alta a Beneficiario, acompañado de la copia 
simple de la Cédula de Identificación Fiscal (Registro Federal de Contribuyentes), así como del comprobante 
de domicilio respectivo. 

II.A.5. El original del escrito de la institución bancaria responsable, que indique la apertura de la cuenta 
bancaria productiva específica para la administración de los recursos del subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

II.A.6. La copia simple de la identificación oficial vigente (Pasaporte, credencial de elector, cédula 
profesional) del responsable del uso y destino de los recursos. 

II.A.7. El original del Recibo Provisional expedido por la Secretaría de Planeación y Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, mismo que se compromete a intercambiar por el definitivo en un plazo que no exceda los 
ocho días hábiles contados a partir de la entrega del primero. 



Lunes 14 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     7 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.8. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.9. La aprobación del “Anexo Único” y los polígonos por parte de “LA SUBSECRETARÍA”, a través de 
la unidad administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.10. La presentación ante la Comisión Estatal del Anexo Único para comentarios y observaciones. 

II.A.11. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del apoyo, por parte de las entidades federativas. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a partir del 15 de abril de 2014, y asciende a la cantidad de $71’242,743.38 (setenta y un millones 
doscientos cuarenta y dos mil setecientos cuarenta y tres pesos 38/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SUBSECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” remita a “LA SUBSECRETARÍA” el estado de cuenta a que se refiere la fracción 
II del lineamiento décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que “LA ENTIDAD”, actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refieren los 
numerales II.A.5, II.A.6, II.A.7, y II.A.8, de la presente cláusula. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a partir del 15 de agosto de 2014, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por 
la cantidad de $30’532,604.30 (treinta millones quinientos treinta y dos mil seiscientos cuatro pesos 
30/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en el “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8o. y 10 apartado B del “Presupuesto de Egresos”, la 
normativa que en materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SUBSECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir a “LA SUBSECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea 
solicitada en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de "LA SUBSECRETARÍA". 

Son obligaciones de “LA SUBSECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas 
en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento NOVENO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SUBSECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente 
que determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el 
avance físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio 
Específico de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados 
alcanzados en materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los 
programas financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SUBSECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2015, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia 
de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior.  

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO CUARTO del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SUBSECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SUBSECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente 
y conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del 
“Presupuesto de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SUBSECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 
110 de la “Ley de Presupuesto”; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el caso de estudios 
e investigaciones deberá señalarse el tema específico. 

II. El monto. 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio. 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SUBSECRETARÍA” por conducto de 
su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y 
la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SUBSECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, 
cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente 
justificados y se encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2014, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cuatro tantos, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los 31 días del mes de marzo 
de dos mil catorce.- Por la Subsecretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto 
Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la prevención Social de la 
Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortíz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Baja California, Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Guillermo Rejo Dozal.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Daniel de la Rosa Anaya.- Rúbrica.- El Secretario 
de Desarrollo Social, Ricardo Magaña Mosqueda.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal Constitucional 
de Mexicali, Jaime Rafael Díaz Ochoa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tijuana, Jorge 
Enrique Aztiazarán Orcí.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 
SUBSECRETARÍA”, ASISTIDO POR LOS CC. DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE LA COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 
TERRITORIAL DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CC. MTRA. LUCILA 
GUERRA DELGADO Y LIC. LUIS MIGUEL ORTÍZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ; ASISTIDO POR EL C. SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, LA SECRETARÍA DE HACIENDA, POR CONDUCTO DE SU 
TITULAR EL ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL Y LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, POR CONDUCTO DEL 
LIC. JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ NICOLÁS, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; ASÍ COMO LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES DE CHIHUAHUA, CIUDAD JUÁREZ, HIDALGO DEL PARRAL Y 
GUADALUPE Y CALVO, REPRESENTADOS RESPECTIVAMENTE POR LOS CC. ING. JAVIER ALFONSO GARFIO 
PACHECO, LIC. ENRIQUE SERRANO ESCOBAR, ING. MIGUEL JURADO CONTRERAS Y EL CAP. LEOPOLDO EDÉN 
MOLINA CORRAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LOS MUNICIPIOS”, 
CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´595,000,000.00 (dos mil quinientos 
noventa y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de abril de 2014 

de los recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población 
beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así 
como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

VII. El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2014, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 14 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

IX. El artículo segundo transitorio del “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO”, ordena que los convenios específicos a 
celebrarse con las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría 
de Gobernación, por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SUBSECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones la de conducir las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios; y formular y 
ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones, la de proponer el 
desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades 
afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.4 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1o.; 2o.; fracción V; 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación. 

I.5 Que la C. Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para 
la Prevención Social, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente 
facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por los artículos 9o., 
fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II; y 28, fracciones II, III, IV y VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

I.6 Que el C. Lic. Luis Miguel Ortíz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General 
de Coordinación para la Operación Territorial, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por 
los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 1o., 2o., 3o., 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, es una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y 
población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 31, fracción II y 93, fracción, V de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; y demás disposiciones 
aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección 
mediante la cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 
04 de octubre del 2010 al 03 de octubre del 2016. 

II.4 El C. Raymundo Romero Maldonado, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor el día 06 de enero de 2012, por el C. Lic. César Horacio Duarte Jáquez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua y tiene facultades para suscribir el presente convenio de 
conformidad con el artículo 25, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, ya que le 
corresponde conducir y coordinar las relaciones del Poder Ejecutivo con la Federación, con los otros Poderes 
del Estado, con los Ayuntamientos de la Entidad y los Agentes Consulares. 

II.5 El C. Ing. Jaime Ramón Herrera Corral, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor el día 09 de octubre de 2012, por el C. Lic. César Horacio Duarte Jáquez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua y tiene facultades para suscribir el presente convenio de 
conformidad con el artículo 26, fracción XXXI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, ya que le 
corresponde intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue económicamente al Estado. 

II.6 Que el C. Jorge Enrique González Nicolás, Fiscal General del Estado, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor el día 04 de octubre de 2013, por el C. Lic. César Horacio Duarte Jáquez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua y mediante el Decreto 6/2013 I P.O. expedido el día 09 
de octubre de 2013 por la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, de 
conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado, aprobando dicho nombramiento, y 
cuenta con las facultades necesarias para la suscripción de este convenio, con fundamento en el artículo 35 
apartado A fracciones I y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, ya que le corresponde 
desarrollar las políticas de seguridad pública que establezca el titular del Poder Ejecutivo, y proponer la 
política criminal en el ámbito estatal, que comprende las normas, protocolos, instrumentos y acciones para 
prevenir, de manera eficaz, la comisión de los delitos e infracciones, así como también fomentar a nivel estatal 
la participación ciudadana, en la formulación y desarrollo de programas de prevención, así como también 
celebrar convenios de colaboración, en el ámbito de su competencia con autoridades federales, estatales 
y municipales. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, ubicado en calle Aldama número 901, Primer Piso, 
Zona Centro, Código Postal 31009, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

III. DECLARAN "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, apartado B, 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Hacienda, de manera ágil y directa, en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las entidades federativas en 
el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un 
enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 
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SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $159’179,102.05 (ciento cincuenta y nueve millones ciento setenta y nueve mil ciento dos pesos 
05/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de la Secretaría de Gobernación, a través de su 
unidad administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia 
del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 5 % (cinco por 
ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos específicos y estrategias siguientes, así como las líneas de 
acción que de ellas se deriven: 

Objetivo específico 1. Incrementar la 
corresponsabilidad de la ciudadanía y actores 
sociales en la prevención social del delito, 
mediante su participación y desarrollo de 
competencias. 

Estrategia 1.1. Implementar mecanismos de 
participación inclusiva y libre de discriminación de la 
ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil en 
proyectos locales de prevención social. 

Estrategia 1.2. Desarrollar competencias en la 
ciudadanía y en organizaciones de la sociedad civil de 
cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia 
ciudadana. 

Estrategia 1.3. Promover la participación de actores 
sociales estratégicos para la prevención social del delito 
y la corresponsabilidad en materia de seguridad. 

Objetivo específico 2. Reducir la vulnerabilidad 
ante la violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

Estrategia 2.1. Implementar medidas que disminuyan 
los factores de riesgo de que niñas y niños vivan 
situaciones de violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.2. Instrumentar acciones que disminuyan 
los factores de riesgo de que adolescentes y jóvenes 
vivan situaciones de violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.3. Realizar acciones para disminuir los 
factores de riesgo de violencia y delincuencia contra las 
mujeres. 

Estrategia 2.4. Promover la creación de mecanismos y 
acciones para prevenir la violencia y delincuencia en 
otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

Estrategia 2.5. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a víctimas de 
violencia. 

Estrategia 2.6. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a población 
interna en el sistema penitenciario. 
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Objetivo específico 3. Generar entornos que 
favorezcan la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

Estrategia 3.1. Realizar acciones de prevención 
situacional que contribuyan a la reducción de 
oportunidades para la violencia y la delincuencia. 

Estrategia 3.2. Fomentar acciones para que la 
ciudadanía recupere y se apropie de los espacios, que 
permitan fortalecer la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

Estrategia 3.3. Favorecer los modelos de proximidad 
entre las instituciones policiales y la ciudadanía. 

Objetivo específico 4. Fortalecer las 
capacidades institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, entidades 
federativas y federación. 

Estrategia 4.1. Promover la formación de capacidades 
técnicas para la prevención social en los servidores 
públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

Estrategia 4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la 
evaluación, comunicación y rendición de cuentas en 
acciones y resultados de prevención social del delito. 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión 
y su Anexo Único. 

VI. "LA ENTIDAD" destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2014, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de marzo de 2014, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegad 
 de la Secretaría de Gobernación en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de 
las dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo 
del Programa. 
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IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la opinión de la "Comisión Estatal" a más tardar el día 
24 de marzo de 2014. Una vez presentados ante la "Comisión Estatal", deberán ser enviados 
a "LA SUBSECRETARÍA" para su aprobación. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número 
21503176096 del Banco Scotiabank y previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá enviar 
a "LA SUBSECRETARÍA" a más tardar el 1o. de abril de 2014, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de la sesión de la "Comisión Estatal" en la que fueron presentados los proyectos, con sus 
comentarios y observaciones. 

II.A.2. El Anexo Único y los polígonos aprobados por la Subsecretaría, por conducto de sus unidades 
administrativas competentes. 

II.A.3. El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en el Programa, así como un espacio físico apto para albergar al personal de la Federación, así 
como los equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

II.A.4. El original del Formato de Solicitud de Registro de Alta a Beneficiario, acompañado de la copia 
simple de la Cédula de Identificación Fiscal (Registro Federal de Contribuyentes), así como del comprobante 
de domicilio respectivo. 

II.A.5. El original del escrito de la institución bancaria responsable, que indique la apertura de la cuenta 
bancaria productiva específica para la administración de los recursos del subsidio por parte de "LA ENTIDAD". 

II.A.6. La copia simple de la identificación oficial vigente (Pasaporte, credencial de elector, cédula 
profesional) del responsable del uso y destino de los recursos. 

II.A.7. El original del Recibo Provisional expedido por la Secretaría de Hacienda del Gobierno de 
"LA ENTIDAD", mismo que se compromete a intercambiar por el definitivo en un plazo que no exceda los 
ocho días hábiles contados a partir de la entrega del primero. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.8. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.9. La aprobación del "Anexo Único" y los polígonos por parte de "LA SUBSECRETARÍA", a través de 
la unidad administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.10. La presentación ante la Comisión Estatal del Anexo Único para comentarios y observaciones. 

II.A.11. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del apoyo, por parte de las entidades federativas. 
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La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de abril de 2014, y asciende a la cantidad de $111’425,371.43 (ciento once millones 
cuatrocientos veinticinco mil trescientos setenta y un pesos 43/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a "LA SUBSECRETARÍA" su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a "LA SUBSECRETARÍA" el estado de cuenta a que se refiere la 
fracción II. Del lineamiento décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refieren los 
numerales II.A.5, II.A.6, II.A.7, y II.A.8, de la presente cláusula. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de agosto de 2014, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por 
la cantidad de $47’753,730.62 (cuarenta y siete millones setecientos cincuenta y tres mil setecientos treinta 
pesos 62/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en el "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8o. y 10 del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a "LA SUBSECRETARÍA" de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir a "LA SUBSECRETARÍA", toda la información relacionada con la materia que le sea 
solicitada en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de "LA SUBSECRETARÍA". 

Son obligaciones de "LA SUBSECRETARÍA", además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas 
en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento NOVENO del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de "LA SUBSECRETARÍA", a través de la unidad administrativa competente 
que determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el 
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avance físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio 
Específico de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados 
alcanzados en materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los 
programas financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SUBSECRETARÍA" a más tardar el 20 de enero de 2015, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del "Acuerdo". 

II. "LA SUBSECRETARÍA", por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia 
de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de 
terminación por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO PRIMERO del "Acuerdo". 

II. Una vez que "LA SUBSECRETARÍA" determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a "LA SUBSECRETARÍA", quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. "LA SUBSECRETARÍA", por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente 
y conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 
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III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, "LA SUBSECRETARÍA", conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 
110 de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el caso de estudios 
e investigaciones deberá señalarse el tema específico. 

II. El monto. 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio. 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite "LA SUBSECRETARÍA" por conducto de 
su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y 
la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA SUBSECRETARÍA" ni a "LA ENTIDAD", 
cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente 
justificados y se encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. "LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. "LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. "LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2014, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 4 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 31 días del mes de 
marzo de dos mil catorce.- Por la Subsecretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortíz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Raymundo Romero 
Maldonado.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Fiscal General 
del Estado, Jorge Enrique González Nicolás.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal Constitucional de 
Chihuahua, Javier Alfonso Garfio Pacheco.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ciudad 
Juárez, Enrique Serrano Escobar.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Hidalgo del Parral, 
Miguel Jurado Contreras.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Guadalupe y Calvo, 
Leopoldo Edén Molina Corral.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado 
de Guanajuato. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA SUBSECRETARÍA”, ASISTIDO POR LOS CC. DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 
TERRITORIAL DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CC. MTRA. LUCILA 
GUERRA DELGADO Y LIC. LUIS MIGUEL ORTÍZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU 
CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. MIGUEL 
MÁRQUEZ MÁRQUEZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. ALVAR CABEZA DE VACA 
APPENDINI Y POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, CP. JUAN IGNACIO MARTÍN 
SOLÍS, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; ASÍ COMO LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS 
CC. ING. ISMAEL PÉREZ ORDAZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA, GUANAJUATO, LA LIC. MARÍA BÁRBARA 
BOTELLO SANTIBAÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO Y EL ING. LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ 
MÁRQUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO, GUANAJUATO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´595,000,000.00 (dos mil quinientos 
noventa y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución 
de los recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población 
beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así 
como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 
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VII. El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2014, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 14 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

IX. El artículo segundo transitorio del “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO”, ordena que los convenios específicos a 
celebrarse con las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría 
de Gobernación, por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SUBSECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones la de conducir las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios; y formular y 
ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones, la de proponer el 
desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades 
afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.4 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1o.; 2o.; fracción V; 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 

I.5 Que la C. Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para 
la Prevención Social, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente 
facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por los artículos 9o., 
fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II; y 28, fracciones II, III, IV y VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

I.6 Que el C. Lic. Luis Miguel Ortíz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General 
de Coordinación para la Operación Territorial, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por 
los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 28, 29, 31 y 32 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, es una entidad 
federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 



Lunes 14 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

II.2. En términos de los artículos 38 y 77 fracciones XVIII, XXII, inciso a), y XXVI de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 2o. y 8o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, 
6o. y 9o. fracción I, de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, y demás disposiciones 
aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3. El Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, concurre a la celebración del presente Convenio acreditando su personalidad con la declaratoria 
de Gobernador Electo que en su favor fue expedida por la LXI Sexagésima Primera Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el Decreto Legislativo número 267 de fecha 9 de 
agosto del 2012, publicado en el ejemplar número 128, Tercera Parte del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato de fecha 10 de agosto de 2012, lo anterior con fundamento en el artículo 63 fracción IX 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

II.4. Que el Lic. Alvar Cabeza de Vaca Appendini, Secretario de Seguridad Pública y el CP. Juan Ignacio 
Martín Solís, cuentan con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión, en términos 
de los artículos 3o., 12, 13 fracciones II y IX, 24 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato; 2o., 5o., 6o. y 9o. fracción III, de la Ley de Seguridad pública del Estado de Guanajuato; 2o. y 5o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y 1o., 2o. fracción I, 4o. y 5o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Paseo de la Presa 103, segundo piso, colonia la Presa, CP. 36000 en la ciudad de 
Guanajuato, Guanajuato. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, apartado B, 
del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Finanzas Inversión y Administración, de manera 
ágil y directa, en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las 
entidades federativas en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad 
ciudadana, misma que prioriza un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $88,122,540.93 (ochenta y ocho millones ciento veintidós mil quinientos cuarenta pesos 
93/100 M.N.). 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de la Secretaría de Gobernación, a través de su 
unidad administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia 
del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 5 % (cinco por 
ciento) del total de los recursos federales correspondientes a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos específicos y estrategias siguientes, así como las líneas de 
acción que de ellas se deriven: 
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Objetivo específico 1. Incrementar la 
corresponsabilidad de la ciudadanía y actores 
sociales en la prevención social del delito, mediante 
su participación y desarrollo de competencias. 

Estrategia 1.1. Implementar mecanismos de 
participación inclusiva y libre de discriminación de la 
ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil en 
proyectos locales de prevención social. 

Estrategia 1.2. Desarrollar competencias en la 
ciudadanía y en organizaciones de la sociedad civil 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia 
ciudadana. 

Estrategia 1.3. Promover la participación de actores 
sociales estratégicos para la prevención social del 
delito y la corresponsabilidad en materia de 
seguridad. 

Objetivo específico 2. Reducir la vulnerabilidad ante 
la violencia y la delincuencia de las poblaciones de 
atención prioritaria. 

 

Estrategia 2.1. Implementar medidas que 
disminuyan los factores de riesgo de que niñas y 
niños vivan situaciones de violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.2. Instrumentar acciones que 
disminuyan los factores de riesgo de que 
adolescentes y jóvenes vivan situaciones de 
violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.3. Realizar acciones para disminuir los 
factores de riesgo de violencia y delincuencia contra 
las mujeres. 

Estrategia 2.4. Promover la creación de mecanismos 
y acciones para prevenir la violencia y delincuencia 
en otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

Estrategia 2.5. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a víctimas de 
violencia. 

Estrategia 2.6. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a población 
interna en el sistema penitenciario. 

Objetivo específico 3. Generar entornos que 
favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana. 

 

Estrategia 3.1. Realizar acciones de prevención 
situacional que contribuyan a la reducción de 
oportunidades para la violencia y la delincuencia. 

Estrategia 3.2. Fomentar acciones para que la 
ciudadanía recupere y se apropie de los espacios, 
que permitan fortalecer la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

Estrategia 3.3. Favorecer los modelos de proximidad 
entre las instituciones policiales y la ciudadanía. 

Objetivo específico 4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad ciudadana en los 
gobiernos municipales/delegacionales, entidades 
federativas y federación. 

 

Estrategia 4.1. Promover la formación de 
capacidades técnicas para la prevención social en 
los servidores públicos de municipios/delegaciones, 
entidades federativas y federación. 

Estrategia 4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten 
la evaluación, comunicación y rendición de cuentas 
en acciones y resultados de prevención social del 
delito. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 
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V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2014, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 15 de marzo de 2014, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). Dicha “Comisión Estatal” tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales y municipales, en el diseño y 
la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia y la 
delincuencia para garantizar el éxito del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La “Comisión Estatal” podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La “Comisión Estatal” será presidida por el Secretario de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD” y contará 
con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de la Secretaría de Gobernación 
en “LA ENTIDAD”, quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las dependencias federales en 
cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa Nacional de Prevención del Delito; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por “LA ENTIDAD”, quien será el responsable operativo del 
Programa Nacional de Prevención del Delito. 

IV. En el marco de la “Comisión Estatal”, los municipios o delegaciones y “LA ENTIDAD” deberán diseñar y 
construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que integrarán 
el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa Nacional de 
Prevención del Delito. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la opinión de la “Comisión Estatal” a más tardar el día 
24 de marzo de 2014. Una vez presentados ante la “Comisión Estatal”, deberán ser enviados 
a “LA SUBSECRETARÍA” para su aprobación. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 
I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 

calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número 
04057140006 del Banco HSBC y previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”: 

II.A. Primera Ministración: 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar 
a “LA SUBSECRETARÍA” a más tardar el 1o. de abril de 2014, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados los proyectos, con sus 
comentarios y observaciones. 
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II.A.2. El Anexo Único y los polígonos aprobados por “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de sus 
unidades administrativas competentes. 

II.A.3. El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en el Programa Nacional de Prevención del Delito, así como un espacio físico apto para albergar al 
personal de la Federación, así como los equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para 
dicha tarea. 

II.A.4. El original del Formato de Solicitud de Registro de Alta a Beneficiario, acompañado de la copia 
simple de la Cédula de Identificación Fiscal (Registro Federal de Contribuyentes), así como del comprobante 
de domicilio respectivo. 

II.A.5. El original del escrito de la institución bancaria responsable, que indique la apertura de la cuenta 
bancaria productiva específica para la administración de los recursos del subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

II.A.6. La copia simple de la identificación oficial vigente (Pasaporte, credencial de elector, cédula 
profesional) del responsable del uso y destino de los recursos. 

II.A.7. El original del Recibo Provisional expedido por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 
del Gobierno de “LA ENTIDAD”, mismo que se compromete a intercambiar por el definitivo en un plazo que no 
exceda los ocho días hábiles contados a partir de la entrega del primero. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.8. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.9. La aprobación del “Anexo Único” y los polígonos por parte de “LA SUBSECRETARÍA”, a través de 
la unidad administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.10. La presentación ante la Comisión Estatal del Anexo Único para comentarios y observaciones. 

II.A.11. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del apoyo, por parte de las entidades federativas. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a partir del 15 de abril de 2014, y asciende a la cantidad de $61,685,778.65 (sesenta y un millones 
seiscientos ochenta y cinco mil setecientos setenta y ocho pesos 65/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración: 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SUBSECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” remita a “LA SUBSECRETARÍA” el estado de cuenta a que se refiere la fracción 
II. del lineamiento décimo del “Acuerdo”. 

II.B.3. Que “LA ENTIDAD”, actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refieren los 
numerales II.A.5, II.A.6, II.A.7, y II.A.8, de la presente cláusula. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a partir del 15 de agosto de 2014, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por 
la cantidad de $26,436,762.28 (Veintiséis millones cuatrocientos treinta y seis mil setecientos sesenta y dos 
pesos 28/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en el “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Cumplir con lo señalado en los artículos 8o. y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.I. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos de 
la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.III. Reportar a “LA SUBSECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.IV. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 
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I.V. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.VI. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.VII. Remitir a “LA SUBSECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea 
solicitada en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de "LA SUBSECRETARÍA". 

Son obligaciones de “LA SUBSECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas 
en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el lineamiento décimo primero del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SUBSECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente 
que determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el 
avance físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio 
Específico de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados 
alcanzados en materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los 
programas financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SUBSECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2015, la 
documentación a que se refiere el lineamiento décimo tercero del “Acuerdo”. 

II. “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia 
de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SUBSECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior.  

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el lineamiento décimo primero del “Acuerdo”. 
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II. Una vez que “LA SUBSECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SUBSECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente 
y conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por el 
“Acuerdo”, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del 
“Presupuesto de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SUBSECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 
110 de la “Ley de Presupuesto”; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” se obliga a informar a “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad 
administrativa competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las 
contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el caso de estudios 
e investigaciones deberá señalarse el tema específico. 

II. El monto. 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio. 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SUBSECRETARÍA” por conducto de 
su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y 
la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SUBSECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, 
cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente 
justificados y se encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 
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DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 
I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 
I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 

por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 
I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 
VIGÉSIMA.- Difusión. 
I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 
I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2014, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 4 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 31 días del mes de 
marzo de dos mil catorce.- Por la Subsecretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortíz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Alvar Cabeza de Vaca 
Appendini.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- 
Rúbrica.- Testigos: la Presidenta Municipal de León, Gto., María Bárbara Botello Santibáñez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Celaya, Gto., Ismael Pérez Ordaz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Guanajuato, Gto., Luis Fernando Gutiérrez Márquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA SUBSECRETARÍA”, ASISTIDO POR LOS CC. DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 
TERRITORIAL DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CC. MTRA. LUCILA 
GUERRA DELGADO Y LIC. LUIS MIGUEL ORTÍZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
EL C. LICENCIADO ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO; ASISTIDO POR EL C. SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, DOCTOR JESÚS MARTÍNEZ GARNELO Y EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO, CONTADOR PÚBLICO JORGE SILVERIO SALGADO LEYVA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO 
“LAS PARTES”; ASÍ COMO LOS CC. LICENCIADO LUIS WALTON ABURTO, CONTADOR PÚBLICO MARIO MORENO 
ARCOS Y EL LICENCIADO ERIC FERNÁNDEZ BALLESTEROS, PRESIDENTES MUNICIPALES DE ACAPULCO DE 
JUÁREZ, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO Y ZIHUATANEJO DE AZUETA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´595,000,000.00 (dos mil quinientos 
noventa y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución 
de los recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población 
beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así 
como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 
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VII. El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2014, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 14 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

IX. El artículo segundo transitorio del “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO”, ordena que los convenios específicos a 
celebrarse con las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría 
de Gobernación, por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SUBSECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones la de conducir las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios; y formular y 
ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones, la de proponer el 
desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades 
afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.4 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1o.; 2o.; fracción V; 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 

I.5 Que la C. Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para 
la Prevención Social, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente 
facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por los artículos 9o., 
fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II; y 28, fracciones II, III, IV y VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

I.6 Que el C. Lic. Luis Miguel Ortíz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General 
de Coordinación para la Operación Territorial, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por 
los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 23 de la Constitución Política del Estado de Guerrero, es una entidad federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 57, 58, 59 y 74 de la Constitución Política del Estado de Guerrero; 2o., 
3o., y 4o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero; el Gobernador 
Constitucional del Estado de Guerrero, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

II.3 El Licenciado Ángel Heladio Aguirre Rivero, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección 
mediante la cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 
1o. de Abril del 2011 al 27 de Octubre del 2015. 

II.4 El C. Doctor Jesús Martínez Garnelo, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
Licenciado Ángel Heladio Aguirre Rivero y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad 
con el artículo 9o., fracciones I y XII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado 
Soberano de Guerrero, artículos 18, fracción I y 20, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Guerrero. 

II.5 El C. Contador Público Jorge Silverio Salgado Leyva, Secretario de Finanzas y Administración del 
Estado, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, Licenciado Ángel Heladio Aguirre Rivero y tiene facultades para 
suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 8o., fracciones XXIV, XXVII del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Finanzas y Administración del Estado Soberano de Guerrero, y 18, fracción III y 22, 
fracciones V, XXXVI, XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Edificio Centro 2o. piso, Palacio de Gobierno, Boulevard Lic. René Juárez Cisneros 
No. 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074 Chilpancingo, Guerrero. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, apartado B, 
del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Finanzas y Administración, de manera ágil y 
directa, en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las 
entidades federativas en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad 
ciudadana, misma que prioriza un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $149,550,557.72 (ciento cuarenta y nueve millones quinientos cincuenta mil quinientos cincuenta 
y siete pesos 72/100 M.N.). 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de la Secretaría de Gobernación, a través de su 
unidad administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia 
del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 5 % (cinco por 
ciento) del total de los recursos federales correspondientes a “LA ENTIDAD”. 



Lunes 14 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     33 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos específicos y estrategias siguientes, así como las líneas de 
acción que de ellas se deriven: 

Objetivo específico 1. Incrementar la 
corresponsabilidad de la ciudadanía y actores 
sociales en la prevención social del delito, mediante 
su participación y desarrollo de competencias. 

Estrategia 1.1. Implementar mecanismos de 
participación inclusiva y libre de discriminación de la 
ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil en 
proyectos locales de prevención social. 

Estrategia 1.2. Desarrollar competencias en la 
ciudadanía y en organizaciones de la sociedad civil 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia 
ciudadana. 

Estrategia 1.3. Promover la participación de actores 
sociales estratégicos para la prevención social del 
delito y la corresponsabilidad en materia de 
seguridad. 

Objetivo específico 2. Reducir la vulnerabilidad ante 
la violencia y la delincuencia de las poblaciones de 
atención prioritaria. 

 

Estrategia 2.1. Implementar medidas que 
disminuyan los factores de riesgo de que niñas y 
niños vivan situaciones de violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.2. Instrumentar acciones que 
disminuyan los factores de riesgo de que 
adolescentes y jóvenes vivan situaciones de 
violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.3. Realizar acciones para disminuir los 
factores de riesgo de violencia y delincuencia contra 
las mujeres. 

Estrategia 2.4 Promover la creación de mecanismos 
y acciones para prevenir la violencia y delincuencia 
en otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

Estrategia 2.5. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a víctimas de 
violencia. 

Estrategia 2.6. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a población 
interna en el sistema penitenciario. 

Objetivo específico 3. Generar entornos que 
favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana. 

 

Estrategia 3.1. Realizar acciones de prevención 
situacional que contribuyan a la reducción de 
oportunidades para la violencia y la delincuencia. 

Estrategia 3.2. Fomentar acciones para que la 
ciudadanía recupere y se apropie de los espacios, 
que permitan fortalecer la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

Estrategia 3.3. Favorecer los modelos de proximidad 
entre las instituciones policiales y la ciudadanía. 

Objetivo específico 4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad ciudadana en los 
gobiernos municipales/delegacionales, entidades 
federativas y federación. 

Estrategia 4.1. Promover la formación de 
capacidades técnicas para la prevención social en 
los servidores públicos de municipios/delegaciones, 
entidades federativas y federación. 

Estrategia 4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten 
la evaluación, comunicación y rendición de cuentas 
en acciones y resultados de prevención social del 
delito. 
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IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2014, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 15 de marzo de 2014, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). Dicha “Comisión Estatal” tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa. 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La “Comisión Estatal” podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. 

III. La “Comisión Estatal” contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de la 
Secretaría de Gobernación en “LA ENTIDAD”, quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por “LA ENTIDAD”, quien será el responsable operativo del 
Programa. 

IV. En el marco de la “Comisión Estatal”, los municipios o delegaciones y “LA ENTIDAD” deberán diseñar y 
construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que integrarán 
el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la opinión de la “Comisión Estatal” a más tardar el día 
24 de marzo de 2014. Una vez presentados ante la “Comisión Estatal”, deberán ser enviados 
a “LA SUBSECRETARÍA” para su aprobación. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 
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QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número 
65504315810 del Banco Santander y previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”: 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar 
a “LA SUBSECRETARÍA” a más tardar el 1o. de abril de 2014, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados los proyectos, con sus 
comentarios y observaciones. 

II.A.2. El Anexo Único y los polígonos aprobados por la Subsecretaría, por conducto de sus unidades 
administrativas competentes. 

II.A.3. El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en el Programa, así como un espacio físico apto para albergar al personal de la Federación, así 
como los equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

II.A.4. El original del Formato de Solicitud de Registro de Alta a Beneficiario, acompañado de la copia 
simple de la Cédula de Identificación Fiscal (Registro Federal de Contribuyentes), así como del comprobante 
de domicilio respectivo. 

II.A.5. El original del escrito de la institución bancaria responsable, que indique la apertura de la cuenta 
bancaria productiva específica para la administración de los recursos del subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

II.A.6. La copia simple de la identificación oficial vigente (Pasaporte, credencial de elector, cédula 
profesional) del responsable del uso y destino de los recursos. 

II.A.7. El original del Recibo Provisional expedido por la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno de “LA ENTIDAD”, mismo que se compromete a intercambiar por el definitivo en un plazo que no 
exceda los ocho días hábiles contados a partir de la entrega del primero. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.8. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.9. La aprobación del “Anexo Único” y los polígonos por parte de “LA SUBSECRETARÍA”, a través de 
la unidad administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.10. La presentación ante la Comisión Estatal del Anexo Único para comentarios y observaciones. 

II.A.11. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del apoyo, por parte de las entidades federativas. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a partir del 15 de abril de 2014, y asciende a la cantidad de $104,685,390.40 (ciento cuatro 
millones seiscientos ochenta y cinco mil trescientos noventa pesos 40/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SUBSECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 
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II.B.2. Que “LA ENTIDAD” remita a “LA SUBSECRETARÍA” el estado de cuenta a que se refiere la 
fracción II. Del lineamiento décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que “LA ENTIDAD”, actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refieren los 
numerales II.A.5, II.A.6, II.A.7, y II.A.8, de la presente cláusula. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a partir del 15 de agosto de 2014, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por 
la cantidad de $44,865,167.32 (cuarenta y cuatro millones ochocientos sesenta y cinco mil ciento sesenta y 
siete pesos 32/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en el “Presupuesto de Egresos”, 
el “Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8o. y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SUBSECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir a “LA SUBSECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea 
solicitada en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de "LA SUBSECRETARÍA". 

Son obligaciones de “LA SUBSECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas 
en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento NOVENO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SUBSECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente 
que determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el 
avance físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio 
Específico de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados 
alcanzados en materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los 
programas financiados. 
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IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SUBSECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2015, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia 
de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior.  

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO PRIMERO del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SUBSECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SUBSECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente 
y conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del 
“Presupuesto de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 
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III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SUBSECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 
110 de la “Ley de Presupuesto”; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, 
incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre 
y cuando no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa 
nacional, en los términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el caso de estudios 
e investigaciones deberá señalarse el tema específico. 

II. El monto. 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio. 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SUBSECRETARÍA” por conducto de 
su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y 
la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SUBSECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, 
cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente 
justificados y se encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2014, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 4 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 31 días del mes de 
marzo de dos mil catorce.- Por la Subsecretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortíz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Ángel Heladio Aguirre Rivero.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jesús Martínez 
Garnelo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- 
Testigos: el Presidente Municipal Constitucional de Acapulco de Juárez, Luis Walton Aburto.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Chilpancingo de los Bravo, Mario Moreno Arcos.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Zihuatanejo de Azueta, Eric Fernández Ballesteros.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA SUBSECRETARÍA”, ASISTIDO POR LOS CC. DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 
TERRITORIAL DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CC. MTRA. LUCILA 
GUERRA DELGADO Y LIC. LUIS MIGUEL ORTÍZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
EL C. ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA; ASISTIDO POR EL C. SECRETARIO DE GOBIERNO LIC. JOSÉ TRINIDAD 
ESPINOZA VARGAS Y EL SECRETARIO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ING. GERARDO SILLER 
CÁRDENAS, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; ASÍ COMO EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TEPIC, ING. HÉCTOR GONZÁLEZ CURIEL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL MUNICIPIO”, CON EL CARÁCTER DE TESTIGO, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas.  

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´595,000,000.00 (dos mil quinientos 
noventa y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución 
de los recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población 
beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así 
como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

VII. El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2014, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 
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VIII. Con fecha 14 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

IX. El artículo segundo transitorio del “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO”, ordena que los convenios específicos a 
celebrarse con las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría 
de Gobernación, por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SUBSECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones la de conducir las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios; y formular y 
ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones, la de proponer el 
desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades 
afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.4 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1o.; 2o.; fracción V; 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 

I.5 Que la C. Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para 
la Prevención Social, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente 
facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por los artículos 9o., 
fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II; y 28, fracciones II, III, IV y VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

I.6 Que el C. Lic. Luis Miguel Ortíz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General 
de Coordinación para la Operación Territorial, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por 
los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 Que es un Estado Libre y Soberano e Independiente que forma parte integral de la federación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en concordancia a lo dispuesto en el artículo 1o., 2o., 22 y 61 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
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II.2. El C. Roberto Sandoval Castañeda, es el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, electo 
para el periodo 2011-2017, conforme a la Constancia de Mayoría expedida en su favor, por el Tribunal 
Electoral Estatal de Nayarit el día 11 de julio de 2011. 

II.3. Que el Gobernador Constitucional del Estado, está facultado para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con los artículos 69, fracciones IV de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 1o., 2o., 4o., 
26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.4 El Licenciado José Trinidad Espinoza Vargas, Secretario General de Gobierno, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 30, fracciones I y X, 31 fracción I y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Nayarit. 

II.5 El Ingeniero Gerardo Siller Cárdenas, Secretario de Administración y Finanzas, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 30, fracciones I y X, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno sito en Avenida México sin número, esquina con Calle 
Abasolo, Colonia Centro, C.P. 63000’, en la ciudad de Tepic, Nayarit.. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, apartado B, 
del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Administración y Finanzas, de manera ágil y 
directa, en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las 
entidades federativas en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad 
ciudadana, misma que prioriza un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $26,754,408.80 (veintiséis millones setecientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos ocho pesos 
80/100 M.N.). 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de la Secretaría de Gobernación, a través de su 
unidad administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia 
del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 5 % (cinco por 
ciento) del total de los recursos federales correspondientes a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos específicos y estrategias siguientes, así como las líneas de 
acción que de ellas se deriven: 
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Objetivo específico 1. Incrementar la 
corresponsabilidad de la ciudadanía y actores 
sociales en la prevención social del delito, mediante 
su participación y desarrollo de competencias. 

Estrategia 1.1. Implementar mecanismos de 
participación inclusiva y libre de discriminación de la 
ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil en 
proyectos locales de prevención social. 

Estrategia 1.2. Desarrollar competencias en la 
ciudadanía y en organizaciones de la sociedad civil 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia 
ciudadana. 

Estrategia 1.3. Promover la participación de actores 
sociales estratégicos para la prevención social del 
delito y la corresponsabilidad en materia de 
seguridad. 

Objetivo específico 2. Reducir la vulnerabilidad ante 
la violencia y la delincuencia de las poblaciones de 
atención prioritaria. 

 

Estrategia 2.1. Implementar medidas que 
disminuyan los factores de riesgo de que niñas y 
niños vivan situaciones de violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.2. Instrumentar acciones que 
disminuyan los factores de riesgo de que 
adolescentes y jóvenes vivan situaciones de 
violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.3. Realizar acciones para disminuir los 
factores de riesgo de violencia y delincuencia contra 
las mujeres. 

Estrategia 2.4. Promover la creación de mecanismos 
y acciones para prevenir la violencia y delincuencia 
en otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

Estrategia 2.5. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a víctimas de 
violencia. 

Estrategia 2.6. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a población 
interna en el sistema penitenciario. 

Objetivo específico 3. Generar entornos que 
favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana. 

 

Estrategia 3.1. Realizar acciones de prevención 
situacional que contribuyan a la reducción de 
oportunidades para la violencia y la delincuencia. 

Estrategia 3.2. Fomentar acciones para que la 
ciudadanía recupere y se apropie de los espacios, 
que permitan fortalecer la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

Estrategia 3.3. Favorecer los modelos de proximidad 
entre las instituciones policiales y la ciudadanía. 

Objetivo específico 4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad ciudadana en los 
gobiernos municipales/delegacionales, entidades 
federativas y federación. 

 

Estrategia 4.1. Promover la formación de 
capacidades técnicas para la prevención social en 
los servidores públicos de municipios/delegaciones, 
entidades federativas y federación. 

Estrategia 4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten 
la evaluación, comunicación y rendición de cuentas 
en acciones y resultados de prevención social del 
delito. 
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IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2014, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 15 de marzo de 2014, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). Dicha “Comisión Estatal” tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa. 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La “Comisión Estatal” podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. 

III. La “Comisión Estatal” contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de la 
Secretaría de Gobernación en “LA ENTIDAD”, quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por “LA ENTIDAD”, quien será el responsable operativo del 
Programa. 

IV. En el marco de la “Comisión Estatal”, los municipios o delegaciones y “LA ENTIDAD” deberán diseñar y 
construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que integrarán 
el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la opinión de la “Comisión Estatal” a más tardar el día 
24 de marzo de 2014. Una vez presentados ante la “Comisión Estatal”, deberán ser enviados 
a “LA SUBSECRETARÍA” para su aprobación. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número 
01400777889 del Banco Scotiabank y previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”: 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar 
a “LA SUBSECRETARÍA” a más tardar el 1o. de abril de 2014, lo siguiente: 
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II.A.1. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados los proyectos, con sus 
comentarios y observaciones. 

II.A.2. El Anexo Único y los polígonos aprobados por la Subsecretaría, por conducto de sus unidades 
administrativas competentes. 

II.A.3. El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en el Programa, así como un espacio físico apto para albergar al personal de la Federación, 
así como los equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

II.A.4. El original del Formato de Solicitud de Registro de Alta a Beneficiario, acompañado de la copia 
simple de la Cédula de Identificación Fiscal (Registro Federal de Contribuyentes), así como del comprobante 
de domicilio respectivo. 

II.A.5. El original del escrito de la institución bancaria responsable, que indique la apertura de la cuenta 
bancaria productiva específica para la administración de los recursos del subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

II.A.6. La copia simple de la identificación oficial vigente (Pasaporte, credencial de elector, cédula 
profesional) del responsable del uso y destino de los recursos. 

II.A.7. El original del Recibo Provisional expedido por la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Gobierno de “LA ENTIDAD”, mismo que se compromete a intercambiar por el definitivo en un plazo que no 
exceda los ocho días hábiles contados a partir de la entrega del primero. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.8. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.9. La aprobación del “Anexo Único” y los polígonos por parte de “LA SUBSECRETARÍA”, a través de 
la unidad administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.10. La presentación ante la Comisión Estatal del Anexo Único para comentarios y observaciones. 

II.A.11. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del apoyo, por parte de las entidades federativas. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a partir del 15 de abril de 2014, y asciende a la cantidad de $18,728,086.16 (dieciocho millones 
setecientos veintiocho mil ochenta y seis pesos 16/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SUBSECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” remita a “LA SUBSECRETARÍA” el estado de cuenta a que se refiere la 
fracción II. Del lineamiento décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que “LA ENTIDAD”, actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refieren los 
numerales II.A.5, II.A.6, II.A.7, y II.A.8, de la presente cláusula. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a partir del 15 de agosto de 2014, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por 
la cantidad de $8,026,322.64 (ocho millones veintiséis mil trescientos veintidós pesos 64/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en el “Presupuesto de Egresos”, 
el “Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8o. y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SUBSECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 
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I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir a “LA SUBSECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea 
solicitada en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de "LA SUBSECRETARÍA". 

Son obligaciones de “LA SUBSECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas 
en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento NOVENO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SUBSECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente 
que determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el 
avance físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio 
Específico de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados 
alcanzados en materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los 
programas financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SUBSECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2015, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia 
de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior.  

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO PRIMERO del “Acuerdo”. 
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II. Una vez que “LA SUBSECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SUBSECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente 
y conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del 
“Presupuesto de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SUBSECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 
110 de la “Ley de Presupuesto”; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el caso de estudios 
e investigaciones deberá señalarse el tema específico. 

II. El monto. 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio. 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SUBSECRETARÍA” por conducto de 
su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace 
y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SUBSECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, 
cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente 
justificados y se encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 
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DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 
I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 
I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 

por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 
I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 
I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 
I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de Tepic, Nayarit. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2014, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 4 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 31 días del mes de 
marzo de dos mil catorce.- Por la Subsecretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortíz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Roberto Sandoval Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Trinidad 
Espinoza Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- 
Rúbrica.- Testigo: el Presidente Municipal Constitucional de Tepic, Héctor González Curiel.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de 
Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA SUBSECRETARÍA”, ASISTIDO POR LOS CC. DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE LA COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 
TERRITORIAL DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CC. MTRA. LUCILA 
GUERRA DELGADO Y LIC. LUIS MIGUEL ORTÍZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
EL C. LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ; ASISTIDO POR EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
LIC. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA GRAL. DIV. DEM. RET. ALFREDO 
FLORES GÓMEZ Y EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO LIC. RODOLFO GÓMEZ 
ACOSTA ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”. ASÍ COMO LOS CC. RAYMUNDO FLORES 
ELIZONDO; C. JOSÉ EMETERIO ARIZPE TÉLLEZ; C. CÉSAR GERARDO CAVAZOS CABALLERO; C. JESÚS 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ; C. CÉSAR GARZA VILLAREAL; C. RODOLFO AMBRIZ OVIEDO; C. MARGARITA ALICIA 
ARELLANES CERVANTES; C. PEDRO SALGADO ALMEGUER; C. ROBERTO HUGO RUÍZ CORTÉZ; C. VÍCTOR 
MANUEL PÉREZ DÍAZ Y C. OMAR ALMAGUER SALAZAR, PRESIDENTES MUNICIPALES DE APODACA, CADEREYTA 
JIMÉNEZ, GENERAL ESCOBEDO, GARCÍA, GUADALUPE, JUÁREZ, MONTERREY, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, SANTA CATARINA, SANTIAGO. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
“LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas.  

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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VI. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´595,000,000.00 (dos mil quinientos 
noventa y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución 
de los recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población 
beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así 
como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

VII. El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2014, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 14 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

IX. El artículo segundo transitorio del “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO”, ordena que los convenios específicos a 
celebrarse con las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría 
de Gobernación, por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SUBSECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones la de conducir las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios; y formular y 
ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones, la de proponer el 
desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades 
afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.4 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1o.; 2o.; fracción V; 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 

I.5 Que la C. Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para 
la Prevención Social, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente 
facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por los artículos 9o., 
fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II; y 28, fracciones II, III, IV y VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

I.6 Que el C. Lic. Luis Miguel Ortíz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General 
de Coordinación para la Operación Territorial, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por 
los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 
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I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 2o. de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, es una entidad federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 30, 81, 85, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; 
1o., 2o., 4o., 5o., 7o., 8o., 13, 18, 20, 21, y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Nuevo León; el Gobernador Constitucional del Estado Nuevo León, cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El C. Rodrigo Medina de la Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección mediante la 
cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 04 de Octubre 
del 2009 al 03 de Octubre del 2015. 

II.4 El C. Álvaro Ibarra Hinojosa, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el C. Rodrigo Medina de la Cruz y tiene facultades para suscribir el presente 
convenio de conformidad con los artículos 87 primer párrafo, 88 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, 1o., 8o., 18, fracción I, 20, fracción XXXI y 25, fracción XIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León. 

II.5 El C. Rodolfo Gómez Acosta, Secretario de Finanzas y Tesorero General de Gobierno, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Rodrigo Medina de la Cruz y tiene facultades para 
suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 87 primer párrafo, 88 y 134 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo León, 1o., 8o.,18, fracción II, 21, fracción XLI y 25, 
fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León. 

II.6 El C. Alfredo Flores Gómez, Secretario de Seguridad Pública del Estado, acredita su personalidad con 
el nombramiento otorgado por el C. Rodrigo Medina de la Cruz y tiene facultades para suscribir el presente 
convenio de conformidad con los artículos 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Estado de Nuevo León, 1o., 8o.,18, fracción V, 20, fracción XXXI, 21, fracción XLI y 25, fracción XIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio en el Palacio de Gobierno ubicado en la manzana circundada por las calles de Zaragoza, 5 de 
Mayo, General Zuazua y Explanada de los Héroes, C.P. 64000, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, apartado B, 
del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, según la 
denominación de la Secretaría correspondiente en cada entidad federativa, de manera ágil y directa, en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las entidades federativas 
en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza 
un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 
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SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $136´075,184.51 (ciento treinta y seis millones setenta y cinco mil ciento ochenta y cuatro pesos 
51/100 M.N.). 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de la Secretaría de Gobernación, a través de su 
unidad administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia 
del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 5 % (cinco por 
ciento) del total de los recursos federales correspondientes a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos específicos y estrategias siguientes, así como las líneas de 
acción que de ellas se deriven: 

Objetivo específico 1. Incrementar la 
corresponsabilidad de la ciudadanía y actores 
sociales en la prevención social del delito, mediante 
su participación y desarrollo de competencias. 

Estrategia 1.1. Implementar mecanismos de 
participación inclusiva y libre de discriminación de la 
ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil en 
proyectos locales de prevención social. 

Estrategia 1.2. Desarrollar competencias en la 
ciudadanía y en organizaciones de la sociedad civil 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia 
ciudadana. 

Estrategia 1.3. Promover la participación de actores 
sociales estratégicos para la prevención social del 
delito y la corresponsabilidad en materia de 
seguridad. 

Objetivo específico 2. Reducir la vulnerabilidad ante 
la violencia y la delincuencia de las poblaciones de 
atención prioritaria. 

 

Estrategia 2.1. Implementar medidas que 
disminuyan los factores de riesgo de que niñas y 
niños vivan situaciones de violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.2. Instrumentar acciones que 
disminuyan los factores de riesgo de que 
adolescentes y jóvenes vivan situaciones de 
violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.3. Realizar acciones para disminuir los 
factores de riesgo de violencia y delincuencia contra 
las mujeres. 

Estrategia 2.4. Promover la creación de 
mecanismos y acciones para prevenir la violencia y 
delincuencia en otros grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

Estrategia 2.5. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a víctimas 
de violencia. 

Estrategia 2.6. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a población 
interna en el sistema penitenciario. 
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Objetivo específico 3. Generar entornos que 
favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana. 

 

Estrategia 3.1. Realizar acciones de prevención 
situacional que contribuyan a la reducción de 
oportunidades para la violencia y la delincuencia. 

Estrategia 3.2. Fomentar acciones para que la 
ciudadanía recupere y se apropie de los espacios, 
que permitan fortalecer la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

Estrategia 3.3. Favorecer los modelos de 
proximidad entre las instituciones policiales y la 
ciudadanía. 

Objetivo específico 4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad ciudadana en los 
gobiernos municipales/delegacionales, entidades 
federativas y federación. 

 

Estrategia 4.1. Promover la formación de 
capacidades técnicas para la prevención social en 
los servidores públicos de municipios/delegaciones, 
entidades federativas y federación. 

Estrategia 4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten 
la evaluación, comunicación y rendición de cuentas 
en acciones y resultados de prevención social del 
delito. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2014, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 15 de marzo de 2014, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). Dicha “Comisión Estatal” tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa. 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La “Comisión Estatal” podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. 

III. La “Comisión Estatal” contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de la 
Secretaría de Gobernación en “LA ENTIDAD”, quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por “LA ENTIDAD”, quien será el responsable operativo del 
Programa. 
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IV. En el marco de la “Comisión Estatal”, los municipios o delegaciones y “LA ENTIDAD” deberán diseñar y 
construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que integrarán 
el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la opinión de la “Comisión Estatal” a más tardar el día 
24 de marzo de 2014. Una vez presentados ante la “Comisión Estatal”, deberán ser enviados a “LA 
SUBSECRETARÍA” para su aprobación. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número 
00219865836 del Banco BANORTE y previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”: 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar a 
“LA SUBSECRETARÍA” a más tardar el 1o. de abril de 2014, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados los proyectos, con sus 
comentarios y observaciones. 

II.A.2. El Anexo Único y los polígonos aprobados por la Subsecretaría, por conducto de sus unidades 
administrativas competentes. 

II.A.3. El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en el Programa, así como un espacio físico apto para albergar al personal de la Federación, así 
como los equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

II.A.4. El original del Formato de Solicitud de Registro de Alta a Beneficiario, acompañado de la copia 
simple de la Cédula de Identificación Fiscal (Registro Federal de Contribuyentes), así como del comprobante 
de domicilio respectivo. 

II.A.5. El original del escrito de la institución bancaria responsable, que indique la apertura de la cuenta 
bancaria productiva específica para la administración de los recursos del subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

II.A.6. La copia simple de la identificación oficial vigente (Pasaporte, credencial de elector, cédula 
profesional) del responsable del uso y destino de los recursos. 

II.A.7. El original del Recibo Provisional expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Gobierno de “LA ENTIDAD”, mismo que se compromete a intercambiar por el definitivo en un plazo que no 
exceda los ocho días hábiles contados a partir de la entrega del primero. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.8. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.9. La aprobación del “Anexo Único” y los polígonos por parte de “LA SUBSECRETARÍA”, a través de 
la unidad administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.10. La presentación ante la Comisión Estatal del Anexo Único para comentarios y observaciones. 

II.A.11. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del apoyo, por parte de las entidades federativas. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a partir del 15 de abril de 2014, y asciende a la cantidad de $95´252,629.15 (noventa y cinco 
millones doscientos cincuenta y dos mil seiscientos veintinueve pesos 15/100 M.N.). 
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II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SUBSECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” remita a “LA SUBSECRETARÍA” el estado de cuenta a que se refiere la fracción 
II. Del lineamiento décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que “LA ENTIDAD”, actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refieren los 
numerales II.A.5, II.A.6, II.A.7, y II.A.8, de la presente cláusula. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a partir del 15 de agosto de 2014, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por 
la cantidad de $40´822,555.35 (cuarenta millones ochocientos veintidós mil quinientos cincuenta y cinco pesos 
35/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en el “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8o. y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SUBSECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir a “LA SUBSECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea 
solicitada en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de "LA SUBSECRETARÍA". 

Son obligaciones de “LA SUBSECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas 
en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento NOVENO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SUBSECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente 
que determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el 
avance físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio 
Específico de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados 
alcanzados en materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los 
programas financiados. 
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IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SUBSECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2015, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia 
de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior.  

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO PRIMERO del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SUBSECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SUBSECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente 
y conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del 
“Presupuesto de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SUBSECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 
110 de la “Ley de Presupuesto”; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el caso de estudios 
e investigaciones deberá señalarse el tema específico. 

II. El monto. 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio. 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SUBSECRETARÍA” por conducto de 
su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y 
la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SUBSECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, 
cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente 
justificados y se encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2014, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 4 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 31 días del mes de 
marzo de dos mil catorce.- Por la Subsecretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortíz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Nuevo León, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Álvaro 
Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rodolfo Gómez 
Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública del Estado, Alfredo Flores Gómez.- Rúbrica.- 
Testigos: el Presidente Municipal, Raymundo Flores Elizondo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal, José 
Emeterio Arizpe Téllez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal, César Gerardo Cavazos Caballero.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal, Jesús Hernández Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal, César Garza 
Villareal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal, Rodolfo Ambriz Oviedo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal, 
Margarita Alicia Arellanes Cervantes.- Rúbrica.- El Presidente Municipal, Pedro Salgado Almeguer.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal, Roberto Hugo Ruíz Cortéz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal, Víctor 
Manuel Pérez Díaz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal, Omar Almaguer Salazar.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA SUBSECRETARÍA”, ASISTIDO POR LOS CC. DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE LA COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 
TERRITORIAL DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CC. MTRA. LUCILA 
GUERRA DELGADO Y LIC. LUIS MIGUEL ORTÍZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
EL C. RAFAEL MORENO VALLE ROSAS; ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. C. LUIS 
MALDONADO VENEGAS, EL SUBSECRETARIO DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL Y GOBERNANZA DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, C. GUILLERMO VICENTE FERNÁNDEZ DE LA MAZA, EL SECRETARIO DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO ESTATAL DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, C. JUAN DE LA 
CERDA HERMIDA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; ASÍ COMO LOS CC. JOSE ANTONIO GALI 
FAYAD Y ERNESTINA FERNÁNDEZ MÉNDEZ, PRESIDENTES MUNICIPALES DE PUEBLA Y TEHUACÁN, A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´595,000,000.00 (dos mil quinientos 
noventa y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución 
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de los recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población 
beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así 
como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

VII. El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Gobernación, habrá de suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2014, convenios específicos con las 
entidades federativas que deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 14 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

IX. El artículo segundo transitorio en el “Acuerdo”, ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SUBSECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones la de conducir las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios; y formular y 
ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones, la de proponer el 
desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades 
afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.4 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1; 2 Apartado A; fracción V; 6, fracciones IV, VI, IX y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 

I.5 Que la Mtra. Lucila Guerra Delgado, fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, y se encuentra plenamente facultada para suscribir el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; 10, 
fracciones I y II; y 28, fracciones II, III, IV y VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 Que el C. Luis Miguel Ortíz Haro Amieva, fue designado Director General de la Coordinación para la 
Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; 10, 
fracciones I y II; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD”, a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Puebla, es una entidad 
federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 70 y 79 fracciones II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 1o., 2o., 8o. 9o. y 11, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla; el Gobernador Constitucional del Estado, C. Rafael Moreno Valle Rosas, cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El C. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección mediante la cual se 
le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 1o. de febrero del 
2011 al 31 de enero del 2017. 

II.4 Las Secretarías General de Gobierno y de Finanzas y Administración, son dependencias de la 
Administración Pública Centralizada e intervienen en el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 1o., 3o., 10, 11 
segundo párrafo, 17 fracciones I y II y 19, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla, 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno y 3o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.5 El C. Luis Maldonado Venegas, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado y tiene facultades para suscribir el 
presente Convenio de conformidad con los artículos 11, párrafo segundo, 14 párrafo primero y 34 fracciones I, 
XIV y XLVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como 1o., 8o. y 9o. 
fracciones I y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.6 El C. Guillermo Vicente Fernández de la Maza, Subsecretario de Vinculación y Gobernanza de la 
Secretaría General de Gobierno tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con los 
artículos 1o., 14, párrafo primero, 17 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla, 4o., 11 fracción XXV y 48, fracción XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno. 

II.7 El C. Roberto Juan Moya Clemente, Secretario de Finanzas y Administración, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado y tiene facultades para suscribir el 
presente Convenio de conformidad con los artículos 11, párrafo segundo, 14 párrafo primero, 17 fracción II, 19 
y 35 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 1o., 4o., fracción I y 8o. 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y Administración. 

II.8 De conformidad con el artículo 1o., del Decreto del Ejecutivo del Estado, por el que crea el “Consejo 
Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública”, es un organismo auxiliar del Gobierno 
del Estado, el cual funge como instancia de apoyo normativo, técnico–operativo, de consulta y colaboración 
ciudadana, con autonomía de gestión y personalidad jurídica propia a cuya responsabilidad se confía 
promover, coordinar, planear y ejecutar en el ámbito de su competencia, las acciones que se deriven de los 
programas y acuerdos del Sistema Nacional de Seguridad Pública en el ámbito Estatal, así como su control, 
seguimiento y evaluación y está sectorizado a la Secretaría General de Gobierno. 

II.9 El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. C. Juan de la Cerda Hermida, cuenta con facultades necesaria para la celebración el presente 
Convenio, en términos de los artículos 35 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla y 12 
fracciones XV, XVI y XVIII del Decreto de creación anteriormente señalado. 

II.10 La responsable para la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Convenio, será la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

II.11 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Avenida 31 poniente número 1717, colonia Los Volcanes, Código Postal 72410, 
Puebla, Puebla. 
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III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, apartado B, 
del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Finanzas y Administración, de manera ágil y 
directa, en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las 
entidades federativas en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad 
ciudadana, misma que prioriza un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
lineamiento Cuarto del “Acuerdo”. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y al Lineamiento Sexto del “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” 
podrá recibir hasta la cantidad de $71,263,581.38 M.N. (setenta y un millones doscientos sesenta y tres mil 
quinientos ochenta y un pesos 38/100 M.N.) 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de la Secretaría de Gobernación, a través de su 
unidad administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia 
del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 5 % (cinco por 
ciento) del total de los recursos federales correspondientes a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos específicos y estrategias siguientes, así como las líneas de 
acción que de ellas se deriven: 

Objetivo específico 1. Incrementar la 
corresponsabilidad de la ciudadanía y actores 
sociales en la prevención social del delito, mediante 
su participación y desarrollo de competencias. 

Estrategia 1.1. Implementar mecanismos de 
participación inclusiva y libre de discriminación de la 
ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil en 
proyectos locales de prevención social. 

Estrategia 1.2. Desarrollar competencias en la 
ciudadanía y en organizaciones de la sociedad civil 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia 
ciudadana. 

Estrategia 1.3. Promover la participación de actores 
sociales estratégicos para la prevención social del 
delito y la corresponsabilidad en materia de 
seguridad. 

Objetivo específico 2. Reducir la vulnerabilidad ante 
la violencia y la delincuencia de las poblaciones de 
atención prioritaria. 

 

Estrategia 2.1. Implementar medidas que 
disminuyan los factores de riesgo de que niñas y 
niños vivan situaciones de violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.2. Instrumentar acciones que 
disminuyan los factores de riesgo de que 
adolescentes y jóvenes vivan situaciones de 
violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.3. Realizar acciones para disminuir los 
factores de riesgo de violencia y delincuencia contra 
las mujeres. 
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Estrategia 2.4. Promover la creación de 
mecanismos y acciones para prevenir la violencia y 
delincuencia en otros grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

Estrategia 2.5. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a víctimas 
de violencia. 

Estrategia 2.6. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a población 
interna en el sistema penitenciario. 

Objetivo específico 3. Generar entornos que 
favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana. 

 

Estrategia 3.1. Realizar acciones de prevención 
situacional que contribuyan a la reducción de 
oportunidades para la violencia y la delincuencia. 

Estrategia 3.2 Fomentar acciones para que la 
ciudadanía recupere y se apropie de los espacios, 
que permitan fortalecer la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

Estrategia 3.3 Favorecer los modelos de proximidad 
entre las instituciones policiales y la ciudadanía. 

Objetivo específico 4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad ciudadana en los 
gobiernos municipales/delegacionales, entidades 
federativas y federación. 

Estrategia 4.1. Promover la formación de 
capacidades técnicas para la prevención social en 
los servidores públicos de municipios/delegaciones, 
entidades federativas y federación. 

Estrategia 4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten 
la evaluación, comunicación y rendición de cuentas 
en acciones y resultados de prevención social
del delito. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2014, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 15 de marzo de 2014, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). Dicha “Comisión Estatal” tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa. 
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II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La “Comisión Estatal” podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. 

III. La “Comisión Estatal” contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de la 
Secretaría de Gobernación en “LA ENTIDAD”, quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por “LA ENTIDAD”, quien será el responsable operativo 
del Programa. 

IV. En el marco de la “Comisión Estatal”, los municipios o delegaciones y “LA ENTIDAD” deberán diseñar y 
construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que integrarán 
el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la opinión de la “Comisión Estatal” a más tardar el día 
24 de marzo de 2014. Una vez presentados ante la “Comisión Estatal”, deberán ser enviados 
a “LA SUBSECRETARÍA” para su aprobación. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico 
de Adhesión 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número 
65504290882 del Banco Santander y previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”: 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar 
a “LA SUBSECRETARÍA” a más tardar el 1o. de abril de 2014, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados los proyectos, con sus 
comentarios y observaciones. 

II.A.2. El Anexo Único y los polígonos aprobados por la Subsecretaría, por conducto de sus unidades 
administrativas competentes. 

II.A.3. El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en el Programa, así como un espacio físico apto para albergar al personal de la Federación, así 
como los equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

II.A.4. El original del Formato de Solicitud de Registro de Alta a Beneficiario, acompañado de la copia 
simple de la Cédula de Identificación Fiscal (Registro Federal de Contribuyentes), así como del comprobante 
de domicilio respectivo. 

II.A.5. El original del escrito de la institución bancaria responsable, que indique la apertura de la cuenta 
bancaria productiva específica para la administración de los recursos del subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

II.A.6. La copia simple de la identificación oficial vigente (Pasaporte, credencial de elector, cédula 
profesional) del responsable del uso y destino de los recursos. 

II.A.7. El original del Recibo Provisional expedido por la Secretaría de Finanzas y Administración de 
“LA ENTIDAD”, mismo que se compromete a intercambiar por el definitivo en un plazo que no exceda los ocho 
días hábiles contados a partir de la entrega del primero. 



Lunes 14 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.8. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.9. La aprobación del “Anexo Único” y los polígonos por parte de “LA SUBSECRETARÍA”, a través de 
la unidad administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.10. La presentación ante la Comisión Estatal del Anexo Único para comentarios y observaciones. 

II.A.11. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del apoyo, por parte de las entidades federativas. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a partir del 15 de abril de 2014, y asciende a la cantidad de $49,884,506.97 (cuarenta y nueve 
millones ochocientos ochenta y cuatro mil quinientos seis pesos 97/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SUBSECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” remita a “LA SUBSECRETARÍA” el estado de cuenta a que se refiere la fracción 
II, párrafo tercero del lineamiento Décimo del “Acuerdo” 

II.B.3. Que “LA ENTIDAD”, actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refieren los 
numerales II.A.5, II.A.6, II.A.7, y II.A.8, de la presente cláusula. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a partir del 15 de agosto de 2014, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por 
la cantidad de $21,379,074.41 (veintiún millones trescientos setenta y nueve mil setenta y cuatro pesos 
41/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en el “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SUBSECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir a “LA SUBSECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea 
solicitada en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de "LA SUBSECRETARÍA". 

Son obligaciones de “LA SUBSECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas 
en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento NOVENO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SUBSECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente 
que determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el 
avance físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio 
Específico de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados 
alcanzados en materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los 
programas financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SUBSECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2015, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia 
de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior.  

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento Décimo Cuarto del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SUBSECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SUBSECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 



Lunes 14 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente 
y conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por el 
“Acuerdo”, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del 
“Presupuesto de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un 
plazo equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SUBSECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 
110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” se obliga a informar a “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad 
administrativa competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las 
contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el caso de estudios 
e investigaciones deberá señalarse el tema específico. 

II. El monto. 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio. 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SUBSECRETARÍA” por conducto de 
su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y 
la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SUBSECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, 
cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente 
justificados y se encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran 
para el cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2014, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 4 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 31 días del mes de 
marzo de dos mil catorce.- Por la Subsecretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Miguel Ortíz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- Asistido por: el Secretario General de 
Gobierno, Luis Maldonado Venegas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Vinculación Institucional y Gobernanza 
de la Secretaría General de Gobierno, Guillermo Vicente Fernández de la Maza.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Juan de la Cerda Hermida.- Rúbrica.- 
Testigos: el Presidente Municipal de Puebla, José Antonio Gali Fayad.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de 
Tehuacán, Ernestina Fernández Méndez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado 
de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 
SUBSECRETARÍA”, ASISTIDO POR LOS CC. DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE LA COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 
TERRITORIAL DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CC. MTRA. LUCILA 
GUERRA DELGADO Y LIC. LUIS MIGUEL ORTÍZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
EL C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ; ASISTIDO POR LOS CC. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO 
DE FINANZAS, LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS Y C.P. MIGUEL GONZÁLEZ SALUM, RESPECTIVAMENTE, 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, ASÍ COMO LOS CC. LIC. ALEJANDRO ETIENNE LLANO, LIC. 
JOSÉ ELÍAS LEAL Y EL LIC. CARLOS ENRIQUE CANTUROSAS VILLARREAL, PRESIDENTES MUNICIPALES DE 
VICTORIA, REYNOSA Y NUEVO LAREDO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas.  

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”) establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”) incluye la cantidad de $2´595,000,000.00 (dos mil quinientos 
noventa y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal 
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efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución 
de los recursos a las entidades federativas debe considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

VII. El citado artículo 10 establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2014 convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 14 de febrero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

IX. El artículo segundo transitorio del “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO” ordena que los convenios específicos a celebrarse 
con las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de 
Gobernación, por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SUBSECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones la de conducir las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios; y formular y 
ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Gobernación tiene entre otras atribuciones, la de proponer el 
desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades 
afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.4 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1o.; 2o.; fracción V; y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 

I.5 Que la C. Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para 
la Prevención Social, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente 
facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por los artículos 9o., 
fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II; y 28, fracciones II, III, IV y VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

I.6 Que el C. Lic. Luis Miguel Ortíz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General 
de Coordinación para la Operación Territorial, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por 
los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 
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I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 2o. de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es una entidad federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 77 y 91 fracciones XXI de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 7o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; el Gobernador 
Constitucional del Estado Tamaulipas, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

II.3 El C. Ing. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 
acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección mediante la cual se 
le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 1o. de enero del 2011 
al 31 de diciembre del 2016. 

II.4 El C. Lic. Heminio Garza Palacios, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Ing. Egidio Torre Cantú y 
tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 93, 94 y 95 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 7o., 10, 23, fracción I y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.5 El C. C.P. Miguel González Salum, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Ing. Egidio Torre Cantú y 
tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 93 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas y 7o., 23 fracción II y 25 fracciones XXV y XXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 1er piso, zona centro, C.P. 87000, en Ciudad Victoria, Estado 
de Tamaulipas. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, apartado B, 
del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las entidades federativas en el 
desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un 
enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 
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TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $88´243,604.68 (ochenta y ocho millones doscientos cuarenta y tres mil seiscientos cuatro pesos 
68/100 M.N.). 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de la Secretaría de Gobernación, a través de su 
unidad administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia 
del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 5 % (cinco por 
ciento) del total de los recursos federales correspondientes a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos específicos y estrategias siguientes, así como las líneas de 
acción que de ellas se deriven: 

Objetivo específico 1. Incrementar la 
corresponsabilidad de la ciudadanía y actores 
sociales en la prevención social del delito, mediante 
su participación y desarrollo de competencias. 

Estrategia 1.1. Implementar mecanismos de 
participación inclusiva y libre de discriminación de la 
ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil en 
proyectos locales de prevención social. 

Estrategia 1.2. Desarrollar competencias en la 
ciudadanía y en organizaciones de la sociedad civil 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia 
ciudadana. 

Estrategia 1.3. Promover la participación de actores 
sociales estratégicos para la prevención social del 
delito y la corresponsabilidad en materia de 
seguridad. 

Objetivo específico 2. Reducir la vulnerabilidad ante 
la violencia y la delincuencia de las poblaciones de 
atención prioritaria. 

 

Estrategia 2.1. Implementar medidas que 
disminuyan los factores de riesgo de que niñas y 
niños vivan situaciones de violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.2. Instrumentar acciones que 
disminuyan los factores de riesgo de que 
adolescentes y jóvenes vivan situaciones de 
violencia y delincuencia. 

Estrategia 2.3. Realizar acciones para disminuir los 
factores de riesgo de violencia y delincuencia contra 
las mujeres. 

Estrategia 2.4. Promover la creación de mecanismos 
y acciones para prevenir la violencia y delincuencia 
en otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

Estrategia 2.5. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a víctimas de 
violencia. 

Estrategia 2.6. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a población 
interna en el sistema penitenciario. 
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Objetivo específico 3. Generar entornos que 
favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana. 

 

Estrategia 3.1. Realizar acciones de prevención 
situacional que contribuyan a la reducción de 
oportunidades para la violencia y la delincuencia. 

Estrategia 3.2. Fomentar acciones para que la 
ciudadanía recupere y se apropie de los espacios, 
que permitan fortalecer la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

Estrategia 3.3. Favorecer los modelos de proximidad 
entre las instituciones policiales y la ciudadanía. 

Objetivo específico 4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad ciudadana en los 
gobiernos municipales/delegacionales, entidades 
federativas y federación. 

 

Estrategia 4.1. Promover la formación de 
capacidades técnicas para la prevención social en 
los servidores públicos de municipios/delegaciones, 
entidades federativas y federación. 

Estrategia 4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten 
la evaluación, comunicación y rendición de cuentas 
en acciones y resultados de prevención social del 
delito. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2014, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 15 de marzo de 2014, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). Dicha “Comisión Estatal” tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa. 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La “Comisión Estatal” podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. 

III. La “Comisión Estatal” contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de la 
Secretaría de Gobernación en “LA ENTIDAD”, quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por “LA ENTIDAD”, quien será el responsable operativo del 
Programa. 
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IV. En el marco de la “Comisión Estatal”, los municipios o delegaciones y “LA ENTIDAD” deberán diseñar y 
construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que integrarán 
el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la opinión de la “Comisión Estatal” a más tardar 
el día 24 de marzo de 2014. Una vez presentados ante la “Comisión Estatal”, deberán ser enviados a 
“LA SUBSECRETARÍA” para su aprobación. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número 
00221981560 del Banco Banorte y previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”: 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar 
a “LA SUBSECRETARÍA” a más tardar el 1o. de abril de 2014, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados los proyectos, con sus 
comentarios y observaciones. 

II.A.2. El Anexo Único y los polígonos aprobados por la Subsecretaría, por conducto de sus unidades 
administrativas competentes. 

II.A.3. El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en el Programa, así como un espacio físico apto para albergar al personal de la Federación, así 
como los equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

II.A.4. El original del Formato de Solicitud de Registro de Alta a Beneficiario, acompañado de la copia 
simple de la Cédula de Identificación Fiscal (Registro Federal de Contribuyentes), así como del comprobante 
de domicilio respectivo. 

II.A.5. El original del escrito de la institución bancaria responsable, que indique la apertura de la cuenta 
bancaria productiva específica para la administración de los recursos del subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

II.A.6. La copia simple de la identificación oficial vigente (Pasaporte, credencial de elector, cédula 
profesional) del responsable del uso y destino de los recursos. 

II.A.7. El original del Recibo Provisional expedido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno de “LA 
ENTIDAD”, mismo que se compromete a intercambiar por el definitivo en un plazo que no exceda los ocho 
días hábiles contados a partir de la entrega del primero. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.8. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.9. La aprobación del “Anexo Único” y los polígonos por parte de “LA SUBSECRETARÍA”, a través de 
la unidad administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.10. La presentación ante la Comisión Estatal del Anexo Único para comentarios y observaciones. 

II.A.11. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del apoyo, por parte de las entidades federativas. 
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La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a partir del 15 de abril de 2014, y asciende a la cantidad de $61,770,523.27 (sesenta y un millones 
setecientos setenta mil quinientos veinte tres pesos 27/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SUBSECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” remita a “LA SUBSECRETARÍA” el estado de cuenta a que se refiere la fracción 
II. Del lineamiento décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que “LA ENTIDAD”, actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refieren los 
numerales II.A.5, II.A.6, II.A.7, y II.A.8, de la presente cláusula. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a partir del 15 de agosto de 2014, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por 
la cantidad de $26’473,081.40 (veintiséis millones cuatrocientos sesenta y tres mil ochenta y un pesos 
40/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en el “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8o. y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SUBSECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir a “LA SUBSECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea 
solicitada en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de "LA SUBSECRETARÍA". 

Son obligaciones de “LA SUBSECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas 
en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento NOVENO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 
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III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SUBSECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente 
que determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el 
avance físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio 
Específico de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados 
alcanzados en materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los 
programas financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SUBSECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2015, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia 
de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior.  

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO PRIMERO del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SUBSECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SUBSECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SUBSECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente 
y conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del 
“Presupuesto de Egresos”. 



Lunes 14 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SUBSECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 
110 de la “Ley de Presupuesto”; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el caso de estudios 
e investigaciones deberá señalarse el tema específico. 

II. El monto. 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio. 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SUBSECRETARÍA” por conducto de 
su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y 
la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SUBSECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, 
cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente 
justificados y se encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2014, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 4 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 31 días del mes de 
marzo de dos mil catorce.- Por la Subsecretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortíz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Miguel González Salum.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal de 
Nuevo Laredo, Carlos Enrique Canturosas Villarreal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Reynosa, José 
Elías Leal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Victoria, Alejandro Etienne Llano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y en su caso a los estados 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
el Municipio de Tihuatlán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU 
CASO A LOS ESTADOS CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O LA 
EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS 28 DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 
MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA; 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO 
SUCESIVO “EL BENEFICIARIO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JAVIER 
DUARTE DE OCHOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ARTURO BERMÚDEZ 
ZURITA, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EL 
C. FRANCISCO PORTILLA BONILLA, Y 

EL MUNICIPIO DE TIHUATLÁN, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. GREGORIO GÓMEZ MARTÍNEZ, Y EL SÍNDICO MUNICIPAL, EL C. DAMIÁN 
DURÁN ANDRÉS,  

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO 
SUCESIVO, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES AL PRESENTE 
“CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE OBLIGAN A ÉL COMO SI 
ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS PLAZOS 
CORRESPONDIENTES A LAS 
OBLIGACIONES DE “EL BENEFICIARIO” Y 
DE “EL MUNICIPIO” EN CUANTO A 
INFORMAR Y DOCUMENTAR LA 
APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 
RECURSOS FEDERALES MINISTRADOS. 

OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE EL SECRETARIADO TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSEMUN” A “EL BENEFICIARIO”, POR CONDUCTO DE SU 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, CON LA FINALIDAD DE FORTALECER EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE REALIZA EN EL TERRITORIO DE “EL MUNICIPIO”, Y 
CON ELLO, SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTEGRIDAD DE SUS HABITANTES Y PRESERVAR LAS 
LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ PÚBLICOS “EN EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 9 DEL “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD 
NACIONAL. 
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ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN SEIS EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, 
LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por el Beneficiario: el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Arturo Bermúdez Zurita.- Rúbrica.- 
El Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Francisco Portilla Bonilla.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, Gregorio Gómez 
Martínez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, Damián Durán 
Andrés.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente  
“LEY GENERAL”, 2 apartado C fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. 
Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo quinto del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69 
párrafo segundo, y 70 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como la 
disposición Vigésima Primera, párrafo I, de las “Reglas para el otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y 
en su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los 
Municipios, así como al gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones 
territoriales”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo  
“LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL BENEFICIARIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz, a partir del 
01 de Diciembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”; en 
términos de los artículos 42, 49 fracciones XVII y XXIII, de su Constitución; y 8, fracción XIV de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás disposiciones 
aplicables. Los servidores públicos que lo asisten cuentan con facultades para suscribir el “CONVENIO” de 
conformidad con los artículos 8, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 16, fracción IX, 21, 23, fracciones VII y VIII, de la Ley número 553 del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, así como el Acuerdo por el que 
se autoriza al Titular de la Secretaría de Seguridad Pública a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de 
su competencia, publicado en la Gaceta Oficial del Estado, el 7 de noviembre de 2013. 
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II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre, soberano y autónomo en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno popular, representativo y democrático, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 y 17 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO”; 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en Enríquez esquina con Leandro Valle, Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa al Secretario 
Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Av. Rafael Guízar y Valencia s/n, 
Col. Reserva Territorial, C.P. 91197, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

III.2 EL C. Gregorio Gómez Martínez, Presidente Municipal Constitucional de Tihuatlán, quien asumió su 
cargo a partir del 1o. de enero de 2014, y en unión del Síndico el C. Damián Durán Andrés, cuentan con 
facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 33, fracción XVI, inciso g), 68, 
70 y 71 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35, fracción XXV inciso h) y 
36, fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás 
disposiciones aplicables. 

III.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en: Palacio Municipal S/N, Colonia Centro, Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, C.P. 92900. 

IV. DECLARAN “EL BENEFICIARIO” Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Con base en los ordenamientos vigentes, el 16 de mayo de 1996, el Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, celebró con los Ayuntamientos de Poza Rica de Hidalgo, Tihuatlán y Coatzintla, un 
Convenio de Coordinación de Acciones en materia de Seguridad Pública, con fin de prestar el servicio público 
de seguridad en el territorio de dichos Municipios, en el cual las partes acordaron establecer para tal efecto un 
Sistema de Policía Intermunicipal a cargo del Estado, mismo que manifiestan se encuentra vigente de 
conformidad con su cláusula Décima Quinta. 

IV.2 De conformidad con los ordenamientos vigentes, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave celebró, el ___ de febrero de 2014, con el Municipio de Tihuatlán, un Convenio Específico 
de Coordinación de Acciones en materia de Seguridad Pública, el cual manifiestan se encuentra vigente de 
conformidad con su cláusula Sexta. En las cláusula Segunda, Tercera y Cuarta de dicho Convenio, las partes 
acordaron lo siguiente: 

“SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que todos los recursos que por concepto de 
SUBSEMUN se asignen a “EL MUNICIPIO” por parte de la Federación, a través del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el ejercicio fiscal 
2014, y en su caso, en los ejercicios fiscales subsecuentes, serán ejercidos directamente 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, quien será el encargado de realizar las 
comprobaciones correspondientes a dicho ejercicio. 

TERCERA.- “LAS PARTES”, en el ámbito de su competencia y funciones, se comprometen 
a cumplir con lo previsto en las disposiciones legales aplicables, para que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” pueda acceder a las ministraciones de los recursos del SUBSEMUN. 
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CUARTA.- “LAS PARTES” convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el 
responsable de aportar los recursos de coparticipación, que se prevea en la normativa 
aplicable al SUBSEMUN, mismos que serán depositados a la cuenta aperturada para tal 
efecto, para la aplicación de la restructuración y homologación salarial de los elementos 
policiales estatales que realizan la función de seguridad pública y policía preventiva en el 
territorio de “EL MUNICIPIO” y en su caso, para un programa de mejora de las condiciones 
laborales de dichos elementos, o bien para los destinos de gastos que para los recursos de 
coparticipación, prevea la normativa del SUBSEMUN”. 

IV.3 Por lo manifestado en las declaraciones que anteceden “EL BENEFICIARIO” cumplirá las 
obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LAS REGLAS", el “CONVENIO”, su Anexo 
Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSEMUN” a “EL BENEFICIARIO”, por conducto de su Secretaría de Finanzas y Planeación, 
con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realiza en el 
territorio de “EL MUNICIPIO”, y con ello, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar 
las libertades, el orden y la paz públicos en “EL MUNICIPIO”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 
de “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “EL BENEFICIARIO” y “EL MUNICIPIO” liberan a 
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, por 
las razones expuestas en el apartado IV de declaraciones del presente “CONVENIO”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN” 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, 
“EL BENEFICIARIO” podría recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos del “SUBSEMUN” asignados 
para la seguridad pública de “EL MUNICIPIO”: 

MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 

TIHUATLÁN $ 10,000,000.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “EL BENEFICIARIO” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN DE “EL 
BENEFICIARIO”: 

TIHUATLÁN $2,500,000.00 

 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 
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TERCERA. OBLIGACIONES DE “EL BENEFICIARIO”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos federales 
del “SUBSEMUN” que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de su fiscalización; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

F. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

G. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 
recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

H. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

I. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

J. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que se puedan comprometer los 
recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de control de confianza, y 

K. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “EL BENEFICIARIO” publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados a “EL MUNICIPIO”. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO”. 

"EL MUNICIPIO" se obliga a realizar las acciones para que “EL BENEFICIARIO” cumpla con lo previsto en 
el presente instrumento y la normativa aplicable al SUBSEMUN. 

QUINTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos de la regla Vigésima 
Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y 
asciende a la cantidad de $4,000,000.00 (CUATRO MILONES DE PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento 
de “EL BENEFICIARIO” a lo dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas. 

“EL BENEFICIARIO” solicitará la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, previo 
cumplimiento a lo establecido en la regla Vigésima Quinta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 60 
(sesenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $6,000,000.00 (SEIS MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.). 

SEXTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 
responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “EL BENEFICIARIO” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente 
“CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por el Capítulo V de “LAS REGLAS”. 
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SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en “LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo 
Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito 
o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 
conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

________________________ 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y en su caso a los estados 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
los municipios de Boca del Río, Coatzacoalcos, Córdoba, Cosoleacaque, Minatitlán, Pánuco, Poza Rica de Hidalgo 
y Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU 
CASO A LOS ESTADOS CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O 
LA EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN 
SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO 
“SUBSEMUN”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 
MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA; 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO 
SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. 
JAVIER DUARTE DE OCHOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ARTURO 
BERMÚDEZ ZURITA, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EL C. FRANCISCO PORTILLA BONILLA, Y 
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LOS MUNICIPIOS DE BOCA DEL RÍO, COATZACOALCOS, CÓRDOBA, COSOLEACAQUE, MINATITLÁN, PÁNUCO, 
POZA RICA DE HIDALGO Y VERACRUZ, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS 
PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. MIGUEL ÁNGEL YUNES MÁRQUEZ, JOAQUÍN 
CABALLERO ROSIÑOL, PONCIANO VÁZQUEZ PARISSI, JAIME TOMÁS RÍOS BERNAL, JOSÉ LUIS SÁENZ SOTO, 
RICARDO GARCÍA ESCALANTE, SERGIO LORENZO QUIROZ CRUZ, RAMÓN POO GIL, RESPECTIVAMENTE, 
CON SUS CORRELATIVOS SÍNDICOS, LOS CC. GUILLERMO MORENO CHAZZARINI, EDITH ALEJANDRA 
THEUREL COTERO, YAMILET CRUZ ESCOBAR, LUIS ALBERTO GARCÍA HERNÁNDEZ, MARTÍN GRACIA 
VÁZQUEZ, SOFÍA DEL SAGRARIO DEL LEÓN MAZA, INÉS ADRIANA GÓMEZ GARCÍA, CARLOS JOSÉ DÍAZ 
CORRALES. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO 
SUCESIVO, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES AL PRESENTE 
“CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE OBLIGAN A ÉL COMO SI 
ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS PLAZOS 
CORRESPONDIENTES A LAS 
OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” Y DE “LOS MUNICIPIOS” EN 
CUANTO A INFORMAR Y DOCUMENTAR LA 
APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 
RECURSOS FEDERALES MINISTRADOS. 

OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE EL SECRETARIADO TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSEMUN” A “LOS MUNICIPIOS”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE REALIZA “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” EN EL TERRITORIO DE “LOS MUNICIPIOS”, Y CON ELLO, SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS E INTEGRIDAD DE LOS HABITANTES Y PRESERVAR LAS LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ 
PÚBLICOS EN “LOS MUNICIPIOS”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 9 DEL 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN TRECE EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA 
DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA 
INVALIDARLO. 

 
Por el Secretariado: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 

Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Arturo Bermúdez Zurita.- 
Rúbrica.- El Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Francisco Portilla Bonilla.- 
Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Boca del Río, Veracruz de Ignacio de la Llave, Miguel 
Ángel Yunes Márquez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Boca del Río, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Guillermo Moreno Chazzarini.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Córdoba, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Córdoba, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Luis Alberto García Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Minatitlán, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, José Luis Sáenz Soto.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Minatitlán, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Martín Gracia Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Sergio Lorenzo Quiroz Cruz.- Rúbrica.- La Síndico Municipal de Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Inés Adriana Gómez García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, Joaquín Caballero Rosiñol.- Rúbrica.- El Síndico Municipal 
de Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, Edith Alejandra Theurel Cotero.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave, Ponciano Vázquez Parissi.- Rúbrica.- La 
Síndico Municipal de Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yamilet Cruz Escobar.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Pánuco, Veracruz de Ignacio de la Llave, Ricardo García Escalante.- Rúbrica.- El 
Síndico Municipal de Pánuco, Veracruz de Ignacio de la Llave, Sofía del Sagrario del León Maza.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, Ramón Poo Gil.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, Carlos José Díaz Corrales.- Rúbrica. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”, 2 apartado C fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. 
Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo quinto del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69 
párrafo segundo, y 70 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como la 
disposición Vigésima Primera, párrafo I, de las Reglas para el otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y en 
su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, 
así como al gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz, a partir del 
01 de Diciembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”; en 
términos de los artículos 42, 49 fracciones XVII y XXIII, de su Constitución; y 8, fracción XIV de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás disposiciones 
aplicables. Los servidores públicos que lo asisten cuentan con facultades para suscribir el “CONVENIO” de 
conformidad con los artículos 8, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 16, fracción IX, 21, 23, fracciones VII y VIII, de la Ley número 553 del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como 9 del Reglamento Interior 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, así como el Acuerdo por el 
que se autoriza al Titular de la Secretaría de Seguridad Pública a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito 
de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial del Estado, el 7 de noviembre de 2013. 

II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre, soberano y autónomo en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno popular, representativo y democrático, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 y 17 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en Enríquez esquina con Leandro Valle, Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa al Secretario 
Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Av. Rafael Guízar y Valencia s/n, 
Col. Reserva Territorial, C.P. 91197, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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III. DECLARAN “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

III.2 Los CC. Miguel Ángel Yunes Márquez, Joaquín Caballero Rosiñol, Ponciano Vázquez Parissi, Jaime 
Tomás Ríos Bernal, José Luis Sáenz Soto, Ricardo García Escalante, Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, Ramón 
Poo Gil , Presidentes Municipales Constitucionales de Boca del Río, Coatzacoalcos, Córdoba, Cosoleacaque, 
Minatitlán, Pánuco, Poza Rica de Hidalgo y Veracruz respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir 
del 1o. de enero de 2014, y en unión de sus correlativos Síndicos los CC. Guillermo Moreno Chazzarini, Edith 
Alejandra Theurel Cotero, Yamilet Cruz Escobar, Luis Alberto García Hernández, Martín Gracia Vázquez, 
Sofía Del Sagrario del León Maza, Inés Adriana Gómez García, Carlos José Díaz Corrales., cuentan con 
facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 33, fracción XVI, inciso g), 68, 
70 y 71 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35 fracción XXV inciso h) y 
36 fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás 
disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”; 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

Municipio: Domicilio: 

BOCA DEL RÍO 
Av. Revolución No. 1000, Zona
Centro, C.P. 94297, Boca del Río,
Veracruz. 

COATZACOALCOS 
Av. Zaragoza No. 404, Col. Centro,
C.P. 96400, Coatzacoalcos, Veracruz

CÓRDOBA 
Calle 1 entre Av. 1 y 3 Col. Centro
C.P. 94500, Córdoba, Ver. 

COSOLEACAQUE 
Calle Miguel Hidalgo s/n, entre J.M.
Morelos e Iturbide, Col. Centro, C.P.
96340 Cosoleacaque, Veracruz. 

MINATITLÁN 
Hidalgo No. 107, Col. Centro, C.P.
96700, Minatitlán, Veracruz 

PÁNUCO  
Lic. Benito Juárez s/n, Col. Centro,
C.P. 93990, Pánuco, Veracruz. 

POZA RICA DE
HIDALGO 

Josefa Ortíz de Domínguez S/N
Colonia Obras Sociales, C.P. 93240,
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

VERACRUZ 
Zaragoza esq. M. Molina s/n, Col.
Centro, C.P. 91700, Veracruz,
Veracruz. 

 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Con base en los ordenamientos vigentes, el 16 de mayo de 1996, el Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, celebró con los Ayuntamientos de Poza Rica de Hidalgo, Tihuatlán y Coatzintla, un 
Convenio de Coordinación de Acciones en materia de Seguridad Pública, con fin de prestar el servicio público 
de seguridad en el territorio de dichos Municipios, en el cual las partes acordaron establecer para tal efecto un 
Sistema de Policía Intermunicipal a cargo del Estado, mismo que manifiestan se encuentra vigente de 
conformidad con su cláusula Décima Quinta. 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de abril de 2014 

IV.2 De conformidad con las disposiciones vigentes, el 16 mayo de 2008, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con los Ayuntamientos de Coatzacoalcos, Minatitlán, Cosoleacaque y 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, un Convenio de Coordinación de Acciones en materia de Seguridad 
Pública, para integrar una corporación de Policía Intermunicipal, con el fin de prestar el servicio de seguridad 
pública y policía preventiva municipal en los territorios de dichos Municipios, el cual manifiestan se encuentra 
vigente de conformidad con su cláusula Décima Novena. En dicho Convenio se estableció el mando directo de 
la Policía Intermunicipal, a cargo del Secretario de Seguridad Pública del Estado, adquiriendo entre otros 
compromisos, la obligación de aportar el personal, vehículos, armamento, equipo y recursos financieros que 
se requieran para la operación y funcionamiento de la Policía Intermunicipal; ejercer por conducto de su 
Secretaría de Seguridad Pública, la administración y operación de dicha Corporación Policial, y coordinar las 
acciones y operaciones policiales preventivas que se desarrollen en el territorio de los Municipios; por su 
parte, los Ayuntamientos adquirieron la obligación de destinar a la Policía Intermunicipal, todas aquellas 
aportaciones que reciban por concepto de subsidios, programas, donaciones u otras, por parte de Entidades u 
Organismos Gubernamentales o privados, para que dichos recursos sean administrados y ejercidos a través 
del Gobierno del Estado. 

IV.3 En términos de las disposiciones vigentes, el 1o. de enero de 2011, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con el Ayuntamiento de Pánuco, un Convenio de Coordinación de 
Acciones en materia de Seguridad Pública, para que el Estado, por conducto de su Secretaría de Seguridad 
Pública y a través del Órgano Administrativo que ésta determine, preste el servicio de seguridad pública y 
policía preventiva municipal en el territorio de dicho Municipio, el cual manifiestan se encuentra vigente de 
conformidad con su cláusula Décima Sexta. En dicho Convenio el Gobierno del Estado adquirió entre otros 
compromisos, la obligación de aportar el personal, vehículos, armamento, equipo y recursos financieros que 
se requieran para la operación y funcionamiento de la Policía; ejercer por conducto de su Secretaría de 
Seguridad Pública, la administración y operación de dicha Corporación Policial, y coordinar las acciones y 
operaciones policiales preventivas que se desarrollen en el territorio del Municipio de Pánuco; por su parte, el 
Ayuntamiento de Pánuco, adquirió la obligación de destinar a la citada Policía, todas aquellas aportaciones 
que reciba por concepto de subsidios, programas, donaciones u otras, por parte de Entidades u Organismos 
Gubernamentales o privados, para que dichos recursos sean administrados y ejercidos a través del Gobierno 
del Estado. 

IV.4 De conformidad con las disposiciones vigentes, el 1o. de enero de 2012, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con los Ayuntamientos de Veracruz y Boca de Río, un Convenio de 
Coordinación de Acciones en materia Seguridad Pública, para que el Estado, por conducto de su Secretaría 
de Seguridad Pública, preste el servicio de seguridad pública y policía preventiva municipal en el territorio de 
dichos Municipios, el cual manifiestan se encuentra vigente de conformidad con su cláusula Décima Sexta. El 
primero de enero de 2014, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con cada uno 
de los Ayuntamientos de Veracruz y Boca de Río, un Convenio Modificatorio al Convenio antes señalado, en 
los cuales acordaron que para el caso de que durante la vigencia de dichos Convenios, en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación o en el Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa, o en cualquier otro 
ordenamiento federal o estatal se destinen recursos a los Municipios de Boca de Río y Veracruz, éstos 
ejercerán los recursos respectivos, exclusivamente en las acciones que se requieran para la prestación de la 
Seguridad Pública y los Servicios de Policía Preventiva en el territorio de los Municipios. 

IV.5 De conformidad con las disposiciones vigentes, el 24 de abril de 2013, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con el Ayuntamiento de Córdoba, un Convenio de Coordinación de 
Acciones en materia Seguridad Pública, para que el Estado, por conducto de su Secretaría de Seguridad 
Pública, a través de la Dirección de Operaciones de Seguridad Pública de la Subsecretaría de Seguridad 
Pública A y la Dirección General de Tránsito del Estado, opere el mando único de los servicios públicos de 
seguridad pública y policía preventiva, así como tránsito y vialidad en el territorio del Municipio, el cual 
manifiestan se encuentra vigente de conformidad con su cláusula Décima Sexta. 

IV.6 De conformidad con los ordenamientos vigentes, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave celebró, el 2 de enero de 2013, con los Municipios de Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Minatitlán, Pánuco 
y Poza Rica de Hidalgo y el 24 de abril de 2013, con el municipio de Córdoba, un Convenio Específico de 
Coordinación de Acciones en materia de Seguridad Pública; los cuales manifiestan se encuentran vigentes y 
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los ratifican en todas sus partes. En dichos Convenios las partes acordaron entre otros compromisos, que 
todos los recursos que por concepto de SUBSEMUN se asignen a los Municipios por parte de la Federación, a 
través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, serán ejercidos directamente 
por dichos Municipios, quienes serán los responsables de aportar los recursos de coparticipación para que el 
Estado los aplique conforme a la normativa del SUBSEMUN. 

IV.7 Por lo manifestado en las declaraciones anteriores, “LOS MUNICIPIOS” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en su calidad de responsables del ejercicio de los recursos del SUBSEMUN y de 
coparticipación, respectivamente, cumplirán en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, las 
obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", las "REGLAS", el “CONVENIO” y su Anexo 
Técnico, y demás disposiciones legales aplicables. 

V. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSEMUN” a “LOS MUNICIPIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de las funciones en materia de 
seguridad pública que realiza “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en el territorio de “LOS MUNICIPIOS”, y con ello, 
salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, por las razones 
expuestas en el apartado IV de declaraciones del presente “CONVENIO”. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” liberan a 
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN” 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, 
“LOS MUNICIPIOS” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “SUBSEMUN”: 

MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 

BOCA DEL RÍO $11,400,000.00 

COATZACOALCOS $11,500,000.00 

COSOLEACAQUE $10,000,000.00 

CÓRDOBA $10,000,000.00 

MINATITLÁN $10,000,000.00 

PÁNUCO $10,000,000.00 

POZA RICA DE

HIDALGO 
$11,500,000.00 

VERACRUZ. $29,329,515.00 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS MUNICIPIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 
(VEINTICINCO) por ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN MUNICIPAL: 

BOCA DEL RÍO $2,850,000.00 

COATZACOALCOS $2,875,000.00 

COSOLEACAQUE $2,500,000.00 

CÓRDOBA $2,500,000.00 

MINATITLÁN $2,500,000.00 

PÁNUCO $2,500,000.00 

POZA RICA DE
HIDALGO 

$2,875,000.00 

VERACRUZ $7,332,378.75 

 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “LOS MUNICIPIOS”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos federales 
del “SUBSEMUN” que le sean transferidos y los de aportación municipal o coparticipación, para efectos de su 
fiscalización; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO” y en forma exclusiva 
para profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que 
realizan la función de seguridad pública y policía preventiva en el territorio de “EL MUNICIPIO”, mejorar la 
infraestructura de dichas corporaciones ubicadas en “EL MUNICIPIO”, así como al desarrollo y aplicación de 
políticas públicas en materia de prevención social del delito en el territorio de “EL MUNICIPIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Sistema y al 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

F. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

G. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 
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H. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

I. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

J. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS MUNICIPIOS” publicarán en su página de Internet, 
el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSEMUN” y los de coparticipación, para efectos de su fiscalización; 

B. Entregar a “LOS MUNICIPIOS” el monto total del “SUBSEMUN”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “SUBSEMUN” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta pública 
local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS MUNICIPIOS” puedan 
comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de control de 
confianza; 

F. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, informes mensuales y trimestrales, del 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos de la coparticipación; las disponibilidades financieras 
con las que en su caso cuente, y el presupuesto comprometido, devengado y pagado, y 

G. “LOS MUNICIPIOS” deberán coordinarse con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para proporcionar la 
información o cumplir los requisitos y obligaciones previstas en las “Reglas”, de aquellas acciones que en el 
ámbito de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos de la regla Vigésima 
Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y 
asciende a la cantidad de $41,491,806.00 (CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
y “LOS MUNICIPIOS” en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, a lo dispuesto por la regla 
Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas. 

“LOS MUNICIPIOS” solicitarán la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, previo 
cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” en el ámbito de su competencia y 
funciones que realicen, a lo establecido en la regla Vigésima Quinta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá 
al 60 (sesenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $62,237,709.00 (SESENTA Y 
OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

SEXTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 
responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 
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En caso de que “LOS MUNICIPIOS” y/o “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumplan con alguna de las 
obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el 
Capítulo V de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en “LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo 
Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito 
o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 
conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

_________________________ 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y en su caso a los estados 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
los municipios de Álamo Temapache, Coatepec, Martínez de la Torre, Orizaba, Papantla, San Andrés Tuxtla, 
Tierra Blanca y Tuxpan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA 
EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU CASO A LOS 
ESTADOS CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O LA EJERZAN 
COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL, A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 
MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA; 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO 
SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. 
JAVIER DUARTE DE OCHOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EL C. FRANCISCO PORTILLA BONILLA, Y 
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LOS MUNICIPIOS DE ÁLAMO TEMAPACHE, COATEPEC, MARTÍNEZ DE LA TORRE, ORIZABA, PAPANTLA, SAN 
ANDRÉS TUXTLA, TIERRA BLANCA Y TUXPAN, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS 
POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. RICARDO ARTURO SERNA BARAJAS, 
ROBERTO PÉREZ MORENO, ROLANDO OLIVARES AHUMADA, JUAN MANUEL DIEZ FRANCOS, MARCOS 
ROMERO SÁNCHEZ, MANUEL ROSENDO PELAYO, SAÚL LARA GONZÁLEZ, RAÚL ALBERTO RUÍZ DÍAZ ASÍ 
COMO POR LOS SÍNDICOS LOS C.C. ERASMO MONRROY GUTIÉRREZ, JULIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, KARLA 
ESTRADA GÓMEZ, ENRIQUE HERNÁNDEZ OLIVARES, GALDINO DIEGO PÉREZ, JUAN CARLOS OCHOA AVILÉS, 
EDMUNDO CONDE HERNÁNDEZ, JAVIER BENÍTEZ PONCE, RESPECTIVAMENTE. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO 
SUCESIVO, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES AL PRESENTE 
“CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE OBLIGAN A ÉL COMO SI 
ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS PLAZOS 
CORRESPONDIENTES A LAS 
OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” Y DE “LOS BENEFICIARIOS” 
EN CUANTO A INFORMAR Y DOCUMENTAR 
LA APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 
RECURSOS FEDERALES MINISTRADOS. 

OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE EL SECRETARIADO TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSEMUN” A “LOS BENEFICIARIOS”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y CON ELLO, 
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTEGRIDAD DE SUS HABITANTES Y PRESERVAR LAS LIBERTADES, EL 
ORDEN Y LA PAZ PÚBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 9 DEL 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN QUINCE EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA 
DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA 
INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Javier Duarte De Ochoa.- Rúbrica.- El Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, Francisco Portilla Bonilla.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal de Álamo 
Temapache, Veracruz de Ignacio de la Llave, Ricardo Arturo Serna Barajas.- Rúbrica.- El Síndico Municipal 
de Álamo Temapache, Veracruz de Ignacio de la Llave, Erasmo Monrroy Gutiérrez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Coatepec, Veracruz de Ignacio de la Llave, Roberto Pérez Moreno.- Rúbrica.-El Síndico 
Municipal de Coatepec, Veracruz de Ignacio de la Llave, Julio Hernández Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio de la Llave, Rolando Olivares Ahumada.- Rúbrica.- 
La Síndico Municipal de Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio de la Llave, Karla Estrada Gómez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Orizaba, Veracruz de Ignacio de la Llave, Juan Manuel Diez Francos.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Orizaba, Veracruz de Ignacio de la Llave, Enrique Hernández Olivares.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Papantla, Veracruz de Ignacio de la Llave, Marcos Romero Sánchez.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Papantla, Veracruz de Ignacio de la Llave, Galdino Diego Pérez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de San Andrés Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave, Manuel Rosendo Pelayo.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de San Andrés Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave, Juan Carlos Ochoa 
Avilés.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tierra Blanca, Veracruz de Ignacio de la Llave, Saúl Lara 
González.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tierra Blanca, Veracruz de Ignacio de la Llave, Edmundo 
Conde Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tuxpan, Veracruz de Ignacio de la Llave, Raúl 
Alberto Ruíz Díaz.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tuxpan, Veracruz de Ignacio de la Llave, Javier 
Benítez Ponce.- Rúbrica. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”, 2 apartado C fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo quinto del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69 
párrafo segundo, y 70 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como la 
disposición Vigésima Primera, párrafo I, de las Reglas para el otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y en 
su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, 
así como al gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz, a partir del 1 
de Diciembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”; en términos 
de los artículos 42, 49 fracciones XVII y XXIII, de su Constitución; y 8, fracción XIV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre, soberano y autónomo en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno popular, representativo y democrático, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 y 17 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en Enríquez esquina con Leandro Valle, Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa al Secretario 
Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Av. Rafael Guízar y Valencia s/n, 
Col. Reserva Territorial, C.P. 91197, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 



Lunes 14 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

III.2 Los CC. Ricardo Arturo Serna Barajas, Roberto Pérez Moreno, Rolando Olivares Ahumada, Juan 
Manuel Diez Francos, Marcos Romero Sánchez, Manuel Rosendo Pelayo, Saúl Lara González, Raúl Alberto 
Ruíz Díaz, Presidentes Municipales Constitucionales de Álamo Temapache, Coatepec, Córdoba, Martínez de 
la Torre, Orizaba, Papantla, Poza Rica de Hidalgo, San Andrés Tuxtla, Tierra Blanca y Tuxpan 
respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del 1o. de enero de 2014, en unión de sus 
correlativos Síndicos los CC. Erasmo Monrroy Gutiérrez, Julio Hernández Ramírez, Karla Estrada Gómez, 
Enrique Hernández Olivares, Galdino Diego Pérez, Juan Carlos Ochoa Avilés, Edmundo Conde Hernández, 
Javier Benítez Ponce, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los 
artículos 33, fracción XVI, inciso g), 68, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; 35 fracción XXV inciso h) y 36 fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”; 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

ÁLAMO TEMAPACHE 
PALACIO MUNICIPAL S/N COLONIA 

CENTRO , ÁLAMO TEMAPACHE, VER., C.P 
92730 

COATEPEC 
PALACIO MUNICIPAL S/N COL. CENTRO 

C.P. 91500 COATEPEC, VER. 

MARTÍNEZ DE LA TORRE 
AV. PEDRO BELLI S/N CENTRO C.P. 93600 

MARTÍNEZ DE LA TORRE, VER. 

ORIZABA 
COLÓN PONIENTE No. 320 COL. CENTRO 

C.P. 94300, ORIZABA, VER. 

PAPANTLA 
REFORMA No. 100 ZONA CENTRO C.P. 

93400 PAPANTLA, VER. 

SAN ANDRÉS TUXTLA 
COLÓN PONIENTE No. 320 COL. CENTRO 
C.P. 94300, SAN ANDRÉS TUXTLA, VER. 

TIERRA BLANCA 
CALLE INDEPENDENCIA No. 606 COL. 
CENTRO C.P. 95100 TIERRA BLANCA, 

VER. 

TUXPAN 
AV. JUÁREZ No. 20 ZONA CENTRO C.P. 

92800 TUXPAN, VER. 

 

IV. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSEMUN” a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en 
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materia de seguridad pública, y con ello, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar 
las libertades, el orden y la paz públicos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS BENEFICIARIOS” liberan 
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN” 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, 
“LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “SUBSEMUN”: 

MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 

ÁLAMO TEMAPACHE $10,000,000.00 

COATEPEC $10,000,000.00 

MARTÍNEZ DE LA TORRE $10,000,000.00 

ORIZABA $10,000,000.00 

PAPANTLA $10,000,000.00 

SAN ANDRÉS TUXTLA $10,000,000.00 

TIERRA BLANCA $10,000,000.00 

TUXPAN $10,000,000.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 
(veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN MUNICIPAL: 

ÁLAMO TEMAPACHE $2,500,000.00 

COATEPEC $2,500,000.00 

MARTÍNEZ DE LA TORRE $2,500,000.00 

ORIZABA $2,500,000.00 

PAPANTLA $2,500,000.00 

SAN ANDRÉS TUXTLA $2,500,000.00 

TIERRA BLANCA $2,500,000.00 

TUXPAN $2,500,000.00 

 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 
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TERCERA. OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos federales 
del “SUBSEMUN” que le sean transferidos y los de aportación municipal o coparticipación, para efectos de su 
fiscalización; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Sistema y al 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

F. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

G. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

H. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

I. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

J. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA. Obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSEMUN”; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “SUBSEMUN”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “SUBSEMUN” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta pública 
local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 
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E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS BENEFICIARIOS” 

puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de control 

de confianza. 

QUINTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos de la regla Vigésima 

Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y 

asciende a la cantidad de $32,000,000.00 (TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), previo 

cumplimiento de “LOS BENEFICIARIOS” a lo dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas 

Reglas. 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, previo 

cumplimiento a lo establecido en la regla Vigésima Quinta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 60 

(sesenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $48,000,000.00 (CUARENTA Y 

OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

SEXTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 

responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el Capítulo V de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 

acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 

responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 

caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 

uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en “LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo 

Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito 

o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 

reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 

conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 

resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 

acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

____________________________ 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de Santa María de Guadalupe 
Reina de la Misericordia en León, Gto., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis de 
León, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIÓCESIS DE LEÓN, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE SANTA MARÍA DE GUADALUPE 

“REINA DE LA MISERICORDIA” EN LEÓN, GTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE SANTA MARÍA DE GUADALUPE “REINA DE LA MISERICORDIA” EN 

LEÓN, GTO. para constituirse en asociación religiosa; derivada de ARQUIDIÓCESIS DE LEÓN, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: José Antonio Godoy número 603, esquina con Félix Romero, colonia Periodistas 

Mexicanos, municipio de León, Estado de Guanajuato, código postal 37433. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado como propiedad de la 

Nación, denominado y ubicado en: Templo de Nuestra Señora de Guadalupe, situado en José A. Godoy sin 

número, colonia Jacinto López, con clave operativa GTO001890 y Registro Federal Inmobiliario 11-10138-9. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados ministros de culto y representantes mismos que señalan como  

objeto el siguiente: "La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su 

alcance, especialmente la litúrgica católica". 

IV.- Representante: Alfonso Cortés Contreras, Ariel Hernández Vallejo y Héctor Gutiérrez Ledesma. 

V.- Relación de asociados: Alfonso Cortés Contreras, Ariel Hernández Vallejo y Héctor Gutiérrez Ledesma. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de Culto: Alfonso Cortés Contreras, Ariel Hernández Vallejo y Héctor Gutiérrez Ledesma. 

VIII.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de marzo de dos mil  

catorce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. RAFAEL MORENO VALLE 
ROSAS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, C. LUIS MALDONADO VENEGAS, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C. ROBERTO 
MOYA CLEMENTE, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, C. JOSÉ CABALÁN MACARI ÁLVARO, EL 
SECRETARIO DE TURISMO, C. ROBERTO ANTONIO TRAUWITZ ECHEGUREN Y LA ENCARGADA DEL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, C. MARÍA CATALINA DAZA HERNÁNDEZ; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de  
los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de  
la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que  
al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable, el cual forma parte de los “Programas sujetos a Reglas de Operación” determinados en 
el Presupuesto. 

5. Que la Meta Nacional IV “México Próspero” en el apartado denominado “Sector turístico” del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013–2018, establece que es necesario considerar estrategias que sirvan 
para mejorar el valor agregado de la oferta turística de nuestro país. 

6. Que en congruencia con dicha Meta, el Programa Sectorial de Turismo 2013–2018 establece en su 
“Objetivo 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística”, que se hace necesario 
promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y servicios innovadores, con 
mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

 Para tal efecto, determina como “Estrategia 2.2 Impulsar la innovación, diversificación y 
consolidación de la oferta turística por región y destino”. 
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7. Con fecha 24 de diciembre de 2013 se llevó a cabo la publicación de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS) para el ejercicio fiscal 2014, 
en los que se establecen los objetivos generales y específicos de dicho programa, los cuales son los 
siguientes: 

• Objetivo General: 

 Contribuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística nacional, a través de proyectos 
que apoyen el desarrollo y aprovechamiento de las vocaciones turísticas de las Entidades 
Federativas. 

• Objetivos Específicos: 

a) Modernizar la infraestructura y el equipamiento de localidades turísticas del país, para la 
atención de las necesidades del sector turístico, consolidando con ello las condiciones de los 
servicios para uso y disfrute de los turistas. 

b) Contribuir en el cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural de los sitios 
turísticos del país, mediante la rehabilitación y el equipamiento turístico, para su correcto uso y 
aprovechamiento como producto turístico. 

c) Fomentar la innovación de productos turísticos, para el desarrollo de una oferta turística 
complementaria y diversificada, que permita contar con nuevas alternativas y motivadores de 
viaje. 

8. Por otra parte, las Reglas de Operación referidas en el numeral anterior, establecen que los 
proyectos que serán apoyados por medio del PRODERETUS deben atender las siguientes 
vertientes: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico. 

d) Creación de rutas, circuitos o corredores turísticos. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos. 

9. Con fecha 21 de febrero de 2014, fueron seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS, un total de 2 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto 
de subsidios a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se 
detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1. 

10. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la  optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento 
constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad; factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECTUR”: 
I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2014. 

I.3 Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
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I.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

1.5 Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior, antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, 
según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los artículos 1, 2 y 3 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2 Concurre a la celebración del presente Convenio a través del C. Rafael Moreno Valle Rosas, 
Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 70 y 79, fracciones II, XVI 
y XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como en los artículos 
2, 3, 8, 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; con la 
comparecencia del Secretario General de Gobierno en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
70 y 79, fracciones II, XVI y XXXIII de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Puebla, así 
como en los artículos 2, 3, 8, 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla; por lo que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3 El C. Luis Maldonado Venegas, en su carácter de Secretario General de Gobierno suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 10, 11 párrafo segundo, 
14 párrafo primero, 17 fracción I, 19 y 34 fracciones I y XLVI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; 1, 8 y 9, fracción XXII del Reglamento Interior de las Secretaría 
General de Gobierno, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4 El C. Roberto Moya Clemente, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en términos de los artículos 3, 
11 párrafo segundo, 14, 19 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla; 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.5 El C. José Cabalán Macari Álvaro, en su carácter de Secretario de Infraestructura, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 17 fracción VIII, 41 
fracciones I, II, III, XIV, XIX, XXII, XXIII, XXV y XL de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla; 1, 6 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, conforme a los 
cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio. 

II.6 El C. Roberto Antonio Trauwitz Echeguren, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 39 fracciones II, XXV y 
XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 7 fracciones I, XIX y XXI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Puebla, conforme a los cuales, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7 La C. María Catalina Daza Hernández, en su carácter de Encargada del Despacho de la Secretaría 
de la Contraloría, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 
14, 37 fracciones XXII, XXXVII y LII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 8 y 9 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado de Puebla, conforme a los 
cuales, cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permite suscribir el presente 
Convenio. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Puebla, para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes el 
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desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos a que se refiere el presente Convenio garanticen su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 
como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando 
la diversificación de productos. 

II.9 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio las 
oficinas ubicadas en Boulevard Héroes del 5 de Mayo número 402, Colonia Centro Histórico, Código 
Postal 72000, en Puebla, Puebla. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento; así 
como en los artículos 1, 2, 70, 79 fracciones II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 1, 2, 3, 5, 6, 9, 11, 14, 17 fracción VI, 39 fracciones II, IV, XIII y XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 11 apartado A, 36 y 37 de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, 1, 8 y 9 fracción XXII del Reglamento Interior de 
la Secretaría General de Gobierno, 1, 7, fracciones II, XV y XXI del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Turismo del Estado de Puebla y demás disposiciones jurídicas aplicables  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2014 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”, un importe de $70’000,000.00 (Setenta millones de pesos 00/100 M.N.), los 
cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Creación de Sitios de Interés 
Turístico 

Rescate de la Antigua Cárcel de San Javier para la 
integración del Museo Histórico Militar en el Centro 
Histórico. 

$33’000,000.00 

2 Creación de Sitios de Interés 
Turístico 

La Constancia Museo de la Música 5ª Etapa, Casa de la 
Música Viena. $37’000,000.00 

Importe total de los subsidios otorgados: $70’000,000.00 
 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se 
refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de 
ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma 
detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2 y 3, respectivamente, 
conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los 
subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del 
proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalados en los Anexos 2 y 3. 
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TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $140’000,000.00 (Ciento cuarenta millones de pesos 
00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $70’000,000.00 (Setenta 
millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”, conforme a 
lo establecido en la Cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, los cuales se 
precisan en los Anexos 2 y 3, de este Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las aportaciones de sus recursos 
comprometidos, en los términos y plazos establecidos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014,  y al numeral 3.5.2., fracción II de las Reglas de Operación del 
PRODERETUS. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar a  
“LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro de los 
veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, México Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 
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Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A 
LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA “S248 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE”, EN ESPECÍFICO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 
como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente a tres al 
millar del monto total asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con 
un tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, 
su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a 
“LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la periodicidad 
que se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, control y avance 
físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a partir de la firma 
de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 
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NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que 
se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
así como en los anexos correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para 
su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos 
específicos que por cada uno de dichos proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula CUARTA, de este convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos federales 
correspondientes a la primer ministración. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos 
financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se 
hace referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio y efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; así como dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 
de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, el ejercicio de los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los 
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avances físicos y financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, 
además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será 
responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la autenticidad de la 
documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 
2015, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de 
los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 2014. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras 
federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XVI. Sujetarse a las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del PRODERETUS. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran lo servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico, revisará en términos de lo dispuesto en la 
Cláusula NOVENA fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán 
dichos subsidios y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realice, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este 
instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Contraloría General o equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 
correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 
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DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2014 la 
cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y 
obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la ejecución de los proyectos para los 
que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los recursos federales 
remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del año siguiente. Lo anterior, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor  
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR”, de la ejecución de los 
proyectos se presente un atraso tal, que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula  
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que 
se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y 
soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se 
trate, y 
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b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a 
emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I)  Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de 
la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III)  Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, inciso b), fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
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información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro medio 
impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera conjunta 
con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2014, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día 28 de febrero de dos 
mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- 
El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz Enríquez Kanfachi.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla: el Gobernador Constitucional del Estado, 
Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Maldonado Venegas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Roberto Moya Clemente.- Rúbrica.- El Secretario de 
Infraestructura, José Cabalán Macari Álvaro.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Roberto Antonio 
Trauwitz Echeguren.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Secretaría de la Contraloría, María 
Catalina Daza Hernández.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA 
DE DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE PUEBLA 

POR EL EJERCICIO 2014 
PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2014 

No. Tipo de 
Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 

autorizado 
Aportación 

Estatal Total 

1 
Creación de 
Sitios de Interés 
Turístico 

Rescate de la Antigua Cárcel de San 
Javier para la integración del Museo 
Histórico Militar en el Centro Histórico 
de Puebla 

$33’000,000.00 $33’000,000.00 $66’000,000.00 

2 
Creación de 
Sitios de Interés 
Turístico 

La Constancia Museo de la Música 
5ª Etapa, Casa de la Música Viena. 
Puebla. 

$37’000,000.00 $37’000,000.00 $74’000,000.00 

2 TOTAL $70’000,000.00 $70’000,000.00 $140’000,000.00 
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ANEXO 2 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2014 
Proyecto y/o Programa Rescate de la Antigua Cárcel de San Javier para la integración del Museo Histórico Militar en el Centro Histórico, Puebla. 

Tipo de Programa o Proyecto Creación de Sitios de Interés Turístico.   
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno de Puebla 

Monto Comprometido $66,000,000.00 Federal $33,000.000.00 Estatal $33,000.000.00 Otro 

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 
Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio2 / Medida 

Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primer Reunión de Evaluación Segundo  Trimestre 

E E A      A       JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
  F F MY MY A A N N F F

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
  M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Puebla 

ANEXO 3 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2014 
Proyecto y/o Programa La Constancia Museo de la Música 5a. Etapa, Casa de la Música Viena, Puebla 

Tipo de Programa o Proyecto Creación de Sitios de Interés Turístico. 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno de Puebla 

Monto Comprometido $74,000,000.00 Federal $37,000.000.00 Estatal $37,000.000.00 Otro 

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 
Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio / Medida 

Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación Estatal 

Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primer Reunión de Evaluación Segundo  Trimestre 

E E A       A        JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o 
Programa para el pago de estimaciones y 

aportación Estatal Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 

_________________________ 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Campeche, que tiene por objeto incrementar los recursos presupuestarios correspondientes al 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO OPORTUNIDADES SALUD 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO 

NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL 

DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR EL DIRECTOR GENERAL 

DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE 

CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL DR. ALFONSO COBOS TOLEDO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DEL 

C.P. TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA GALA GÓMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE LA C.P. ALICIA DE 

FÁTIMA CRISANTY VILLARINO, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

A. Con fecha 1 de marzo de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Convenio en 
materia de Transferencia de Recursos, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de convenir la 
Transferencia de Recursos Federales, la Suficiencia presupuestal global, los Fines, el Devengo para 
la transferencia de recursos federales, la Administración y ejercicio de los recursos federales 
transferidos, el Seguimiento del Gasto y los Indicadores y demás Aspectos contractuales generales. 

B. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda, de “EL CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” 
transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$25,720,088.00 veinticinco millones setecientos veinte mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N., con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”. 

C. En términos de la Cláusula Octava de “EL CONVENIO” éste se mantendrá en vigor, para efectos del 
devengo de “LA SECRETARÍA” hasta el 31 de diciembre de 2013; y para “LA ENTIDAD” hasta la 
erogación total de los recursos federales transferidos. 

D. “EL CONVENIO” establece en su cláusula Novena que éste podrá modificarse de común acuerdo y 
por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran por conducto de sus representantes que: 

1. Tal y como se acreditó en el apartado de declaraciones de “EL CONVENIO”, ratifican contar con 
la personalidad y capacidad jurídica para celebrar el presente convenio, reproduciendo las 
declaraciones insertas en el mismo. 

2. “LA SECRETARÍA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, como se desprende de la 
adecuación al presupuesto del Programa Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 
debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante diverso 5489. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente convenio modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente convenio modificatorio tiene por objeto incrementar los recursos 
presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD”, correspondientes al Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 
apartado B) de la Ley General de Salud; mismos que se encuentran especificados en “EL CONVENIO”, por lo 
que se modifica su cláusula segunda para quedar como sigue: 

SEGUNDA.- Transferencia de Recursos Federales.- “LA SECRETARÍA” transferirá recursos 
presupuestales correspondientes al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 y 13 apartado B) de la Ley General de Salud. 

De conformidad con las disposiciones referidas en el capítulo de fundamentación, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 
transferencia señalada en la presente cláusula como la parte del Sistema de Protección 
Social en Salud correspondiente al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y que 
forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $28,720,088.00 veintiocho millones setecientos veinte mil ochenta y ocho 
pesos 00/100 M.N., con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA” realizará las ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
cláusula, conforme al calendario del presupuesto autorizado en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los 
fines del presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones “LA ENTIDAD” deberá realizar las 
acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

SEGUNDA.- RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO”.- Ambas partes convienen en 
ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO”, en correlación con el contenido 
del presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente contratadas que implican la celebración 
del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal, las estipulaciones pactadas en 
“EL CONVENIO”, conformando ambos documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán en vigor a partir 
de la firma del mismo. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 10 días del mes de septiembre de dos mil trece.- Por la 
Secretaría, a los 10 días del mes de septiembre de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Alfonso Cobos Toledo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto incrementar los recursos presupuestarios 
correspondientes al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO OPORTUNIDADES SALUD 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO 

NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL 

DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR EL DIRECTOR GENERAL 

DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. JUAN PABLO GUILLERMO MOLINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

HACIENDA Y EL DR. JUAN LORENZO ORTEGÓN PACHECO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

A. Con fecha 1 de marzo de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Convenio en 
materia de Transferencia de Recursos, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de convenir la 
Transferencia de Recursos Federales, la Suficiencia presupuestal global, los Fines, el Devengo para 
la transferencia de recursos federales, la Administración y ejercicio de los recursos federales 
transferidos, el Seguimiento del Gasto y los Indicadores y demás Aspectos contractuales generales. 

B. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda, de “EL CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” 
transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$46,953,237.00 cuarenta y seis millones novecientos cincuenta y tres mil doscientos treinta y siete 
pesos/100 M.N. con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”. 

C. En términos de la Cláusula Octava de “EL CONVENIO” éste se mantendrá en vigor, para efectos del 
devengo de “LA SECRETARÍA” hasta el 31 de diciembre de 2013; y para “LA ENTIDAD” hasta la 
erogación total de los recursos federales transferidos. 

D. “EL CONVENIO” establece en su cláusula Novena que éste podrá modificarse de común acuerdo y 
por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran por conducto de sus representantes que: 

1. Tal y como se acreditó en el apartado de declaraciones de “EL CONVENIO”, ratifican contar con 
la personalidad y capacidad jurídica para celebrar el presente convenio, reproduciendo las 
declaraciones insertas en el mismo. 

2. “LA SECRETARÍA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, como se desprende de la 
adecuación al presupuesto del Programa Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 
debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante diverso 5489. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente convenio modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente convenio modificatorio tiene por objeto incrementar los recursos 
presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD”, correspondientes al Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13 
apartado B) de la Ley General de Salud; mismos que se encuentran especificados en “EL CONVENIO”, por lo 
que se modifica su cláusula segunda para quedar como sigue: 

SEGUNDA.- Transferencia de Recursos Federales.- “LA SECRETARÍA” transferirá recursos 
presupuestales correspondientes al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 y 13 apartado B) de la Ley General de Salud. 

De conformidad con las disposiciones referidas en el capítulo de fundamentación, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 
transferencia señalada en la presente cláusula como la parte del Sistema de Protección 
Social en Salud correspondiente al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y que 
forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $49,053,237.00 cuarenta y nueve millones cincuenta y tres mil doscientos 
treinta y siete pesos/100 M.N. con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA” realizará las ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
cláusula, conforme al calendario del presupuesto autorizado en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los 
fines del presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones “LA ENTIDAD” deberá realizar las 
acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

SEGUNDA.- RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO”.- Ambas partes convienen en 
ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO”, en correlación con el contenido del 
presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente contratadas que implican la celebración 
del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal, las estipulaciones pactadas en 
“EL CONVENIO”, conformando ambos documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán en vigor a partir 
de la firma del mismo. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 10 días del mes de septiembre de dos mil trece.- Por la 
Secretaría, a los 10 días del mes de septiembre de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Pablo Guillermo Molina.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Juan Lorenzo 
Ortegón Pacheco.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-004-SSA1-2013, Salud ambiental. Limitaciones y especificaciones sanitarias para el uso y 
comercialización de los compuestos de plomo en productos de consumo, publicado el 13 de junio de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., fracciones XIII, XXII y XXIV, 13, apartado A, 
fracciones I y II, 17 bis, 117, 118, 133, 194, fracción III, 195, 197, párrafo primero, 201, 214 y 278, fracciones 
III y IV, de la Ley General de Salud; 40, fracciones I, ll, III y XI, 41, 43 y 47, fracciones II y III, de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2, 
fracciones I, inciso a) y III, inciso s), 13, 1214, 1215, 1220, fracción VIII y 1228, del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios; 36, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3, fracción I, literales i, l, n y II y 10, fracciones IV y VIII, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; he tenido a bien ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de la respuesta a los comentarios recibidos respecto del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-SSA1-2013, Salud ambiental. Limitaciones y 
especificaciones sanitarias para el uso y comercialización de los compuestos de plomo en productos de 
consumo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2013. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, de los comentarios recibidos por los diferentes promoventes, se ha considerado dar 
respuesta a los mismos en los siguientes términos: 

No. PROMOVENTE/NUMERAL/COMENTARIO RESPUESTA 

1. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Título/Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-SSA1-2013, 
Especificaciones sanitarias para los productos 
compuestos de plomo destinados al uso y consumo 
humano. 

 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

En relación a la consideración de eliminar el 
concepto de salud ambiental, éste de acuerdo con la 
Organización Mundial de Salud (OMS) se refiere a la 
evaluación, corrección, control y prevención de 
aquellos factores en el medio ambiente que pueden 
potencialmente afectar adversamente la salud 
humana, por lo que no se considera su eliminación. 

Asimismo, el artículo 3, fracción I, inciso n, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), 
establece que a ésta le corresponde ejercer la 
regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios 
sobre los efectos nocivos de los factores 
ambientales en la salud humana, por lo tanto la 
salud ambiental si es competencia de esta Comisión 
Federal. 

Sobre la propuesta de eliminar la palabra 
"limitaciones" tampoco se acepta, toda vez que la 
Norma si establece limitaciones al no permitir el uso 
de plomo para ciertos productos. 

Por lo que hace al término productos de consumo, el 
mismo no se puede conservar toda vez que es 
mucho más amplio que el alcance que se le está 
dando a la presente Norma y a los usos que se le 
dan al plomo. Para el caso de los productos que esta 
Norma regula los términos uso y consumo se 
consideran sinónimos por lo que solo conservará la 
palabra "uso". 
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2. 

COFEPRIS/Título/Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-004-SSA1-2013, Salud ambiental. 
Limitaciones y especificaciones sanitarias para el uso 
de los compuestos de plomo. 

 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que el texto queda de la siguiente manera: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-SSA1-
2013, SALUD AMBIENTAL. LIMITACIONES Y 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS PARA EL USO 
DE LOS COMPUESTOS DE PLOMO. 

Lo anterior, toda vez que se trata de la Norma 
definitiva. 

3. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Índice/1. Objetivo. 

El particular propone separar el objetivo y el campo de 
aplicación y en consecuencia ajustar la numeración. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y de conformidad con el punto 3.2.4, de la Norma 
Mexicana NMX-Z-013/1-1977, Guía para la 
Redacción, Estructuración y Presentación de las 
Normas Mexicanas, el cual establece que 
"En algunos casos es conveniente combinar el 
campo de aplicación con el objetivo, bajo el título 
general de objetivo y campo de aplicación". La 
COFEPRIS, considera que debido a la forma en la 
que se ligan ambos apartados en este tema y para 
facilitar la interpretación y lectura de la Norma es 
conveniente que éstos queden juntos. 

4. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Índice/2. Campo de 
aplicación. 

El particular propone separar el objetivo y el campo de 
aplicación y en consecuencia ajustar la numeración. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y de conformidad con el punto 3.2.4, de la Norma 
Mexicana  NMX-Z-013/1-1977, Guía para la 
Redacción, Estructuración y Presentación de las 
Normas Mexicanas, el cual establece que "En 
algunos casos es conveniente combinar el campo de 
aplicación con el objetivo, bajo el título general de 
objetivo y campo de aplicación". La COFEPRIS, 
considera que debido a la forma en la que se ligan 
ambos apartados en este tema y para facilitar la 
interpretación y lectura de la Norma es conveniente 
que éstos queden juntos. 

5. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Índice/3. Referencias. 

Considerando lo indicado en los comentarios 3 y 4 en 
este caso el particular sólo propone ajustar la 
numeración. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y toda vez que esta modificación obedece a la 
propuesta de separar el objetivo y campo de 
aplicación y la misma no se aceptó en el comentario 
correspondiente, por lo tanto se tiene por 
improcedente la propuesta.  

6. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Índice/4. 
Definiciones. 

Considerando lo indicado en los comentarios 3 y 4 en 
este caso el particular sólo propone ajustar la 
numeración. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y toda vez que esta modificación obedece a la 
propuesta de separar el objetivo y campo de 
aplicación, y la misma no se aceptó en el comentario 
correspondiente, por lo tanto se tiene por 
improcedente la propuesta. 
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7. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Índice/5. 
Disposiciones Generales. 

Considerando lo indicado en los comentarios 3 y 4 en 
este caso el particular sólo propone ajustar la 
numeración. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y toda vez que esta modificación obedece a la 
propuesta de separar el objetivo y campo de 
aplicación, y la misma no se aceptó en el comentario 
correspondiente, por lo tanto se tiene por 
improcedente la propuesta.    

8. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Índice/6. 
Clasificación.  

El particular propone incluir un apartado de clasificación 
y en su caso ajustar la numeración. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Se considera innecesario establecer una 
clasificación que no aplique de forma práctica a esta 
Norma, además lo que se pretende es determinar 
los usos en los que se puedan o no, emplear los 
compuestos de plomo. 

9. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Índice/7. 
Especificaciones. 

El particular propone modificar el nombre del apartado 
por “Especificaciones sanitarias” y considerando lo 
indicado en los comentarios 3 y 4 propone ajustar la 
numeración. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que hace al nombre del apartado conservando la 
numeración de la Norma, por lo que queda de
la siguiente manera: 

4. Especificaciones sanitarias. 

10. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Índice/8. Muestreo. 

El particular propone incluir un apartado de muestreo y 
en su caso ajustar la numeración. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma no pretende establecer métodos 
analíticos de prueba, éstos se establecen en las 
siguientes Normas Oficiales Mexicanas: NOM-005-
SSA1-1993, Salud ambiental. Pigmentos de cromato 
de plomo y de cromomolibdato de plomo. Extracción 
y determinación de plomo soluble. Métodos de 
prueba; NOM-006-SSA1-1993, Salud ambiental. 
Pinturas y barnices. Preparación de extracciones 
ácidas de las capas de pintura seca para la 
determinación de plomo soluble. Métodos de prueba; 
NOM-008-SSA1-1993, Salud ambiental. Pinturas y 
barnices. Preparación de extracciones ácidas de 
pinturas líquidas o en polvo para la determinación de 
plomo soluble y otros métodos y NOM-231-SSA1-
2002, Artículos de alfarería vidriada, cerámica 
vidriada y porcelana. Límites de plomo y cadmio 
solubles. Método de ensayo. 

Asimismo, la propuesta de modificación del 
particular, no incluye métodos de muestreo, 
limitándose sólo a nombrarlos, por lo que se 
considera insuficiente para que esta dependencia no 
considere la modificación propuesta. 
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11. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Índice/9. 
Concordancia con Normas internacionales y 
mexicanas. 
El particular sólo propone modificar la numeración de 
esta sección. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Toda vez que esta modificación obedece a la 
propuesta de separar el objetivo y campo de 
aplicación, así como agregar diversos apartados a la 
Norma y dichos comentarios no se aceptaron, por lo 
tanto se tiene por improcedente la propuesta. 

12. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Índice/10. 
Bibliografía. 
El particular sólo propone modificar la numeración de 
esta sección. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Toda vez que esta modificación obedece a la 
propuesta de separar el objetivo y campo de 
aplicación, así como agregar diversos apartados a la 
Norma y dichos comentarios no se aceptaron, por lo 
tanto se tiene por improcedente la propuesta. 

13. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Índice/Apéndice 
informativo.- Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad. 
El particular propone incluir en el índice un Apéndice 
informativo el cual contenga el Procedimiento para la 
Evaluación de la Conformidad. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
incluye en el índice el numeral 8. Como Evaluación 
de la conformidad y en el apartado correspondiente 
su descripción, para quedar como sigue: 
8. Evaluación de la conformidad. 
La Evaluación de la conformidad podrá ser solicitada 
a instancia de parte, por el responsable sanitario, el 
representante legal o la persona que tenga las 
facultades para ello, ante la autoridad competente o 
las personas acreditadas o autorizadas para tales 
efectos. 

14. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Índice/13. Vigencia. 
El particular sólo propone modificar la numeración de 
esta sección. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, toda 
vez que la numeración se ajustó de acuerdo con el 
resto de los comentarios, para quedar de la siguiente 
manera: 
9. Vigencia. 

15. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Introducción/1o. 
párrafo/El plomo (del latín Plumbum) es un elemento 
químico cuyo símbolo es Pb, su número atómico es 82 
según la tabla periódica actual. El plomo es un metal 
pesado de densidad relativa o gravedad específica 11,4 
a 16 °C, de color plateado con tono azulado, que se 
empaña para adquirir un color gris mate. Es flexible, 
inelástico y se funde con facilidad. Su fusión se produce 
a 327,4 °C y hierve a 1725 °C. Las valencias químicas 
Normales son 2 y 4. Es relativamente resistente al 
ataque de ácido sulfúrico y ácido clorhídrico, aunque se 
disuelve con lentitud en ácido nítrico y ante la presencia 
de bases nitrogenadas. El plomo es anfótero, ya que 
forma sales de plomo de los ácidos, así como sales 
metálicas del ácido plúmbico. Tiene la capacidad de 
formar muchas sales, óxidos y compuestos 
organometálicos. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que texto queda de siguiente manera: 
El plomo es un elemento químico cuyo símbolo es 
Pb, su número atómico es 82, según la tabla 
periódica de los elementos actual. El plomo es un 
metal pesado de densidad relativa o gravedad 
específica 11,4 a 16 °C, de color plateado con tono 
azulado, que se empaña para adquirir un color gris 
mate. Es flexible, inelástico y se funde con facilidad. 
Su fusión se produce a 327,4 °C y hierve a 1725 °C. 
Las valencias químicas normales son +2 y +4. Es 
relativamente resistente al ataque de ácido sulfúrico 
y ácido clorhídrico, aunque se disuelve con lentitud 
en ácido nítrico y ante la presencia de bases 
nitrogenadas. El plomo es anfótero, ya que forma 
sales de plomo de los ácidos, así como sales 
metálicas del ácido plúmbico. Tiene la capacidad de 
formar muchas sales, óxidos y compuestos 
organometálicos. Éste se halla en forma natural en 
pequeñas cantidades en la corteza terrestre. No 
tiene olor ni sabor especial. 
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16. 

PYOSA S.A. DE C.V. (PYOSA)/Introducción/2o. 
párrafo/La exposición a plomo bajo la forma de 
diversos compuestos es usado en numerosos tipos de 
industrias y actividades.  Las más importantes son la 
industria minera, fundidoras, refinerías, producción de 
materiales industriales, pigmentos para pinturas,  
alfarería, cables, productos químicos y antidetonantes. 
El monóxido de plomo (litargirio), óxido rojo de plomo 
(minio) y el carbonato básico de plomo (albayalde) 
constituyen compuestos inorgánicos del plomo. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que el texto queda de la siguiente manera: 

La exposición a plomo bajo la forma de diversos 
compuestos es usado en numerosos tipos de 
industrias y actividades.  Las más importantes son la 
industria minera, fundidoras, refinerías, producción 
de materiales industriales, pigmentos para pinturas, 
alfarería, cables, productos químicos y 
antidetonantes. 

17. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Introducción/3o. 
párrafo/El plomo no cumple ninguna función esencial 
en el cuerpo humano, la exposición a los compuestos 
de plomo en cualquiera de sus formas constituye un 
riesgo para la salud ya sea que se ingiera, o se respire, 
tanto ocupacional como no ocupacionalmente. Se 
puede inhalar el plomo a través de polvos o vapores 
emitidos por industrias, fundidoras, refinerías, vehículos 
automotores, etcétera, o bien, ingerirse en alimentos, 
agua, polvo o tierra contaminados con plomo. 

Se acepta el comentario, por lo que el texto queda 
de la siguiente manera: 

El plomo no cumple ninguna función esencial en el 
cuerpo humano, la exposición a los compuestos de 
plomo en cualquiera de sus formas constituye un 
riesgo para la salud ya sea que se ingiera en 
alimentos, agua, polvo o tierra contaminados con 
dicho elemento, o se respire, a través de polvos o 
vapores emitidos por industrias, fundidoras, 
refinerías, vehículos automotores, etcétera. 

18. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Introducción/Incluir 
/4o. párrafo/El plomo puede afectar a casi todos los 
órganos y sistemas del organismo, causando varios 
efectos no deseados, como son: perturbación de la 
biosíntesis de hemoglobina y anemia; incremento de la 
presión sanguínea; daño a los riñones; aborto 
espontáneo; perturbación del sistema nervioso; daño al 
cerebro; distintos tipos de cáncer; disminución de la 
fertilidad. 

Se acepta el comentario como párrafo cuarto, por lo 
que el texto queda de la siguiente manera: 

El plomo puede afectar a casi todos los órganos y 
sistemas del organismo, causando varios efectos no 
deseados, como son: perturbación de la biosíntesis 
de hemoglobina y anemia; incremento de la presión 
sanguínea; daño a los riñones; aborto espontáneo; 
perturbación del sistema nervioso; daño al cerebro; 
distintos tipos de cáncer; disminución de la fertilidad. 

19.
  

GRUPO SALUD PARA TODOS/Introducción/Incluir 
/5o. párrafo/En los niños afecta principalmente el 
sistema nervioso central y periférico, los riñones y la 
sangre. A concentraciones altas se asocia con un bajo 
desempeño del rendimiento escolar, presencia de 
discapacidades a nivel intelectual, distracción, 
hiperactividad, desorganización y menor capacidad para 
seguir instrucciones, además de anemia. Los síntomas 
pueden agravarse y provocar estupor y crisis 
convulsivas (encefalopatía). El factor nutricional en la 
intoxicación por plomo es fundamental ya que la 
deficiencia de calcio, hierro y zinc en la dieta puede 
incrementar la absorción, retención y toxicidad del 
plomo y afectar el crecimiento. 

Se acepta el comentario como párrafo quinto, por lo 
que el texto queda de la siguiente manera: 

En los niños afecta principalmente el sistema 
nervioso central y periférico, los riñones y la sangre. 
A concentraciones altas se asocia con un bajo 
desempeño del rendimiento escolar, presencia de 
discapacidades a nivel intelectual, distracción, 
hiperactividad, desorganización y menor capacidad 
para seguir instrucciones, además de anemia. Los 
síntomas pueden agravarse y provocar estupor y 
crisis convulsivas (encefalopatía). El factor 
nutricional en la intoxicación por plomo es 
fundamental ya que la deficiencia de calcio, hierro y 
zinc en la dieta puede incrementar la absorción, 
retención y toxicidad del plomo y afectar el 
crecimiento. 

20.
  

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 
/Introducción/Incluir/6o. párrafo/Los efectos que se 
mencionan en la propuesta de Norma, pueden ocurrir 
aún a niveles considerados "bajos". Se ha documentado 
que los niveles de plomo en sangre se asocian 
negativamente con la estatura en niños menores de 7 
años en diferentes estudios transversales y de cohortes. 
Los efectos en el neurodesarrollo infantil inician, incluso, 
antes del nacimiento. Y los efectos de la exposición 
prenatal no se circunscriben únicamente al 
neurodesarrollo; se ha documentado también, efectos 
sobre la presión arterial tanto en niños como en adultos. 

Se acepta parcialmente el comentario como párrafo 
sexto, con fundamento en el artículo 33, del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, por lo que el texto queda de la 
siguiente manera: 

Estudios recientes, incluidos en el apartado de 
Bibliografía de esta Norma, demuestran que los 
efectos antes mencionados pueden ocurrir aún a 
niveles considerados "bajos". Se ha documentado 
que bajos niveles de plomo en sangre se asocian 
negativamente con la estatura en niños menores de 
siete años en diferentes estudios transversales y de 



10     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de abril de 2014 

No. PROMOVENTE/NUMERAL/COMENTARIO RESPUESTA 

cohortes. Asimismo, los efectos en el 
neurodesarrollo infantil inician, incluso, antes del 
nacimiento. Y los efectos de la exposición prenatal 
no se circunscriben únicamente al neurodesarrollo; 
se han documentado también, efectos sobre la 
presión arterial, tanto en niños como en adultos. 

Cabe señalar, que por lo que hace a la mención de 
“estudios recientes”, los mismos  se tomaron de los 
siguientes estudios y se ven reflejados en el 
apartado de Bibliografía y en los numerales como a 
continuación se muestra: 

6. Bibliografía. 

6.1 Afeiche M, Peterson KE, Sánchez BN, Schnaas 
L, Cantonwine D, Ettinger AS, Solano-González M, 
Hernández-Ávila M, Hu H, Téllez-Rojo MM. Windows 
of lead exposure sensitivity, attained height, and 
body mass index at 48 months. J Pediatr. 2012 Jun; 
160 (6): 1044-9. doi: 10.1016/j.jpeds.2011.12.022. 
Epub 2012 Jan 28. 

6.2 Angle CR, Kuntzelman DR. Increased 
erythrocyte protoporphyrins and blood lead--a pilot 
study of childhood growth patterns. J Toxicol Environ 
Health. 1989; 26(2): 149-56. 

6.3 Ballew C, Khan LK, Kaufmann R, Mokdad A, 
Miller DT, Gunter EW. Blood lead concentration and 
children's anthropometric dimensions in the Third 
National Health and Nutrition Examination Survey 
(NHANES III), 1988-1994. J Pediatr. 1999 May; 
134(5): 623-30. 

6.4 Bithoney WG. Elevated lead levels in children 
with nonorganic failure to thrive. Pediatrics. 1986 
Nov; 78(5): 891-5. 

6.5 Braun JM, Hoffman E, Schwartz J, Sánchez B, 
Schnaas L, Mercado-García A, Solano-González M, 
Bellinger DC, Lanphear BP, Hu H, Téllez-Rojo MM, 
Wright RO, Hernández-Ávila M. 17. Assessing 
windows of susceptibility to lead-induced cognitive 
deficits in Mexican children. Neurotoxicology. 2012 
Oct; 33(5): 1040-7. doi: 
10.1016/j.neuro.2012.04.022. Epub 2012 May 10. 

6.6 Brody DJ, Pirkle JL, Kramer RA, Flegal KM, 
Matte TD, Gunter EW, Paschal DC. Blood lead levels 
in the US population. Phase 1 of the Third National 
Health and Nutrition Examination Survey (NHANES 
III, 1988 to 1991). JAMA. 1994 Jul 27; 272(4): 277-
83. Erratum in: JAMA 1995 Jul 12; 274(2):130. 

6.7 Canfield RL, Henderson CR Jr, Cory-Slechta DA, 
Cox C, Jusko TA, Lanphear BP. Intellectual 
impairment in children with blood lead concentrations 
below 10 microg per deciliter. N Engl J Med. 2003 
Apr 17; 348(16): 1517-26 

6.8 Frisancho AR, Ryan AS. Decreased stature 
associated with moderate blood lead concentrations 
in Mexican-American children. Am J Clin Nutr. 1991 
Sep; 54(3):516-9 
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6.9 Gerr F, Letz R, Stokes L, Chettle D, McNeill F, 
Kaye W. Association between bone lead 
concentration and blood pressure among young 
adults. Am J Ind Med. 2002 Aug; 42(2): 98-106. 

6.10 Gomaa A, Hu H, Bellinger D, Schwartz J, Tsaih 
SW, González-Cossío T, Schnaas L, Peterson K, 
Aro A, Hernández-Ávila M. Maternal bone lead as an 
independent risk factor for fetal neurotoxicity: a 
prospective study. Pediatrics. 2002 Jul; 110(1 Pt 1): 
110-8. 
6.12 Hu H, Téllez-Rojo MM, Bellinger D, Smith D, 
Ettinger AS, Lamadrid-Figueroa H, Schwartz J, 
Schnaas L, Mercado-García A, Hernández-Ávila M. 
Fetal lead exposure at each stage of pregnancy as a 
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21. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/1. Objetivo y campo 
de aplicación. 

El particular propone separar el objetivo y el campo de 
aplicación y en consecuencia ajustar la numeración. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y de conformidad con el punto 3.2.4, de la Norma 
Mexicana NMX-Z-013/1-1977, Guía para la 
Redacción, Estructuración y Presentación de las 
Normas Mexicanas, el cual establece que "En 
algunos casos es conveniente combinar el campo de 
aplicación con el objetivo, bajo el título general de 
objetivo y campo de aplicación". La COFEPRIS, 
considera que debido a la forma en la que se ligan 
ambos apartados en este tema y para facilitar la 
interpretación y lectura de la Norma es conveniente 
que estos queden juntos. 

22. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/1./1.1/La presente 
Norma establece los valores sanitarios mínimos 
aceptables que deben sujetarse los productos 
compuestos con plomo destinados para uso o consumo 
humano; los métodos de prueba para su verificación, los 
requisitos para su etiquetado y el procedimiento para 
evaluación de la conformidad con la misma. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Toda 
vez que la presente Norma no establece valores 
mínimos ni métodos analíticos de prueba o su 
etiquetado, ya que estos se establecen en las 
siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

1.- NOM-002-SSA1-1993. Salud ambiental. Bienes
y servicios. Envases metálicos para alimentos y 
bebidas. Especificaciones de la costura. Requisitos 
sanitarios; 

2.- Modificación de la NOM-003-SSA1-1993, Salud 
ambiental. Requisitos sanitarios que debe satisfacer 
el etiquetado de pinturas, tintas, barnices, lacas y 
esmaltes, para quedar como: NOM-003-SSA1-2006, 
Salud ambiental. Requisitos sanitarios que debe 
satisfacer el etiquetado de pinturas, tintas, barnices, 
lacas y esmaltes; 

3.- NOM-005-SSA1-1993, Salud ambiental. 
Pigmentos de cromato de plomo y de 
cromomolibdato de plomo. Extracción y 
determinación de plomo soluble. Métodos de prueba;

4.- NOM-006-SSA1-1993, Salud ambiental. Pinturas 
y barnices. Preparación de extracciones ácidas de 
las capas de pintura seca para la determinación de 
plomo soluble. Métodos de prueba; 

5.-NOM-008-SSA1-1993, Salud ambiental. Pinturas 
y barnices. Preparación de extracciones ácidas de 
pinturas líquidas o en polvo para la determinación de 
plomo soluble y otros métodos; 

6.- NOM-199-SSA1-2000, Salud ambiental. Niveles 
de plomo en sangre y acciones como criterios para 
proteger la salud de la población expuesta no 
ocupacionalmente; 

7.- NOM-231-SSA1-2002, Artículos de alfarería 
vidriada, cerámica vidriada y porcelana. Límites de 
plomo y cadmio solubles. Método de ensayo, y 

8.- NOM-252-SSA1-2011, Salud ambiental. Juguetes 
y artículos escolares. Límites de biodisponibilidad de 
metales pesados. Especificaciones químicas y 
métodos de prueba. 
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Finalmente, por lo que hace al procedimiento de 
evaluación de la conformidad se establece en el 
apartado correspondiente, como sigue: 

8. Evaluación de la conformidad. 

La Evaluación de la conformidad podrá ser solicitada 
a instancia de parte, por el responsable sanitario, el 
representante legal o la persona que tenga las 
facultades para ello, ante la autoridad competente o 
las personas acreditadas o autorizadas para tales 
efectos. 

23. 

COFEPRIS/1./1.1/La presente Norma establece las 
limitaciones y las especificaciones sanitarias a que 
deberán sujetarse el uso de los productos que 
contengan plomo, ya sea como compuesto sin 
transformación química y/o en el proceso, sean 
nacionales y/o de importación a fin de prevenir efectos 
nocivos para la salud. 

Se acepta el comentario, por lo que el texto queda 
de la siguiente manera: 

1.1 La presente Norma, tiene por objeto establecer 
las limitaciones y las especificaciones sanitarias a 
que deberá sujetarse el uso de los productos que 
contengan plomo, ya sea como compuesto sin 
transformación química y/o en el proceso, sean 
nacionales y/o de importación a fin de prevenir 
efectos nocivos para la salud. 

24. 

PYOSA/1./1.1/La presente Norma establece las 
limitaciones y las especificaciones sanitarias a que 
deberán sujetarse el uso y comercialización de 
productos nacionales y/o de importación que contengan 
monóxido de plomo, óxido rojo de plomo y del 
carbonato básico de plomo, ya sean como compuestos 
ya sea como compuestos sin transformación química 
y/o en el proceso de los  productos que los contengan a 
fin de prevenir efectos nocivos para la salud. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La Norma pretende ampliar el grado de protección a 
la población, actualmente sólo regula tres tipos de 
sales de plomo cuando en realidad existe una gran 
diversidad, por ejemplo: sulfuro de plomo en la 
galena (PbS), carbonatos (cerusita, PbCO3), 
sulfatos (anglesita, PbSO4), fosfatos (piromorfita, 
Pb5Cl(PO4)3), vanadatos (vanadinita, 
Pb5Cl(VO4)3), arseniatos (mimelita, Pb5Cl(AsO4)3), 
cromatos (crocoita, PbCrO4), molibdatos (vulferita, 
PbMoO4), wolframatos (stolzita, PbWO4) son mucho 
menos abundantes el: tetra óxido de plomo (minio), 
sulfato de plomo (galena), carbonato de plomo 
(albayalde o blanco de plomo). Por lo que al 
considerar sólo tres tipos de plomo, como lo indica el 
particular, se dejaría abierta la posibilidad de que la 
población sea expuesta de forma innecesaria a los 
efectos nocivos del plomo, los cuales son 
irreversibles, en especial los que se tiene sobre el 
sistema nervioso central. 

25.
  

GRUPO SALUD PARA TODOS/1./1.2/Esta Norma es 
de observancia obligatoria para las personas físicas y 
morales que produzcan, importen, almacenen, 
comercialicen o distribuyan productos compuestos con 
plomo destinados para uso o consumo humano. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que el texto queda de la siguiente manera: 

1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria en 
todo el territorio nacional para las personas físicas y 
morales que fabriquen  productos que contengan 
compuestos de plomo o que sean importados, a fin 
de prevenir efectos nocivos para la salud. 

La presente Norma no pretende regular toda la 
cadena productiva (desde la producción o 
importación hasta la distribución), se considera que 
tendrá un mejor efecto regulatorio si se prohíbe su 
uso, ya que de esta forma el resto de la cadena 
productiva por defecto queda considerada. 
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La parte donde indica "compuestos con plomo" se 
entiende a que se hace referencia al plomo en su 
estado metálico y no a las sustancias que los 
contienen. 

Finalmente, para el caso de los productos que esta 
Norma regula los términos uso y consumo se 
consideran sinónimos por lo que solo conservará la 
palabra "uso”.  

26. 

COFEPRIS/1./1.2/El cumplimiento de esta Norma 
corresponde a las personas físicas y morales que 
fabriquen productos que contengan compuestos de 
plomo en todo el territorio nacional o que sean 
importados, a fin de prevenir efectos nocivos para la 
salud. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que el texto queda de la siguiente manera: 

1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria en 
todo el territorio nacional para las personas físicas y 
morales que fabriquen  productos que contengan 
compuestos de plomo o que los importen, a fin de 
prevenir efectos nocivos para la salud. 

27. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/1./1.3/Quedan 
exceptuados de su observancia, los productos cuya 
composición de plomo esté regulada específicamente 
en una Norma Oficial Mexicana. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Se debe dar certeza sobre cuáles son los productos 
que específicamente no son regulados por esta 
Norma. Asimismo, de aceptarse quedarían bajo la 
observancia de la Norma, un gran número de 
productos en los cuales no se emplea el plomo en su 
elaboración. 

28. 

COFEPRIS/1./1.3/Quedan excluidos del cumplimiento 
de esta Norma los alimentos de cualquier tipo, insumos 
para la salud, dispositivos médicos,  nutrientes 
vegetales, aditivos, productos de perfumería y belleza, 
cuya composición de plomo es controlada en las 
Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que el texto queda de la siguiente manera: 

1.3 Quedan excluidos del cumplimiento de esta 
Norma, los alimentos de cualquier tipo, insumos para 
la salud,  nutrientes vegetales, aditivos y productos 
cosméticos, cuya composición de plomo es 
controlada en las Normas Oficiales Mexicanas 
correspondientes. 

29.
  

GRUPO SALUD PARA TODOS/2./Incluir/Norma Oficial 
Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece 
las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
La Norma que se está modificando no versa sobre 
residuos peligrosos, por lo que esta referencia es 
innecesaria. 

30. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/2./Incluir/Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-STPS-1998, Relativa a las 
condiciones de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de 
sustancias químicas peligrosas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
La Norma que se está modificando no pretende 
regular ningún aspecto sobre los centros de trabajo, 
por lo que se considera innecesaria esta referencia. 

31. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/2./Incluir/Norma Oficial 
Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, 
Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos 
peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y 
especificaciones de manejo. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
la Norma que se está modificando no versa sobre 
residuos biológico infecciosos, por lo que esta 
referencia es innecesaria. 
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32. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Acción 
correctiva: a las actividades que son planeadas y 
ejecutadas, con el fin de corregir una desviación o no 
conformidad. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

33. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Acción 
preventiva: a las actividades que son planeadas y 
ejecutadas, para eliminar la causa de una desviación o 
no conformidad u otra situación potencialmente 
indeseable. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

34. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Acuerdo 
técnico: al documento en el que se formalizan las 
condiciones en que serán llevadas a cabo actividades o 
servicios prestados entre las partes y en el que se 
describen claramente las obligaciones y 
responsabilidades de cada una de ellas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

35. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Aditivo: a 
toda substancia que se incluya en la formulación de un 
producto que actúa como vehículo, conservador o 
modificador de alguna de sus características para 
favorecer su estabilidad, apariencia o aceptabilidad. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

36. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/
Almacenamiento: a la conservación de insumos, 
producto a granel y terminado en áreas con condiciones 
establecidas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Se considera que el término se entiende por sí 
mismo y no requiere ser definido. 

37. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/
Aseguramiento de calidad: al conjunto de actividades 
planeadas y sistemáticas que lleva a cabo una 
organización, con el objeto de brindar la confianza, de 
que un producto o servicio cumple con los requisitos
de calidad especificados. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

38. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/
Autocontención: al conjunto de condiciones físicas y 
operacionales que evitan la liberación de partículas de 
alto riesgo al exterior, lo cual incluye barreras físicas, 
colectores y sistemas de aire independientes y 
dedicados, así como el tratamiento de efluentes de aire, 
agua y materiales antes de su disposición final. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

39. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Buena 
práctica de elaboración: al conjunto de lineamientos y 
actividades relacionadas entre sí, destinadas a asegurar 
que los productos compuestos de plomo tengan y 
mantengan las características de seguridad y calidad 
requeridas para su uso y consumo humano. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

40. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Calidad: 
al cumplimiento de especificaciones establecidas para 
garantizar la aptitud de uso y consumo humano de un 
producto. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 
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41. 

COMEX y Asociación Nacional de Fabricantes 
de Pinturas y Tintas, A.C. (ANAFAPYT)/3./3.1/ 
Compuesto de plomo: a toda sustancia  que contenga  
al elemento “plomo” en alguna parte de su estructura 
molecular. 

Se acepta el comentario, por lo que el texto queda 
de la siguiente manera: 

3.1 Compuesto de plomo: a toda sustancia  que 
contenga al elemento plomo en su estructura 
molecular. 

42. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./3.1/Compuesto de 
plomo: sustancia que contengan al elemento "plomo" 
en alguna parte de su estructura molecular, tales como: 
monóxido de plomo, óxido rojo de plomo, carbonato 
básico de plomo, cromato de plomo, silicato de plomo, 
oxalato de plomo y compuestos orgánicos de plomo. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
No es conveniente dar ejemplos al momento de 
definir un concepto en una Norma. 

43. 

PYOSA/3./3.1/Compuesto: el monóxido de plomo, el 
óxido rojo de plomo y el carbonato básico de plomo, 
mencionados conjunta o separadamente. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
El presente proyecto pretende ampliar su campo a 
los diferentes tipos de compuestos de plomo, por 
medio de esta definición se estaría regresando a la 
forma actual de la Norma, la cual ya no es suficiente 
para proteger la salud de la población. 

44. 

PYOSA/3./Incluir/Monóxido de plomo: sustancia 
compuesta de plomo y oxígeno cuya fórmula química 
es PbO y su peso molecular es 223.19. 
Se puede presentar en dos formas:
a) como cristales tetragonales de color rojo, y
b) como cristales ortorrómbicos del mismo color. Se le 
conoce también como litargirio, amarillo de óxido u 
óxido plumboso. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
La Norma pretende ampliar su campo a los 
diferentes tipos de compuestos de plomo, por medio 
de esta definición se estaría regresando a la forma 
actual de la Norma, la cual ya no es suficiente para 
proteger la salud de la población. 

45. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./3.2/Contacto con 
las personas: a la factibilidad de que el plomo que 
forma parte de los compuestos contenidos en los 
productos de consumo humano, ya sean absorbidos por 
vía digestiva, respiratoria o dérmica. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
La inclusión del término "ya", no ayuda al mejor 
entendimiento del término y se puede llegar a 
confundir. Asimismo, se considera que al dejar "por 
las personas" le da un mejor contexto a la definición. 

46. 

ANAFAPYT y COMEX/3./3.2/Contacto con las 
personas: es la factibilidad de que el plomo que forma 
parte de los compuestos contenidos en los productos de 
consumo, sea absorbido por las personas por vía 
digestiva, respiratoria o dérmica. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que el texto queda de la siguiente manera: 

3.2 Contacto con las personas: a la factibilidad de 
que el plomo, que forma parte de los compuestos 
contenidos en los productos, sea absorbido por las 
personas por vía digestiva, respiratoria o dérmica. 

47. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Producto: al 
artículo destinado al uso, consumo, comercialización o 
distribución del ser humano. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Toda vez que se debe eliminar la definición de 
producto de consumo, para ser congruentes con la 
modificación aceptada en el título, donde se 
menciona que el término productos de consumo es 
mucho más amplio que el alcance que se le está 
dando a la Norma y a los usos que se le dan al 
plomo. 
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48. 

COFEPRIS/3./3.3/ELIMINAR Producto de consumo: 
al artículo o pieza a ser vendido o distribuido para uso 
general, personal, o de consumo por una persona 
dentro, o en torno a una vivienda temporal o 
permanente, escuela, zona de esparcimiento o similar. 

Se acepta el comentario y por lo tanto se elimina de 
la Norma la definición de Producto de consumo. 

49. 

COFEPRIS/3./Incluir/Elaboración: al proceso 
mediante el cual los compuestos y otros componentes 
son incorporados en un vehículo, para obtener un 
producto con una dispersión homogénea de todos sus 
constituyentes. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que el texto queda de la siguiente manera: 

3.3 Elaboración: al proceso mediante el cual los 
compuestos y materias primas son incorporados a  
los productos indicados en esta Norma. 

50. 

PYOSA/3./Incluir/Carbonato de plomo: sustancia 
compuesta de plomo, hidrógeno, carbono y oxígeno, 
cuya fórmula química es: 2PbCO3 Pb(OH)2, y su peso 
molecular es 775.60. Es un polvo blanco amorfo o 
cristales hexagonales. Se le conoce también como 
albayalde, plomo blanco e hidrocerusita. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La Norma pretende ampliar su campo a los 
diferentes tipos de compuestos de plomo, por medio 
de esta definición se estaría regresando a la forma 
actual de la Norma, la cual ya no es suficiente para 
proteger la salud de la población. 

51. 

ANAFAPYT y COMEX/3./3.3/Producto de consumo: 
es el artículo o pieza a ser vendido o distribuido para 
uso general, personal, o de consumo por una persona 
dentro, o en torno a una vivienda temporal o 
permanente, escuela, zona de esparcimiento o similar. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Toda vez que se elimina la definición para ser 
congruentes con la modificación aceptada en el 
título, donde se menciona que el término productos 
de consumo es mucho más amplio que el alcance 
que se le está dando a la Norma y a los usos que se 
le dan al plomo. 

52. 

COFEPRIS/3./Incluir/Proceso: a la utilización de los 
compuestos de plomo en cualquiera de las actividades 
relativas a la obtención, elaboración, fabricación, 
preparación, conservación, mezclado, 
acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, 
distribución, almacenamiento y expendio o suministro al 
público de los productos que lo contengan. 

Se acepta el comentario y se reajusta la numeración, 
por lo que el texto queda de la siguiente manera: 

3.6 Proceso: a la utilización de los compuestos de 
plomo en cualquiera de las actividades relativas a la 
obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, 
envasado, manipulación, transporte, distribución, 
almacenamiento y expendio o suministro al público 
de los productos que los contengan.  

53. 

COFEPRIS/3./Incluir/Producto: a las pinturas, 
esmaltes, recubrimientos, tintas, alfarería vidriada, 
cerámica vidriada y porcelana, que sirvan para contener 
y procesar alimentos y/o bebidas; juguetes, lápices, 
plumas, colores para dibujar, plastilinas y otros artículos 
escolares; tintas, productos cosméticos, muebles y 
pinturas para exteriores e interiores de inmuebles 
habitacionales, oficinas, escuelas, guarderías, 
emulsiones y esmaltes domésticos y derivado de este 
análisis a los plaguicidas y el uso en plomería (excepto 
soldadura). 

Se acepta parcialmente el comentario y se reajusta 
la numeración, por lo que el texto queda de la 
siguiente manera: 

3.7. Producto: a las pinturas, esmaltes, 
recubrimientos y tintas; alfarería vidriada, cerámica 
vidriada y porcelana, que sirvan para contener y 
procesar alimentos y/o bebidas, juguetes, lápices, 
plumas, colores para dibujar, plastilinas y demás 
artículos escolares; productos cosméticos; muebles, 
pinturas, emulsiones y esmaltes para exteriores e 
interiores de inmuebles habitacionales, oficinas, 
escuelas, hospitales y guarderías; plaguicidas y el 
uso en plomería que lleva agua potable, excepto 
soldadura. 
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54. 

ANAFAPYT y COMEX/3./3.4/Recubrimientos para 
Mantenimiento Industrial: son productos que 
contienen materiales orgánicos e inorgánicos que 
forman una película protectora, sin importar el tipo de 
curado y que pueden ser base agua, base solvente o 
polvo. Estos productos son específicamente utilizados 
para la protección y mantenimiento de diversos 
sustratos, que por su uso o aplicación estén expuestos 
a alguna de las condiciones especiales que a 
continuación se describen: 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y se 
reajusta la numeración, por lo que el texto queda de 
la siguiente manera: 

3.8 Recubrimientos para Mantenimiento 
Industrial: a los productos que contienen materiales 
orgánicos e inorgánicos que forman una película 
protectora, sin importar el tipo de curado y
que pueden ser base agua, base solvente o polvo. 
Estos productos son específicamente utilizados para
la protección y mantenimiento de diversos sustratos, 
que por su uso o aplicación estén expuestos
a alguna de las condiciones especiales que a 
continuación se describen: 

55. 

PYOSA/3./Incluir/Oxido rojo de plomo: sustancia 
compuesta de plomo y oxígeno cuya fórmula química es 
Pb3O4 y su peso molecular es 685.57. Es un polvo 
amorfo rojo. Se le conoce también como minio, azarcón 
o greta. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La Norma pretende ampliar su campo a los 
diferentes tipos de compuestos de plomo, por medio 
de esta definición se estaría regresando a la forma 
actual de la Norma, la cual ya no es suficiente para 
proteger la salud de la población. 

56. 

ANAFAPYT y COMEX/3./3.4/3.4.1/Inmersión en agua 
dulce, agua potable, aguas negras o residuales, agua 
de mar y cualquier otra calidad de agua; soluciones 
acuosas o no acuosas de sustancias químicas o 
exposición habitual a humedad por condensación en 
interiores o exteriores; 

Se acepta el comentario y se reajusta la numeración, 
por lo que el texto queda de la siguiente manera: 

3.8.5 Inmersión en agua dulce, agua potable, aguas 
negras o residuales, agua de mar y cualquier otra 
calidad de agua; soluciones acuosas o no acuosas 
de sustancias químicas o exposición habitual a 
humedad por condensación en interiores o 
exteriores. 

57. 

ANAFAPYT y COMEX/3./3.4/3.4.2/Exposición aguda o 
crónica a agentes corrosivos, cáusticos, ácidos, 
sustancias, vapores, mezclas o soluciones químicas. 

Se acepta el comentario y se reajusta la numeración, 
por lo que el texto queda de la siguiente manera: 

3.8.2 Exposición aguda o crónica a agentes 
corrosivos, cáusticos, ácidos, sustancias, vapores, 
mezclas o soluciones químicas; 

58. 

ANAFAPYT y COMEX/3./3.4/3.4.3/Exposición habitual 
a temperaturas menores a 5°C y superiores a 120°C. 

Se acepta el comentario y se reajusta la numeración, 
por lo que el texto queda de la siguiente manera: 

3.8.3 Exposición habitual a temperaturas menores a 
5°C y superiores a 120°C; 

59. 

ANAFAPYT y COMEX/3./3.4/3.4.4/Abrasión, desgaste 
o tallado severo y frecuente, con solventes industriales, 
limpiadores o productos y materiales abrasivos. 

Se acepta el comentario y se reajusta la numeración, 
por lo que el texto queda de la siguiente manera: 

3.8.1 Abrasión, desgaste o tallado severo y 
frecuente, con solventes industriales, limpiadores o 
productos y materiales abrasivos; 

60. 

ANAFAPYT y COMEX/3./3.4./3.4.5/Exposición a la 
intemperie o ambientes subterráneos de estructuras 
metálicas y componentes estructurales. 

Se acepta el comentario y se reajusta la numeración, 
por lo que el texto queda de la siguiente manera: 

3.8.4 Exposición a la intemperie o ambientes 
subterráneos de estructuras metálicas y 
componentes estructurales, y 
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61. 

COFEPRIS/3./Incluir/Uso: al manejo del plomo, sus 
compuestos o productos que los contengan en cualquier 
etapa del proceso. 

Se acepta el comentario, por lo que el texto queda 
de la siguiente manera: 

3.9 Uso: al manejo del plomo, sus compuestos o 
productos que los contengan en cualquier etapa del 
proceso. 

62. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/
Contaminación: a la presencia de entidades físicas, 
químicas o biológicas indeseables. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

63. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/ 
Contaminante: a las impurezas indeseables de 
naturaleza química o de materia extraña, introducidas a 
una materia prima o producto intermedio o final durante 
su elaboración, muestreo, empaque o reempaque, 
almacenamiento o transporte. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que el texto queda de la siguiente manera: 

3.5 Plomo como contaminante: a la presencia de 
compuestos de plomo en la materia prima o 
producto intermedio o final, el cual no fue añadido de 
forma intencional a éstos. 

64. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Control de 
cambios: a la evaluación y documentación de cualquier 
cambio que pudiera impactar en la calidad del producto. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

65. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Control en 
proceso: a las verificaciones realizadas durante la 
elaboración para el seguimiento, y de ser necesario, 
ajuste del proceso y/o a la supervisión para asegurar 
que el producto cumpla con sus especificaciones. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

66. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Criterios de 
aceptación: a las especificaciones, estándares o 
intervalos predefinidos que deben cumplirse bajo 
condiciones de prueba preestablecidas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

67. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Desviación 
o no conformidad: al no cumplimiento de un requisito 
previamente establecido. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

68. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Documentos 
maestros: al documento autorizado que contiene la 
información para realizar y controlar las operaciones de 
los procesos y actividades relacionadas con la 
elaboración de un producto. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

69. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/ Eficacia: al 
grado en que una intervención o tratamiento origina un 
resultado esperado en ciertas condiciones, medido en el 
contexto de un Ensayo Clínico o Preclínico Controlado. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 
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70. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Envasado: a 
la secuencia de operaciones por la cual un producto es 
colocado en su envase primario. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Se considera que el término se entiende por sí 
mismo y no requiere ser definido. 

71. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/
Especificación: a la descripción de un material, 
sustancia o producto, que incluye los parámetros de 
calidad, sus límites de aceptación y la referencia de los 
métodos a utilizar para su determinación. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

72. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Expediente 
de elaboración de lote: al conjunto de documentos que 
demuestran que un lote de producto fue elaborado y 
controlado de acuerdo al Documento maestro. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

73. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Fibra: a 
cualquier partícula contaminante con una longitud al 
menos tres veces mayor que su grosor. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

74. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/ Insumos: a 
todas aquellas materias primas, material de envase 
primario, material de acondicionamiento y producto que 
se reciben en una planta. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

75. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Liberación 
de lote: al dictamen que indica la disposición del 
producto a partir de una revisión sistemática para 
asegurar la calidad desde todos los aspectos, 
particularmente los de las Buenas Prácticas de 
elaboración. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

76. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Limpieza: al 
proceso para la disminución de partículas no viables a 
niveles establecidos. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

77. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Lote: a la 
cantidad de un producto, que se produce, importa, 
comercializa o almacena en un ciclo, cuya característica 
esencial es su homogeneidad. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

78. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Maquila: al 
proceso o etapa de un proceso involucrado en la 
elaboración de un producto, realizado por un 
establecimiento diferente del titular del registro sanitario; 
puede ser nacional, internacional, temporal o 
permanente. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

79. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Materia 
prima: a cualquier ingrediente utilizado en la 
elaboración de un producto, incluyendo aquellos que no 
se encuentren en el producto final. 

Se acepta el comentario, por lo que el texto queda 
de la siguiente manera: 

3.4 Materia prima: a cualquier ingrediente utilizado 
en la elaboración de un producto, incluyendo 
aquellos que no se encuentren en el producto final. 
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80. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Material 
impreso: a cualquier etiqueta, inserto o material de 
acondicionamiento presente en el producto final. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

81. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Muestra: a la 
cantidad de material cuya composición es 
representativa del lote que va a ser examinado. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

82. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Número de 
lote: a la combinación numérica o alfanumérica que 
identifica específicamente un lote. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

83. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Orden de 
elaboración: a la copia de la orden o fórmula maestra 
de elaboración a la cual se le asigna un número de lote 
y se utiliza para el surtido y registro de los componentes 
para la elaboración de un lote de productos. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

84. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Periodo de 
caducidad: al tiempo durante el cual un producto 
contenido en su envase de comercialización y 
conservado en las condiciones indicadas en su etiqueta 
permanece dentro de las especificaciones establecidas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

85. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/
Procedimiento Normalizado de operación: al 
documento que contiene las instrucciones necesarias 
para llevar a cabo de manera reproducible una 
operación. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

86. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Producción 
o elaboración: a las operaciones involucradas en el 
procesamiento de insumos para transformarlos en un 
producto a granel o integración de un producto desde la 
recepción de insumos hasta su liberación como 
producto terminado. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma en el sentido 
que el particular pretende otorgarle, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

87. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Producto a 
granel: al producto en cualquier etapa del proceso de 
elaboración antes de ser envasado y etiquetado. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

88. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Producto 
intermedio: al material obtenido durante etapas de la 
elaboración antes de convertirse en un producto a 
granel. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

89. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Producto 
semiterminado: al producto que se encuentra en su 
elaboración primaria y que será sometido a etapas 
posteriores para convertirse en producto terminado. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 
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90. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Producto 
terminado: al producto en su presentación final. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

91. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/
Rastreabilidad: a la capacidad de reconstruir la 
historia, localización de un elemento o de una actividad, 
por medio de registros de identificación. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

92. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Registro: al 
documento que presenta evidencia de las acciones 
realizadas para demostrar el cumplimiento de 
actividades o instrucciones. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Se considera que el término se entiende por sí 
mismo y no requiere ser definido. 

93. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Reproceso: 
a someter un lote total o parcial, a una etapa previa del 
proceso validado de fabricación debido a fallas en las 
especificaciones predeterminadas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

94. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Robustez: a 
la capacidad de un proceso de ser insensible, en cierta 
medida conocida, a factores que pudieran afectarlo en 
las condiciones establecidas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

95. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/
Sanitización: a la acción de eliminar o reducir los 
niveles de partículas de plomo viables por medio de 
agentes físicos o químicos, posterior a la actividad de 
limpieza. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

96. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Sistema de 
gestión de calidad: a la manera como una 
organización dirige y controla las actividades asociadas 
con la calidad. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

97. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Sistemas 
críticos: a aquellos que tienen impacto directo en los 
procesos y productos. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

98. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Substancia 
peligrosa: Aquel elemento o compuesto, o la mezcla 
química de ambos, que tiene características de 
corrosividad, reactividad, inflamabilidad, explosividad, 
toxicidad, biológico-infecciosas, carcinogenicidad, 
teratogenicidad o mutagenicidad. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

99. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Substancia 
tóxica: Aquel elemento o compuesto, o la mezcla 
química de ambos que, cuando por cualquier vía de 
ingreso, ya sea inhalación, ingestión o contacto con la 
piel o mucosas, causan efectos adversos al organismo, 
de manera inmediata o mediata, temporal o 
permanente, como lesiones funcionales, alteraciones 
genéticas, teratogénicas, mutagénicas, carcinogénicas 
o la muerte. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 
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100. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/
Transferencia de tecnología: al proceso sistemático 
que es seguido para pasar el conocimiento y la 
experiencia durante el desarrollo y/o comercialización a 
otra unidad responsable y autorizada. Este proceso 
incluye la transferencia de documentación y la 
capacidad demostrada de la unidad receptora del 
desempeño efectivo de los elementos críticos de la 
tecnología transferida hasta la satisfacción de todas las 
partes y cumplimiento de la Normativa vigente. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

101. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/3./Incluir/Validación: 
a la evidencia documental generada a través de la 
recopilación y evaluación de los datos obtenidos en
la calificación y de las pruebas específicas, basadas
en conocimiento del proceso, sistema o método, para 
demostrar funcionalidad, consistencia y robustez. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Este término no se emplea en la Norma, por lo que 
resulta innecesaria la definición. 

102. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Clasificación. 

Los productos, se clasifican en: 

1. Productos destinados al uso y consumo humano sin 
compuesto de plomo 

2. Productos destinados al uso y consumo humano con 
compuestos de plomo. 

Son productos con compuestos de plomo, aquellos que 
cuente en su elaboración con ingredientes o materia 
prima con el elemento plomo en alguna parte de su 
estructura molecular, tales como: monóxido de plomo, 
óxido rojo de plomo, carbonato básico de plomo, 
cromato de plomo, silicato de plomo, oxalato de plomo y 
compuestos orgánicos de plomo. 

Para efectos de esta Norma, se considera a los 
productos compuestos de plomo como substancias 
tóxicas y peligrosas a la salud humana. Por lo cual, 
estos deben estar elaborados con las especificaciones 
técnicas que establece esta Norma. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Se considera innecesario establecer una 
clasificación que no se aplica de forma práctica. La 
Norma pretende determinar los usos en los que se 
pueden emplear los compuestos de plomo y 
aquéllos donde no. 

103. 

Fronteras Comunes/Organización Ambientalista 
Fronteras Comunes/La COFEPRIS más que crear una 
Norma Oficial Mexicana que limite y especifique el uso y 
comercialización de compuestos de plomo en productos 
de consumo, DEBE PROHIBIR EL USO Y 
COMERCIALIZACIÓN DE COMPUESTOS DE PLOMO 
EN PRODUCTOS DE CONSUMO. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

El particular más que proponer una modificación
al proyecto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, realiza un comentario en general, en el 
que se le manifiesta lo siguiente: 

La COFEPRIS pretende generar esta Norma con 
base en el riesgo que el plomo provoca. 

En ese sentido, se deben considerar de manera 
precisa las fuentes de exposición reales, así como 
las vías y rutas de exposición que se consideren 
completas, es decir aquellas fuentes de donde 
efectivamente se tenga evidencia que el plomo 
proviene de éstas y que llega al ser humano. 
Asimismo, no es posible regular a todos los 
productos de consumo presumiendo que todos éstos 
contienen plomo, cuando no es así, el plomo tiene 



24     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de abril de 2014 

No. PROMOVENTE/NUMERAL/COMENTARIO RESPUESTA 

usos industriales determinados y son éstos los que 
la autoridad debe regular. No tiene sentido que la 
autoridad emplee recursos en regular y vigilar 
productos donde el plomo no es empleado o no hay 
posibilidades que llegue al ser humano. Los 
principales son: pilas, loza vidriada, pinturas y tintes, 
baterías, plomería, latas de conserva y plaguicidas. 

104. 

COFEPRIS/4./4.1 Se deberá evitar el uso de 
compuestos de plomo como ingrediente o materia prima 
en la fabricación de: 

4.1.1 Plaguicidas; 

4.1.2 Plomería que lleva agua potable, excepto 
soldadura; 

4.1.3 Pinturas, esmaltes, recubrimientos y tintas; 

4.1.4 Alfarería vidriada, cerámica vidriada y porcelana, 
que sirvan para contener y procesar alimentos y/o 
bebidas, juguetes, lápices, plumas, colores para dibujar, 
plastilinas y demás artículos escolares; 

4.1.5 Productos cosméticos, excepto aquellos cuya 
composición de plomo esté controlada en las Normas 
Oficiales Mexicanas correspondientes, y 

4.1.6 Muebles, pinturas, emulsiones y esmaltes para 
exteriores e interiores de inmuebles habitacionales, 
oficinas, escuelas, hospitales y guarderías. 

Se acepta el comentario, por lo que el texto queda 
como sigue: 

4.1 Se deberá evitar el uso de compuestos de plomo 
como ingrediente o materia prima en la fabricación 
de: 

4.1.1 Plaguicidas; 

4.1.2 Plomería que lleva agua potable, excepto 
soldadura; 

4.1.3 Pinturas, esmaltes, recubrimientos y tintas; 

4.1.4 Alfarería vidriada, cerámica vidriada y 
porcelana, que sirvan para contener y procesar 
alimentos y/o bebidas, juguetes, lápices, plumas, 
colores para dibujar, plastilinas y demás artículos 
escolares; 

4.1.5 Productos cosméticos, excepto aquellos cuya 
composición de plomo esté controlada en las 
Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, y 

4.1.6 Muebles, pinturas, emulsiones y esmaltes para 
exteriores e interiores de inmuebles habitacionales, 
oficinas, escuelas, hospitales y guarderías.                  

105. 

ANAFAPYT y COMEX/4./4.1/Se prohíbe utilizar 
compuestos de plomo como ingrediente o materia prima 
en la fabricación de: pinturas, esmaltes, recubrimientos, 
tintas, alfarería vidriada, cerámica vidriada y porcelana, 
que sirvan para contener y procesar alimentos y/o 
bebidas; juguetes, lápices, plumas, colores para dibujar, 
plastilinas y otros artículos escolares; tintas, productos 
cosméticos, muebles así como pinturas y 
recubrimientos para exteriores e interiores de inmuebles 
e instalaciones habitacionales, oficinas, escuelas, 
hospitales, guarderías; así como otros productos de 
consumo en cuya composición intervengan estos 
compuestos y que puedan estar en contacto con
las personas. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que el texto queda como sigue: 

4.1 Se deberá evitar el uso de compuestos de plomo 
como ingrediente o materia prima en la fabricación 
de: 

4.1.1 Plaguicidas; 

4.1.2 Plomería que lleva agua potable, excepto 
soldadura; 

4.1.3 Pinturas, esmaltes, recubrimientos y tintas; 

4.1.4 Alfarería vidriada, cerámica vidriada y 
porcelana, que sirvan para contener y procesar 
alimentos y/o bebidas, juguetes, lápices, plumas, 
colores para dibujar, plastilinas y demás artículos 
escolares; 

4.1.5 Productos cosméticos, excepto aquellos cuya 
composición de plomo este controlada en las 
Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, y 

4.1.6 Muebles, pinturas, emulsiones y esmaltes para 
exteriores e interiores de inmuebles habitacionales, 
oficinas, escuelas, hospitales y guarderías. 
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106. 

Fronteras Comunes. Organización Ambientalista 
Fronteras Comunes/4./4.1/Estamos totalmente
de acuerdo con que el artículo 4.1 del
PROY-NOM-004-SSA1-2013 señale que se prohíbe 
utilizar compuestos de plomo como ingrediente o 
materia prima en la fabricación de: pinturas, esmaltes, 
recubrimientos, tintas, alfarería vidriada, cerámica 
vidriada y porcelana, que sirvan para contener y 
procesar alimentos y/o bebidas; juguetes, lápices, 
plumas, colores para dibujar, plastilinas y otros artículos 
escolares; tintas, productos cosméticos, muebles y 
pinturas para exteriores e interiores de inmuebles 
habitacionales, oficinas, escuelas, guarderías, 
emulsiones y esmaltes domésticos; así como otros 
productos de consumo en cuya composición 
intervengan estos compuestos y que puedan estar en 
contacto con las personas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
toda vez que el particular no da una propuesta de 
redacción, sólo indica que está de acuerdo con lo 
que establece el punto 4.1. 

Cabe mencionar que el término producto de 
consumo se eliminó por ser mucho más amplio que 
el alcance que se le está dando a la presente 
modificación y a los usos que se le dan al plomo. 

107. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/4./4.1/Se prohíbe 
utilizar compuestos de plomo como ingrediente o 
materia prima en la elaboración de productos que sirvan 
para contener o procesar alimentos y bebidas; así como 
que puedan ser usados o consumidos por los seres 
humanos, fuera de las especificaciones que establece 
esta Norma. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
La redacción no da certidumbre sobre los productos 
a los cuales les aplica esta Norma. 

108. 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA/4./4.1/ 
Se recomienda prohibir la comercialización de 
compuestos de plomo que se utilizan en la fabricación 
de productos de consumo; de esta manera se eliminaría 
la principal fuente de exposición al plomo en población 
general. Asimismo se eliminaría la fuente de exposición 
a los trabajadores de más de 50 mil talleres que utilizan 
plomo en el vidriado de sus piezas, así como de sus 
familias en donde se han documentado valores de 
plomo en sangre de hasta 65 mg/dL en niños. Estudio 
previos en la población mexicana han documentado que 
el uso de barro vidriado representa una de las 
principales fuentes de exposición al plomo en niños
y adultos. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
La redacción del particular no ofrece una propuesta 
específica. 

La loza vidriada ya está siendo regulada a través de 
la Norma, por lo que la inquietud ya está siendo 
considerada. Por otro lado, se elimina la parte que 
habla sobre productos de consumo, ya que este 
concepto es mucho más amplio que el alcance que 
se le está dando a la Norma y a los usos que se le 
dan al plomo. 

109. 

PYOSA/4./4.1/Se prohíbe utilizar el carbonato básico de 
plomo como pigmento blanco para pinturas, esmaltes, 
recubrimientos, tintas y cualquier otro artículo que 
contenga estos compuestos. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
La Norma pretende ampliar el grado de protección a 
la población, actualmente sólo regula tres tipos de 
sales de plomo cuando en realidad existe una gran 
diversidad como por ejemplo: sulfuro de plomo en la 
galena (PbS), carbonatos (cerusita, PbCO3), 
sulfatos (anglesita, PbSO4), fosfatos (piromorfita, 
Pb5Cl(PO4)3), vanadatos (vanadinita, 
Pb5Cl(VO4)3), arseniatos (mimelita, Pb5Cl(AsO4)3), 
cromatos (crocoita, PbCrO4), molibdatos (vulferita, 
PbMoO4)  wolframatos (stolzita, PbWO4) son mucho 
menos abundantes, tetra óxido de plomo (minio), 
sulfato de plomo (galena), carbonato de plomo 
(albayalde o blanco de plomo). Por lo que al 
considerar sólo tres tipos de plomo, como lo indica el 
particular, se dejaría abierta la posibilidad de que la 
población sea expuesta de forma innecesaria a los 
efectos nocivos del plomo, los cuales son 
irreversibles, en especial los que se tiene sobre el 
sistema nervioso central. 
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110. 

PYOSA/4./4.1./Se prohíbe utilizar y comercializar óxido 
de plomo, monóxido de plomo y el carbonato básico de 
plomo en los compuestos sin transformación química 
señalados en el párrafo anterior, en los siguientes 
productos: juguetes, lápices, plumas, colores para 
dibujar, plastilinas y otros artículos escolares, tintas de 
impresión, productos cosméticos, muebles y pinturas 
para exteriores e interiores de inmuebles habitacionales 
y escuelas, emulsiones y esmaltes domésticos;
así como otros en cuya composición intervengan
estos compuestos y que puedan estar en contacto con 
las personas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
La Norma pretende ampliar el grado de protección a 
la población, actualmente sólo regula tres tipos de 
sales de plomo cuando en realidad existe una gran 
diversidad como por ejemplo: sulfuro de plomo en la 
galena (PbS), carbonatos (cerusita, PbCO3), 
sulfatos (anglesita, PbSO4), fosfatos (piromorfita, 
Pb5Cl(PO4)3), vanadatos (vanadinita, 
Pb5Cl(VO4)3), arseniatos (mimelita, Pb5Cl(AsO4)3), 
cromatos (crocoita, PbCrO4), molibdatos (vulferita, 
PbMoO4)  wolframatos (stolzita, PbWO4) son mucho 
menos abundantes, tetra óxido de plomo (minio), 
sulfato de plomo (galena), carbonato de plomo 
(albayalde o blanco de plomo). Por lo que al 
considerar sólo tres tipos de plomo, como lo indica
el particular, se dejaría abierta la posibilidad de que 
la población sea expuesta de forma innecesaria a los 
efectos nocivos del plomo, los cuales son 
irreversibles, en especial los que se tiene sobre el 
sistema nervioso central. 

111. 

LABORATORIO DE CONTROL INDUSTRIAL/4./4.1/Se 
prohíbe utilizar compuesto de plomo como ingredientes 
o materia prima en la fabricación que como resultado de 
su utilización el producto final rebase los límites 
permisibles establecidos por las Normas abajo citadas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
La presente Norma propone límites para regular
el plomo.  

112. 

LABORATORIO DE CONTROL 
INDUSTRIAL/4./4.1/Añadir al numeral anterior los 
productos: Zapatos, ropa infantil, tatuajes infantiles, 
recipientes plásticos destinados a contener alimentos, 
las charolas donde se expenden cárnicos y alimentos 
y/o la película que los envuelve, platos y utensilios 
desechables, artículos promocionales y/o la bolsa que 
los contiene que esté en contacto con los alimentos. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
El promovente no ofrece información con base en el 
riesgo, donde se sustente con información científica 
que los productos que indica son una fuente de 
exposición al plomo. 

113. 

GRUPO ASOCIACIÓN INTERUNIVERSITARIA 
AMBIENTAL A.C./4./4.1/El uso de plomo debería estar 
prohibido para todo fin para el cual no exista una 
alternativa menos dañina. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
La redacción no da certidumbre sobre los productos 
a los cuales les aplica esta Norma. 

114. 

GRUPO ASOCIACIÓN INTERUNIVERSITARIA 
AMBIENTAL A.C./4./4.1/Se propone prohibir su uso 
para toda cerámica y alfarería, aun la utilitaria, para 
evitar la exposición de los productores al tóxico. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
El promovente no ofrece información con base en el 
riesgo, donde se sustente con información científica 
que los productos que indica son una fuente de 
exposición al plomo. 

115. 

GRUPO ASOCIACIÓN INTERUNIVERSITARIA 
AMBIENTAL A.C./4./4.1/Para su uso y comercialización 
se debe de considerar al plomo como un material tóxico 
con una estricta regulación en el "Reglamento de control 
Sanitario de Productos y Servicios" de la COFEPRIS. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y toda vez que el Reglamento de Control Sanitario 
de Productos y Servicios, tiene por objeto la 
regulación, control y fomento sanitario del proceso, 
importación y exportación, así como de las 
actividades, servicios y establecimientos, 
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relacionados con los productos como alimentos, 
bebidas, o productos cosméticos, así como las 
sustancias asociadas con su proceso. Por lo tanto el 
plomo no puede incluirse en dicho ordenamiento al 
no ser un producto que reglamente el mismo.  

116. 

ANAFAPYT y COMEX/4./4.2/El límite máximo 
permisible de plomo total como contaminante en los 
productos de consumo comprendidos en esta Norma es 
de 90 ppm y, se verificará conforme a la Farmacopea de 
los Estados Unidos Mexicanos, Normas Mexicanas y 
Oficiales Mexicanas establecidas para tal fin y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

No se puede establecer un límite para todos los tipos 
de productos. Si bien, el límite depende de
la toxicidad del plomo, también depende de la 
exposición, la cual a su vez depende de las fuentes 
de exposición, las rutas y vías de exposición. Todo 
esto hace que el valor pueda variar. Asimismo, las 
Normas Oficiales Mexicanas: NOM-199-SSA1-2000, 
Salud ambiental. Niveles de plomo en sangre y 
acciones como criterios para proteger la salud de la 
población expuesta no ocupacionalmente;
NOM-231-SSA1-2002, Artículos de alfarería 
vidriada, cerámica vidriada y porcelana. Límites de 
plomo y cadmio solubles. Método de ensayo y
NOM-252-SSA1-2011, Salud ambiental. Juguetes
y artículos escolares. Límites de biodisponibilidad
de metales pesados. Especificaciones químicas y 
métodos de prueba; están contempladas en la 
Norma y contienen niveles diferentes al valor 
propuesto. 

117. 

Fronteras Comunes. Organización Ambientalista 
Fronteras Comunes/4./4.2/Señala que los límites 
máximos permisibles de plomo como contaminante en 
productos de consumo estarán referidos entre otras, a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-231-SSA1-2002, 
Artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada y 
porcelana. Límites de plomo  y cadmio solubles. Método 
de ensayo. Sobre este punto consideramos que el 
PROY-NOM-004-SSA1-2013, no debería hacer 
referencia a la NOM-231-SSA1-2002 por ser obsoleta y 
en su defecto, elaborar una NOM que pudiera 
establecer límites basados en métodos de prueba para 
plomo y cadmio solubles. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La COFEPRIS, considera que la Norma Oficial 
Mexicana NOM-231-SSA1-2002, Artículos de 
alfarería vidriada, cerámica vidriada y porcelana. 
Límites de plomo y cadmio solubles. Método de 
ensayo, no es obsoleta, en virtud de que cuenta con 
una Modificación a los puntos 7.1.2, 7.1.2.1, 7.1.3, 
7.1.3.1.1 y 7.1.3.2.3, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 13 de diciembre de 2012, 
razón por la cual esta norma está vigente. 

Asimismo, el particular no señala una propuesta
de modificación específica al proyecto de
NOM-004-SSA1-2013, sino un cambio en la
NOM-231-SSA1-2012, lo cual cae fuera del alcance 
de la NOM-004, con respecto al método de prueba 
para plomo y cadmio soluble, también cae fuera del 
alcance la Norma. 

118. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/4./4.2/Los límites 
máximos permisibles de plomo como contaminante en 
los productos destinados al uso y consumo humano con 
compuestos de plomo, se especificarán y verificarán 
conforme a las Normas Oficiales Mexicanas citadas en 
los numerales 2.2, 2.7 y 2.8 del apartado de 
Referencias y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
complementándose con la propuesta de la 
COFEPRIS, por lo que el texto queda de la siguiente 
manera: 

4.2 Los límites máximos permisibles de plomo como 
contaminante en los productos, se verificarán 
conforme a las Normas Oficiales Mexicanas citadas 
en los puntos 2.2, 2.7 y 2.8, del apartado de 
Referencias, de esta  Norma y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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119. 

COFEPRIS/4./4.2/Los límites máximos permisibles
de plomo como contaminante en los productos, se 
especificarán y verificarán conforme a las Normas 
Oficiales Mexicanas citadas en los numerales 2.2, 2.7 y 
2.8 del apartado de Referencias y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Se acepta el comentario, por lo que el texto queda 
de la siguiente manera: 

4.2 Los límites máximos permisibles de plomo como 
contaminante en los productos, se verificarán 
conforme a las Normas Oficiales Mexicanas citadas 
en los numerales 2.2, 2.7 y 2.8, del apartado de 
Referencias, de esta Norma y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

120. 

PYOSA/4./4.2/Los límites máximos permisibles
de plomo como contaminante en los productos de 
consumo, se especificarán y verificarán conforme a las 
Normas Oficiales Mexicanas citadas en los numerales 
2.2, 2.7 y 2.8 del apartado de Referencias y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
complementándose con la propuesta de la 
COFEPRIS, para quedar como sigue: 

4.2 Los límites máximos permisibles de plomo como 
contaminante en los productos, se verificarán 
conforme a las Normas Oficiales Mexicanas citadas 
en los puntos 2.2, 2.7 y 2.8, del apartado de 
Referencias, de esta Norma y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

121. 

Fronteras Comunes. Organización Ambientalista 
Fronteras Comunes/4./4.3/Sobre este punto 
consideramos que el PROY-NOM-004-SSA1-2013, no 
debería hacer referencia a la NOM-231-SSA1-2002 por 
ser obsoleta y en su defecto, elaborar una NOM que 
pudiera establecer límites basados en métodos de 
prueba para plomo y cadmio solubles. 

No estamos de acuerdo en que el PROY-NOM-004-
SSA1-2013 permita la utilización de compuestos de 
plomo en recubrimientos para mantenimiento industrial 
(art. 4.3.1); el acabado o repintado de equipo industrial 
o agrícola incluyendo aparatos y equipo para jardinería 
(art. 4.3.2); el mantenimiento de equipo e instalaciones 
comerciales e industriales incluyendo pintura para 
señalamiento horizontal y de seguridad (art. 4.3.3); para 
artes gráficas (por ejemplo, productos comercializados 
para uso exclusivo en anuncios espectaculares, 
señalamiento vial y usos similares así como el 
señalamiento identificador en instalaciones industriales 
(art. 4.3.4). Todos estos recubrimientos provocan seria 
contaminación ya que continúa la exposición laboral 
pero también contaminación ambiental debido a que el 
uso primordialmente de pintura con plomo en exteriores, 
contaminará aire y suelo al deteriorarse la pintura a la 
intemperie y por lo tanto, terminará siendo una fuente 
de contaminación ambiental, afectando a la población. 
Estados Unidos prohibió las pinturas con plomo en 
1997. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La COFEPRIS, considera que la Norma Oficial 
Mexicana NOM-231-SSA1-2002, Artículos de 
alfarería vidriada, cerámica vidriada y porcelana. 
Límites de plomo y cadmio solubles. Método de 
ensayo, no es obsoleta, en virtud de que dicha 
Norma cuenta con una Modificación a los puntos 
7.1.2, 7.1.2.1, 7.1.3, 7.1.3.1.1 y 7.1.3.2.3, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de 
diciembre de 2012, razón por la cual esta norma 
está vigente. 

Asimismo, el particular no señala una propuesta de 
modificación específica al proyecto de NOM-004-
SSA1-2013, sino un cambio en la NOM-231-SSA1-
2012, lo cual cae fuera del alcance de la NOM-004, 
con respecto al método de prueba para plomo y 
cadmio soluble, también cae fuera del alcance de la 
Norma. La COFEPRIS pretende generar esta Norma 
con base en el riesgo. En ese sentido se deben 
considerar de manera precisa las fuentes de 
exposición reales, así como las vías y rutas de 
exposición que se consideren completas, es decir, 
aquellas fuentes de donde efectivamente se tenga 
evidencia que el plomo proviene de éstas, y que 
llega al ser humano. El particular no ofrece respaldo 
que establezca que los usos que esta autoridad 
pretende conservar, serán fuente de una gran 
contaminación. 

122. 

PYOSA/4./4.3. Se prohíbe usar y comercializar 
esmaltes y colorantes nacionales e importados con 
monóxido de plomo (litargirio), óxido rojo de plomo 
(minio) y del carbonato básico de plomo (albayalde) en 
la fabricación de alfarería vidriada, cerámica vidriada y 
porcelana, que sirvan para contener y procesar 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La Norma pretende ampliar el grado de protección a 
la población, ya que actualmente solo regula tres 
tipos de sales de plomo cuando en realidad existe 
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alimentos y/o bebidas. una gran diversidad como por ejemplo: sulfuro de 
plomo en la galena (PbS), carbonatos (cerusita, 
PbCO3), sulfatos (anglesita, PbSO4), fosfatos 
(piromorfita, Pb5Cl(PO4)3), vanadatos (vanadinita, 
Pb5Cl(VO4)3), arseniatos (mimelita, Pb5Cl(AsO4)3), 
cromatos (crocoita, PbCrO4), molibdatos (vulferita, 
PbMoO4) wolframatos (stolzita, PbWO4), son mucho 
menos abundantes, tetra óxido de plomo (minio), 
sulfato de plomo (galena), carbonato de plomo 
(albayalde o blanco de plomo). Por lo que al 
considerar sólo tres tipos de plomo, como lo indica el 
particular, se dejaría abierta la posibilidad de que la 
población sea expuesta de forma innecesaria a los 
efectos nocivos del plomo, los cuales son 
irreversibles, en especial los que se tienen sobre el 
sistema nervioso central. 

123. 

ANAFAPYT y COMEX/4./4.3./4.3.1/Recubrimientos 
para el mantenimiento de equipos e instalaciones 
industriales. 

Se acepta el comentario, por lo que el texto queda 
de la siguiente manera: 

4.3.1 Recubrimientos para el mantenimiento de 
equipos e instalaciones industriales; 

124. 

ANAFAPYT y COMEX/4./4.3./4.3.2/Recubrimientos 
para el acabado o repintado automotriz y de equipo 
industrial o agrícola incluyendo aparatos y equipo para 
jardinería; 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que el texto queda de la siguiente manera: 

4.3.2 Recubrimientos para el acabado o repintado 
automotriz, incluyendo primarios, acabados y bases 
de color y de equipo industrial o agrícola, incluyendo 
aparatos y equipo para jardinería; 

125. 

ANAFAPYT y COMEX/4./4.3./Incluir/4.3.5/Recubrimientos 
para el acabado y Repintado Automotriz, incluyendo 
primarios, acabados y Bases Color. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
toda vez que la propuesta del particular se incluye 
en el punto 4.3.2 y queda como sigue: 

4.3.2 Recubrimientos para el acabado o repintado 
automotriz, incluyendo primarios, acabados y bases 
de color y de equipo industrial o agrícola, incluyendo 
aparatos y equipo para jardinería; 

126. 

COFEPRIS/4./4.3/Incluir/4.3.5/Recubrimientos para 
cables de instalaciones y aparatos eléctricos
y electrónicos. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Se 
complementó con la propuesta de INFORMATION 
TECHNOLOGY INDUSTRY COUNCIL, para quedar 
como sigue: 

4.3.5 En el caso de aparatos eléctricos y 
electrónicos: en los recubrimientos para cables de 
instalaciones y aparatos; en el vidrio de los tubos de 
rayos catódicos, componentes electrónicos y tubos 
fluorescentes; en aleaciones; en soldaduras del tipo 
de alta fusión; en soldaduras para servidores, 
sistemas de almacenamiento y matrices de 
almacenamiento; en soldaduras para equipos
de infraestructura de redes para conmutación, 
señalización, transmisión, así como gestión de redes 
en el ámbito de las telecomunicaciones y en 
componentes electrónicos de cerámica. 
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127. 

INFORMATION TECHNOLOGY INDUSTRY COUNCIL/ 
1./Modificar/1.3./Quedan excluidos del cumplimiento de 
esta Norma los alimentos de cualquier tipo, insumos 
para la salud, productos eléctricos y electrónicos 
incluidos los dispositivos médicos dispositivos médicos, 
nutrientes vegetales, aditivos, productos de perfumería 
y belleza, cuya composición de plomo es controlada en 
las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
toda vez que se considera que la propuesta del 
particular debe ir en el punto 4.3.5 y no en el 1.3 
como lo propone, ya que la Directiva RoHS indica 
usos permitidos y no hace una excepción general, 
por lo que queda de la siguiente manera: 

4.3.5 En el caso de aparatos eléctricos y 
electrónicos: en los recubrimientos para cables de 
instalaciones y aparatos; en el vidrio de los tubos
de rayos catódicos, componentes electrónicos y 
tubos fluorescentes; en aleaciones; en soldaduras 
del tipo de alta fusión; en soldaduras para 
servidores, sistemas de almacenamiento y matrices 
de almacenamiento; en soldaduras para equipos de 
infraestructura de redes para conmutación, 
señalización, transmisión, así como gestión de redes 
en el ámbito de las telecomunicaciones y en 
componentes electrónicos de cerámica. 

128. 

ANAFAPYT y COMEX/4./4.4/Cuando las propiedades 
de un producto de consumo permitan su uso bajo las 
especificaciones de prohibición objeto de esta Norma 
(numeral 4.1) además de la excepción a la misma 
(numeral 4.3), dicho producto quedará sujeto a la 
prohibición al uso de compuestos de plomo contenida 
en esta Norma. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que el texto queda como sigue: 

4.4 Cuando un mismo producto con compuestos de 
plomo destinado al uso y consumo humano, por sus 
propiedades, pueda ser usado indistintamente, como 
ingrediente o materia prima en la fabricación de los 
productos a que se refiere el punto 4.1 y en los 
productos a que se refiere el punto 4.3, cada uno
de sus usos debe sujetarse a las especificaciones 
que le correspondan conforme a los puntos citados 
de esta Norma. 

129. 

GRUPO SALUD PARA TODOS y COFEPRIS 
/4./4.4/Cuando derivado de las propiedades de un 
producto destinados al uso y consumo humano con 
compuestos de plomo pueda recomendarse su uso de 
forma mixta o indistinta en atención a las 
especificaciones de los numerales 4.1 y 4.3, dicho 
producto quedará sujeto a las disposiciones contenidas 
en esta Norma. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que el texto queda como sigue: 

4.4 Cuando un mismo producto con compuestos de 
plomo destinado al uso y consumo humano, por sus 
propiedades, pueda ser usado indistintamente, como 
ingrediente o materia prima en la fabricación de los 
productos a que se refiere el punto 4.1 y en los 
productos a que se refiere el punto 4.3, cada uno de 
sus usos debe sujetarse a las especificaciones que 
le correspondan conforme a los puntos citados
de esta Norma. 

130. 

PYOSA/4./4.4/El óxido rojo de plomo podrá utilizarse 
como pigmento anticorrosivo en pinturas y 
recubrimientos para mantenimiento de barcos, 
plataformas y en general, de objetos que estén en 
contacto constante con agua de mar, así como para el 
recubrimiento de estructuras, puestos e instalaciones en 
general, que están expuestos a un ambiente agresivo 
de corrosión. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. La 
COFEPRIS, considera la preocupación del 
particular, simplemente lo redacta de forma diferente 
y queda como sigue: 

4.3 Los compuestos de plomo se podrán utilizar en 
los siguientes casos: 
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4.3.1 Recubrimientos para el mantenimiento de 
equipos e instalaciones industriales; 

4.3.2 Recubrimientos para el acabado o repintado 
automotriz, incluyendo primarios, acabados y bases 
de color y de equipo industrial o agrícola incluyendo 
aparatos y equipo para jardinería; 

4.3.3 Recubrimientos para el mantenimiento de 
equipo e instalaciones comerciales e industriales 
incluyendo pintura para señalamiento horizontal y de 
seguridad; 

4.3.4 Recubrimientos para artes gráficas por 
ejemplo, productos comercializados para uso 
exclusivo en anuncios espectaculares, señalamiento 
vial y usos similares, así como el señalamiento 
identificador en instalaciones industriales, y 

4.3.5 En el caso de aparatos eléctricos y 
electrónicos: en los recubrimientos para cables de 
instalaciones y aparatos; en el vidrio de los tubos
de rayos catódicos, componentes electrónicos y 
tubos fluorescentes; en aleaciones; en soldaduras 
del tipo de alta fusión; en soldaduras para 
servidores, sistemas de almacenamiento y matrices 
de almacenamiento; en soldaduras para equipos de 
infraestructura de redes para conmutación, 
señalización, transmisión, así como gestión de redes 
en el ámbito de las telecomunicaciones y en 
componentes electrónicos de cerámica. 

131. 

Fronteras Comunes. Organización Ambientalista 
Fronteras Comunes/4./4.5/Actualmente, no existe 
capacidad instalada por COFEPRIS para monitorear 
que fabricantes e importadores, cumplan con la 
legislación actual y cuenten registros que demuestren 
que sus productos no contienen ingredientes a base de 
compuestos de plomo (art. 4.5). Por ello, no debe haber 
ya más productos de consumo con plomo. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
El particular hace un comentario de carácter general 
y no una propuesta de redacción. Establece que la 
autoridad no tiene capacidad para vigilar este tema, 
sin embargo no ofrece pruebas que lo respalde. 
Asimismo, aunque la autoridad prohibiera todas las 
aplicaciones para el plomo, debe vigilar que dicha 
disposición se cumpla. 

132. 

ANAFAPYT y COMEX/4./4.5/Los fabricantes, 
comercializadores e importadores de recubrimientos de 
los productos indicados en esta Norma, deberán contar 
con registros que demuestren que sus productos no 
contienen ingredientes a base de compuestos de plomo. 
Por lo tanto, los usuarios que lo que requieran podrán 
obtener esta misma documentación. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
toda vez que la propuesta del particular no le cambia 
el sentido al texto de la Norma. 

133. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/4./4.5/ELIMINAR/ Los 
fabricantes, comercializadores o importadores de 
recubrimientos de los productos indicados en esta 
Norma, deberán contar con registros que demuestren 
que sus productos no contienen ingredientes a base de 
compuestos de plomo. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
La autoridad requiere establecer un mecanismo de 
vigilancia para la Norma y este punto establece uno 
de los principales. 

134. 

ANAFAPYT y COMEX/4./Incluir/4.6/Estos registros 
incluyen: informes de evaluación de laboratorios de 
primera o tercera parte bajo la metodología general 
descrita a continuación o su equivalente. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
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El método citado fue desarrollado para productos 
farmacéuticos y no para los productos que pretende 
regular esta Norma. 

Asimismo, la cuantificación de plomo se encuentra 
contemplada en las Normas Oficiales Mexicanas 
citadas en los puntos 2.3, 2.4, 2.5 y 2.7, del capítulo 
de Referencias, de la Norma.  

135. 

ANAFAPYT y COMEX/4./Incluir/4.6.1/La preparación 
de la muestra deberá realizarse previa digestión total de 
la muestra de pintura tal como lo indica la Farmacopea 
de los Estados Unidos Mexicanos MGA 0721 Prueba de 
Límite de Plomo, Método de Preparación. Edición 10, 
2011. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

El método citado fue desarrollado para productos 
farmacéuticos y no para los productos que pretende 
regular esta Norma. Asimismo la cuantificación de 
plomo se encuentra contemplada en las Normas 
Oficiales Mexicanas citadas en los puntos 2.3, 2.4, 
2.5 y 2.7, del capítulo de Referencias, de la Norma.   

136. 

ANAFAPYT y COMEX/4./Incluir/4.6.2/La cuantificación 
del contenido de plomo se realizará según los incisos 
6.1, 6.2, 6.2.1, así como los incisos A.2.2.1, A.2.2.2., 
A2.2.3, A2.2,4, A2.2.5, A2.2.7, A2.2.8, A2.2.9, A2.2.11, 
A4.0 (excepto la nota final), A.5.0 y A.6.0 del Apéndice 
Normativo A de la NOM-252-SSA1-2011. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Las especificaciones que proponen incluir ya se 
encuentran contemplados en la Norma Oficial 
Mexicana, citada en el punto 2.8, del Apartado de 
Referencias de la Norma, por lo que no se considera 
necesario repetirlos. Cabe hacer mención que la 
presente  Norma, ya considera una referencia 
general a la Norma antes citada. 

137. 

PYOSA/4./Modificar/4.3 al 4.6/Los compuestos de 
plomo se podrán utilizar en los siguientes casos: 

4.6.1 Recubrimientos para mantenimiento industrial;
4.6.2 Recubrimientos para el acabado o repintado de 
equipo industrial o agrícola incluyendo aparatos y 
equipo para jardinería; 

4.6.3 Recubrimientos para el mantenimiento de equipo 
e instalaciones comerciales e industriales incluyendo 
pintura para señalamiento horizontal y de seguridad, y 

4.6.4 Recubrimientos para artes gráficas por ejemplo, 
productos comercializados para uso exclusivo en 
anuncios espectaculares, señalamiento vial y usos 
similares así como el señalamiento identificador en 
instalaciones industriales. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
El particular sólo modifica la numeración de las 
fracciones incluidas, y ésta se ajusta conforme a los 
comentarios aceptados, por lo que el texto queda de 
la siguiente manera: 

4.3 Los compuestos de plomo se podrán utilizar en 
los siguientes casos: 

4.3.1 Recubrimientos para el mantenimiento de 
equipos e instalaciones industriales; 

4.3.2 Recubrimientos para el acabado o repintado 
automotriz, incluyendo primarios, acabados y bases  
de color y de equipo industrial o agrícola incluyendo 
aparatos y equipo para jardinería; 

4.3.3 Recubrimientos para el mantenimiento de 
equipo e instalaciones comerciales e industriales 
incluyendo pintura para señalamiento horizontal y de 
seguridad; 

4.3.4 Recubrimientos para artes gráficas por 
ejemplo, productos comercializados para uso 
exclusivo en anuncios espectaculares, señalamiento 
vial y usos similares, así como el señalamiento 
identificador en instalaciones industriales, y 

4.3.5 En el caso de aparatos eléctricos y 
electrónicos: en los recubrimientos para cables de 
instalaciones y aparatos; en el vidrio de los tubos
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de rayos catódicos, componentes electrónicos y 
tubos fluorescentes; en aleaciones; en soldaduras 
del tipo de alta fusión; en soldaduras para 
servidores, sistemas de almacenamiento y matrices 
de almacenamiento; en soldaduras para equipos de 
infraestructura de redes para conmutación, 
señalización, transmisión, así como gestión de redes 
en el ámbito de las telecomunicaciones y en 
componentes electrónicos de cerámica. 

138. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el apartado/La 
Gestión de Calidad. 

La Gestión de Calidad de los productos destinados al 
uso y consumo humano con compuestos de plomo debe 
estar soportada con un sistema de documentación y es 
esencial para evidenciar el cumplimiento de las Buenas 
Prácticas de Fabricación. 

Todos los documentos deben estar definidos en
el Sistema de Gestión de Calidad de la organización, el 
objetivo de contar con un sistema de documentación es 
el poder implementar, controlar, supervisar y registrar 
todas las actividades que impactan la calidad de los 
productos. Se deben implementar los controles 
adecuados que aseguren la claridad, veracidad, 
exactitud, integridad, disponibilidad y legibilidad. 

Algunos documentos pueden existir en papel y medios 
electrónicos, en estos casos debe haber concordancia 
entre ambos sistemas para asegurar el manejo de 
documentos maestros y el uso de documentos 
electrónicos como formatos para el registro
de actividades. 

Tipos de Documentos: 

Los documentos que conforman el sistema de 
documentación incluyen pero no se limita a: 

1 Expediente Maestro del Sitio de elaboración. 

2 Especificaciones 

3 Instrucciones de elaboración 

4 Instrucciones de Acondicionado 

5 Métodos analíticos. 

6 Procedimientos Normalizados de Operación 

7 Protocolos 

8 Reportes 

9 Acuerdos Técnicos 

10 Registros 

11 Certificados de Análisis 

12 Elaboración y Control de la documentación 

Todos los tipos de documentos deben estar definidos y 
declarados en el sistema de gestión de calidad. 

1 Los requisitos deben aplicar por igual para todos los 
tipos de documentos y debe establecerse en el sitio un 
sistema que permita entender el manejo y control de
los documentos. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La Norma tiene por objeto regular el uso del plomo, 
la propuesta de inclusión hecha por el promovente, 
pretende establecer una política para la gestión de la 
calidad, las buenas prácticas de fabricación y las 
buenas prácticas de laboratorio, las cuales no tienen 
que ver con el alcance ni con el propósito de esta 
Norma, ya que estos tres componentes se 
relacionan con el funcionamiento de los procesos 
productivos dentro de la empresa y están destinados 
a que ésta funcione de conformidad con los 
estándares que esa misma empresa ha establecido. 
Asimismo, el establecer un sistema de gestión de 
calidad, buenas prácticas de manufactura y buenas 
prácticas de laboratorio, no tiene que ver con que los 
productos se manufacturen respetando los aspectos 
sanitarios adecuados. 
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2 Algunos documentos pueden existir en papel y medios 
electrónicos, en estos casos debe validarse la relación 
entre ambos sistemas para asegurar el manejo de 
documentos maestros y el uso de documentos 
electrónicos como formatos para el registro de 
actividades. 

3 Se debe asegurar la integridad de los registros 
durante el periodo de resguardo. 

4 Los documentos deben ser diseñados, elaborados, 
revisados y distribuidos bajo un sistema documentado. 

5 La reproducción de documentos de trabajo que 
provengan de documentos maestros no debe permitir la 
introducción de algún error durante el proceso de 
reproducción. 

6 Los documentos que contengan instrucciones deben 
ser aprobados y firmados por las personas autorizadas 
para tal fin, deben ser claros y deben contener fecha de 
emisión, vigencia y próxima revisión. 

7 Los documentos que contienen instrucciones como 
los PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE 
OPERACIÓN, instructivos de trabajo, métodos de 
análisis o de prueba deben estar disponibles y de fácil 
acceso, el estilo y lenguaje debe ser el adecuado para 
el uso que se les dará y deben estar escritos en estilo 
imperativo. 

8 Todos los documentos declarados en el sistema de 
gestión de calidad deben ser revisados periódicamente 
y mantenerse actualizados. 

9 Los documentos no deben ser escritos a mano y 
cuando se requiera como en el caso del registro de 
actividades, éstos deben estar diseñados con los 
espacios necesarios para tal fin. 

139. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Buenas Prácticas de Documentación. 

1 Los registros escritos a mano en documentos, deben 
realizarse de forma clara, legible e indeleble. 

2 El registro de actividades debe realizarse al momento 
de la actividad o en un periodo que asegure su 
trazabilidad. 

3 Cualquier modificación al registro de una actividad o a 
un documento debe ser firmado y fechado y permitir la 
lectura de la información original. Cuando se requiera 
una explicación del motivo de la corrección debe 
documentarse. 

Resguardo de Documentos 

1 Debe definirse claramente el lugar de resguardo de 
todos los documentos relacionados a la elaboración
de los productos. Deben implementarse medidas de 
control que aseguren la integridad de los documentos 
durante todo el periodo de resguardo y evaluarse. 

2 Debe mantenerse en resguardo el expediente de 
elaboración de cada lote producido al menos un año 
después de su fecha de caducidad o 5 años después de 
que el lote fue liberado por el Responsable Sanitario o 
persona autorizada. En este caso se debe conservar 
por el periodo que sea más largo. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma tiene por objeto regular el uso 
del plomo, la propuesta de inclusión hecha por el 
promovente, pretende establecer una política para la 
gestión de la calidad, las buenas prácticas de 
fabricación y las buenas prácticas de laboratorio, las 
cuales no tienen que ver con el alcance ni con el 
propósito de esta Norma, ya que estos tres 
componentes se relacionan con el funcionamiento 
de los procesos productivos dentro de la empresa y 
están destinados a que ésta funcione de 
conformidad con los estándares que esa misma 
empresa ha establecido. Asimismo, el establecer un 
sistema de gestión de calidad, buenas prácticas de 
manufactura y buenas prácticas de laboratorio, no 
tiene que ver con que los productos se manufacturen 
respetando los aspectos sanitarios adecuados. 
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3 Para productos en investigación el expediente debe 
conservarse en resguardo al menos 5 años después de 
que se concluyó el último estudio clínico en el que fue 
usado el lote. 

4 Cualquier tiempo de resguardo distinto al mencionado 
debe fundamentarse con base al marco jurídico 
aplicable. 

5 Para otro tipo de documentación del establecimiento, 
el periodo de resguardo dependerá de la actividad de 
que se trate, en el caso de la documentación de soporte 
relacionada al expediente de registro del producto ésta 
debe mantenerse durante toda la vigencia del registro. 

6 En el caso de los documentos de soporte de la 
validación de proceso, estabilidades, etc., ésta debe 
conservarse por un periodo que cubra el tiempo de 
resguardo de todos los lotes liberados bajo los 
resultados de estas validaciones o estudios. 

7 El sistema de gestión de calidad debe describir todos 
los documentos necesarios para garantizar la 
seguridad, eficacia y calidad de los productos. 

140. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Expediente Maestro del Sitio de 
elaboración. 

Se debe contar con un expediente maestro del sitio de 
elaboración, que describa las actividades relacionadas 
al cumplimiento de BUENAS PRÁCTICAS DE 
ELABORACIÓN del productor, mismo que deberá 
mantenerse actualizado. 

Los establecimientos dedicados a la elaboración de 
productos para uso humano comercializados en el país 
y/o con fines de investigación, deberán hacer del 
conocimiento de la COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
mediante escrito libre el expediente maestro del sitio de 
elaboración con el que cuenten. 

El EXPEDIENTE MAESTRO DEL SITIO DE 
ELABORACIÓN debe contener al menos la siguiente 
información: 

1 Información del productor: 

1.1 Razón social. 

1.2 Dirección del sitio de elaboración. 

1.3. Responsable Sanitario o persona autorizada y 
Representante Legal con número de teléfono y correo 
electrónico de contacto de ambos. 

2. Actividades de elaboración autorizadas: 

2.1 Copia de la Licencia Sanitaria o autorización 
equivalente y el o los Certificados de Buenas Prácticas 
de elaboración vigentes emitidos por COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS u otras autoridades que 
contengan las líneas de elaboración autorizadas. 

2.2 Resumen de las actividades de elaboración, 
importación, exportación y distribución, incluyendo otros 
giros no incluidos al alcance de la licencia o del 
certificado de Buenas Prácticas de elaboración. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma tiene por objeto regular el uso 
del plomo, la propuesta de inclusión hecha por el 
promovente, pretende establecer una política para la 
gestión de la calidad, las buenas prácticas de 
fabricación y las buenas prácticas de laboratorio, las 
cuales no tienen que ver con el alcance ni con el 
propósito de esta Norma, ya que estos tres 
componentes se relacionan con el funcionamiento 
de los procesos productivos dentro de la empresa y 
están destinados a que ésta funcione de 
conformidad con los estándares que esa misma 
empresa ha establecido. Asimismo, el establecer un 
sistema de gestión de calidad, buenas prácticas de 
manufactura y buenas prácticas de laboratorio, no 
tiene que ver con que los productos se manufacturen 
respetando los aspectos sanitarios adecuados. 
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2.3 Tipo de productos elaborados en el sitio 
(clasificación terapéutica y clasificación química). 

2.4 Lista de productos registrados que incluya al menos 
denominación genérica, denominación distintiva, 
número de registro, fecha de emisión del registro, fecha 
de vigencia del registro, productor(s) del principio activo, 
proceso realizado por el sitio (elaboración, 
acondicionado primario, acondicionado secundario, 
distribución, control de calidad y liberación), cuando se 
trate de productos importados deberá señalar esta 
condición y el proceso que realiza, indicar desde qué 
año el producto se comercializa, en caso de no 
comercializarse deberá indicar desde qué fecha y
el motivo. 

2.5 Lista de visitas de verificación de Buenas Prácticas 
de elaboración de los últimos 5 años donde se indique 
la autoridad que los inspeccionó así como el motivo y 
alcance de la visita. 

3. Sistema de Gestión de Calidad del productor: 

3.1 Debe contener un resumen con la descripción del 
sistema de gestión de calidad con el que trabaja la 
empresa y los modelos o estándares de referencia que 
utiliza. 

3.2 Personal responsable de dar mantenimiento al 
sistema de gestión de calidad incluyendo a la alta 
dirección. 

3.3 Si el sitio cuenta con alguna acreditación o 
certificación de su sistema de gestión de calidad deberá 
adjuntar una copia y mostrar evidencia del organismo 
que lo acreditó o certificó. 

4. Liberación de producto terminado: 

4.1 Descripción detallada de la educación y experiencia 
del Responsable Sanitario, Persona Autorizada o 
designada por él, para la liberación de cada lote de 
producto terminado. 

4.2 Descripción general del proceso de liberación de 
lotes de producto terminado. 

5. Gestión de proveedores o contratistas: 

5.1 Debe contener un resumen de la cadena de 
suministro implementado. 

5.2 Descripción del sistema de certificación y/o 
calificación de proveedores de materiales primarios y 
secundarios, proveedores de materias primas, 
elaboración de principios activos, contratistas de 
servicios que impactan la calidad del producto de 
manera directa y maquiladores. 

5.3 Medidas adoptadas para asegurar que los productos 
elaborados cumplen con las directrices sobre 
Encefalopatía Espongiforme Transmisible. 

5.4 Medidas adoptadas cuando se sospecha o identifica 
la falsificación de productos a granel, principios activos 
o aditivos. 

5.5 Asistencia técnica o científica en el proceso de 
elaboración y análisis. 
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5.6 Lista de contratistas o maquiladores de los procesos 
de elaboración o de análisis, etapa de proceso que 
realizan y las autorizaciones, certificado de buenas 
prácticas de elaboración o equivalente. 

5.7 Contrato de servicios y/o acuerdo de calidad donde 
se detallen las responsabilidades de cada parte 
involucrada y el cumplimiento de las BUENAS 
PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN. 

6. Gestión de Riesgos de Calidad: 

6.1 Resumen de las metodologías de Gestión de 
Riesgos de Calidad utilizadas por el productor. 

7. Revisión de la calidad del producto: 

7.1 Resumen de la metodología usada para la revisión 
de la calidad del producto. 

8. Personal: 

8.1 Organigrama de la empresa que muestre la relación 
entre el Responsable Sanitario o Persona Autorizada y 
la alta Dirección de la empresa, así como la relación 
entre las áreas operativas para la gestión de la calidad, 
elaboración y control de calidad. 

8.2 Número de empleados involucrados en la gestión
de calidad, elaboración, acondicionamiento, control de 
calidad, almacenamiento y distribución. 

9. Instalaciones y equipos: 

9.1 Instalaciones: 

9.1.1 Descripción de la planta, tamaño del sitio, 
edificios, tipo de elaboración realizada por cada edificio 
y mercado de destino de lo elaborado en cada edificio. 

9.1.2 Plano arquitectónico o diagrama de las áreas de 
elaboración del sitio. 

9.1.3 Planos de flujo de materiales, personal, productos, 
residuos o desechos, clasificación de áreas, presiones 
diferenciales. 

9.1.4 Planos de almacenes, indicando aquéllos donde 
se resguarde material o producto que requiera 
condiciones especiales. 

9.1.5 Descripción y diagramas del sistema de agua y 
calidad de agua producida. 

9.1.6 Descripción de otros sistemas críticos que tenga la 
empresa como: vapor limpio, aire comprimido, 
nitrógeno. 

9.2 Equipos: 

9.2.1 Lista de los principales equipos e instrumentos 
involucrados en la elaboración y el laboratorio de control 
con sus componentes críticos. 

9.2.2 Descripción de los métodos de sanitización y 
limpieza para aquellas superficies que están en 
contacto con el producto. 

9.2.3 Descripción de los sistemas computacionales 
involucrados en la elaboración y el control de calidad. 

10. Documentación: 
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10.1 Descripción del sistema de documentación. 

10.2 Lista de documentos resguardados en un sitio 
distinto al de elaboración, dirección de estos sitios de 
resguardo, el sistema de control de esos documentos y 
la disponibilidad de esta documentación. 

11. Elaboración: 

11.1 Tipo de productos producidos: 

11.1.1 Lista de formas productos con fines comerciales 
y para uso en investigación clínica. 

11.1.2 Cuando las áreas utilizadas para la elaboración 
de productos con fines de investigación clínica son 
distintas a las áreas de producción de lotes comerciales 
se debe incluir la información de las áreas de 
elaboración y personal. 

11.1.3 Si el establecimiento maneja principios activos de 
alta potencia, tóxicos o peligrosos. 

11.1.4 Describir los productos que requieren áreas y/o 
equipo dedicado o son producidos por campaña. 

11.2 Validación de procesos: Descripción de la política 
para la validación de procesos. 

11.3 Manejo de materiales y almacenamiento: 

11.3.1 Directrices para el manejo de materias primas, 
materiales de empaque, producto a granel, producto 
terminado incluyendo muestreo, cuarentena, liberación 
y almacenamiento. 

11.3.2 Directrices para el manejo de materiales y 
productos rechazados. 

12. Control de Calidad: 

12.1 Descripción de las actividades de control de 
calidad en términos de pruebas físicas, químicas, 
biológicas y microbiológicas llevadas a cabo en el sitio. 

13. Distribución, quejas, producto no conforme y retiro 
de producto del mercado: 

13.1 Descripción del sistema utilizado para verificar que 
los clientes a los que se les distribuyen los productos 
son entidades legalmente establecidas y cuentan con 
las autorizaciones o su equivalente para el manejo
de productos. 

13.2 Descripción del sistema que asegura que durante 
la distribución se mantienen las condiciones requeridas 
por los productos como el monitoreo y control
de temperatura. 

13.3 Directrices para la distribución y para asegurar que 
la trazabilidad del producto se mantiene. 

13.4 Medidas tomadas para prevenir que los productos 
elaborados sean falsificados o comercializados 
ilegalmente. 

13.5 Quejas, producto no conforme y retiro de producto 
del Mercado: 

13.5.1 Descripción del sistema para el manejo de 
Quejas, producto no conforme y retiro de producto del 
Mercado. 
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14. Autoinspección: 

14.1 Descripción del sistema de autoinspección con 
enfoque en los criterios utilizados para la selección de 
las áreas cubiertas en las inspecciones planeadas y las 
actividades de seguimiento. 

Especificaciones para las materias primas 

1 Deben existir especificaciones para las materias 
primas, materiales de envase y empaque y producto 
terminado. 

1.1 Especificaciones de materias primas, materiales de 
envase y materiales de empaque. 

Estas especificaciones deben incluir al menos lo 
siguiente: 

1.1.1 Descripción de los materiales: Nombre, código 
interno, referencia. 

1.1.2 Productor aprobado del envase primario. 

1.1.3 Proveedor aprobado de los demás insumos. 

1.1.4 Una muestra de los materiales impresos. 

1.1.5 Instrucciones para el muestreo y pruebas
a realizar. 

1.1.6 Los límites de aceptación para las 
determinaciones cualitativas y cuantitativas. 

1.1.7 Condiciones de almacenamiento. 

1.1.8 Periodo de re-análisis y número de re-análisis. 

1.1.9 Precauciones para el manejo del material. 

1.2 Especificaciones para producto intermedio y 
producto a granel. 

1.2.1 Deben existir especificaciones para producto 
intermedio y a granel, incluyendo el tiempo y las 
condiciones de almacenamiento. 

1.3 Especificaciones de producto terminado. 

1.3.1 Las especificaciones de producto terminado deben 
incluir al menos lo siguiente: 

1.3.1.1 Nombre genérico del producto y código interno 
asignado. 

1.3.1.2 Fórmula del producto. 

1.3.1.3 Envase primario. 

1.3.1.4 Instrucciones para el muestreo. 

1.3.1.5 Método de análisis. 

1.3.1.6 Límites de aceptación para las determinaciones 
cualitativos y cuantitativos. 

1.3.1.7 Condiciones de almacenamiento. 

1.3.1.8 Periodo de caducidad del producto. 

1.3.1.9 Precauciones para el manejo del producto. 

Instrucciones de elaboración. 

1 Deben existir por escrito una orden e instrucciones 
maestras de elaboración por cada producto y tamaño de 
lote a producir, estos documentos maestros servirán 
para generar los documentos de trabajo. 
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2 La orden de elaboración debe incluir al menos: 

2.1 Denominación genérica del producto y un código 
interno asignado. 

2.2 Forma de laboratorio. 

2.3 Concentración. 

2.4 Tamaño de lote. 

2.5 Fórmula del producto con la lista de materias 
primas, materiales, código y cantidades, incluidas 
aquellas que no aparezcan en el producto final. 

2.6 Rendimiento esperado con los límites de aceptación 
para cada etapa del proceso. 

3 Las instrucciones de elaboración deben incluir al 
menos: 

3.1 El área en que se realiza cada etapa del producto. 

3.2 Los equipos a utilizar. 

3.3 Los métodos o las referencias cruzadas para la 
preparación de los equipos críticos del proceso de 
elaboración como son las operaciones de limpieza, 
armado, calibración, esterilización, etc. 

3.4 El despeje del área a utilizar que asegure que esté 
libre de productos anteriores, equipos y materiales no 
necesarios. 

3.5 Verificación de que el área está en condiciones de 
limpieza para iniciar la elaboración del producto. 

3.6 Instrucciones detalladas de cómo realizar cada 
etapa del proceso, los parámetros críticos del proceso 
como son tiempos, temperaturas, condiciones 
específicas. 

3.7 Los controles en proceso a realizar, la frecuencia y 
los límites de aceptación. 

3.8 Condiciones específicas necesarias para el manejo 
y almacenamiento, de acuerdo a la naturaleza del 
producto. 

Instrucciones de acondicionamiento. 

1 Deben existir una orden e instrucciones maestras para 
el acondicionamiento para cada producto y por cada 
tamaño de lote, estos documentos maestros servirán 
para generar los documentos de trabajo. 

2 La orden de acondicionamiento debe incluir al menos 
lo siguiente. 

2.1 Denominación genérica y/o distintiva del producto, 
código interno asignado. 

2.2 Lote del producto a granel. 

3 Presentación final. 

3.1 Descripción y tamaño del envase primario. 

3.2 Lista completa de todos los materiales necesarios 
para el acondicionamiento del producto y su embalaje, 
que incluya códigos, cantidades y si aplica la referencia 
cruzada a sus especificaciones. 

3.3 Rendimiento esperado con los límites de aceptación 
para cada etapa del proceso. 
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4 Las instrucciones de acondicionamiento deben incluir 
al menos lo siguiente: 

4.1 Representación gráfica del embalaje del producto o 
la referencia cruzada para su consulta. 

4.2 Despeje del área de trabajo que asegure que está 
libre de productos anteriores o materiales no 
necesarios. 

4.3 Verificación de que el área está en condiciones de 
limpieza para iniciar el acondicionamiento del producto. 

4.4 Instrucciones detalladas de cómo realizar cada 
etapa del proceso y el quipo a utilizar, incluyendo los 
parámetros críticos del proceso. 

4.5 Los controles en proceso a realizar, instrucciones 
para el muestreo, la frecuencia y los límites de 
aceptación. 

4.6 Instrucciones para la conciliación de materiales 
impresos. 

4.7 Las condiciones de almacenamiento para el 
producto terminado. 

4.8 Condiciones específicas necesarias para el manejo 
y almacenamiento, de acuerdo a la naturaleza del 
producto. 

141. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Expediente de elaboración del producto. 

Debe existir un expediente de elaboración por cada lote 
de producto, acorde con las condiciones autorizadas en 
el Registro Sanitario y contener la orden e instrucciones 
de elaboración con el registro de las actividades 
realizadas para la elaboración del producto. 

Este expediente debe contener al menos lo siguiente: 

Orden e instrucciones de elaboración. 

1.1 Número de lote del producto. 

1.2 Números de lotes y cantidades surtidas de todos los 
materiales incluidos en la fórmula. 

1.3 Fechas y horas de inicio y término de las etapas 
más importantes de la elaboración. 

1.4 Identificación de quién ejecutó la operación con la 
inicial del nombre y primer apellido, esta información 
debe ser trazable a un registro de operadores y 
supervisores de las áreas de elaboración. 

1.5 Registros de la supervisión. 

1.6 Registro de los controles en proceso con los 
resultados obtenidos y las personas que lo realizaron 
(inicial del nombre y primer apellido). 

1.7 Rendimientos obtenidos durante las distintas etapas 
de elaboración. 

1.8 Cualquier desviación a las instrucciones de 
elaboración debe ser registrada, investigada y evaluada. 
La investigación debe ser concluida para la liberación 
del lote. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma tiene por objeto regular el uso 
del plomo, la propuesta de inclusión hecha por el 
promovente, pretende establecer una política para la 
gestión de la calidad, las buenas prácticas de 
fabricación y las buenas prácticas de laboratorio, las 
cuales no tienen que ver con el alcance ni con el 
propósito de esta Norma, ya que estos tres 
componentes se relacionan con el funcionamiento 
de los procesos productivos dentro de la empresa y 
están destinados a que ésta funcione de 
conformidad con los estándares que esa misma 
empresa ha establecido. Asimismo, el establecer un 
sistema de gestión de calidad, buenas prácticas de 
manufactura y buenas prácticas de laboratorio, no 
tiene que ver con que los productos se manufacturen 
respetando los aspectos sanitarios adecuados. 
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1.9 Cada expediente de elaboración debe estar firmado 
de conformidad por el Responsable Sanitario o Persona 
Autorizada de que el producto fue producido cumpliendo 
las BUENAS PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN. 

2. Expediente de acondicionamiento. 

2.1 Debe existir un expediente de acondicionamiento 
por cada lote de producto y éste debe corresponder a 
las condiciones autorizadas en el Registro Sanitario, 
contener las instrucciones y el registro de las 
actividades realizadas para el acondicionamiento. 

2.2 El expediente de acondicionamiento del lote debe 
contener al menos lo siguiente: 

2.2.1 Orden e instrucciones de acondicionamiento 

2.2.2 Número de lote del producto. 

2.2.3 Número de lote y cantidad del producto a granel. 

2.2.4 Números de lote y cantidades de los materiales de 
envase primarios y secundarios. 

2.2.5 La conciliación de materiales de envase y 
empaque para determinar la cantidad utilizada, la 
enviada a destrucción y los materiales devueltos. 

2.2.6 Fecha y hora de inicio y término de las etapas del 
acondicionamiento. 

2.2.7 Identificación de quién ejecutó la operación con la 
inicial del nombre y primer apellido, esta información 
debe ser trazable a un registro de operadores y 
supervisores de las áreas de acondicionamiento. 

2.2.8 Registros de la supervisión. 

2.2.9 Registro de los controles en proceso con los 
resultados obtenidos y las personas que lo realizaron 
(inicial del nombre y primer apellido). 

2.2.10 Rendimientos obtenidos durante las distintas 
etapas de acondicionamiento. 

2.2.11 Cualquier desviación a las instrucciones de 
acondicionamiento debe ser registrada, investigada y 
evaluada. La investigación debe ser concluida para la 
liberación del lote. 

2.1.12 Cada expediente de acondicionamiento debe 
estar firmado de conformidad por el Responsable 
Sanitario o Persona Autorizada de que el producto fue 
acondicionado cumpliendo las BUENAS PRÁCTICAS 
DE ELABORACIÓN. 

142. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Métodos analíticos y de prueba. 

1 Deben existir procedimientos escritos que describan 
los métodos, equipos e instrumentos utilizados para el 
análisis o evaluación de los insumos y producto en las 
diferentes etapas de producción. 

2 Se debe conservar el registro de los análisis y 
evaluaciones realizadas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma tiene por objeto regular el uso 
del plomo, la propuesta de inclusión hecha por el 
promovente, pretende establecer una política para la 
gestión de la calidad, las buenas prácticas de 
fabricación y las buenas prácticas de laboratorio, las 
cuales no tienen que ver con el alcance ni con el 
propósito de esta Norma, ya que estos tres 
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componentes se relacionan con el funcionamiento 
de los procesos productivos dentro de la empresa y 
están destinados a que ésta funcione de 
conformidad con los estándares que esa misma 
empresa ha establecido. Asimismo, el establecer un 
sistema de gestión de calidad, buenas prácticas de 
manufactura y buenas prácticas de laboratorio, no 
tiene que ver con que los productos se manufacturen 
respetando los aspectos sanitarios adecuados. 

143. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Muestreo. 

Deben existir procedimientos escritos para el muestreo 
de los insumos utilizados en la elaboración de los 
productos, éstos deben incluir la metodología de 
muestreo, equipo, utensilios, cantidades a muestrear e 
instrucciones para el manejo del material que eviten la 
contaminación del insumo a muestrear o alteren la 
calidad del mismo. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma tiene por objeto regular el uso 
del plomo, la propuesta de inclusión hecha por el 
promovente, pretende establecer una política para la 
gestión de la calidad, las buenas prácticas de 
fabricación y las buenas prácticas de laboratorio, las 
cuales no tienen que ver con el alcance ni con el 
propósito de esta Norma, ya que estos tres 
componentes se relacionan con el funcionamiento 
de los procesos productivos dentro de la empresa y 
están destinados a que ésta funcione de 
conformidad con los estándares que esa misma 
empresa ha establecido. Asimismo, el establecer un 
sistema de gestión de calidad, buenas prácticas de 
manufactura y buenas prácticas de laboratorio, no 
tiene que ver con que los productos se manufacturen 
respetando los aspectos sanitarios adecuados. 

144. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Otros documentos relacionados al 
cumplimiento de BUENAS PRÁCTICAS DE 
ELABORACIÓN. 

1 Debe estar disponible documentación escrita 
relacionada al cumplimiento de BUENAS PRÁCTICAS 
DE ELABORACIÓN para el personal responsable de las 
actividades descritas en éstos, esta documentación 
debe corresponder al nivel asignado en el sistema de 
gestión de calidad y pueden estar en forma de políticas, 
PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE OPERACIÓN, 
protocolos, instructivos de trabajo, reportes, entre otros. 

2 Debe existir la evidencia documentada de la 
utilización de estos documentos o la realización de
las actividades que en ellos se describan. 

3 Debe existir documentación escrita para las siguientes 
actividades o procesos, esta lista no es limitativa
y pueden existir más documentos relacionados: 

3.1 Limpieza y sanitización de áreas, equipos y 
sistemas críticos. 

3.2 Operación y mantenimiento de equipos e 
instrumentos. 

3.3 Calificación y validación de equipos, procesos
y sistemas. 

3.4 Capacitación, calificación y verificación de la 
efectividad de la capacitación del personal en BUENAS 
PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN, higiene, vestido y 
temas técnicos relacionados a su actividad. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma tiene por objeto regular el uso 
del plomo, la propuesta de inclusión hecha por el 
promovente, pretende establecer una política para la 
gestión de la calidad, las buenas prácticas de 
fabricación y las buenas prácticas de laboratorio, las 
cuales no tienen que ver con el alcance ni con el 
propósito de esta Norma, ya que estos tres 
componentes se relacionan con el funcionamiento 
de los procesos productivos dentro de la empresa y 
están destinados a que ésta funcione de 
conformidad con los estándares que esa misma 
empresa ha establecido. Asimismo, el establecer un 
sistema de gestión de calidad, buenas prácticas de 
manufactura y buenas prácticas de laboratorio, no 
tiene que ver con que los productos se manufacturen 
respetando los aspectos sanitarios adecuados. 
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3.5 Lista de firmas con inicial del nombre y primer 
apellido del personal involucrado en la producción de 
los productos en todas sus etapas. 

3.6 Transferencia de tecnología. 

3.7 Monitoreo ambiental. 

3.8 Control de plagas. 

3.9 Investigación de desviaciones o no conformidades. 

3.10 Quejas. 

3.11 Control de cambios. 

3.12 Devolución de productos. 

3.13 Retiro de producto del mercado. 

3.14 Autoinspección y auditorías a proveedores. 

3.15 Compra de insumos. 

3.16 Recepción de insumos. 

3.17 Almacenamiento. 

3.18 Distribución. 

3.19 Revisión Anual de Producto. 

4 Se debe contar con la evidencia documental del uso 
cronológico de áreas, equipos, instrumentos, métodos, 
calibraciones, mantenimiento, limpieza y cualquier 
actividad que impacte la calidad del producto y que 
requiera de un registro; estos registros deben contener 
la fecha e identificar quién realizó la actividad. 

5 Cada establecimiento debe contar con los siguientes 
documentos legales: 

5.1 Licencia Sanitaria o Aviso de funcionamiento. 

5.2 Aviso de Responsable sanitario. 

5.3 Certificado de BUENAS PRÁCTICAS DE 
ELABORACIÓN vigente. 

5.5 Expediente de cada producto registrado que 
contenga al menos: 

5.6 Original del Registro Sanitario. 

5.7 Proyectos de marbete, INFORMACIÓN PARA 
PRESCRIBIR e instructivos autorizados por la 
Secretaría. 

5.8 Expediente de registro y las modificaciones con las 
que se autorizó el Registro Sanitario. 

6 Debe existir una relación de todos los documentos 
que operan dentro del sistema de gestión de calidad. 

145. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Sistema de Gestión de Calidad. 

1 Generalidades 

1.1 Debe existir un sistema de gestión de calidad que 
establezca las políticas y objetivos de calidad, su 
cumplimiento es responsabilidad de la alta dirección y 
requiere la participación y compromiso de cada una de 
las personas que forman parte de la organización y a 
todos los niveles de la misma, considerando las 
BUENAS PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN y todos los 
elementos que influyen en la calidad del producto, como 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma tiene por objeto regular el uso 
del plomo, la propuesta de inclusión hecha por el 
promovente, pretende establecer una política para la 
gestión de la calidad, las buenas prácticas de 
fabricación y las buenas prácticas de laboratorio, las 
cuales no tienen que ver con el alcance ni con el 
propósito de esta Norma, ya que estos tres 
componentes se relacionan con el funcionamiento 
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proveedores, distribuidores y prestadores de servicios, 
por lo que el sistema de gestión de calidad requiere ser 
diseñado e implementado en forma integral y debe estar 
plenamente documentado y ser continuamente 
evaluado. 

1.2 El sistema de calidad, debe asegurar: 

1.2.1 Que los productos sean diseñados y producidos 
de acuerdo a los requisitos y estándares de BUENAS 
PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN, Buenas Prácticas de 
Laboratorio y Buenas Prácticas de Documentación. 

1.2.2 Que exista un sistema documental que permita 
establecer lo que se hará, hacer lo que está escrito y 
demostrar lo que se ha hecho, a través de documentos 
bien definidos dentro de la pirámide documental. 

1.2.3 Que las operaciones de elaboración y control se 
encuentren claramente establecidas por escrito y que 
sean registradas oportunamente. 

1.2.4 Que las responsabilidades se encuentren 
claramente establecidas. 

1.2.5 Que se apliquen los controles necesarios en las 
materias primas, productos intermedios y productos a 
granel durante las diferentes etapas de la elaboración. 

1.2.6 Que el producto terminado sea elaborado y 
controlado, de acuerdo con los estándares y atributos 
de calidad previamente definidos y bajo procesos 
validados. 

1.2.7 Que los productos sólo podrán ser 
comercializados o suministrados una vez que hayan 
sido elaborados y controlados de acuerdo a los 
requisitos técnicos y regulatorios establecidos, y que 
hayan sido liberados por la unidad de calidad. 

1.2.8 Que los productos sean almacenados y 
manejados por el productor y el distribuidor, de acuerdo 
a las condiciones que garanticen que los productos 
mantengan la seguridad, eficacia y calidad, durante su 
periodo de caducidad o periodo de vida útil. 

1.3 Los elementos mínimos que contendrá el sistema de 
Gestión de calidad son: 

1.3.1 Manual de calidad. 

1.3.2 Auditorías. 

1.3.3 ACCIONES CORRECTIVAS. 

1.3.4 Control de cambios. 

1.3.5 Gestión de riesgos. 

1.3.6 Revisión anual de producto. 

1.3.7 Transferencia de tecnología. 

1.3.8 Plan maestro de validación. 

2 Debe existir un Manual de Calidad o documento 
equivalente que describa el sistema de calidad, 
indicando como mínimo lo siguiente: 

de los procesos productivos dentro de la empresa y 
están destinados a que ésta funcione de 
conformidad con los estándares que esa misma 
empresa ha establecido. Asimismo, el establecer un 
sistema de gestión de calidad, buenas prácticas de 
manufactura y buenas prácticas de laboratorio, no 
tiene que ver con que los productos se manufacturen 
respetando los aspectos sanitarios adecuados. 
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2.1 Política de calidad. 

2.2 Antecedentes de la organización. 

2.3 Estructura organizacional. 

2.4 Responsabilidades. 

2.5 Instalaciones y Procesos. 

2.6 Revisión y evaluación periódica del desempeño del 
sistema de calidad. 

2.7 Gestión de proveedores de insumos, procesos y 
actividades subcontratadas que tengan impacto en la 
calidad del producto. 

Auditorías. 

1 Debe existir un sistema de auto-inspección para la 
evaluación del sistema de gestión de calidad y del nivel 
de cumplimiento en BUENAS PRÁCTICAS DE 
ELABORACIÓN. 

2 Las auditorías de autoinspección deben ser 
conducidas por personal independiente al área 
auditada. Estas también pueden ser realizadas por 
personal externo. 

2.1 Deben existir procedimientos para la selección, 
entrenamiento y calificación de auditores. 

2.2 Debe existir un procedimiento para la ejecución de 
auditorías para proveedores de insumos, prestadores 
de servicios de análisis, prestadores de servicios a 
sistemas críticos y equipos y maquiladores de procesos 
de elaboración. 

2.3 Debe existir un sistema de evaluación del sistema 
de gestión de calidad y del nivel de cumplimiento en 
BUENAS PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN, con la 
finalidad de detectar, corregir y prevenir desviaciones y 
mejorar el sistema de calidad. 

2.4 Debe existir un programa de auditorías periódicas, 
así como contar con evidencia documental para 
demostrar cumplimiento al mismo. 

Se deben establecer por escrito las listas de verificación 
que consideren las Normas, requisitos y referencias 
aplicables. 

Quejas. 

1 Debe existir un responsable de la gestión de quejas. 

2 Debe existir un procedimiento para el manejo de 
quejas, el cual debe incluir. 

2.1 La obligatoriedad de la atención de todas las quejas.

2.2 El proceso de investigación. 

2.3 Definición de las ACCIONES CORRECTIVAS a 
realizar respecto al problema. 

2.4 La forma y el tiempo de respuesta al cliente, en su 
caso. 
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2.5 Indicar en qué casos se procederá al retiro de 
producto de mercado y notificar a la autoridad sanitaria. 

3 Como parte de la investigación de una queja de un 
lote de producto defectuoso, debe extenderse la 
evaluación de otros lotes con el fin de determinar si 
éstos también están afectados. 

4 Los registros de las quejas deben como mínimo 
contar con lo siguiente: 

4.1 Nombre del producto, presentación y número de 
lote. 

4.2 Cantidad involucrada. 

4.3 Motivo. 

4.4 Nombre y localización de quien la genera. 

4.5 Resultado de la investigación. 

4.6 Acciones tomadas. 

5 Todas las quejas deben registrarse de forma cruzada 
con los reportes de investigación generados y hacer 
referencia a los correspondientes registros de lote 
involucrado. 

6 Deben efectuar una revisión periódica de las quejas, 
para identificar problemas específicos o recurrentes y 
tomar las medidas necesarias. 

Manejo de producto fuera de especificaciones o no 
conforme. 

1 Los productos en cualquiera de sus etapas que no 
cumplan las especificaciones establecidas o que sean 
elaborados fuera de los procedimientos establecidos 
deben ser identificados y colocados en retención 
temporal o de cuarentena. 

2 Debe emitirse un reporte de desviación o no 
conformidad para definir si puede ser reacondicionado, 
recuperado, reprocesado, retrabajado o rechazado. 

3 Los procesos de recuperación, reproceso o retrabajo 
deben ser autorizados por el responsable sanitario. 

4 Debe existir un procedimiento que describa las 
acciones a tomar en los casos de reacondicionado, 
recuperado, reproceso o retrabajo de lotes. 

5 La recuperación de producto en envase primario sólo 
está permitida en formas sólidas. 

6 El retrabajo o el reproceso no están permitidos en 
productos estériles dosificados en su envase primario. 

7 Los lotes recuperados deben ser sometidos a análisis 
de calidad y la documentación debe demostrar que la 
calidad del lote recuperado es equivalente a la del 
proceso original. 

8 Los reprocesos en productos se permiten por una sola 
ocasión. En caso de que la causa que originó el 
reproceso sea repetitiva, el proceso debe ser validado. 



48     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de abril de 2014 

No. PROMOVENTE/NUMERAL/COMENTARIO RESPUESTA 

9 Los lotes reprocesados o retrabajados deben ser 
sometidos a análisis de calidad, estudios de estabilidad 
de acuerdo con la Norma correspondiente y la 
documentación debe demostrar que cumple con las 
especificaciones del producto original. 

10 Los productos rechazados deben ser identificados y 
segregados hasta su disposición o destino final. Ésta 
debe llevarse a cabo de acuerdo a un procedimiento. 

11 Debe emitirse una orden e instrucciones de 
retrabajo, recuperación o reproceso específico para 
cada lote. 

12 En el caso de reprocesos se debe asignar un 
número de lote diferente al del lote original, lo cual debe 
ser autorizado por el responsable sanitario. 

13 La liberación de un lote retrabajado, recuperado o 
reprocesado debe seguir los pasos descritos en el 
numeral 12 y contar con la autorización del responsable 
sanitario. 

Acciones correctivas, acciones preventivas 

1 Debe existir un sistema para la implementación
de las acciones correctivas y preventivas resultantes de 
las no conformidades, quejas, devoluciones, fuera
de especificaciones, auditorías, tendencias, y las que 
defina el propio sistema. 

2 Debe ser establecida una metodología para la 
investigación de desviaciones o no conformidades que 
incluya el uso de herramientas técnicas y estadísticas 
para determinar la causa raíz, la definición de 
responsables y fechas compromiso. 

3 Seguimiento y efectividad de las ACCIONES 
CORRECTIVAS establecidas. 

Retiro de producto 

1 El titular del registro sanitario o representante legal 
debe notificar a la autoridad sanitaria la decisión de 
cualquier retiro de producto, indicando al menos: 

1.1 Nombre del producto. 

1.2 Fabricante del producto. 

1.3 Lote o lotes involucrados. 

1.4 Motivo. 

1.5 Cantidades, fechas y clientes primarios. 

1.6 Lugar de acopio. 

2 El responsable sanitario debe designar a la persona 
encargada de gestionar las actividades necesarias para 
efectuar el retiro de producto del mercado. 

3 Deben existir procedimientos que describan las 
actividades para llevar a cabo el retiro de producto
del mercado. 

4 Debe existir un sistema para retirar productos del 
mercado de manera oportuna y efectiva en el caso
de alertas sanitarias y para productos que se sabe o se 
sospeche que están fuera de especificaciones o 
representen un riesgo a la salud. 
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5 Deben existir lineamientos para la identificación y 
almacenamiento de producto retirado. 

La efectividad del proceso de retiro del producto del 
mercado debe ser evaluada mediante simulacros. 

Control de Cambios. 

1 Debe existir un sistema documentado de control de 
cambios que incluya la evaluación e impacto del cambio 
propuesto sobre los procesos, proveedores, sistemas 
críticos, sistemas computacionales, áreas, servicios, 
equipos, métodos analíticos, especificaciones, 
documentación, disposiciones regulatorias y calidad del 
producto. 

2 Los cambios no planeados deben considerarse como 
desviaciones o no conformidades. 

3 Debe conformarse un Comité o Grupo Técnico 
integrado por representantes de las áreas involucradas 
y por el responsable de la unidad de calidad, quienes 
revisarán, evaluarán y aprobarán el cambio propuesto. 

4 Deberán dar seguimiento a la implementación de los 
cambios aprobados y asegurar su cierre de acuerdo a lo 
previamente establecido. 

Gestión de Riesgos. 

1 Dentro del sistema de gestión de calidad debe 
considerarse la aplicación formal y sistemática de la 
gestión de riesgos con la finalidad de identificar, mitigar 
y controlar riesgos potenciales a la calidad, y apoyar a 
la organización en la toma de decisiones. 

2 La evaluación de los riesgos debe basarse en el 
conocimiento científico y debe incluir la identificación del 
riesgo, el análisis del riesgo, la evaluación del riesgo y 
el control del riesgo. 

Revisión Anual de Producto. 

1 Debe existir una revisión sistemática anual de la 
calidad de cada producto con la finalidad de obtener 
información objetiva del desempeño del producto, 
consistencia en los procesos y cumplimiento regulatorio.

2 Debe existir un registro de la revisión anual de cada 
producto, el cual debe contener al menos la siguiente 
información: 

2.1 Nombre, concentración, presentación y periodo de 
caducidad. 

2.2 Número de lotes producidos en el año, número de 
lotes aprobados con desviaciones o no conformidades y 
número de lotes rechazados. 

2.3 Resumen con los datos de las operaciones críticas, 
controles de proceso y producto terminado que permita 
el análisis de tendencias. 

Registro de las desviaciones o no conformidades, 
resultados fuera de especificaciones, control de 
cambios, devoluciones, quejas, retiro de producto del 
mercado incluyendo el informe de la investigación y 
conclusiones de las acciones realizadas. 
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146. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Transferencia de Tecnología. 

La Transferencia de Tecnología deberá tener un 
enfoque planificado y documentado, en el que se 
considere personal capacitado, requisitos de calificación 
y validación, sistemas de elaboración y control de 
calidad, y debe ser formalizada a través de un acuerdo 
técnico. 

Responsabilidades. 

1 El elemento más importante para la seguridad, 
eficacia y calidad de los productos es el personal, por lo 
que es responsabilidad del productor contar con el 
número suficiente de personal calificado para llevar a 
cabo todas las actividades requeridas para la 
elaboración de productos. El personal debe recibir 
inducción en BUENAS PRÁCTICAS DE 
ELABORACIÓN desde su contratación, entrenado en 
las actividades que va a realizar y continuamente 
capacitado. 

2 El personal que participa en cualquier aspecto de la 
elaboración con impacto en la calidad del producto debe 
ser continuamente capacitado. 

3 Debe existir un organigrama, autorizado y actualizado, 
en el que se establezcan claramente los niveles de 
autoridad y las interrelaciones de los diferentes 
departamentos o áreas. 

4 Debe existir un Responsable Sanitario en conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Salud y el 
Reglamento de Insumos para la Salud, el cual debe 
ocupar el mayor nivel jerárquico de la Unidad de 
Calidad y reportar a la máxima autoridad de la 
organización. 

5 El Responsable Sanitario es el responsable de la 
calidad del producto y debe tener la formación 
académica, conocimiento y experiencia suficiente para 
la toma de decisiones en aspectos de BUENAS 
PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN. 

6 El responsable sanitario designará por escrito a la(s) 
persona(s) que atenderá(n) cualquier eventualidad 
cuando éste se encuentre ausente, el o los cuales 
tendrán que contar con los requisitos que establecen la 
Ley General de Salud y el Reglamento de Insumos
para la Salud para los responsables sanitarios con la 
formación académica, conocimientos y experiencia 
suficiente para la toma de decisiones en aspectos de 
BUENAS PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN. El 
equivalente al responsable sanitario en plantas 
instaladas fuera del país es la Persona Autorizada o 
Director técnico. 

7 El Responsable Sanitario debe autorizar los 
documentos maestros que garanticen el cumplimiento 
de BUENAS PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN y los 
documentos básicos del sistema de gestión de calidad, 
los documentos generados a partir de éstos podrán ser 
firmados conforme a lo declarado en su sistema de 
documentación. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma tiene por objeto regular el uso 
del plomo, la propuesta de inclusión hecha por el 
promovente, pretende establecer una política para la 
gestión de la calidad, las buenas prácticas de 
fabricación y las buenas prácticas de laboratorio, las 
cuales no tienen que ver con el alcance ni con el 
propósito de esta Norma, ya que estos tres 
componentes se relacionan con el funcionamiento 
de los procesos productivos dentro de la empresa y 
están destinados a que ésta funcione de 
conformidad con los estándares que esa misma 
empresa ha establecido. Asimismo, el establecer un 
sistema de gestión de calidad, buenas prácticas de 
manufactura y buenas prácticas de laboratorio, no 
tiene que ver con que los productos se manufacturen 
respetando los aspectos sanitarios adecuados. 
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8 El propietario del establecimiento será responsable 
solidario con el Responsable Sanitario para el 
cumplimiento de la presente Norma y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

9 La Unidad de elaboración y la Unidad de Calidad 
deben ser completamente independientes dentro de la 
estructura organizacional, no dependiendo o reportando 
una a la otra. 

10 El personal debe conocer y comprender claramente 
sus responsabilidades y funciones, así como los 
principios de las BUENAS PRÁCTICAS DE 
ELABORACIÓN vigentes que le apliquen. 

11 Deben establecerse por escrito el perfil, descripción 
y responsabilidades de cada puesto y ser congruentes a 
las operaciones y a la aplicación de las BUENAS 
PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN. 

12 Debe existir un sistema de selección, capacitación y 
evaluación que garanticen que el personal cuenta con la 
formación académica, conocimientos y experiencia 
necesarios para que desempeñen sus funciones y 
responsabilidades de acuerdo a lo previsto. 

13 Debe existir un programa anual de capacitación que 
incluya temas de BUENAS PRÁCTICAS DE 
ELABORACIÓN, operaciones específicas al puesto, 
higiene y seguridad, se deben conservar evidencia de 
su aplicación. La capacitación debe incluir temas 
específicos para el personal que trabaja en áreas donde 
existen riesgos de contaminación o manipulación de 
materiales o productos altamente activos, tóxicos o 
sensibles. 

14 La efectividad de la capacitación debe evaluarse 
periódicamente, a través de pruebas de competencia 
que demuestren la habilidad o pericia del personal en 
las tareas asignadas. 

15 El personal que ejerza cargos de responsabilidad 
debe tener la autoridad suficiente para cumplir con sus 
responsabilidades, para ello debe poseer la formación y 
conocimiento técnico-científico y la experiencia práctica 
en la elaboración, control y aseguramiento de la calidad 
de los productos, que le permita tener un criterio 
profesional independiente, basado en la aplicación de 
principios científicos en la solución de problemas 
prácticos que pudieran presentarse en la elaboración y 
control de los productos. 

16 La persona autorizada que determine la liberación de 
cada lote debe poseer la formación académica, 
conocimientos y experiencia requerida para este fin. 

El responsable de la Unidad de elaboración debe: 

1 Asegurar que los productos se elaborados de acuerdo 
a las instrucciones escritas con la finalidad de obtener la 
calidad preestablecida. 

2 Aprobar las instrucciones relacionadas a las 
operaciones de elaboración y asegurar su cumplimiento.
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3 Asegurar que el expediente de elaboración de cada 
lote de producto incluya todos los registros relacionados 
a la elaboración y control del producto. 

4 Comprobar que ha sido efectuado el mantenimiento 
de áreas, equipos y servicios relacionados a la 
elaboración incluyendo la calibración de instrumentos. 

5 Asegurar que se realizan las calificaciones y 
validaciones programadas a sistemas, procesos, 
equipos y servicios. 

6 Asegurar que el personal ha recibido la capacitación 
de inducción y la capacitación periódica necesaria para 
la ejecución de sus funciones. 

El responsable de la Unidad de Calidad debe: 

1 Aprobar o rechazar, los insumos, productos 
intermedios, productos a granel y productos terminados. 

2 Asegurar que se lleven a cabo todas las 
determinaciones y pruebas establecidas. 

3 Asegurar la evaluación de los expedientes
de elaboración de cada lote de producto antes de
su liberación. 

4 Aprobar las especificaciones, las instrucciones de 
muestreo, los métodos de pruebas y determinaciones 
analíticas. 

5 Asegurar que los análisis llevados a cabo por contrato 
son confiables. 

6 Verificar que se lleve a cabo el mantenimiento a las 
instalaciones, equipos e instrumentos de las áreas 
analíticas. 

7 Asegurar que se efectúen la validación de métodos 
analíticos, estudios de adecuabilidad de métodos, la 
calificación de equipos y calibración de instrumentos 
analíticos. 

8 Asegurar que el personal ha recibido la capacitación 
de inducción y la capacitación periódica necesaria para 
la ejecución de sus funciones. 

Higiene y seguridad 

1 Deben establecerse programas de capacitación en 
prácticas de higiene, seguridad e indumentaria del 
personal que ingresa a las áreas de elaboración y 
control de calidad. 

2 El personal antes de ser contratado y durante el 
tiempo que labore en la organización, debe someterse
a exámenes médicos. El personal que realice 
inspecciones visuales debe someterse a estudios de 
agudeza visual periódicos. 

3 El personal que sufra de una enfermedad infecciosa o 
tenga lesiones expuestas en la piel, y que sea 
determinado por un examen médico o por observación, 
suspenderá sus actividades hasta que esta condición se 
corrija o el personal médico calificado determine que la 
persona no pone en peligro su propia seguridad
y la calidad de los productos. El personal debe ser 
instruido para reportar esta condición. 
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4 El personal debe portar ropa limpia y adecuada para 
la actividad que ejecutará, con las características 
requeridas para la protección del personal y
del producto. 

5 Los requerimientos de indumentaria para cada área 
de elaboración, almacenes y control de calidad deben 
estar definidos por escrito. 

6 Deben existir instrucciones escritas del lavado de 
indumentaria, incluyendo aquella utilizada en áreas
de elaboración de productos de alto riesgo, en el que se 
indique su tratamiento y/o disposición final. 

7 En el caso de usar indumentaria desechable se debe 
contar con un procedimiento para su disposición final. 

8 El personal no debe fumar, comer, beber, masticar y 
almacenar alimentos y productos en las áreas de 
elaboración, almacenes y laboratorio de control
de calidad. 

9 El personal no debe usar joyas ni cosméticos en las 
áreas de elaboración donde el producto se encuentre 
expuesto. 

10 Debe instruirse al personal a que se laven las manos 
antes de ingresar a las áreas de elaboración. 

11 El ingreso de visitantes a las áreas de elaboración y 
control de calidad debe controlarse y no comprometer la 
calidad del producto. Los visitantes deben seguir las 
instrucciones relacionadas con la higiene y seguridad 
personal, incluyendo el uso de indumentaria, estas 
disposiciones aplican también para empleados 
temporales, contratistas, auditores o alguna otra 
persona previamente autorizada a ingresar a las áreas. 

147. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Instalaciones y equipo. 

1 Las áreas y equipos deben ser localizados, 
diseñados, construidos, instalados y mantenidos en 
condiciones que permitan su correcta operación. 

2 Las áreas, equipos de elaboración y sistemas críticos 
que impacten directamente en la calidad del producto 
deben ser calificados y validados. 

3 Se deben contar con sistemas alternos de suministro 
de energía, para mantener las condiciones de las 
operaciones críticas del proceso de elaboración. 

3.1 Todas las operaciones involucradas en el 
procesamiento aséptico deben contar con sistemas de 
suministros alternos de energía. 

Instalaciones. 

1 El diseño y construcción de las áreas de elaboración, 
laboratorio y otros cuartos que estén involucrados en la 
dichos procesos deben ser de materiales que permitan 
su limpieza, mantenerlos libres de impurezas y facilitar 
su mantenimiento, a fin de minimizar riesgo de 
contaminación. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma tiene por objeto regular el uso 
del plomo, la propuesta de inclusión hecha por el 
promovente, pretende establecer una política para la 
gestión de la calidad, las buenas prácticas de 
fabricación y las buenas prácticas de laboratorio, las 
cuales no tienen que ver con el alcance ni con el 
propósito de esta Norma, ya que estos tres 
componentes se relacionan con el funcionamiento 
de los procesos productivos dentro de la empresa y 
están destinados a que ésta funcione de 
conformidad con los estándares que esa misma 
empresa ha establecido. Asimismo, el establecer un 
sistema de gestión de calidad, buenas prácticas de 
manufactura y buenas prácticas de laboratorio, no 
tiene que ver con que los productos se manufacturen 
respetando los aspectos sanitarios adecuados. 
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2 Deben efectuarse actividades de mantenimiento en 
las instalaciones y edificios bajo un programa a fin de 
asegurar que las operaciones de reparación y 
mantenimiento no representen riesgo a la calidad
del producto. 

3 Todas las instalaciones y edificios deben ser sujetos a 
instrucciones escritas para su limpieza y cuando aplique 
su sanitización. 

4 La iluminación, temperatura, humedad y ventilación 
deben ser adecuadas a las actividades que se realicen 
en cada una de ellas y no deben afectar directa o 
indirectamente al producto, equipo y personal. 

5 El ingreso de personal a las instalaciones o áreas 
debe controlarse de acuerdo a las actividades que en 
ellas se realicen. Las áreas de elaboración y 
acondicionamiento no deben usarse como vías de paso 
para el personal e insumos. 

Áreas de elaboración. 

1 Las áreas de elaboración, muestreo, pesadas, 
envasado primario y todas aquellas donde se 
encuentren expuestos componentes, productos y sus 
servicios; y aquellos que tengan alta actividad toxicidad, 
deben ser completamente independientes y 
autocontenidas. 

2 Las áreas de elaboración, muestreo, pesadas, 
envasado primario y todas aquellas donde se 
encuentren expuestos componentes, productos y sus 
servicios inherentes, podrán ser no independientes, 
previa evaluación de riesgo y contar con autorización de 
la Secretaría de Salud. 

3 El uso de aisladores debe cumplir las condiciones 
indicadas en esta Norma. 

4 El diseño y ubicación de las áreas debe ser tal que el 
flujo de personal, insumos, producto en proceso, 
producto terminado y desechos se efectúe en orden 
lógico y secuencial de acuerdo al proceso de 
elaboración; evitando flujos cruzados y minimizando el 
riesgo de contaminación al producto. 

5 Se debe demostrar que el tamaño y número de áreas 
está acorde a la capacidad de elaboración, equipos, 
diversidad de productos y tipo de actividades que se 
realicen en cada una de ellas. 

6 Las áreas de elaboración deben tener acabado 
sanitario; todos los servicios como son: lámparas y 
tuberías, puntos de ventilación y extracción, 
alimentación de energía, deben ser diseñadas e 
instaladas para evitar acumulación de polvos y facilitar 
su limpieza. 

7. Deben contar con un sistema de monitoreo de las 
variables críticas de acuerdo a la clasificación del 
Apéndice Normativo A. 

8 Se debe asegurar especialmente la contención en 
áreas donde se manejen productos que contengan 
agentes patógenos, de alta toxicidad, virus o bacterias 
vivas. 
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9 Se debe evitar que la instalación y sistemas de 
soporte sea una fuente de contaminación para
el producto. 

10 El diseño de las áreas de elaboración debe 
contemplar cuartos para el acceso de personal, cambio 
de ropa de acuerdo a la clasificación del Apéndice 
Normativo A. 

11 Las tuberías deben estar identificadas, de acuerdo al 
código de la Norma correspondiente vigente y en los 
casos en que aplique la dirección del flujo. 

12 Las tuberías por las que se transfieran materias 
primas, productos intermedios o a granel, deben ser de 
un material inerte no contaminante y éstas deben estar 
identificadas. 

13 Las áreas de elaboración deben contar con tomas 
identificadas de los sistemas críticos empleados. 

14 Los drenajes deben contar con trampas o algún 
dispositivo que prevenga contraflujo o contaminación. 
En las áreas ISO clase 5/6, usadas para elaboración 
aséptica están prohibidos los drenajes. 

15 Deben contar con áreas separadas para cada uno de 
los procesos de elaboración; en caso de procesos en 
los que se efectúen más de una operación unitaria de 
manera continua debe evaluarse el riesgo. 

16 Las operaciones críticas para la elaboración de 
estériles como la preparación de materiales, procesos 
de esterilización, despirogenado y llenado, deben 
realizarse en áreas controladas y separadas 
físicamente. 

17 El pesado de las materias primas debe realizarse en 
áreas separadas y diseñadas para este fin. 

18 El pesado y muestreo de alto riesgo y estériles podrá 
realizarse en una zona específica del área de 
elaboración. 

19 Se debe contar con un área específica para órdenes 
surtidas que asegure la calidad de los insumos. 

20 Las áreas de elaboración en las que se generen 
polvos (muestreo, pesado, mezclado u otro proceso) 
deben contar con sistemas de extracción y colección de 
polvos que por su diseño eviten contaminación cruzada 
y al medio ambiente. 

21 Deben contar con áreas para el almacenamiento de 
los accesorios de los equipos de elaboración. 

22 Las operaciones de acondicionamiento deben 
realizarse en un área específica, diseñada y localizada 
de forma tal que el flujo de personal, insumos y 
producto en proceso evite contaminación, confusión
y mezcla de productos e insumos. 

23 Las áreas en las que se realicen las pruebas de 
inspección visual deben contar con los requerimientos 
de iluminación necesarios. 
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24 Debe asegurarse que los equipos e instrumentos 
que se utilicen para realizar los controles en proceso no 
se vean afectados directa o indirectamente por el 
proceso y viceversa. 

25 Deben contar con áreas o gabinetes específicos para 
guardar herramientas, sustancias o materiales 
requeridos para el mantenimiento de los equipos de 
elaboración, los cuales deben cumplir con las mismas 
condiciones sanitaras de acuerdo al área en el que se 
encuentran. 

Áreas de almacenamiento. 

1 El área de recepción de insumos y productos debe ser 
diseñada y construida de tal forma que los proteja del 
medio exterior, que permita su inspección y limpieza. 

2 Deben contar con un área de embarque que asegure 
la conservación de las propiedades de los productos e 
insumos. 

3 Las áreas de almacenamiento deben ser diseñadas y 
construidas para asegurar las buenas prácticas
de almacenamiento, deben cumplir con condiciones de 
limpieza, temperatura y humedad relativa requeridos por 
el tipo de insumos y/o productos, y llevar a cabo su 
control, monitoreo y verificación. 

3.1 Para insumos y/o productos que requieran de 
cadena de frío, se debe contar con la infraestructura y 
equipo necesarios para cumplir con los requerimientos
y llevar a cabo su control, monitoreo continuo y 
verificación. 

3.4 Deben contar con área para el muestreo de 
materias primas dedicada e independiente que cumpla 
con las mismas condiciones de un área de elaboración. 

3.5 Deben contar con áreas delimitadas para el 
almacenamiento de insumos y productos, recuperados 
o devueltos. Los productos rechazados deberán estar 
en áreas segregadas e identificadas. 

3.6 Los insumos o productos clasificados como 
estupefacientes y psicotrópicos (controlados) deben 
contar con un área segregada, segura y con acceso 
controlado y restringido. 

3.7 Los materiales impresos para el acondicionamiento 
deben almacenarse en un área con acceso controlado
y restringido. 

4 Áreas de control de calidad. 

4.1 El laboratorio de control de calidad debe estar 
separado físicamente de las áreas de elaboración y 
Almacenes. 

4.2 El diseño y construcción del laboratorio de control 
de calidad debe contar con instalaciones y espacio 
suficiente para las pruebas y análisis efectuadas en 
ellos, para evitar mezclas y contaminación. 

4.2.1 En el caso de productos de alto riesgo, debe de 
contar con las instalaciones para el manejo seguro
de las muestras que eviten la exposición del personal y 
la contaminación al medio ambiente. 
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4.3 Las áreas destinadas a pruebas instrumentales 
deben estar físicamente separadas. 

4.4 Si en el área de instrumental cuentan con 
instrumentos sensibles a vibraciones, interferencia 
eléctrica, humedad o que requieran condiciones 
especiales, debe tenerlos en cuartos separados o que 
aseguren las condiciones recomendadas por el 
fabricante para su protección. 

4.5 Debe contar con un área específica para las 
muestras de retención de producto terminado que 
cumpla con las condiciones establecidas en el marbete. 

4.6 Debe contar con un área específica para las 
muestras de retención de insumos que cumpla con las 
condiciones de conservación de sus propiedades. 

4.7 Deben contar con una zona específica e 
independiente para el manejo de las muestras para 
análisis de fármacos, producto en proceso y producto 
terminado considerados como alto riesgo. 

5 Áreas auxiliares. 

5.1 Las áreas destinadas al servicio médico y 
comedores deben estar separados de áreas
de elaboración. 

5.2 Las áreas destinadas para ropería, vestidores, 
lavado, duchas y servicios sanitarios deben estar en 
lugares de fácil acceso y su tamaño debe de estar en 
correspondencia con el número de trabajadores. 

5.3 Los servicios sanitarios no deben comunicar 
directamente, ni localizarse en vías de paso con las 
áreas de elaboración. 

5.4 Las áreas de mantenimiento deben estar separadas 
y fuera de las áreas de elaboración. Si se requiere un 
área de mantenimiento dentro de las áreas de 
elaboración, ésta deberá cumplir con las condiciones 
sanitarias del área donde se encuentra. 

5.5 Las instalaciones destinadas para el manejo de 
animales de laboratorio deben estar aisladas de las 
áreas de elaboración y cumplir con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

5.6 Deben contar con área específica con condiciones 
de seguridad y almacenaje para los expedientes de 
elaboración. 

5.7 Deben contar con área específica y separada de las 
áreas de elaboración, para guardar los residuos que se 
generen durante la elaboración y/o análisis de los 
productos. 

5.8 Para el tratamiento de residuos generados durante 
la elaboración de productos de alto riesgo deben contar 
con un sistema de contención e inactivación y cumplir 
con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
ecológica y sanitaria para el destino final de los 
residuos. 
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Equipo. 

1 El equipo de elaboración debe ser diseñado y 
localizado para cumplir con el uso propuesto y evitar 
riesgo de contaminación, deben permitir su 
desmontaje/montaje, limpieza, mantenimiento y 
esterilización si aplica. 

2 La ubicación de los equipos de elaboración no deben 
obstaculizar los movimientos del personal, deben 
facilitar el flujo de materiales, asegurar el orden de los 
procesos para controlar el riesgo de confusión o mezcla 
de alguna etapa del proceso. 

3 Los sistemas de control deben estar en lugares 
accesibles y acordes con la clase de área en la cual 
será operado. 

4 El lavado, limpieza y mantenimiento de los equipos de 
elaboración no deben poner en riesgo la calidad de los 
productos, ni ser fuente de contaminación. 

5 Los materiales que se consideren para el diseño y 
construcción de los equipos de elaboración y los 
accesorios que estén en contacto directo con el 
producto, deben ser inertes y no ser absorbente
o adsorbente. 

6 Los lubricantes, refrigerantes u otras sustancias 
requeridas para la operación de los equipos de 
elaboración, no deben estar en contacto directo con el 
producto o con envases primarios. En caso de 
lubricantes u otras sustancias requeridas para la 
operación de los equipos de elaboración que podrían 
estar en contacto con el producto deben ser al menos 
grado alimenticio, adquirirse bajo una especificación y 
establecer su manejo. 

7 El equipo de elaboración fuera de uso debe ser 
removido de las áreas de elaboración. 

8 El equipo dañado y en espera de mantenimiento debe 
ser identificado y no representar un riesgo para el 
personal y la operación. 

9 Los equipos de elaboración, sus accesorios, utensilios 
y todas las tuberías deben limpiarse y mantenerse de 
acuerdo con los procedimientos escritos que detallen 
las actividades a realizar. 

10 El sistema de generación y distribución de agua 
debe ser diseñado, construido y mantenido para 
asegurar la calidad de agua. 

11 Los filtros empleados en la elaboración o envasado 
primario de productos deben ser de materiales que no 
liberen fibras u otros cuerpos extraños. 

148. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Validación y calificación. 

Un elemento esencial para el cumplimiento de las 
BUENAS PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN es
la validación, que nos permite demostrar que la 
elaboración de los productos cumplen las 
características fundamentales de funcionalidad, 
consistencia y robustez, para asegurar la calidad de los 
productos. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma tiene por objeto regular el uso 
del plomo, la propuesta de inclusión hecha por el 
promovente, pretende establecer una política para la 
gestión de la calidad, las buenas prácticas de 
fabricación y las buenas prácticas de laboratorio, las 
cuales no tienen que ver con el alcance ni con el 
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El fabricante debe determinar el impacto de los 
elementos de la elaboración en la calidad del producto, 
utilizando la gestión de riesgos como una herramienta 
para establecer el alcance de la calificación y validación.

Calificación y validación. 

Un requisito esencial para la validación es la calificación 
de todos los elementos involucrados en el proceso, 
sistema o método a validar. 

Plan Maestro de Validación 

1 Debe existir un plan escrito para el desarrollo de las 
actividades de calificación y validación, el cual debe ser 
autorizado por el mayor nivel jerárquico de la 
organización y el responsable sanitario, en el que debe 
quedar establecido el alcance, las responsabilidades y 
las prioridades de la calificación y validación. 

2 El PLAN MAESTRO DE VALIDACIÓN debe contener: 

2.1 Política de validación. 

2.2 Estructura organizacional para las actividades
de validación. 

2.3 Responsabilidades. 

2.4 Comité de validación. 

2.5 Listado de las instalaciones, equipos, sistemas, 
métodos y procesos a calificar y/o validar. 

2.6 Formatos o referencia cruzada a protocolos
y reportes. 

2.7 Matriz de capacitación y calificación. 

2.8 Control de cambios. 

2.9 Referencia a documentos aplicables. 

2.10 Métodos analíticos. 

2.11 Sistemas computacionales que impactan a la 
calidad del producto. 

2.12 Sistemas críticos. 

2.13 Equipo de elaboración y acondicionamiento. 

2.14 Procesos o métodos de limpieza. 

2.15 Procesos de elaboración y acondicionamiento. 

2.16 Mantenimiento del estado validado. 

2.17 Debe incluir un programa de actividades, el cual 
deberá ser actualizado con la frecuencia requerida. 

Protocolos de calificación y validación. 

Se debe contar con protocolos escritos donde se 
especifique cómo se realizará la calificación y 
validación, éste debe especificar las etapas críticas
e incluir los criterios de aceptación. 

Reportes de calificación y validación. 

Se debe contar con reportes escritos de la calificación 
y/o validación que demuestre la trazabilidad al protocolo 
correspondiente, éstos deben incluir los resultados 

propósito de esta Norma, ya que estos tres 
componentes se relacionan con el funcionamiento 
de los procesos productivos dentro de la empresa y 
están destinados a que ésta funcione de 
conformidad con los estándares que esa misma 
empresa ha establecido. Asimismo, el establecer un 
sistema de gestión de calidad, buenas prácticas de 
manufactura y buenas prácticas de laboratorio, no 
tiene que ver con que los productos se manufacturen 
respetando los aspectos sanitarios adecuados. 
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obtenidos, las desviaciones observadas y conclusiones. 
Cualquier cambio al protocolo durante la ejecución debe 
documentarse y justificarse. 

Calificación. 

La calificación se debe efectuar mediante las siguientes 
cuatro etapas consecutivas: 

1 Deben contar con calificación de diseño basada en los 
requerimientos de usuario. 

2 Deben contar con calificación de instalación con base 
a los requisitos del fabricante. 

3 Deben contar con calificación de operación basada en 
las condiciones e intervalos de operación establecidas 
por el fabricante y usuario. 

4 Deben contar con calificación de desempeño que 
demuestre que el equipo, sistema o proceso cumple con 
los requisitos previamente establecidos en condiciones 
de uso rutinario y dentro de los intervalos de trabajo 
permitidos para cada producto. 

5 No se podrá continuar con la siguiente etapa de 
calificación, sin antes haber concluido 
satisfactoriamente la precedente. 

Los instrumentos críticos de medición involucrados en la 
calificación, deben estar calibrados. 

Validación de procesos. 

1 Validación Prospectiva. 

1.1 La validación del proceso de la elaboración de 
productos debe realizarse previo a su distribución y 
comercialización. 

1.2 La validación debe realizarse en lotes a escala 
industrial en al menos 3 lotes consecutivos en un 
periodo de tiempo definido, que aporte la cantidad 
suficiente de datos para demostrar que el proceso es 
capaz y consistente. 

1.3 Los lotes producidos con fines de validación de 
proceso podrán ser comercializados si éstos cumplen 
con: todos los requisitos de las BUENAS PRÁCTICAS 
DE ELABORACIÓN, los criterios de aceptación 
establecidos en el protocolo de validación, conclusiones 
del reporte de validación satisfactorio y las 
especificaciones de liberación previamente 
establecidas. 

2 Validación concurrente. 

2.1 La validación concurrente es aceptable en casos 
tales como: demanda limitada, vidas medias cortas, por 
emergencia sanitaria, entre otros; esta decisión deberá 
ser previamente justificada y aprobada por el 
responsable sanitario o persona autorizada. Los 
requisitos de documentación deben ser los mismos que 
para la validación prospectiva. 
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2.2 Los lotes producidos bajo este enfoque, podrán ser 
comercializados si éstos cumplen con: todos los 
requisitos de las BUENAS PRÁCTICAS DE 
ELABORACIÓN, los criterios de aceptación 
establecidos en el protocolo de validación, conclusiones 
del reporte de validación satisfactorio de cada lote y las 
especificaciones de liberación previamente 
establecidas. 

2.3 Debe establecerse un sistema de verificación 
continua de procesos que considere el monitoreo y 
evaluación de los atributos críticos de calidad, 
parámetros críticos de procesos y tendencias. 

Validación de limpieza. 

1 Se debe realizar la validación de limpieza con el 
objetivo de demostrar la efectividad de los 
procedimientos de limpieza. 

2 Los métodos de limpieza deben ser acordes a la 
naturaleza de los productos. 

2.1 Cuando el método de limpieza incluya procesos de 
sanitización, esterilización y/o descontaminación, éstos 
deberán ser validados. 

3 Se deben utilizar métodos analíticos validados 
considerando la técnica de muestreo, para detectar 
contaminantes o trazas. 

4 Se debe validar los procedimientos de limpieza de las 
superficies que estén en contacto con el producto. 

5 Si varios productos son procesados en el mismo 
equipo, y éste es limpiado usando el mismo 
procedimiento, puede usarse un producto representativo 
para la validación o el criterio del "peor caso". Esta 
selección puede estar basada en la solubilidad y 
dificultad de limpieza y los cálculos de los límites 
residuales en base a una combinación de la 
concentración, toxicidad y estabilidad. 

6 La validación de limpieza debe realizarse en tres 
aplicaciones consecutivas del procedimiento de limpieza 
con resultados satisfactorios. 

7 La vigencia de la limpieza de los equipos de 
elaboración, accesorios, utensilios y todas las tuberías 
debe establecerse con base en los resultados de la 
validación. 

Validación de sistemas computacionales. 

1 Los sistemas computacionales que impactan en la 
calidad del producto deben estar validados. 

2 Deben contar con un sistema de protección y respaldo 
de la información. 

3 El acceso a éstos debe ser controlado. 

Mantenimiento del estado validado. 

1 Debe ser revisado periódicamente el estado validado 
y podrá fundamentarse en una evaluación de análisis de 
riesgo. Debe incluir una revisión a las instalaciones, 
sistemas, equipos y procesos. 
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2 Cuando un cambio afecte la calidad o características 
del producto, debe llevarse a cabo una nueva 
validación. 

Guías para la calificación y validación. 

Se podrán utilizar como apoyo para realizar la 
calificación y validación, las guías nacionales e 
internacionales descritas en la bibliografía de esta 
Norma. 

149. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Sistemas de Elaboración. 

Los sistemas de Elaboración deben seguir 
procedimientos escritos para asegurar el cumplimento 
de las BUENAS PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN. Las 
características de cada sistema estarán condicionadas 
entre otros elementos por la naturaleza de los procesos, 
las especificaciones de calidad de cada producto. 

Control de Insumos. 

1. Debe haber procedimientos escritos para realizar la 
recepción, identificación, almacenamiento, control y 
manejo de todos los insumos que se utilizan en la 
elaboración de los productos. 

2 Los insumos deben comprarse, cuando sea posible, 
directamente del fabricante. 

2.1 Se debe asegurar que los certificados de análisis de 
los insumos sean los emitidos por el fabricante. 

3 Los insumos en cualquiera de las etapas de 
elaboración, deben ser manejados y almacenados de tal 
manera que prevengan su contaminación y alteración. 

4 Los insumos en cualquiera de las etapas de 
elaboración, no se deben colocar directamente sobre el 
piso. 

5 Los insumos, deben ser identificados con un número 
de lote interno de acuerdo a cada embarque recibido. 

5.1 Cuando en un embarque se reciban diferentes lotes, 
cada lote debe ser considerado por separado para 
muestreo, análisis y liberación. 

5.2 Cuando se trate de una partida de un lote ya 
recibido se deben establecer los criterios para evaluar o 
analizar los insumos. 

6 El número de lote debe ser utilizado para registrar el 
uso de cada insumo. Cada lote debe ser identificado 
con su estatus: cuarentena, aprobado o rechazado. 

7 Se debe contar con un sistema que asegure que los 
insumos son utilizados bajo el criterio de Primeras 
Caducidades Primeras Salidas o Primeras Entradas 
Primeras Salidas. 

8 Cuando en el control de los insumos se utilicen 
sistemas computarizados, éstos deben estar validados, 
y la identificación manejada a través de etiquetas
o códigos. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma tiene por objeto regular el uso 
del plomo, la propuesta de inclusión hecha por el 
promovente, pretende establecer una política para la 
gestión de la calidad, las buenas prácticas de 
fabricación y las buenas prácticas de laboratorio, las 
cuales no tienen que ver con el alcance ni con el 
propósito de esta Norma, ya que estos tres 
componentes se relacionan con el funcionamiento 
de los procesos productivos dentro de la empresa y 
están destinados a que ésta funcione de 
conformidad con los estándares que esa misma 
empresa ha establecido. Asimismo, el establecer un 
sistema de gestión de calidad, buenas prácticas de 
manufactura y buenas prácticas de laboratorio, no 
tiene que ver con que los productos se manufacturen 
respetando los aspectos sanitarios adecuados. 
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9 Los insumos cuya vigencia de aprobación ha 
terminado, deben ponerse en cuarentena, para su 
reanálisis o disposición final. 

10 Los insumos rechazados, deben ser identificados y 
segregados para prevenir su uso en la elaboración. 

Recepción. 

1 En la recepción de insumos se debe revisar que cada 
contenedor o grupo de contenedores, estén íntegros, 
identificados con al menos nombre, cantidad y número 
de lote. 

2 Los insumos deben ser identificados para su 
almacenamiento indicando al menos la siguiente 
información: 

2.1 El nombre y la denominación internacional,
cuando aplique. 

2.2 El número de lote interno. 

2.3 Cantidad y número de contenedores. 

2.4 El estatus. 

2.5 La fecha de caducidad o de reanálisis. 

Muestreo. 

1 Los insumos, deben ser almacenados en cuarentena, 
hasta que hayan sido, muestreados, analizados o 
evaluados y liberados por la unidad de calidad para su 
uso. 

2 Se deben tomar muestras representativas de cada 
lote y partida. 

2.1 El número de contenedores a muestrear, y la 
cantidad de material tomado de cada contenedor, debe 
estar basada en criterios estadísticos de variabilidad del 
componente, niveles de confianza, historial de calidad 
del proveedor, y la cantidad necesaria para análisis y la 
muestra de retención requerida. 

3 Se debe realizar el muestreo considerando
lo siguiente: 

3.1 Los contenedores deben ser limpiados y/o 
sanitizados, para prevenir la introducción de 
contaminantes. 

3.2 Para el muestreo de insumos estériles, se debe 
utilizar instrumental estéril y técnicas asépticas
de muestreo. 

3.3 Cuando se tome muestra a distintos niveles, 
deberán ser analizadas de manera independiente. 

3.4 Las muestras tomadas deben ser identificadas. 

3.5 Los contenedores muestreados, deben indicarlo en 
su identificación. 

4 Surtido. 

4.1 Se debe asegurar la trazabilidad por lote de las 
cantidades recibidas contra las cantidades surtidas. 
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4.2 Los insumos deben ser pesados o medidos 
conforme a procedimientos escritos y esta actividad 
debe ser verificada por una segunda persona. 

4.2.1 Se debe verificar que los insumos surtidos han 
sido previamente aprobados por la unidad de calidad y 
tener la fecha de caducidad o reanálisis vigente. 

4.3 Las cantidades a surtir deben corresponder a la 
orden de elaboración o acondicionamiento. 

4.4 Si un componente es removido del contenedor 
original a otro, el nuevo contenedor debe ser 
identificado de igual manera. 

4.5 Los materiales impresos deben ser almacenados y 
transportados por separado en contenedores cerrados 
para evitar mezclas. 

4.6 Los insumos surtidos para la elaboración deben 
estar separados por lote de producto en el que serán 
utilizados. 

Control de las Operaciones de Elaboración. 

1 Las operaciones de elaboración se deben realizar por 
personal calificado y supervisado por personal que 
tenga la experiencia, conocimientos y formación 
académica que correspondan con la actividad que 
supervisa. 

2 El acceso a las áreas de elaboración debe ser 
restringido y controlado. 

2.1 Cuando se fabriquen productos que contengan 
estupefacientes y psicotrópicos, se deben establecer 
controles específicos para el personal y manejo del 
producto. 

2.3 Antes de iniciar la elaboración se debe verificar la 
limpieza de áreas y equipos y, que no exista materia 
prima, producto, residuo de producto o documentos de 
la operación anterior y que no sean requeridos para la 
operación. 

2.4 Las áreas de elaboración del producto deben 
mantener las condiciones que correspondan. 

2.5 Las operaciones de diferentes productos o lotes no 
deben realizarse simultáneamente o consecutivamente 
en el mismo cuarto, excepto cuando no exista un riesgo 
de contaminación cruzada. 

2.6. El flujo de insumos debe realizarse en una 
secuencia lógica de tal manera que se prevenga el 
riesgo de contaminación cruzada. 

2.7 Se deben establecer medidas durante las 
operaciones de elaboración que minimicen el riesgo de 
contaminación cruzada. 

2.8 En cada etapa del proceso, productos y materiales 
deben de ser protegidos de contaminación. 

2.9 Se deben establecer controles que aseguren que los 
productos fabricados no contengan residuos de metales 
provenientes del proceso. 
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2.10 Los envases primarios se deben utilizar limpios. 

2.10.1 Las operaciones de lavado y sopleteado se 
deben establecer o referenciar en las instrucciones
de elaboración y controlarse. 

2.11 Cuando se trabaje con materiales y productos 
secos, se deben tener precauciones para prevenir la 
generación y diseminación de material con plomo 

2.12 Todos los materiales, contenedores, equipos y 
áreas utilizadas, deben ser identificados con los datos 
del producto, el número de lote y la etapa de 
elaboración. 

2.13 Cada lote de producto se debe controlar desde el 
surtido mediante la orden e instrucciones de elaboración 
o acondicionamiento. 

2.14 Cuando se requiera efectuar ajustes de la cantidad 
a surtir, en función de la potencia de los fármacos, debe 
calcularse y aprobarse por personal autorizado y quedar 
documentado en la orden e instrucciones de 
elaboración. 

2.15 Los insumos y productos en cualquiera de sus 
etapas de elaboración, deben colocarse de tal manera 
que no se encuentren en contacto directo con el piso. 

2.15.1 Las tarimas y contenedores utilizados dentro de 
las áreas de elaboración deberán ser de fácil limpieza y 
evitar desprendimiento de partículas. 

2.16 El uso de documentos dentro de las áreas de 
elaboración no debe representar un riesgo a la calidad 
del producto y al personal. 

2.17 La adición y el orden de los insumos durante la 
elaboración debe realizarse y verificarse de acuerdo a 
las instrucciones de elaboración. 

2.18 La realización de controles en proceso durante la 
elaboración no debe afectar al proceso ni poner en 
riesgo la calidad del producto y al personal. 

2.19 Los resultados de las pruebas y análisis realizados 
para el control del proceso, deben registrarse
o anexarse al expediente de elaboración o 
acondicionamiento. 

2.20 Cualquier desviación en los rendimientos indicados 
en la orden de elaboración o acondicionamiento, deben 
ser investigados antes de la liberación del lote. 

2.21 Deben establecerse los tiempos para cada etapa 
crítica del proceso de elaboración y cuando el producto 
no continúe inmediatamente a la siguiente etapa se 
deben especificar sus condiciones y periodo máximo de 
almacenamiento o de espera. 

2.22 En caso de que se requiera un mantenimiento 
durante la elaboración deben establecerse los 
procedimientos que describan las medidas para 
prevenir la afectación a las características de calidad de 
los insumos, productos y condiciones de las áreas. 

2.23 El producto terminado se considera en cuarentena 
hasta que sean efectuados todos sus análisis y sea 
liberado por la unidad de calidad. 
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150. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Sistemas de elaboración de productos no 
estériles. 

1 Deben existir controles que prevengan la 
contaminación cruzada en los accesorios de los equipos 
que estén en contacto con el producto. Con base en 
una evaluación del riesgo y la validación de limpieza, se 
debe determinar el uso dedicado de éstos. 

2 Para mantener la trazabilidad y la funcionalidad se 
debe contar con un registro del uso e inspección del 
estado que guardan los tamices, dosificadores, 
punzones y matrices. 

3 Los sistemas de alimentación y dosificación deben 
diseñarse de tal manera que minimicen la exposición de 
los insumos al ambiente. 

4 Las tolvas, tanques o marmitas deben contar con tapa 
y cuando se requiera, enchaquetados y con sistemas de 
control de agitación. 

5 El enjuague final de los equipos, accesorios y 
utensilios que estén en contacto con el producto debe 
realizarse con agua purificada nivel 1 o nivel 2 de 
acuerdo a los requerimientos del proceso. 

6 Para mezclas heterogéneas, como suspensiones, se 
debe mantener la homogeneidad durante todo el 
proceso de llenado, incluso después de paros de línea. 

Sistemas de elaboración de productos estériles. 

1 La elaboración debe realizarse en áreas controladas. 

2 Las operaciones de carga y descarga para la 
esterilización y despirogenización de insumos y 
materiales debe realizarse en un ambiente que asegure 
su condición de esterilidad y evite confusiones. 

3 Los procesos asépticos de productos no esterilizados 
terminalmente, deben ser validados por la técnica de 
llenado simulado. 

3.1 Cada operación unitaria involucrada en el proceso 
aséptico deberá ser validada individualmente. 

3.2 Se debe establecer un programa para verificar el 
mantenimiento del estado validado que incluya al 
menos la frecuencia, número de unidades y 
presentaciones. 

3.3 Cuando se incluya una nueva presentación o 
existan cambios significativos en el proceso o equipos, 
debe llevarse a cabo una nueva validación. 

4 Debe realizarse la prueba de integridad a los filtros 
utilizados en el proceso de filtración antes y después de 
su uso. 

4.5 El número máximo de personas permitido en las 
áreas de procesos asépticos debe establecerse con 
base en la validación del proceso. 

4.5.1 La operación de rutina debe realizarse con el 
mínimo número de personas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma tiene por objeto regular el uso 
del plomo, la propuesta de inclusión hecha por el 
promovente, pretende establecer una política para la 
gestión de la calidad, las buenas prácticas de 
fabricación y las buenas prácticas de laboratorio, las 
cuales no tienen que ver con el alcance ni con el 
propósito de esta Norma, ya que estos tres 
componentes se relacionan con el funcionamiento 
de los procesos productivos dentro de la empresa y 
están destinados a que ésta funcione de 
conformidad con los estándares que esa misma 
empresa ha establecido. Asimismo, el establecer un 
sistema de gestión de calidad, buenas prácticas de 
manufactura y buenas prácticas de laboratorio, no 
tiene que ver con que los productos se manufacturen 
respetando los aspectos sanitarios adecuados.  
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4.6 La supervisión de las operaciones asépticas debe 
realizarse desde el exterior del área donde se realizan. 

4.7 El personal que participa en la elaboración y control 
de productos estériles debe recibir capacitación 
específica en conceptos básicos de microbiología, 
técnicas asépticas y de vestido, reglas de higiene y 
otros temas aplicables a productos estériles y ser 
calificado para tal fin. 

4.8 La indumentaria utilizada en áreas asépticas debe 
ser de materiales que minimicen la contaminación por 
partículas y tenga características de confort. 

4.8.1 Se deben establecer procedimientos específicos 
de lavado, preparación y esterilización de ésta. 

4.9 Se debe establecer el monitoreo de rutina y los 
puntos de muestreo deben estar soportados en estudios 
de validación. 

4.10 El monitoreo de partículas debe realizarse durante 
el proceso aséptico desde el ensamble del equipo, 
analizar las tendencias y verificar cumplimiento de los 
límites de alerta y acción establecidos. 

4.11 Se deben establecer y registrar los tiempos límites: 

4.11.1 Entre la esterilización y la utilización de los 
materiales. 

4.11.2 De almacenamiento del agua para elaboración 
de productos estériles. 

4.11.3 Entre la preparación y el llenado del producto. 

4.11.4 Entre el llenado y la esterilización del producto 
(para productos de esterilización terminal). 

4.11.5 Entre el inicio y término del proceso de llenado. 

4.11.6 De permanencia del personal que realiza el 
llenado aséptico. 

4.12 El enjuague final de los equipos, accesorios y 
utensilios que estén en contacto con el producto debe 
realizarse con agua para la elaboración de inyectables. 

4.13.1 Cuando la inspección para la detección de 
partículas se realice de forma visual, el personal que la 
realiza debe someterse a controles periódicos de 
agudeza visual y se debe indicar el tiempo máximo
que puede realizar esta operación en forma continua y 
debe estar calificado. 

4.13.2 Cuando por la naturaleza del envase y del 
producto, la inspección no sea efectiva, se deben 
establecer los controles que aseguren la calidad del 
producto. 

4.14 Se deben realizar pruebas de integridad al 
producto en su sistema contenedor-cierre. 

4.15 La elaboración de productos mediante el proceso 
aséptico sólo es permitida cuando el proceso de 
esterilización terminal no sea compatible con el 
producto. 
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4.16 Cuando los productos lleven esterilización terminal 
deben existir barreras físicas e indicadores para 
diferenciar entre el producto no estéril y estéril, con la 
finalidad de evitar confusiones. 

4.16.1 Se debe realizar una conciliación del producto 
antes y después de la esterilización. 

4.16.2 Se deben establecer controles para el manejo de 
las muestras para control de calidad. 

4.17 La preparación de productos que lleven 
esterilización terminal debe realizarse en áreas 
clasificadas ISO clase 7 como mínimo. 

4.18 El manejo y llenado de preparaciones asépticas 
debe realizarse en un área ISO clase 5, rodeada de un 
ambiente ISO clase 6. 

4.19 Cuando el sistema contenedor-cierre no esté 
herméticamente cerrado el producto debe manejarse en 
ISO clase 5. 

4.20 Cuando se utilicen sistemas móviles de flujo 
laminar éstos deben ser calificados y las operaciones 
realizadas ser parte de la validación del proceso. 

151. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Control de la distribución. 

1 Debe establecerse un procedimiento para el control 
de la distribución de los productos, en el que se 
describa: 

1.1 La forma y condiciones de transporte. 

1.2 Instrucciones de almacenamiento a lo largo de toda 
la cadena de distribución. 

1.3 Que el cliente cuente con los requisitos sanitarios 
para la comercialización del producto. 

1.4 Que los productos se deben manejar en condiciones 
de temperatura y humedad relativa de acuerdo con lo 
establecido en la etiqueta. 

2 El sistema de distribución de los productos debe 
establecerse de acuerdo con la política de primeras 
caducidades primeras salidas. 

3 Debe garantizarse la identificación e integridad de los 
productos. 

4 Debe mantenerse un registro de distribución de cada 
lote de producto para facilitar su retiro del mercado en 
caso necesario, de acuerdo a lo siguiente: 

4.1 Se debe contar con los registros de distribución que 
contengan la siguiente información para cada lote de 
producto distribuido: 

4.2 Nombre del producto, presentación y número
de lote. 

4.3 Cantidad total del lote por presentación. 

4.4 Identificación del cliente primario. 

4.5 Cantidad enviada por cliente primario. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma tiene por objeto regular el uso 
del plomo, la propuesta de inclusión hecha por el 
promovente, pretende establecer una política para la 
gestión de la calidad, las buenas prácticas de 
fabricación y las buenas prácticas de laboratorio, las 
cuales no tienen que ver con el alcance ni con el 
propósito de esta Norma, ya que estos tres 
componentes se relacionan con el funcionamiento 
de los procesos productivos dentro de la empresa y 
están destinados a que ésta funcione de 
conformidad con los estándares que esa misma 
empresa ha establecido. Asimismo, el establecer un 
sistema de gestión de calidad, buenas prácticas de 
manufactura y buenas prácticas de laboratorio, no 
tiene que ver con que los productos se manufacturen 
respetando los aspectos sanitarios adecuados. 
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4.6 Fecha de envío y recibo. 

5 Se debe contar con un sistema para el control de los 
inventarios que permitan la conciliación y rastreabilidad 
por lote de las cantidades liberadas contra lo distribuido. 

5.1 En caso de una discrepancia, ésta se maneja como 
una desviación o no conformidad. 

Compatibilidad de giros. 

1 Se debe solicitar la autorización a la Secretaría del 
uso compartido de las instalaciones y equipos para la 
elaboración de dispositivos médicos, siguiendo los 
requisitos establecidos en esta Norma. 

2 El uso compartido de las instalaciones y equipos para 
la elaboración de productos clasificados con otros giros, 
la Secretaría evaluará caso por caso, a solicitud del 
interesado. 

Devoluciones. 

1 No está permitida la recuperación, retrabajo o 
reproceso de productos devueltos. 

2 Debe existir un procedimiento para el control de los 
productos devueltos, que indique: 

2.1 Que deben ponerse en retención 
temporal/cuarentena y ser evaluados por la Unidad de 
Calidad para determinar si deben liberarse o destruirse. 

2.2 Registros de recepción, evaluación y destino. El 
reporte debe contener como mínimo lo siguiente: 

2.2.1 Nombre del producto, presentación y número
de lote. 

2.2.2 Cantidad devuelta. 

2.2.3 Motivo de la devolución. 

2.2.4 Nombre y localización de quien devuelve. 

2.2.5 Evaluación y destino final del producto. 

Liberación de producto terminado. 

Debe existir un procedimiento que describa el proceso 
de revisión del expediente de lote y liberación de 
producto terminado. 

1 Debe revisarse el procedimiento de elaboración, el de 
acondicionamiento, los registros, los resultados 
analíticos, las etiquetas y demás documentación 
inherente al proceso, comprobando que cumplan con la 
especificación de proceso establecida. Sólo la unidad 
de calidad puede aprobar o rechazar el producto. 

Además del expediente de lote deben tomarse en 
consideración como mínimo: 

1 El sistema de control de cambios para revisar que no 
haya cambios abiertos que impacten al lote que va a ser 
liberado. 

2 Los resultados del programa de monitoreo ambiental 
para revisar que no impactan al lote que va a ser 
liberado. 
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3 Que se hayan tomado las muestras de retención 
correspondientes. 

4 Cualquier otro documento u oficio relacionado con la 
calidad del producto, incluyendo reportes de desviación 
o no conformidad. 

Para el caso de productos de importación, debe 
realizarse el control analítico por el importador y 
seguirse el mismo procedimiento de liberación descrito 
en esta sección de la Norma. 

Control de Calidad 

1 Cada titular de un registro sanitario debe tener una 
unidad de control de calidad. Esta unidad debe ser 
independiente y bajo la autoridad de una persona con la 
apropiada calificación y experiencia. 

2 Se deben establecer por escrito los tiempos máximos 
de espera de análisis para las muestras de baja 
estabilidad. 

3 El tiempo de retención de las muestras debe ser
de cuando menos un año después de la fecha de 
caducidad del producto. 

4 Los contenedores de las muestras deben tener una 
identificación que indique por lo menos: nombre, el 
número de lote, la fecha de muestreo, las condiciones 
de almacenamiento y los contenedores de los cuales 
han sido tomadas las muestras. 

5 Los métodos analíticos deben estar validados, cuando 
se realicen cambios en la metodología se debe realizar 
una nueva validación. 

6 Los registros de los resultados de las pruebas 
deberán incluir al menos los siguientes datos: 

6.1 Nombre del producto, presentación y cuando 
aplique la concentración. 

6.2 Número de lote. 

6.3 Nombre del fabricante o proveedor. 

6.4 Referencias de las especificaciones y métodos 
analíticos. 

6.5 Resultados de las pruebas, incluyendo 
observaciones, cálculos, impresos de salidas
de equipos. 

6.6 Cuando la realización de las pruebas se lleve a cabo 
por un laboratorio externo autorizado, la referencia del 
certificado de análisis. 

6.7 La fecha de realización las pruebas. 

6.8 Las iniciales o nombre de las personas que 
realizaron las pruebas. 

6.9 Las iniciales o nombre de las personas que 
supervisaron las pruebas y cálculos. 

7 Todas las pruebas de control en proceso deberán ser 
realizadas de acuerdo a los métodos aprobados por la 
Unidad de Calidad. 
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7.1 Todas las pruebas de control en proceso deben ser 
realizadas en sus instalaciones. 

9 La fecha de caducidad de los reactivos y medios de 
cultivo deberá ser indicada en la etiqueta junto con las 
condiciones de almacenamiento. Para las soluciones 
volumétricas se deberá indicar la fecha de valoración, 
concentración real y las iniciales de la persona que
lo preparó. 

10 Las sustancias de referencia primaria y secundaria 
deben fecharse, almacenarse, manejarse y utilizarse de 
manera que no se afecte su calidad. Se debe registrar 
el origen, lote, identificación, cualquier información 

11 Se deben realizar los estudios de estabilidad, de 
acuerdo con la Norma oficial mexicana vigente 
correspondiente. 

12 Deben existir procedimientos para la limpieza, 
mantenimiento y operación de cada uno de los 
instrumentos y equipos del laboratorio analítico con
los registros correspondientes. 

13 Deben existir procedimientos que describan el 
manejo y almacenamiento de los reactivos, soluciones, 
cepas y medios de cultivo empleados en el laboratorio. 

14 Debe existir un procedimiento que indique las 
acciones a seguir en el caso de resultados analíticos 
fuera de especificaciones. 

15 Previa autorización de la Secretaría, el titular del 
registro sanitario podrá llevar a cabo una reducción en 
el número de análisis o pruebas analíticas, bajo los 
lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría
a través de la COMISIÓN FEDERAL PARA
LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIO. 

Retiro de producto del mercado. 

1 Debe existir un sistema para retirar productos del 
mercado de manera oportuna y efectiva en el caso de 
alertas sanitarias y para productos que se sabe o se 
sospeche que están fuera de especificaciones. 

2 Debe existir un procedimiento que describa: 

2.1 El responsable de la ejecución y coordinación
del retiro. 

2.2 Las actividades de retiro de producto del mercado, 
que permita que sean iniciadas rápidamente a todos
los niveles. 

2.3 Las instrucciones de almacenaje del producto 
retirado. 

2.4 Autoridades que deben de ser notificadas de 
acuerdo a la distribución del producto. 

2.5 La revisión de los registros de distribución de 
producto para venta, muestras médicas o para estudios 
clínicos que permitan un retiro efectivo del producto. 

2.6 La evaluación continua del proceso de retiro. 
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2.7 El reporte final incluyendo una conciliación entre
la cantidad distribuida y la cantidad recuperada, las 
acciones que deberán tomarse para evitar recurrencia y 
destrucción del producto. 

3 La efectividad del proceso de retiro del producto del 
mercado debe ser evaluada mediante simulacros. 

Contratistas. 

1 Todos los contratistas para servicios de maquila de 
procesos de elaboración de productos, servicios
de laboratorio de análisis, servicios a sistemas críticos y 
equipos que impactan la calidad del producto, deben ser 
evaluados y calificados como proveedores. 

2 Debe haber un procedimiento que describa los 
criterios para evaluar a los contratistas antes de
ser aprobados. 

3 Se debe establecer un contrato donde las 
responsabilidades y obligaciones entre el contratista y el 
establecimiento contratante estén claramente definidas. 

4 El contratista no debe subcontratar servicios de 
maquila de procesos de elaboración de productos, ni 
servicios de laboratorio de análisis. 

5 Maquilas. 

5.1 Los maquiladores de procesos de elaboración de 
productos están obligados a cumplir la presente Norma 
y las disposiciones jurídicas aplicables. 

5.2 El titular del registro debe asegurar la transferencia 
de tecnología al contratista. 

5.3 Las etapas a maquilar deben ser validadas en las 
instalaciones del maquilador de acuerdo a lo 
establecido en esta Norma Oficial Mexicana. 

5.4 La calidad del producto será responsabilidad del 
titular del registro. 

5.5 El titular del registro debe supervisar la elaboración 
de su producto y de auditar las operaciones del 
maquilador conforme a lo descrito en esta Norma Oficial 
Mexicana y las disposiciones jurídicas aplicables. 

5.6 El maquilador debe entregar el producto maquilado 
al titular del registro, junto con la documentación original 
de las etapas maquiladas incluyendo los registros de los 
controles en proceso. El maquilador debe conservar una 
copia de esta documentación por el tiempo especificado 
en esta Norma. 

5.7 Es responsabilidad del titular del registro efectuar el 
análisis completo para la liberación del producto 
maquilado. 

5.8 El titular del registro debe garantizar que el producto 
a ser maquilado será fabricado en las mismas 
condiciones en que fue otorgado el registro sanitario. 

6 Servicios de laboratorios de análisis. 
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6.1 El titular del registro debe asegurar la transferencia 
de tecnología al laboratorio contratado. 

6.2 Se debe establecer un sistema para el traslado de 
muestras que asegure la integridad de las mismas. 

7 Servicios a sistemas críticos y equipos. 

7.1 Se debe evaluar la formación académica, 
entrenamiento técnico y experiencia del personal que 
preste este tipo de servicios. 

Destrucción y destino final de residuos. 

1 Se debe contar con un sistema documentado en un 
procedimiento que asegure el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia ecológica y sanitaria 
para el destino final de residuos. 

2 Se debe dar aviso a las autoridades competentes del 
destino final de los mismos. 

Muestreo 

Método de muestreo 

Para fines de certificación y cuando en la verificación se 
requiera de muestreo y pruebas al producto, el 
organismo de certificación debe efectuar de manera 
aleatoria y periódica o cuando lo estime necesario un 
muestreo. Este muestreo se puede realizar en los 
lugares donde se producen, almacenan, bodega, punto 
de venta, expenden o prestan, productos o servicios 
sujetos a esta Norma oficial mexicana. Del lote 
disponible se obtendrá en forma aleatoria una muestra 
de un aparato. 

Se podrá identificar otra muestra como testigo, previo 
acuerdo con el titular del certificado, con la finalidad de 
ser utilizada en caso de apelación o tercería, cuando el 
producto no cumpla con esta Norma y ésta se utilizará 
previo acuerdo entre el solicitante y el organismo de 
certificación. 

Identificación e individualización de la muestra. 

Una vez seleccionada la muestra, el personal del 
organismo de certificación la identifica según se 
establezca en su procedimiento, asegurando la 
inviolabilidad de la misma, utilizando las etiquetas o 
precintos que dicho organismo designe para este 
propósito. 

La muestra debe ser probada en alguno de los 
laboratorios acreditados por la entidad de acreditación, 
aprobado conforme a ley, por la Comisión Federal de 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

El producto debe ser transportado al laboratorio de 
pruebas, posteriormente a lo señalado en el numeral 
anterior, evitando la ruptura de los sellos colocados por 
el organismo de certificación. Una vez concluidas las 
pruebas y de no existir notificación alguna por parte del 
organismo de certificación indicando lo contrario,
el propietario puede quitar los sellos colocados en la 
muestra testigo y darle el uso que mejor considere. 
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152. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/6./ELIMINAR/6.6 
Norma Mexicana NMX-Z-12. Muestreo para la 
inspección por atributos -Parte 1: información general
y aplicaciones. 

Se acepta el comentario, por lo que se elimina el 
punto 6.6, de la Norma.   

153. 

COFEPRIS/6./Incluir / 
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lead exposure sensitivity, attained height, and body 
mass index at 48 months. J Pediatr. 2012 
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Epub 2012 Jan 28. 
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154. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/7./7.1/La vigilancia del 
cumplimiento de la presente Norma corresponde a la 
Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal de 
Protección contra Riesgos Sanitarios; y a los gobiernos 
de las entidades federativas, conforme a sus 
atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que el texto queda de la siguiente manera: 

7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente 
Norma corresponde a la Secretaría de Salud, a 
través de la Comisión Federal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios y a los gobiernos de las 
entidades federativas,  en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

155. 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA/7./7.1/
La prohibición de la alfarería vidriada con plomo existe 
desde 1993, a través de la NOM-004-1993, cuya última 
revisión fue aprobada el 12 de agosto de 2004. No 
obstante, los artículos científicos documentan que es 
una Norma que no se cumple. Se requiere que esta 
revisión se defina para garantizar su cumplimiento. Se 
recomienda incorporar el Procedimiento de Evaluación 
que permita establecer los lineamientos de verificación 
del cumplimiento de la Norma. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en los artículos 3, fracción XI, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33, 
de su Reglamento. 

El particular no hace una propuesta de modificación 
específica. 

Aunado a lo anterior, todas las Normas están sujetas 
a la vigilancia de acuerdo con el apartado de 
evaluación de la conformidad. 
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156. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/Incluir el 
apartado/Sanciones/El incumplimiento de la presente 
Norma, una vez publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva, 
debe ser sancionada conforme a lo dispuesto por la Ley 
General de Salud y demás disposiciones legales 
aplicables. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en los artículos 3, fracción XI, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33, 
de su Reglamento. 

Cabe señalar que las sanciones no forman parte de 
las Normas Oficiales Mexicanas, ya que éstas son 
regulaciones técnicas obligatorias. 

157. 

ANAFAPYT y COMEX/8./Vigencia/La presente Norma 
entrará en vigor a los 365 días posteriores al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para el 
caso de la fabricación e importación de productos de 
consumo. La comercialización y venta de artículos
de uso doméstico y pinturas de uso doméstico que 
contengan compuestos de plomo quedarán prohibidos 
730 días después de la publicación de esta Norma en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 
quedar como sigue: 

9. Vigencia. 

La presente Norma entrará en vigor a los 365 días 
posteriores al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

158. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/8./Vigencia/Esta 
Norma, entrará en vigor a los 180 días naturales 
contados a partir de la fecha de su publicación en Diario 
Oficial de la Federación. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Se considera que el tiempo propuesto por el 
particular es muy corto, considerando la forma en 
que se mueven los productos regulados por esta 
Norma Oficial Mexicana. 

159. 

COFEPRIS/8./Vigencia/La presente Norma entrará en 
vigor a los 365 días posteriores al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, para el caso de la 
fabricación e importación de productos. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 
quedar como sigue: 

9. Vigencia. 

La presente Norma entrará en vigor a los 365 días 
posteriores al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

160. 

COFEPRIS/TRANSITORIOS/PRIMERO.- Las personas 
físicas y morales que mantengan en punto de venta 
productos que contengan compuestos de plomo y no 
cumplan con la presente Norma al momento de su 
entrada en vigor, contarán con 5 años para agotar la 
existencia de sus productos. 

Se acepta el comentario, por lo que el texto queda 
de la siguiente manera: 

PRIMERO.- Las personas físicas y morales que 
tengan en punto de venta productos que contengan 
compuestos de plomo,  contarán con 5 años, 
contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Norma, para agotar la existencia de 
aquellos que no cumplan con las disposiciones
de ésta. 

161. 

ANAFAPYT y COMEX/TRANSITORIOS/PRIMERO.- 
Para aquellos productos de consumo que se encuentran 
en punto de venta y no cumplan con la Norma al 
momento de su entrada en vigor, las empresas 
interesadas deberán solicitar por escrito ante la 
Comisión Federal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, por única ocasión, un periodo adicional para 
agotar la existencia de sus productos. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo 
que el texto queda de la siguiente manera: 

PRIMERO.- Las personas físicas y morales que 
tengan en punto de venta productos que contengan 
compuestos de plomo, contarán con 5 años, 
contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Norma, para agotar la existencia de 
aquellos que no cumplan con las disposiciones
de ésta. 
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162. 

Fronteras Comunes. Organización Ambientalista 
Fronteras Comunes/TRANSITORIOS/PRIMERO.- El 
Transitorio Primero del PROY-NOM-004-SSA1-2013 
señala que: Para aquellos productos de consumo que 
se encuentran en punto de venta y no cumplan con la 
presente Norma al momento de su entrada en vigor, las 
empresas interesadas podrán solicitar por escrito ante 
la Comisión Federal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, por única ocasión, un periodo adicional para 
agotar la existencia de sus productos.  Sin embargo no 
se determina un tiempo límite para agotar las 
existencias con plomo. Generalmente, la autoridad debe 
dar un tiempo límite para agotar existencias de un 
producto; aunque, tratándose de la protección a la salud 
y al ambiente, este plazo no debe ser mayor a un año. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, toda 
vez que el particular no da una propuesta de 
redacción específica, por lo que el texto queda de la 
siguiente manera: 

PRIMERO.- Las personas físicas y morales que 
tengan en punto de venta productos que contengan 
compuestos de plomo, contarán con 5 años, 
contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Norma, para agotar la existencia de 
aquellos que no cumplan con las disposiciones
de ésta. 

163. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/TRANSITORIOS/
PRIMERO.- Una vez entrada en vigor esta Norma, 
todos los productos de uso o consumo humano 
comprendidos en la misma, deben ser certificados con 
base a lo preceptuado en ésta, excepto los que hayan 
sido importados o elaborados en territorio nacional con 
anterioridad a su entrada en vigor y se encuentren en 
inventario. Para lo cual, deberán contar con la 
autorización correspondiente de la Comisión Federal de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, para agotar su 
existencia en comercialización garantiza o retirarlos de 
los puntos de venta en un periodo adicional de gracia. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La presente Norma no pretende certificar todos los 
productos indicados en la misma, es obligación
del particular observar estas disposiciones
y de la autoridad, realizar la vigilancia regular de
los mismos. 

164. 

GRUPO SALUD PARA TODOS/TRANSITORIOS 
/PRIMERO/Eliminar segundo párrafo/La solicitud 
podrá presentarse a partir de la fecha de publicación de 
la Norma en el Diario Oficial de la Federación y hasta 
tres meses antes de su entrada en vigor, acompañada 
de un escrito que justifique su petición e indicando el 
volumen de las existencias que desea agotar, así como 
el tiempo en el que se estima realizarlo. 

Se acepta el comentario y se elimina del texto de la 
Norma el segundo párrafo del primer artículo de
los transitorios. 

165. 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA y 
GRUPO ASOCIACIÓN INTERUNIVERSITARIA 
AMBIENTAL A.C./Recomendación/e recomienda 
revisar los valores de la NOM-199-SSA1-2000, con 
base en la experiencia científica que documenta efectos 
en la salud aun con concentraciones de plomo menores 
a los valores criterios especificados en esta Norma. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
El particular no hace una propuesta de modificación 
o redacción, realiza sólo un comentario sobre la 
necesidad de revisar una Norma diferente a la que 
nos ocupa. 

166. 

GRUPO ASOCIACIÓN INTERUNIVERSITARIA 
AMBIENTAL A.C./Recomendación/Se debería revisar 
la NOM-132-SCFI-1998. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
El particular no hace una propuesta de modificación 
o redacción, realiza sólo un comentario sobre la 
necesidad de revisar una Norma diferente a la que 
nos ocupa. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2013.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 7/2014, de siete de abril de dos mil catorce, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento de la resolución de los amparos en revisión y de los amparos 
directos pendientes de resolver, en los que subsista o sea necesario abordar la constitucionalidad del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, de manera específica la fracción VII del artículo 29-E 
de la Ley Federal de Derechos, publicado el doce de diciembre de dos mil once, vigente a partir del primero 
de enero de dos mil doce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 7/2014, DE SIETE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DEL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS EN REVISIÓN Y DE LOS AMPAROS DIRECTOS PENDIENTES DE RESOLVER, EN 
LOS QUE SUBSISTA O SEA NECESARIO ABORDAR LA CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, DE MANERA ESPECÍFICA LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCULO 29-E DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 
DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DOCE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
otorga al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin 
de remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, 
aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia 
Suprema Corte determine para una mejor impartición de justicia; 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 11, fracciones VI y XXI, y 37, fracción IX, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Pleno puede, a través de acuerdos generales, 
remitir los asuntos de su competencia para su resolución a los Tribunales Colegiados de Circuito; y, en ese 
supuesto, éstos serán competentes para resolverlos; 

TERCERO. El trece de mayo de dos mil trece el Tribunal Pleno emitió el Acuerdo General 5/2013, 
modificado por última vez mediante Instrumento Normativo del nueve de septiembre del mismo año, relativo a 
la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito; 

CUARTO. En el Pleno de este Alto Tribunal está pendiente de resolverse la contradicción de tesis 
96/2014, cuyo tema consiste en determinar si el tributo previsto en el artículo 29-E, fracción VII, de la Ley 
Federal de Derechos, vigente a partir del primero de enero de dos mil doce, que retribuye los servicios 
de inspección y vigilancia prestados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, viola el principio de 
proporcionalidad tributaria; 

QUINTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios de amparo 
pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de lo 
señalado en el párrafo segundo de su artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión 
no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando 
existen juicios de amparo pendientes de resolver en los tribunales del Poder Judicial de la Federación en los 
que se plantean cuestiones que serán definidas por aquél; 

SEXTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Considerando anterior, los que deben 
interpretarse tomando en cuenta lo previsto en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre otros, los de 
seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe estimarse que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los 
asuntos de los que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que le 
confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y VIII, párrafo segundo, de la Constitución General, con 
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independencia de que se hayan radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del 
conocimiento de este Alto Tribunal, siempre y cuando el tema de constitucionalidad que deba analizarse en 
aquéllos y en éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias o bien 
contrarias al criterio que establezca esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

SÉPTIMO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los gobernados establecido en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, considerando además que la institución del aplazamiento o suspensión del 
dictado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por aplicación supletoria de éste, se 
estima conveniente acordar el aplazamiento de la resolución de los amparos en revisión y de los amparos 
directos del conocimiento de este Alto Tribunal y de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista 
o sea necesario abordar la constitucionalidad del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones, de manera específica la fracción VII del artículo 29-E de la Ley Federal de Derechos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del doce de diciembre de dos mil once, vigente a partir del 
primero de enero de dos mil doce. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. En tanto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve la contradicción de tesis 
96/2014 referida en el Considerando Cuarto de este instrumento normativo, y se emite el Acuerdo General 
Plenario que corresponda, en los amparos en revisión y en los amparos directos del conocimiento de este Alto 
Tribunal y de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista o sea necesario abordar la 
constitucionalidad del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, de manera 
específica la fracción VII del artículo 29-E de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del doce de diciembre de dos mil once, vigente a partir del primero de enero de dos mil doce, 
se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, 
de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 7/2014, DE SIETE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS EN REVISIÓN Y DE LOS AMPAROS DIRECTOS PENDIENTES DE RESOLVER, EN 
LOS QUE SUBSISTA O SEA NECESARIO ABORDAR LA CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, DE MANERA ESPECÍFICA LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCULO 29-E DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DEL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, 
fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de 
los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Presidente Juan 
N. Silva Meza. El señor Ministro José Ramón Cossío Díaz estuvo ausente, previo aviso.- México, Distrito 
Federal, a siete de abril de dos mil catorce.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de nueve fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 7/2014, que obra en los archivos de la sección 
de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a ocho de abril de dos mil catorce.- Rúbrica. 
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ACUERDO General número 8/2014, de siete de abril de dos mil catorce, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la resolución de los amparos en revisión en los 
que se impugna la reforma al artículo 177 y la derogación del artículo 178, ambos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, contenidas en el decreto publicado el primero de octubre de dos mil siete; relacionado con el diverso 8/2010, 
de treinta y uno de mayo de dos mil diez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 8/2014, DE SIETE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA 
RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS EN REVISIÓN EN LOS QUE SE IMPUGNA LA REFORMA AL ARTÍCULO 177 Y LA 
DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 178, AMBOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CONTENIDAS EN EL 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
SIETE; RELACIONADO CON EL DIVERSO 8/2010, DE TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo séptimo (ahora párrafo octavo), de la 
Constitución General, así como 11, fracción VI y 37, fracción IX, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo General Plenario 
8/2010, de treinta y uno de mayo de dos mil diez, en el cual se determinó: 

“PRIMERO. Los Juzgados de Distrito enviarán directamente a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación los amparos en revisión en los que se impugna la reforma al artículo 177 y la derogación del artículo 
178, ambos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, contenidas en el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del primero de octubre de dos mil siete, en los que se haya dictado o se dictare la sentencia 
correspondiente y que en su contra se hubiere interpuesto o se interponga el recurso de revisión. 

SEGUNDO. En los amparos en revisión a que se refiere el punto anterior que se encuentren radicados en 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y que se radiquen en lo subsecuente, o que al momento de 
entrar en vigor el presente Acuerdo General se encuentren radicados en los Tribunales Colegiados 
de Circuito, deberá continuarse el trámite hasta el estado de resolución y aplazarse el dictado de ésta, hasta 
en tanto el Tribunal Pleno establezca el o los criterios jurisprudenciales respectivos, y les sean comunicados.”; 

SEGUNDO. En sesión celebrada el diecinueve de septiembre de dos mil once, el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió los amparos en revisión 2237/2009, 24/2010, 121/2010, 204/2010 y 
507/2010, de los que derivaron las tesis aisladas P. VI/2013 (9a.), P. VII/2013 (9a.), P. VIII/2013 (9a.),  
P. IX/2013 (9a.), P. X/2013 (9a.), y P. XI/2013 (9a.), de rubros y datos de localización siguientes: “DERECHO 
AL MÍNIMO VITAL. EN EL ÁMBITO TRIBUTARIO, TIENE FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.” (Décima Época, Registro 
159,821, Pleno, publicación: viernes 13 de diciembre de 2013, 13:20 horas); “DERECHO AL MÍNIMO VITAL. 
SU CONTENIDO TRASCIENDE A TODOS LOS ÁMBITOS QUE PREVEAN MEDIDAS ESTATALES QUE 
PERMITAN RESPETAR LA DIGNIDAD HUMANA.” (Décima Época, Registro 159,820, Pleno, publicación: 
viernes 13 de diciembre de 2013, 13:20 horas) “DERECHO AL MÍNIMO VITAL. SUS ALCANCES EN 
MATERIA TRIBUTARIA.” (Décima Época, Registro 159,819, Pleno, publicación: viernes 13 de diciembre de 
2013, 13:20 horas); “RENTA. EL RESPETO AL DERECHO AL MÍNIMO VITAL IMPLICA CONSIDERAR LAS 
CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES PARTICULARES BAJO LAS CUALES SE GENERA EL INGRESO 
DE LAS PERSONAS, CONFORME A LOS DIVERSOS CAPÍTULOS DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO.” (Décima Época, Registro 159,817, Pleno, publicación: viernes 13 de diciembre de 
2013, 13:20 horas); “DERECHO AL MÍNIMO VITAL. EL LEGISLADOR CUENTA CON UN MARGEN DE 
LIBRE CONFIGURACIÓN EN CUANTO A LOS MECANISMOS QUE PUEDE ELEGIR PARA 
SALVAGUARDARLO.” (Décima Época, Registro 159,822, Pleno, publicación: viernes 13 de diciembre de 
2013, 13:20 horas), y “RENTA. EL ARTÍCULO 177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UN 
ESQUEMA DE TRIBUTACIÓN PARA LAS PERSONAS FÍSICAS, NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO 
VITAL COMO EXPRESIÓN DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2008).” (Décima Época, Registro 159,818, Pleno, publicación: viernes 13 de diciembre de 2013, 
13:20 horas), respectivamente, y 
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TERCERO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que motivó el aplazamiento decretado 
en el Acuerdo General Plenario 8/2010, citado en el Considerando Primero de este instrumento normativo, por 
lo que deben resolverse los amparos en revisión en los que se impugna la reforma al artículo 177 y la 
derogación del artículo 178, ambos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, contenidas en el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del primero de octubre de dos mil siete. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la fracción XXI del artículo 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo General Plenario 8/2010, de treinta y uno 
de mayo de dos mil diez, del dictado de la resolución de los amparos en revisión en los que se impugna la 
reforma al artículo 177 y la derogación del artículo 178, ambos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
contenidas en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del primero de octubre de dos 
mil siete. 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el Punto inmediato anterior pendientes de resolución tanto en 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación como en los Tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser 
resueltos por éstos aplicando los criterios derivados de lo determinado por el Tribunal Pleno al resolver los 
diversos asuntos señalados en el Considerando Segundo del presente instrumento normativo, tomando en 
cuenta el principio establecido en el Punto Décimo Quinto del Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de 
mayo de dos mil trece. 

TERCERO. En relación con los amparos en revisión radicados en esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la Subsecretaría General de Acuerdos los remitirá a la brevedad a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, observando el trámite dispuesto al respecto en el referido Acuerdo General Plenario 5/2013. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, 
de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 8/2014, DE SIETE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL 
DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS EN REVISIÓN EN LOS QUE SE IMPUGNA LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 177 Y LA DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 178, AMBOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
CONTENIDAS EN EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL PRIMERO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL SIETE; RELACIONADO CON EL DIVERSO 8/2010, DE TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez 
votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y 
Presidente Juan N. Silva Meza. El señor Ministro José Ramón Cossío Díaz estuvo ausente, previo aviso.- 
México, Distrito Federal, a siete de abril de dos mil catorce.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de nueve fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 8/2014, que obra en los archivos de la sección 
de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a ocho de abril de dos mil catorce.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO CCNO/11/2014 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la modificación del rol de guardia de turno en días y horas inhábiles de los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/11/2014, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL ROL DE GUARDIA DE TURNO EN DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN 
CHETUMAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes; 

TERCERO. El artículo 81 fracción XXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los tribunales de circuito o de los juzgados de distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, con apoyo en lo que establece el artículo 42 fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. Mediante Acuerdo General 55/2011 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal se ordenó el 
inicio de funciones del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Chetumal, 
órgano que junto con el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, constituyen los dos únicos 
juzgados de Distrito en funciones en esa residencia. Derivado de lo anterior se estableció la creación de la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en 
Chetumal y se fijó el inicio de un rol quincenal sucesivo de guardias entre los dos órganos jurisdiccionales en 
horas y días inhábiles; 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 84 fracción XXVI, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, 
corresponde a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos, 
proponer a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, las disposiciones necesarias para regular el turno de 
los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

SEXTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a fin de favorecer la homologación de los periodos 
de guardia de los órganos jurisdiccionales en el Vigésimo Séptimo Circuito y precisar los horarios de su inicio 
y término brindando mayor certidumbre a los justiciables, estima necesario adoptar medidas conducentes a 
una administración pronta, completa y eficaz de la justicia federal. Por lo anterior, se considera conveniente 
modificar los periodos de turno de guardia de los Juzgados Primero y Sexto de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, con residencia en Chetumal, en días y horas inhábiles. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se modifica el rol de guardias de turno en días y horas inhábiles de los Juzgados de Distrito en 
el Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal, para quedar como sigue: 
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ORDEN DEL TURNO DE LA GUARDIA EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES DE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN CHETUMAL 

SEMANA DE GUARDIA AÑO 2014 
JUZGADO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO, CON SEDE EN CHETUMAL, AL 
QUE CORRESPONDE LA GUARDIA 

Del 14 al 21 de abril Juzgado Primero 

Del 21 al 28 de abril Juzgado Sexto 

Del 28 de abril al 5 de mayo Juzgado Primero 

Del 5 al 12 de mayo Juzgado Sexto 

Del 12 al 19 de mayo Juzgado Primero 

Del 19 al 26 de mayo Juzgado Sexto 

 

Y así, sucesivamente conforme al orden establecido. 

Se aclara que los turnos semanales para cada órgano jurisdiccional iniciarán de las 8:30 horas del lunes y 
concluirán a las 8:29 horas del lunes siguiente. 

La aplicación del artículo 24 del Acuerdo General 13/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
continuará en sus términos. 

El juzgado de Distrito que se encuentre de guardia deberá informar a la oficina de correspondencia común 
que le presta servicio sobre los asuntos recibidos durante la misma, a fin de que, al reanudar sus labores, 
realice la compensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo. 

SEGUNDO. El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, están facultados para interpretar y resolver las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia deberá actualizar el Sistema de Turno 
de Guardias en días y horas inhábiles de los juzgados de distrito de que se trata. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. La guardia correspondiente al Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con 
sede en Chetumal, para recibir asuntos en días y horas inhábiles que conforme al calendario anterior 
concluiría el día 13 de abril de 2014 se extenderá hasta las 8:29 horas del día siguiente. Lo anterior, a fin de 
no interrumpir el rol de las guardias y adecuarlo al nuevo calendario aquí autorizado. 

TERCERO. La Dirección General de Estadística Judicial, en coordinación con la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, instrumentarán los cambios que resulten necesarios en la configuración del 
sistema de cómputo de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, con residencia en Chetumal. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

EL MAGISTRADO EDWIN NOÉ GARCÍA BAEZA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, 
ADSCRIPCIÓN Y CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: 
Que este Acuerdo CCNO/11/2014, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la modificación del rol de guardia de turno en días y horas inhábiles de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal, fue aprobado por la propia 
Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el treinta y uno de marzo de dos mil catorce, por los señores 
Consejeros: Presidente en funciones César Esquinca Muñoa y Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández.- 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de marzo de dos mil catorce.- Conste.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

ARRENDADORA DE VIVIENDA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVES DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL 

En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, ventilado 
bajo el expediente número 2600/2013-1 promovido por CONSTRUCTORA LLODI SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE A TRAVES DE SU APODERADA LEGAL, contra actos de la Primera Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Querétaro y otras autoridades, juicio en el cual se le señaló con 
el carácter de tercera interesasa y se le emplaza para que en el término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, por sí, por apoderado o gestor 
que pueda representarla, apercibida que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y las 
siguientes notificaciones que surjan en el presente juicio, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
que se fijarán en el tablero de avisos de este Juzgado Segundo de Distrito quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de traslado. 

Querétaro, Qro., a 6 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Wendy Patricia Silva Cázarez 
Rúbrica. 

(R.- 386311)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en el D.F. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo DC-24/2014, promovido por Octavio Carvajal Bustamante, contra 
la sentencia de quince de noviembre de dos mil trece, dictada por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, en el toca 1806/2013, formado con el recurso de apelación interpuesto en el juicio 
ordinario civil seguido por el quejoso en contra de Agripina Otero Leboreiro de Antón y otros, en el expediente 
961/2012, ante el Juzgado Trigésimo Séptimo de lo Civil de esta ciudad el tres de marzo del año en curso, se 
ordenó emplazar a la contienda constitucional mencionada, por medio de edictos, a Agripina Otero Leboreiro 
de Antón y Aladino Antón Dobarro, los cuales deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días. Los 
terceros interesados tienen el plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para 
comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a deducir sus 
derechos y a recibir la copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de marzo de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Armando Lozano Enciso 

Rúbrica. 
(R.- 386343) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

JULIO CESAR GARCIA HERNANDEZ. 
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EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 517/2013-IV, del índice de este juzgado, promovido 
por ADALBERTO SANDOVAL EVANGELISTA, se ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS por 
desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como 
en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este 
juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este 
tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a 
las DIEZ HORAS DEL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 26 de febrero de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Aída Araceli Chacón Torres 

Rúbrica. 
(R.- 386178)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 
EDICTO 

ROSALINDA SAUCEDO ALONSO. 
TERCERO PERJUDICADA, en el juicio de amparo 1487/2012, promovido por SIGIFREDO CHAPARRO 

ALVAREZ, contra actos del Magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
con sede en esta ciudad, el cual se hizo consistir en la resolución de dieciocho de septiembre de dos mil 
nueve, en actuación del Toca de Apelación N26/2009 del índice de la Sala responsable, como consecuencia 
del Recurso de Apelación interpuesto por el Ministerio Público, en contra del auto de Vinculación a Proceso 
dictado en contra del quejoso, por el Juez de Garantías del Distrito Judicial Mina, con domicilio conocido en 
Guadalupe y Calvo, Chihuahua. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior, que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndose saber que deben 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndose que pasado este término, si no comparece por sí, por medio de apoderado o 
gestor que pueda representarla, se tendrá por legalmente emplazada, y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le notificarán por rotulón, que se fijará en la puerta de este Juzgado. 

Chihuahua, Chihuahua, a 8 de agosto de 2013. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Miguel Angel Ibarra Cuellar 
Rúbrica. 

(R.- 386521)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

TERCERAS INTERESADAS: 
YOLANDA OCHOA LAZOS 
PATRICIA BORUNDA ROBLES 
En los autos del juicio de amparo 1113/2013-VI-E promovido por Iván Enrique Montañez Martínez, contra 

actos del Juez de Garantía del Distrito Judicial Morelos, residente en esta ciudad, se ordenó emplazar por 
edictos a las terceras interesadas Yolanda Ochoa Lazos y Patricia Borunda Robles, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, emplácese a juicio por 
medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, los cuales deberán contener una relación 
sucinta de la demandada, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Excelsior, o Heraldo de México, o 
El Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber a los indicadas terceras 
interesadas que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación para que reciban la copia de la demanda de amparo, apercibidas de que de no hacerlo se 
seguirá el juicio por sus demás trámites y las ulteriores notificaciones se les practicaran por medio de lista que 
se pública en los estrados de este Juzgado de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
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Amparo; debiendo fijarse además, una copia de los citados edictos en los estrados de este órgano 
jurisdiccional por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, a 7 de febrero de 2014. 

Firma por Autorización del Juez Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
El Secretario 

Lic. Rodolfo Beltrán Corral 
Rúbrica. 

(R.- 386525)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1249/2013-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Hidalgo, promovido por ELIOTT CRUZ MORENO, por derecho propio, contra actos que reclama del 
Juez Tercero Penal del Pachuca, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 
efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado SALVADOR ALONZO SANCHEZ, a quien se hace 
de su conocimiento que en el índice de este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías 
mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: “el auto de plazo constitucional que me fue dictado en 
fecha 29 veintinueve de agosto de dos mil trece, dentro de la causa penal 165/2013 como presunto 
responsable en la comisión del delito de Robo Calificado en agravio del Salvador Alonzo Sánchez, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a 
efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior 
acuerdo, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 18 de febrero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Karen Juanita Pérez Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 386707)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento de los Terceros Interesados 
COMERCIALIZADORA TRANSMARITIMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 

MUNDICARGA LOGISTICS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; TRANSMART, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; MARICELA BAZALDUA MONROY, ARMIN LEU; ANTONIO SOLIS 
MORALES y ANA GONZALEZ 

En el juicio de amparo 2770/2013, promovido por ADRIANA GONZALEZ REYES, por propio derecho, 
contra el acto de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y 
otra, consistente en el acuerdo resolutivo de sustitución patronal de veintinueve de agosto de dos mil trece, 
dictado en el juicio laboral 1093/2010, señalados como terceros interesados en proveído de nueve de 
diciembre de dos mil trece, y al desconocerse su domicilio el doce de marzo de dos mil catorce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2014. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
 Rúbrica. (R.- 386723) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Nogales, Sonora 

EDICTO 
TERCERO INTERESADO: 
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PROYECTOS, SUPERVISION Y CONSTRUCCION DE OBRAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Proyectos, Supervisión y Construcción de 
Obras, S.A de C.V., dentro del juicio de amparo 459/2013, promovido por Rosa María Pelayo Trejo, en su 
carácter de albacea en el juicio sucesorio intestamentario a bienes de Isidro Gómez López contra actos del 
Administrador Local de Recaudación y otras autoridades; en cuya demanda de amparo reclama 
substancialmente acuerdos y actuaciones dictados en procedimiento administrativo en los que se ordena la 
inscripción de gravamen, embargo, remate, adjudicación y escrituración de la casa habitación ubicada en calle 
Nueva Mauritania número 32, lote 8-a, manzana 6, fraccionamiento terrazas de ésta ciudad; y sus 
consecuencias. Se hace saber al tercero interesado que deberá presentarse dentro de treinta días, a partir de 
la última publicación del presente, a defender sus derechos; de no hacerlo se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Nogales, Sonora, a 7 de febrero de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Hilda Elizabeth Plascencia Carrasco 

Rúbrica. 
(R.- 386796)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Actuaciones 

EDICTO 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 105/2012, promovido por MALLELA AVELLANEDA 
CHIGÜINDO, se dictó un proveído de veinte de marzo de dos mil catorce, mediante el cual se ordenó sacar 
a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA el inmueble ubicado en CALLE MANUEL PAYNO NUMERO 29, 
VIVIENDA B-301, COLONIA OBRERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL; para 
tal efecto, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE ABRIL 
DE DOS MIL CATORCE. En consecuencia, convóquese postores por medio de EDICTOS, anunciándose su 
venta por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en los tableros de avisos de 
este juzgado, así como en el lugar del inmueble, de conformidad con los artículos 1411 del Código 
de Comercio en relación con el 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de 
la materia. Sirve de base para el remate la cantidad de $632,000.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor del avalúo y es postura legal el que cubra las dos terceras partes de dicho avalúo. 

México, D.F., a 20 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Blanca Araceli Arce Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 386826)  
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Guerrero 

Actuaciones 
EDICTO 

ANTELMO HERNANDEZ SALADO. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 

Circuito, ordenó mediante acuerdo de veinticuatro de febrero de dos mil catorce, se le llamara al Juicio 
de amparo directo civil 62/2014, que promovió Lilia Angélica Sánchez Montesinos, por su propio 
derecho, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, en 
razón de desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; a efecto de que 
concurran por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlos ante este Tribunal, dentro del 
término de treinta días siguientes a aquél en que se realice la última publicación de los edictos, para 
hacer valer su derecho como tercero interesado, previniéndolo, asimismo, para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores les surtirán 
efectos por lista. En el entendido de que al momento de comparecer recibirá copia de la demanda de 
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garantías; además, se ordena fijar una copia del citado proveído en los estrados de este tribunal 
durante todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 6 de marzo de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. José Alberto Torreblanca Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 386924)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito. 
Terceros interesados: PILAR HERNANDEZ PINEDA Y ELEUTERIO NAHUM ROJAS NUÑEZ. En los 

autos del juicio de amparo 62/2013, promovido por FRANCIS PACHECO SANCHEZ, JUAN CARLOS 
HERNANDEZ RAMIREZ, LORENZO LOPEZ SANTIAGO Y ADOLFO TERAN PEREZ, a través del Defensor 
Público Federal, contra actos del Segundo Tribunal Unitario, Juez Cuarto de Distrito y Director del Centro de 
Reinserción Social, en Acapulco, Guerrero; acto reclamado: consistente en la resolución de veintisiete 
de noviembre dos mil trece, dictada en el toca penal 222/1013, que confirmó el auto de formal prisión de diez de 
junio de dos mil doce, emitido por el Juez Cuarto de Distrito en el Estado, en la causa penal 05/2012; con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a los terceros 
interesados PILAR HERNANDEZ PINEDA Y ELEUTERIO NAHUM ROJAS NUÑEZ, a fin de que dentro del 
término de treinta días siguientes a aquel en que se realice la última publicación del presente edicto, 
comparezca ante este Tribunal a hacer valer sus derechos; apercibido que en caso de no apersonarse a este 
juicio, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista. 

Chilpancingo, Guerrero, a 24 de febrero de 2014. 
La Secretaria del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. Nadia Socorro Moreno Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 386958)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.803/2013 PROMOVIDO POR PATRICIO ALFONSO 
MARTINEZ VALDES, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LOS TERCEROS 
INTERESADOS OSWALDO ARTURO LORANDI GUERRERO y LEONOR ELOISA ORTEGA HERNANDEZ, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTE ORGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS 
CONTADO A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARA DE SIETE 
EN SIETE DIAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, HACIENDOLE SABER QUE QUEDA A SU 
DISPOSICION EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE 
TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER 
SUS DERECHOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
LES HARAN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. 
LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 386968) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 
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En el juicio de amparo directo D.P. 156/2014, promovido por Martha Martínez Hernández, se ordenó emplazar 
a juicio a los terceros interesados Cipriano Salvador Olivares y Luisa Calixto Gonzaga, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que MARTHA MARTINEZ HERNANDEZ, promovió amparo directo, contra la 
resolución de veintitrés de febrero de dos mil siete, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE 
TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no fue 
posible emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
CIPRIANO SALVADOR OLIVARES Y LUISA CALIXTO GONZAGA, publicándose por TRES veces, de SIETE 
en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber a los mismos, que deberán presentarse dentro del término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos 
que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 18 de marzo de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 387129)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Actuaciones 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Tercera perjudicada: Jesica Alejandra Sánchez Gómez. 
En los autos del juicio de amparo 978/2013-IV, promovido por Armando Cerritos Zavala, contra actos del 

titular y actuario adscritos al Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal; al ser señalada como 
tercera interesada a Jesica Alejandra Sánchez Gómez, y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su notificación al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y 
ampliaciones a la misma, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Olga Patricia Díaz Muciño 

Rúbrica. 
(R.- 387131)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil 

EDICTO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR ARTURO MACIAS 

CALDERON EN CONTRA DE RUBEN SARMIENTO RETANA Y PATRICIA JUAREZ FRAGA EXPEDIENTE 
NUMERO 998/2012 SECRETARIA "A", EL C. JUEZ TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL EN RESOLUCION DICTADA EN AUTO DE FECHA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:.. SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTINUEVE DE ABRIL PROXIMO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA, DEL INMUEBLE EMBARGADO A LA PARTE DEMANDADA, CONSISTENTE EN EL 
INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE DE EDUARDO BUSTAMANTE, MANZANA 17, LOTE 25, EN LA 
COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, EN LA DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA DE ESTA CAPITAL, 
VALUADO POR LOS PERITOS DE LAS PARTES POR LA CANTIDAD DE $2'224,000.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE FUE EL AVALUO MAS ALTO Y QUE 
CORRESPONDE AL ING. OMAR NAVA BRAVO, SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA TOTALIDAD 
DEL AVALUO RENDIDO POR DICHO PERITO, SIENDO POSTURA LEGAL PARA INTERVENIR EN EL 
REMATE LOS LICITADORES DEBERAN EXHIBIR EL DIEZ POR CIENTO DEL VALOR DEL INMUEBLE, 
MEDIANTE CERTIFICADO DE DEPOSITO EXPEDIDO POR (BANSEFI) BANCO DEL AHORRO NACIONAL 
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Y SERVICIOS FINANCIEROS Y SIN CUYO REQUISITO NO SERAN ADMITIDOS COMO POSTORES, 
ASIMISMO DICHA SUBASTA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1411 DEL CODIGO DE COMERCIO 
Y 474 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA.. 

CONVOQUESE POSTORES 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN LOS TABLEROS DE 

AVISOS DEL JUZGADO Y EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
La C. Secretario de Acuerdos 

Lic. María Susana Leos Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 387169)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

PRESENTE. 
En proveído de veinticuatro de marzo de dos mil catorce dictado en el juicio de amparo número 

976/2013-4, promovido por OSCAR PEREZ LEYTE, contra actos del Juez Quincuagésimo Penal del Distrito 
Federal, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados OLIVIA GONZALEZ AGUILAR Y VICTOR 
MANUEL ESTRADA GARCIA, quedan a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo Penal 
en el Distrito Federal, copia simple de la demanda; se les concede un plazo de 30 días contados a partir de 
la última publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilios para 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, se les 
practicarán por medio de lista. 

NOTA: Este edicto deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Asdrúbal González Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 387132)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCERO INTERESADA: 
MARY JOSE BARCENAS VELAZQUEZ 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Mary José Bárcenas Velázquez, dentro 

del juicio de amparo 153/2014, promovido por José Manuel Hernández Sánchez, contra actos de la 
Magistrada de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, y de otras autoridades, en 
cuya demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 18 de enero de 2013, dictada en el toca 292/2012. 
VI.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 20 de marzo de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Cecilia Carolina García Verdín 

Rúbrica. 
(R.- 387374) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Citación 
Juan Antonio del Angel Vidal (testigo). En el proceso 139/2013, instruido a Ramiro González Mendoza, por 

el delito de contra la salud, se señalaron las once horas con veinticinco minutos del veintinueve de abril de dos 
mil catorce, para el desahogo de la testimonial a cargo del referido del Angel Vidal; ordenándose la 
notificación del citado testigo, por edictos, pues se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única 
vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo León; 
por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo 
León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, debidamente 
identificado. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 11 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Sara Verónica Siller Morquecho 
Rúbrica. 

(R.- 387378)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Citación 
Guadalupe Pérez Hernández (testigo). En el proceso 79/2013, instruido a Juan José Nicolás Armenta, 

por el delito de contrabando presunto, se señalaron las once horas con veinticinco minutos del veinticinco de 
abril de dos mil catorce, para el desahogo de la testimonial a cargo del referido Pérez Hernández; 
ordenándose la notificación del citado testigo, por edictos, pues se desconoce su domicilio, mismo que se 
publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado 
Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 
poniente, zona centro, en esta ciudad, debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted para los efectos 
legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 13 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Sara Verónica Siller Morquecho 
Rúbrica. 

(R.- 387380)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
MARTIN CANO NAVARRETE. 
En los autos del juicio de amparo 1208/2013-I-p promovido por Edgar Omar Cereceda Martínez, contra 

actos del Juez de Garantía del Distrito Judicial Morelos, residente en esta ciudad, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Martín Cano Navarrete, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, emplácesele a juicio por medio de edictos a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal, los cuales deberán contener una relación suscinta de la demanda, se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos de mayor circulación en la República como pueden ser El Excelsior, El Heraldo de México, El 
Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito Federal. En la inteligencia de que se hará saber al 
mencionado tercero interesado que deberá presentarse, dentro del término de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua; 
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apercibida de que no hacerlo se seguirá el juicio por sus demás trámites y las ulteriores notificaciones se le 
practicarán por medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado, de conformidad con los 
artículos 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo. Además se deberá fijar una copia 
de los citados edictos en los estrados de este órgano jurisdiccional por todo el tiempo del emplazamiento. 

Chihuahua, Chihuahua, a 7 de marzo de 2014. 
Firma por autorización del Juez Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 

El Secretario de Juzgado 
Lic. Camilo Pech Iuit 

Rúbrica. 
(R.- 387377)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. En el 
juicio de amparo 1024/2013-III-A, promovido por Mauricio José Pasquel Rochin, en representación de Berta 
Lozano Martínez, se ordenó emplazar a los terceros interesados Ricardo Narváez Ordoñez y Mariano 
Francisco Guerra Alonso, para que si a sus intereses conviene, comparezcan a ejercer los derechos que les 
corresponda en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado todo 
lo actuado en el juicio ordinario civil número 740/2010, del índice del Juzgado Cuarto de lo Civil del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, autoridades responsables al Juez Cuarto Civil del Distrito Judicial 
de Tlalnepantla, Estado de México y otras, y como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16. 
Se hace del conocimiento de los terceros interesados que la audiencia constitucional se fijó para las nueve 
horas del ocho de abril de dos mil catorce, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente 
integrado y, además, cuentan con el término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación del presente edicto, para que ocurran a este Juzgado a apersonarse al juicio si a sus intereses 
conviene. Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario 
José Hernández Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 387401)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Tercero interesado  
Norberto Abraham Aldana Balderas. 
Con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de catorce de febrero de dos 
mil catorce, se ordena emplazar por medio de edictos al tercero interesado al rubro señalado, dentro del juicio 
de amparo 1234/2013-VIII del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, promovido 
por José Fernando Arteaga Fons, contra actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, México y 
otras autoridades; edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación; asimismo, el tercero interesado deberá apersonarse al presente juicio, dentro del término de 
treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 26 de marzo de 2014. 
El Secretario 

Oscar Eugenio Reyes Orta 
 Rúbrica. (R.- 387461) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo 
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Actuaciones 
EDICTO 

En juicio de amparo 1427/2013, promovido por Leobardo Barrera Piedra, por conducto de apoderado 
Octavio Rebollar Pérez, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cancún, Quintana Roo, se señaló como acto reclamado el acuerdo de dieciséis de octubre de dos mil trece, 
dictado en autos del juicio ejecutivo mercantil 2245/1995. Se ordenó emplazar a los terceros interesados 
HOSPITAL AMERICANO DE CANCUN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; CENTRO MEDICO 
DEL CARIBE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; JUAN MANUEL DE LA FUENTE BURTON y 
ERNESTO JUAN DE LA FUENTE BURTON; por medio de edictos, haciéndoles saber que deben presentarse 
ante este Juzgado de Distrito dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 21 de marzo de 2014. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 387527)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
24 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
MARIA GUADALUPE VAZQUEZ VIUDA DE CASTELLANOS, TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA 

GUADALUPE VAZQUEZ VAZQUEZ 
En juicio de amparo indirecto 1417/2013-IV, promovido Jorge Alberto García Cadena, apoderado general 

para pleitos y cobranzas “Administradora de Caja Bienestar” Sociedad Anónima Capital Variable, 
Sociedad Financiera Popular, contra SEPTIMA SALA SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA JALISCO, 
ordeno emplazar, acto reclamado: resolución trece noviembre dos mil trece en toca 1039/2013 apelación 
interpuesto Alfonzo Elizalde Casas, deberá comparecer a este Juzgado, término treinta días hábiles, a 
partir siguiente última publicación edicto, apercibido no hacerlo, ulteriores notificaciones, practicarán lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico diario de mayor circulación en la República de los Estados Unidos Mexicanos.  

Zapopan, Jalisco, a 7 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Ricardo Díaz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 387537)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PERSONA MORAL TERCERO INTERESADA: 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE PACHUCA, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 960/2013, 
promovido por Germán Andrés Ballesteros Cotero, apoderado legal de Bernabé Bonilla Salas, contra 
actos del Presidente de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a esa persona moral con el carácter de tercero 
interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
veintisiete de marzo de dos mil catorce, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá 
presentarse por conducto de su representante legal dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 
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Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 27 de marzo de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el 
Estado de Morelos 

Lic. Salvador Hernández Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Javier Robles Almaráz 

Rúbrica. 
(R.- 387544)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

JEYLEN MARISELA FERNANDEZ GARCIA por conducto de madre Diana Michel Fernández García. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por HECTOR JAVIER ALVAREZ GUTIERREZ, contra 
el acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
veinticuatro de junio de dos mil once, dentro del toca penal 552/2011, por la comisión del delito de violación 
impropia; por auto de once de septiembre de dos mil trece, se registró la demanda de amparo directo bajo el 
número 1101/2013-I, y, previo al pronunciamiento en relación a la admisión de demanda de amparo, se le 
requirió a la autoridad responsable a efecto de que emplazara a JEYLEN MARISELA FERNANDEZ GARCIA, 
por conducto de madre Diana Michel Fernández García; sin embargo, la citada responsable mediante oficio 
1782 informó que al haber agotado los medios de localización de la tercero interesada citada, se ordenó la 
notificación por edictos; así también, mediante oficio 3382 la Sala responsable remitió escrito del autorizado 
del quejoso en el que solicitó se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica del 
sentenciado, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal, por conducto de la 
Administración Regional del mismo, el emplazamiento de JEYLEN MARISELA FERNANDEZ GARCIA por 
conducto de madre Diana Michel Fernández García, en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada JEYLEN MARISELA FERNANDEZ 
GARCIA, por conducto de madre Diana Michel Fernández García, se apersone al presente juicio, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano 
colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles 
saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 21 de febrero de 2014. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito 
Lic. Aurora García Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 386612) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en Boca del Río 
Actuaciones 

EDICTO 



96     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de abril de 2014 

En los autos del concurso mercantil 111/2013 promovido por Ingenio Nuevo San Francisco, sociedad 
anónima de capital variable, el veinticinco de febrero de dos mil catorce, se dictó la sentencia de 
concurso de la que se obtiene el siguiente extracto: 

RESULTADO 
I. El uno de octubre de dos mil trece, Arturo Rosas Barrientos en su carácter de administrador único de 

Ingenio Nuevo San Francisco, sociedad anónima de capital variable, solicitó se declare en estado de 
concurso mercantil en la etapa de quiebra a su representada. 

II. El veintiuno de octubre de dos mil trece, se admitió a trámite la solicitud; luego, el Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles hizo del conocimiento de este juzgado el veintinueve de octubre de la 
citada anualidad, la designación del contador público José de Jesús Ríos Ortega, como visitador. 

III. El visitador rindió dictamen razonado y circunstanciado, que se puso a la vista del comerciante para 
que formulara alegatos y ante la solicitud del autorizado de la comerciante para pronunciar la sentencia de 
concurso, se dictó al tenor de los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO. Es procedente la solicitud formulada al haberse acreditado en autos que Ingenio Nuevo San 

Francisco, sociedad anónima de capital variable, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10 de la  
Ley de Concursos Mercantiles, incurrió en incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones, por lo 
que con esta fecha veinticinco de febrero de dos mil catorce, se declara en concurso mercantil a Ingenio 
Nuevo San Francisco, sociedad anónima de capital variable, quien tiene su domicilio en Luis Delfín 
Pardiño s/n, colonia Dulce María de Lerdo de Tejada, Veracruz. 

SEGUNDO. Se declara abierta la etapa de quiebra. 
TERCERO. Líbrese el oficio respectivo al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles para 

los efectos del considerando quinto de esta resolución. 
CUARTO. Se declara que queda suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante sobre los bienes y 

derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico, en los términos indicados en la 
Ley de Concursos Mercantiles y de acuerdo con las consecuencias precisadas en el considerando quinto. 

QUINTO. Se ordena al comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al 
síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de los 
inalienables, inembargables e imprescriptibles, de conformidad con lo establecido en el considerando quinto. 

SEXTO. Se ordena al comerciante que informe al síndico si existen personas que tengan en su posesión 
bienes de su propiedad a efecto de que los entreguen al síndico, salvo los que estén afectos a ejecución de 
una sentencia ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil. Lo anterior 
incluye a depositarios de bienes embargados, en términos del considerando quinto. 

SEPTIMO. Se prohíbe a los deudores del comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización del 
síndico, o en su caso, a este recibirlo sin hacer la entrega respectiva al síndico, conforme lo señalado en el 
considerando quinto. 

OCTAVO. Se establece como fecha de retroacción del concurso el treinta de mayo de dos mil trece, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 112 de la Ley de Concursos Mercantiles, según se indicó en el 
considerando sexto de esta resolución. 

NOVENO. Se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, tramite la 
publicación de un extracto de esta sentencia, por dos veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los diarios de mayor circulación en Boca del Río, Veracruz, por ser la localidad donde se sigue el 
juicio, y solicite la inscripción de esta sentencia en los registros públicos de Lerdo de Tejada, Veracruz, lugar 
en el que se encuentra el domicilio del comerciante, en términos del considerando séptimo de esta sentencia. 

Notifíquese personalmente esta sentencia al comerciante; al Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles; al visitador; a las autoridades fiscales competentes; al Agente del Ministerio 
Público; así como al representante sindical del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y 
Similares de la República.  

Así lo resolvió Mario De la Medina Soto, titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en la ciudad de Boca del Río, asistido por Loyda Meza Córdova, secretaria con quien actúa y 
da fe. Doy fe.” 

Lo anterior para los efectos legales procedentes, y en cumplimiento a la sentencia de veinticinco de 
febrero del año en curso, para su publicación por edictos. 

Atentamente 
1 de abril de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río 
Mario De la Medina Soto 

Rúbrica. 
La Secretaria 

Loyda Meza Córdova 
 Rúbrica. (R.- 387425) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
EDICTO 
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Tercero perjudicado: “Compañía Benjamín Mora González y/o Compañía Benjamín Mora González 
Dragados Y Puertos”. 

En el juicio de amparo número 1219/2013, promovido por Irma Margarita Girón Velarde y Tammi Chantel 
Miller, contra actos del Ayuntamiento y Síndico Procurador del Municipio de Guaymas, Sonora, Jefe de la 
Oficina Auxiliar de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje de Guaymas, Sonora, Jefe de la Oficina 
Jurisdiccional de los Servicios Registrales (Registro Público de la Propiedad y de Comercio) del Instituto 
Catastral y Registral, todos de Guaymas, Sonora, Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, Presidente de la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje y Actuario Ejecutor de la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
con sede en esta ciudad, por auto de veinte de enero de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
el periódico local “El Imparcial”, así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose al mismo para que en el 
plazo de treinta días, a partir de la última publicación, señale domicilio conocido en esta ciudad de Hermosillo, 
Sonora, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndosele que de no hacerlo se le harán aún las de carácter 
personal por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 28 
fracción III, de la Ley de Amparo, haciéndosele saber que la copia de la demanda queda a su disposición en 
este juzgado. 

A) Nombre del quejoso: Irma Margarita Girón Velarde y Tammi Chantel Miller. 
B) Tercero perjudicado: Compañía Benjamín Mora González y/o Compañía Benjamín Mora González 

Dragados y Puertos. 
C) Acto reclamado: El procedimiento de ejecución del laudo instruido en el juicio laboral 269/1985, así 

como la inscripción del titulo de dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrito en la oficina 
jurisdiccional de los servicios registrales de Guaymas, Sonora, con la inscripción 8,937, volumen 54 de la 
sección primera, de veintidós de agosto de mil novecientos sesenta y seis, que ampara las demasías 
adjudicadas en el natural al tercero perjudicado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Imparcial”. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 20 de febrero de 2014. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Roberto Carlos Arrenquín Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 386799)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

MIGUEL KOSLOVSKY SZTABINSKI Y/O MIGUEL KOZLOVSKY SZTABINSKI. 
Presente. 
En cumplimiento al auto de seis de marzo de dos mil catorce, dictado en el amparo indirecto 2108/2013, 

promovido por BANCO INVEX, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE INVEX 
GRUPO FINANCIERO, por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas Enrique Sias 
Pecina, quien por escrito presentado el dieciséis de diciembre de dos mil trece, solicitó el amparo y la 
protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en Altamira, Tamaulipas, que hizo 
consistir literalmente en lo siguiente: 

“La resolución de veintidós de noviembre de dos mil trece, dictada dentro del expediente natural 48/2011, 
relativo al juicio hipotecario, promovido por Banco Invex, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple 
Invex Grupo Financiero, Fiduciario en contra de Miguel Koslovsky Sztabinski y/o Miguel Kozlovsky Sztabinski, 
dictada dentro del recurso de revocación hecho valer, en contra del auto de siete de noviembre de dos mil 
trece, reclamándose la violación procesal en que incurrió la sala responsable al no analizar legalmente los 
agravios hechos valer”. 
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Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad, por auto de diecisiete de diciembre de dos mil trece, se 
admitió a trámite la demanda de amparo; se solicitó el informe justificado correspondiente a la autoridad 
responsable; se dio vista al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito para los efectos de  
su representación. 

Por proveído de diecisiete de febrero de dos mil catorce, se señalaron las once horas con cincuenta 
y cinco minutos del trece de marzo del año en curso, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Tomando en consideración que fue agotado el procedimiento marcado por la ley, para emplazar a la parte 
tercero interesada MIGUEL KOSLOVSKY SZTABINSKI Y/O MIGUEL KOZLOVSKY SZTABINSKI, se ordenó 
emplazar a juicio a dicha parte tercero interesada por edictos, los que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; que deberán ser publicados a costa del promovente; que contendrá una 
relación breve de la demanda de amparo, y del auto admisorio y proveído de seis de marzo del año en 
curso, haciéndole de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo y de las actuaciones señaladas; deberá presentarse al 
juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibido 
que, sino comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le harán las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de este 
Organo de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Tampico, Tamaulipas, a 11 de marzo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Maribel Blanco Casanova 

Rúbrica. 
(R.- 386894)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Actuaciones 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

ANA EVA GARCIA GONZALEZ y ROBERTO RAMIREZ ROMERO, por propio derecho y en el ejercicio de 
la patria potestad del menor SANTIAGO ANDRES RAMIREZ GARCIA. 

En los autos del juicio de amparo 2006/2013-ll-B, promovido por ANA EVA GARCIA GONZALEZ y otros, 
contra actos del Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección General para el Combate a los Delitos 
Patrimoniales, mediante auto de diecisiete de septiembre de dos mil trece, se admitió la demanda de amparo, 
por cuanto hace al “...aseguramiento del inmueble finca urbana marcada con el número 1966 mil novecientos 
sesenta y seis de la calle hidalgo, construida sobre una fracción de un lote de terreno marcado con el número 
8 ocho y fracción 7 siete y 9 nueve, que en conjunto forman una unidad ubicada en la manzana número 180 
ciento ochenta hoy, antes número 116 ciento dieciséis, de la colonia westend...” 

Posteriormente, en auto de veinte de enero de dos mil catorce se tuvo por ampliada la demanda y se 
determinó tener como terceros interesados a María del Socorro Valencia Noriega y Oscar Aréchiga Quintero; 
sin embargo, a la fecha no se ha podido emplazar al segundo de los mencionados, no obstante haber 
solicitado la investigación de su respectivo domicilio a diversas dependencias quienes no proporcionaron 
domicilio actual donde haya podido ser localizado. 

En consecuencia, como está ordenado en auto de trece de marzo de dos mil catorce, emplácese a Oscar 
Aréchiga Quintero, por medio del presente edicto, los cuales deberán publicarse a costa de la parte quejosa, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, por tres veces consecutivas de siete en siete días; fíjese en los Estrados de este Juzgado una 
copia del presente edicto por el tiempo del emplazamiento, y hágase de su conocimiento, que deberá 
presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con 
domicilio conocido, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndolo que en caso de no comparecer, se seguirá este juicio conforme legalmente 
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corresponde, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se publique en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado, 
la copia simple de la demanda de amparo. 

Zapopan, Jalisco, a 25 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Daniel Lira Gurrión 
Rúbrica. 

(R.- 386944)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO 

Antonio Martínez Saucedo. 

(tercero interesado) 

Por medio del presente s ele hace saber que Jesús David Gaytán Martell, promovió ante este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de amparo 589/2013-III, contra actos del Juez de Garantía del Distrito 
Judicial Bravos, con residencia en esta localidad, y de otras autoridades, los cuales hizo consistir en: 

Actos reclamados: 

“A). La señalada como ordenadora se reclama: Auto de vinculación a proceso dictado por la responsable 
en contra del suscrito dentro de la causa penal 42/2012 que se me instruye por la probable comisión de los 
delitos Secuestro Express con penalidad agravada, Robo Calificado y Abuso Sexual, cometidos en perjuicio 
de los dos primero de Antonio Saucedo Martínez y Yolanda Araceli García Romero y el tercero de Gloria 
Hernández Márquez con lo cual quedó vigente la prisión preventiva dictada en contra del quejoso por dicha 
ordenadora en audiencia de garantía celebrada el 9 de octubre de 2013, por estar emitido en contravención 
por lo previsto en los artículo (sic) 14, 16, 19, 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

B). De la autoridad señalada como ejecutora, que basada en la resolución ilegal emitida por la ordenadora 
de mérito, me mantiene privado de mi libertad en el Centro de Readaptación Social para Adultos del Estado 
con sede en esta ciudad, donde actualmente me encuentro sin haber cometido delito alguno.” 

En razón de que se ignora su domicilio, por auto de esta fecha se le manda emplazar por medio de este 
EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del 
presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de 
que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en los estados de este 
Juzgado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, fracción I, inciso k) de la Ley de Amparo vigente, en relación 
con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 13 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Jacqueline Cárdenas Silva 
Rúbrica. 

(R.- 387254) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 
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EDICTO 

Yolanda Araceli García Romero. 

(tercera interesada). 

Por medio del presente s ele hace saber que Jesús David Gaytán Martell, promovió ante este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de amparo 589/2013-III, contra actos del Juez de Garantía del Distrito 
Judicial Bravos, con residencia en esta localidad, y de otras autoridades, los cuales hizo consistir en: 

Actos reclamados: 

“A). La señalada como ordenadora se reclama: Auto de vinculación a proceso dictado por la responsable 
en contra del suscrito dentro de la causa penal 42/2012 que se me instruye por la probable comisión de los 
delitos Secuestro Express con penalidad agravada, Robo Calificado y Abuso Sexual, cometidos en perjuicio 
de los dos primero de Antonio Saucedo Martínez y Yolanda Araceli García Romero y el tercero de Gloria 
Hernández Márquez con lo cual quedó vigente la prisión preventiva dictada en contra del quejoso por dicha 
ordenadora en audiencia de garantía celebrada el 9 de octubre de 2013, por estar emitido en contravención 
por lo previsto en los artículo (sic) 14, 16, 19, 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

B). De la autoridad señalada como ejecutora, que basada en la resolución ilegal emitida por la ordenadora 
de mérito, me mantiene privado de mi libertad en el Centro de Readaptación Social para Adultos del Estado 
con sede en esta ciudad, donde actualmente me encuentro sin haber cometido delito alguno.” 

En razón de que se ignora su domicilio, por auto de esta fecha se le manda emplazar por medio de este 
EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del 
presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de 
que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en los estados de este 
Juzgado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, fracción I, inciso k) de la Ley de Amparo vigente, en relación 
con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 13 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Jacqueline Cárdenas Silva 
Rúbrica. 

(R.- 387261)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 

con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 

EXPEDIENTE 76/93. 
En los autos del expediente 76/93, relativos al Juicio Suspensión de Pagos, promovido por Oxal, S.A. DE 

C.V., en cumplimiento a la sentencia interlocutoria ocho de enero de dos mil catorce y auto de catorce de 
marzo de dos mil catorce, se ordeno publicar un extracto de la sentencia en mención que a la letra dice: 
“SENTENCIA INTERLOCUTORIA. NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, ENERO OCHO DE 
DOS MIL CATORCE.- V I S T O S; Para resolver los autos relativos al INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE 
SUSPENSION DE PAGO, deducido del Juicio QUIEBRA, SUSPENSION DE PAGO, promovido por OXAL, 
S.A. DE C.V. a través de su Apoderado Legal, deducido del expediente 76/1993; y.- R E S U E L V E: 
PRIMERO.- Ha sido procedente la vía intentada en el presente incidente. SEGUNDO.- Por lo expresado en 
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la parte considerativa de este fallo, se aprueba la solicitud de OXAL, S.A DE C.V. a través de su 
Apoderado Legal, formulada para dar por concluido el presente procedimiento. TERCERO.- Se da por 
concluida la Suspensión de Pagos de la Empresa OXAL, S.A. DE C.V. CUARTO.- Publíquese un extracto de 
la presente por tres veces consecutivas en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en el periódico el 
DIARIO DE MEXICO. QUINTO.- Expídase copia certificada de la presente, para quedar en el legajo 
respectivo. SEXTO.- Gírese atento oficio al Registro Público de las Propiedad y de Comercio correspondiente, 
a fin de que se sirva ordenar la cancelación de la Inscripción de la Sentencia Declarativa de Suspensión de 
pagos de OXAL, S.A. DE C.V. SEPTIMO.- Hágase del conocimiento del Ministerio Público Federal, la 
presente resolución, remitiéndole copia certificada de la misma. OCTAVO.- Se dejan a salvo los derechos del 
Síndico designado, para el cobro de sus honorarios. NOVENO.- Devuélvanse los documentos exhibidos y 
archívese como asunto concluido. DECIMO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. ASI, INTERLOCUTORIAMENTE 
LO RESOLVIO Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DE JESUS DIAZ SAMANO, JUEZ QUINTO EN MATERIA 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO, QUIEN ACTUA CON SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARICELA 
SIERRA BOJORGES, QUE AUTORIZA Y DA FE DE LO ACTUADO. DOY FE. Para su publicación por TRES 
VECES consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario de México. 

VALIDACION.- Auto que ordena la publicación de edictos, catorce de marzo de dos mil catorce, Expedido 
por la Licenciada Maricela Sierra Bojorges, Segundo Secretario. Expedidos a los veinticuatro días mes de 
marzo de dos mil catorce.- Rúbrica. 

(R.- 387342)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 
En la causa penal número 56/2013, instruida en contra de VIRIDIANA GARCIA RAMOS Y ADRIANA 

LOPEZ FERNANDEZ, con esta fecha se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 
“TLAXCALA, TLAXCALA, A SEIS DE MARZO DE DOS MIL CATORCE. 
Agréguese a los presentes autos para que surta sus efectos legales procedentes, el oficio número PGR/ 

AIC/ PFM/ UAIORPFM/ TLAX/ MJ/ 466/2014 suscrito por Edgar Elisandro González Mendoza, Policía Federal 
Ministerial, por el que informa que no fue posible lograr la localización de la procesada ADRIANA LOPEZ 
FERNANDEZ; ahora bien, atendiendo a que mediante proveído de diecisiete de octubre de dos mil trece, se 
reservó acordar lo procedente respecto al desahogo de los careos procesales ordenados en autos hasta en 
tanto la Delegada de la Procuraduría General de la República, informara el resultado de la investigación 
ordenada y como lo anterior ya aconteció, procédase a proveer sobre el desahogo de los careos procesales 
entre las procesadas VIRIDIANA GARCIA RAMOS Y ADRIANA LOPEZ FERNANDEZ con los elementos de la 
Policía Federal Jennifer López García y José Rodrigo Luna Jáuregui. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 41, 265 y 268 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se señalan para el desahogo de los careos procesales ordenados en el párrafo precedente las DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE… 

…En atención a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Constitucional; 41, 83 y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales, y atendiendo a que este Juzgado ha realizado las 
gestiones necesarias dentro del presente proceso para lograr la comparecencia de la procesada ADRIANA 
LOPEZ FERNANDEZ, sin que hasta la fecha haya sido posible su localización; en consecuencia, se ordena la 
citación de la referida LOPEZ FERNANDEZ, por medio de edictos, para el día y hora señaladas con 
antelación, a efecto de llevar a cabo las diligencias de careos en los que va a intervenir, quien deberá 
comparecer debidamente identificada en la fecha y hora señaladas ante este Juzgado de Distrito, sito en 
Segunda Privada de Cedros, San Buenaventura Atempan, Tlaxcala. 

Para lograr lo anterior, gírese atento oficio al Administrador Regional del Consejo de la Judicatura Federal, 
a fin de que sirva realizar las gestiones necesarias para la publicación del edicto correspondiente en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, mismo que deberá ser publicado el 
CATORCE, DIECISEIS Y DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para lo cual remítasele el archivo 
del texto del edicto en un dispositivo USB con carácter devolutivo, o en su defecto, mediante correo 
electrónico. 

Cabe hacer la precisión de que se establece dicha hora y fecha, en razón de que en diversas causas 
penales tramitadas en este órgano jurisdiccional, se ha ordenado la citación por medio de edictos y se 
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advierte que el Administrador Regional del Consejo de la Judicatura Federal informó que es necesario que se 
cuente con veinticinco días hábiles de anticipación a la fecha en que el edicto deba ser publicado… 

…Notifíquese personalmente. 
Lo proveyó y firma el Licenciado IGNACIO MANUEL CAL Y MAYOR GARCIA, Juez Primero de 

Distrito en el Estado, ante el Licenciado Aldo Christian Gallegos Ortiz, Secretario que autoriza y da fe.- 
Doy fe. Dos firmas ilegibles. RUBRICAS”. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlaxcala, a 6 de marzo de 2014. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García 

Rúbrica. 
(R.- 387375)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Mérida, Yuc. 

EDICTO 

FIDENCIO SANSORES PIMENTEL. 

TERCERO INTERESADO. 

En cumplimiento al auto de veinticinco de marzo de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio de 

amparo número I-01/2014, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en 

Mérida, promovido por Roberto Javier Morcillo Cuxin o Roberto Javier Morcillo Cuxim, contra actos del Juez 

Primero Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, con sede en esta ciudad, consistente en el auto de 

formal prisión dictado en su contra, como probable responsable en la comisión del delito de Robo con 

Violencia, previsto y sancionado con pena privativa de libertad en los artículos 330, 333 fracción I en relación 

al 336 del Código Penal del Estado en vigor, denunciado por el ciudadano Fidencio Sansores Pimentel, 

habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de dieciséis de enero del año en curso y a pesar 

de haberse agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero interesado 

Fidencio Sansores Pimentel, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán 

por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, 

copia simple de la demanda de garantías y que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse 

dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y señalar 

domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer 

pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Atentamente 

Mérida, Yucatán, a 25 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Socorro del Carmen Díaz Urrutia 
Rúbrica. 

(R.- 387385) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL TRECE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 779/2013-III, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR CONDUCTO DE SU APODERADO JOEL TORRES CRUZ, 
CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, CON FECHA CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO POR EL 
QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA INTERESADA DE MATEO Y COMPAÑIA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UN 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO DE GARANTIAS A 
DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE 
AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU 
DISPOSICION COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDO QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL, SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION III, DEL ARTICULO 27 DE 
LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, HAGASE DEL CONOCIMIENTO DE DICHO TERCERO QUE SE 
SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL TRECE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A LA QUE CON ANTELACION QUEDO 
PRECISADA, Y COMO TERCERO INTERESADO A DE MATEO Y COMPAÑIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA DE FECHA EN 
DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, PUBLICADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL 
TRECE, POR LA QUE LA SALA MODIFICO EL AUTO DE FECHA SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, 
ORDENANDO SE NOTIFIQUEN LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES A TRAVES DE BOLETIN 
JUDICIAL, SIN PROVEER DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMEINTOS CIVILES. 

México, Distrito Federal, a 18 de febrero de 2014. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Mauro Aja Canales 
Rúbrica. 

(R.- 387391)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo P- 889/2012-V 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: Antonio Martínez Moreno y Macarena Rodríguez de Martínez. 
En los autos del juicio de amparo número 889/2012-V, promovido por JAIME LOPEZ CASTILLO, PEDRO 

PEREZ MORALEZ y RAMON DIMAS ALMAGUER, en su carácter de Presidente suplente en funciones 
por ausencia del titular, Secretario y Secretario del Comité Particular Ejecutivo Agrario del nuevo 
centro de población ejidal “Los Tres Campesinos” del Municipio de San Fernando, Estado de 
Tamaulipas, en contra de actos del Secretario de la Reforma Agraria y otras autoridades, se han señalado 
como terceros perjudicados, a Antonio Martínez Moreno y Macarena Rodríguez de Martínez, propietarios 
del Rancho “Soledad” o “La Canosa”, del Municipio de San Fernando, en el Estado de Tamaulipas, de 
quienes se desconoce su actual domicilio, por lo que mediante proveído de veinticuatro de marzo de dos 
mil catorce, se ah ordenado emplazarlos a juicio por medio de edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de esta capital “El Universal”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la 
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Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo. Queda a disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo y de sus escritos 
aclaratorios, los cuales, en síntesis, dice: JAIME LOPEZ CASTILLO, PEDRO PEREZ MORALEZ y RAMON 
DIMAS ALMAGUER, en su carácter de Presidente suplente en funciones por ausencia del titular, Secretario y 
Secretario del Comité Particular Ejecutivo Agrario del nuevo centro de población ejidal “Los Tres Campesinos” 
del Municipio de San Fernando, Estado de Tamaulipas, … AUTORIDADES RESPONSABLES: Secretario de 
la Reforma Agraria, Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Director General de Técnica 
Operativa, Director General del Registro Agrario Nacional… ACTO RECLAMADO. La resolución contenida en 
el oficio foliado número 201601, referencia II-212, de doce de junio de dos mil doce, signado por el Director 
General de Técnica Operativa de la Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, así como la negativa de continuar con el procedimiento agrario 1052/NCPE y la resolución 
dictada el dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, referida en el oficio II-212 201601 de doce 
de junio de dos mil doce… 

Asimismo hágase de su conocimiento que mediante proveído de veinticuatro de marzo de dos mil 
catorce, se señalaron las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS 
MI CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. Además se les hace saber a los citados 
terceros que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de éste edicto, a in de que comparezcan al juicio de garantías de mérito, para hacer valer lo 
que a su interés convenga. En el entendido que de no hacerlo en el término concedido, dicho juicio se seguirá 
conforme a derecho y se les tendrá por emplazadas al mismo, haciéndoles las ulteriores notificaciones por 
medio de lista de acuerdos publicada en los estrados se este juzgado. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Oscar Horacio Escobedo Návar 
Rúbrica. 

(R.- 387551)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa-Equez., Veracruz 
(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial, 

Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa-Equez., Veracruz) 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 668/2013, formado con motivo de la demanda de amparo 
promovido por Jessica Gómez Sosme a favor de una menor de edad, de quien se omite asentar el nombre de 
la menor a efecto de evitar que existan datos que los identifiquen plenamente y puedan conducir a su 
identificación; en atención a las Directrices sobre la justicia en asuntos concernientes a los niños víctimas y 
testigos de delitos, párrafos 29, 30, incisos a), b), c), d) y 31, incisos a), b) y c), del Manual sobre la justicia en 
asuntos concernientes a los niños, víctimas y testigos de delitos, Capitulo VIII, páginas 65 a 68, en la que se 
señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso, dictado en los autos del juicio JRJ/04/2013, la 
ciudadana Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
ordenó emplazarlo por medio de edictos al tercero perjudicado Sergio Arturo Rea Romero, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, “Excelsior” y “Diario de 
Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a 
este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, 
contados del siguiente al de la última publicación, si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado 
o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las 
de carácter personal, por medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado; de igual 
forma, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se celebrará el día diecinueve de marzo de 
dos mil catorce, a las doce horas. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, a 20 de febrero de 2014. 

La Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Nelda Gabriela González García 

Rúbrica. 
(R.- 385491) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
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EDICTO 

Emplácese por edictos a la tercera interesada Urbanizadora Naciones Unidas, sociedad anónima de 
capital variable. 

En el juicio de amparo 2116/2013, promovido por Construcciones Superiores de Jalisco, sociedad 
anónima de capital variable, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Dieciséis, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco y otras autoridades, con fundamento en el artículo 30 fracción II Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicado supletoriamente a 
la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a Urbanizadora Naciones Unidas, sociedad anónima de 
capital variable, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico “EL UNIVERSAL”, al ser uno de los de mayor circulación de la República, queda a su disposición en 
este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este Organo Jurisdiccional a hacer valer derechos 
y que se señalaron las once horas con cinco minutos del trece de febrero de dos mil catorce, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

Zapopan, Jalisco, a 28 de enero de 2014. 
La Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Edgar Estuardo Vizcarra Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 386213)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. San Andrés Cholula, Puebla. 
A ALEJANDRA OLIVEROS PEREZ, tercera interesada. En el juicio de amparo directo 31/2014, promovido 

por MARCELINO GUZMAN TRUJILLO, contra la sentencia de ocho de julio de dos mil ocho, dictada por la 
Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 611/1998, relativo 
al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada dentro de los procesos acumulados 
240/1996, 267/1996, 322/1996 y 350/1996, del Juzgado Tercero de lo Penal en la ciudad de Puebla, instruidos 
por los delitos de violación tumultuaria y robo de vehículo calificado, cometidos en agravio de NIDIA 
HERNANDEZ GONZALEZ, RAMON NAVA CABRERA y ALEJANDRA OLIVEROS PEREZ, usted tiene el 
carácter de tercera interesada, atento a su condición de agraviada del activo del delito de violación 
tumultuaria, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlo por edictos, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la 
actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano 
colegiado a deducir los derechos que le corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso 
a) de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 11 de marzo de 2014. 

Magistrado Presidente 
Jesús Rafael Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 386613) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

Tercero Perjudicada: SERVICIOS DE VENTA A COMISION S. DE R.L. DE C.V. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

con residencia en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, ordenó mediante acuerdo de fecha veinticinco de 
septiembre del año pasado, dictado en el expediente relativo al juicio de amparo directo 880/2012, formado 
con motivo de la demanda de amparo promovida por ALEJANDRO GONZALEZ BALANZAR, por conducto de 
su apoderado legal JULIAN LOBATO PINEDA, contra actos de la Primera Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en Acapulco, Guerrero, consistente en el laudo de fecha veinte de abril del dos mil 
doce, dictado en expediente laboral número 147/2010, se le llamara a dicho juicio por medio de edictos que se 
publicaran por tres veces de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en algunos de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, con base 
en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, haciéndole saber que en dicho Organo Jurisdiccional se encuentra formado el amparo 
directo laboral referido, a efecto de que concurra ante este Tribunal Federal, dentro del término de treinta días 
siguientes a aquél en que se realice la última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos 
como tercero perjudicada, previniéndole asimismo para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el lugar de residencia del Tribunal, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores le surtirán 
efectos por lista. 

Chilpancingo, Guerrero, a 10 de marzo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. Dionicio O. Ramírez Avilés 
Rúbrica. 

(R.- 386960)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

IRMA DEL ROCIO VIRGEN JIMENEZ. 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 990/2013, promovido por Salomón Gutiérrez Saucedo, consta 

esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de la 
sentencia de dieciocho de septiembre de dos mil trece, dictada por el Juez Segundo del Ramo Penal para 
la Atención de Delitos Graves del Distrito Judicial de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas, en el expediente penal 150/2013; se tuvo como tercera interesada a Irma del Rocío Virgen 
Jiménez, de quien se ignora su domicilio y paradero; en tal resolución se le consideró penalmente 
responsable al citado quejoso del delito de robo ejecutado con violencia; en contra de Conrado Sibaja 
Hernández e Irma del Rocío Virgen Jiménez, señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 
14, 16 y 133 de la Constitución General de la República, argumentando como conceptos de violación, en 
síntesis que: considera erróneo el criterio empleado por la responsable para arribar a la conclusión que era 
penalmente responsable del delito que se le imputa y le negó cualquier beneficio para que obtenga su libertad; 
que vulneró el principio de exhaustividad al carecer de argumentación jurídica; Por tanto, de conformidad con 
el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla a usted, mediante edictos que deberán de publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparece la citada tercero interesada, las 
ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 14 de marzo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 387256) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

Actuaciones 
EDICTO 

Sección de Amparo 
Mesa IV-A 
Juicio de Amparo 1008/2013 
Distribuidora Internacional de Pulque, S. de R.L. de C.V. 
Donde se encuentre 
En acatamiento al acuerdo de diecisiete de diciembre de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 

1008/2013-IV-A del índice de este órgano jurisdiccional, promovido por GAMO AGROINDUSTRIAL S. de R.L. 
de C.V., por conducto de apoderado legal Romualdo Segovia Serrano, contra actos del Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, que hizo consistir en el acuerdo dictado el ocho de agosto 
de dos mil trece, en el juicio especial de desahucio 266/2009; juicio de amparo dentro del cual fue señalada 
como tercero interesada y en el que se ordenó emplazarla por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, a efecto de que se apersone en el 
presente juicio de garantías y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores, aún las de carácter personal, se le hará por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado federal. Se le hace de su conocimiento que debe 
presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación. Asimismo, se le hace saber que las copias de 
traslado quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, así como que se han señalado las nueve 
horas con cinco minutos del veintitrés de enero de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 24 de diciembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Jorge Jesús García Vega 
Rúbrica. 

(R.- 387360) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 

 

PROTECCION AGROPECUARIA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 

A NUESTROS ASEGURADOS 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante su oficio  

06-367-III-4.2/12976 de fecha 18 de febrero de 2014, hacemos de su conocimiento que esta aseguradora 
incumplió con el Plan de Regularización aprobado por dicha Comisión dentro del plazo otorgado en su oficio 
número 06-367-III-2.2/04514 del 6 de mayo de 2013 y en la prórroga otorgada con el oficio número 06-367-III-
2.2/08553 del 22 de agosto de 2013, consistente en establecer los controles necesarios que permitieran 
identificar las operaciones individuales para asegurar la corrección del registro contable y de las cifras 
resultantes, relativas a las cuentas 1604.- Deudores por Prima de Accidentes y Enfermedades y Daños y 
1605.- Deudor por Prima por Subsidio Daños, mismo que debió ser concluido a más tardar el 19 de agosto  
de 2013. 

Cabe señalar que la conclusión de dicho Plan de Regularización se realizó con fecha 30 de noviembre de 
2013 y fue informado a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante escrito de fecha 10 de enero  
de 2014. 

México, D.F., a 8 de abril de 2014. 
Representante Legal 

L.C. Javier Memije Rueda 
Rúbrica. 

(R.- 387539) 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, S.A. B. DE C.V. 

AVISO DE DESINCORPORACION 
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Se hace del conocimiento del público en general que Grupo Financiero Santander México, S.A. B. de 
C.V., mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha 13 de 
diciembre de 2013, entre otras, se adoptaron las siguientes Resoluciones: 

1) La desincorporación y separación de Gestión Santander, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de 
Sociedades de Inversión, como entidad financiera de Grupo Financiero Santander México, S.A. B. de C.V. 

2) La terminación el “Convenio Unico de Responsabilidades” suscrito entre Grupo Financiero Santander 
México, S.A. B. de C.V., y Gestión Santander, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión. 

3) La reforma al Artículo Segundo de los estatutos sociales de Grupo Financiero Santander México, 
S.A. B. de C.V., a fin de reflejar la desincorporación y separación referidas en el numeral 1) anterior. 

Mediante escrituras públicas números 90,516 y 90,520 ambas de fecha 16 de diciembre de 2013, pasadas 
ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles, Notario Público No. 19 del Distrito Federal, se protocolizó el 
acta de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Grupo Financiero Santander 
México, S.A. B. de C.V. celebrada el 13 de diciembre de 2013, así como el convenio modificatorio al 
“Convenio Unico de Responsabilidades” celebrado por la propia sociedad controladora con las sociedades 
financieras que integran al referido Grupo Financiero, respectivamente, cuyos primeros testimonios han sido 
inscritos en el Registro Público de Comercio de esta ciudad. 

El presente aviso se realiza en cumplimiento a la autorización emitidas por la H. Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, obtenida previos trámites de ley, así como en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras. 

México, D.F., a 14 de abril de 2014. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 387454)   
INMOBILIARIA DEL SUR S.A. DE C.V. 

REPRESENTADO POR VICTOR E. ANDRADE LEINES 
SECRETARIO DE CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCAN A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PRIMERA CONVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
SOCIEDAD INMOBILIARIA DEL SUR S.A. DE C.V., QUE SE EFECTUARA EL 30 DE ABRIL DE 2014, A LAS 
10:00 HORAS, EN EL DOMICILIO DE LAS INSTALACIONES DE LA SOCIEDAD; UBICADO EN AV. 
COSTERA MIGUEL ALEMAN NUMERO 79, DEL FRACCIONAMIENTO CLUB DEPORTIVO, C.P. 39690, EN 
LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO, GUERRERO, LA QUE TENDRA EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 

I. INSTALACION DE LA ASAMBLEA, DESIGNACION DE ESCRUTADORES, FORMULACION DE 
LISTA DE ASISTENCIA, DESIGNACION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA. 

II. DISCUSION, APROBACION Y EN SU CASO MODIFICACION DEL INFORME DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION DEL EJERCICIO SOCIAL 2013, CONFORME AL ARTICULO 172 DE LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

III. NOMBRAMIENTO O RATIFICACION DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
IV. DISCUSION, APROBACION Y RATIFICACION DE LA CUOTA ORDINARIA DE MANTENIMIENTO Y 

DE LA TASA DE INTERES MORATORIO MENSUAL, FIJADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
PARA EL AÑO 2014. 

V. ASUNTOS GENERALES 

Acapulco, Gro., a 7 de abril de 2014. 
Secretario del Consejo de Administración 

Víctor E. Andrade Leines 
Rúbrica. 

(R.- 387557) 
JUST ENJOY MEXICO, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA 



Lunes 14 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 180, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a los accionistas de la Sociedad a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
que tendrá verificativo el próximo día 5 de mayo de 2014, a las 10:00 (diez) horas dentro de su domicilio 
social, en las oficinas ubicadas en la calle de Pachuca número 182, Colonia Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06170, México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y, en su caso, autorización para la transmisión de acciones ordinarias, 

nominativas, representativas del capital variable de la Sociedad, con valor nominal de $500.00 M.N. 
(Quinientos Pesos 00/100 Moneda Nacional) cada una. 

II. Discusión y resolución, sobre la renuncia y designación o ratificación de los miembros del Consejo de 
Administración, según corresponda. 

III. Nombramiento de delegados. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas depositarán en el domicilio citado en el primer párrafo, antes de 

la fecha fijada para la celebración de la Asamblea, ya sean los títulos o certificados que amparen las acciones 
o las constancias de depósito expedidas por una institución bancaria. Contra la entrega de dichos documentos 
se expedirán tarjetas de admisión a los accionistas o a sus representantes. Los certificados, títulos o 
constancias de depósito mencionados, serán devueltos a los accionistas respectivos o a sus representantes, 
que hayan entregado las tarjetas de admisión, una vez que la asamblea haya terminado. Se recuerda a los 
accionistas que podrán comparecer personalmente o por conducto de apoderado designado mediante simple 
carta poder otorgada ante 2 (dos) testigos. 

México, D.F., a 14 de abril de 2014. 
Presidente del Consejo de Administración

José Miguel López-Frade Padilla 
Rúbrica. 

Secretaria del Consejo de Administración
Yolanda Gago Blanco 

Rúbrica. 
Tesorero del Consejo de Administración 

Martín Hagerman Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 387566)  
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente 312/13-EPI-01-5 
Actor Autofinanciamiento de Automóviles Monterrey, S.A. de C.V. 

EDICTO 

AUTOFINANCIAMIENTO MEXICO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 312/13-EPI-01-5, promovido por 

AUTOFINANCIAMIENTO DE AUTOMOVILES MONTERREY, S.A. DE C.V., en contra de la Subdirectora 
Divisional de Prevención de la Competencia Desleal de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad 
Intelectual del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio número 36238 de 14 de diciembre de 2012, donde se resolvió, entre otros, Declarar 
administrativamente las infracciones previstas en las fracciones I, IV, IX, incisos a) y c) y XVIII, del artículo 
213, de la Ley de la Propiedad Industrial, por parte de AUTOFINANCIAMIENTO DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE C.V., respecto de los registros marcarios 487183 AUTOFIN Y DISEÑO, 633163 
AUTOFIN AUTO Y DISEÑO y 612742 GRUPO AUTOFIN e impuso la sanción ahí precisada; se dictó un 
acuerdo con fecha 5 de marzo de 2013, en donde se ordenó emplazar a AUTOFINANCIAMIENTO MEXICO, 
S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 
párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 
10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días 
contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en 
esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Piso 8º, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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México, Distrito Federal, a 7 de febrero de 2014. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. María de los Angeles Garrido Bello 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ruth Beatriz de la Torre Edmiston 
Rúbrica. 

(R.- 386303)   
Cámara de Diputados 

Auditoría Superior de la Federación 
EDICTO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CAMARA DE DIPUTADOS. 
C. JOSE FELICIANO VEGA ROCHA. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/03/2014/09/077, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número R036/2011, formulado al Gobierno del Estado de Morelos, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2009, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que durante el desempeño de 
su cargo como Encargado de la Dirección de Personal y Relaciones Laborales del Instituto de Educación 
Básica del Estado de Morelos, y a quien se le atribuye que Omitió controlar el sistema de pagos de 
conformidad con las normas que rigen la operación de la administración de los recursos humanos y supervisar 
la validación y verificación de la nómina del Instituto de Educación Básica del estado de Morelos (IEBEM), 
debiendo haber comprobado que el registro de personal y el otorgamiento de compensaciones, se efectuara 
conforme a la normatividad, toda vez que con cargo a los recursos del fondo de aportaciones para la 
educación básica y normal (FAEB), se realizaron 26,526 pagos a 5,508 empleados en las partidas de: (30) 
Compensaciones adicionales por servicios especiales estatales; (CN) Cierre de Negociación; (DR) Diferencia 
Reestructurable (Estatal); (GA) Compensación Adicional Gravidez Administrativa (Estatal); (RV) Riesgo 
Volcánico; (TS) Trabajo Social (Estatal); (VC) Compensación por Vida Cara (Estatal); (VC) Compensación por 
Vida Cara (Estatal) “segunda parte”; y (VD) Vales de Despensa, conceptos de percepciones que no son 
financiables con los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), por un 
monto total de $9,244,537.04 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 04/100 M.N.), y por desconocerse su domicilio actual; con fundamento en el 
artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la 
audiencia de ley, la cual se celebrará a las 11:00 horas del décimo día hábil siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera 
Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 
14140, en la Ciudad de México, Distrito Federal, poniéndose a su disposición para su consulta en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 hrs. en días hábiles, las constancias que integran el expediente 
de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le 
imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado 
de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 28 de marzo de 2014. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 387365) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 



Lunes 14 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

Enajenación de Dos Lotes Bienes Muebles Instrumentales (Unidades Vehiculares y Barredoras) 
En cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 134; Ley General de Bienes Nacionales artículos 131, 132 y 139; Bases Generales 
para el Registro Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. y de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V., se 
convoca a las personas físicas con capacidad jurídica y/o personas morales legalmente constituidas conforme 
a las leyes mexicanas, a participar en la Licitación Pública Nacional incluyendo la Subasta número LP-AICM-
SACM/SRM-GRM-VBMI-01/2014, para la Enajenación (Venta) de Dos Lotes de Bienes Muebles 
Instrumentales (Unidades Vehiculares y Barredoras) no útiles para las entidades señaladas con antelación de 
conformidad con lo siguiente: 

No. de 
Lote 

Descripción Cantidad Unidad de 
Medida 

Valor para 
Venta 

Entidad 

1 Lote compuesto por 50 Unidades 
Vehiculares y 2 Barredoras  

1 Lote $1’025,655.00 
MAS I.V.A.  

AICM 

2 Lote compuesto por 2 unidades 
vehiculares 

1 Lote $47,191.00 
MAS I.V.A. 

SACM 

AICM.- Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
SACM.- Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

 
CALENDARIO Y FECHA DE LOS EVENTOS 

EVENTO FECHA HORA 
Consulta y Venta de Bases Del 14 al 25 de abril de 2014 9:30 A 18:00 horas 

Visita Ocular para conocer el estado físico 
de los bienes que integran los Lotes 

22 de abril de 2014 10:00 a 14:00 horas 

Junta de aclaraciones 25 de abril de 2014 17:00 horas 
Acto de Presentación y Apertura de Ofertas 29 de abril de 2014 17:00 horas 

Acto de Fallo 5 de mayo de 2014 11:00 horas 
Costo de las Bases $4,000.00 (Cuatro mil pesos,  

00/100 M.N.) con IVA incluido. 

Para obtener las bases: 
Las bases de la Licitación Nacional Incluyendo la Subasta y sus anexos podrán ser consultadas en la 

página de Internet http://www.aicm.com. mx o bien, en la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en la oficina 
No. 87 del Mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. Terminal 1, Av. 
Capitán Carlos León s/n, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, 
Distrito Federal, teléfono 2482-2656, del 14 al 25 de abril de 2014, en un horario de 9:30 a 18:00 horas de 
lunes a viernes. Cabe señalar que no se recibirán propuestas enviadas a través del Servicio Postal o 
Mensajería. 

Su difusión será por un solo día en el Diario Oficial de la Federación, y por un periodo mínimo de 5 días 
hábiles en la citada página de Internet. 

Las bases y anexos se podrán consultar o adquirir a partir del día de inicio de su difusión y hasta inclusive 
el segundo día hábil previo al acto de presentación y apertura de ofertas. 

Las bases para venta se encuentran disponibles previo pago efectuado en la Caja General, del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., Terminal 1, sito en la oficina 49 del Mezzanine del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, sito en Av. Capitán Carlos León s/n, Colonia Peñón 
de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, C.P. 15620; en efectivo, cheque 
certificado o de caja librado por una institución bancaria debidamente autorizada en el país, a favor de 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. y/o Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V., de 9:30 a 18:00 horas. 

El acceso a los bienes se efectuará previa presentación del original y copia de la factura de compra de 
bases, que emite la Caja General de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., en la 
Subgerencia de Almacenes e Inventarios, ubicada en el Centro AICM, sito en Av. Tapo s/n, frente a la 
Alameda Oriente a 200 m., de la puerta 3, Col. Arenal, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito 
Federal. C.P. 15620, el día 22 de abril del presente, de las 10:00 horas a las 14:00 horas. 

La garantía de sostenimiento de ofertas que presenten los interesados en participar en el procedimiento 
licitatorio, deberá ser mediante cheque certificado o de caja librado por una institución bancaria debidamente 
autorizada en el país a favor de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. y/o Servicios 
Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% (diez por ciento) 
del precio total mínimo de venta (sin IVA) por el lote o lotes de bienes (Automóviles y Equipo Terrestre) que 
deseé adquirir. 
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La Junta de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas y el Acto de Fallo y, en su caso, 
la Subasta se llevarán a cabo, en Salón de Usos Múltiples (SUM), ubicado en el 1er. piso, Area Internacional, 
Terminal 1, del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, sito en Av. Capitán Carlos León s/n, 
Colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, C.P. 15620. 

Las proposiciones, y en general toda la documentación a exhibir por los interesados en participar en este 
procedimiento licitatorio deberá ser presentada en idioma español. 

Las proposiciones deberán presentarse en Moneda Nacional y el pago se realizará en la misma moneda, 
según corresponda a Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. o Servicios 
Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Una vez que se haya realizado el pago correspondiente, el licitante ganador o licitantes ganadores, 
contaran con 5 días hábiles (fecha estimada del día 09 al 15 de mayo de 2014) en un horario de 10:00 a 14:00 
horas y 15:00 a 18:00 horas, para llevar a cabo con sus propios recursos, y por su propia cuenta y riesgo el 
retiro del lote o lotes de bienes (Unidades Vehiculares y Barredoras) que se hayan adjudicado del Centro 
AICM, sito Av. Tapo s/n, frente a la Alameda Oriente a 200 mts., de la puerta 3, Col. Arenal, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, C.P. 15620, Para mayor información, se deberán dirigir a la 
Subgerencia de Almacenes e Inventarios, en los teléfonos 1545-0672 y 2482-2733 de lunes a viernes, en los 
horarios indicados. 

En caso de no lograrse la venta de los lotes de bienes (Automóviles y Equipo Terrestre) a través de la 
presente licitación, se procederá a la subasta de los mismos, siendo postura legal en primera almoneda las 
dos terceras partes del valor para venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda 
de conformidad con lo establecido en la normatividad en la materia. 

México, D.F., a 14 de abril de 2014. 
Director General 

Lic. Alfonso Sarabia de la Garza 
Rúbrica. 

(R.- 387572)   
PACE-MEMORY S.A DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE MARZO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 25 de marzo de 2014 
Liquidador 

Marisela Rodríguez González 
Rúbrica. 

(R.- 386827) 

 LUZTEN S.A DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE FEBRERO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 10 de marzo de 2014 
Liquidador 

Erika Liliana Vázquez Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 386940)   
AVISO AL PUBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,595.00 
 2/8 de plana $    3,190.00 
 3/8 de plana $    4,785.00 
 4/8 de plana $    6,380.00 
 6/8 de plana $    9,570.00 
 1 plana $  12,760.00 
 1 4/8 planas $  19,140.00 
 2 planas $  25,520.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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